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Convencidos' r de la -escases. de la obra, de 
“Cieneia .Administrativa de -Florentino Gónzale&tf 
y de la necesidad que los estudiantes de dere6*, 
pho publico tienen de ella, por habérseles dado 
por testo para el examen de esta ciehóia, he* 
mo's creído que reitnprifqiendola haríamos im 
obsequio á la juventud 'edviatoHañái.ípor do que 
arriesgamos la enlppezd,,á p e s a n d o $ ú s .  gas
tos superiores ú lo que ] podiáj .proporcionarnos 
nuestra escasa fortuna;,.pero- el decéo de ser ti
tiles,. dq, alguna manera, a nuestros cón&patriotás 
n«s Jia,,heqhp' yencer todo? losf0bstaQuíos’hasta 
darla al público concluida.

Nos ha parecido sumamente necesario, aña
dir ai articulo en que el autor habla de reii- 
jion, las notas que dio á sus discípulos el ilus
trado catedrático de jurisprudencia pública en 
esta Universidad, y de canónica en el Semina
rio conciliar, $r. Dr. A gustín Salazar. quien ha 
correjido en ellas los desvíos en que e! autor 
incurrió, escluyendo la relijion de la interven
ción del gobierno.

A pesar de una esmerada dilijencia para evi
tar los yerros de imprenta, no nos ha sido po
sible precaver este defecto por la continua va-
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nación dq los impresores, ocasionada por los 
trastornos políticos, entrando muchas veces al
gunos sumamente modernos que nos han cau
sado grandes molestias: por esta razón se en
contrarán muchos yerros de imprenta, de los 
que, solo_s„e_han puesto en la fé de erratas los 
mas notables, omitiendo aquellos que solo con
sisten en un cambiamento de letras que no es 
sustancial

Confiamos, pues, que el respetable público, 
omitiendo todos los defectos, recibirá con bene
volencia este peqtieíío obsequio; pues el es una 
manifestación del amor que profesamos á nues
tra patria, al mismo tiempo que es también un 
tributo debido al ilustre autor, que por el me
ntó de su obra, es merecedor de nuestro apre
cio.
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P R O L O G O  B E L
^ jooOOC 3*4  OOOcn c.-*-

Hace algunos años que recibí el encargo de dar lecciones de 
ciencia administrativa á los cursantes de jurisprudencia en el, co- 
Irjio de San Bartolomé de Bogotá. Yo había estudiado bajo el 
sistema de enseñanza española, «pie se conservó después de esta
blecida la República: entonces no se enseñaba aquella ciencia; y 
niis maestros por consiguiente tampoco la sabían. Me vi precisado 
Ó enseñar lo que no había apreudido, y necesitaba hacer un es
tudio mas asiduo que el de los alumnos que recibían mis lec
ciones. Kché mano de los libros que indica el plan orgánico de 
Ja enseñanza, meditó sobre nuestras leyes orgánicas de la admi
nistración pública; pero todas las nociones que adquirí no lle
naban mi objeto: yo no podia enseñar á mis discípulos el mejor 
modo de manejar los intereses y negocios sociales, para que cuan
do ellos fuesen lejisladores pudiesen hacer uso de los principio3 
que hubiesen adquirido para mejorar las leyes administrativas. Ha
llaba en Bonnin una centralización, en que naturalmente quedaban 
olvidados los intereses de las localidades, y por desgracia encon
traba también nuestras Jeyes calcadas «obre aquellas doctrinaa 
perniciosas. i

Yo deseaba, sin embargo, enseñar algo que fuese útil á mi 
patria; que pudiese contribuir á mejorar su suerte; y me llenaba 
de confusión do no poder hacerlo, y de verme en la necesidad 
de tratar de combinar con los principios doctrinas absurdas y 
leyes basadas sobre ellas, En medio del conflicto interior en que 
me encontraba, por la convicción de que lo que había estudiado 
y enseñad a no tendía á conseguir el objeto que se propone la 
1 ejislacio 11 administrativa, llegó alsora tres años á este país la 
obra preciosa de Mr. de Tocqueville: la leí, la medité; y ella fué 
para mi una antorcha que me condujo á un campo de investí« 
gaviones que me era desconocido. Poco tiempo después vino á 
mis manos el Dijesto de Gordon y una noticia del sistema ad
ministrativo que se sigue en el imperio británico. Entonces, al 
cabo de dos año3 de incertidumbres y de errores, que no solo 
me afectaron á mi, sino también á mis discípulos, vinieron á fi
jarse mis idéas, llegué á percibir la senda por donde debia en
caminar mi razón. Mi alma se alivió de un enorme peso, aun
que al mismo tiempo me aílijía con la idea de que lo que lia? 
bía enseñado, conduciendo á errores perjudiciales, dañaba ¡á la 
reputación de mis discípulos, a la tilia propia, y lo que es peor 
todavía, podia contribuir á que se sostuviesen las malas leyes adj 
ininistrativas que existen. Este pensamiento me ha molestado mu? 
cho tiempo, y aun al escribir esto no estoy esento de disgusto.
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Perol fn ue preceptor podrá lisonjenrse de recordar siempre con 
placer lo que ha trasmitido á sus discípulos?

Cuando dejé de hojear á Bonnin, do querer á todo trance 
formarme buena idea de nuestras leyes, y me puse .i pensar so
bre lo qne se hacía en la Gran Bretaña y los Estados Unidos 
para manejar los interese? y negocios sociales, conccí que el mal 
esluba en el espíritu de centralización que existe en nuestras 
leyes. Vi que en los paises que mas hen progresado, el gobier
no nacional no interviene sino en los grandes negocios, que’ nf-c- 
tando igualmente á todos los puntos del territorio, á todos los 
habitantes, pueden ser manejados- por disposiciones ¡eneróles. Ví 
que los demas intereses y negocios se dejaban al cuidado do 
ltís localidades y habitantes aquienes pecu liannente afectaban, y 
que las diferencias que se suscitaban entru las localidades y lá 
Pación, ó vico versa, se decidían por la imparcial justicia de la 
Autoridad judicial.

Lleno de contento por haber hallado el hilo para salir del 
laberinto indiqué mis ideas en un periódico (a), y tuve el placer 
dé ver que fueron ncojidas con entusiasmo, no solo por muchos 
Ciiiditalános, sino por las corporaciones popúlales que hoy son unu 
mera sombra del réjimen municipal; pero que pueden servir de 
base para la mejora que debe introducirse. La cámara de Be- 
presentantes también les prestó favor; pues ha comisionado á un 
distinguido é ilustrado ciudadano, para redactar un nuevo ródigo 
administrativo basado sobre el piincipio de la descentralización.

Desde que mis ideas se hubieron fijado, di lecciones orales 
sebro otro plan, y tuve siempre el deseo de escribirlas y publi
carlas por la imprenta; pero jamás me había quedado tiempo qua 
dedicar á una tarea taa penosa, y en que ¡a desconfianza de 
perder la poca ó mucha reputación que uno tenga es un conti
nuo desaliento contra que se tiene que luchar. Al fin, la natu
raleza de mis actuales ocupasiones me dió lugar para emprender 
la redacción de mis lecciones, aunque con aquella precipitación 
Con que tiene siempre que proceder el que, teniendo fumilia, de
bí tratar de asegurar una fortuna á sus descendientes.

Contando con la ¡nduljencia de mis lectores, vencí también el 
temor inseparable de esta clase de empresas. Defectos grande* 
habrá -qrie notar; pero á su lado se hallarán algunas útiles ver« 
dades, cuyo conocimiento debe proporcionarse á los ciudadanos. 
I Quien podrá lisonjearse de acertar en todas ocasiones, cuando 
el error C3 el patrimonio de la naturaleza humana ? Pero un 
libro que trata de una ciencia desconocida en América, y de una 
ciencia que nos importa mucho cultivar, si queremos ser algún 
(lia faitees, este libro es de una grande utilidad, aunque no dé 
-ta-;----— ------------------------------------------  — - -■ —----------

Xa) La Bandera Nacional.

II
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mas que bases para discurrir. El despierta ciertas ideas, que 
desarrollándose por los talentos superiores, tendrán con el tiem
po una trascendencia inmensa sobre la dicha social. Yo he ob- 
servado esto al leer la historia de los progresos de los conoci- 
mientos humanos. He vis'to qne cuantos han escrito sobre las 
ciencias han dado motivo para sus adelantos; aun los qué han 
proferido grandes errores, aun loa que han atacado su enseñan
za, fueron causa de las disquisiciones ulteriores, que han venido 
á fijar los principios. Esto me hi animado; y al resolverme á 
publicar estos elementos, me he dicho á mi mismo. Si los prin
cipios que ellos contienen son buenos, cor!tribuirán á hacer la 
dicha de mi patria; si son m.ilos, daré ocasión á qne los que los 
califiquen da tale3 los impugnen por la imprenta y fijen los que 
debemos seguir. De todos modos, yo higo un bien, y no consi
dera é perdido el corto tiempo que he empleado en redactar es
tas lecciones.

lil objeto de mi obra es poner á la juventud en camino pa
ra llegar á una organización administrativa mas perfecta de la que 
tenemos. Yo no pretendo dar lecciones á los hombres de Estado, 
que con serlo y merecer este nombre, no las necesitan: e» á la 
juventud, en quien se fincan las esperanzas de la patria, que se 
dirijan mis reflexiones.

Creo que "la clasiíicion que be hecho de las materias de 
qne voy á tratar, présenla una ¡.lea ordenada de un sistema ríe 
administración para una República central’ en su gobierno y fe
deral en su administración. Este tratado comprende cuatro divi
siones: el libro primero contiene nociones je ñera les de la admi
nistración municipal: el segundo trata del modo de manejar los i n 
tereses y negocios jenerales (Je la NacioB: el tercero de la adini- 
liistiacion municipal: y el cuarto de "los medios de evilar la coli
sión entre la administración nacional y la administración muni
cipal.

La reforma que habría que hacer en las instituciones de las 
repúblicas hispano--americanas no seria un transito violento á una 
existencia nueva, que no tenga algunos puntos de semejanza con 
la presente. Las bases están echadas, solo resta continuar el edi
ficio. Convirtamos en realidades las sombras del réjimen y admi
nistración municipal, que ahora existen, y todo está hecho. Esto 
no exije actas, ni pronunciamientos, ni bayonetas, ni dictaduras; 
el cuerpo Ljislativo puede hacerlo en calma y quietud. Hacién
dolo, moralizará un pueblo corrompido por las revoluciones; por
que se le adverlirá que las reformas no se hacen siempre con 
sangre y con la punía de la espada.

Esto es lo que yo me he propuesto; esto es lo que muchos 
no querrán; pero esto es lo que me sostiene y anima para lanzar 
á la discusión pública mis pensamientos.

III
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IN TR O D U C C IÓ N .

L a ciencia administrativa es el conocimiento de los principios, 
en virtud de los cuales debe arreglarse la acción de las autori
dades á quienes-se encargue el rqanejo de los intereses i nego
cios sociales, que tengan el carácter de públicos.

Los intereses i negocios que tienen tal carácter son aquellos 
que afectan al individuo considerado en el predicamento de 
miembro de la sociedad política, i relacionados con los demas in
dividuos que forman esta sociedad. Llamamos intereses i nego
cios individuales i privados aquellos de que puede cuidar el in
dividuo solo guiado por su propia utilidad i por los principios de 
la moral deducidos de esta misma utilidad. Los actos de su pen
samiento, i la publicación de ellos; el ejercicio de su industria, ó 
modo de aplicar sus facultades á proporcionarse medios de go
zar; la dirección de sus especulaciones agrícolas ó mercantiles, i 
la ejecución de ellas; sus ideas relijiosas i su culto, con todo lo 
que pertenece al dominio de la conciencia, son cosas privadas,(#) 
en que el interes guia sin intervención de la autoridad: antes si 
ella se mezclase en manejarlas, mas perjudicaría que haría bien. 
Pero el arreglo de las poblaciones en que viviven reunidos los 
individuos; el poner á su alcance los medios de conservarse en 
aquella reunión, como son facilitar el usu de las producciones es
pontaneas de la naturaleza ó la adquisición de las de la industria 
en dias fijos; las medidas de seguridad para toda la población, 
como la iluminación i la vijilancia de la policía; la enseñanza co
mún de todos los ñiños de una población; el modo de hacer cons
tar las edades, el linaje, el matrimonio, la muerte de los asocia
dos, los contratos que unos con otros celebran; el cobro de lo 
que cada uno deba contribuir para los gastos de la sociedad, la 
conservación y distribución de ello; la fuerza que se forme para 
la defensa, i otras cosas semejantes, son negocios é intereses so
ciales que tienen el carácter de públicos; porque afectan á la co
munidad, i cada individuo particular no podría manejarlos. L a

(*! La relijion no es una cosa privada, sino pública, como se demostrará 
adelante.
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acción que cada uno ejerciese inmediatamente sobre estos inte
reses traeria confusión i desorden, riñas y desavenencias, que no 
producirían su buen manejo. Ks preciso, pues, que estos negocios 
i estos intereses sean manejados por los que sirven de centro de 
unión a la comunidad, i que, reuniendo en sí las pretensiones en
contradas, adoptan el mejor partido, i obran cñn.'eficbcia i pron
titud. „

Qreo que estas nociones son bastantes para que entremos & 
'examinar el sistema que voi á.desenvolver,-i del cual son la base.

' ,  -i .>•: - *' , ‘
' l < ,• '■ * ‘ \

1 ' « l . j - ) . * . s' • *1*. ’■
-• n • • • » '; '•<!> • . , ■ , : ' i. . • ■ , TOI ••• V»

' ' ' ' ‘ t * ' ■ . . ’ r  . , ' I  . i ' i  m  r  >

• HMJ £ i . ü ¿ , . ...
C. i c Lí r : r  /
itr- * ji .i .'i 1
-Vi f. ; . . „ i , . ,  ,, vi ..'f.DO J t :> ; If '» í‘i '
r.n)> • . • 1SÜI . i
fllOÍ i i ! úr, 1 .r
• L .. ■?n jli ;í:i : llorj ( : r. f:
•fnc:-1 . o u l o b o *

3JJ ■ ::í;> .'
í 1' i;» o i
V  .L l < ' . sb
‘■'•■i *J»r■ - ’i f*: ¿ ■ - • •, - , • j

-0 3 1. i - t. n r - t ;:-c
i  J. . ■ -i; i’.Jíia . ..i

' i¡ . ■1 . ,l*ji i
•'* *’* • ' ' , ■ ’• •: ¿a
. ■ ■ • —  . no

t  • . i o'»
• n i . irtt • n >

■ ( i u ■ ! íov eo? 3 ),’. oí r; rj
i.. h  r.:’i ¡o bo Mil i..J

■ • or.: . •1 . . i  ttol ,?0 &
■ 1 i • d - rm a ta s  •< ,»

i :. o >
r.r •; (,'.i ar.-i... r >1 1
■ • ' * ' ' > ! ■ .: 11 •: ;■ . i * *.

't:i. i i . iii

• ííZitiOín: r.o*> r.. i:d ■• ¿•íoo ¿¡núos o ; j.í : * 'M

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



2 .H S ® ®  £?JBTJ S 3 £2 S © o

NOCIONES JF.NERALES.

C A PIT U LO  I.

IDEA GENERAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA I DE LAS COSAS 
Q.UE TIENE POR OBJETO.

1. Definición de la administración pública. 2. Diversidad de intereses á 
que tiene que atender. 3. Autoridades distintas que deben intervenir en 
su manejo. 4 División de la administración en general ó nacional, i 
parcial ó municipal. 5. Jefe de la administración pública: disposicio
nes que lleva á efecto: inspección en lodos los negocios de la adminis
tración. 6. Disposiciones para administrar los negocios seccionales ó 
municipales i ajenies que las ejecutan. 7. Reflexiones i ejemplos relati
vos a la administración municipal. 8. Participación de la autoridad 

judicial en la administración pública. 9. Principio del razonamiento 
en ciencia administrativa: la utilidadjeneral.

.1. La administración pública es la acción de las autoridades 
sobre los intereses i negocios sociales, que tengan el carácter de 
públicos, ejercida conforme á las reglas que se hayan estableci
do en una nación para manejarlos, (a)

2. Para que los individuos de una sociedad política puedan ha
llar en ella el bienestar i la felicidad, es necesario que todos sus 
intereses i negocios que tienen relación con el estado social sean 
bien atendidos, ya tengan ellos conexión con la masa entera de 
la sociedad, ya se refieran á porciones mas ó menos considera
bles de ella. Negocios hai que pueden ser manejados por el im-

(a) No Bolamente se' entiende por administración !a acción de que aeabo 
de hablar, sino que, figuradamente, te da también este nombre ai conjun
to de funcionarios que ejercen esta acción. Las palabras una buena admi
nistración, por ejemplo, espresan igualmente, ó que la acción ejercida so
bre los intereses i negocios sociales es-buena, por los resultados ventajosos 
que produce; ó que los funcionarios qué ejercen aquella acción son buenos. 
Por las ideas con que este unida la palabra administración se comprende 
siempre fácilmente que es lo que denota, si la acción que se ejerce, 6 los 
funcionarios de que ella proviene.

#*#########**###########**##############*#*#*###*#*#####

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



2 CIENCIA ADMINISTRATIVA.
pulso uniforme de una sola auloiidad en toda la nación, porque 
á todos nos afectan de la misma manera i para todos tienen igual 
importancia: la seguridad esterior; el comercio esterior; todo lo 
relativo á nuestras relaciones con pueblos extranjeros, y otros 
negocios de esta naturaleza pueden atenderse de una misma ma
nera en todas partes. Estatuya sobre esto el cuerpo lejislativo 
nacional, i conforme á las reglas que diere administre el jefe de la 
nación; es decir, gobierne el legislador i administre el ejecutor.

Pero hay otros intereses i negocios, que afectan i  una porción 
grande de la sociedad, ó solamente á una localidad, i que no pue
den ser atendidos por disposiciones jenerales. Pretender amol
darlos todos á una misma regla, i querer que la autoridad ejecu
tora ó administradora pueda sacar de la acción uniforme que so
bre ellos ejerza resultados iguales i benlajosos, será una bella 
idea, cuya realización podemos apetecer; pero no es una cosa 
positivamente asequible, ni que pueda combinarse con la infinita 
«¡¡versificación á que por las circunstancias locales están sujetos 
Jos intereses á que se debe atender.

3. La acción de la autoridad sobre los intereses ó negocioB pú
blicos, ó el manejo de ellos, debe arreglarse, pues, por esta va
riedad; i las leyes administrativas deben tenerla presente al dar 
á los funcionarios sus respectivas atribuciones. Cuando los inte
reses pueden recibir una acción uniforme i jenernl, puede el le- 
jislador dar una disposición directa, que se lleve á electo de una 
misma manera en todos los puntos del territorio, como sucede 
con la recaudación i manejo de las contribuciones nacionales, 
con la fuerza armada permanente, con la marina de guerra i mer
cante, i otros negocios que afectan de un mismo modo á toda la 
sociedad. Pero ruando los intereses, por ser varios, no pueden 
recibir esta acción uniforme, exijen particulares modificaciones 
en el ejercicio del poder público, para que puedan ser maneja, 
dos con acierto y prudencia: i aun requieren también que autori
dades distintas sean las que tienen intervención en ellos. Siguese 
de aqui, que no pueden eslablecerse reglas seguras para admi
nistrarlos, por la autoridad jeneral, ni por consiguiente puede su
ponerse que sea factible el poner en acción dichas reglas. El ma
nejo, pues, de estos intereses, i las reglas conforme á las cuales 
Ilaya de verificarse no pueden ser iguales, ni pueden tampoco re
comendarse á unas mismas autoridades. Deberán dejarse al cui- 
dado de aquellos que los entienden mejor, i que mas pueden de-
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CIENCIA ADMINISTRATIVA. 3
sear su progreso i mejora, por la inmediata utilidad que hayan 
de esperimenlnr.

4. La administración pública puede i debe, por tanto, dividir
se en general ó nacional, i parcial ó municipal. La primera es la 
acción déla autoridad pública sobre los intereses i negocios so
ciales comunes á la masa entera de una nación ó de la mayoría 
de ello: la segunda es la acción de la autoridad pública de una 
sección de la sociedad sobre los intereses y negocios que son pe
culiares á esta misma sección.

5 . La acción sobre los intereses i negocios jenerales la comu
nica primitivamente la autoridad lejislaliva, que es la qoe con 
propiedad podemos llamar gobierno, pues es la que da los pre
ceptos, en virtud de los cuales se espnrimenta el ejercicio d?l 
poder que conduce la sociedad á su fin. El encargado de la au
toridad cjoeuliva pone en practica estos preceptos en todo el Es
tado. por medio de diversos ajentcs, i es por lo mismo el supre
mo administrador nacional. 1 como, á pesar de que no deba él 
tener intervención direc'a sobre los intereses peculiares de las 
seccione?, ni estar encargado de su manejo, es preciso que, al 
consultar los que los administren la variedad que hai en ellos, 
para obrar de conformidad con sus exijencias, no turben la ar
monía que debe existir entre las diferentes partes del Estado, ni 
se ensanche el círculo de acción de la administración seccio
nal; el encargado de la autoridad ejecutiva debe ' estar revestido 
de las facultades necesarias, para inspeccionarlo que se hace en 
las diferentes secciones, ya con el objeto de promover que se 
anule i no se lleve á electo, ó sea bien con el de estimular á que 
se disponga y ejecute alguna cosa útil que se haya omitido hacer. 
Esta suprema inspección, habilitándolo para ejercer su acción en 
beneficio público, 1c da también en los negocios municipales la 
única intervención útil que puede atribuírsele: i teniendo de es
ta manera subordinados todos los asuntos administrativos, es en 
realidad el jefe de la administración pública en todos sus ramos. 
Las noticias que se proporciona con la inspección que ejerce en 
los negocios municipales ó seccionales, le dan los medios de 
combinar los intereses diversos i de conservar ilesos los dere
chos del cuerpo político entero, sin que sean ofendidos los de las 
secciones que lo componen.

6. En estas secciones, cuyo conjunto forma la nación, las re
glas para el manejo de sus intereses i negocios peculiares deben
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4  CIENCIA ADMINISTRATIVA.
darse por corporaciones nombradas popularmente en las mismas 
secciones, i llevarse á efecto por funcionarios en cuyo nombra
miento intervenga también el pueblo, i que pueden al mismo 
tiempo sor ajenie» de la administración nacional. Fd poder públi
co, guiado de esta manera en su acción por los conocimientos lo
cales, se ejerce con acierto sobre los intereses que se le enco
miendan, i también con aquella fítcaoia. i activa dilijencia que 
inspira I03 procedimientos de l,os’qiie honrados con la conlianza 
<le sus compatriotas, i sabidores de tque hacen un bien de que 
ellos mismos van & disfrutar eñ el lugar de su domicilio, tienen 
jireseníe cuanto puede servir de estimulo para? emplear sus fati
gas en beneficio público.

7. La intervención del pueblo en la designación de los ciuda
danos que han de manejar los intereses i negocios municipales 
produce en los Estados Unidos los mas ventajosos resultados. 
Allí se ve la república desde el co mún  ó parroquia hasta el con
junto de Estados que forman la Union. Las grandes porciones de 
la sociedad política i los mas pequeños c o m u n e s  tienen su gobier
no y su administración propia, trabados de tal manera, que todos 
concurren al movimiento de la gran sociedad, sin que este perju
dique al de ninguno de sus miembros. No hai allí menos unión 
entre las las diferentes partes del Estado, ni diverjencias perju
diciales vienen & turbar la armonía que debe reinar entre todos 
los que desempeñan algún mandato público.

La administración pública organizada, en cuanto sea posible, 
de la manera que lo está en aquel pueblo afortunado, podrá tal 
ve» no presentar el ejemplo de que á uu tiempo i con uniformi
dad acompasada se esté haciendo una misma cosa c-p Joda la na
ción. Intereses diversos, que aparecen también en tiempos dife
rentes, no pueden seT manejados de este .modo; porque cuando 
fueran los unos favorecidos, muchos tal vez serían sacrificados, ó 
por lo menos pasados por alto; resultando malogrado el objeto 
que debe tener el ejercicio de la autoridad pública, ó lo que es 
lo mismo, il ustrados los designios que debe tener una buena ad
ministración. No todo én la sociedad puede andar al mismo paso; 
ni por un solo camino i con un mismo guia marchan todas las 
partes de la nación: hai que poner en acción elementos hetero- 
jeneos para conseguir un resultado. Las desigualdades de la su
perficie del globo, la diferencia de los climas, la varia circula
ro n  de las aguas por los diversos territorios de una nación, la
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CIENCIA ADMINISTRATIVA. 5
posición mas lejana ó mas próxima des las costas del mar, la ma
yor ó menor riqueza de los habitantes, i varias otras circunstan
cias, cuya enumeración fuera largo i fastidioso hacer, diversifi
can de tal manera los intereses, que no hai asomos siquiera de 
posibilidad de que un cuerpo lejislativo hubiera de conocerlos i 
atenderlos, ni de que el ejecutor pudiese administrarlos. El go
bierno y la administración municipal son necesarios, i sin ellas 
envano suspira un pueblo por su adelanto intelectual i material, 
i en vano se querrán formar .esos hábitos- democráticos, que dan
do á los habitantes una grande participación en la cosa pública 
los hacen interesarse por ella, i enjendmn aquellos sentimientos 
de patriotismo que, aunque'Se formen en el recinto de las locali
dades, abrazan por necesidad.á la nación entera.

He aquí un federalismo, que podrá ser alarmante para los que 
se asustan con las palabras, que-conciben un insano horror por 
todo aquello que se opone á los hábitos, que enjendró la pereza, 
i preocupaciones nacidas de no Haberse tomado el trabajo de 
examinar la naturaleza de las cosas. He aquí- este federalismo, 
que dejando espedita la acción de las autoridades jenerales en 
lo que entienden i pueden hacer bien, no priva á las localidades 
de que se ocupen de lo que solo ellas pueden manejar con acierto.

Desde una época mui lejana conocieron los pueblos la necesi
dad de adoptar este sistema; i los gobiernos, aun los mas despó
ticos, se vieron obligado á hacerles concesiones, desprendiéndo
se en favor de los funcionarios elejidps en los municipios de una 
parle de su autoridad, que concentrada en sus manos era solo 
útil para oprimir, poro na para desarrollar losjérmenes d é l a  
prosperidad social. I felizmente la esperiencia de los siglos, lejos 
de desacreditar la institución, confirma con brillantes ejemplos 
la verdad de las doctrinas que voi enunciando, i acalla el empi
rismo político, que condena las instituciones sin averiguar los 
principios que las sostienen. No llevaré la imnjinacion de mis 
lectores allá á las ciudades de la antigua Grecia, ni á los munici
pios de la república i del imperio romanos, aunque los recuer
dos históricos de aquellas poderosas i célebres naciones me ser
virían para demostrar, que su decadencia marchó a la par con 
Jas usurpaciones que los jefes del Estado hicieron de la autori
dad municipal, concentrando en sus manos, para oprimir, el po
der que se habia repartido entre muchos, para adquirir i conser
var los bienes sociales. Mas cerca du nuestra época, i en nació-
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res que hm  Hcgado a un punió de esplendor i grandeza, de que 
no puede domes idea la'historia antigua, existen hoi las pruebas 
practicas de la exactitud i verdadde mis principios. Para con- 
tiasiarde alguna manera el poder de los señores feudales, tan 
temibles siempre para los rtyes, el monarca concedió un gobier
no i una administración municipal á algunas ciudades, que te- 
nian en consecuencia la facultad de nombrar un consejo, i un 
megistrado local que llevase á efecto suS disposiciones; es decir, 
que administrase los intereses locales. Las ciudades que consi
guieron este beneficio fueron las únicas que prosperaron, en me
dio de ios desórdenes de la anarquía feudal, i fueron las que con 
el tiempo trasmitieron & las «lemas las ideas democráticas que, 
primero en Inglaterra, i después en otros Estados han propendi
do al establecimiento de un gobierno protector de la libertad i 
cuidadoso de conservar las garantías sociales. En 1207 se hicie
ren por J uan sin T ierra (a) las primeras concesiones muuie.ipa- 
les á la Ciudan de Londres. Según ellas puede desde entonces 
clejir i remover su majistrado local i sus consejeros comunales» 
i ver por medio de ellos por sus propios intereses. Posteriormen
te obtuvieron iguales franquicias otras ciudades, no solo del im
perio británico, sino también de la Francia; i aquellas que las 
gozaron pormas largo tiempo son las que hoi nos presentan mo
numentos, que acreditan cuanto vale dejar el cuidado de fus in
tereses á los que les conocen bien, i que, sacando provecho de 
las mejoras en que intervengan, se han de esmerar por conseguir
las por propia utilidad.

El gobierno i la administración municipal han contribuido siem
pre á I3 prosperidad de los Estados, sin servir de embarazo S la 
•dirección de la sociedad en masa. Aun en la desgraciada Espa
ña, víctimq por tanto tiempo de la dominación lóbrega de los in
quisidores i de la absurda tiranía de sus reyes, los pueblos vas
congados presentan ejemplos de lo que pueden hacer el gobierno 
i la administración municipal. En medio del abandono i de la in
dolencia jeneral, el vizcaíno ba conservado siempre su actividad 
i su espíritu de empresa, i aquella dignidad, que lo caracteriza 
entre sus compatriotas. Allí hay caminos, establecimientos de 
utilidad, comercio, riqueza (b), mientras las hermosas campiñas 
de otras provincias presentan eriales i solitarias la imájen del

(al Huma cap. X.
fb) Cartas de un Americano sobre el gobierno federal.
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CIENCIA ADMINISTRATIVA. 7
abandono i do la funesta influencia de un gobierno, que ha que
rido gobernar i administrar demasiado. Pero sin ir tan lejos, ¿ no 
tenemos acá en la América meridional ejemplos de lo que pue
de producir el réjimen i administración municipal? Las ciuda
des i villas que tenian sus cabildos i sus funcionarios propios, 
con facultades para ver por los intereses locales, son las que nos 
presentan algunos ejemplos de la influencia benéfica de la admi
nistración pública.

¿[ qué  tropiezos ha encontrado el gobierno nacional para 
obrar en beneficio público en donde ha existido este gobierno i 
esta administración municipal ? Ninguno. Bl despotismo i la Ura
nia sí lo han encontrado para progresar; i por esto han sido tan 
adversos á un réjimen, que les impedia el ejercicio de una acción 
violenta i absoluta sobre lodosr los intereses Sociales.

He aquí los motivos que tengo para trasmitir estas ideas de la 
administración pública. Rilas están en oposición con las que se 
difundieron en Francia en tiempo del imperio napoleónico, i que 
por desgracia han cundido en América con los libros franceses; 
pero ellas, aunque no consultan la formación de una fuerza cen
tral irresistible que pueda mover la nación en el sentido que dic
te la voluntad de un déspota, son, sí, las que propenden mas á fa
vorecer los derechos de los asociados, que es de lo que debe 
cuidar la lejislacion; pues el gobierno i la administración se esta
blecen para el bien de los gobernados.

8. Bonnin, en su tratado sobre la administración, no habla de 
la autoridad judicial, porque dice que propiamente no puede 
asegurarse que administra. Su oficio es decidir, cuando hai una 
contienda sobre derechos i en virtud de su decicion es que la 
autoridad administrativa pasa á ejercer 6U oficio. Sin embargo, 
es mui esencial averiguar como podrá lograrse la decisión mas 
imparcial i conforme á los derechos que se ventilen, para que 
después sea arreglada la acción administrativa. Bonnin proscri
be en los negocios administrativos la intervención de la autori
dad judicial, quiere que las dificultades que ocurran al inferior 
se resuelvan gubernativa ó administrativamente por el superior; 
que él decida soberanamente sobre los derechos que alegue te
ner una localidad en contraposición con la sociedad, ó viceversa. 
Este depende de la naturaleza de su sistema Tejidamente central. 
Para él ningún funcionario administrativo obra con autoridad pro
pia: todos son ajentes pasivos de una cabeza que les com unicad
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movimiento i les Imprime una acción uniforme. Pero osle Pistó
me, aunque practicable, tiende á sacrificar intereses preciosos, 
que no se deben desatender; es un sistema que puede ser nece
sario ¡il cetro robusto de un emperador, que quiero disponer de 
todo para sus conquistas; mas no á un gobierno que se establece 
para ver por la felicidad de los asociados.

Ks preciso que la autoridad judicial entre ft veces en cuenta 
en nuestras investigaciones administrativas. Si propiamente no 
administra porque no maneja los intereses sobre que decide, es 
t.n auxiliar de la administración, ya porque falla en las contien
das que ocasionen las providencias de la administración nacio
nal ofensivas de los derechos de la municipal, ó viceversa, ó de 
varias autoridades municipales reciprocamente. Relacionada in
timamente la autoridad judicial, en sus operaciones, ron el ejer
cicio de la autoridad administrativa, é interviniendo en un nego
cio cuj os resultados son de la'competencia de la administración 
pública, no podemos abstraemos de ella i dejar de hacerla entrar 
en nuestros cálculos. . i

No me impondré yo la tarca do dosenvolver un sistema de ar
reglo judicial, aunque tan conexionado con la lejislacion admi
nistrativa; porque esta obra, superior á mis fuerzas, no es ente
ramente necesaria para que se conciba la idea de la administra
ción pública, que me he propuesto presentar en estos elementos; 
Suponiendo que en la organización judicial se habrá consultado 
el principio democrático que sirve de base á mi plan administra
tivo, manifestaré el contado que la administración tiene ccn los 
que distribuyen la justicia, la acción que ejerce sobre ellos, i el 
papel que representan como conservadores de las facultades de 
la autoridad nacional i de la municipal. La autoridad judicial 
será la barrera que impida una colisión funesta entre aquellas, i 
que sirva para contener las exajeradas pretensiones de las loca
lidades, ó el poder abrumador de In sociedad entera, que sin es
te dique destruirla hasta las sombras de la administración muni
cipal.

Si las leyes han de demarcar la esfera de acción de autorida
des que pueden tener pretensiones unas contra otras, es necesa
rio que los distribuidores de la justicia, los que pueden fallar im- 
parcialmente sobre los derechos, sean quienes anulan ó aseguran 
Jas disposiciones de loa que pretendan tener facultad de darlas, 
ja  una de las autoridades administrativas tuviere el poder de
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anular ó suspender los actos <le la otra, en vano se establecería 
Ja independencia de acción de que ambas deben disfrutar: uno 
de los contendientes vendria á decidir el litijio, i mal pudiera es
perarse que, desprendiéndose de las simpatías que tiene el hom
bre por cuanto hace, tuviera el valor bastante para ver la razan 
de parte del queda tenia. Esto no es comunmente lo que puede 
suceder; i sí lo es, que las autoridades traten siempre de ensan
char los límites de su poder; porque estos ensanches, aumenlan- 
tjo los medios de influencia, i asegurando una sumisión servil á lo 
que se ordene, allanan el camino para satisfacer los desvarios de 
la ambición, i para lograr buen éxito en planes liberticidas.
. Aquella libertad local, aquella pequeña soberanía en cuyo 
ejercicio tenemos una parte inmediata, porque se cria en el mis
mo lugar en que vivimos i cuya acción dirijimos i experimenta
mos ja un mismo tiempo, es lo que forma el patriotismo i ese no
ble Ínteres por las cosas públicas, que tanto ha contribuido á la 
prosperidad de los Estados Unidos. ¿Como lograr ese patriotis
mo, esc Ínteres sin asegurar completamente el réjimen i adminis
tración municipal, que en Grecia i Roma hizo sobrevivir algunos 
oños la libertad á la caída de la República? ¿Como existirán 
este réjimen i esta administración, si el poder que todo lo inva
de, sobre todo tiene pretensiones, hubiera dé arrollarlo con su 
acción fuerte y poderosa, por falta de un protector imparcial, que 
contuviese el curso de la usurpación? Yo no hallo medio: ó 03 
preciso renunciar á los beneficios del réjimen municipal, ó la au
toridad judicial es la que debe intervenir en decidir sobre los ac
tos encontrado» de la administración nacional i seccional.

He aquí el papel que los jueces representan en el sistema ad
ministrativo, papel importantísimo i no tan embarazoso como po
drán creer los que, al momento de presentarles la idea de un ju i
cio, se asustan con el temor de las chicanerias i los embrollos 
de los procesos civiles. Disipen sus temores los que los hayan 
concebido: la validez de un acto administrativo es un punto de 
derecho, que se decide con vista del acío i de la disposición le
gal, previos los alegatos del ministerio público. No hai larga pro
banza, ni articulaciones incidentes; porque nada de esto es ne
cesario: la escritura que deslinda los derechos es la lei adminis
trativa; la probanza es el acto oficial que da motivo al litijio.

Al cabo de muchos años de ludia entre la razón i las preocu
paciones lia cesado al fin el imperio de lo ficticio, i la lejislacion
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repesa sobre la base sólida de un principio conocido, sobre una 
cosa real, no señada . bábesc hoi que las leyes, para que puedan 
ser apropiadas á los intereses de la sociedad, es preciso que es
tén soslenidns por esos mismos intereses, i que la utilidad positi
va que resulte de sus dispociciones es lo único que puedo guiar
nos con acierto en la difícil empresa de conducir á la felicidad 
á eslos agregados de hombres que se llaman nociones. Si esta 
utilidad debe ser consultada en la lejislaciou sustantiva, la nd- 
jecliva, que es el garante de las disposiciones de aquella ¿ podrá 
estar (undáda sobre otro principio? Hacer el bien razonando so
bre delirios, que laudables miras pueden haber inventado, que 
no tienen en su favor pruebas de que son una realidad, podrá ser 
una pretensión digna do elojio por el objeto que se propone; pe
lo  al fundar sobre ella un sistema de operaciones para la autori
dad pública, se hallará siempre un vacio, que nada es capaz de 
llenar. Habrá que recurrir de una ficción á otra ficción, de una 
fantasma á otra fantasma; i perdido el lejistador en la rejion de 
las abstracciones, jama9 llegará á un resultado ventajoso, bi por 
casualidad no tropieza con el principio verdadero. Por el contra
rio, cuando sus cálenlos se fundan sobre bases conocidas, sobre 
razonamientos deducidos de los hechos existentes, de lo que pa
sa en la sociedad i afecta al hombre social, el campo de sus in
vestigaciones se aclara, i él puede marchar sin embarazos i ha
cer marchar a la nación por el camino de la felicidad.

Después de lo que han dicho los escritores modernos de Icjis- 
lacicn respecto del principio que debo guiar al lojislador en sus 
procedimientos, ó igualmente á los que deben ejecutar sus dispo
siciones, tal vez se creerá inútil que yo recalque sobre una cosa 
demostrada de una manera luminosa. Pero no es así: los mismos 
hombres que, a! examinar que disposiciones civiles ó penales se
ria mas conveniente sancionar, se guian por la utilidad jensral, 
al dar las leyes orgánicas, que deben asegurar la ejecución de 
los preceptos sustantivos, sacrifican las realidades, que son los 
iutereses, á una división abstracta del poder público, ó á unas 
ideas de dependencia servil entre distintos funcionarios que se 
ti ice deben influir en que el réjimen de la sociedad sea mas pro
pio para conducirla á su fin. Así, la pretensión de que todos los 
empleados del orden administrativo, cualesquiera qce sean, se 
hallen a merced del encargado del poder ejecutivo, i de que él 
juzgue de sus actos i los deje llevar á efecto ó los suspenda, ha
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producido üna confusión en los principios, sobre que debe basar
se la administración pública, que ha venido á anular la adminis
tración municipal i dejar desatendidos los intereses mas precio
sos, Yo no veré en las disquisiciones que haga otra cosa que la 
utilidad publica, i conforme á ella diré que debe arreglarse la 
acción de la autoridad sobre los intereses i negocios sociales- 
Habrá dependencia, cuando de haberla pudieren resultar venta
jas á la nación; habrá independencia, cuando pueda existir con 
provecho. No resulta el orden y el movimiento arreglado de la 
sociedad de que los actos administrativos se ejecuten de un mis
mo modo en todas partes, sino de que ellos se practiquen de la 
manera que lo permitan las circunstancias c intereses sobre que 
han de tener lugar.

**###•#**##*######*##**#*###############**#*###*######*#

C A PIT U LO  II.

DE LOS MEDIOS PASÍV'03 PARA FACILITAR LA ADMINISTRACION PUBLICA.

1. Necesidad de una buena división del íerrilorio. 2. Estension de las 
secciones en que se haga esta división 3. Valuaciones que puede su fir .
4. Circunstancias que deben tenerse presentes al hacer la división: as
pecto fisico del territorio: facilidad de comunicaciones: complicación i 
diversidad de intereses. 5. Cuando esta última circunstancia debe ce
der ú otros consideraciones. 6. La diversidad de intereses puede con
sultarse mas en las secciones que tengan mas bien una importancia 
municipal que política. 7. JVuevas divipqnes para crear nuevos intere- 

CZ/tajeográfica i estadística de la nación.

En vano se darían las mejores disposiciones para un pueblo, si 
no se facilitasen los medios\le que pudieran ponerse en práctica. 
Las reglas quedarian escritas; peto la sociedad no sentiría su be
néfico influjo. Interesa, por tanto, no solo saber que disposiciones 
serán las mejores, sino también asegurar su ejecución: esta últi
ma parte, es decir, la parte adjetiva, es la que toca á la ciencia 
administrativa.

I. La buena división del territorio es esencial para facilitar la 
administración, i es el medio de poner en contacto la autoridad 
con los intereses que va a manejar. El íefe ai? la administración
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no puede, á un tiempo, i por una acción simultánea suya, mover 
una gran sociednd diseminada en un territorio estrnso. Es preci
so (¡ue sil autoridad tenga puntos de apoyo en diferentes partes, 
i auxiliares que le-ayuden á comunicar el movimiento. Esto ha 
líecho necesarias las divisiones i las subdivisiones del territorio, 
i de la población que lo habita.

Dividida la nación én diferentes porciones, en cada una de 
ellas puede el jefe tener un ájente, que lleve á efecto sus órde
nes. por sí, en aquellos negocios que están centralizados en el lu
gar de su residencia, i por medio de otros ajentes subalternos, 
en aquellos en que no puede hallarse presente. Asi la acción de 
la autoridad, que tuvo principio en el-centro del Estado, pue
de ser trasmitida á diferentes puntos, que recibiendo un impulso 
uniforme, aunque por manos diversas, presentarán la nación i sus 
intereses en un movimiento regular.

2 Las secciones en que se divida este todo qne se llama na
ción, ni deben ser tan eslensas, que imposibiliten la acción, el 
cuidado i vijilancia de las autoridades que deben presidir en 
ellas; ni tan pequeñas, que, haciendo necesaria la creación de un 
gran número de administradores, se complique i debilite su ac
ción, i sea también preciso tener á una multitud de ciudadanos 
en un servicio público permanente. Para facilitar la administra
ción jencral, parece mui apropiada la división que existe entre 
nosotros en provincias, cantones i distritos parroquiales. La pro
vincia sc-íorma de un número proporcionado de cantones, que 
pueden ser vijilados i diiijidos por el ájente nacional que la pre
side; porque de todos los cantones puede recibir prontas comu
nicaciones i-avisos, i porque puede por si mismo cerciorarse si 
las disposiciones jenerales son, ó'no, ejecutadas. El conloa com
prende un número de parroquias, que puede igualmente ser aten
dido por el jefe cantonal, vijilá'do i visitado personalmente. La 
parroquia ó distrito parroquial es aquel grupo de la sociedad, en 
que las familias se hallan mas en contacto, porque viven en ca
sas cercanas unas de otras: i es la división mas importante; pues 
allí es donde se palpa la sociedad, en donde se vé loque ella es. 
i en donde el hombre conoce la ventaja de hallarse reunido con 
sus semejantes. Allí es que él siente el poder i la fuerza, de que 
carece el hombre aislado, i allí es-que se esperimentan los bienes 
ó males de la administración. Las ideas de nación, de provincia, 
de cantón tienen algo de aereo, de ideal para él; pero en el dis-
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trito parroquial todo es realidad, todo se toca, se vé i se palpa.

3. Como la división del territorio, i por supuesto de los habi
tantes, se efectúa para facilitar el modo de alcnder á los intere
ses sociales, claro es que no podrá siempre conservarse la misma 
que una vez se estableció; porque, no manteniéndose la sociedad 
estacionaria, no pueden hoi ser los intereses los mismos de ayer. 
El aumento de la riqueza, los nuevos establecimientos en tierras 
que anlps se hallaba» eriales, la navegación de rios antes descui- 
dadoSfla apertura de nuevos puertos, el aumento de la pobla
ción i de la riqueza, complican -los intereses, é imposibilitan al 
majistrado de prestarles su atención. Si se quiere, pues, que la 
acción de la autoridad siga á los intereses» es necesario que se 
tenga siempre en mira el crecimiento i progreso que ellos vayan 
adquiriendo. t

E l árido desierto, que hoi no necesita de los ciudadanos de la 
autoridad, mañana puede estar poblado i cultivado, i' representa 
ya su papel en la sociedad política. Debe, pues, facilitarse su ad
ministración, dándole la representación correspondiente en estq 
misma sociedad; es decir, haciendo de y Lupa nueva sección.

4 . No debe consultarse, al J^aqer la división del territorio, sola
mente á ¡a estension de él i al-,núméro¡de habitanles..que lo pue
blen; pues no siempre en una estension igqal de,territorio hai las 
mismas facilidades para que la autoridad, pueda ejercer su ac
ción; ni la población puede estar situada de la misma manera en 
tpdas partes; ni la tierra es igualmente rica, ó estéril, transitable, 
ó inaccesible en cualesquiera,,puntos. Î a variedad natural, que 
casi siempre decide de la variedad artificial, que introduce des
pués el hombre, debe tenerse en cuenta para la división de las 
secciones. , .. . . ;

Si se midiese jeométricamente el territorio, i se hiciesen las 
porciones de un número igual de leguas cuadradas, habría una 
igualdad numérica, que pudiera contentar á los que se, compla
cen con delirios utópicos; pero una igualdad qne para nada seria 
útil, i antes bien podría ser: mui perjudicial; porque tendría por 
resultado una mala administración. Aquí la7administraciqn;públi- 
c» hallaría facilidades para llenar su objeto; porque estaban á 
su alcance los intereses que se le encomendaran, alia tendría 
que descuidarlos, por la imposibilidad de consultarlos, He aquí, 
pues, cuan erradamente procederán los que, al hacer una división 
territorial, para objetos políticos, atiendan solamente á la es-
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14  CIENCIA ADMINISTRATIVA*
tensión.

Los intereses son la guia siempre que se trata de administra
ción pública; porque atendidos los intereses precisamente lia de 
resultar la felicidad de los dueños de ellos. Así es que, al facili
tar los medios de que se atiendan, bebe tenerse presente el ma
yor ó menor círculo de ellos; i no siempre los intereses se hallan 
en razón de la estension del territorio i del número de habitan
tes. Ellos dependen mas bien de la posición jeogrática i de la3 
modificaciones lísicas que afectan el territorio. Estas circunstan
cias influyen en las ocupaciones de los habitantes, en la mayor ó 
menor riqueza que puedan adquirir, i hasta en su moralidad i 
cultura intelectual. Una ciudad situada en la costa del mar, en 
donde se haga un gran comercio, á donde concurran los trafican
tes de todos los pueblos, i que sea el centro del movimiento in
dustrial, es preciso que tenga intereses mas complicados que otra, 
aunque sea mas poblada, que no se halle rodeada de las mismas 
circunstancias. 1 si en una corta estension de territorio hai mu
chas ciudades de esta especie, i es preciso que sus intereses se
an combinados para que no pueda resultar colisión entre ellos, 
parece claro i sencillo que aquel territorio, aunque pequeño, de
be formar una división política para facilitar su administración. 
Esto debe, con mayor razón, verificarse si los intereses de aque
llas poblaciones son de tal manera diversos que pudieran en mu
chas ocasiones hallarse encontrados, i que al prevalecer los de 
una porción de asociados fuesen oprimidos los del resto. Una ciu
dad fabricante, situada en el interior de un Estado puede procu
rar que se mejoren las vías de comunicación, que conducen de 
los lugares cercanos, en que se producen la3 primeras materias, 
á aquel en que se han de emplear en sus fábricas. 1 por un cál
culo económico errado puede influir en que se descuiden aque
llos caminos, que pudieran facilitar la exportación de los mismos 
productos, para aprovecharse asi de las ventajas que puede dar 
el monopolio, que se halla entonces en situación de ejercer, Si 
estos intereses han de ser comunes S una misma porción política 
de la sociedad, ellos serán considerados i se adoptará la medida 
que pueda conciliarios. En el caso propuesto por ejemplo el re
sultado vendria á ser que se cuidaría tanto de las vías de comu
nicación, que sirvan para llevar las primeras materias á la fabri
ca, como de aquellas que pudieran servir para llevarlas á otros 
puntos.
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A veces la naturaleza del terreno convida á los habitantes á 

cierta clase de ocupaciones de una misma especie, i aunque él 
sea mui estenso i muy poblado, los intereses no son mui variar 
dos. Allí hay menos ocupación para la autoridad, aunque el ter
ritorio sea mayor i los habitantes en gran número, .Por consi
guiente, la división política puede allí abrazar un número de le-? 
guas cuadradas mayor que el de otra de la misma denominación, 
i que se halle en diferentes circunstancias. La provincia da Tun- 
ja  en el interior de la Nueva Granada, con una población doble 
de la provincia de Cartajena, no tiene intereses tan importante* 
6 que deba atenderse como los de esta; porque en la primera lx 
posición jeográfiea, el'Oliraa i la naturaleza del terreno llaman á 
sus habitantes á ocupaciones que, si no son uniformes, se herma
nan fácilmente, i no Irai probabilidad de que se hallen en coli-¡ 
sion. Mas en la última, á distancia de pocas leguas se encuentran 
lugares, que tienen intereses en colisión i que es precito com
binar, 6Ín que ni se sacrifiquen derechos adquiridos por unos, ni 
se anonaden esperanzas concebidas por otros. Cuando hay uua 
parte de la nación que se halla en tal estado, es preciso buscar 
los medios de que lóda la población de ella 6ea beneficiada, po
niendo en movimientb-su3 naturales recursos para prosperar, i 
que si, amalgamando en un solo grupo cosas heterojeneas i en
contradas, hubiera de resultar que una parle de la población so- 
convertiría en opresora i la otra seria vejada, ya por viejas anti-, 
patias, ya por conset’var monopolios indebidos, ya -PQE.oiro.s.mo- 
ti.vos; se dé una'nueva existencia á aquella parte que perecería, 
si continuase agregada á otra que; lejos de prestarle favor, la ar
rastra constantemente á su ruinad

5. Pero, al proceder á hacer una división territorial, es preciso 
también tener en cuenta, que la consideración por la diversidad 
de intereses no debe dominar de tal suerte que, en todas ocasio
nes, hubiera de inducimos á dividir, tanto el cuerpo político, que 
la misma división produjese el efecto contrario del que se desea. 
Ni seria posible que en la infinita variación de los intereses hu
manos !a mano del poder se sintiese en todos ellos de la misma 
manera; ni que se preparacen de igual modo para recibir su ac
ción. Algo habrá que sacrificar para conservar i perfecc.io- 
har lo que sea mas precioso; i esto es cuanto puede conseguirse 
en la sociedad civil. Por consiguiente, cuando, aunque los intere
ses aconsejen una división, razones de <?tro jénero la repugnen,
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será preciso doblegarse á las que tengan mas fuerza, á las que 
atendidas producirán resultados mas felices, ó útiles para la so
ciedad. Ccmo cada sección necesita un ájente de la autoridad 
para administrarla, la infinita división crearía la necesidad de es
tablecer infinitos ajentes i la dificultad de entenderse con ellos, 
vijilarlos i estimularlos al cumplimiento de sus deberes.

6. Lo que acabo de decir se refiere principalmente á la admi
nistración jeneral; porque, respecto de la administración muni
cipal, la consideración por la diversidad de intereses puede te
ner una ostensión menos limitada, por cuanto dicha administra
ción solo tiene en mira los intereses puramente locales. Por lo 
mismo, á primera vista se conoco, que pocos choques i pocas 
diferencias puede haber en una misma localidad, i que hasta allí 
podemos descender en la división: i como ningún riesgo habrá 
en conceder cierta independencia a esta administración en la es
fera de acción que le corresponde, disminuyéndose de esta rnu-l 
ñera la intervención de la autoridad suprema, desaparece el ries
go que habria de que su acción se hallase embarazada por los 
muchos subalternos á quienes tuviera que dar órdenes.

Dél o  que precede podemos deducir: l . ° , q u c  al hacer las 
divisiones territoriales que tienen mas importancia política, como 
las provincias en la Nueva Granada, aunque haya en el territo*- 
rio i en los habitantes que van á formar la sección, intereses al
go diversos, siempre debe e6ta hacerse, con tal que dichos inte
reses puedan combinarse aunque sea con algún sacrificio: 2. ® 
que al formar aquellas secciones, que mas bien tienen una im
portancia municipal, puede atenderse mas a la diversidad de in
tereses, i hai menos necesidad de sacrificarlos.

7 . La autoridad no solamente debe atender á los intereses 
existentes i á la parte poblada de la nación; pues no solo conser
var i perfeccionar es lo que contribuye á producir el bien. Es 
preciso también aumentar lo que se pueda i proporcionar á los 
liabitantes facilidad para llevar su industria á los puntos que aun 
no ha tocado la mano del hombre, para que alli se crien elemen
tos de fuerza i de vigor, que robustecerán la sociedad entera i 
contribuirán á hacer el Estado grande i poderoso. Muchas veces 
será, pues, necesario hacer una sección política de una parte del 
territorio, que pueda servir para dar salida á la población exe- 
dente en las otras, i que por sus riquezas naturales, ó por su po
sición, esté llamada á proporcionar un dia grandes recursos á los

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



CIENCIA ADMINISTRATIVA. 1 7
habitantes i, por supuesto, á la nación i á su gobierno. Por este 
motivo se han formado en la Nueva Granada dos especies de 
provincias, una de las islas de San Andrés i Providencia, i otra 
de las islas de las Bocas del Toro. Estas creaciones ocasionan 
gastos i embarazos en sus principios; pero indemnizan con el 
tiempo las penalidades i molestias que han causado.

¡3. Desde que se haya reconocido la importancia de una buena 
división territorial, es preciso admitir también que deb&5 'proPor* 
cionarse los medios de efectuarla i de quedas autoridadesconoz- 
can los puntos é intereses sobre que ejercen su acción. Debe, 
pues, levantarse la carta jeografica del pais, i formarse su esta
dística, para proceder con las noticias que contengan estos do
cumentos á dar las reglas administrativas i á ponerlas en ejecuT 
cion. La carta L la estadística presentan al lejislador un compen
dio de la sociedad que gobierna, i le facilitan los conocimientos 
para dividirla con acierto; i ofrecen al majistratlo que adminis
tra la posibilidad de combinar sus' órdenes i de formar sistemas 
que ofrecer, como resultado de la experiencia i de la medita
ción, á la consideración del lejislador.

Preciso es, pues, que una nación nveva, en que indudablemen
te todo está mal establecido, empiece por proporcionarse estos 
conocimientos, para mejorar la condición social, i que se den á 
las autoridades existentes, tanto nacionales, como municipales, 
las facultades que necesiten para ausiliar á'los que se encarguen 
de este utilisimo trabaje.

La carta jeografica i la estadística, no solo sirven para prepa
rar el pais á que reciba la acción ádriiinistrativa, sino que lam
biera sonda guia que conducen por el buen camino á la adminis
tración. Ellas disipan su ignorancia, cuando adolece de este 
defecto, ó aclaran sus dudas, cuando le  ocurren. La parta i la 
estadística son, pues, necesarias .si se qqiere gn,,buen rejirqen 
administrativo.

Seguramente se comprende que no espero yer tantos beneficio* 
de los datos estadísticos quehoi se recojen en la Nueva Grana7 
da, ni de los medios que se emplean para proporcionarlos. Yo 
hablo de. una estadística formada por personas intelijentes, qup 
comprenda la realidad i enumeración de todo lo existente; que 
dé una idea de la riqueza i  recursos actuales del pais, i de las 
fuentes de donde pueden emanar en lo venidero iguales ó mayo
res. Esta misión podré llenarla cumplidamente una comisión jeo*
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gráfica debidamente dolada i auxiliada por las autoridades: i 
cuando, teniendo modelos que los guien, los ajenies de la admi
nistración puedan proceder ya eon luces bnsfanlee, ellos mismos 
serán los que ayudan á completar i perfeccionar la earla i la cs-¡ 
tadistíca.

Kn las naciones nuevas, i principalmente en aquellas, que lian 
tenido por patrimonio la ignorancia, no puede exijirse de sus ha
bitantes, que ejercen la autoridad pública, lo que es imposible 
que ellos ejecuten. Es preciso echar las bases sobre que han de 
fundarse sus procedimientos ulteriores, i encaminarlos por 1a 
buena senda con guia* seguras para que la sigan.

Si se quiere, pues, plantear un buen sistema administrativo, 
es preciso qué se proporcionen estos medios pasivos, que facili
tan su practica, i sin los cuales se enervará necesariamente la 
acción de los medios activos.

*####*##*##*«#«#*################**####*>*#*#****#*##*###

' c a p i t u l o  m:
DE LOS MEDIOS ACTIVOS PARA FACILITAR LA ADMINISTRACION PUBLICA.

1. Medios activos, los ajenies. 2. Distribución de los ajenies. 3. Dijeren 
te ostensión de sus Jaculladet: inspección, gruducwn, subordinación. 
4 Nombramiento de los ajentes. 5. Intervención del pueblo en il nom
bramiento. <5. Esccpcion respecto de los secretarios de Estado. 7. Re
moción de los ajentes: reflexiones acerca de esto. 8. Facultades puniti
vas de los ajentes.
1. Acabo de esplicar que cosas considero como medios pasi

vos para 'facilitar la administración, comprendiendo en ello» la 
carta jebgrSfica,-la estadística i una buena división del territorio. 
Voi ahocjtá tratar de los que han de aprovecharse de las facili
dades ‘c(ue aquellos elementos presentan, que son los funciona
rios públicos que lian de llevar á efecto las disposiciones del go
bierno, según las cuales la cosa pública se haya de administrar. 
A catos funcionarios es á los que denomino medios activos, por
que ellos son los que imprimen el movimiento sobre las masas 
sociales i los que tocan activamente con 6us intereses.

2. La nación se divide en diferentes secciones, con el objeto 
de que el gobierno i la administración, tocando con cada una de 
»lias pueda imprimir el movimiento i la vida á la sociedad en
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jeneral. Es, pues, preciso que haya quien sirva para llenar este 
objeto, en cada una de las expresadas secciones; es decir, que el 
jefe de la administración tenga en cada una un ájente, que lleve 
á efecto las órdenes que le comunique, conformes á las reglas ó 
leyes, según las cuales haya de manejarse la cosa pública.

3. Siendo de diferente importancia las secciones que están su
jetas á la acción de estos ajentes, según la mayor ó menor esten- 
sion del territorio, el número de los habitantes i la magnitud de 
los intereses que les sean peculiares, ó que tengan relación con 
la sociedad en jeneral, también deben ser de diferente estension 
las facultades que se conceden á los ajentes.

I como, ademas; será conveniente que unos sean inspecciona
dos en su conducta por otros, para que de esta manera quede 
mas asegurada la ejecución de las leyes; deberá establecerse una 
gradación i subordinación entre ellos. Asi el jefe tiene medios de 
averiguar si su inmediato subalterno ha llenado sus deberes, i 
puede obligarlo a que los cumpla; i este, i loe demas que siguen 
en la escala descendente, pueden obrar de la.misma manera con 
sus respectivos subordinados. Asi descieifde la acción de la au
toridad, desde el punto mas elevado, desde el jefe.de la nación, 
hasta el funcionario que en la parroquia  ó común toca inmedia
tamente con los habitantes.

4 . Los ájentes son otros tantos brazos, que sirven al encarga
do de la autoridad ejecutiva para obrar sobre la sociedad tocan* 
dola en sus diferentes secciones. Es preciso, pues, que tenga eL 
poder bastante para moverlos; porque de otra manera en vano 
se pretendería que llenase su misión cumplidamente. Es, por 
consiguiente, necesario atribuirle la facultad de nombrar i remo
ver, por lo menos á los que mas inmediato contacto tienen coa 
él; es decir, á los que comunican sus órdenes, i á los que las re
ciben i ejecutan en las grandes secciones de la nación. Los de
mas ajentes pueden ser nombrados por los respectivos superio
res en su escala, dejando si se quiere al jefe la facultad de re~ 
mover. ... • ,

Por supuesto que un poder tan grande necesita de tener algún 
freno, para que no se convierta en instrumento del favor i de la 
opresión; para que una institución que- nb puede adoptarse sino 
en beneficio de la cosa pública no llegue á ser el medio de con
sumar la ruina de la libertad, de disipar los caudales públicos, 
de contener el vuelo del pensamiento i de disponer de la nación
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corno si fuese un patrimonio particular.

C). Los ajentes de la administración son como lie dicho los bra
zos de que se vale el encargado del Ejecutivo para ejercer su 
acción; pero estos brazos se los concede el pueblo, en cuyo hom
bre es que ejerse la autoridad pública para beneficio del mismo 
pueblo; i por lo mismo, preciso es que el que hace la concesión 
i ha de sufrir los efectos de ella tenga medios, no solo de preve
nir los abusos, sino de promover el mejor uso posible de ella. Se
guramente lo que voi á decir, como consecuencia de lo que pre
cedo, no agradara á cierta clase de hombres que, teniendo fija 
su consideración solamente en los medios de influencia que pro
porcionen siempre tener en sus manos el poder público, ó en las 
de aquellos á quienes puedan dominar, predican constantemente 
el nombramiento libre sin intervención del pueblo, l’ ara ellos la- 
autoridad no tiene fuerza bastante para obrar sin esa facultad 
omnipotente, ni debe ser responsable por las faltas de ajenies 
que no lo tienen todo de ella i nada mas que de ella, j Fútiles 
patrañas, que sujierc la ambición, i que por desgracia admite la 
ignorancia sin examen ! La fuerza de un gobierno no dependo 
precisamente de la magnitud de sus facultades, si esta magnitud 
no está combinada con la disposición favorable a. dejarlas ejer
cer; olla no viene verdaderamente sino del favor que le presta la 
opinión Inmensas puedan ser las facultades que se confieran á 
una autoridad, i ¿cual será el uso que podrá hacer de ellas, si la 
nación, ti el poder omnipotente de la opinión les opone aunque 
sea solamente una fuerza pasiva de inercia?

Desengañémonos: reconozcamos esta verdad importante, que 
hace un papel de primer orden en todos los razonamientos polí
ticos exactos, i demos siempre al pueblo la intervención que de
be tener en los negocios públicos. Cuando ól no tiene e9ta par
ticipación, i se le dan funcionarios que le son desagradables; que 
no procuran sino conservar las gracias de aquel á quien deben 
su nombramiento; que tratan de ensanchar, por lo mismo, un po
der de que'han de participar,"es de temerse que todo el poder 
ideal que forman las muchas facultades consideradas en abstrac
to desaparezca como el humo, porque no se puede contar con la 
sumisión de I03 gobernados. Cuanto menos se deje intervenir al. 
pueblo en el nombramiento de los funcionarios públicos, mayor 
es el riesgo de que los vean con disgusto, de que los consideren 
como una cosa ajena i los contraríen en sus operaciones. I en
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donde son ya conocidas las fuentes de donde nace el poder, que 
los funcionarios públicos ejercen, en donde es un dogma político 
la soberanía del pueblo, no solo se corre el riesgo que acabo de 
espresar, sino que aun puede llegarse a aquel estremo terrible, 
en que la desesperación rompe los vínculos que existen entre el 
majistrado bel ciudadano, i reasume la sociedad el poder primi
tivo que fácilmente puede conducirla á la anarquía.

Este es el resultado de esa fuerza del poder, que no se funda 
sobre la única base sólida, en que pueden reposar los gobiernos: 
la voluntad i utilidad de los gobernados. 1 ya se conoce que fuer
za tan precaria es esta, principalmente, cuando por la tendencia 
universal de las sociedades ácia las instituciones democráticas, 
tendencia que es mayor en proporción que avanza el siglo i se 
difunden los conocimientos, ya no hai que contar con la dócil su
misión que en otro tiempo prestaban los esclavos, antes bien hai 
que esperar una lucha constante entre esas autoridades advene
d iz a  i los verdaderos dueños de la cosa pública.

Hasta ahora se lia hecho de la ignorancia de las masas un ar
gumento poderoso para combatir la intervención de ellas en el 
nombramiento de los ajenies de la autoridad ejecutiva, sin adver
tir que al mismo tiempo se concede á esas masas discernimiento 
i prudencia bastantes para elegir á los que han de ejercer fun
ciones mas importantes, como son el jefe del Estado i los lejisla- 
dores. En medio de les intereses complicados, diversos i tal vez 
encontrados de las diferentes secciones de la sociedad, se con
cede al pueblo el acierto para elejir al que pueda rejir mejor la 
nación en masa, ¿i se niega este acierto á cada una de esas mis
mas secciones que, al concretarse á cosas que solo á ellas intere
san pecuiiarmente tienen mas motivos para proceder con cordu
ra i prudencia? ¡ Contradicción rara ! pero mui comun entre los 
que, jimiendo bajo el imperio de los hábitos adquiridos, no le
vantan su razón para discurrir, ni se detienen un momento á con
siderar lo que es la sociedad i los intereses que pueden servir 
para moverla.

T al vez se calificará como un delirio político la preposición 
de que el pueblo rara vez se engaña en la elección de los que 
han de decidir de su suerte. Sin embargo, ella tiene en su apoyo, 
fuera de la autoridad de los publicistas, los cálculos mas fiiosofi- 

,cos que pueden fundarse sobre la naturaleza del hombre social, 
sus intereses, i aun sus pasiones. Cuanto roas interesa al hombre
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acertar en cualquier designio, empresa ó acto de la vida en que 
haya de intervenir, tanto mayor es su cuidado i esmero en pro
curarse los medios de conseguir el acierto; porque un error ten
dría funesta trascendencia sobre lo que sirve para sus goces, pa
ra su felicidad. Esta fe)icidadr objcto querido i buscado siempre 
con anhelosa solicitud, no puede obtenerse sin poner los medios, 
estos no se pueden poner en acción sin conocerlos; i asi es que 
cada cual los busca i quiere saber cuales son mas apropiados. 
Esto, que pasa en cada uno de los individuos de la sociedad, vie
ne á formar el interes jeneral del pueblo por acertar; i desde lue
go se conoce que probabilidades hai de que la elección popular 
sea fijada de una manera conveniente. He aqui una razón bas
tante poderosa para decidirnos á abrazar el principio sentado.

Parece que 61 es incontrovertible, cuando se trata de las elec
ciones nacionales de los gobernantes i administradores. Mas de
be serlo cuando se trata de la elección de funcionarios que, al 
mismo tiempo que son ajentes de la ndministracion nacional, se
rán también los administradores municipales, como diré en otra 
parte. El gobierno i la administración son tanto mas perfectos 
cuanto mas se acercan al modelo que el hombre tiene cerca de 
sí, la familia. Este modelo se va encontrando en razón que se 
estrecha el recinto en que debe ejercerse la autoridad. El recin
to municipal es el que mas se acerca á la familia. Pero como la 
autoridad del que dirije la gran familia, la nación, le viene de 
ella misma, es preciso que se le den los medios de influir en sus 
deliberaciones i decisiones.

De lo dicho deduzco que los medios activos para facilitar la 
acción de la administración pública, es decir los ajentes, deben 
csccjerse por el jefe de la administración coadyuvando el pueblo 
con una propuesta de elejidos, de entre los cuales haya de ha
cerse el nombramiento, Asigno se atan enteramente las manos & 
una autoridad que puede escojer entre varios, ni se priva á las 
secciones de indicar cual es la persona en quien mas confían, i 
la que probablemente propenderá mas por su felicidad.

b. Pero al sentar estos principios no debe 'creerse que ellos 
comprenden también á los secretarios deljefe de la administra
ción. Estos san ajantes jeuerales que residiendo constantemente 
cerca deljefe le ayudan á pensar, combinar i ejecutar, i que no 
podrían ser escojidos con utilidad sino por él mismo; ya porque 
Jips tálenlos i actividad que manifiestan estos funcionarios reflu-
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yen sobre el que los preside, porque obran inmediatamente en 
su nombre; ya parque viniendo ellos ár un puesto prominente- en 
que lijan las miradas de toda la nación, i en que por lo mismo des
pertarán mas fácilmente, el celo i vij¡1 ancla de todos, esta consi
deración será un ipotivo para que se busque á lo s que sean dig
nos de ocuparlo. Apafte de estas razones, hai también la de la 
necesidad de que se deje espedító lo mas que sea posible el uso 
de este medio de obrar, lo que-no seria asequible si no se deja
ra nombrar libremente á la persona en quien se tuviera mayor 
confianza.

7. Ya hemos dado una idea de lo que puede hacerse para que 
el pueblo intervenga en las operaciones de la administración pú-: 
blica: tiempo es de que disipemos la alarma que nuestras doctri
nas habrán causado en los que son demasiado celosos las prero
gativas del poder. Si es útil que se nombre para los destinos pú
blicos á personas de la confianza del pueblo, lo es igualmente 
que el jefe d é la  administración no encuentre entorpecimientos 
caprichosos en el ejercicio de su poder, ni que se le condene á, 
sostener una lucha con sus ajentes, ó á tolerar sus faltas; porque 
tanto mal puede resultar de aquí como de los nombramientos del 
favor ó de la pasión.

La facultad de remover á sus ajentes allana al encargado del 
Ejecutivo los ohstáculós-tjue pudieran embarazar 6u acción, i sin 
privar al pueblo de la intervención, en su nombramiento presta á 
aquel la fuerza bastante para llenar sil misión debidamente. Es
ta facultad da al subalterno la dependencia bastante para servir 
al objeto de la administración pública, i es al mismo tiempo el 
remedio contra aquellos abusos, que no podrian probarse ante la 
autoridad judicial para lograr el castigo del que los perpetrara; i 
tanto bajo el uno como bajo el otro aspecto es provechoso que 
resida en la administración.

Pero un poder de esta naturaleza necesita algún correctivo 
para que el pueblo no sufra las consecuencias de un movimiento 
aposionado de la voluntad del gobernante: i este se encuentra fá
cilmente imponiendo el deber de que el remplazo de los removi
dos se haga siempre de entre los ciudadanos comprendidos en la 
propuesta respectiva. De esta manera, al mismo tiempo que el 
jefe de la administración tiene las facilidades de separar una re
mora que impide el ejercicio de sus facultades, queda el pueblo 
satisfecho, porque el remplazo es siempre de su elección.
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Mas corno no (ocios lo6 empleados en la administración serán 

ni pueden ser nombrados con esta intervención popular, no siem
pre puede adoptarse este correctivo. La intervención popular, 
solo es necesaria en el nombramiento de aquellos ajenies que 
presiden en las diversas secciones territoriales; porque esto bas
ta para que haya las suficientes suguridadcs para una buena ad
ministración. Los demas empleados, que obran con subordina
ción á aquellos i están sujetos á su vijilancia dan garantías por la 
influencia que en ellos tienen aquellas autoridades popularos. 
Sin embargo, es preciso que respecto de ellos también exista el 
poder de remover por las mismas razones que ya quedan espre- 
sadas.

Por supuesto, que en ningún caso debe precederse á tomar 
una medida tan fuerte, que puede ser vejatoria del patriotismo, i 
contraria al servicio público, sin fundarla en algunas considera
ciones de cuya justicia juzgue la opinión pública, aunque ellas 
no puedan hacerse presentes en un juicio, porque no sean bas
tantes para calificar de crimen el hecho que ocasionó la remoción.

Algunos escritores lian combatido con violencia esta facultad, 
sin la cual careceria de fuerza i actividad la administración pú
blica, fundados mas en consideraciones que afectan á los indivi
duos empicados que á los intereses sociales. Pero yo creo que 
ellos se engañan cuando aseguran que un individuo de mérito se
rá vejado con una destitución, porque conserve en su destino la 
dignidad de hombre libre i se oponga con denuedo á la ejecu
ción de medidas perjudiciales ó reprobadas por las leyes. Jamas 
habrá bastante descaro en un gobierno popular, en que, por su
puesto, será libre la imprenta, para estrellarse contra el favor que 
prestará la opinión í  esos ciudadanos importantes; i si aca9o lle
ga á haberlo nada pierde el removido, i mucho el que se aventu
ra á separarlo del puesto en que presta servicios importantes. 
Por supuesto, que no puede temerse el que se le prive de los 
medios de subsistencia, porque si él es un hombre que por 6u 
mérito se atrajo la animadversión del gobernante, seguramente 
ese mérito consiste en alguna cosa útil á la sociedad, i que pue
de proporcionarle recursos para vivir. Si la persona no tiene tal 
mérito, i es bastante apocada para no hallar recursos fuera de 
los sueldos de un empleo, seguramente no es de las que pueden 
inspirar celos, ni llamar la atención del gobernante para hacerla 
objeto de su odio; i entonces no es fácil que se proceda á tan
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Por otra parte* como las persecuciones del poder contra los 

hombres eminentes contribuyen á aumentar su nombradia i a re
bajar el crédito de sus perseguidores, no es fácil que un gober
nante se atreva á quitar de un puesto importante á un ciudada
no, que también lo será, ya que ha llegado á ocuparlo. Proceder 
de otro modo sería perder mas de lo que se puede ganar con la 
remoción: porque el removido no callará, i la nación no será in
diferente á los clamores que se dirijan contra la arbitrariedad. 
Por esta razón* es rarísimo que se remueva á un secretario do 
Estado, ó á un gobernador, sin que haya para ello mui justas 
causas: i se observa que por lo jeneral solo son removidos los. 
ajentes de la administración, que son neglijente3 ó malversan 
los intereses públicos.

Estos raciocinios están fundados también en la esperiencia de 
los pocos años, en que se ha practicado nuestro sistema consti-, 
tucional; i si se ha notado á veces que las pasiones ó .condescen-, 
aen.cias de partido hayan puesto en acción esta facultad, bien, 
castigados quedaron los perseguidores i bastante honradas i re
compensadas las victimas. Por tanto, es preciso dejar al poder 
esta facultad, este medio activo de administrar los negocios pú
blicos. u.’ . ,

De otra suerte deberíamos renunciar aun á la esperanza de 
deshacernos de empleados que no fuesen útiles para el servicio, 
público, pues no es posible siempre calificar en un juicio las fal
tabas que pueden ocasionar, la seperacion. Entre la aptitud i la 
ineptitud, no es fácil probar judicialmente cual es la línea divi
soria, como no lo es tampóeo aedarar una serie de. faltas, que 
pueden causar mayor mal que los crímenes notorios. Estas faltas, 
bi son el objeto de un juicio, es posible queden envueltas para 
siempre en un secreto misterioso á los ojos de los tribunales) pe
ro no escapan con facilidad al ojo vijilante de un superior, que* 
si no cuenta con empleados activos i celosos, quedaria deslucido 
en el desempeño de sus funciones. Parece, pues, que esta facul
tad, tan temida de algunos, es un medio activo necesario para, 
que haya una buena administración.

8. Mas no se crea que, ajustándonos solamente á los princi
pios que ya quedan enunciados, podemos tener medios activos, 
para facilitar la administración. Es necesario que los' ajentes es
tén también dotados de fuerza para hacerse obedecer, fio solo
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de aquella que les presten los ciudadanos armados que estén á 
sus órdenes, sino también de la que proviene de la (acuitad de 
imponer ciertas penas en los casos en que pueden de una mane
ra sumaria comprobarte aquellas faltas que tienden á impedir la 
acción administrativa a descaminarla ó retardarla. La lei orgáni
ca de la administración pública, que rije entre nosotros, no ha 
echado en olvido este auxiliar poderoso de la autoridad, i ha 
concedido á los gobernadores la facultad de imponer arrestos i 
multas á los que desobedezcan sus órdenes. Sin embargo, no hai 
bastante precisión en su redacción, i puede convertirse fácilmen
te en instrumento de arbitrariedad el que no debe serlo sino de 
asegurar el cumplimiento .de las órdenes legales.

La sumisión dél ipferior es tanto mas grande, cuanto menos 
probabilidad haya de escapar el castigo de la desobediencia. 
Esta probabilidad desaparece absolutamente, cuando el mismo 
que ordena puede castigar al que no obedece; porque el ajenie 
interior perezoso i descuidado vé siempre pendiente sobre sí el 
látigo que le ha de sacar de su inacción i hacerle cumplir con su 
deber. Lo mismo sucede con el ciudadano con quien el ájente 
de la administración deba tocar para que se lleve á efecto una 
órden: i de esta manera se consigue que la acción de las autori
dades sea pronta i electiva, sin inconveniente ninguno.

Digo que no habrá inconveniente, porque las faltas que tien
dan á entorpecer, descaminar ó frustrar la acción administrativa 
son de tal naturaleza, que pueden comprobarse pronto i con fa
cilidad: tienen lugar en el mismo momento en que la autoridad 
ejerce su acción i pueden aparecer de los mismos documentos 
que medien entre el ájente superior é inferior, ó basta el que 
corra cierto tiempo sin que los hechos que en virtud de las ór
denes dadas debieran suceder hayan acontecido, para que que
den suficientemente evidenciados. Hai, pues, las facilidades ne
cesarias para su más pronta averiguación.

Tampoco quedan los ajentca interiores ni los ciudadanos sin 
garantías respecto de sus superiores, estando estos sujetos á res
ponsabilidad, como deben estarlo por el abuso que hagan de 
cualquiera de sus facultades; i siendo tan fácil comprobar el 
abuso en estos casos. Pero aun cuando así no fuese, no hai otro 
partido que tomar, si se quiere segurar la ejecucion.de las pro
videncias administrativas; porque el recurso incierto i tardío de 
4n juicio ante la autoridad judicial, ademas de esponer á las

.1
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autoridades superiores & gastar en una contienda forense con sus 
superiores el tiempo que debieran dedicar al despacho de im
portantes negocios, seria la base para cálculos perjudiciales al 
servicio público. Ya se esperaría la impunidad absoluta de la fal
ta-, porque el superior no quisiera tomarse lo molestia de abrirlo 
un juicio al culpable, ya se prometerla este embrollar el mismo 
juicio, de manera que se dejase por cansancio; i fácilmente se 
conoce quo la autoridad entonces seria meramente nominal, i que 
jamas llegaría á llenar cumplidamente el objeto de su institución.

Yo soi, como el que mas, partidario entusiasta de toda clase 
de garantías del inferior para con el superior, porque es necesa
rio que el mas desvalido sea siempre respaldado por la fuerza 
de la lei. Pero no hallo que lo que acabo de decir quite estas 
garantías, i sí he tenido lugar de conocer por la csperiencia cuan 
útil i necesaria es la facultad de que, he hablado en manos de la 
autoridad administrativa; facultad 4c que hai que hacer uso en 
pocos casos, cuándo se posee; porque basta la conciencia, que el 
inferior tiene de su existencia, para que obre los mismos efectos 
que si siempre estuviera puesta en acción.

Cuando entre en detallas i trate-particularmente de cada uno 
de los funcionarios del orden, administrativo, daré también mi 
opinión acerca de las facultades que cada uno debe tener. En los 
dos capítulos anteriores i el presente no he hecho otra cosa que 
consignar ideas jenerales, que presentan el conjunto de mi siste
ma, i creo hacen conocer el efecto .q.ue puede producir sobre la 
sociedad. :
O*'##**###**#*#######*###*#*»###*####################*#*#

■ - '
• : : ' •' CAPITULO IV.■ - J(!«v oí ti •• . .

DEL MOVIMIENTO ADMINISTRATIVO.
' i -r ,i;> i.-.: ..... ,

1. Quees movimiento administrativo... 2. Cooperación de los funciona
rios superiores á la acción de los inferiores. 3. Resultados funestos de 
la faltu de movimiento administrativo, 4. Resultados ventajosos de la 
existencia de este movimiento. 5. Influencia que tiene en estos resulta
dos-la buena elección de las personas á quienes se encarguen las fun
ciones públicas. •" .................... , „ r-. . .. ...

1. La acción administrativa desciende desde el jefe de la na-
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cion hasta el último de sus ajenies, i produce una especie de re
acción, que viene desde aquel último punto de la escala ha6ta el 
principio de ella. Esto es lo que yo llamo movimiento adminis
trativo, i lo que me ha parecido digno de ser examinado por la 
importancia que tiene en mi sistema.

2. Para que haya reacción es necesario que preceda la acción 
que la motive; i por lo mismo, el funcionario superior que quiera 
que los inferiores tengan la actividad y cuidado necesarios en la 
ejecución de las leyes i providencias del gobierno, es preciso que 
vijile incesantemente, que recuerde sus deberes á los demas fun
cionarios, que aclare sus dudas, i que exija frecuentes informes 
sobre la ejecución de dichas leyes i providencias. No basta el 
que los ajentes tengan detalladas sus obligaciones, ni que los 
acompañe siempre el catálogo de ellas. Las palabras escritas no 
tienen el poder de vencer la pereza, ó la indiferencia, por los ne
gocios públicos; es preciso que se vea que, ademas del precepto 
mudo de la lei, existe la voz vi?a i poderosa del ejecutor, que no 
Solo recuerda el deber, sino que exijirá la responsabilidad al que 
descuide de cumplirlo.

El movimiento social, el progreso de la nación i las variacio
nes que naturalmente producirán estas causas en los intereses, 
exijen también un movimiento administrativo rápido, activo i efi
caz. Sin él las autoridades se quedarán estacionarias i sus provi
dencias serán inútiles ó estemporáneas.

No basta, pues, dar una órdéh; es preciso adoptar todos los me
dios para asegurar su cumplimiento, ó para variarla, en caco de 
que no pueda tenerlo; i esto no se líace sin hallarse en una cons
tante actividad. A sí'se  observa que, cuando el superior es ac
tivo, lo son también los inferiores, i ee siente el efecto benéfico 
de las leyes; á la par que se nota que, cuando duerme la cabeza, 
también se hallan en inacción los miembros.

3. Hai destinos en la administración, que para uros -ciudada
nos son mui laboriosos i mui ocupados, i para otros son una s in e  
c u r a . Esto depende no de la naturaleza de los destinos, sino del 
modo como se desempeñan. Un gobernador, por ejemplo, que 
procrastina los negocios; que 6c distrae en pasatiempos vitupe
rables, i que se contenta con vejetar en la silla de la majiatratu- 
ra, naturalmente á poco tiempo que haya observado esta conduc
ta, tiene poco que hacer; porque á la par de su descuido i aban
dono será el de sus ajentes inferiores, quienes no haciendo nada
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tampoco pueden proporcionar al superior en que ocuparse. No 
hai reacción, porque no hai acción que la motive; i el resultado 
necesario es la apatía i la indiferencia, por todo aquello que te- 
nemos en común con los demas. El egoísmo remplaza entonces 
al interes publico; los hombres se aislan i lo buscan todo en sí. 
mismos; porque ya solo el individuo, ó á lo mas la familia viene á 
ser para él interesante y proporcionar pábulo á sus goces. V er
dad es que algunos apetecen ese estado, que llaman de quietud i 
descanso; pero esta quietud i este descanso se parecen mucho al 
de los sepulcros. En donde lo hai, se vé siempre algo mui pare
cido á la ¡majen de la muerte.

4. Por el contrario, en donde hai movimiento administrativo, 
en donde el funcionario superior i eí inferior se hallan en conti
nuo contacto, i se ilustran por sus mutuas i frecuentes comunica
ciones, la actividadiy la vida se ven por todas partes. El tuncio- 
nario activo reúne los recursos de los individuos, i con ellos obra 
aquellos portentos que espantan al individuo aislado, que, á pe
sar de haber contribuido á producirlos, no concibe como llega
ron -á ejecutarse. Asi es como se ha logrado la  construcción de 
tantas obras públicas en los paises en que hai una buena admi
nistración!. La fuerza i la riqueza de la sociedad han llevado á 
cima lo que la fuerza i la riqueza del individuo apenas se atre
verían á proyectar.

Sabidos son los progresos de la industria, de las luces i de la 
civilización debidos á las compañías comerciantes, fabricantes i 
literarias; precisamente porque se ponen en acción los recursos 
de cada uno de los que las componen; i los talentos, las luces i 
las fuerzas individuales, cooperando todas juntas á la consecu
ción de un mismo objeto, fácilmente lo logran. L a sociedad polí
tica i las porciones en que se divide, conseguirán lo mismo, cuan
do haya quien ponga en acción sus recursos, cuando haya movi
miento administrativo, cuando las autoridades qne le sirven de 
lazo de unión concentran los recursos individuales, para vencer 
reunidos los obstáculos que aislados les son insuperables.

Esto no podrá jamas conseguirse si el jenio, las luces i el inte
res patriótico de los mandatarios superiores no se trasmite á los 
ajenies subalternos, por medio de las órdenes que se les comuni
quen, i si el superior no obtiene del inferior noticias frecuentes 
del estado de los negocios que se encargan á su cuidado. La ma
yor capacidad, que debe suponerse en el superior, es también
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tina razón para que se le imponga él deber de intervenir constan
temente en vér qüe la conducta de bus ajentes corresponda éi las 
grandes i bcnéficaS'rniras de su establecimiento.

ñ. Lás leyes administrativas' deberán, pues, cuidar mui espe
cialmente de acljvar este mov¡mi?Oto, que dh vida i animación á 
la sociedad política, i sin el cual las naciones desfallecen en la 
ignorancia, la miseria i la: pobreza, i se vuelven indiferentes por 
su étierte. Pero no basta que lás leyes tengan buenas disposicio
nes', es preciso también que haya hombres á proposito para eje
cutarla?, cii lo cual deben ‘poner sumo cuidado los que proponen 
i los que. nombran para los destino.s públicos; alejando al hacer 
lipa propuesta ó un nombramiento toda otra consideración que la 
del bien publico. Mientras asi no se haga, i solo se piense en dar 
un ’sueldo á una persona que ló necesite, ó fascinar con el presti- 
jio bien ó mal adquirido por un individuo, para facilitar una em
presa transitoria de ambición, á qué él puede cooperar en este 6' 
aquel puesto público, errvaáo esperamos adelantos positivos, ni 
Tér siquiera los asomos de la felicidad nacional. Ks preciso tener 
p.reséntes;tambienr varias circunstancias en el individuo, ademas 
de su capacidad i luces, que influyen decididamente en la con
ducta que pueden tener en un puesto público. Él anciano ago
biado con el peso de la edad quedará mal colocado en un puesto 
en que la actividad i las disposiciones emprendedoras de la ju
ventud son las'que pueden obrar el benefició público; asi como 
vienen mal á un joven las ocupaciones sedentarias i quietas. El 
hombre de úná ¿dad abalizada, ademas, no es ya guiado por la' 
ambición de distinguirse, qúte es eírla juventud el aliciente pode
roso que !a hace ocuparse constantemente en el servicio público, 
i que le sujiere aquellas ideas de mejora que, llamando sobre él 
la atención de sus compatriotas, le hacen gozar la recompensa 
pura dé su estimación i sus elojios.

Por consiguiente, si se quiere que~haya un movimiento admi
nistrativo rápido, activo i eficaz es preciso que, no solo ec desig
nen, los deberes de los funcionarios, sino que se les escoja de en
tre los ciudadanos mas aproposito para prestar el servicio. Este

Íirincipio confirma la necesidad de dar al pueblo intervención en 
os nombramientos; porque siendo el pueblo el interesado en el 

buen servicio, es. por consiguiente, el que da mas garantías de 
que pondrá cuidado en los nombramientos; pues, 6¡ no ío pone, 

>íl sufrirá las-consecuencias. .
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Algunos escritores han querido hacer pasar como dín axioma 

la proposición que afirma que siendo las instituciones buenas, 
aunque los hombres que las pongan en practica no lo sean, elj^s 
producirán el efecto que están destinadas á causar. Creo que de* 
be aclarárse una proposición semejante, porque ella tiene mu
cha influencia es los cálculos que puedan hacerse sobre el movi
miento administrativo. Aquella aserción envuelve en si misma 
una contradicción manifiesta: no puede sucederque hombres ma
los vengan á manejar los intereses y negocios sociales, si las ins
tituciones 6on buenas; porque no pueden ellas llamarse tales sino 
cuando adoptan medios que aseguren.una buena elección de fun
cionarios públicos, una elección que no llame á disponer de los 
intereses de la nación sino á los ciudadanos que hayan, manifes
tado voluntad i aptitud de manejarlos con provecho público. Si 
no se han adoptado tales medios i se cree que bastan los precep
tos de las leyes, este es un engaño; porque falta el primer móvil 
del servicio, que es el convencimiento de la conveniencia de 
obrar bien; i el freno del abuso, que es el temor de la responsa
bilidad. Desaparece este, cuando ella ha de ser exijida por hom
bres, á quienes también alcanzará la perversidad del mismo so
bre quien debieran descargar el azote de la justicia. No hai, 
pues, en tal supuesto esperanzas ni temores, i ialtan los dos mó
viles poderosos, que pueden hacer obrar al funcionario público.

Guardémonos mucho de admitir sin examinar esas proposicio
nes, que difundidas por un ..un partido, rodeadas de ideas hala
güeñas, no tienen, 6¡n embargo otro objeto que fijar los votos del

Eueblo en el jefe  ambicioso ó perverso de algún bando político.
a que acabo de combatir es tanto mas peligrosa, cuanto que 

haciendo descansar al pueblo en una estupicfa confianza sobre 
los ureceptos que contengan las leyes lo hacen indiferente por 
las personas; i lo mismo puede entregarse en manos de un inepto 
ó de un perverso que en los de un buen ciudadano.

Habiendo presentado las consideraciones jenerales suficientes 
para dar á conocer la s c e d e  la adminstracion pública i de los 
medios de ejercer su acción con eficacia i provecho; pasaré á los 
pormenores del sistema que he concebido como mas bentajoso 
para el manejo de los intereses i negocios sociales.
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DE LA ADMINISTRACION NACIONAL O JENERAL.

CAPITULO I.

DE LA SUPREMA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

1. Que es administración suprema: disposiciones constitucionales que con- 
■ tribuyen ú que sea buena. 2. Arreglos que hace la lejislacion secunda

ria, i sus relaciones con la constitucional. 3. Influencias que pueden 
contribuir á la buena administración. 4. Influencia de la recompensa.
5. Influencia del temor. División del trabajo.

1. Llamo administración suprema del Estado aquella primera 
acción que el funcionario encargado del poder ejecutivo i sus 
ajenies inmediatos ejercen sobre los intereses i negocios socia
les. Esta autoridad es el punto supremo de donde parte el movi
miento que, pasando por los ajentes establecidos en las diferen
tes secciones territoriales, llega á tocar con el ciudadano i con 
los intereses que perteneciéndole á él mismo en parte están rela
cionados con la masa de la sociedad. L  a organización de esta 
importantísima autoridad, i el discernimiento de las grandes atri
buciones jenerales que debe ejercer, es un negocio de la compe
tencia de la lejislacion constitucional del Estado, que es la que 
establece.aquellas funciones de un carácter mas permanente, que 
el pueblo encarga á los mandatarios que ejercen el supremo po
der. En el código fundamental estarán, pues, determinados los 
medios de conseguir que á la cabeza del Estado se encuentre el 
ciudadano que por sus capacidades, por su patriotismo, por el 
conocimiento que tenga de la verdadera gloria i ambición de un 
gobernante, se esmere en propender por la dicha de la nación: 
(este resultado lo da un buen sistema electoral ). En el mismo 
código se habrán establecido las precauciones que deban impe
dir los abusos, presentando delante del que pueda ser tentado á 
cometerlos, no solo la pena en que ha de incurrir, sino la certi- 
tidumbre de que no escapara de ella, cuando los haya cometido: 
( resultado de la responsabilidad ). Lo que en la constitución se
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baya consignado respecto del encargado de la autoridad ejecu
tiva será lo que influye en que laticcion de este funcionario su
premo sobre los intereses i negocios públicos sea dirijida por ej 
bien nacional. La parte de la ciencia.constjtucionnl que estatuye 
lo conveniente acerca del poder ejecutivo'está intimamente rela
cionada con la ciencia administrativa, ó mas bien es la base so
bre que se sostienen sus principios.

2. Como la constitución no puede entrar en todos los pormeno
res de que el gobernante tendrá que ocuparse al ejercer el po
der público sobre todos i cada uno de los intereses en que tenga 
intervención, es decir, en los detalles administrativos, la lejisla- 
cion secundaria arregla esto, facilita el tránsito espediío de la 
acción ejecutiva desde el punto supremo de donde parte, hasta 
el último en que tiene su término. Estatuye también ella i arre
gla aquello que varia por las modificaciones, aumentos, ó decre*- 
mentó que tengan los intereses i negocios sociales, como debe 
ser lo relativo á las recompensas que hayan de alentar al jefe de 
la nación i sus ajenies inmediatos para prestar con mas esmero 
el servicio.

Existiendo tan íntima relación entre la lejislacion constitucio
nal i la administrativa, necesariamente tendré que tocar con fre
cuencia cosas de la competencia de aquella para encadenar las 
operaciones administrativas con el principio de donde emanan. 
E l encargado del poder ejecutivo i.sus ajenies inmediatos son 
los supremos administradores: i si tal encargo exije los medios i 
estímulos necesarios para que se llene debidamente, la primera 
atención del lejislador debe ser facilitarle estos recursos. Los 
primeros son las facultades i los ajentes suficientes: aquellas pa
ra dar fuerza i vigor á la autoridad, i estos obligados á obrar 
conforme al impulso que se les comunique. De esto es preciso 
hablar con separación, i lo haré en los capítulos siguientes. Aho
ra trataré de los estímulos, i lo que diga será aplicable no soló á 
los funcionarios encargados de la suprema administración, sino á 
todos los de la escala administrativa.

3. Colocado el hombre público entre la esperanza y el temor, 
halagado por una parte por las recompensas que le prometa su 
esmerado servicio, i espantado por otra con los castigos que so
bre él traerá el abuso de la confianza nacional, tiene siempre de
lante de sí un aliciente para obrar el bien i un freno para abste
nerse del mal. Estos son los móviles de las acciones humanas; %
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siendo hombres los que administran los intereses i negocios so
ciales, la lejislacion administrativa debe echar mano de ellos pa
ra asegurar el buen ejercicio de su poder. Esto me conduce A es
tablecer las dos siguientes proposicione: 1.a Deben asignarse á 
los funcionarios encargados de la suprema administración nacio
nal dotaciones bastantes para atraer á aquellos puestos públicos 
á los hombres mas capaces i activos para desempeñarlos: 2. w 
Deben las leyes facilitar el que se contrasten las providencias ile
gales i arbitrarias de la administración suprema, el que sean co
nocidas i el que se exija la responsabilidad á los funcionarios que 
las espidan.

4. Primera. Tal vez se sublevarán contra mis principios todos 
aquellos políticos’utópicos que soñando en un patriotismo ideal, 
i en una sociedad sobrenatural que no puede existir, califiquen 
mis doctrinas como el producto de una alma mercenaria, que fin
ca su consideración en los intereses pecuniarios, i no ce eleva á 
aquel desinterés herósco, á aquella abnegación de sí mismo, que 
no busca otra cosa que la satisfáccióñ interior del corazón. En
horabuena; halaguen ellos su alegré fantasía con las risueñas qui
meras del idealismo: yo no escribo una novela política, que en
tretenga con gratas ilusiones los sentimientos nobles i jenerosos; 
compongo un libro que debe tener influencia sobre las realidades 
de la sociedad, i debo esponer lo que puede conducir á que se 
manejen los intereses de los hombres de la manéra mejor, echan
do mano de aquellas influencias que dirijen i gobiernan al hom 
bre. Este es el deber del que desenvuelve las verdades de una 
ciencia esperimental, i de una ciencia que tiene una grande tras
cendencia sobre la prosperidad de las naciones.

En las antiguas repúblicas, el favor del pueblo era bastante es
timulo en los ciudadanos para que se consagracen a) servicio pú
blico: i también este favor era un medio para proporcionar al 
que se servia una recompensa pecuniaria. En los Estados mo
dernos, por la variación de las costumbres, i por haber desapa
recido unas instituciones que solo pudieron existir en el recinto 
reducido de las repúblicas griegas, ó dentro de los muros de Ro
ma, ni eé ya posible grangearse ese inmenso favor, que alagando 
estraordinariamente la ambición' era bastante recompensa para 
los mas grandes servicios, ni conviniera aunque se pudiese reno
var las instituciones que tales resultados producían. La gloria 
era entre io9 griegos i los romanos la pasión dominante, i el ser-
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vir al público era el medio de satisfacerla. Ella, pues, daba al 
pueblo los medios de conseguir buenos administradores.

Pero así como no existe ya la democracia, ó mas bien dema- 
gojia dejas repúblicas antiguas, tampoco bastan hoi al majistra- 
do los halagos de una reputación inmensa, si no van acompaña
dos con alguna recompensa pecuniaria. Hoi ha sucedido á las 
fluctuaciones tempestuosas de la democracia pura la marcha re
gular i ordenada del gobierno representativo; i el deseo de las 
comodidades individuales se adhiere siempre á la conducta de 
los majistrados Otros tiempos, otras formas de gobierno, otras 
costumbres: así es i así debe ser.

En esta época el servicio se obtiene por la esperanza de la 
Recompensa, no solo de la que proporciona la estimación de 
nuestros compatriotas, sino de la que da los medios de satisfacer 
las necesidades individuales. Es, pues, preciso que los encarga
dos de la administración suprema tengan una dotación, que com
pense sus tareas i fatigas, i que les dé los medios de mantener 
con decoro el puesto que ocupan en la nación. De esta manera 
podrá lograrse que solo tengan presentes los intereses públicos, 
i también tendrá el pueblo derecho á exijirselo; porque él se en
carga de los suyos particulares.

El vituperio por la fáltá de cumplimiento de un deber es tan
to mas merecido, cuanto mayores sean los motivos que se hayan 
presentado al funcionario para que se lo cumpliese, cuanto me
nos disculpa pueda el tener para el desatenderlo. El que sirve 
es sensible al peso de estas reílecciones, las tiene siempre pre
sentes; i el temor de que le echen en cara que no hace lo bastan
te para ganar la recompensa que recibe es un poderoso estímulo 
para consagrarse con laboriosidad al desempeño de su destino.

El imperio británico es el que paga mejor sus empleados: 
esta poderosa, ilustrada i respetable nación tiene siempre bien 
administrados sus intereses; porque un Pitt, un Canning, un Mel- 
bourne, ademas de la gloria con que los honran sus compatrio
tas encuentran en la dotación de los puestos públicos medios de 
proporcionarse aquellos goces privados, que son el descanso de 
las fatigas, i sin los cuales no se puede vivir. Apenas se concibe 
como esa nación colosal puede ser atendida desde el Canadá, 
hasta el Thibet: i sin embargo, asi es la verdad; porque ella ofre
ce alicientes para que esas inmensas capacidades, que desfalle
cen i se aniquilan en donde no hay estímulo para que se pongan
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en ejercicio, desplieguen allá todos sus recursos i ejerciten todos
sus talentos.

Reconocido que el mejor medio de proporcionar el servicio 
es ofrecerle una recompensa, cuanto mas necesario é importan
te sea el primero, tanto mayor debe ser la segunda. Por consi
guiente, los encargados de la administración suprema del Esta
do son los que deben tener una recompensa mas cuantiosa.

5. Segunda. La necesidad de dar cuenta de su» acciones i de 
someterse al fallo que pronuncien la opinión, ó los jueces, ale
jando siempre los sentimientos del crimen, i dando lugar á los de 
la virtud, es el otro de los medios poderosos que pueden poner
se en acción para conseguir el buen servicio. La constitución del 
Estado establecerá las reglas principales, conforme á las cuales 
haya de exijirse la responsabilidad, sometiendo al majistrado su
premo i á sus inmediatos ajenies al juicio de un tribunal verda
deramente nacional con facultades para fallar en contra de los 
que sean acusados, no solo cuando han quebrantado las leyei, 
sino también cuando hayan observado una conducta contraria k 
los intereses de la nación. No hablaré yo, por consiguiente, de 
estos pantos constitucionales, i me contraeré á lo . que sea del 
resorte de las leyes administrativas.

Deben ellas, al arreglar cualquiera de los intereses ó negociós 
en que debe intervenir la administración nacional, dejar campo 
para que sus procedimientos sean conocidos; i exijir por lo mis
mo que todo lo importante se publique por la imprenta, mas 
temprano ó mas tarde, según lo exija el carácter de las providen
cias que se dicten. El crimen ama las tinieblas del secreto i te
me la luz dé la publicidad: i asi es que la mayor parte de los de
litos no se cometerían sino se contase con que serían envueltos 
en las sombras de un impenetrable misterio; porque, aparte la 
pena que consigo habian de traer, se teme el fallo terrible é irre
vocable de la moral, este fallo que marca al delincuente con el 
sello de la reprobación universal.

El terror saludable que inspira la opinión, obra de una mane
ra mas decisiva sobre aquellos individuos cuya posición promi
nente los espone á las miradas de todos i contra quienes es ma
yor la animadversión popular, por serlo también el abuso de 
unas facultade», que solo se conceden para obrar el bien. Tal 
vez, en muchas ocasiones, mas poderoso es e»e teror que el que 
pudiera inspirar el aspecto de unos jueces á quienes el poder de
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1« elocuencia pudiera conmover i ablandar, ó á quienes prome
sas seductoras pudieran apartar de su deber. El pueblo vé los 
hechos, i no escucha I03 sofismas de la elocuencia, ni se rinde al 
poder de las palabras sentimentáles; condena porque sufre, i ni 
sus razones ni su juicio'tienen apelación. No castiga él con la 
deposición del destino: anonada al criminal, que sabedor del 
odio que por todas partes le persigue* ve un enemigo en donde 
quiera que encuentra un ciudadano.

Los funcionarios encargados de la administración suprema del 
Estado son los que con'el secreto tendrían mas medios de abu
sar: es preciso, pues, que las leyes administrativas consulten 
siempre los medios de exijir la responsabilidad, ya en un tribu
nal autorizado,' ya en el infalible de la opinión.

6. Habiendo indicado los móviles que pueden estimular & los 
encargados de la suprema administración nacional & llenar mas 
cumplidamente su misión* paso á examinar de que manera em
pieza, continua i termina Su acción administrativa. Para que ella 
sea conforme á las exijencias sociales, fácil i espedita es presiso 
que se consulte el principio de la división del trabajó, cuya uti
lidad no es menos cierta en un sistema administrativo que lo es 
en las artes. Hai que practicar en la adminstracion operaciones 
distintas i complicadas, que si no se ejecutasen por individuos 
diferentes no pudieran tener lugar.

Entremos, pues, en el examen de la divisiop.uue yo. hago del 
trabajo que á cada operario se encarga*i de los negocios que 
se encomiendan & su cuidado.

'V *  -i
*##**#**##**••**#**•**•*#«***###****•#**•***»**##**#*•«•

CAPITULO II.

DEL JEFE DE LA ADMII1STRAC10N I DE SU MODO DB OBRAR.

(. Consideraciones sobre la ferina de gobierno sobre que se basan he 
doctrinas que contiene este capítulo. 2. Jiccion gubernativa i  adminis
trativa del jefe de la nación: diferencia entre una i  otra. 3. Precau
ciones para asegurar la buena acción administrativa del jefe de la na
ción: autorización de un secretario. 4. JÍusilio de un consejo de go
bierno. 5. Medios de conocimiento: inspección i  vijilanda sobre los 

funcionarios públicos. 6. Prácticas perniciosas: mando de los tjérci-
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tos por el jefe de la nación en persona: administración trashumante.

1. Inútil fuera ponderar la importancia de las funciones que 
ejerce el jefe de la administración. Basta saber que él es el prin
cipio de la acción administrativa, i que del modo bueno ó malo 
con que la comunique dependerá el que I03 intereses i negocios 
nacionales sean bien ó'inal administrados.

Como mi sistema es esclusivamenle republicano, es necesario 
que también lo sean los principios sobre que se apoya; i si mis 
ideas discrepan de las de aquellos que han escrito para las mo
narquías, es preciso que no se las rechace por esta sola rizón. 
Deben consultarse las diverjencias que hai entre las diferentes 
formas de gobierno antes de querer combinar en una los princi
pios que sirven de base á otra.- Yo considero á las repúblicas 
americanas como deben llegar á ser, i dejo al cuidado de los es
critores europeos, que venzan como, puedan los embarazos que 
ofrecen á la buena administración las pretcnsiones de una altiva 
aristocracia, 6 instituciones basadas en la condescendencia con 
estas pretensiones. Aquí en esta tierra vírjen, en donde no hai ni 
recuerdos de la nobleza i del feudalismo, las ideas liberales pue
den tener todo su ensanche, i los principios no pueden encontrar 
contradicción. Por consiguiente, todo lo que diga debe enten
derse respecto de los gobiernos republicanos constitucionales: es 
decir, de aquellos que establecidos por la voluntad i para la feli
cidad del pueblo, i sujetos á obrar conforme á ellas, tienen que 
consultar los mejores medios de llenar su misión.

2. Aunque el gobierno propiamente dicho, ó la dirección pri
mitiva de todos los negocios públicos existe en la autoridad le- 
jislativa, que es la que da los preceptos relativos á estos nego
cios, el gobierno sensible, el que está en acción, reside en el en
cargado del poder ejecutivo, porque es el medio de que tenga 
efecto la voluntad del lejislador. La lei contiene un precepto 
jeneral; el encargado del Ejecutivo la acompaña de otro precep
to jeneral, que ordena á todos que se sometan á ella, i entonces 
gobierna conjuntamente con el lejislador i da sanción á sus man
datos; porque lo es en efecto, i mui real i positiva, la manifesta
ción del deseo de que ae cumpla una disposición de parte de un 
funcionario que dispone de la fuerza para llevarla á efecto. Pero 
como no baita solamente que sea conocido él precepto del lejis
lador, ni que se sepa la voluntad del ejecutor para que en todos
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los casos dados produzca sus efectos, hai que entrar constante
mente en pormenores minuciosos, combinarlos i cuidar de que 
una medida cualquiera tenga siempre que se presente el caso su 
ejecución. Cuando el encargado del ejecutivo hace esto admi
nistra, porque ya entonces entra positivamente en el manejo de 
los intereses sociales. Esto es lo que nos toca averiguar como 
debe hacerse conforme á los principios.
. 3. Varias consideraciones debemos tener presentes al estable
cer las reglas que tiendan á proporcionar una buena administra
ción: l . rt la del mejor medio de acertar: 2. a la de la mayor fe
licidad de exijir la responsabilidad, tanto moral como legal; i 3 .13 
la de la felicidad de la ejecución. Todas nos aconsejan que la 
acción del encargado dehejecutivo no se ejerza inmediatamente 
por sí, sino por conducto de sus respectivos ministros ó secreta
rios. Desde que el presidente tenga necesidad de asociar en sus 
órdenes á otro individuo hai una mayor garantía de acierto; por
que sin duda el negocio habrá sido considerado con mas deten
ción por el que va á comprometer á su firma, i que debe velar en 
todos los pormenores de ¡a ejecución, por el que encargado do 
examinar, pesar i combinar en su respectivo departamento todo 
lo que esté relacionado con un negocio, debe hallarse en aptitud 
de conocerlo mejor i de ilustrar al que dicta las resoluciones. • 

Un hombre colocado en un punto tan elevado de la sociedad 
como el jefe de la nación, es mui difícil de que sea alcanzado por 
la vara de la lei, i tiene por lo mismo facilidades de abusar que 
no poseen los funcionarios inferiores. Por lo mismo, debe tener 
un freno que lo contenga en las demasías que puede ser tentado 
á cometer, i todo aquello que pueda contribuirá contenerlo den
tro de la órbita legal debe adoptarse en provecho de la sociedad. 
La necesidad de la firma de un secretario en todos los actos de 
la administración, no solo es un freno, porque siempre lo es la 
necesidad de buscar un cómplice, sino también porque el ciuda
dano elevado al puesto de secretario tiene motivos poderosos pa-> 
ra no.serlo i buscar en ana resistencia decorosa i firme á un man
dato arbitrario del buen nombre i la reputación con que el pile-' 
blo recompensa á los que defienden los fueros nacionales i con
trastan las demasias del poder. Verdad es que los ejemplos de 
un servilismo abyecto i de una criminal condescendencia abun
dan mas que los de la firmé i valerosa oposición del mandatario1 
que quiera hollar las leyes i atropellar las garantías sociales. Pe."5-
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ro jamas una regla debe desecharse porque haya fallado en al
gunas ocasiones, i cuando se trata de garantías, todo lo que pue
de proporcionarlas, aunque sean conliujcntes, debe aprovechar
se. Ademas, con los progresos que han hecho las buenas ideas 
políticas i la preponderancia que ha alcanzado el espíritu demo
crático, Iob principios han adquirido un dominio decidido sobre 
los hombres de talento, sobre aquellas personas notables en quie
nes naturalmente se fijará la consideración del encargado del 
ejecutivo para emplearlos como sus inmediatos ajentes; i así dis
minuyen mucho las probabilidades que la arbitrariedad pudiera 
tener en su favor, i aumentan en proporción las que favorecen la 
libertad i las garantías sociales.

Estas probabilidades son mayores en aquellos paises en que 
las funciones públicas no so b  vitalicias, i en donde por consi
guiente se vé en el termino de la majistratura el principio de una 
serie de castigos para el funcionario culpable, i otra de recom
pensas para el que llenó cumplidamente su deber. La idea de la 
perpetuidad tan alaguen» para el despotismo i los que le sirven, 
como aterradora para los amigos de la libertad, no ejerce allí el 
funesto influjo que en aquellas partes en que el poder es propie
dad del que lo posee; no es el broquel detras del cual puedeis 
escudarse los prevaricadores, los concusionarios, los traidor» 
mismos. No, en los paises en que las funciones públicas son tem
porales no hai mas esperanza de medrar que servir bien, no huí 
poder ninguno & cuya sombra los lucros del cr'uaen, los prove
chos de la traición puedan conservarse.
, f íe  aquí cuantos fundamentos para esperar que no siempre se 
encuentren dóciles instrumentos para obrar, i cuantas probabili
dades de que la concomitancia de un secretario sea una garantía. 
Pero si se considera que cuanto menos caracterizado es el fun
cionario público es tanto mas fácil exijirle la responsabilidad, sin 
duda se conoce al momento la conveniencia de exijir este requi
sito en todos los actos que ejecute el jefe de la naeioa.

No pierde con esto su autoridad, no se le priva de los medios 
de obrar con acierto i prontitud. El combina, ordena i hace cum
plir, porque debe dársele cuenta de todos los negocios, i porque 
teniendo en sus manos la facultad de nombrar i destituir puede 
buscar los buenos ajentes i separar de su lado á los que sean em
barazosos para dar cumplimiento á las leyes.

Per« el podqr de destituir, se dirá tal vez, es probable que sir-
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va mas bien como un instrumento de venganza contra los que 
llenen su deber que como un medio de proporcionar el buen ser
vicio. Puede alguna vez ser asi; pero con mas frecuencia se verá 
que la fidelidad á las leyes, la consagración al servicio público i 
el amor á la patria son respetados, i que la destitución solo re
caiga sobre la indolencia, la pereza i el abandono, ó sobre los di
lapidadores de las rentas públicas i los prevaricadores. El méri
to ¡ laivirtud inspiran consideraciones i respeto aun al despota 
mas imperioso, i en un pais en que la imprenta sea libre i quede 
al ciudadano libre i espedita la apelación al pueblo contra los 
ultrajes que le haga el gobernante, ese poder temible para los 
pusilánimes parásitos que estiman en mas la sombra de la autori
dad que el favor de la opinión, se anonada i destruye para el 
hombre que sabe contrastar las iniquidades del mandatario. Nin
gún inconveniente debe, pues, temerse que resulte de la facul
tad de nombrar i remover libremente sus ajentes.

El encargado del fcjecutivo obra por medio de sus secretarios, 
no solo para dar cumplimiento á las disposiciones legales, sino 
también para usar de aquellas prerogativas que la constitución 
le conceda, i en cuyo ejercicio debe tener cierta latitud. La di
rección de las negociaciones diplomáticas i de la guerra maríti
ma i terrestre, por ejemplo, no puede estar sujeta á reglas preci
sas é invariables,, pues las disposiciones que se den para los ca
sos que ocurran ni pueden preverse, ni son las mismas para to
dos los tiempos i lugares. El lejislador podrá decir como habrán 
do organizarse los ejércitos i la marina nacional; pero no puede 
detallar todos los pormenores de su empleo. En estos negocios 
gobierna i administra el eneargado del poder Ejecutivo, lo mis
mo que en todos los demas en que sea preciso confiarse al resul
tado de sus deliberaciones.

Yo sé que esta doctrina es alarmante para los que quieren que 
el encargado del Ejecutivo no pueda hacer otra cosa que dar 
cumplimiento á las disposiciones escritas, sin concederle siquie
ra la facultad de manifestar en un decreto ó en una orden como 
las entiende i como sus ajentes deben proceder á cumplirlas. Pe
yó esto no me arredra, porque yo no estoi escribiendo la Utopia 
de More, ni la República de Platón; lo que hago es averiguar co
mo es realizable que la autoridad pública se ejerza con prove
cho sobre los intereses sociales, i no encuentro que un funciona
rio que sea un pasivo ejecutor i á quien no se le permita alguna
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acción propia tenga medios de llenar cumplidamenle sn misión. 
Siempre es necesario permitir que delibere el que ha de obrar, 
para que de esta manera sus operaciones sean mas acertadas; i 
respecto del jefe de la nación, que dotado de mas capacidad i ta
lentos que sus ajenies, i provisto de todos los informes necesarios 
tiene en su poder los medios del acierto, liai mayor razón para 
concederle esta facultad. No siempre la lei es tan precisa i es- 
plicita en su redacción que baste el que sea leida para que 
cualquiera de los ajenies de la administración la entienda i apli
que en su jenuino sentido. Siempre ocurrirán dudas a los njentes 
inferiores, que serán consultadas á aquel de quien dependen; i si 
este no tuviera la facultad de decir que la entendía de esta ó de 
la otra manera i que en tal sentido debia cumplirse por sus ajen- 
tes, la administración se paralizaría i cualquiera autoridad subal
terna tendría en su poder los medios de anular las leyes i frus
trar sus efectos suscitando dudas i dificultades, que no podrian 
ser allanadas inmediatamente.

No pretendo yo que el encargado del Poder Ejecutivo tenga 
Ja facultad de espedir órdenes en consejo como el rei de la 
Gran Bretaña, ni una nación en que hubiese un gobierno consti
tucional se plegaiía á tener con su jefe la condescendencia que el 
parlamento ingles tuvo con Enrique VIII declarando que sus 
proclamas i órdenes en consejo se considerasen iguales á las le
yes. (a) Pero de que el encargado del Ejecutivo no deba tener 
una prerogativa tan estensa como aquella, no se deduce que al 
ejercer sus funcione  ̂ se limite á comunicar á sus ajentes las dis
posiciones de la autoridad lejislativa, sino que debe adoptarse 
un medio entre el poder ilimitado i la absoluta restricción. Este 
medio se adopta cuando al cumplir la lei en los casos que ocur
ren el jefe da las órdenes en que espresa los motivos porque la 
entiende de esta ó de la otra manera, i traza á sus subalternos el 
procedimiento que lian de seguir para ejecutarla. Este es un po
der de interpretación, sin el cual el encargado del Ejecutivo se
ria un mero publicador de las leyes, i un funcionario incapaz de 
admistrar los intereses públicos.

Asi es, pues, que no puede dejar de concederse este poder al 
jefe de la nación. Pero si él es absolutamente indispensable 
cuando tenga que obrar en asuntos que son de su resorte i que

(a) Hume cap. 32.
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han de ser empezados i terminados por él, no se deduce de aquí 
que también interprete para que otras autoridades hagan aplica
ciones de acuerdo con su interpretación. Una declaración ejecu
tiva no podrá tener fuerza para privar á la autoridad judicial de 
sus funciones, ni para usurpar las suyas á la lejislativa; i por con
siguiente jamas el jefe de la administración podrá pretender que 
sus decretos ú órdenes les sirvan de regla para conformar á ellas 
sus decisiones. Si á consecuencia de una providencia judicial, un 
individuo quedó suspenso de uií derecho, no podrá el Ejecutivo 
declamar que aquel individuo puede ocupar un destino en que se 
necesita estar en el goce de aquel derecho, mientras la autoridad 
que lo suspendió no declare que lo ha recuperado, ó termine el 
negocio que ocasionó la suspensión. El poder de interpretar lo 
tiene para que en el ejercicio dé su autoridad no encuentre tro
piezo; pero para invadir á las autoridades independientes no es 
útil ni conveniente que se le conceda, i antes bien él seria la rui
na de todas las garantías.

4. Para que el jefe de la administración pueda combinar mejor 
sus providencias i proceder en los casos arduos é importantes 
con mayor acierto i cordura, debe despachar los negocios de su 
incumbencia asociado de un consejo, que formarán sus secreta
rios i su inmediato sucesor ep el mando. En este consejo se en
cuentran reunidos todos los conocimientos de los distintos ramos 
de la administración, i las distinguidas capacidades de emplea
dos eminentes, que ilustrarán las cuestiones que se presenten i 
evitarán inconsecuencias, en que se pudiera incurrir por no tener 
presente el estado de un negocio al dar disposiciones sobre otro.

Aunque la acción ejecutiva debe ser pronta, no debe ser in
consulta; i antes de que el jefe d,e la administración tome su par
tido, útil será que oiga el. dictamen de funcionarios amaestrados 
en el desempeño de los negocios é interesados como él en el 
acierto. En las monarquías mismas, en donde tanta confianza se 
deposita en el rei, á quien también se concede un estenso poder, 
los grandes negocios se despachan en consejo. El rei de Ingla
terra tiene su consejo privado: no hai monarca constitucional á 
quien no se le haya concedido; i aun los despotas mismos, cuyo 
poder no tiene mas límites que su voluntad, han hecho el home
naje á la razón de consultar en las ocasiones importantes su Di
rán ó consejo privado.

No solo la3 probabilidades de mayor acierto deben inducirnos
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§ exijir del jefe del Estado que adopte este modo de despachar 
los negocios. La libertad i las garantías sociales se hallan tam
bién interesadas en que asi sea; porque menos posibles son las 
arbitrariedades i tropelías cuando para ejecutarlas debe contar
se con la voluntad de muchos ciudadanos, que no tienen ¡Eteres 
en autorizarlas, ni en satisfacer á toda costa los caprichos de un 
ambicioso, que cuando entregado este á las inspiraciones solas 
de su voluntad puede dar soltura á sus pasiones i perniciosos de
seos. El vofo respetable del consejo da fuerza á las providenciás 
administrativas del jete de la nación, cuando les es favorable; i 
contiene las demasias del poder, cuando les es adverso; porque 
encontrando el gobernante que el apoyo i la opinión le faltan en
tre sus mismos consejeros ¿ como ha de lisonjearse de contar coa 
la de los demas ciudadanos ?

Peroisi es necesario que el jefe de la nación se ausilie de un 
consejo para dictar las órdenes de trascendencia grave, no lo es 
el que se crie un cuerpo inútil como el consejo de Estado en la 
Nueva Granada, que solo sirve para aumentar las atenciones del 
erario nacional, i para inhabilitar á algunos ciudadanos que, en 
otros puestos, fueran empleados coíi provecho i ventaja.

Cierto es que ni la constitución ni las leyes pueden prever al
gunas circunstancias en que la acción del gobierno debe ejercer
se; i que será necesario, para cuando ocurran, confiar al juicio 
prudente de algunos funcionarios el que califiquen la necesidad 
ó inutilidad de las medidas que se piense tomar. Para esto úni
camente pudiera el consejo de Estado granadino ser necesario; 
i á tal necesidad hai medio de suplir formando un consejo oca
sional de los principales empleados que residan en la capital de 
la nación, inclusos los miembros del cuerpo lejislativo que se ha
llen en ella. Para los demas es enteramente inútil el consejo de 
Estado.

Primero. No está en aptitud de dar dictamen en los negocios 
administrativos; porque hallándose excéntrico de ellos, en razón 
de que sus miembros no se-ocupan en el manejo constante de los 
intereses sociales no es el que mejor los conoce. Mas confianza 
inspira respecto de oslo la opinión de los secretarios del despa
cho i del segundo jefe de la nación, que la fundan sobre antece
dentes que les son conocidos i que han examinado en todas sus 
relaciones. Ni aun en la operación de gobierno, que el jefe de la 
nación ejecuta cuando representa al cuerpo lejislativo lo» incon-
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venientes de una proyectada lei es para aquel un ausiliar de al
guna utilidad; porque no ha palpado los inconvenientes con que 
tropieza la adminisligcion, ni puede prever los que pudieran 
ofrecerse.

No es, pues, nuestro consejo de Estado otra cosa que una co
misión lejislativa, 4 veces, codificadora otras; i ambas operacio
nes las desempeñará siempre mal. La primera; porque no son á 
proposito para formar los proyectos de lei unos empleados per
manentes de larga duración, que habituados á la vida pública se 
hallan poco en contacto con los intereses que las leyes deben con
sultar. La segunda; porque ni hai seguridad de que vayan al con
sejo los mejores jurisconsultos, ni aunque asi fuese tienen ellos el 
ínteres necesario para hacer estas codificaciones, que no se en
cargará de ejecutar un individuo de la corporación para que to
da ella lleve el loor i prez que solo uno merecía.

Una corporación semejante no es, pues, necesaria como ausi
liar del encargado del Ejecutivo, i la esperiencia de ocho años 
nos ha acreditado que tampoco es*útil bajo de otros aspectos.(aj

5. El que tiene la suprema intervención en los intereses socia
les, que sirve de centro de unión i movimiento á la máquina polí
tica debe tener sin duda la suprema vijilancia sobre todos los 
funcionarios i empleados públicos, para exitarlos á cumplir con 
sus deberes, para promover su juzgamiento i castigo* ó para se
parar de sus destinos á aquellos que pertenezcan al. ramo de su 
especial incumbencia. De otra manera no se podría pretender 
que llenase cumplidamente la pesada i penosa tarea de adminis
trar los negocios de una nación. El que quiere el fin es necesa
rio que conceda los medios; i por consiguiente, el encargado dol 
Ejecutivo deberá poder emplear los que sean conducentes á con
seguir aquel. Puede disponer que sean visitadas las oficinas, in
terrogados los subalternos i los ciudadanos particulares, para que 
pueda averiguarse de que manera proceden los empleados, i si 
*u conducta los hace acredores á conservar su puesto, ó por el

(al Espero que se me perdonará la corta digresión que he hecho exami
nando el consejo de Estado como comisión lejislativa, por la importancia 
que tienen estas observaciones para que cuando llegue á reformarse nues
tra constitución se elimine esta corporación innecesaria. Debo referir aquí 
la respuesta con que un ilustro consejero de Estado me diú preguntándole 
que opinaba sobre la utilidad de aquel establecimiento. Solo me ha dado 
esta contestación, que espresa todo lo que del consejo puede decirse A'o# 
Miuerus srtmus, fruyes consummere nati. (Ho k a t i v s .)
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contrario exije la destitución ó el castigo.

I para que esta vijilancia no sea frustránea, también es preciso 
que pueda penetrar en el recinto de los tribunales, no para dic
tar las sentencias, ni para violentar los procedimientos, sino para 
examinar si los jueces se consagran al desempeño de sus oficios, 
6 vejetan en una criminal inacción, dejando impunidas las faltas 
de los funcionarios, i haciendo un tráfico vergonzoso de una fun
ción augusta i respetable. Los jueces, en último resultado, son 
los que vienen á dar fuerza á las providencias administrativas, 
porque el delito de la desobediencia por ellos ha de venir á ser 
castigado, i la acción administrativa será mas pronta, eficaz i es- 
pedita cuanto mayor seguridad den los tribunales i juzgados de 
que los delitos se castigarán con prontitud i con recta é impar
cial justicia. El que es responsable de la buena ó mala adminis
tración, i que por lo mismo es mas interesado que ningún otro en 
que se pongan en movimiento todos los resortes que pueden con
tribuir á obtener la primera, ese es el tjüe debe vijilar sobre los 
que pueden i deben ayudarle á lograr aquel objeto. Asi es, que 
aunque no fuera por otros motivos, él jefe de la nación debe tam
bién estender su vijilancia á los tribunales i juzgados, tener de
recho á pedir informes sobre los negocios que les sean someti
dos, requerirlos para que despachen en el término que les fijen 
las leyes, i valerse en último caso del ministerio público, para 
que les exija la responsabilidad ante sus respectivos superiores, 
cuando sean morosos, abandonados ó prevaricadores.

Esta facultad en nada dañt á la independencia de las funcio
nes judiciales, que si es, importante conservarla en lasque son 
propiamente tales, seria en estremo perjudicial, si se esiendiese 
S libertar á los jueces d éla  justa averiguación del modo como 
proceden. Cuanto mas censores tiene un majistrado mayores ga
rantías da de buena conducta; i así conviene siempre multiplicar 
el número de los individuos que velen on sus procedimientos.

Pero aun cuando estas consideraciones no existiesen, la esta
dística judicial, es decir, la noticia circunstanciada de los nego
cios que han sido objeto de la intervención de los jueces, es ex
tremamente necesaria al encargado del poder ejecutivo, ya para 
promover medidas de policía que sean capaces de impedir los 
delitos, ya para meditar i proponer la mayor ó menor interven
ción que debe darse á las autoridades administrativas en los 
contratos, i en todos aquellos actos en que, aunque sea la volun-
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tad del cohtrayenle la que créa bn dcreclio i por consiguiente 
un deber, ha dé intervenir la autoridad para asegurar que este 
derecho i este deber no sean frustráneos. Para procurarse estos 
datos debe concedérsele la intervención de que lie hablado; i co
mo no basta que los obtenga, sino que esté seguro de que la ad
ministración de justicia ha dado el resultado que ellos presentan 
marchando los tribunales arreglada i debidamente, esta misma 
necesidad comprueba la de la inspección de que he tratado an
teriormente (a).

6. Hai una cuestión, la ‘cual será preciso tocar aunque sea de 
paso, porque las opiniones no están fijas. ¿' Será conveniente 
que el encargado dél ejecutivo pueda mandar los ejércitos en 
persona ? No me mezclaré en presentar los peligros* que siem
pre corren la libertad i las leyes, cuando el depositario del poder 
civil va á adquirir entre las bayonetas i en pl mando siempre 
medio despótico de los ejércitos, hábitos qué ganando un grande 
imperio sobre su alma le acompañan cuando vuelva del tumulto 
de la guerra al pacifico bufete de la majistraturai Seis años de 
continuos vaivenes; i la sangre que manchó nuestros campos en 
esa larga época de penosas agonías, hablan de una tnánera mas 
elocuente al entendimiento asombrado de mis lectores, que pu
diera' hacerlo mj iuesperta pluma. Veré solo las consecuencias 
que la superación del presidente de su puesto puede producir 
sobre'la administración de los otros negocios que no sean el de 
la guérra. " ■ ' i

Guando el jefe de la naciom deja el bastón para empuñar la 
espada, su autoridad pasa necesariamente á otra persona, que 
interrumpe el sistema de manejo dé los negocios adoptado por 
aquel. Esto ocasiona ¡algún trastorno. ■

El mandatario suplente ejerce una autoridad! provisoria, que 
lleva consigo los caracteres de la incertidumbre i de la debili
dad. Esto hace que sus providencias no sean activas ni eficaces*' 
i que no sean cumplidas con la misma exactitud que lo.serian, si 
los ajentes. viesen eu la silla al jefe á quien no pueden desagraf-m 
dar sin esponerse á sufrir por largo tiempo su enojó, i. :i> ■ /! ur 

Pero aun hai un mal mayor. Aunque la constitución estáblez»
«i *í  . , . . r ■ c . . . . .  i;-/ l o e  ene,

fa) Me he estendido algún tanto acerca de esto, porque entre nosotros 
hai ciudadanos respetables que quisieran Jlevar la independencia de lo? pô  
deres á un ertremo que no os asequible, i aun vituperan en el Ejecutivo el' 
dei echo de requerir á los jueces para la administración de justicia &c. '
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c ¡i que el funcionario encargado del Ejecutivo durante'la tfepa- 
racion del jefe tiene la plenitud de las facultades, i las ejerce sin i1 
tener que cunsultar con este; siempre será cierto qüe la nación, 
vendrá á ser administrada desde los reales del ejéreilo i en mu* ■ 
chas ocasiones desde el campo, de batalla. No se desprende fá
cilmente del poder civil el que es bastante ambicioso para ir á 
buscar la muerte á la frente de los ejércitos con el objeto de me
drar en los puestos públicos. Porque, digase lo que se quiera, hoi 
na va nadie á derramar su sangre por obtener la corona de enci
na, i mas tarde el ostracismo ó-la.:cicuta, Loque es mas común 
es otra especie de ambición, no poética como la de algunos grie
gos i romanos, sino basada sobre Jos beneficios fanjibíes del 'po
der. ¿ 1 qué podrá espprarse de una administración cuj as.influen
cias parten dol sitio del combate, i que deben adolecer de. los 
hábitos que allí se adquieren. No parece, pues, que haya razo
nes para que el jefe del Estado váya, nunca á mandar ¡os ejérci
tos; i.en este ramo de la adminislcacion debe obrar como en le
dos Ibs demas por medio de-, suí ajenies. No faltarán jenerales 
espertos que puedan conducir los ciudadanos á la victoria, de
fender la independencia nacional i mantener la tranquilidad in
terior: i si faltan es porque la administración del ramo militar no 
está bien arreglada; pues si las leyes han hecho lo que deben, los 
resultados han de obtenerse necesariamente.

Hai tambien-quien quiera que el jefe del Estado fuese trashu
mante, para que de esta manera lograse administrar mejor los 
intereses sociales, viendo por sí mismo en los diferentes puntos 
del territorio estos intereses, i tomando informes seguros sobre 
que fundir sus providencias. Sobre estas razones especiosas fun
dó un célebre caudillo de la independencia americana ese siste
ma-de páseos que tantas facilidades le ofreció para investirse de 
la omnipotente dictadura, i para disipar con el brillo de sus ha* 
zanas los temores que el pueblo pudiera tener por sus libertades. 
Pero examinemos, si prescindiendo de recelos, que solo puede 
inspirar en hombre como el libertador de Colombia, ó el prisio
nero de Santa Helena, el hombre mejor intencionado i mas 
amante de las libertades patrias pudiera con esta vida vagamun
da proporcionar una buena administración. Ocurren sobre esto 
varias observaciones.

1. a La estension de un Estado dificulta que un funcionario que 
tiene tantas i tan graves atenciones pueda visitar todos los pun-
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tos del. territorio, ocuparse allí de los negocios que les sean pe
culiares i no descuidar al mismo tiempo los otros.

2. Separándose el je fe  del centro en que deben encontrarlo 
cuantos tengan que ocurrir á él, ¿en donde lo encontrarán? T en 
drían sus ajentcS'que éslar adivinando i  donde habrían de diri- 
jirse i resultarían de aqui entorpecimientos, confusión i desorden.

• • 3 .a El tienípo' que ée gasta en viajar es. perdido para el des
pacho de, los-negoqios, i como este seria mucho la pérdida es de 
consideración.' . ¿ ' * **> .

4.P El ciudadano que goja.dé mayor poder en la sociedad, i 
que llevará consigo una comitiva respetable dé empleados de 
categoría, naturalmente llama la atención de,k¿ funcionarios su
balternos i de los particulares; i aunque no exija obsequios le se
rán tributados. Hai, po-r*'Consiguiente, mucho riesgo-de que estas

■ visitas se convirtiesen en los paseos que hacian algunos reyes de 
Inglaterra de la edad media arruinando i destruyendo eñ su trán
sito las propiedades de sus vasallos. El tiempo no perdido en el 
viaje se pierde en losJbailes i convites, i los intereses públicos 
quedarán olvidados. * ■ '

He aquí lo que son los gobiernos trashumantes, que" tan en bo
ga han .estado en la América espartóla desde el tiempo del Dic
tador de Colombia hasta el del Protector de la confederación

■ Perú-Boliviana. Los que han alabado esta política fatal, no han 
tenido precisamente en mira la buenía administración de los in
tereses sociales, sino otros proyectos, cuya consecucion ha sido

• imposible, i solo han tenido por resultado la ruina’ de los que los 
r concibieron, la dcmoralizacion del pueblo .i el hábito dé las re-

boluciones.
, . Sabiamente, pues, se ha prevenido, por nuestra constitución, 

que el presidente de la república no pueda ejercer sus füritíiohes 
6Íno cuando recide en la capital (a). Mas.adelante veremos que 

cestas reflexiones, que son poderosas respecto del je fe  de la na
ción, no son aplicables a funcionarios que presidan una sección 

i de la sociedad. .

(atareo, sin.émbargo, que la constitución es defectiva, i que débiacotj- 
tener una escepcion, previendo el cajo de que por una insurrección ó por 
cualquiera otro motivo de esta esptcie> tuvieia el presidente que ábanap- 

;Mar la capital. i? T ’- • - • *
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**#*##«##**#*########*#»#*«#*#**##*##*#*#######'###'*##*#*

CAPITULO m.

DE LAS SECRETARIAS DEL DESPACHO.
' ’ l i  ■1

1. Consideraciones en que se fumla la división del trabajo que se les en
comienda. 2. Bases para la división. -3, Condición con que se hace.
4. Método para el despacho.

Ya indiqué en otra parte las utilidades que resultan de la di
visión del trabajo. Ahora paso & examinar como lia de hacerse 
ella; porque no basta el que haya esta división, sino que propor
cione el que sea desempeñado bien el que á cada, cual se asigne.

1. La división en mas ó menos secciones depende del mayor ó 
menor número de negocios á que deba atenderse; i no puede ser 
invariable una vez hecha, porque estos negocios han de irse au
mentando i complicando a proporción que el Estado vaya ha
ciendo progresos, i también entonces deberán variar las divisio
nes. La3 oficinas en qué se examinan todos )o3 negocios de que 
debe ocuparse la administración suprema, i en que se les da eva
sión se llaman secretarías del despacho. Ellas están á cargo de 
un funcionario, que recibe i comunica las órdenes del encargado 
del poder ejecutivo, i debe tener á su disposición los empleados 
necesarios para poder cumplir con su deber. La división i deno
minación de estas oficinas se toma de la naturaleza de los nego
cios que deben estar á su cargo, i debe cuidarse que los que se 
adscriban á cadü departamento sean los que mas conexión ten
gan entre sí, para que puedan ser mejor atendidos; porque el 
mismo inconveniente resultado que se consideren aisladamente 
i por funcionarios distintos cosas que tienen una íntima relación, 
que de poner á estos en la obligación de ocuparse de aquellas 
tpie no tienen ningún punto de contacto.

2. Las relaciones de una nación con las demas, la intervención 
del gobierno en los actos de la vida social pacífica que tienen co
nexión con la mejora de la sociedad, el conocimiento de sus cos
tumbres, de su riqueza, de los recursos con que puede contar el 
¡»ais; el cálculo de lo que puede exijirse al ciudadano de su pro 
piedad para sostener los gastos públicos, del modo como debo 
obtenerse esta contribución, conservarse 6 invertirse; la fuerza
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<quj¡ cle^l sostener la,seguridad éstérior i'la tranquilidad ipternai 
ía marin| Ue guerra^imercante,: nos d^p l^s lifefes^patá lina divi- 
gion arreglada., de las oficinas del despachó de l a ‘administración 
gg'prepi.a. Con arreglo' á éstas ba'ses ,pód'ein,ós c’réár'iel.departa
mento de'negocios estranjerqs; el' deVinteíiór; el der hacienda; el 
de guerra i,marina. En algunas partes háijüfi! ^CpártainentQ de 
gracia i justicia; cpiho é'n España, en ptráé, íiai uno1 pará la ins
trucción pública, otro ’para' las obras püblitíaj, otro para el coi 
íriercio i la industria. Éste aumentó de divisiones depende de la 
mayor intervención que el gobierno loma en las cosas de sus súb
ditos. Pero en un páis qde no esté demasiado gobernado. 6 nial 
gobernado, en un pais en qué sé dejé al buen juicio i al interes 
del individuo lo que él cuidará i adelantará sin intervéñeion de 
los gobernantes, i á las autoridades municipales-to que ellas pue
den desempeñar mejor; no habrá necesidad dé formar un tren tari 
embarazoso i complicado, ni dé llenar á la, administración supre
ma de tantas atenciones que la iihposibili’teh'de consagrarse á
ninguna, j . ? ...................' . 'j '! “,' ''V -b ' ' ' v X

3. Cuando hablamos, pues, dé la organización, de las secreta
rías de Estado debe tenerse présente qué suponemos que la ad
ministración jeneral, ó nacional, no tiene' ájSucárgó sino aquellos 
negocios cuyo manejo le'es necésarió pará conservar la uniob en
tre las diferentes partes del Esfadój evitar l,a pugna entre'sus in
tereses, adelantar aquellos que les sean comunes i pr’esentar la 
nación fuerte i compacta cii él ésterióú, próspét’a i féfó  én el in
ferior. Eii este concepto, no son necesarios esos ministerios para 
los negocios de la instrucción' pública, para el conlercio i  la in
dustria, para las obras públicas; pues este recargó de óéupacio- 
pes á la administración1 suprema soló tiene por orijén ese furor 
de centralizarlo todo, que es el único pensamiento d'éf’ despotis
mo, i la causa del atrazo dé la’s naciones. ■

Alejemos de nosotros cuanto sea posible ese sistema pernicior 
so, que impide el desarrollo de nuestros recursos naturales, qué 
hace desfallecer Jas facultades activas del hombre, i que hacién
dole esperar todo de Unas áútoiidadés que ni tienen tiempo, ni 
interes, ni conocimiento* para el madejo i despacho de ciertos 
negocios, lo hacen inaiférente por laS cosas públicas á fuerza de 
verlo fatigarse en vano ocupándose en ellas.' Libres de preocu
paciones i del imperio de hábitos 'añejos, veamos la sóciedhid con 
ojos imparcialeá, analisemoslá i administremos sus negocios con-
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rornie & sus exijfencías, i, valiéndonos de los medios que sé»ñ nías 
capaces de satisfacerlas. Nq rechacemos los principio« porque 
nosj padezcan.nuevos;,considerémoslos, comparemos )ob 'resulta* 
^os que han producido en otraŝ  partes i adoptémoslos siéniprc 
que Ueqdan 4.mejorar nuestra suerte.

Hecha efi'ta: advertencia, adopto íá división qué ya indiqué, 
estableciendo cinco cficinaé cerca del Poder Ejecutivo para oí 
despa ch? de los djjereñtés negocios que deben estar k cargo de 
la adminislraciph, nacional: íj, “  dé negocios estranjeroS: 2.® del 
interior:.'!.® de hacienda: Ai, ® de guerra: ti. * de marina. Esta 
división no db^ta para que, cuando dos departamentos tengan 
pocas atenciones, púccfan encargarse & úna sola pérsona.

4, No será inútil que antes de entrar k examinar el método ad* 
píinistrativo que ha de adoptarse en cada uno dé los departamen
tos indicados indiqué el medio espedito que todos loa secretarios 
deben emplear para obtener las resoluciones del jefe de la na
ción que hayan de ejecutar. La creación de los secretarios del 
cj,espacho tiene por objeto que en ellas se examinen los negocioi 
sobre que lian dp recaer las .resoluciones ejecutivas; el que se

a  aren con 6U3 antecedentes! i se examinen las disposiciones 
53 qu,e les son aplicables, ásí como las inconvenientes con 

que puede tropezarse en Iá ejecución. Todo esto debe esponer- 
lo un secretario del despachó,'para que el jefe de la nación lo 
•tenga presente, i debe, ademas, llevar escritos los proyectos de 
resolución qué hayan de aprobarse, para que si así sucede posi
tivamente salgan ya las órdenes del consejo de gobierno de la 
manera que,han .̂ le comunicarse.

No es. sqlqesia.',lja ventaja que este método proporciona. Un 
proyecto q$critq puede examinarse con mas detención i cuidado 
que una propuesta verbal, que no sirvé para fijar las idea?, ni 
propofcioi)^ facilidades para una discusión ordenada. Lás pala
bras desaparecen por lo regular en el momento en que se profi
rieron, i el que las oyó queda entregado á una vaguedad de ideas 
que le impide, fijar su atención i hacerse cargo dé la trascenden
cia de lo que se va á resolver.

También un proyecto escrito presenta al autor facilidades pa
ra desenvolver mejor^sús pensamientos; porque cáda urla de las 
propuestas resoluciones, que no pueden olvidarse, porqué están 
ya consignadas en el papel, le recuerda los antecedentes que lá 
motivaron i las disposiciones legales que lá apoyan. Sé evita así

¿2.. ,
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«ipn' ŝ f  en Repetir mucjías yep^  l g ^  ??¡ W P ^ ° ; , V>, aE so l«f 

Lqs secretarios del despacho que,, eq la Nueva Granada, han 
peguifln eale iaéíó^Q,gop |pp que'iaejof han deseiá^eñadq su d,ê r 
ítjnp, i ô? que han dic
tadas por su ceypeclivo deq)artara¿n|p, , iW q e g p cw s de su dñizo 
jse han despachad«? con q aa y Q r^ p ro n ^ a ^ i^ .'t^ ?11̂ 9 -la”  ®‘“ °  
mas ajqst^dasA^asj¡eyes,‘ A?í jd q b íq ¡^ ^ e ft con
fiaban al inqieijto
píos de la pre^pjtaciqp, qjue M>,p lqsî u ^ >q ^ j^ r^ ;i^ á ^ ra )inaUfr^Q
pnlas rpsíducipnbs,: ,:. ,¡ aáJnndfi BaeoñnViho mmi

Recuerdo haber leído qug,A rge^on,. (up rd  primero que en 
Francia adoplp este método, que despees dftgtteron (los mas céle
bres miqisitrns, Ajppaq Petppjón jt..ótj£^Jqp^^jpW |lj distinguid,p,' p o r 
bus talentos 1adP»hiis,tratty93v. É sta• de¡mejora en la
administración que po, debe de,s^recj^rs|é... , . ,"

#*###*##*###**#######*#########£.#*##*#**##'*##*#**##*###*
i— sSwilii— f—Báa -sn- tib í viorio i„ c  nfiribov-ian osearon-í 9-9 b 61fsí&'
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CAPITULO IV. )«i 10 (: j
K1

.i: . i oncm r - ■>
q« ;ii •'• ohboJ:; i'im*:

m d b asslw b  r.l »!> >. v ¡  .•> id no -.r.. ■ 1 >fcá 
CEL SECRETARIO DI NEGOCIOS ESTRANJERQS, pE SO MOCO J>& OBRAR,

r ios; Jb  *mvci

Sin
TÉO

M

1 ■ Retado de hs naciones afile? de que establecieran entre, sí relaciones. 2.
Trqnsicftfn del estado incierto de enm^tad al?i0vp 4es relaciones pd- 

. cificas. 3rfic?ifltqdp, de, e?(q? relacionas: cfeacjon dp tffffreffp. que ¿fe? 
. .benser atejitfiefffipor, faadministración. fa.JtfejlcI departamento de 

negocios extranjeros; cualidades qvp déheq ?erlp. peculiar??; órganipq- 
cioif, fie- la pficinq 4c su despacho. 5., Medios de adquirir, conocimiento 
de fas negocios estranjeros. G. JUedios de manyarlos, los ajenies: exa
men de ffUft cuestión relativa á la posición política de los Estados Jlme- 
riconos. ,7. Relaciones con los, domas departamentos del despacho. 8, 
Relaciones con los ajentes jeneróles en las secciones territoriales del Es
tado. 9. Relaciones con los ajenies djpternáticos acreditados en. la na- 
\ciqn. j  , t g9 ; , , j n

•; " 'f v - t  ; ig srfl ..-i.,i r' i n s o j u  m r.ijeu o iy n & a
1. Hubo un fjempocen que las Raciones, considerándote copio 

paturalgs enemigas, estaban reducidas á buscar dentrp de si rijjs- 
»M,{ps goqps jdqdM ^Pjyeniajas que cpqbubuyea a la i c i d a d .

¿ISO'
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9 á'pYojpotcíonarsbióS arrebatando a Vilo vecinos, l atín á loa pue
blos mas lejanos,1 el. frutó 9'é su Iraliajo i clé.sij industria. Las Véí 
ladjoíif“1®’ ¿‘átéripres b’édtlcVJ'ás ni córltncto'hostil de las
baodná armááis, qué ¿’ la frénté de tiii la'dron1 en jefe áálian á 
ctín’qúlstar i r¿ba/¿ i¿9 mál:Mdfebiles,ÍI6 tnás-Ide^cuídadbSJÍ b' de-

CIENCIA ÁÍ)MINlSTflA,TIVA.

jitr arraáiáílos ító’ ca'fiAdoV.qtí'é/’no' cffiftói' éóhv'c'rtí'feíit¿ c'cnseíVa^. 
T al flic la c ó a á u c t a 1;" ukai\?i' j_ itá’íTe'lós Sajones Tpanoso» COji‘lá Inglaterra, i 
iiias'tarde'la ¿le Tos NorfliarítlOs con' esta mismá nación i con otras 
europeas; 'i‘tal fié táiiibibíi urtá',de las Catísas quc!pórMianto ticni-, 
li'O'thtfdttívieVifira:l á4uhtíÓ,Léh'hi ‘i¿nofdficiá i la barbarie, i que 
dieron orijen á esps acontecimientos horrprosos de lá“ edad me
dia,' (¿t/e leerpoí cob asórób'ro. M 'loó his'tóriddores. Aquella epo- 
ca desastrosiived.que el étViénairrüé'nto humano degradado i en- 
íjlécMó, péVdfó 3ul*^¡íüd<^'pirá conóber ia verdad i discurrir 
óóbte tóóm’étáios' dVéónseguir la fejicida'd'sóéial^bfrece 'á nues
tra vista un cuadro-payórdsÓ ‘dé perfidias, uátirpatioiíes,' csrhiióe- 
íias, {qqe^teS^jAqqrt^Qs, ele, todos, los crúnen?s á p ,  p,qet\q prc.- 
cipitarse el hombre pervertido por el*olvido de sus verdaderos 
intereses. Si el mundo liidjiqi^pfinluiuado de esa manera, pron
to la raza humana. dejeifeVinfa~sc hsífrorembrutecido ó incapaci
tado para adelantar en la carrera de la civilización.
‘ ^VPeVó^ii !estad'o tíiri violentó de Óosaé tróbódiri'^ér dtíradefti; 

5 al favor de l&Üfj ^ i f e r i r b é , d e p r e d a c i ó n  era 
preciso q.ue sucediesen ideas mas qonformes $ la humanidad, Pa# 
leccioriés de ba désgrócip rio fueron perdida^ póra’ todos; i al fin 
eiiipézó'á dominar Un sistema fjue, sin ocasiona’r liVOeslrúccion 
V3e ninguó^tlfeblo', haeja partícipes á tpdos dfe las’nduczasf i^pro
ductos qúe ón él se cfeabaij. Con el crtmerció i'Ja navegación vi
nieron esas reiácionéá pacifiCáóí. nrrtistosás que convirtiéhdo! al 
inutido en brta grán.sbdíed’pxhdphermafiós, próporCvóñftn'el edm- 
bíojde Jas pródúccióiltes (le todos lo* climas, la bomunicafcion de 
Ibs'conocimientos ert las'Cieiicias i las artes, él desarrollo de las 
facultades'mentales'Acl 'hombrc i de los recursos materiales de 
cadá 'páís. ' 1 r i, ■.
1 '.íi'Desde qúe la eVperienckr hubo-acreditado qiie el Aislamien
to no es el estado natural'-de las naciones, ni el que mejor les 
conviene para progresar, fue necesario que los gobiernos, frata
sen de fomenta^ Cóns^r^^ relaciones entré sus'respectivos sub
ditos i 9'p asegúrórlés reciproCamcrité el'goce de todos los bene- 
"Spitís íjnfc de ellas deben provenir. Se forasfróif’-entoncéB • inteCé-
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se?, á que el gobierno debió atender, i que,, como relacionados 
eóri-Ta'masa, entera de la nation; d-ebian ser manejados por la au
toridad 'suprema' que la representa. Los negocios estranjeros, es 
decir, todo lo que se refiere á promover, cultivar i conservar re- 
lacionés ventajosas con otras naciones, vinieron á ser uno de los 
rartrós dé la preferente atención de la autoridad..He aqui el mo
tivo para crear el despacho de negocios estranjeros, con la ofici
na correspondiente cerca del jefe de la administración.

4. Lás funciones del encargado de este importante despacho 
deberán deducirse'naturalmente del objeto i fin con que se esta
blecerá la'administración de los ne-gacios de este ramo deberá 
eifcomendarsé á’ personas que penetradas de la importancia de 
su misión, i poseyendo los talentos i luces necesarias para cono
cer los medios dé desempeñarla puedan corresponder á las espe
ranzas del pueblo, preservarlo de ser el juguete de la astucia es- 
tránjéra', i proporcionarle amistades, consideración i respeto en 
él estertor. En este departamento ea menos posible que en los 
demas que el lejislador dé! reglas precisas ó indefectibles para 
mánejar sus negocios, i será préciso1 que se confie al Ejecutivo 
eil gran parte et gobierno i la administración de ellos, para que 
puedan sercoñducidos á un reeuUado feliz. Delicado encargo es 
¡esté, i para que se lleve á cima, con delicadeza i tacto debe pro- 
cedérsé eft lá'eleccion del ciudadano á quien se confie; pues mas 
tíabqite esperar de Su patriotismo, capacidad i luces, que de la 
prevision del lejislador, que tan limitada será necesariamente en 
estos caeos. : ” ' •■ ■ ■ ■ -■

Dedúéese de lo dicho que las aptitudes del individuo son gran
des garbntías de úna buena ¡administración en este departamento, 
i qué dfcbe, por lo misino, haber mucho cuidado en buscarlas. El 
éiicSrgádó'del Ejecutivo las hallará, no en el oficinista rutinero, 
qué; bias'éóntráié su atención á seguir el camino por donde otros 
marcharon, que al desarróllo de nuevos sistemas que mejoren la 
condition' social; sitio én el ciudadano que en el ejercicio de 
funciones públicas, ya en el mismo departamento, ya en las. cá
maras lejislativas, haya manifestado que'conoce la posición en 
que su patria se hall* réspéclo.de las (temas potencias i que sq- 
brá 'sacar d'e ella las mayores vé'ntajas.

Un hoiiibré de talento i luces provisto da los medios bastantes 
podrái no hai duda, administrar-con ventaja este negociado. Vea
mos, pués,Aoualés serán-eálóa' ifiedips,- i de que manera podrán
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porcrsc Eñ acción, para conseguir el mejor resultado.
Desde luego es necesario contar con una oficina bien organi

zado, en donde se examinen, combinen, preparen i despachen los 
negocios con prontitud, discernimiento, i reserva, en los cosos en 
que sea necesaria, En esta oficina estará distribuido el trabajo 
según las diferentes clases de negocios que son de la incumben
cia del secretario, ya para que los subalternos que intervienen 
en su despacho puedan verlos en todas sus relaciones, ya para lif 
mejor i mas ordenada conservación de los documentos, ya en fin 
para facilitar la intelijencia del jefe con ellos i vice versa. Para 
llegar á encontrar esta mejor organización es necesario saber de 
que recursos se vale el secretario del despacho d ? negocios es- 
tranjeros para administrar los asuntos de este ramo.

O. Primero. El conocimiento del curso de los negocios públicos 
en las demas naciones es indispensable [iara saber como se debe 
obrar respecto de ellas. Por tanto, deberá proporcionarse el se
cretario noticias de dichas naciones, i deberán facilitarse fondos 
para adquirir los papeles oficiales que se publiquen por la im
prenta, i los datos estadísticos que adquieran i den i  luz los go
biernos extranjeros. También deberá tener á la la vista los dia- 
lios mercantiles, i todas aquellas noticias que le hagan saber el 
curso i progresos del comercio, ya para la formación de los tra
tados, ó modificaciones de los existentes, ya para trasmitirlas al 
despacho de hacienda, por la relación que tengan con las contri
buciones; ya al de marina, por lo que pueda importar pura la 
buena administración de los negocios de aquel departamento.

6. Segundo. Instruido el encargado del Ejecutivo del estado 
de los demas pueblos, por medio del secretario de negocios es- 
tranjeros, puede hallarse en la necesidad de ponerse en comuni
cación con sus gobiernos. Esto lo hace ó mandando allá un ajen
ie que trate con ellos, ó entendiéndose con los que residan 
cerca de él, ja para la formación ó modificación de los tratados, 
para las mutuas reclamaciones que haya que hacer, ya para so
licitar la prestación de sus buenos oficios, para mediar en una 
contienda, que tenga en discordia á otros pueblos, ó con cual
quiera otro objeto de humanidad n beneficencia.

Aqui nos toca examinar una cuestión importante, que aunque 
es mas del resorte del derecho internacional, que de un tratado 
de administración pública, tiene demasiada relación con ¿I para 
que hubiéramos de omitirla. ¿Conviene a las naciones de Sur A-‘
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riierlchsósténér ajentcá diplomáticos' én los E sta o s  Europpo» ó 
Americanos, 6 deben limitarse á recibir los que les envión, i man
tener con ellos las relacicirtes esteriores? La historia do los nus- 
vós Estados Americanos no suministra hasta ahora muchas prue
bas d<$ jti utilidad de buscar relaciones, por lo menos con los 
pueblos europeos; i si consideramos, qué mas necesitan ellos de 
nosotros; para dar consumo á las inmensas producciones de su 
industrié i salida fi su.exédénjté población, casi podríamos incli
narnos áíeéolver negativamente la primera parle de la proposi
tion i admitir la segunda.

Pero hai razones poderosas, que mé parece nos deben inclinar 
á obrar de otro modo, i á desécBar aquella idea, que acaso es re
forzada por las afecciones antipáticas que inspira el recuerdo de 
ofensas recibidas, i cuya realización nos asemejaría algún tanto 
6 los habitantes del Paraguai ó del Imperio Celestial. No es lo 
que mas nós conviene fomentar la idea de qué debemos aguar
dar á los europeoB que nos traigan las producciones de su indus
tria, i que vengan los ajenies dé sus gobiernos á asegurarles aquí 
él goce de la las benlejas que otorga- la leí internacional por un 
derecho imperfecto. Es sumamente ventajoso, i mas que lo dicho, 
el que nuestros compatriolas vayan á buscar estos productos i 
6 refcidir por algún tiempo én’ aquellas rejiones én donde la civili
zación ha lijado su imperio, i en donde hai tantas facilidades de 
estudiar las cientias i las arles¿ No soló aprenderán asi á nego
ciar, sino que también- á la Vuelta á su patria promoverán, con 
los conocimientos prácticos que adquieran, importantes i útilísi
mas mejoras, que jamás habran dé esperarse del estranjero que 
vénga á visitamos." '

En di otro hemisferio-,"aunque civilizado, también se verán es- 
puestos nuestros compatriotas á insultos, vejaciones i desgracias, 
sin que léhgsn el éónsuelo de que haya siquiera quien los acon
seja cotí imparcialidad í bu.éna intención; ni quien tome la voz de 
su pueblo para sálvavlos de los atentados de que se les haga vic
tima; rií quien dé noticia ál gobierno de esto« atentados. Lo qu^ 
nó ’sucédéVá, por lo hierros frecuentemente, cuando haya en esns 
naciones un ajenie que conociendo iafe leyes, las costumbres i los 
usos sirva á sus Conciudadanos dé Mentor en unris ocasiones i- dé 
abogado éfr Otras paravhacer valer él derecho internacional en sa 
'favor. Esto favorecerá las empresas comerciales, hará más IV©- 
cuentes i seguros los viajes dé nuestros compatriotas^ i propor.-
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donará Ja trasplantación grudpal a nuestro suelo (le lg actjvidad, 
la laboriosidad i la industria que lian elevado a, tjinto esplendor 
& las naciones.europeas. Heaqui.como el qstablcciroiento de.es* 
tas relaciones bajo este aspecto proporciona la .buena adminis
tración de los negocios estranjei’QS facilitando el desarrollo de 
los conocimientos i el progreso de los intereses de la nación.

Pero cuando Consideramos que allá en el viejo1 mundo todavia 
la democracia mantiene una lucha dudosa con los gobiernos de 
■ escepcion, i que en el recinto tenebroso de I03 consejos de los 
despotas continuamente se trata de los medios de cortar el vuc; 
lo á la libertad i de aniquilar los gobiernos nacionales: cuando 
pensemos que apenas se presente la ocasión los monarcas coli
gados estarían prontos á mandarnos las cadenas de la esclavitud, 
i á destruir los gobiernos que protejen nuestras garantías; parecq 
que no podemos vacilar en admitir la necesidad de tener algu
nos ajenies diplomáticos en Europa. ElloJ podrán rastrear los 
proyectos del despotismo, ya por si, ya por medio de los de otras 
potencias republicanas, i trasmitir en tiempo avisos que, coa 
oportunidad, nos pondrán á cubierto de alevosas agresiones, i cu
ya carencia, podria traer consigo la ruina de la independencia d-e 
la libertad. ¿Como hariamos para ligarnos con, tiempo con las 
potencias hermanas, si los proyectos de acometernos i subyugar
nos, ó de retardar nuestros progresos, solo eraq.conocidos cuan
do el cañón enemigo sonara en nuestras playas i nuestras comu
nicaciones marítimas se hallarán interrumpidas?
• La vijilancia del gobierno ingles i de la confederación del 
norte,.es verdad que suple en gran parte por nuestro descuido; 
pero esta salvaguardia es precaria porque no está en manos de 
■ Irmacion misma que la disfruta, i puede cesar mañana, bien por 
Ja variación de los intereses comerciales, bien porque asciendau 
al ministerio en el pueblo británico los partidarios del absolutis
mo,vóá la presidencia en los Estados Unidos algún ciudadano 
que no teme tanto Ínteres por la libertad como sus predecesores; 
pues lodo debe temarse de la debilidad humana i de loa estra- 
vios á que ella nos induce. JNi tampoco es útil, ni honroso que 
vivamos siempre en este precario pupilaje, que puede ser esplo- 
tado en beneficio de nuestros tutores i en mengua nuestra; que 
no siempre se hermanarán en ellos los principios de jenerosidad 
con el conocimiento de sus intereses. Es preciso que algún dia 

>pcs hagamos valer por. nosotros mismos, i que por tanto empece-
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mos i  buscar los medios de conseguirlo, i no continuemos veje- 
tando en la estúpida indolencia i en el vituperable abandono, que 
nos inspiró la política tenebrosa de nuestros antiguos dominado
res.

” Para que, se dirá, hemo3 de tener ajenies en las naciones 
europeas? ¿ Para que formen i hagan observar los tratados que 
establezcan los derechos i deberes perfectos de los respectivos 
subditos? ¡Inútil pretensión! cuando siempre tendríamos quo 
recibir la leí del maSifuerte, i por consiguientédos derechos se
rían para ellos i las obligaciones para nosotros, porque los pri
meros se nos negarían i las segundas se nos impondrían por me
dio de sus escuadras i respetables ejércitos.”

No dejo de conocer Ja fuerza que ciertos ejemplos recientes 
dan 4 este raciocinio; pero, 4.pesar de ellos, mi opinión e3 siem
pre la misma. Primero, los derechos perfectos que se adquieren 
par un tratado obligan 4 los tribunales 4 darles protección, i co
mo por fortuna en muchas naciones europeas los tribunales de 
justicia están lejos de la influencia del monarca, temen la opi
nión pública, que no siempre es favorable al gobierno, i darán 
protección á estos derechos. Segundo, no siempre hai bastante 
descaro para imponer la lei por medio de la fuerza cuando hai 
de por medio una estipulación espresa, una palabra solemne co
nocida de todas las naciones, que calificarhn de pérfido i crimi
nal al que la violase. Tercero, las naciones cuyos intereses co 
merciales se perjudicasen por los actos hostiles injustos de las 
que quebrantaban sus promesas tendrían un fundamento mui só
lido para hacer eficaz una mediación, representando que los 
agresores violaban un derecho perfecto i esplícito. ó se negaban 
4 cumplir una obligación de la misma naturaleza. Cuarto, la alar
ma por la violación de un derecho es tanto mas grande, cuanto 
mas motivos haya para respetarlo, i ella será uno para que los 
demas Estados 6e ponpan de parte del que asi es priyado tan sin 
razón de lo que le corresponde, ó de quien se exije lo que no 
tiene obligación de hacer. Quinto, si queremos llegar 4 conocer 
la política de los pueblos europeos i el modo de formar i mante
ner relaciones con ellos, es necesario que hagamos algunos en
sayos, i que con la esperiencia nos amaestremos. Esto no piieife 
conseguirse mientras no tengamos allá nuestros representante^, 
i mientras la practica nos ensene como pueden mejorarse nues
tras relaciones esteriores.
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¿Que hará el ciudadano de roa6 talento colocado fi 1 cabeza a 

del departamento de negocios eslranjercis para administrarlos 
bien 6iti estos medios ? Nada; porque sin noticia de lo que con
viene hacer, sin ajenies que cumplan las órdenes, sin disposicio
nes esplicitas que le indiquen á que es perfectamente acredora 

. una nación, i cuales son las obligaciones perfeotás que con ella 
> se tierie.ns el.secretario lo será en el nombre y un miembro inútil 
; para,el m anejó le  los intereses-sociales. Es preciso, pues, si no 

adoptamoS;el sUtema del sotnbríp dictador del Pbruguai, i si he
mos de vivir enjasoqiedadiuniversal de la6 naciones, para con
tribuir á los comuneg'que ellas hacen para llegar al cumplemen- 
to de la felicidad, t]ué:éstemos en comunicación con ellas i que 
fqrtnemos aquellos vínculos de unión i,fraternidad que confun
diendo al estranjero con el nacional van estendiéndo diariamen
te los limites de la patria i jeneralizando el goce de los benefi
cios de la sociedad. El que haide manejar este gran negocio, es
te negocio verdaderamente de Estado debe conlar con los auxi- 

. liqs necesarios para verificarlo. 1 i- >i ‘
, Mui agradable Ipodrá ser á la masa, ignorante de. la sociedad, 

que siempre subordina sus cálculos á sus antipatías, la opinión 
i que elimina.nuestra lista .diplomática; pero los que razonan i se 
desprenden de prevenciones que cnjendrRron acontecimientos 

.pasajeros no podrán menos de convenir en da exactitud de las 
razones cspuestas. * ,u. , ■ T o ¡ t.:

Ellas se-Corroboran cuando ppnsamos que las potencias euro-
Eeas encontrarán siempre' plausibles pretcstos para molestarnos 

i nuestra política esterior se amoldase á las ideas mezquinas i 
vulgares, que publicó lá ignorancia i acojió Ja lijereza con dema
siada precipitación. Mas de una vez se ha dicho alia en Europa 
que aca en estos climas lejanos i semibárbaros, mas que en nin
guna otra parte, habia que tomar toda especie de seguridades 
para prolejer el comercio europeo; porque el temor de una ven- 

.ganza de parte de los ofendidos, menguando en razón de la dis
tancia á que se encuentran, no podra ser un freno para que no 

.se atropellasen Jos .principios precarios del derecho de jentes. 
¿Si. nos negásemos á practicar lo que loda9 las demas naciones 
hacen, i que está reconocido como positivamente ventajoso, con 
razón podría presumirse en nosotros un deseo preexistente de 
.sustraernos, cuando nos conviniera, de la observancia del dere
cho internacional, i confirmariamos el concepto de barbarie en
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que se nosfieaéiporrla equivocación ó la malicia de los que se 
han seryido Íiacernóe esféjfaeríor. o! n‘ .!

También es.necesario qué'consideremos que la diplomacia ha' 
renido á ser,una; ciencia» norie las mas fáciles de aprender, i ; 
que es precisò ,que los. ciudadanos la estudien para que el go
bierno pueda vafers,erie ellos. i evitar ser el juguete de las arte»- 
rias de un astuto cortesano, que se presénte entre,nosotros á so
licitar;! recabar ícntajas.pava sú ñacion, con aquella-delicadeza 
i fino tacto qup caracteriza i  los diplomáticos europeos de la es
cuela de Talley.ránd.i Metternick. Esta ciencia no se aprende 
sin estudiarla i no se puede estudiar sino en la escuela; práctica 
en que se dan las leccionésr i comidos maestros que. existen ten en 
las naciones mas cultas. Acá tterémoa las publicaciones de la im
prenta, los acontecimientos qfie producen Jas 'combinaciones de 
las potencias; pero siempre nos 'quedamos á: obscuras'sobre los 
medios con que se consiguieron,'! sobre multitud de pormenores 
qup solo alcanza a descubrir e l ojo atento del observador inte
resado que reside en el teatro de los sucesos.. ’ :

Ni se piense, por esto, que j o quiero que mandásemos un emba
jador á cada una de las poteiicias europeas, i nosriigasemos con 
todos Jos grandes potentados, consumiendo para! ello nuestros 
pocos recursos pecuniarios para Contribuir ah-csplendor de la 
corte de un despota ó de un reí constitucional.; No: lejos de mi 
tan estrabagante idea. Poro si opino queda administración debe 1 
tener los medios de cuidar .de los intereses de lós ciudadanos eh 
aquellos paises con los cuales tenemos relaciones comerciales, 
como la Inglaterra i la.Francia; i que por lo misrfio; debemos te
ner un ájente diplomático en cadauna de¡ aquellas potencias. No 
bastan los ajentes cosdláres, ( qne necesariamente sé£án por mu
cho tiempo estranjeros) porque iel derecho de gentes no les con
cede grande intervención en los asuntos del pais que represen
tan, i porque no serán mui'cuidadosos de lo nos atañe' hombres 
que no perteneciendo á esta nación tienen en contra de cual
quier interes que nos profesasen la voz de la patria que les re
cuerda que sus primeras obligaciones son para con ella; i no pa
ra con los que siempre mirará como estranjeros.

Quizá lo que precede se verá como una digresión estraña del 
asunto de esta obra, i que debería mas bien colocarse en üii tra
tado de derecho internacional. Pero meditando un poco se cb- 
nocerà facilmente que los principios enunciados pertenecen á lá
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ciencia que traía déla, administración pública; porque ¿como 
habrá buena administración en los negocios estranjeros sin que 
se hagan lo que ellos espresan ? O liai relaciones esteriores, i es 
preciso que los negocios que á ellas se refieran puedan ser bien 
manejados, i entonces es necesario lo que ya hemos dicho; ó no 
hai relaciones esteriores, i entonces si podehios desentendemos 
de las-verdades que preceden.

7. Tercero. Todo lo relativo ol departamento de negocios es
tranjeros se despacha por el secretario de este ramo; pero si tie
ne conexión con lo6 otros de la administración; i ha dé ser cum
plido por njentes subordinados.á otro secretario, á ¡este se le da 
conocimiento para que lo llaga cumplir. Si el secretario trata de 
subministrar datos estadísticos á. los ajentes diplomáticos ó con
sulares, bien nacionales ó estranjeros, él juzga de la. convenien
cia i propone la medida al jefe de la administración, i por medio 
de él se resuelve.lo conveniente; pero al secretario del interior 
le loca suministrar los datos, si ellos se refieren ó la población, 
al valor de las propiedades, al estado de las personas, al ramo 
de la justicia, ó al de: la policía; al de hacienda si es para saber 
el monto de las contribucione3; c! costo de;su recaudación, el nú
mero.de individuos, empicados en recaudarlas, &c. &c. i de una 
manera semejantje si se trata.de la fuerza armada, ó de ia mari
na nacional de guerra i mercante. Asi,los negocios de un depar
tamento, se preparan combinan en un solo centro, i los trabajo* 
d é la  administración en los otros ramos vienen á servir, no solo 
para el objeto directo con que se ejecutaron, sino para ausiliar 
su acción en otros departamentos. Lo mismo que he dicho de 
los, asuntos mencionados puede .aplicarse á otros cualesquiera, 
como el ajustamiento i pago de.losaueldos; i los ausilios que cua
lesquiera ajentes de la administración hayan de prestar á los del 
ramo especial de negocios estranjeros, Todo lo relativo á ello9 
tiene orijen en este departamento; pero se lleva á efecto por m o 
dio de los'órganos respectivos.

Este procedimicuto es ventajoso, porque en cada despacho 
queda una razón de la aplicación que se ha hecho de sus dalos 
i documentos, sin que el que los necesita sea privado de ellos. 
Asi se evita la confusión i desorden que resultaría de que el se
cretario de negocios estranjeros estuviese interviniendo directa
mente en oficinas que depeudian de otro despacho, i se propor
ciona conservar las ventajas que produce la división del trabajo

i
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i del conocimiento perfecto del estado en que se encuentra cada 
Uno de los ramos de la respectiva sección.

Cuarto. Allí dondo un funcionario está dedicado especialinen- 
íe á un asunto, es en donde se tiene perfecto conocimiento del 
'estado de él, i del modo tomo puede disponerse de lo que ese 
■ funcionario maneja. De aqui se sigue que los demas secretarios 
■ deben suministrar al de negocios estranjeros las noticias que él 
Necesite para saber si puede ofrecer recursos pecuniarios de es
ta ó la otra cuantía, ó la cooperación de la marina ó del ejército 
para el logro de alguna empresa que acometa el gobierno, ó en 
que pueda ofrecer sus ausilios.

Í5. Quinto. En todo aquello que sea privativa i Oclusivamente 
del ramo de negocios estranjeros, el secretario se entiende con 
los ajentcs inferiores para las órdenes que haya de comunicar al 
jefe de la administración. No necesita, por ejemplo, dé la inter
vención de otro secretario para prescribir á un gobernador el re*- 
cibimiento que ha de hacer á un ájente diplomático, la dirección 
que ha de hacer dar á su correspondencia, ú otras tosas de ésta 
naturaleza. I la reacción que se efectúe dé los grádoi inferiores 
de la escala á los superiores, tampoco debe por consiguiente eje
cutarse por otro conducto, sino directamente por el suyo.

9. Seslo. El secretario de negocios estranjeros se entiende di
rectamente con todos los ajenies diplomáticos reeídentes cerca 
del gobierno nacional, i es el órgano por donde éste resuelve sus 
reclamaciones, manifiesta la intelijencia que da 'á lós tratados i 
les comunica las noticias que desee seah trasmitidas al gobierno 
del ájente. Cotíferéticiu cfin ellos cuándo lo solicitan, i disipa su* 
dudas i sospechas acerca de los procedimientos del gobierno que 
les causen incertidumbre ó alarma.

Facilménte se cohoce cuanta prudencia i circunspección se 
necesita para manejarse con estos Argos vijilantes, que atentos 
siempre á los intereses de su nación, i deseando sacar ventaja de 
'cualquiera ciréUtlátaíiCiá convertirían á uti ministro inesperto en 
instrumento dé la ruina dé su pueblo.. El secretario debe, por 
tanto, pesar i meditar siempre mui déspacio cuanto conteste á los 
diplomáticos estranjeros, i guardarse de hablar en las conferen
cias mas de lo necesario; i aun á veces, conocido el asunto qUe 
las motiva, reservarse para otra ocasión el dar respuestas defini
tivas. ¡ Cuantas veces una respuesta sencilla a una pregunta cap
ciosa puede dar lugar á graves dificultades! Estos negocios que
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tienen una (rascendencia tan grave sobre la nación entera, deben 
ser manejados con el"mas tino i delicado tacto, i nunca un (unció* 
nario público sb tomará demasiado tiempo para pensarlos.

•Sobre-estás bases, i conociendo los interesas sobre los cuales 
se ejercc'lá acción administrativa en este departamento (a), fá
cilmente puede el secretario hacer los arreglos internos de su 
oficina para la distribución del trabajo'. Puede odoplar por base, 
ó la-naturaleza de los negocios,- ó la clase de funcionarios con 
*|uienes tenga que entenderse, asignando á cada empleado el tra
bajo que le corresponde; pero debe guardarse bien Je  estable* 
ccr que él sea común c indiferente para, todos, porcjtíc ninguno 
•e» entonces responsable de lo que se Jiaep, ni se instruye en los 
negocios, ni hui esa útil emulación que producirá una acertada 
división. Respecto de esto no tengo que estenderme, porque á un 
hombre de talento, que llegue á aquel puesto eminente no puede 
ocultársele el mejor medio de valerse de los empleados que se 
le dan para ausiliarlo en el despachóle su destino.

No hablo aqui de la jerarquía diplomática, á cuya cabeza se 
halla el secretario de negocios estranjeros, porque las obras ele
mentales de derecho internacional dicen lo bastante, i seria inú: 
til copiar lo que debe estudiarse con pías estension en otros li: 
bros.

Lo dicho basta para tener algunas ideas jenerales de la admi
nistración en este ramo, que en todas las naciones se encarga 
siempre al ciudadano mas distinguido por ûs talentos i nombra- 
día, como que es el que maneja los grandes negocios de Estado, 
los que están conexionados con el ófrden l̂a paz i la prosperi
dad universal.

tal Eu los estados t.'fiidas el secretario de Estado, encargado de los no'- 
gocios estranjeros, nombra para que le.ausilieo en el despacho,“un'oficial1 
mayor, i hasta nueve oficiales subalternos,4 un portero. Como ít es el que 
guarda el sello nacional i lo pone en las patentes, despachos i actos del go
bierno que lo exijen, tiene bajo su dependencia.una oficina cuyos emplea
dos nombra, i son un »U]>eiintendente del sello, un oficial, un maquihist» i 
u n  p o r te ro . ( Cordonis JJ/yest. pog. 2 6  i 27*); ■

Seria mui fi!if que á cada secretario del deípacho se le dejase la facultad 
de nombrar los subalternos de su oficina, para que eicojicse personas,que 

fSscn de su confianza.
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DZL SGCRETAUirO D EE^N TB RI«E' t:D E LOS NEâOCipS-DE SU.
*» ■ * s. : * ti>i¿E.PARTAJVlEíi'TO»»;ít O'} };,*{ < >’ • ‘

1. Carácter administrativo 'del sécftiárló'i ‘fié̂ oeios ’ Üri 'interviene..
2. Horr/jie no se comprende en etlos'lla relijiod- 3. Intervención en el 
cumplimiento dé las leyes'civilci.,"Í. Etilos obras publicas civiles. 5. 
En la educación i  inslrucclonpicbliea:' 6. Enlos'esliMecimiénlos de 
■ castigo. "7. En la carta i la cstaduticá.

1. Si el oficio del secretario, de] hé^ocios estránjeros es Impor
tante, p*?1- la. influenciainie, él bueú manejo dé éllós tiene ¿h el 

bien estar de la nación, respecto dé lo* qiie depende de'ios otros 
pueblos^ no lo e3 ménos'el dél secretario del Interior, por lo que 
se refiere á la dicha del Estado proveniente de los"medios' intér- 
npsconque puede contar para su felicidad; El despachó del in
ferior nó solo es el centró é'n dónde'Sé reúnen todos los datos 
relativos a los n egoo i ó's”jénerales, cifyó manejo corresponde á la 
adnaitiislracion nacional, Sino también las noticias" de todos los 
actos del gobierno i administración óíunicipales, para que el en
cargado, del Ejecutivo pueda sCrInformado del estado de lá na
ción i de las providencías que ér exija. El sécrétario del interior 
tiene la superijuleiideneia jenernl sobre todo ló que sé refiere á la 
conservación del órde(n i seguridad eti el inleribr,* sin interveni 
cion de ja  fuerza armada,‘i  árcumplimien'tódé las leyes civiles i 
penales; sobre la policía i lp administración de la justicia, las o- 
brás publicas, la educación é in'struccioá pública, ¡oá establecí-1 
mientos de castigo; sobre la formadion í'fleríeccíoh dé la carta i 1 
la estadística; sobre tódolp qúe se refiera fi verificar i asegurar 
el estado civil de las personas; sdÉtr'e las precauciones que se to¿. 
men para hacer consíáyjhrdafá i formalidades dé los coutratosj

O «I Sí-

testamentos i otros actos civiles; elï qiie lá'se'giiridad-de las pro
piedades exijejn iritervepciqn dé la 'a'tftóriijad pública; en firt, so-

mercio esterior.
. ^egurqfáehte se es{ráhar’á ^ ^ j lo ”ctitimé^'yÓ- ‘¿specialmçn-
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te la rélíjion i el culto Je entre los negocios é intereses á qr.r 'i*- 
eslienJe la superintendencia jeneral del secretario «leí interior, i 
por lauto, antes de entrar en el examen del modo como esta su
perintendencia debe ejercerse, manifestaré algunas d.c las razo
nes que tengo para no mencionar aquellos objetos La relijion ¿ 
el cubo no son un negocio en que ( como tales ) deba intervenir 
la administración, i solo debe verlos en los resultados civiles qufe 
tengan^que son los de sú incumbencia; pues les otros jamás es
tarán á su alcance sino de «in modo aparente i forzado, ni pue
den ponerse en sus manos sin grandes riesgos para la libertad, i 
entorpecimientos para las mejoras útiles á la unción.

La relijion es un negocio privado, (I) un derecho individual, 
(2) que.sip protección ni amparo, (3) lo mismo en el centro de 
las «-unidades que en el fondo de los desiertos, puede uiar el 
hombre, sin que haya ninguna fuerza, ni poder humano que en e- 
llo puejla turbarlo (4). F.s, como todas las cosas internas del hom
bre, las que dependen de su entendimiento i de su conciencia, 
inatacable de hecho y de derecho; (3) porque ningún acto de la 
a u t o r i d a d d e  los individuos puede variarla, ni modificarla (6). 
No hai mas medios de dominar la relijion «i de cambiarla que el 
raciocinio, i la autoridad pública ni disputa ni puede ser predi
cadora (7). Las ideas que el hombre tenga de su criador, los 
sentimientos que esperiinentc en consecuencia de esas ideas, i el 
tributo de reconocimiento, adoración i respeto que su alma agra
decida ofrezca al ser omnipotente que nos dió la existencia, son 
cosas que le pertenecen de una manera tan esdusiva, qqe no hai 
medio de apoderarse de ellas ni de arrancárcelas; ni con las le
yes ni con la fuerza de las armas, ni de otro modo que con el ra
zonamiento (8). Asi es que los gobiernos mas ilustrados en los 
tiempos modernos ya no pretenden hacer la relijion un negocio 
de su incumbencia, ni estender á ella las facultades administrati
vas^). Allá en los siglos bárbaros, que siguieron al reinado de 
Constantino, fué que nació semejante pretensión, (10) i por sos
tenerla los di'ispotas se precipitaron á los mas horribles exesos, 
degollando i quemando á los que, usando de la razón con que 
los dotó el mismo autor de la naturaleza, ( 1 1) concibieron que 
debian tributarle su adoración de una manera diferente qué se 
la tributaban el clero i los príncipes (12).

Desde entonces la razón ha mantenido una empeñada lucha 
con la autoridad, i gradualmente los principios lian ido triunfan-
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do, i el individuo quedando en posesión de este precioso dere
cho tal como debe existir eu él (13) En ninguna parte lo goza 
fcn mayor plenitud qüe en los Estados Unidos, i tampoco hai uit 
páis en que la moral relijiosa se conserve mas pura i tenga mas 
influjo en mantener el orden i la paz, i en los rápidos adelantos 
que nace aquel pais afortunado. Allí es donde briila con mas es
plendor la fé (14) i la caridad de los fieles, (15) manteniendo por 
sus propios esfuerzos la pureza de los dogmas i las augustas i so
lemnes funciones del culto; i donde los ministros del evanjelio, 
verdaderamente celosos del bien de las almas, se esmeran en ins
truirá los creyentes i en mantenerlos en la grei, (16) sin los es
cándalos de una persecución abominable i de una predicación 
sediciosa, que concita las masas populares á despedazarse i ba- 
fnrse en sangre, en nombre del que á todos los tolera' i les con
serva la vida i la libertad de pensar sobre la tierra (17).

En donde quiera que exista un gobierno verdaderamente na
cional, un gobierno creado para consultar al bien i progreso de 
la sociedad, i no para el engrandecimiento i dominación de cieN 
tas clases, (18) la relijion no puede ser un negocio administrali- 
vo, sino una propiedad esclusiva del individuo, que debe garan
tizarse como los otros derehos individuales (19). Las autorida
des deben limitarse á preservar de cualquier ataque este dere
cho; esto basta para que el orden se conserve i el principio réli- 
jioso sea uno de los móviles de las buenas acciones i el garante 
de la tranquilidad pública (20). ;

La tolerancia (21) de todas las creencias i de lodos los cultos 
es hoi un precepto de la sana poli iCi, (22) i no hai una nación 
ilustrada que no lo haya consignado en su constitución, (23) ya 
porque sin él en vano podrá decirse que se favorece la libertad 
del pensamiento, (24) ya porque es el medio único de evitar dis
cordias entre los creyentes i de mantener mas pura la moral re
lijiosa (25). Pero no puede existir esta libertad i esta tolerancia, 
mientras el gobierno intervenga en la relijion, mientras ella sea 
un negocio administrativo; porque necesariamente se invade el 
dominio de la conciencia, i se pervierten las instituciones relijio- 
sas, para hacerlas servir á fines político» i á designios ambicio
sos, tan fáciles de lograr cuando la masa superticiosa det pueblo 
es llamada á cooperar á ellos en nombre del criador (26).

El gobierno español ejercia, con el nombre de patronato ó pa
tronazgo, (27) cierta intervención en los negocios del culto cató-
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¿ico (28), que prohijaron después los gobiernos republicanos de 
América, declarándose herederos de las facultades que ejercía 
la corte de Madrid (29). Creyeron haber hecho, con - ello una 
grande adquisición (30); i por conservarla han sostenido con. el 
clero i el Pontífice romano disputas acaloradas, que han estado 
0 punto de terminar en una discordia abierta (31). Pjj.ra.iite cier
to tiempo han tenido razón estos gobierno!», porque no era posie 
ble en un momento íiacer todas las reformas que pudieran con
venir para que la sociecfad se apoyara cu ba.scs verdaderamente 
republicanas; i entre tanto era preciso que muchas institucioiieq 
se conservasen, aun de aquellas que menos pudieran.con. un ré- 
jimen liberal. Pero rio se deduce deaqui que lp. qy.e.nemos adop
tado del régimen español deba subsistir siempre, cqándorafianza- 
tla la independencia i estendidas ’las nociones de libertad.i de  ̂
gobierno republicano, la sociedad se halla preparada, para ulte
riores mejoras, i aun las demanda con urj encía. (.32).

No fuá siempre por el bien del pueblo que ,los monarcas se‘in-( 
vistieron de las facultades que lleva consigo el .patronazgo. Ellas 
lian tenido un origen menos noble, i acaso puedo dccjr vitupera
ble. La intolerancia fue por muchos siglos un dogma paia lcs .prín- 
cepes europeos, i se creía generalmente que, si en, las naciones 
no existia.una sbla i tínica creencia, sostenida.por el inmenso po
der de los reyes i'ppr (a fuerza de las bayonetas, los fundamento? 
del orden pedrian conmoverse, es decir, de aquél orden que re
sulta de la ciega obediencia á los mandatos despóticos de una 
autoridad que,-pretendiendo un orijen divino, niega, í  los,gober
nados la facultad de examinar la conducta de sus jefes i de dic
tarles las leyes conforme á las cuales deben gobérnar,lps..Sin duT 
da la existencia de unos mismos principios uniformes ‘facilitaban 
al monarca el ejercicio de una influencia igual en sus súbditos 
por meílio de los ministros de la rehjion; i mal podi.an ellos re
nunciar á un medio tan espedito de gobierno, i ademas de eso 
taq eficaz para dar fuerza á los preceptos de su autoridad (33).

Por otra parte, cuando la cabeza de la iglesia desplegó nqúe; 
lia ambición terrena, qué convirtió el cayado del pastor en el ce
tro de un monarca guerrero é intrigante; i cuando pqr estar di
fundidos por todos los puntos de la Europa los ajentes de aque  ̂
lia autoridad, i ejercer un poder sin límites sobre las conciencias, 
.1 ambición papal no tenia ningún freno (3<{); fué necesario que 
J jí. reyes contrastasen sus conatos usurpadores, apoderándose del
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mismo.clero; que servia dé instrumento para invadii» el dominio 
de-ja autoridad-oivjl.: »Api, en Inglaterra cuando al culto abomi
nable de. los Druidas-sucedió el dulce i humano de los católicos 
en úqmpóde .l̂  Heptarquia, los heptarcas que abrazaron el cris-, 
tianismo continuaron ejerciendo ía saprqmacia que tenían sobre 
el culto anterior4 es decir, el patronazgo (35): i cuando ya sé ro
busteció, en. aquella nación el poder papal, i los legados i el Ar
zobispo de Contorbery trataron de alzarse con los poderes de la 
corona, i de formar un estado .treoerático dentro del territorio 
inglés”(3(5),necesario fue que el gobierno para preservarse de la 
subversión qué. amenazaban estas usurpaciones escandalosas, se 
arrógase la facultad de tomar la,intervención que tomp en los ne
gocios eclesiásticos. Ella fué sin embargo gravosa, porque fre
cuentemente se convirtió en instrumento de la opresión i en' azote, 
no solo del clero, sino del resto de los ciudadanos (37). Esto dio 
colorido plausible.á las violencias de aquel Dunstan tan atrevi
do, de aquel.Tomas Canciller de Ilenrique II, i de aquel Ansel
mo que tantos disturbios i disgustos ocasionaron ft la monarquía 
británica, i á quienes el solio pontificio elevó a la jerarquía de 
Santos por haber así sostenido sus pretensiones (38). En Francia, 
en España i en.el tmperio Jermánico siguieron las autoridades la 
misma conducta respecto de los negocios eclesiásticos,, hasta el 
tiempo de Leon X i de Clemente V il en qué empezó lá polémi
ca relijíosa, que haciendo una escicion en la grei calóüca, advir
tió á los pontífices cual era el resultado de sus exnjeradas pre
tensiones^ ). Algunos monarcas variaron de conducta alguiioé 
añós mas tarde; i auque el fcroB tirano Ilenrique VIII no introdu
jo  ciertas reformas en. Inglaterra sino para ensanchar las 
prerógativás reales i hacer ¡resistible su poder, posteriormente 
en él reinado de sus sucesores, i ,en otras partes, la tolerancia vi
no á contener aquella fuerza, violenta que nó habían sido bastan
tes á contrastar ni una autoridad exesiva, ni ojercitos valientes i 
poderosos. Esto no sucedió hasta qué pór muchos años se hubo 
aseciriadó i quemado á los hombres, pii nombré de la divinidad, i 
para cumplir la .misión que Jesucristo encargó 3 . unos ministros 
de paz i de caridad,,que asi viníeVon á'realizar las promesas! los 
preceptos que contiene el ’divinó'1 évanjélid. ¡Qué horror! No\. 
aquellos exesos de tan horrible ré¿tiéfdo¡sé ejecutaron por mal
vados insignes, quejamos merécioron el nombre dé téinrstros de 
un Dios de paz i de caridad, bof yiles,instrumentos dél déspotis-
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mo politice i rclijioso (40).

He aquí una lijera historia del patronazgo (11). En aquellos 
tiempos, en que sumido el inundo en una cnlijinosa ignorancia, 
i i  opinión no podia contrastar el poder del sacerdocio, i im que 
el nombre de lá libertad i de la tolerancia se oía con mas pavor 
que el estallido del trueno precursor de la tempestad, fué que 
los gobiernos pudieron hallarse en la necesidad de arrogarse a- 
quella facultad(42). Pero hoi, que la difusión de las luces, la crea
ción de los gobiernos populares, la libertad de la imprenta i to
dos los bienes que puede traer consigo la ilustración son una 
salvaguardia contra las usurpasiones relijiosns, ya no hai para 
que hacer la relijion i el cubo un negocio administrativo; i ya ha 
llegado el tiempo en que debemos emancipar la relijion i dejar
la al cuidado de los individuos (43),

Poco tiempo hace que creía yo imposible el que eslo pudiera 
verificarse con ventaja. ¡ Tal es el imperio del hábito i la dura
ción de las impresiones que se reciben en las escuelas en que 
nos liemos formado ! Pero meditando detenidamente, he hallado 
que la emancipación relijiosa es necesaria, i que por lo mismo el 
patronato i la intervención administrativa en la relijion no deben 
existir. Yo me he preguntado muchas veces ¿pprqué los minis
tros de la relijion son tan pocos solícitos del bien de las almas, 
i emplean en las parroquias el tiempo en ocupacisnes terrenas, 
en tramas políticas, en fomentar las dicensiones en las familias, 
en lugar de emplearse en instruir i edificar ?  ̂Porqué el culto 
está reducido á ceremonias .vanas, que el pueblo ejecuta mas por 
la'fuerza de la autoridad, que por les impulsos de su corazón? 
l ’ o lo sé, puedo decirlo: porque el ministro de la relijion para lo 
que tiene estímulos es para dedicarse á influir en las elecciones, 
para tratar de ocupar un asiento en las cámaras legislativas, i pa
ra ganar de esta manera una canonjía, un obispado por cuales
quiera medios. ¡Oh sublimes funciones de los ministros de nues
tro culto! Por esta razón progresa tanto la indiferencia relijio
sa! (44)

Si en lugar de qí>e los párrocos fuesen unos ajentes del poder 
civil sostenidos por la fuerza de la autoridad, ellos recibieseh su 
misión de la corporación creyente qué van á presidir confirma
da por su respectivo obispo; i si en lugar de dormir en la con
fianza de que, bien sean ¿¡líjenles ó descuidados, siempre han de 
tener aseguradas comodidades i aun lujo; si en vez de esto eslu-
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viesen en la necesidad de esperarlo tcJo d ii coio í  caridad reii- 
jiosa de su "rei, otro cosà serian esos eclesiástico?;, (4ñ) i otra 
cosa scria nuestro pueblo. Entonces los sacerdotes se esmera
rían en predicar el evanjélio, en cultivar los sentimientos piado
sos; j teniendo que esperarlo todo de su <Iilíjente cuidado por la 
grei, serian estudiosos para- instruirse, virtuosos para dar buen 
ejemplo, i activos en enseñar á los fieles, para conservarlos adic
tos ñ la dulce reliji-on, en que se encuentran todos loe consuelas.

Basta lo dicho para que gc vea porque yo quito al encargado 
del Ejecutivo esta intervención qua, por medio del secretario del 
interior, ha ejercido siempre los negocios de la relijion. PasarA, 
pues, á tratar de los negocios que deben correr por el despacho 
del interior.

3. Primero intervención ev el cumplimiento r>E las leves civi
les i penales. Los tribunales i juzgados son los que tienen el 
encargo de decidir citando lia llegado el caso de que una dispo
sición civil 6 penal tenga su cumplimiento, i de velar en qua po
sitivamente lo tenga; peso el secretario del interior también de
be tener intervención en este negociado, ya para que los que ad- 
hiinisfran la justicia tengan en les casos necesarios la coopera
ción do ¡a autoridad que dispone la fuerza; ya para que averi
guado el efecto que han producido las disposiciones, pueda in
formar sobre la conveniencia de conservarlas ó destruirlas; ó bien 
para requerir al ministerio público á fin de que los que han sido 
omisos en la aplicación de las leyes, ó que la han hecho tortice
ramente sean llamados á responder de su conducta. A este fin, 
el secretario bebe exijir, por conducta del respectivo ajeníe sec
cional, la estadística judicial, por lo menos anualmente, i ademas 
pedir informes frecuentes i detallados del curso que siguen los 
procesos; ya para que vean los jueces que h»i ima autoridad vi- 
jilante, que cuida de que los funcionarios públicos cumplan con 
sus deberes, i esto Ies exite á trabajar; ya para que los que son 
insensibles á este estimulo i  al de la opinion puedan ser requeri
dos & que salgàii de su apatia: ya en fin, para verificar la respon
sabilidad.

La estadística judidicial es necesaria á la administración; por
que ella es el cuadro en donde se pueden contemplar los resul
tados morales de las leyes, Allí se vé si positivamente las pro
piedades i las personas gozan do seguridad con las disposiciones 
Lújenles; i puede calsnl-arse si á la sombra de esta seguridad pue-
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don nacer y desarrollarse otros intereses, en que se ejerce In ac
ción directa de la autoridad administrativa. Por los procesos 
que se hayan seguido, i los fundamentos en que se apoyan las 
partes, en negocios civiles, puede colejirse si las leyes adminis
trativas que se hayan dictado para hacer constar la propiedad« 
el estado i condición de las personas, i la legalidad de Jos con
tratos son bastantes para llenar su objeto; en caso contrario, para 
meditar las disposiciones que debieran abrogarse ó sostenerse. .

El que tiene el encargo de manejar bien las cosa* públicas, no 
solo debe ser un instrumento para que la lei se cumpla, sino 
también un observador constante de los efectos que ella produ
ce. Asi merecerá propiamente el nombre de administrador; i su 
administración será tanto mejor, cuanto mas solícito se manifies
te en saber si lo que ha ordenado el gobierno conduce verdade
ramente al fia de la sociedad civil, lafelicidad de los que la coin- 
nen.

Pero no pensemos solamente en las ventajas de conocer los e- 
fectos de las leyes civiles, atendamos también á los de la lejisla- 
cion penal. La noiieia de los delitos que se han cometido. en la 
sociedad, i de los puntos en que han tenido lugar hace conocer 
si la polieia cumple ó no con 6us deberes,-i si en las secciones la 
administración municipal ha desatendido este importante ramo; i 
se lomarán en consecuencia las medidas del caso, ya para que 
se hagan cumplir las disposiciones de policía que haya dado la 
autoridad municipal, ya para que se den-si ha habido omisión eñ 
este negociado.

Cuando he mencionado la policía, no entiendo solamente por 
tal el cuerpo de celadores, que las autoridades municipales en» 
carguen de prevenir i suprimir los delitos. La policía personifi
cada ( si puedo llamarla así), no es la mas eficaz para lograr 
que no se haga el mal. La difusión de la enseñanza i de los prin
cipios de la moral, el alumbrado de la3 poblaciones, la seguri
dad de las cárceles, i la proscricion de aquellas diversiones en 
que se exitan las pasiones hasta, un punto en que no pueden ser 
dominadas por la razón, son medidas que contribuyen mas á la 
mejora de los sentimientos humanos i á alejar al hombre del cri
men, que la preceneia de un resguardo compuesto de hombres 
que algunas veces son ellos los primeros criminales. Por consi
guiente, el secretario del interior, no sojo velara en que el cuer
po de policía desempeñe las funciones de su, cargo, sino también
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en averiguar si los ausijiares poderosos que he mencionado se han 
pueste en acción por' las autoridades municipales, á cuyo cargo 
deben estar, como manifestaré después. '

4. Segundo. Imtervencion en l a s  o b r a s  p u b l i c a s  civiles (a). 
L a autoridad nacional ó la municipal son las que decretan la 
construcoion de aquellas obras públicas que las necesidades del 
comercio, de las comunicaciones ó comodidades sociales exijen; 
i también las qne se requieren para perpetuar la memoria de 
acontecimientos que engrandeciendo á la nación,-enjendran-en 
los individuos sentimientos de honor i de patriotismo, que los h.ir 
gan mas útiles i dignos ciudadanos. El secretario del interior es 
el que vela en que ellas se construyan, conserven i perfeccionen, 
i quien promueve también que se decreten,-indicando su utilidad 
i conveniencia tanto á la autoridad municipal como a la nacional.

Para cumplir con este deber es preciso, por supuesto, que ten-- 
ga los conocimientos necesarios de lo que se esté haciendo i de 
lo que convendría hacerpi por lo mismo debe exijir informes fre
cuentes, tanto de los ajentes de la administración jeneral, como 
de las autoridades municipales, sobre el estado de los caminos, 
puentes, calzadas, rios navegables i los vehículos que en ellos se 
usen? i Sobré lo-material de los edificios públicos,'Como escudas» 
cárceles, mercados, hospicios, hospitales, lonjas, acueductos, 
muelles, fanales, balisas, &c. Estos informes no deben servirle 
solamente como un objeto de pura curiosidad, sino; para medi
tarlos, i después de hacer las combinaciones á que den lugar, 
tomar las providencias convenientes.

La intervención del secretario del, interior es mas ó menos di
recta respecto de las obras públicas según la naturaleza de ellas. 
L e toca una acción mas eficaz respecto de aquellas que baya 
mandado construir la autoridad nacional, como que ellas deben 
correr á cargo de los ajentes de la administración jeneral, que o- 
bran por el impulso que les comunica el jefe por conducto del 
secretario del interior; i por lo mismo debe hacer formar los 
planos i presupuestos i dar los reglamentos que sean necesarios 
para que se facilite el personal i material, i se lleven á cima con 
la prontitud i perfección posibles. Mas en las obras que mande 
construir la autoridad municipal, no le toca otra intervención,

(a) Entienda por obras públicas civiles aquellas que no se aplican al 
servicio especial de la hacienda, de la marina ó del ejército permanente.
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que la ile la vijilsneia pira averiguar ni aquellos funcionarlo», ft 
quirnes dichas autoridades las hayan encargado, que pueden ser 
al mismo tiempo ajenies de la administración jencral, son, ó no, 
activos en el desempefio de esta obligación; i para que, en caso 
de que los derechos nacionales sean invadidos con la conitrue- 
cion de una obra, puedan hacer ios , reculaos correspondientes 
pura que sea impedida por la autoridad judicial.

Aqai debo indicar que obras públicas civiles considero como 
nacionales; es decir, que deban ser de ln competencia del go
bierno i administración jeneral. Creo tales ¡os edificios para cd 
despacho de las autoridades nacionales, como el cuerpo lejisla- 
tivo-, el encargado del poder ejecutivo i lo6 tribunales que estieil- 
dan su jurisdicion á una ó mas provincias; los establecimientos 
de castigo, como casas de reclusión, de penitencia, ó de custo
dia para los presidarios i forzados; los grandes caminos i canales 
que sirvan para la comunicación de muchas provincias (a), i que 
por esta razón, abrasando intereses que se acercan ú la masa 
entera de la sociedad pueden llamarse . verdaderamente nacio
nales Fuera de estas obras, las domas quedarán con mas venta
jas bajo el rójimen municipal; porque no afectando sino intere
ses de alguna ó algunas secciones, sus respectivas autoridades

(rO Debo advertir que las idea* que aeabo de ihaniTestar «e reiteren i  un 
»éjinttrt central, tomo ej que existe en la Nueva Granada* i en cu>i lodo» 
los Estados hispano americanos. En un réjimea federal muchos de estos 
objetos no son de la competencia del gobierno jeneral; porque teniendo los 
Estados su código civil i penal, sus tribunales i juzgados, i gozan de una 
n a c i o n a li d a d  que no podemos conceder á las provincias. ]¿n un léjimeii 
central el codígó civil i penal son uniformes,-los castigos son los mismos i 
los imponen autoridadesnacionales: los lugares en d.,nde deben tener efec
to Jas funciones da estas autoridades son, pues, de competencia nacional.

¿in embargo? la autoridad rtiunicipai puede ser un ausilíár poderoso 
para la nacional aun para llevar á'óiYna lá&ob'ráL públicas' rt&eio'halé*; por
que conociendo ella mejor las localidades en-que se han de ejecutar, i ba
ilándose interesada en el bien de ella, es. seguramente un cooperador exe- 
tente para todo lo que pueda redundar en b u  .beneficio.

Kespecio de los caminos i canales siempre deberán ser obras de una com
petencia mixta. Las leyes deben dejar amplia facultad á las autoridades 
municipales para la apertura, conservación i reparación de los que crucen 
su territorio, sin que por esto la autoridad nacional deje de obrar en el 
mi»mo sentido cuando tenga los medios de hacerlo. La facilidad de las co
municaciones es igualmente importante para algunas secciones de la socie
dad, que para toda ella; i las autoridades de una i otra deben concurrir á 
proporcionarla.
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son las que mas solícitas i anhelosas se mostrarán por su ejecu
ción.

Cuando hablo de la intervención del secretario del interior en 
las obras públicas, no se crea que quiero yo que 61 ó sus ajenies 
vengan á hacer el oficio de inmediatos directores de dichas o- 
bras, i que deban correr con el pormenor de los gastos, i con la 
busca i elección del personal i material. Esta especie de admi
nistración no puede concederse con utilidad á las autoridades 
públicas, ya porque les quitaria un- tiempo precioso, ya poique 
jamas puede presumirse en ellas el empeño i solicitud que un 
particular consagrado á sus peculiares intereses manifiesta en ta
les ocasiones. Deberá, pues, buscarse el partido que dé mas ga
rantías de prontitud en la ejecución i de mayor econoinia en los 
gastos. El sistema de contratas es, sin duda, el preferible, siem
pre que ellas se hagan tomando antes las medidas necesarias pa
ra exitar la concurrencia. Por este'medio la administración se 
aprovecha de la industria ó interesrs particulares, sin tener que 
dedicarse á la penosa lidia de los trabajos mecánicos; i limitándo
se á lo que puede ejecutar un alto funcionario que es hacer tra
zar los planes i velar en que se realicen con perfección, llevará al 
cabo esas grandes creaciones de la mano del hombre que nos 
asombran en los paises bien administrados.

No deben siempre todas las obras públicas mencionadas ha
cerse por cuenta de la nación, ni por consiguiente, ser de la 
competencia de la administración nacional. La autoridad púbüca- 
iio debe mezclarse en hacer lo que favorezca los intereses par
ticulares, sino cuando los ciudadanos no puedan ó no quieran ha- 
•ceslo por sí; pues lo demas sería tomarse un inútil trabajo i ade
mas desalentar ó aniquilar tal vez el espíritu de empresa i el je - 
nio industrioso de los habitantes. Los canales, los mejoreo ca
minos pertenecen en Inglaterra i los Estados Unidos á compa
ñías particulares, que se esmeran en su perfección i conserva
ción, asi como se empeñaron en hacerlos con economia, porque 
en ello está su constante interes. Por consiguiente, siempre será 
preferible el conceder algunas ventajas i un privilejio de cierta 
duración á los que construyan estas obras, i limitar la interven
ción administrativa á velar en que se cumplan las condiciones 
de la concesión. De otro modo, habrá que confiarse en autori
dades que, ejercidas en distintos periodos por diferentes indivi
duos, ni ofrecen esperanzas de un plan uniforme i seguido con
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constancia, ni tienen los estímulos que sirven ile aguijón ni par
ticular que ha de recojer el producto de sus fatigas i dedicarlo 
á sus goces individuales. Esta confianza en semejantes autorida
des, por mas precauciones que se tomen, producirá los efectos 
que por tantos siglos ha espeiimentado la nación española: gas
tos inmensos con provecho corto, i la desmoralización que trae 
consigo el peculado.

Un gobierno que dispone de pocos recursos para acometer 
una obra pública, puede adoptar el partido de tomar parte en 
una compañía de particulares que la acometan, tomando el divi
dendo de los productos en razón de los fondos con que ha con
tribuido. Este será siempre un partido ventajoso, porqué los cau
dales nacionales, á tiempo que ausilian asi una empresa pública, 
i la fovorectcn'con el preslijio de la autoridad, vienen ü ser ma
nejados por exelentes administradores, i dejan de destinarse á 
consumos improductivos. Esta idea, en verdad, no es conforme 
con el miserable egoísmo, que regularmente anima á los gobier
nos, que siempre quieren ser esclusivos dueños de ciertas obras 
públicas, i que son una fiel imitación del perro del hortelano. 
Pero ella es el fruto de una observación atenta i reflexiva de las 
causas que han hecho adelantar tan rápidamente al pueblo bri
tánico i á sus antiguos colonos. Los que la contradicen proceden 
guiados por un error lamentable, que siempre induce á ma
las medidas á los que quieren alcanzar mas de lo que prometen 
los medios de que pueden disponer, El prospecto del total de 
las ventajas poseídas por el que haga todos los gastos de la em
presa, allá en el tiempo remoto en que se haya llevado al cabo, 
íes hace esperar hasta que reutian los fondos para ser ellos so
los los que la realicen, i ser también solos los que gocen del 
provecho. Esta esperanza engañada de año en año, ó no llevada 
adelante por los que suceden en el mando, jamas llega á reali
zarse, i tal vez cuando se piense en dejarla, i tomar partido di
ferente del que ella sujeria, es tarde, i los intereses que pudie
ran hacer productiva la obra han tomado ya otra dirección i la 
hacen inútil. Asi está sucediendo á la Nueva Granada con la 
comunicaeiGn intermarina por el istmo de Panama, empresa que 
viéramos realizada en nuestros dias, si una política mezquina no 
entorpeciera el curso de las especulaciones eslranjeras, con tra
bas miserables para tener adheridas á nuestra patria á aquellas 

^provincias, j  que serán, si continúan, la causa de que las perda-
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moí^

Yo me estendiera en reflexiones sobre este particular, para 
contribuir á que se varié esa política, i que la administración 
mejor aconsejada i mas instruida de los interesés del paii pida, 
obtenga,i ejecute medidas mas provechosas; ó mejor dicho, me
didas menos ruinosas para la nación. Pero esto sería estraíio de 
estos elementos, que las circunstancias de la época exijen se pu
bliquen cuanto antes, para que la juventud adquiera algunas no
ciones de administración pública. Seguiré, pues, el resto de mi 
tarea.

5. Tercero. Intervención f.n  l a  educación e  instrucción p u b l i 

c a . No.soi y o  de aquellos que opine que la educación i la ins
trucción se deje enteramente al cuidado de los particulares; que 
se espere de su interes su fomento; i que abolida la esperanza 
profesional, cada ciudadano se haga valer como abogado ó como 
médico, asi como se hace pasar por ebanista ó sastre según la 
habilidad que manifieste en aquellos oficios. Esto será asequible 
cuando los pueblos hayan llegado i  un estado de ilustración en 
que cada ciudadano sea bastante avisado para precaverse de los 
empíricos i distinguir entre el que posee la ciencia i el que con 
verbosa charla se hace aceptable al ignorante vulgo. Pero si no 
Boi partidario de esta libertad-tan absoluta, no.se crea por esto 
que quiera esclavizar la enseñanza i  ponerla del todo en manos 
de la autoridad; Hai un partido que adoptar en el estado actual 
de cultura de las sociedades políticas que, sin tocar en el extre
mo de una libertad perjudicial, puede preservarnos del otro, 
igualmente funesto, de una centralización i servidumbre absolu
tas de la instrucción pública.

Creo que tanto la administración jencral, como la municipal, 
i los particulares, pueden contribuir al progreso de la educación 
i enseñanza pública, i que sin privar á los últimos de la facultad 
de emplear sus esfuerzos para conseguir aquel fin, también de
ben las primeras tomar parte en este negocio. Diré en su.lugar 
que ramos de enseñanza quedan sujetos á la intervención de la 
autoridad municipal, i hablaré ahora de los que pueden ser del 
resorte de la nacional.

Hai ciertos conocimientos que no se pueden cultivar con pro
vecho sino en grandes i costosos establecimientos, que tal vez so
lo es capaz de sostener la nación. También hai profesiones de 
entre las cuales habrán de tomarse los individuos que deben de-
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sempeñar ciertas funciones públicas importantísimas. Estas con
sideraciones harán muchas veces necesario que la nación costee 
rquelids establecimientos, para proporcionar estas enseñanzas, 
cuando ni los particulares ni la3 autoridades municipales tengan 
recursos para hacerlo. En estos establecimientos tiene el secre
tario del interior una intervención directa en su administración. 
Pero esta intervención de ninguna manera debo ser para pres
cribir los principios que deben enseñarse i sostenerse, sino para 
que cualesquiera que sean los que tengan los profesores se cnsc- 
ñea á los alumnos i se examínen con la publicidad debida, para 
que el error pueda ser combatido i la verdad corroborada. Se rs- 
tenderá también su intervención á vijilar que se guarden en loá 
establecimientos las reglas de policía, que se hayan establecido 
para conservar la moral de los alumnos; i que los respectivos su
periores desempeñen cumplidamente sus funciones.

He aqui cuanto puede concedérsele á la administración jone- 
ral acerca de los establecimientos que tengan el carácter de na
cionales. Cualquiera otra cosa, lejos de aprovechar daña, i en 
vez de hacer de estos establecimientos otros tantos liceo?, en 
que adelanten las facultades mentales con la libre discusión i es
tudio de los principios, los convertirá en sociedades pasivas, que 
aprenden la lección que les dicta la autoridad, pero que no pro
penden al cultivo de la razón.

Vicioso, por demas, i absurdo es el establecimiento de una au- 
oridad, que pueda poner su velo para impedir que se sostengan 
iertas doctrinas ó principios. Adolece esto de los defectos que 

úan hecho proscribir la censura de la imprenta; pues convierte 
n oráculos de la ciencia á esos censores que por mas ilustrados 

■ ue sean no han de poseer todos los conocimientos humanos, ni 
han de estar dotados de esa infalibilidad, tan inasequible como 
‘e6eada por todos los hombres. Este es uu establecimiento in- 
¡uisitorial i bárbaro, que, ron los mejores deseos de parte de los 
que lo fundaran produciría fatales consecuencias.

Establézcase, enhorabuena, con subordinación al secretario 
del interior, una autoridad que vijile en que se cumplan los re
glamentos de las universidades i casas de educación; en que se 
de noticia en ciertos periodos del progreso qne hacen las cien
cias, i de los nuevos métodos que se hayan inventado para que 
sea mas rápido; en que se tenga constancia de los individuos que 
(recuentan la3 escuelas, de las rentas con que se sostienen, i de
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las que pudieran crearse para dar aumento á la enseñanza. Esto 
es útil para calcular las medidas que hayan de tomarse, bien sea 
para correjir ó promover que se corrijan los abusos que se lia* 
yan introducido, bien para premiar los servicios distinguidos de 
algún profesor ó la capacidad i talentos de un alumno; bien para 
difundir los nuevos métodos, &c. En una palabra, tendrá faculta
des para todo lo que favorezca la libre disquisición de los prin
cipios científicos; pero no tendrá ninguna para lo que pueda 
cortar el vuelo al pensamiento i contener sus adelantos.

La enseñanza primaria; es decir, aquella que proporciona el 
conocimiento de la lectura i de la escritura, de los priacipios uni
versales de la moral i délos deberes de un ciudadano, i de aqué
llas nociones de aritmética mas necesarias en las arles i oficios i 
en la economia domestica, es sin duda el objeto que mas debe em
plear los solícitos ciudadanos de la autoridad. La enseñanza pri
maria es la base en que estriban todos los conocimientos, una ga
rantía de orden, un medio da fomentar el espíritu público, i la 
administración jamás la verá con demasiado esmero. El secretario 
del interior debe exijir frecuentes informes del estado en que se 
halla, i promover que la9 autoridades municipales, que debea 
proveer de recursos para el sostenimiento de las escuela?, no se
an omisas en el cumplimiento de esta obligación. Debe también 
habilitarse al mismo funcionario, dándole los fondos suficientes, 
para que difunda los métodos mas fáciles i sencillos para propor
cionar dicha enseñanza, i algunos libros elementales conoci
dos por su mérito superior.

Pero en lo que principalmente debe fijar su atención el secre
tario es en hacer conocer á la autoridad municipal la importan
cia i utilidad de que llene los deberes que se le impongan res
pecto de la enseñanza pública, i en que se le exija la responsa
bilidad en caso de omisión ó abandono. El que conoce de cuan
to precio es para la sociedad i para si mismo como miembro d# 
ella el cumplimiento de un deber que le hayan impuesto las le
yes, tiene con esto bastante estímulo paru.no descuidarlo; i el 
que sabe que su om¡6Íon 6 descuido traerán sobre él un castigo 
severo i pronto, tratará de no incurrir en caso que lo merezca.

Cuanto mas estendida se halle la enseñanza primaria, ménos 
necesidad tiene la administración de atender á la secundaria; 
porque la imprenta, publicando todos los dias los adelantos del 
entendimiento humano, trasmite con facilidad los conocimientos,
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i  el que puede leer i escribir,' puede adquirirlos sin maestros, i  
aumentarlos consignando en el papel i publicando después el 
fruto de sus reflexiones i tareas. El fomento de la enseñanza pri
maria es, pues, un medio indirecto mui eficaz de proporcionar la 
secundaria.

Inútil fuera repetir aquí lo que otros han dicho sobre la pre
ferencia que debe darse á ciertos ramos de enseñanza. Benlham, 
en su tratado de las recompensas, ha dicho sobrevesta materia 
lo que es de desearse, i yo no tengo el atrevimiento de amplifi
carlo.

6. Cuarto. E s t a b l e c i m i e n t o s  d e  s a s t i b o . Si la autoridad pú
blica se ve muchas veces en la dura necesidad de castigar, por 
que asi lo exije el bien de la sociedad i la corrección de los de
lincuentes, parece fuera de duda que el castigo debe imponerse 
de manera que produzca estos saludables efectos. He aqui por
que debe ponerse la mayor atención en proporcionar buenos es
tablecimientos de castigo i en que ellos* sean administrados con 
esmero por las personas á quienes se encargue su cuidado.

Escritores celebres, como Benlham i Beaumont (a) han trata
do detenidamente de la forma de estos establecimientos, de los 
trabajos á que bede destinarse á los penados i de la policía que 
en ellos debe observarse. A ellos remito á los que quieran instru
irse por estenso de las razones que hai para que tengan cierta 
organización, i de los resultados que se han observado principal
mente en los Estados Unidos. En una obra destinada á dar las no
ciones jenerales de administración que pueden servir de base & un' 
alumno de colejio para estudios mas largos i meditados, no seria 
propio que yo transcribiese tai observaciones de aquellos distin
guidos jurisconsultos (pues debo confesar pue yo no me atreve
ría á variarlas ni á comentarlas).

Suponiendo, pues, que los establecimientos de castigo se ha
yan fundado i organizado corforme á las ideas de los mejores i 
mas esperimentados jurisconsultos, solo hablará de la- acción 
constante que toca ul secretario del interior sobre ellos. Este 
funcionario es el especialmente encargado de hacer que los re
glamentos orgánicos de aquellos lugares de penitencia, en que se. 
van á espiar las ofensas cometidas contra la sociedad, i á dar á 
tata una lección provechosa, debe informarse constantemente 

‘7- " . ... i
(i) Benlham Trat. ¿e legislación. Beaumont Sistema penitenciario.
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del cstnólo en que se encuentran, del modo como cumplen con 
sus deberes los administradores inmediatos de ellos de los delin
cuentes que hayan manifestado mejora en su moral, de la salu
bridad de las prisiones, i de las observaciones que hayan hecho 
los que se hallan en.inmediato contacto con los penados sobre 
los resultadosdel sistema que se haya puesto en ejercicio. No 
solo debe valerse el secretario.del respectivo ájente de la admi
nistración jeneral, para ejercer esta parte de su acción adminis
trativa, siiio también de la autoridad municipal de la localidad 
en que existan .los establecimientos. Esta autoridad, que puede 
observar mas de cerca la casa de penitencia, i que mas 
interesada se halla en que sea una escuela de moral i no un se
millero de donde el vicio salga á corromper la población, es la 
mas apropiada para visitarla i para constituirse en censor» de 
los empleados que la manejen. El secretario deberá escitarla 
constantemente á que vijile en que los penados sean obligados á 
consagrarse al trabajo que se les hay» destinado, i en que por 
medio de Jos ministros de la relijion se les inspiren ideas de me
jora, i las esperanzas de volver á pertenecer con provecho á la 
sociedad que ofendieron con sus estravios.

Un scerctario del interior ilustrado, vijilante i activo puede, 
con su intervención oportuna en estos establecimientos, causar 
grandes bienes á la sociedad; pero debe adoptar los medios que 
mas eficazmente puedan favorecerlo en su empresa. El mas se
guro, el que ofrece siempre resultados ciertos es el de valerse de 
personas que sabiendo la misión que van á llenar se esmeren en 
cumplirla. El comitre cruel i brutal de una galera aplicará el lá
tigo con mas fuerza, i arrostrará la insolencia de un forajido con 
la misma ferocidad que aquel manifieste; pero no es el hombre á 
proposito para mejorar el corazón é ilustrar el entendimiento; 
Esto solo puede hacerlo el hombre esperimentado, que conoce 
el orijen de las flaquezas humanas, i que puede poner en ac
ción para producir el bien los mismos sentimientos ó intere
ses que, mal seguidos, produjeron un estravio irracional. Por con
siguiente, para que la administración pueda lisonjearse de lograr 
su objeto en los establecimientos de castigo, es necesario que se 
valga de empleados que conozcan lo que tienen entre manos, i 
que por lo mismo se interesen en ejecutar sus órdenes. Pero 
mientras se siga la practica detestable de encargar la custodia 
de I03 penados, i su dirección i manejo, á hombres que, por el
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desarreglo de sus coslumbrcs, i por una conducta perversa, me» 
rezcan tal vez la misma suerte de aquellos de quienes están en
cargados; los establecimientos de castigo serán un teatro de es
cenas inmorales, unos lugares de perversion que den mayor es
cándalo qué los delitos de los que habitan en esas odiosas mora
das. Sufrirán, es verdad, los delincuentes; pero su inútil penar 
no liara otra cosa que confirmar su corazón corrompido en los 
sentimientos del crimen, i prepararlo para, cuando termine 6U 
condena, lanzarse sobre la sociedad como un forajido hambrien
to de nuevos delitos. Poco observador se necita ser para cono
cer que tal debe ser el resultado de un sistema semejante; i  las 
cárceles i presidios de España i de las nacione» que fueron sus 
colonias, nos presentan, por desgracia, demasiados ejemplos de 
esta triste verdad.

Es pues preciso que la inspección de los establecimientos de 
castigo esté encargada á hombres de otra clase, á personas que, 
reuniendo una alma firme á un corazón benéfico, i a una moral 
severa, puedan soportar el espectáculo del sufrimimiento i pre
sentarlo al delincuente como un motivo de mejorarse. Esto se 
cor.segirá dpjando la mal entendida cconomia que impide el que 
se encuentren tales empleados, por falta de un sueldo que com
pense la pena de adoptar aquel oficio. En nada puede hacerse 
con mas provecho un gasto consideróle, que en proporcionar 
la buena administración de estos establecimientos.

La acción administrativa del secretario del interior sobre ellos 
▼ mía 6egun su naturaza. No puede ser la misma sobre una casa 
de penitencia i trabajo, que sobre una colonia de deportados. El 
fin indica los medios; i como en la primera se trata de correjir 
hombres para que vuelvan á vivir en la misma sociedad que los 
tiene recluidos, se adoptará con ellos un método difernte del que 
puede preparar en una tierra distante a los seres trasportados allí 
á que la cultiven i mejoren i formen entre si un pueblo que pueda 
nivelarse en alguna época á los de los indviduos virtuosos.

7 .  Quinto. F o r m a c i ó n  i  p e r f e c c i ó n  d e  i . a c a r t a  i  l a  e s t a d í s t i 
c a . Hablando de los medios pasivos para facilitar la administra
ción pública, manifesté la importancia de la carta i de la estadís
tica. Este negociado ha corrido en muchas partes por el despa
cho de la guerra, porque la escuela militar ha suministrado loa 
individuos á quienes se ha dado la comisión de levantar la carta 
i de formar.la estadística, i porque los gobiernos se han procura-
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do estos ciatos mas bien para poder preparar con ellos sus espe- 
diciones guerreras i sus sistemas de defensa, que con el fin de pro
mover i efectuar mejoras internas, de que en la vida civil pueda 
aprovecharse una nación. Justo es que para aquellos fines se 
tengan presentes esos datos, i que la clase militar intervenga en 
suministrarlos i mejorarlos, para que la práctica de los conoci
mientos científicos nos dé buenos injenieros, en los casos en que 
hoyamos de ponemos en armas para defendernos, ó para buscar 
reparación de una ofénsa inmerecida. Pero como el estado de

Í>ns¡ es el que, por los beneficios de la civilización, se considera 
íoi como permanente, i las mejoras internas que contribuyen á 

perfeccionar nuestra condición civil son los que mas inmediata
mente nos afectan é influyen en el bienestar social; la autoridad 
que tiene intervención en estos negocios civiles debe también cor
rer con un asunto que tiene tal relación con ellos. A reserva, 
pues, de trasmitir al despacho de la guerra los conocimientos 
que pueda necesitar para cumplir las funciones que se le encar
guen, el secretario de! interior debe tener la superintendencia cu 
la formación de la caria i la estadística, i en que se hagan en e- 
11 as las variaciones que el pais presente por sus progresos ó de
cadencia. '• 1

Al secretario del interior toca, por tanto, facilitar fl los inje- 
íiieros geógrafos ei desempeño de su comisión, previniendo á las 
autoridades que los ausilieri, que les comuniquen las tradiciones 
ó noticias que tengan de las producciones del pais, del comer
cio que con ellas se haya hecho en tiempos pasados, de los mi
nerales, del carácter de los habitantes, &c.

Formada una vez la carta i-la estadistira jeneral, el secreta
rio del interior puede valerse de la autoridad municipal para ad
quirir noticias sobre las variaciones que deban hacerse. Ella le 
indicara que nuevas poblaciones se han formado i que posición 
ocupan en el territorio; le remitirá estados en que consten los 
nacimientos, las defunciones, los matrimonios; el aumento ó dis
minución de las crias; el' mayor ó menor producto de las cose
chas; el rendimiento de das minas; las nuevas que se hayan des
cubierto i elaboran, i  todo aquello que pueda contribuir á saber 
anualmente las variaciones que haya habido en el estado de la 
nación. Digo que debe valerse de la autoridad municipal; por
que como tan interesada se halle esta en obtener aquellos datos 
en su respectiva sección del territorio como el gobierno jeneral
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en to ja  ella, e3 quien 9e halla en aptitud de suministrarlos.

El secretario debe comunicar, no solo al despacho de la guer
ra, sino también á los dema9 de la administración algunos de los 
datos estadísticos que vayan á su despacho. Ellos son necesarios 
muchas veces en el departamento de negocios estrajeros; pero en 
el de hacienda son de una importancia vital; porque sin ellos no- 
puede conocerse la riqueza del pais para saber las contribucio
nes que puede soportar; para calcular si las establecidas rindejl 
el producto debido en las diferentes provincias, ó si un rendi
miento exiguo en una provincia rica da motivos de sospechar 
mal manejo en los recaudadores, ó mal sistema para percibirlas.

Las cartas i las noticias jeográficas anexas á ella3 son impor
tantes en el ministerio de marina por la parle hidrográfica; i por 
consiguiente al formarla debe exijise su cooperación, deben 
transmitírsele después los datos que se hayan obtenido. De esta 
manera quedan reunidos en el centro da acción de la autoridad 
ejecutiva i sirven al mismo tiempo á las otras oficinas del despacho

lie  hablado rápidamente de algunos- de los grandes objetos- 
tocantes el departamento del interior: i lo que he dicho acerca 
de ellos puede dar una idea del modo como' puede obrar la ad
ministración sobre todos los que comprende este ramo. De su 
competencia son todos los negocios 6 intereses sociales, que se 
refieran á la condición i relaciones puramente civiles de los aso
ciados, i que tengan de alguna m anara'el carácter de públicos. 
Están bajo su inspección las oficinas de rejistro en que constan 
los nacimientos, matrimonios, defunciones, los contratos, ios tes
tamentos, los límites de las propiedades raíces, las sentencias de 
los tribunales, i la fecha en que las leyes nacionales i ordenan
zas municipales fueron publicadas: los archivos públicos, en don
de se conserven los procesos, los protocolos de los contratos i 
testamentos: todo lo relativo & la ejecución de la justicia, tanto 
en lo civil como en lo criminal, i otros objetos que iremos tocan
do al hablar de la administración parcial ó seccional.

Por la rápida ojeada que acabo de echar sobre los asuntos de 
que tiene que ocuparse la administración'en el ramo del interior, 
se conoce fácilmente el gran cuidado que debe poner el jefe del 
Estado en la elección de la persona á quien encargue su despa
cho i de los subalternos que emplee para que le ayuden. Tam
bién sê  percibe el interes que hai en no recargar á un funciona^
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Irlo tan importante de mas obligaciones que las que él deba d es
empeñar para qué haya una buena administración jeneral, dejan- 
ido a oíros lo que, ademas de em barazar é impedir tal vez ocu
paciones mas importantes,:no puede ser bien manejado por ¡a 
autoridad nacional (a).

lm  • i. • " ' V . - v ; ■ -  $-*.:• • ■■
••##•*****$#*#**•*******#**»•*••*#*#$**•**•#*•*###**•#*$

CAPITULO VI.
DEL SECRETARIO DE HACIENDA I..DB LOS NEGOCIOS DE SU 

DEPARTAMENTO.

1. Reflexiones sobre las rentas en jeneral. 2. Recaudación de las contri
buciones. 3. Distribución. 4. Administración de las propiedades i bie
nes nacionolcs. 5. Crédito nacional. 6. Contabilidad.

1. Si yo quisiera sacar los principios teóricos de la, ciencia do. 
las disposiciones' financieras que rijen en mi patria, bien poco útil 
pudiera decir en este capítulo que contribuyese á dar idea de un 
buen sistema administrativo. Basta considerar que nuestros ren
tistas se fo.nnaron en la escuela española colonial, que no solo 
no era propia para aprender, sino que pervirtiendo las mejores 
capacidades las imposibilitaba para que bajo buenos maestros se 
prestasen siquiera a recibir lecciones. Sabida es la lucha que el 
gobierno ha tenido que sostener con los rutineros oficinistas del 
antiguo vereinato para empezar á introducir un nuevo método de 
recaudar é invertir las contribuciones, i para hacer algunas re

ta) En la Nueva Granada, la administración jenera] se baila en la impo
sibilidad de contribuir á los adelantos del país, poique la mania de gober
nar i administrar demasiado, ij3e centralizar lo que no puede ser centraliza
do, ha hecho que la constitución idas leyes agovien á lrs gobernantes con 
nn inmenso recargo de ocupac-iohés, que no pueden ser atendidas ni sopor
tadas por la mas brillante capacidad i la;,constitución mas robusta. El se
cretario del interior, priiicipálmente, no salo tiene á su cargo los negocios 
jenerales de este deparlamento, sino que pesan sobre <1 todos los que cor
responden á la administración municipal, aun aquellos que siendo privati
vamente peculiares á una lacalidad sin relación con las otras, apenas de
bieran ponerse en noticia suya para su conocimiento. Por esta razón, no so
lo carecemos de las ventajas del rújimen municipal, sino que aun son mal 
desempeñadas las funciones del réjimen nacional. El pueblo clama, sin em
bargo, por una reforma i np liai duda que el cuerpo lejislalivo. se rendiiA 
á 6us vehementes deseos.
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formas en la contabilidad, que ai no son mui dianas de flotarse, 
por lo menos nos han puesto en canlino para salir algún dia del 
laberinto en que'no? dejó perdidos el gobierno español.

“ Sacar de la nación recursos suficientes para sus gastos, ma
nejarlos con el menor desfalco posible, 6 invertirlos con econo
mía,” es un problema que se enuncia en mui pocas palabras; pero 
cuja resolución ha empicado algunos volúmenos, i e npleara to
davía muchas plumas de hombres eminentes (a).

El comprende el conocimiento de las contribuciones que son 
menos malas ó gravosas,- i que menos puedan por lo mismo de
salentar a la clase productora de la sociedad. Pero esta parte de 
la ciencia económica no es la que nos corresponde examinar. Lo 
del resorte de la ciencia administrativa son la3 leyes adjetivas, 
que establecen el modo como las autoridades puedan desempe
ñar las funciones de recaudar, conservar é invertir el produqto 
de los impuestos. Recomendando, pues, el estudio de la econo
mía política, entrare a examinar cual es la intervención que la 
administración suprema tiene, por medio del secretario de lia- 
cienda, en los intereses destinados á cubrir los gastos nacionales.

La acción de la autoridad en el ramo de hacienda se ejerce 
Sobre esta3 diferentes clases de negocios: la recaudación do las 
contribuciones: la distribución de ellas: la administración de laa 
propiedades i bienes nacionales: el crédito: la contabilidad.

2 .  Primero. R e c a u d a c i ó n  d e  i . a s  c o n t r i b u c i o n e s . Desde que ha 
llegado & conocerse qne el Ínteres individual ó la utilidad, como 
quiera llamársele, es el que conduce al hombre en su3 aceiorias, 
i que cuanta mayor utilidad reporte de sus procedimientos ma
yor estimulo tiene para ejecutarlos; también ha venido á eer un 
principio “ que esta utilidad ó interes debe consultarse en la 
creación de los empleos públicos, en la designación de sti3 fun
ciones, en la recompensa con que se premien los servicios, i en 
la manera como haya de percibirse esta recompensa. El lejisla- 
dor habrá, pues, establecido que la recompensa sea en propor-

(aj Adán Smith, JUavid Ricardo, Say, Tracy Ganilh, Florez Estrada, 
Canga Arguelles, i Bentham, han escrito «obre la economía política. Pero 
no es lo útil leer muchos libros, como lia observado uno de lo« autores ci
tados, sino medilar las doctrina« de los mejores. En mi concepto, un joven 
estudiante tos que debe elejir i medilar son i  Say Tracy i Bentbam: los fi
nancistas de las repúblicas hispano - arueticanas liarán mui bien en consul
tar ¿ Canga Arguelles.
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cion del rendimiento de la contribución; porque así tendrá el em
pleado un interes en razón directa de la utilidad, el cual avivará 
su celo, ó impedirá la -desmoralización que es consiguiente en 
l<)s ciudadanos,- cuando por el descuido de los recaudadores se 
adquiere el hábito de no pagar loque lejílimamenle se debe, pa
ra '-sostener esta sociedad que nos presta protección i nos facilita 
todos lots medios de medrar. Desde que se haya adoptado este 
sistema de asignaciones eventuales, de que hablaré en otra par
le, en todos los caso? en que sea posible, ya la administración se 
ha-ahorrado mucho trabajo, porque el interes individual del em
pleado suple en gran parte por su vijilancia.

Pero no se deduce de aqui que enteramente hayamos de con
fiar al benéfico influjo de este sistema todo el cuidado en la re 
caudación de las jenías. Nunca está demas cuanto pueda contri
buir á un fin laudable: i la vijilancia de la autoridad suprema i 
sus consiguientes operaciones tienden á ello.

£1 secretatario de hacienda, que es el brazo que ejecuta estas 
operaciones, interviene en la recaudación de las rentas, hacien
do visitar por los ajenies de la administración en las secciones 
territoriales,, de tiempo en tiempo, las oficinas de recaudación, 
para que se cercioren si ha habido omisiones en la percepción 
de los impuestos; cuidando de que las sumas recaudadas se re 
mitan oportunamente álas oficinas en que deben custudiarse; re - 
soli’iende las dudas que ocurran á los recaudadores en la inteli- 
jencia de ia3 leyes que determinen sus funciones, ó que hablen 
de los impuestos que ellos deben cobrar; requiriendo á la auto
ridad judicial para que coopere con la administrativa á hacer 
efectivos los cobros; valiéndose del ministerio público para  que 
lleve la voz defera rio ju n lo  cob el respectivo recaudador en los 
litijios que se promuevan para hacer efectivo un impuesto; ha
ciendo qu e se publique noticia de las operaciones de los recau
dad ores i- de las sumas que han hecho efectivas, i cerciorándose 
de que rinden sus cuentas en los periodos señalados.

En este departamento es donde mas importa que haya activi
dad en el movimieto administrativo, i que el jefe sea severo i ri- 
jido, porque sus ajenies son los que mas pueden verse tentados á 
abusar. Por consiguiente, en el despacho de hacienda debe ha
ber empleados dedicados particularmente á examinar las noti
cias i estados que remitan de las,secciones, i en yista del resul
tado de este examen, dar urden para la eorreccion de los abusos,
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para enmendar las omisione?, i para promover el castigo' de loa 
culpables en los casos necesarios. Estas operaciones de vijilancia 
eficaz, unidas á un buen sistema de contabilidad, serán bastantes 
para promover la buena'recaudación ». evitar las omisiones i 
abusos.

Por supuesto que no puede el secretario de hacienda ejercer 
dicha vijilancia sobre lodos los ajentés inferiores de recaudación; 
pero la que ejerce sobre aquellas oficinas en que están concen
tradas las operaciones de las establecidas' en varios distritos tie
ne el efecto de trasmitirse á los ajenies inferiores, i siempe son 
ivijüados, aunque indirectamente, por fa administración suprema, 
i Esta vijilancia será tanto mas eficaz, si las leyes administrati
vas adoptan el partido de hacer a la autoridad municipal ausiliar 
de la administración jeneral, dándole la facultad de inspeccio- 
cionar i de denunciar los abusos i omisiones que cometan los re
caudadores. Estos, vijilados entonces por tantos censores, tienen 
todos los frenos para abstenerse del mal, i muchos estímulos pa
ra proceder bien. El secretario debe, pues, de vez en cuando, 
pedir informes á dicha autoridad sobre la conducta de los ajen- 
tes, i también sobre los resultados que haya tenido el sistema de 
recaudación adoptado.
¡ La acción del secretario de hacienda en la recaudación se mo
difica según las diferentes especies de contribuciones que sea 
necesario imponer para el servicio público. Si las contribuciones 
nacionales no gravaran mas que un objeto, seguramente la ac
ción administrativa no necesitaría de ningún intermedio para tras
mitirse, porque seria fácil que en el despacho de hacienda se re
uniesen todos los datos, aun los mas minuciosos, que pusiesen al 
secretario en aptitud de obrar respecto de todos los empleados 
que se ocuparan en la recaudación. Pero no Bucederá asi siem
pre, por desgracia, i e3 preciso que haya diferentes clases de im
puestos, i que nos acomodemos á esta diversidad para facilitar la 
acción administrativa.

lie  aqui porque serán necesarias ciertas oficinas en que se 
concentren todas las noticias í datos relativos á un impuesto, i 
que estando en contacto con el ministerio do hacienda lo pon
gan en aptitud de dar providencias acertadas i oportunas. Los 
jefes de estas oficinas, como ya veremos, deberán tener una asig

nac ión  even'ual proporcionada al producto que dé la respectiva 
ír?íife, para darles interes en ser ausiliares eficaces del ministciio
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ele hacienda.’ *■- ‘r  .

3. Segundo. D jstrieugión del producto de las contribuciones. 
En donde quiera que hai un gobierno verdaderamente nacional, 
elícuerpo lejislqtivo designa anualmente la inversión que debfc 
alarse á las rentas del Estado, en vista de los presupuestos que 
le pase el ministerio de hacienda. El jefe de este ministerio es 
el encargado d a  hacer llevar á efecto esta . inversión, librando 
contra las oficinas en que se mantienen los caudales públicos 
con cuenta y razón las cantidades que deban pagarse en cada 
sección territorial. £1 secretario hbra contra estas oficinas, no 
-sólo los gasto» que sean privativos del ramo de hacienda, sino 
también los de los otros departamentos d é la  administración, que 
calificados>como legales i necesarios en e} respectivo minitterio, 
se hayan: puesteen su noticia, con los detalles i esplicacion que 
sean indispensables para que los ajenies inferiores se hallen en 
aptitud de ejecutar las órdenes que reciban.

El procedimiento adoptado enere nosotros por el despacho de 
hacienda es bastante enbarazoso i dispendioso de tiempo, i por 
lo mismo no puede servirnos enteramente de modelo. Pero como 
él depende en gran parte del método que se ha adoptado para 
redactar la lei que determina los gastos que deben hacerse, es 
preciso que nos remontemos á la fuente del mal, para que el re
medio que alli se ponga trascienda también á la ejecución.

Los gastos que deben hacerse, ó son permanentes, como los 
sueldos de ciertos empleados fijos necesarics¿para la administra
ción de los negocios públicos, ó son transitorios exijidos solamen
te por alguna circunstancia pasajera. Respecto de los primeros 
basta disposición jeneral para que .s§"cubran los que están men
cionados en las leyes en que se ha hecho la creación de los em
pleos i se ha fijado su asignación; haciendo en ella aquellas es-! 
cepciónes que alguna circunstancia pueda indicar como necesa
rias. De los segundos si hai necesidad de hacer espresa mención 
de cada uno.

Formada la lei de gastos con arreglo á estas indicaciones, ya 
se simplifica el trabajo del ministerio de hgqienda, que no tiene 
que hacer otra cosa que determinar, acerca de los gastes fijos, 
que parte de la lei toca cumplir á cada uno de los empleados de 
manejo en la hacienda, i cuales da los eventuales corresponde Sk 
cada sección del territorio á doiide se estiendau las funciones de 
los empleados.
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Para que haya seguridad de una buena distribución, el minis

terio de hacienda tiene que ejecutar dos operaciones: la prime
ra se reduce & librar contra la oficina central en que se reúnen loa 
datos de la recaudación i distribución de los caudales de la na
ción i que escluaivamente entiende en el manejo de ello* (la te
sorería jeneral) los gastos que lian de hacerse por las oficinas 
de su dependencia, para que allí se anoten i se manden linter: la 
segunda es una operación de policía, i se reduce á avisar al ajen- 
te jeneral de la administración en la respectiva provincia (el go
bernador), los gastos que se lian librado contra la tesoreria je- 
ricral. Este aviso sirve para que el gobernador sepa cuanto pue
de gastar la oficina provincial de hacienda (la tesoreTia) por or
den de la jenéral, i pu.eda cerciorarse en las visitas que haga á 
aquella oficina si se ha procedido conforme & las leyes i á las ór
denes de la administración suprema. Esta precaución i las de 
que hablaré cuando tratemos de la contabilidad, puede asegurar 
á la administración i al Estado de que se liarán bien los gas
tos (a).

Pero no siempre en una orden jeneral podrán detallarse todos 
los que se deban hacer; porque es imposible prever todas las 
cinciínslaiicias que ocurran en el curso de un año. Respecto de 
estés eventos es, pues, preciso hacer alteraciones en el orden re
gular que se haya establecido para los casos comunes, i dejar 
facultades á la autoridad que crea necesario el gasto para hacer
lo, aunque no haya precedido el libramiento correspondiente.

(a) I.as operaciones del secretario de hacienda se facilitarían en ertremo 
si pata todos estos casos usase de libramientos gravados por el modelo 
de ¡os que usan las grandes casas de comercio, listos libramientos manda
dos por duplicado ó triplicado á la tesoreiia jeneral le servirían para com
probar sus cuentas, unos, i otros para conservar en su archivo formando li
bros de las distintas series en que se clasificasen. La tesoreria jeneral podía 
proceder del mismo modo con las provinciales.

Adoptado este procedimiento también se seguirla otro, el de enviar ofi
cios de aviso, paia decir el motivo de habar librado alguna cantidad.

Estos oficios, que la secretaria de hacienda pasaría ú la tesoreria jeneral, 
á !a corle de cuentas i al respectivo gobernador, podrían ser impresos 6 
gravados en parte, i estarían reducidos ú mui pocas palabras. Por ejemplo, 
li Bajo el número (aqui la cifra) he librado hoi coulra la tesoreria jeneral 
la cantidad de (aquí el número) que ha de invertirse en (aquí el objeto de 
inversión) por disposición de (aqui la lei ú mención de la facultad con que 
re procede i  decretar el gasto). Estos mismos modelos pueden setvir para 
conservar en las oficinas las correspondientes copias.
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En tal caso, en el ministerio de hacienda deben examinarse los 
comprobantes de-la necesidad del gasto, i comunicarse su apro
bación ó improvacion tanto a la tesorería jeneral, como al ajen- 
te que reside en-la provincia (el gobernador) para que, en el 
primer caso, se tenga como un libramiento del gasto, i en el se
gundo se proceda al reintegro.

Ademas de esto i de la publicidad que debe darse por la im
prenta á las operaciones de las ofinas de pago, el secretario debe 
exijir de tiempo en tiempo relaciones circunstanciadas de los 
gastos que se hayan hecho, para hacer sentir S los empleados la 
vijilancia que ejerce, i de esta manera impedir su descuido, 
abandono ó malversación.

4. Tercero, administración de i,as propiedades i bienes na
cionales. Los gobiernos deben guardarse cuanto sea posible de 
mezclarse en negociar con las propiedades, ó bienes nacionales, 
como lo baria un particular con los suyos propios. El gobierno 
es siempre mal negociante, porque tiene que valerse de ajenies 
á quienes no estimula el interes individual, i que por lo mismo 
siempre manejan mal las propiedades que pertenecen al pú
blico.

En los siglos del feudalismo pertenecian á la corona ciertas 
tierras i otras propiedades, de las cuales tenia el monarca que 
hacer los gastos públicos, con escepcion de los casos de guerra, 
en que eada sefioi1 feudal debía equipar i mantener á su costa 
cierto número de tropas. Este sistema, que provocaba constante
mente al gobierno á convertir en traidores á los súbditos mas ri
cos, para incorporar sus bienes al dominio de la corona por de
recho de reversión, no solo producia este inconveniente gravísi
mo; también era funesto á la riqueza pública, porque el, manejo 
de las propiedades de la corona recaia en hombres que conver
tían la dilapidación en oficio, i se dedicaban á destruir mas biei¿ 
que a cultivar; i porque secuestrando del dominio privado las 
heredades que mas pingues pudieran ser, alejaba de ellas al 
hombre industrioso, que pudiera, hacerlas producir.

Inútil seria reproducir ahora los razonamientos con que los 
economistas han impugnado esta funesta política, i por eso me 
contento con indicarlos, porque esto.basLa para dar á conocer 
los motivos que deben retraer á todo gobierno de meterse a ne
gociante. Sin embargo, la nación tendrá propiedades, ya consis
tan estas en las tierras no apropiadas á particulares, i que le co-;
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i-responden por el dominio eminente que tiene en el territorio; 
ya en las fincas que haya lomado en pago de los deudores á las 
rentas; ya en efectos del producto natural del territorio ó manu
facturas nacionales i estranjeras: i teniendo esta9 propiedades, 
es necesario que la admistrncion intervenga en su manejo, para 
darles pronta i útil salida, haciéndolas pasar al dominio de los 
particulares, ó interesando á estos con su adelanto.

Respecto de las tierras baldins, la administacion debe adoptar 
un sistema que las haga productivas á In3 rentas nacionales. Ra
ra ello debe ante todo dar á conocer su ostensión, calidad i pro
ducciones, cuyos conocimientbs trasmitirá la secretaria del inte
rior, sacándolos de los datos estadísticos que debe haberle pro
porcionado en su despacho, de la manera que ya hemos dicho en 
otro capitulo. Esto atraera compradores! exitará deseos de colcr- 
loni;;arlas.

La administración no debe adoptar un sistema mezquino, qtio 
mantenga eriales los terrenos que puedan cultivarse. Si el deseo 
ile un lucro inasequible hubiera de dominarla, por mucho tiempo 
se quedaria sin dar salida S una propiedad que, hien manejada, 
le daria en alguna época cuantiosos rendimientos. Asi es, que las 
primeras ventas que se hagan de terrenos - baldíos, en aquellas 
comarcas á donde todavía no ha-alcanzando la industria agricola 
i comercial, beben realizarse por precios moderados: i aun no irá 
estraviado el gobierno que las regale á los que quieran coloni
zarlas. Las propiedades no tienen valor precisamente por osten
sión que abracen, ni los productos que sean capaces de dar: se 
necesita que cerca de ellas se formen intereses que las hagan úti
les Estos intereses no vienen sino con la poblacion, i no hai duda 
“que el precio moderado de las tierras, ó Ja donación gratuita de 
rila es un medio de atraerla. En época posterior esta jeuerosidad 
es pagada con usura, por los Baldíos que quedan sin apropiar 
adquieren un valor itimensó, i la nación poj consiguiente puede 
ganar mas. Bastarla' ésto pgra que se . adoptase aquel sistema; 
pero si consideramos que el aumento de población i el cultivo 
de nuevos terrenos proporcionan mayor rendimiento e» las con
tribuciones, ytfcda fuera de toda duda su cxelencia.

He entrado en estns reflexiones, porque para el manejo i mo
do de disponer de esta especie de propiedades deben dejarse á  
la administración ciertas facultades discrecionales, para que 
SjárÓYechundose de las circunstancias pueda realizar las tierras
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con la mayor ventaja posible; i ai obrar será útil que tenga p re
sente lo mismo que ha iuíluidq.en el ánimo de los Jejisladores 
para autorizarla.

Si la administración usa con prudencia de estas facultades, i 
el secretario de hacienda poiie.todo .¡yi ,esmero en sacar de los 
baldios las posibles ventajas, es incalculable la utilidad que pue
de resultar á la nación. Los Estados Unidos nos ofrecen un ejem
plo que debe hacer en todos los pueblos una impresión grande. 
La buena administración de los baldios, no solo ha: proporciona
do un aumento de población á aquella dichosa tierra, sino que 
ha engrosado su tesoro, i ha contribuido al pago de su deuda. El 
jefe del departamento de hacienda debe, pues, ver con mui par
ticular esmero este importante negocio, ó informarse con frecuen
cia por medio de los gobernadores ó prefectos de los baldios que 
pudieran colonizarse con mas ventaja; para darlos á conocer i 
ofrecerlos en venta, ó en pago de deudas.

I para que nada deje de hacerse, ft fin de que esta:,propiedad 
nacional venga á ser productiva, i que para ello tenga la admi
nistración jeneral ausiliares poderosos, deberá interesarse en les 
baldios á la autoridad municipal, dando una parte de lo que pro-i 
duzea á  las rentas municipales. De esta manera la administra
ción jenerál contará con quien le dé avisos importunos sobre las 
providencias que convendrá temar; porque estos celadores viji- 
lantes no dejarían de promover aquello de que habria de resul
tar inmediato provecho á sus respectivas localidades.

Los baldíos, después que son conocidos por su eslension, po
sición i aptitud para dar ciertas producciones no ex.ij.ep otros 
cuidados de paite de la autoridad que de los que acabamos de 
hablar. Pero no sucede así con otras propiedades nacionales, co
mo las fincas quéadquiera el Estado para cubrirse de lo que se 
deba á sus rentas, cbmo edificios, haciendas, bienes mublcs i 
semovientes. Respecto de esta especie de propiedades el partido 
que debe tomar la administración es procurar venderlos con la 
mayor prontitud posible, i entretanto arrendarlos á algún parti
cular, porque manejadas por los empleados pjiblicos diariamen
te irán perdiendo de su valoF. La admistraejon suprema debe, 
pues, cuidar de que se adopte siempre aquel partido.

Algunos piensan que tal vez seria prudente conservar propie
dades nacionales de esta especie administradas por los empica
dos públicos, para que en circunstancias estraordinarias i de
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apuros tuviese el gobierno de que echar ulano para sus gastos. 
Este es un herror perjudicial, en que han incurrido los que no 
consideran que las verdaderas rentas de la nación son las que 
pueden sacarse de las propiedades de sus habitantes, i que cuan
to mas se haga por que la riqueza de los: particulares progrese, 
tanto mayor es la probabilidad que un gobierno tiene de encon
trar recursos cuando los necesite.

No menciono las minas de metales preciosos entre los objetos 
susceptibles de la acción administrativa de la autoridad supre
ma, porque creo que ningún gobierno cometerá el disparate que 
cometió el gobierno español de querer elaborar algunas por sí, i 
antes piense que son de aquellas cosas que deben dejarse al do
minio privado, i constituir la propiedad particular del que las 
descubra. Respecto de otras minas, como por ejemplo las de sal, 
sera conveniente que se reserven al dominio nacional directo, si 
las exijencias públicas demandaren el que se estanque su pro
ducción. En tal caso el método administrativo mas seguro i eco
nómico será el de contratar la producción con particulares, i ha
cer la venta de los productos por medio de los empleados pú
blicos.

Este sistema, que tantas ventajas ha producido en la Nueva 
Granada en la renta de salinas podría adoptarse con igual utili
dad en otras rentas que estuviesen basadas sobre el monopolio 
que haga el gobierno de algún genero (a).

En tal caso, la acción de la administración suprema está redu
cida á promover que se cumplan los contratos que háyan hecho 
para la producción del jcncro, i á cerciorarse de que se ha ven
dido la producción que se reciba.

La fábrica en que se acuña la moneda debe ser también una 
propiedad nacional administrada inmediatamenie bajo la inspec
ción de la autoridad suprema; porque siendo la moneda el inter
medio de los cambios i la mercancía mas necesaria para todas

(a) No soi yo partidario de los monopolios, i mucho menos de los que 
haga el gobierno, ya por que siempre son opresivos, en razón de que et 
jénero estancado sC vende a un precio que exede mucho i  sus gastos de 
producción; ya porque cayendo esta eu mano3 de los empleados públicos, 
no es la mejor aunque sean ausiliados por la industria de los particulares. 
Pero en muchas ocasiones, como entre nosotros, sera necesario mantener 
algunos monopolios, por la imposibilidad de sustituir una renta i  otra de 
repente; i en tal caso es menester hacer de manera que sean ló menos per
judiciales que sea posible.
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Lis operaciones comerciales, es preciso que esté garantizada por 
lá autoridad respetable de un gobierno, para que se ofrezca i se 
reciba sin desconfianza. Pero no es preciso, para que haya esta 
garantia, que todo3 los que intervienen en la acuñación de la mo
neda sean empleados públicos, ni son ostos I03 que mejor pue
den ejecutar aquellas operaciones .La nación tendrá bastantes ga
rantías, cuando pueda estar segura de que la moneda tendrá la 
lei i peso que esprese su inscripción; i deaqui se deduce que los 
que ensayan los metales i los gradúan el peso deben ser em
pleados nacionales, igualmente que un director científico que viji- 
le en todo inmediatamente i lleve la cuenta de la entrada i sali
da. Pero lo demás debe contratarse con individuos particulares, 
para obtener asi upa producción mas pronta i mejor: porque los 
particulares tieiien'siempre mas tino para escojer los operarios 
de quienes deben servirse. Obrando de esta manera, la interven
ción del secretario de hacienda se limitaría á informarse si se 
cumplían los contratos, á hacer rectificar de tiempo en tiempo 
por profesores particulares de su confianza las operaciones de 
los ensayadores, i á exijir frecuentes noticias i estados de los in
gresos i egresos del establecimiento.

5. Cuarto. C rf.dito n a c i o n a l . A un Estado le interesa tener 
crédito, no solo por la facilidad que hallará para encontrar 
quien le preste su dinero en las circunstancias apuradas en que 
las contribuciones ordinarias no basten para los gastos públicos, 
sino también para mantener vivo en los mercados el valor de los 
documentos que hagan constar sus deudas pasivas. El crédito de 
una nación lo constituye, pues, la facilidad para encontrar pres
tamistas i la confianza que se tenga en que cumplirá cus compro
metimientos pecuniarios. Las operaciones de la administración 
en esta materia deben tender, per consiguiente, á inspirar esta 
confianza; porque sin ella en vano se pensará nunca en sostener 
el crédito.

El que ha de ejecutar la lei tiene naturalmente la facultad de 
manifestar como la entiende, i los que obran bajo su dependen
cia tienen el deber de consultarle, siempre que les ocurran du
das sobre el modo como deben proceder. Al usar de aquella fa
cultad, debe siempre el superior ser mui circunspecto, i acomo
darse á la ¡ntelijenci» que jcneralmente den á la leí las jenles 
ilustradas. Esto basta en lojeneral; pero cuando se trata espe
cialmente del crédito es necesario algo mas: inclinarse siempre
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en la interpretación á favor de fot acrederes, i en caso de duda
fundada fallar en contra de U nación.

Estt es un principio apoyado en los mas sólidos razonamiento?, 
i adoptado por todos lo» escritores de lejislaciori. El riesgo que 
puede haber en esto es que la nación sea gravado; pero como en 
tal caso, el mal se repartiría en un numero infinito de personas, la 
carga para cada uno'sería imperceptible; cuando de adoptar el 
•contrario partido, siendo potos los afectados, la porción de per
juicio seria inmensa, i por lo mismo insoportable. Mas'mo solo es- 
la razón debe obra? en el animo de los que. ejercen la autoridad 
administrativa. También e r  preciso tener presente, que mas fácil
mente encuentra prestamistas él que se manifiesta decidido en 
todos casos á favorecer1 á 6u acredor, que aquel que, armándose 
con el poder de la autoridad,-pretendetener siempre la justicia 
«le su lado, i darles la lei á los que le aiisilien con su dinero. Por 
«cnsiguiente, la administración debe huir de ese espíritu de chi- 
cana, que domina i los gobiernos que desconocen Jos inlereces 
nacionales, i que, por el- provecho transitorio de retener una can-’ 
tidad, esponen el Estado-al mal permanente del descrédito.

Si la admimistraciorr en sus resoluciones se ajusta a citas reg
las de equidad, no hai duda que habrá hecho mueho en favor 
del crédito. Pero debe, ademas, el secretario de hacienda, que e s1 
el jefe de ella en este departamento, cuidar de que las sumas 
aplicadas para amortizar el capital de las deudas flotantes, tup i
rá cubrir loo intereses de las consolidadas, estén prontas i ‘edm-

Eletas para darles su destino, en las épocas que de antemano se 
ayan fijado. Por tanto, deben evitarse esas tropelías, que tan 

frecuentes han sido en las repúblicas' hispano-americana», de to
mar los fondos aplicados al crédito, con pretesto de necesidades 
que, muchas veces, reas fian nacido de la cabeza de los gober
nantes, que de verdaderas pxijencias públicas. *

6 Quinto rcüTAEiuDAD. Un buen sistema de contabilidad es u- 
na de las mejorá’s garantías con que puede contarse para asegu
rar la exacía'récéudácion, distribución é inversión de los caudales 
públicos. Ef Adoptado en el comercio es sin duda el que mejor 
puede-pvoducir estos resultados, i el que debe mandar adoptar 
la lei-qúe arregle ¡a hacienda nacional, si se quiere que la admi
nistración tenga medios de conocer con que recursos cuenta para 
háce.r frente & los gastes públicos, i quienes son los empleados 

• iue se manejan con pureza i I03 que se manchan con el peculado.
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i Adoptada por la leí la contabilidad' comercial, toca al ministe
rio de hacienda obrar eficazmente para establecerla, nombran
do para servir los destinos á personas que, conociendo los prin
cipios en q u ese  funden los reglamentos orgánicos, no se limiten 
& la imitación servil de los modelos, sino suplan lo que pueda 
faltarles, en los casos imprevistos. Si lá administración adóptese 
el pactido de-no conferir ningún destino, de. hacienda, de aque
llos en que debe llevarse cuenta i razón de los caudales públi
cos, sin un examen previo en que se acreditase que se conocía 
la teórica i la práctica de la contabilidad, i se liaría un estudio 
de ella, no solo-por los empleados subalternos de las oficinas, si
no también por lo3 aspirantes de fueca de ella: i entonces, ade
mas de confarsescon empleados inteüjentes; podrian>tam¡fc>ien fun
darse esperanzas de mejora i perfección en el sistema estableci
do. Pero mientras da: fcdminstracion siga el -rancio sistema del 
gobierno colonial, que en tal mal estado fenia las coaas en  las 
que ahora ton repúblicas independientes, en vatio! suspiramo» 
por mejoras i por buen madejo en la hacienda aacicaal (a).

- -  . >• .. -W  w  <•-.

(a) En ¡«'Nueva Granada jamas la ndministrasián se ha ausiliado con Tas 
tuces de un comerciante para espedir los reglamentos orgánico» de la con
tabilidad financiera. Ellos se han hechaett el despacho de hacienda entre 
el secretario i algunos antiguos oficinistas enseñados efi la escuela españo
la, entre quienes, esccptuado uno, no había los conocimientos que se re
quieren para desempeñar aquella tarea. Asi es que la amiaistraeion, que 
ha estado casi siempre en manos de militares i abogados, no ha salido ilel 
circulo que únicamente podía serle conocido: aquel á que se circunscribía 
el gobierno español.

Nuestro plan orgánico ha hecho benefició», por haber introducid« algiin 
arreglo; pero por desgracia él adopta un sistema incoherente, cuyas par
tes, por le mismo, no pueden estar en perfecta correspondencia. El méto
do de llevar lá cuenta en partida doble, tan fácil i tan apropiado para co-‘ 
noceren todos los momentos ei estado de los fondos, solamente se ha adop
tado en la tesorería jeneral; i nada se hace por jeneralizarlo, cuando serian 
inmensas las ventajas de que se estendiese á todas las oficinas de hacienda. 
Pero como prometernos esto si los que tenian la intervención suprema en 
la cosa pública 1 0  sabían la partida doble, ni tenian idea de ella* Esta es 
cna verdad dura;.psro es verdad, sin que por esto sean vituperables los go- 
bsrnaatei, que perteneciendo á ia jencracion educada en el réjimen colo
nial , estuvieron privados de lds medios de adqmirir una instrucción, que 
solo ha penetrado en este pais ahora en los últimos tiempos de la época 
granadina, i que jeneralmente no solicitan las personas que han llegado d 
una edad madura, en la cual los hombros no se loman ya la molestia de 
aprender y viven satisfechos de ¡o que saben.

lino de los (motivos que influyen también en la mala contabilidad que
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E l be ene tanto ile Iraciemla coopera mui eficazmente á que ha- 

ya buena contabilidad, no solo por la cuidadosa elección de Ia9 
•personas que intervengan en ella, sino también haciendo rectificar 
los errores en que estas incurran, i avisando á la corte de cuen
tas de los libramientos que se hayan jirado para hacer cualquier 
gasto público, á fin de que, en el eximen de las cuentas, se tengan 
presentes para averiguar la lejitimidad-de las partidas que con
tengan.

Las indicaciones que contiene este capítulo pueden servir pa
ra calcular, por comparación, cuales'deberán ser los procedi
mientos del ministerio de hacienda etilos demas negocios de su 
departamento, que siempre podrán adscribirse á alguna de las 
clases en que los hemos dividido. Ellas sirven también de base pa
ra la organización interna del ministerio de hacienda i distribu
ción de los trabajos que han desempcfiinsus empleados. ,
•> Cuando el adelanto industria) i comercial haya traido consigo 
el establecimiento de bancos, el ministerio podrá aprovecharse 
de ellos para muchas operaciones, principalmente para las del 
Crédito. Entre tanto el gobierno debiera esforzarse por aclima
tar entre nosotros esos Utilísimos establecimientos, que tan estra- 
ardmario impulso han dado al progreso de la población i de la 
riqueza en varios Estados.

existe en la Nueva Granada es el complicado método adoptado para la re
caudación de algunas rentas. En las aduanas se lia establecido un sistema 
malísimo para el cobro de derechos: se cobran varios, con distintas denomi
naciones, ¡ bai que llevar cuenta separadarle cada uno de ellos. Jamás he 
podido penetrar el objeto que esto pueda tener. Todo lo que se cobra pot 
la importación debiera consolidarse en un solo derecho, 6 reserva de qui
tar del monto de su producto total cada año, ó cala medio año, un tanto 
por ciento para caminos, paradazaretos ú para él crédito publico. Esto fa
cilitaría. Jos ajustamientos que que deben hacerte i  los comerciantes, por 
él ahorró de tiempo; i quitarla también la idea que lleva consigo esc siste
ma de ir cercenándole poco á poco su ganancia al «omereiante, como para 
hacerle creer que no se le quita mucho, porque se le quitan varias peque
ñas poteiones. En segundo lugar, ej método dé graduar los derechos so
bre el valor i clase de las mercancías es tan embarazoso ¡ ocasiona un dis
pendio de tiempo tan considerable, que yo no ; é  como podrán las aduanas 
desempeñar sus deberes cuando se hay*. aumentado algún tanto nuestro 
comerció estertor.
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CAPITU LO  VI¿

D E L  SECRETARIO DE LA GUERRA I DE L O S  NEGOCIOS D E  SO 1 
INCUMBENCIA.

1. Consideraciones jen erales sobre la fuerza armada. 2. Intervención 
del secretario en su formación. 3. En su organización- 4. En su direc
ción.

1. La fuerza armada ha sido siempre vista con preferente 
atención por los gobiernos, bien sean nacionales, bien de escep- 
cion; perque lea primeros han conocido iu importancia para 
mantener la seguridad esteriór é interior, i para lo* segundos 
era necesaria para conservar el poder usurpado, ó estenderlo por 
medio de la conquista á los países que fuesen objeto dé au am
bición. Por distintos motivos, unos i otros se han esmerado e s  
cultivar aquellos ramos de las ciencias que son apropiados.para 
formar un buen militar, i en establecer una buena organización 
en lós ejércitos. Los establecimientos en que «fc ha proporcio
nado la enseñanza á los hombres destinados á la guerra han pro
ducido muchos hombres eminentes, que han dado reglas seguras 
para lograr mantener un ejército obediente, de buena moral, sos
tenido con economía, i pronto en todos los momentos para eje
cutar las operaciones que exije la defensa esteriór ó la tranqui
lidad interna.

No puedo yo mezclarme en reproducir estas reglas, ni en co
mentarlas; porque se requieren, para hallarse en aptitud 3* ha
cerlo, los estudios de un Carnot, i la practica de un Berthier ó 
de un Gouvion Saint-Cir; i ni uno ni otro existen en un individuo 
creado en una colonia española i que ha recibido instrucción es- 
clusivamente para el foro. Cn este capitulo me limito, pues, á 
dar alguna idea del modo como obra la administración respecto 
de la fuerza armada, bien permanente, bien ocasional.

Entiendo por fuerza armada permanente la colección de indi
viduos armados, que se mantienen por el estado organizados en 
diferentes cuerpos, con destino & ser empleados en cualquier
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momento para defender la nación de los ataques interioro?, i es- 
tenores par* custodiar las cosas públicas. Esta fuerza está siem
pre á disposion de la administración jeueral en paz i en guerra, 
i todo lo relativo & ella está encargado al ministerio déla  guerra.

La atención de esto ministerio se contrae: 1. °  á la formación de 
la fuerza: 2. °  á su organización, conservación, equipo i armamen
to: 8. °  á su dirección i empleo. Estos son lo* objetos de aten
ción preferente, i á los cuales quedan adscritos todos los domas.

2 Primero. Formación i>e la fuerza armada. Tres sistemas es- 
tan en uso para formar los ejércitos: el reclutamiento: el engan
che; i la conscricion. El primero es opresivo é indigno de un pnis 
en que se respeten las garantías sociales, especialmente la 
igualdad: el segundo puede no llenar su objeto en los tiempos de 
peligro, i ademas ser.mui. dispendioso de dinero. La conscricion 
es ei medio mas conforme á la igualdad, que las lejes deben 
protejer en todos los ciudadanos, porque-ella hace pesar cita 
carga de la misma manera sobre todos, bien se hallen en la con
dición desgraciada de la miseria, bien en la ventajosa i brillante 
de la opulencia. Suponiendo, pues, que la conscricion será el mé
todo que se adopte-para la formación del ejército, dejando al 
conscrito la facultad de poner una persona que sirva por él; rea
mes cual es la intervención de la administración jeneral ten este 
negocio por el ministerio de la guerra.

Ll jefe de este ministerio interviene en la conscricion, ya para 
advenir á los sientes (le la administración jeneral cuando ella ha 
do verificarse, ya para hacer que se exija á su tiempo la inter
vención do la autoridad municipal para presenciar la operación 
del sorteo, á fin de que haya saguridad. de que él se verilica en
tre las personas que tengan las aptitudes’ legales i físicas para «i 
servicio de las armas.

Como el deseo de eximirse de la penosa obligación del soldado 
estimulará naturalmente á las personas cntr<rquieneB ha de hacer
se la conscricion á tomar medidas;para evitar que les toque la su
erte de ir al ejército; el secretario d* guerra debe tener la mayor 
vijilaricia para evitar todo fraude i las eonnifencias culpables que 
pudiera haber de parte de la autoridad pública. La mejor medi
da que puede adoptar, para ello es, sin duda, la publicidad i la 
presencia dé la autoridad municipal en el acto de escribir i po
ner en laMirna i sacar las boletas en'que se hallan los nombres de a- 
^uellos ciudadanos de.eplre quienes han de tomarse los conscrilo*>
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Si es justo que los que mas en aptitud se hallan de servir en la 

fuerza armada deben cargar con este deber aunque sea penoso, 
i que él grave de la manera mas igual que 6ea posible á todos los 
ciudadanos, no lo es menos que el ciudadano que, con su indus
tria ó la de sus antepasados, ha adquirido medios para comprar 
su exención i poner otro en su lugar, goce de este beneficio. El 
secretario de guerra deba también, por lo mismo, cuidar de que 
3 ningún ciudadano, que pueda asi rescatarse de la obligación de 
ser soldado, se le obligue á ello, i que si la suerte le ha designa
do este destino, pueda él valerse deotro para que lo desempeño.

Mas como esta eoncesion no putfde hacerse íinerpara obtener 
un equivalente de lo que se nvíírde; el secretario debe velar en 
que no se pongan sostitujo» inútjlq^^que lfjos dé . servir en e l 
ejército nacional solo serien qna' carga'pefada para e l  Estado.

Hasta ahora se ha^fratatlq-'entre^psóírós al hombre,* que se 
destina üser soldado, de laSmisn»a'manera que ál.criminal á quien 
sfe conduce á los tra%josSforstfd¿s; Coliídndiendo\de esta manera 
al ciudadano'VirtuosoVoiuél atrita-m erecido el rigor justiciero 
de las leyes. Este proceUé^i lo fuguen, hasta que ^afce reputa al 
ciudadano como un soldalid>Veter/nn, tienden -íL envilecer i de
gradar al que se p r e te n d e r e  sen un dia el defensor de la liber
tad, de U igualdad, de toáoslos derechos qtíe deben conceder
se á un hombre para que sea trigno miembrp^ae una nación. La 
administración debe, pues, p roairír evitar» ese tratamiento res
pecto de los cronscritos tratamiem'(vwq*í'  ̂ como las leyes jamas 
han de autorizarlo, es abusivo i criminal. Respecto de los cons- 
critos aun lo seria mas todavía; porque, siendo la conscricion una 
institución republicana, no debe ser seguida de procedimientos 
que se avienen mal con ella.

El ejército se formara, no solo de conscritos, sino también de 
los voluntarios que quieran servir ó hacer su carrera desde la 
clase de soldados, i de los individuos educados en las escuelas 
militares, quienes por su iastruccion pasarán al ejército en una 
clase superior á la de simples soldadas.

Si la administración debe ser cuidadosa en que la conscri
cion se haga de manera que el conscrito conozca desde el- prin
cipio de su ingreso en el ejército el objeto que va á,.llenar i la 
manera con que debe conducirse, no debe serlo monos en pro
porcionar oficiales intelijentes i educados en la vida^paifitar, que 
sepan manejar á tus conciudadanos armados, i conducirlos con
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orden i pericia al campo de batalla el dia que se necesite. En 
todas partes, en donde no se desconocen los verdaderos intere
ses de una nación, i en donde se sabe que un ejército conducido 
por jefes i oficiales ignorantes sera victima de un enemigo ins
truido en el arte de la guerra, la instrucción militar se ha visto 
con el mayor esmero. Una nación ilustrada jamas la descuidará; 
sus leyes establecerán escuelas para proporcionarla, i el secre
tario de la guerra deberá ser mui solícito en que estos estable
cimientos correspondan al deseo patriótico que les da nacimiento.

La prespcctiva de los adelantos que puede hacer en 6U carre
ra aliviarían en mucho la suerte del conscrito, que abandona su 
familia i su3 relaciones queridas. La administración puede pre
sentarle esta prespectivá elijiendo entre loa conscritos de mayo
res aptitudes algunos de los alumnos de las escuelas militares. 
De esta suerte tal vez se lograría también desarrollar el jenio 
que, oculto i sin aspiraciones allá en el tumulto confuso de la sol
dadesca, puede despertarse con la luz de las ciencias i dar dia9 
de gloria i honor á su patria. No siempre los alumnos voluntarios, 
ó mas bien los consagrados por sus padres, ó tutores, á una car
rera cuyo esplendor los deslumbra, son los mas á proposito para 
formar buenos oficiales: el talento i la vocación pueden mas bien 
hallarse entre aquellos que la suerte ofrecs á la patria para ser
virla. Mas en esta elección debe el ministerio de la guerra vijilar 
mucho que no intervengan predilecciones indebidas, que desti
nan & un individuo á aquellos establecimientos, mas para liber
tarlo de las penosaE fatigas de los cuarteles, que por ofrecer un' 
alumno de esperanzas. «• ••/

3 .  Segundo. O r g a n i z a c i ó n  d e  la fuerza armada. Un cuerpo nu
meroso de hombres, i de hombres armados, no podrá mantener
se en buen orden, ni estará disponible para las operaciones es
p ed ías  á que puede haber necesidad de destinarlo, si no está 
bien organizado por las leyes i si no se cuida de que la6 disposi
ciones orgánicas se ejecuten. Pero podré decir sobre lo que de
be hacer el lejislador; porque teniendo tantos modelos que imi
tar no dejará el cuerpo de los representantes del pueblo de es- 
cojer el mejor. Esto supuesto, solo daré una idea de lo mas ne
cesario para que la administración pueda hacer que la organiza
ción dada produzca sus efectos. Entiendo por organización mi
litar la combinación que haga el lejislador de las diferentes par
tes del cuerpo de hombres armados, con el objeto d» darle un
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IDoíIo de ffcr i obrar que corresponda al-fin ha que se ha destina
do. Cada una de estas partes debe ser mantenida en estado de 
cooperar con las oiras.de una manera uniforme i arreglada á las 
operaciones del cuerpo entero: i para esto en.la combinación no 
se habrá olvidado el h acerlas divisiones convenientes i el esta
blecer un orden jerárquico de mando, para la trasmisión de las 
órdenes, para mantener la subordinación i disciplina, i para qua 
cada sección de la fuerza pueda ser .conservada i empicada 
oportunamente. Este ha sido el motivo de dividir la fuerza a r
mada en ejércitos, divisiones, columnas, Tejimientos, batallones, 
escuadrones, brigadas, compañías &c.,i. de colocar un individuo 
con mando en cada una de estas secciones.

Aunque las naoiones no sean conquistadoras, i por lo mismo 
®o tenga necesidad de mantener en pie grandes ejércitos, la or- 
ganizacin que se adopte debe ser apropiada par-a la mayor suma 
<le fuerza que elLa se halle en. aptitud de reunir para su defensa, 
en caso de que sea atacada, ó para cuando tenga que buscar por 
medio de las armas la repacían dé un agravio no satisfecho. De 
otra manera, en el dia del peligro se hallaría espuesta á sucum-.. 
bir i desaparecer del número de los Estados.

Por consiguiente, á la administración suprema debe dejársele 
«n  posesión de ios medios de organizar .esa mayor suma de fuer
za; i por lo mismo de mantener cerca de ella un cuerpo de jefes 
i oficiales inteligentes que, a lfaque  de alarma, puedan volará los 
distintos puntos de la nación, i uniendo á los cuerpos permanen
tes los de la guardia nacional, presenten una masa respetable i 
compacta á los que ultrajen.la independencia ó turban la tran
quilidad. Por esto es incontestable la utilidad de un Estado ma
yor jeneral i de un cuerpo de injenieros, que parecen inútiles du
rante la paz; paro que en realidad cooperan mui eficazmente á 
conservarla, por la razón bien sabida de que el que quiere la 
paz debe estar preparado para la guerra.

La organización adoptada en los Estados Unidos del Norte me 
parece la mas apropiada para poner á la administración en esta
do de manejar bien el negociado de la guerra i con la mayor 
.economía apetecible. Por tanto, me permito cstractar aqui el ti
tulo 2. ® de h  codificación que Gordon ha hecho de las leyes 
militares de  aquella nación, que comprende la parte orgánica. 
También me mueve á ello la convicción de que lo que yo diga, 
que sea fruto de mis reflexiones, .'dqbe adolecer de los defectos
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en qué necesariamente frnhr incnrrír tin- hombre, que' n& tíone 
motivos para liaber adquirido conocimientos militares,

CAPITULO l . °  D e Lbs-Jefes 6 comandantes ( a ) El presi
dente es el comaridañtb en jefe del ejército i de la milicia nacio
nal de los Estados Unidos cuando se halla en actual servicio.
( Art. 2.' secó. 2."Se* ia constitución ícd ).

Ha'i un mayorjeneral, con dos ayudante* de campo, dos briga
dieres jeneratés,T.adn ubo con un ayudante de catapf». Estos ayu
dantes se toman de entre lo* oficiales de linea, i desempeñan 
también los deberes de ayudantes jenerales. - r

E ljenerál qud mande el ejército de los Estados Unidos tiene 
un secretario tomado de entre los oficiales de linea;

CAPITULO 2. © D e los cuerpos del ejercito. La fuerza arma- 
dá de los Estados Unidos en tiempo de paz consiste en cuatro 
rijimientos de artillería, siete Tejimientos de infantería, i aquello* • 
oficiales de injenieros^ artillería i Estado mayor que sean necesa
rios.- . •’• / - . •

E n esta fuerza debe la administración jerieral de los Estados 
Unidos incluir los oficiales'con destino ó 6¡n él, artesanos milita
res, músicos é individuos de clase en la tropa que hayan pertene
cido á los'diferentes cuerpos de loe Estados Unidos hasta formar
los i completarlos, i á los que sobran retirarlos del servicio de fos 
mismos Estados Unidos. . ; . . ;

Todo oficial,'ínusico ó individuo de clase en la tropa debe pres
tar i suscribir el siguiente juramento. “ Yo N. de N.-jurp ó afirmo 
solemnemente que guardaré fé i lealtad á los Estados Unidos?, de 
America, i que les serviré honrrada i fielmente contra sus enemi
gos cualesquiera que sean; i que observaré i  obedeceré las órde
nes del presidente de los Estados Unidos, i las órdenes de los ofi
ciales que se hayan destinado para mandarme cóuforme á la* I 
reglas i ordeuanzas de la guerra.”

SECCION 1. a —D epartamento de artillería . Cada Tejimien
to de artillería se compone de un coronel, un teniente coronel, 
un mayor, un sarjento mayor, unsaijento furriel ó cuartel maes
tre, i nueve compañías, una de las cuales será designada i equi
pada coma artillería lijera. Cada compañía se compone de un 
capitán, dos tenientes primeros, dos segundos, cuatro sárjenlos, 
cuatro cabos, tres artesanos, dos músicos i cuarenta i dos solda

ba) Gordonis B¡ge6t. paj. 634.647,
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dos: i el Tejimiento tiene ademas un capitán supernumerario pa
ra desempeñar ciertos ...deberes en c f  cuerpo relativos á las a r
mas de queaj8a é3ia.parte de la fuerza armada; i un ayudante.

En el euerpov.de artillería quedan incluidos, tanto los indivi
duos destinados k preparar, conservar i mover el tren i arma
mento de esta parte de la fuerza armada, como los individuos 
que han de tener el uso i manejo de este tren i armamento. El 
presidente pt*ede tomar para desempeñar los. deberes de la p ri
m era cíaselos oficialía de Ja segunda ,qua crea necesarios.

El coronel ú oficial mas antiguo de los de la primera clase (a )  
( ordnance) puede alistar por cinco años para este servicio loa 
maestros armero?, maestres carruajeros, maestros herreros, artí
fices, armeros, herreros, i artesanos, que, á su juicio i el del ser 
cretario d e ja  guerra, sean necesarios pera el servicio.

La inspección sobre el armamento, equipo, construcción de 
vehículos de todas clases para las armas, construcción de arma» 
i aparatos, i provisión de lo que se necesite por contratas, la e- 
jerce  el secretario de la guerra por medio del coronel ú oficial 
mas antiguo del departamento de artillería, (ordnance)

Por medio del mismo organiza i agrega á los Tejimientos, cuerp 
pos ó guarniciones, los artífices que, con sus instrumentos i,útiles 
i bajo los reglamentos convenientes, puedan ser necesarios para, 
el servicio. f

El coronela! oficial mas antiguo de ̂ artillería ( o.rdnance) eq 
cualquier di^tfito es el conducto, pon-medio del cual ejecuta el 
secretario ¡de'lá guerra todas las órdenes para prover de arma», 
municiones, vehiculos. &c. que se necesiten; i ademas, en tiempo 
ae  guerra, debe obedecer las que con el mismo objeto le comu.- 
nique cualquiera comandante de un ejército, guarnición ó desta
camento.

Los custodios de los almacenes ó arcenales deben mandar ca
da trimestre al mismo coronel informes i estados de las armas i 
Utiles de guerra que están á su cargo.

Los daños que sucedan en el armamento, equipos ó útiles ne» 
cesarlos para el ejército de los Estados Unidos se reparan á cos
ta  de los oficiales ó individuos de tropa que los causan.

?a] T.a lengua española no tiene voces distintas para espresar el signifi
cado diferente-de las voces o r d n a n c e  i  a r t i l l c r y .  Lo» individuos de la pri
mera clase pertenecen á Ja o r d n a n c e ¡  i Jos de Ja segunda i  Ja a r t i l l e r y .
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La secretaria de guerra recibe cada semestre informes i esta

dos del personal i material que forma la fuerza de artillería, i 
puede exijirlos también mas frecuentemente, 6¡ lo tubiere á bien. 
El secretario puede hacer los reglamentos que sean necesarios 
para que estos informes i estados se formen i remitan con regu
laridad.

SECCION 2. *— D é l a  infantería. Cada Tejimiento de infan
tería consta de un coronel, un teniente coronel, un mayor, Urt 
sarjento mayor, un sarjento furriel ó cuartel-maestre, dos rousicoá 
principales, i diez compañías. Cada compañía consta de ijn ca
pitán, un teniente primero, uno segundo, tres sárjenlos, cuatro 
cabos, dos músicos i cuarenta i dos soldados: hai ademas un ayu
dante tomado de entre los subalternos de linea.

SECCION 3 .a —Der. cuerpo cr inienieros. Se mantiene en 
servicio un cuerpo de itijenieros, en el cual se incluyen los inje- 
fueros topográficos i sus ayudantes.

Este cuerpo consta de un injeniero de la clase de mayor, dos 
ayudantes injenieros capitanes, dos id. primeros tenientes, doa 
id. segundos tenientes i diez cadetes. El presidente puede au
mentar este número por ascensos en el mismo cuerpo hasta que 
se componga de un coronel, un teniente coronel, dos mayores, 
cuatro capitanes, cuatro tenientes primeros i cuatro segundos.

El cuerpo de injenieros tendrá como adjuntos dos capitanes, 
dos primeros tenientes, dos segundos tenientes i un pagador ó 
habilitado. El presidente puede también agregar un ausiliar ins
truido con un sueldo que no exeda al de el oficial superior de 
aquel cuerpo; i dos oficiales de pluma, para cuya dotación se le 
dan hasta 21.00 (S>.

SECCION 1. a —Del ayudaste i de los inspectores jenera- 
les. Hai un ayudante jeneral i dos inspectores jencrales, con el 
rango, paga i emolumentos de coroneles de caballería. Ademas 
hai los subinspectores que el presidente crea necesarios, con tal 
que no exedan de uno por cada brigada.

SECCION b. w Del cuartel-maestre jeneral. Hai un cuartel 
maestre jeneral de la clase de brigadier jeneral; dos cuartel- 
mueslres de la clase de mayores, i diez cuartel-maestres asisten
tes ausiliares. El secretario de guerra regula los sueldos de es
tos últimos entre cierto máximum i mínimum.

Ademas, el secretario de guerra, por medio del cuartel maes- 
tie.je.nera!, da todas las disposiciones para proveer de forraje,
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vehículos, barracas; autorizando á esleí empleado para ocupar 
en ello aquellos oficiales, artífices, artesanos i jornaleros que re
quiera el servicio público. ' ■ r

El secretario de la guerra, por medio del cuartea-maestre jenc- 
ral, interviene en qué se establezca i Uevp á efecto up buen sis?- 
téma do contabilidad del vestido i equipo de que- se haya pro
visto al ejército. T iene igualmente todas las facultades necesa
rias para obligar, tanto al jefe como á los dppeqdiemtes del- cuar
tel- maestre jeneral, á¡ que se dediquen con puntualidad al de
sempeño de sus deberes, i á que den á la administración todos 
los informes que necesite para tomar sus medidas. ?r

La sección sesta trata del departamento del¡cornisario, á cuyo 
cargo corre la provisión de vituallas i demas necesarios para 
mantener á los individuos del ejército. E| comisario jeneral tie
ne el rango de coronel de-artillería, i obra con dependencia in
mediata del secretario de guerra-

La sección séptima trata del departamento del pagador ü cu
yo cargo corre el ajustamiento i pago de los cuerpos del ejér
cito.

La octava i nona trata de los médicos i capellanes.
La fuerza permanente de los Estados Unidos no puede ser 

menos numerosa considerado el poder de la nación. Sin em bar
go, las leyes han dejado á la administración los medios de ele
varla á un número tan grande como,, se necesite para cualquiera 
guerra que se vea el gobierno obligado á emprender; porque se 
mantienen las bases de una graude organización; i. por consir 
guíente en ej dia dol peligro puede con facilidad levantarse SQf 
bre ellas el edificio á |a  altura que se  quiera, Asi, la administra
ción maneja bien los negocios militares en la paz i en la guerra.

Eero. como iri que importa es; mantener las bases de una bue
na organización, tanto para los grandes como para los pequeños 
ejércitos, el secretario de guerra no deberá estenderse & proveer 
■en lodos tiempos el número de empleados que puede tener cada 
oficina ó departamento militar, i aun habrá algunos que absolur 
lam ente no deban nombrarse sino en tiempo de guerra.

Yo no pretendo, al dar una idea de la organización miltUr d£ 
los Estados Unidos, sentar como, principio invariable qué ella 
debe estar en pie en toda su estfenaion i en todos los .tiempos 
para que baya una buena administración en este departamento, 
La.lejislatuca juzgar!anualmente hasta- donde puede estender-
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6e, i el lino i discresion del secretario de la guerra influirá mu
cho en que solo se conserve xiqnello que sea absolutamente in
dispensable.

Desconfiando, como debo, de mi mismo, no m e lle  atrevido á 
presentar iden6 mias en esta materia ajena de. mi' profesión. Pe* 
l-o cota« éste tratado Beria mui incompleto,-si no contuviese al
gunas nociones en este ramo, he adoptado el partido de presen
tar á la consideración de mis lectores lo que existe en un<j na; 
clon ilustrada, grande, poderosa i digna de -servir de modelo d 
todos los pueblos que aspiren á la perfección de las instituciones 
republicanas.

Por supuesto que en una república contral la acción adminis
trativa del secretario de la guerra sufrirá tnodiltcaoioneí inheren
tes á la naturaleza del gobierno adoptado: ¡ aunque siempre de
be concederse la comunicación directa--con los respectivos jefes 
fes del ejército, también debe pouerse todo en ndlicia del gober
nador ó prefecto de la provincia ó departamento en que resida.

Las bases de una buena organización militar no pueden exis
tir, ni la administración puede valerse de ellas, mientras no haya 
individuos instruidos er. las funciones que corresponde á cada 
departamento de la organización. El secretario de la guerra de
be, pues, cuidar de la instrucción con el mayor esmero, para que 
en las escuelas militares se formen hombres capaces de servir á 
la administración para los grandes objetos en que debe emplear
se la fuerza, i para que ella sea: mantenida en» orden i con econo
mía. Mientras no pueda- contarse céft hombres de esta clase, 
inútilmente se crearán esas oficinas;ó'departamentos, en que mu
chos ociosos é ignorantes irían á ganar un sueldo sin que presta
sen i  la nación servicio' alguno; Asi es que debemos guardarnos 
siempre de tratar de imitar ecos brillantes- establecimientos, que 
existen en otras partésf- hasta que tengamos los medios para lo
grarlo: i por lo mismo debe ser el primer conato de la adminis
tración el obtener ésos raedlo?. De otro modo se querria conse- 
guir-él fin sin los íecuráos que han de ayudárnos á llegar á 61.

. De la buena Organización’ depfcndé la conservación de la fuer
as! fqtíé loscuerpos del ejército es te ir bien armados i equipados; 
porque coíi ella se logra mantener el orden, la disciplina, la sa
lubridad de los cuarteles, alejamientos-i campamentos, i el que 
$e provea al jefe, al oficial i al soldado de cuanto necesiten.
' La guardia nacional debe crearse i ser organizada de maner*
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que. puftlar destinarse, no solo al servicio municipal en cada pro
vincia, S.ino que, cuando se incorpore al ejercito de linea, en laa 
ocasiones de peligro, no forme una parle heterojenea de él. Asi 
es que,, aunque ella deba estar bajo la inmediata depended^ia 
de la autoridad municipal, las bases de su organización Ratten 
•er las mismas que las del ejército permanente, i el ministerio de 
la guerra debe tener noticias frecuentes del estado de elle*.' pup- 
de mandarla revistar i comunicar órdenes para su mejor ¿iiístruc- 
cion, aunque siempre por medio de los jefes que haya nombrado 
la autoridad municipal, i con conocimiento de esta. , 1 ? ,  

Como la guardia nacional es una de las principales garantías 
de la seguridad interior i esterior, i de las libertades púbjjcas, la 
la administración jeneral debe esmerarse en que la, organización 
que se le haya dado, i de que depende el que pueda cosrespoix- 
der á su objeto, se lleve á efecto con la perfección posible. Dé- 
be, por lo mismo, el secretario de la guerra hacer que los gober
nadores ó prefectos llenen los deberes que se les. hayan impues
to i que en ningún caso quede descuidada esta salva guardia de 
nuestros derechos. ,, ■ t

4, Tercero. D i r e c c i ó n  i  e m p l e o  d e  l a  f u e r z a - a r m a d a , .  ]La bue
na dirección i empleo que la administración jenenal puede hace? 
de la fueza armada depende en mucha parte.de su organización. 
Si se quiere, pues, que el encargado del.poder ejecutivo pue
da dirijirla i emplearla de la manera mas ¡conveniente, se habrá, 
sin duda adoptado una organización que facilite los incdios^de 
lograrlo. ...• .• y

£1 jefe de la administración dirije la7fuerza armada, por medí» 
del secretario de guerra, que para este efecto.es su órgano cons
titucional. Esta dirección envuelve la facultad de trazar los pla
nes de operaciones en grande, para que conforme á ellos obre» 
los ejércitos; mas no todos los incidentes i operaciones ^cisióna
les que solo pueden preverse i ejecutarse por el que está, en el 
campo, a la vista del enemigo i con conocimiento de todos les 
datos. La administración no debe, pues, con pretesto dé cü'ijir 
la fuerza mezclarse en todas las operaciones de u q . ejército, j por 
no confiarse á la pericia i valor del jeneral de quien se valga pa
ra conducir sus ejércitos, querer hacerlo todo. El distinguido re
publicano jeneral Carnot, con su. inmensa capacidad, su laborio
sidad i actividad, cometió muchos desaciertos por querer decir 
desde París todo lo que debía hacerse en los campos de Italia ó
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en las orillas del Rhin (a). De esta facultad solo puéde hacír 
uso el gobierno por sí mismo cuando él está depositado en uri 
Napoleón, ó en cualquiera otro hombre estraordinario, que lleva 
los ejércitos en persona al campo de batalla, i hallándose en 
contacto inmediato con ellos-, i viendo de cerca á los que va & 
combatir, puede saber mui bien el mas bentajosd partido que 
debe adoptar. Pero no es conveniènte que el jelfe lie la nación 
mande los ejércitos en persona, ni tampoco su secretario de gue
rra, mientras conserve este carácter; porque tendría que desa
tender los demas negocios de la administración; porque se le cs-

S ondila á corrér peligros innecesarios i comprometer con su v¡- 
a la suerte de la pàtria;1 i pbrq’ué eri medio dé la soldadesca se 

avemaria á las costumbres de los militares i querría mandar des
pués á los ciudadanos inermes de la misma manera que se man
ila al que tiene las armas fen la mano.

La dirección suprema debo, pues, limitarse á prescribir á los 
jefes que defiendan tal ó tal frontera, que conserven, á oliando* 
nen esta ó aquélla plaza fuerte, i qùè invadan ri ño el territorio 
enemigo. Estas son las grandes operaciones del ministerio de 
jguétra i para las demás debe confiar en los jefes que obren bajo 
Su dependencia, i limitarse á hacerles las indicaciones que le o- 
¿urran, á proveerlos de .planos topográficos i de las noticias que 
directamente, ó por el ministerio de: negocio* estranjeros, haya 
adquirido respecto del estàdo del enemigó, ó de todo aquello 
que a juicio del gobierno dé probabilidades de vencerloló d e te
merlo. Estas consideraciones ine parece que deben tenérse pre
sentes para saber conio la administración lia de intervenir en la 
dirección dé la fuerza armada en tiempo de guerra.

En tidmpo de;paz las circunstancias'son'diversas, i entonces 
la facultad es mas ampl¡ámerrtc éjercida;:porque la dirección se 
efectúa para conservar la integridad, disciplina i orden de la 
fuerza militar para-fijar ó1 Variar sus acantonamientós, i otras co
sas de esta naturaleza que en tiempos de quietud pueden hacer
se con bastantes conocimientos, i qué són nèCesarias para que 
los militares'se hállen en el mejor estado i reconozcan en todos 
los momento's su dependériéiá de la autoridad suprèma.

Respectodel'empleode là tuérza ármadn, solo diré qüeella 
debe destinarse nada mas qué à mantener la seguridad interior

(á) f  hlers. R'evoT,' francesa.
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i esterior, i que solo en esto puede ocuparla la administración. 
Por consiguiente, será un abuso destinarla á intimidar á los que 
van á hacer uso de sus derechos en las elecciones ó en cualquie
ra otro acto autorizado ó no prohibiJo por 1*3 leyes, ó para ar
rancar procedimientos indebidos, como desgraciadamente ha su
cedido en las repúblicas americanas en una larga serie de años, 
i está sucediendo al presente en algunas de ellas.

*#####***####*###*#############**####«*####***:#*#«###*##

CAPITULO VIII.
D EL SECRETARIO TE MARIN'A I DE I.OS N E G 09I0S  DS SU

V  i
D E P A R T A M E N T O .

1. Utilidad de una fuerza narítima. 2. Superintendencia jcneral del 
secretario ac marina en los negocios del ramo: empicados ausiliares 
de su inmediata dependencia: comisión de marina: reglamentos que se 
espiden por medio de ella. 3. Protección de la marina de guerra á la 
mercante. 4. Intervención del secretario en la instrucción náutica. 5. 
En los elementos de construcción. 6. En el personal de la fuerza i tri
pulación. 7. Cuerpo de marinos. 8. Arquitectura naval. 9. Medios 
de conocimientos para las operaciones navales que deben ponerse ai-al
cance de los marinos- JO. Empleo constante de la marina. 11. ln'er- 
pcncion en la marina mercante: rcjlexiones comparativas. 12. Seguri
dad á los armadores i traficantes. 13. Almirantazgo: inspección so
bre él. 1 2

1. Las naciones que tienen limites litorales, que son vulnera
bles por ellos, i que para su progreso necesitan de ejercer el co
mercio marítimo, no basta que tengan ejércitos en tierra para com
batir al enemigo que se presente, i para defender & su8 habitan
tes: su defensa necesita facerse en las aguas del Océano, i allí 
también deben protejerse sus intereses comerciales. Todo pue
blo que tenga dominios litorales debe, pues, sostener una marina 
de guerra para su defensa, i para protejer la marina mercante.

2. Una marina de guerra presupone la existencia de los me
dios para mantenerla i dirijirla. i por lo mismo personas de cono
cimientos, materiales para la construcción naval, i lugares desti
nados para la instrucción i construcción, i para servir de apostade
ros a lo» buques de la armada nacional. £1 Estado se proporcio-
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na tailo esto, i entiende en los pormenores de rilo por medio de 
su gobierno, de onicn es órgaoo el secretario de marina, j.a lei 
atribuye en lc6 Estados Unidos (o) a! secretario de marina lo 
relativo á procurar materiales i provisiones navales, & la cons
trucción, armamento, equipo i empleo.de lós buques de guerra, 
asi como lodo lo demas que esté conexcionado con el esta
blecimiento naval de los Estados Unidos. Para desdeñar oslas 
(funciones le da en su oficina un oficial mayor, cuatro oficiales tle 
pluma, un mensajero i un ayudante, i ademas fuera de su oficina 
lima comisión compuesta de tres oficiales de la marina, que bajo 
ja dependencia del secretario, sirvéif domo de una especie de Es
tado Mayor, en que se reúnen todos los datos que necesita para 
jdar sus órdenes, se trazan los planes i se proponen las medidas 
|que puede ser conveniente dicte la administración (b).

Esta comisión, con el consentimiento del secretario de marina, 
prepara los reglamentos que sean necesarios para asegurar la 
'uniformidad en las varias clases de buques i sus equipamenlos ó 
¡aparejos, para repararlos i carenarlos, i para asegurar la respon
sabilidad de los oficiales i ajenies subordinados. Estos reglamen- 

ttos, luego que sean aprobado» por el presidente de los Estados 
Unidos, tiene fuerza obligatoria; pero debe darse cuenta de ellos 
jal congreso en su próxima sesión (c).

3. Una marina de guerra respetable, no solo da seguridad Si la 
I ndependencia nacional, sino que es también un factor poderoso 
| 'el comercio, que cuenta siempre con el amparo de ella i se ha- 
I e con mas confianza cuanto« mas motivos tenga para esperar 
-•roteccion. El secretario del ramo deberá, pues, cuidar de que 
a marina de guerra progrese, arbitrando siempre los medios de 
onseguirlo, poniendo en ejecución los que estén en sus faculta

des i solicitando los demas de la autoridad lejislativa.
<1. Le corresponde velar que en las escuelas de náutica se en- 

rñe por los mas hábiles profesores, i que no se admitan alumnos 
Incapaces de adquirir la necesaria instrucción: que dichos esta
blecimientos estén provistos de los útiles é instrumentos necesa- 
-ias para la enseñanza; i que seaie visitados de tiempo en tiempo

<al Tomo Je las leyes norte americanas é inglesas las doctrinas que es- 
j¡ »ligo; porq.ue en estas dos nacianes es donde la marina ha progresado mas,. 
Vin duda’ n&r. él'influjo de las disposiciones legales que en ellas jijen.
.. (i5¡'Gordort’s Iáigest. paj. 53 i 54.

V  pj 'Gerdon’s Digest. paj. 54.
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•por el ájente jeneral cíe la administración en el lugar donde se 
Jñyá'u fundado, ó por los subalternos científicos de !* dependen
cia de la secretaría. De esta manera, la administración echa los 
•cimientos para una buena organización de la fuerza marítima, 
■porque podrá formar oGdalcs inteiijentes que un dia igualen á 
un De-Ruiter, un Anson, un Nelson, i que puedan dar á la pa
tria gloria en las guerras que le sucite la ambición ó la injusticia.

5. Cuida también el secretario de marina de que se proporcio
nen las mejores mndbras para la construcción naval, i de que ha
ya todos jos matería’¡es para ella, i para el reparo i carena de 
los buques i tle'que fe nacion cuente siempre con los operarios 
suficientes nbSesarios' para estos objetos, en los Estados Unido3 
se han reservado como propiedad de la Union cierlGS bosques 
donde abundan las maderas'de construcción, i de a!l¡ se toman 
la9 que se necesitan (a).'

6. Al departamento de marina corresponde dict,ar todas las 
providencias para conseguir que el personal de la fuerza se com
ponga de individuos á proposito para este objeto; i por io mismo 
hará que de entre los conscrüos se escoja á los que pertenecen 
á provincias litorales, en donde los habitantes seaít consagrados 
al tráfico marítimo, como que serán los mas á proposito para ser
vir á bordo de los buques.

También le corresponde dictar las órdenfek necesarias para- 
que se proporcione á los buques I03 marineros que necesiten. La 
conducta del gobierno inglés ha sido demasiado dura en muchas 
ocasiones para ser imitada i no nos atrevemos á proponerla por 
modelo. En el abo 13 .°  del reinado de Jorjé II (1740) pasó en 

*el parlamento la primera lei para matricular los marineros de los 
buques mercantes, á pesar de la fuerte oposición de Mr. Pití, 
que entonces sostuvo una brillantísima discusión contra Mr. lloa
rado Walpole, Desde entonces los procedimientos de la admi
nistración han sido objeto de fuertes reclamaciones, principal
mente en tiempo de guerra. El ministerio adoptó por algún tiem
po el partido de conceder recompensas á los marineros que se 
mantuviesen listos en ciertas plazas para reclutar" con ellos la 
marina. En el año 31.® del mismo reinado (175ÍÍ) pasó en la cá
mara de los comunes un proyecto, que era por !o menos mas jus? 
lo que el del año 1 3 .° ;  pues establecía el sorteo contra los mari

ca) Gordon’s Dígest. paj. 666'í 667.
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ñeros Je los buques mercantes parí tripular la marina real; pero 
en la cainarp de los pares fue negado, (a) 1£1 gobierno ingles ha 
adoptado después la linea de conducta que le ha parecido con
veniente, i algunas órdenes en consejo han autorizado el que se 
tomen los marineros ingleses de los buques mercantes aun co
lando empleados en el tráfico de otra nación. Las circunstan
cias criticas, en que muchas veces se ha encontrado aquella po
tencia, especialmente en las guerras napoleónicas, hacían nece
sarias tales medidas, i cualquiera gobierno habría obrado casi 
de la misma manera, aunque jamas deberá estenderse á tomar 
los marineros que habiendo sido naturales de ella se hallen na
turalizados i en servicio en otra nación, como la inglaterra lo lia 
hecho algunas veces. Esta conducta del gobierno ingles ha dado 
orijen á la enérjica lei del gobierno norte-americano de 28 de 
maj'o de 1796, en donde se establece el procedimiento que de
be adoplar-el gobierno para impedir que los marineros de los 
buques nacionales sean arrebatados por una potencia C6tranje- 
ra (b)

El presidente de los Estados Unidos puede emplear el núme
ro de marineros que crea necesario para tripular los buques que 
estén autorizados para t i  servicio (c). El método ordinario que 
en aquella república se adopta es el enganchamiento (d), i no 
ha sucedido todavía que la administración se halle en embara
zos por falta déjente con que tripular los buques; porque allí las 
recompensas del servicio ¿pie se presta son bastante aliciente 
para conseguirlo, i porque el patriotismo de unos habitantes que 
sienten en todos los beneficios de su gobierno los estimula á pro
porcionarle los medios de tripular sus- buques en los inomentos 
de la neeesiJad.

He citado estos ejemplos, para que pueda meditarse sobre c- 
llos, i llegarse á conocer que medios deberán ponerse en manos 
de la ádministracion para tripular la marina, tanto de marineros 
hábiles como de marineros comunes.

Yo no apruebo el sistema de matriculas con el rigor con que 
en el reinado de Jorje II. pretendía el ministerio que se adopta
se en Inglaterra; porque él hace del marinero mercante un siervo

(â  Smollett. cap. 8. 9 i M. 0 
(bVtíardon’s Diget. paj. 607 i 603.
|el l.ei, de3. de marzo de 1313. sect. * 
lúj GordoñVKigejt. Nota 3. V. paj. 802,
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■ del puerto de su matricula, i revive un feudalismo mas chocadle 
que el de la edad media, por cuanto solo existiría para una cla- 

jse de la sociedad, i para una cuyo aumento debe fomentarse. El 
enganchamiento no es practicable para, una nación pobre: i no 
queda por consiguiente, sino una ;conscricion especial, entre 
aquella clase, para el tiempo de paz, i un reclutamiento sin dis
tinción para el tiempo de guerra; porque en las circunstancias 
difíciles en qtie la patria peligra es necesario que la igualdad i 
la libertad hagan algunos sacrificios para que no se pierdan be
neficios mas preciosos.

Para adoptar estos arbitrios, cuando las circunstancias lo exi
jan, preciso e3 también que se pongan otros en practica, como 
que sin ellos no serian exequibles los primeros. Deberá pues la 
administración proporcionarse conocimientos del número de ma
rineros, de los buques en que sirven, de los puertos nacionales 
de donde salen á sus espediciones mercantes, i de los capitanes 
i contramaestres bajo cuyas órdenes navegan. Para^esto podian 
servir entre nosotros los capitanes de puerto. u

7. No basta el que, á bordo, de los buques haya soldados, i ma
rineros; es también preciso que haya personas intelijeptés que.lle- 
ven á efecto la organización que se dé á la fuerza naval, i que 
sepan recibir la dirección que le dé el jefe del Estado. El go
bierno de los Estados Unidos mantiene en tiempo de paz un cu
erpo de marinos compuesto de un teniente coronel comandante, 
nueve capitanes, veinticuatro tenientes, diez i seis seguraos te
nientes, un ayudante ó inspector, un pagador, un furriel,p cuartel- 
maestre, setenta i tres cabos, cuarenta i dos tambores i pífanos i 
setecientos cincuenta soldados. Este cuerpo ,es para la adminis
tración una base para formar una fuerza mayor el dia que la ue- 
cesita, i le sirve para tripular los buques que han de combovar 
las espediciones mercantes por los mares en donde baya piratas, 
ó en que las naves nacionales puedan ser tratadas de una mane
ra contraria al derecho de jentes.

8. La arquitectura naval deberá v«r3e por la administración 
con atención especial; porque un pueblo que no tiene dentro de 
sus limites quien construya sus buques se bailará muchas veces 
espuesto á quedar indefenso, i ver destruidas ó saqueadas sus 
ciudades marítimas. Pedro el Grande viajó incógnito, i se some
tió á un aprendizaje en los talleres de una nación estranjera, par 
ra llevar á la Rusia los principios de la construcción naval, i
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echar las bases de aquel poder, que con tantos celos se re hoi por 
las potencias europeas. Debieran dejársc en manos de li  admi
nistración medios para atraer artífices es ira nje ros, i para ir esta
bleciendo gradualmente artilleros, en donde construir sus bu
ques: i la administración debía esmerarse en hacer buen uso de 
estos medios.

9. La administración debe proveer á los Comandantes dt los bu
ques de guerra de las cartas geográficas, instrumentos i demas 
útiles necesarios para desempehar la tarea cien tífica de la nave
gación.

10. Debe tener también ocupados constantemente en cruzar 
los mares i en comboyar el comercio, los buques armados, para 
que, ademas de prestar protección & los naturales del i.nis que 
la necesiten, se adiestren en la maniobra, i se acostumbren & la 
vida que deben llevar los de aquélla profesión.

11. No solo interviene la administración en la marina'de guer
ra. También estará sujeta á su inspección ja mercante. F.s nece
sario que un buque, que traspone frecuentemente las aguas del 
Océano i visita varios puertos csfránjércisí'puede hacer constar 
lsú nacionalidad, i la de su tripulación, i la legalidad con que na
vega. El secretario dé marina es el que le espide la patente ne
cesaria, con la COál acredita aquellas-circunstancias, i ademas la 
capacidad del bajel, i si ha sido construido ó naturalizado en el 
E stad ía  que pertenece.

Para asegurar i fomentar el tráfico maritimo, las leyes habrán 
provisto necesariamente lo qué debe hacerse para que se guar- 
jde el peden en las tripulaciones que vayan á bordo, la subordi-

Í'iacion que debe existir para con I03 capitanes i contramaestres, 
los mecli'os coercitivos de que estos pueden valerse en alta mar, 

,para conservar la buena policía de los buques. De otra manera, 
en estos vehiculos del comercio, de la riqueza y de la ilustración 
je! hombre iría e“pfiesto á grandes riesgos de parte de una tripu
lación á quien nadie porlia contener, cuando lejos de la costa de 
la patria se vfésé libre del temor de las autoridades. El secreta
rio de mariiVa debe cuidar de informarse si estas disposiciones se 
cumplen', ! íiacer que lo3 buques de guerra presten mano fuerte á 
los capitanes de los mercantes en alta mar para reducir á su de
ber las tripulaciones insubordinadas, siempre que para ello sean 
requeridos. ¡Que triste seria la situación de un pasajero en el 
^ninenso desierto del Océátio, si no supiese que aun allá mismo,
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en donde solo se ve las aguas i las nubes, puede sentir la acción 
protectora del gobierno! t s¡a confianza es uno de los motivos 
que influyen en el espirita de empresa i en la actividad que han 
desplegado los subditos del imperio británico i de la república 
norteamericana. El ingles i el americano del norte partea para 
la China i el Japón con la misma confianza con que emprende
rían un viaje de quince millas; porque saben que allá en esas re- 
jiones apartadas los sigue el ojo yijilnnte de su gobierno, i los 
apoya la mano protectora de la autoridad. He aqui un ejemplo 
que debe despertar á los hispa no-americanos, i hacerles pensar 
en sus verdaderos intereses, en. estos inteñeses que tienen tan in
mensa trascendencia. l ie  aqui una lección que debieran estu
diar siempre los gobernantes de Sur America, i aprenderla, entre 
tanlo que, revolviendo proyectos ambiciosos, se ocupan en em
pobrecer con las revoluciones los mismos países qim quieren do
minar. En mi patria, i en las repúblicas hermanas cede ya algún 
tanto esa perniciosa ocupación: i si los granadinos, venezolanos i 
ecuatorianos tomamos interes en instruirnos en los medios que 
han bocho prosperar otros pueblos, no hai duda que la quiméri
ca ambición de dominar será remplazado por la gloriosa que 
animó el corazón i el jenio de Washington, Franklin i itfíerson. 
La falta de conocimientos ha influido mucho en que los gober
nantes se hayan divertido á tareas poco útiles á la nación; pues 
muchos de ellos hicieran ó habrían hecho el bien si lo conocie
sen.

12 No basta solo el poder coercitivo i la sanción de las penas- 
para las tripulaciones que están a bordo; se necesita también 
que los armadores ó propietarios do los buques tengan seguri
dad de poder hacer sus espediciones mercantes ó de cualquiera 
otra especie. A esto contribuyen las disposiciones que aseguran 
el cumplimiento de los contratos que haga la tripulación ó que 
se hagan con ella; pues sin tales disposiciones no podrá haber 
confianza mutua, ni por consiguiente lacilidades para el trafico 
marítimo, (a) El secreta!io de marina debe también velar en la 
ejecución i cumplimiento de tales disposiciones, bien sean de

(al En la codiíicocion de las leyes comerciales de ¡os Estados Un (los que 
lia liecjia Gordou en su Digesio, desde la pajina 567 hasta tilia, se encuen
tran disposiciones que pueden sirvir de modelo. No las estrado porque se- 
t ia hacerme demasiado dií'uso cuando solo me he propuesto dar una idea 
en grande de la admuiisUaciOu pública.
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policia, bien sustantivas; exijiendo que la autoridad administrativa 
nacional, que presida en la sección territorial en que lian de te
ner su cumplimiento, lleve á efecto las primera?; i requiriendo á 
la judicial, para que no embaracé la terminación de los litijios 
que hayan dé decidirse por las segundas.

13. Oreo que loque lie dicho en este capitulo hace conocer 
cual puede ser la intervención administrativa en el negociado de 
la marina, por lo que respecta á su dirección, organización i em
pleo. Con este negociado tienen tambicn relación los principios 
del derecho internacional ?obre presas, i el tribunal de almiran
tazgo, que en la N. Granada es el.juzgado de hacienda de la 
respectiva provincia. Los principios del derecho internacional 
deben tenerse presentes por la admislracion en la» instrucciones 
i órdenes que dé para hacer el corso, i pueden consultarse en 
Azuni, Chity i en ía obra del instruido venezolano Andrés Helio.

Respecto de los tribunales de almirantazgo, la administración 
debe ser demasiado cuidadosa en recomendar, por medio del se
cretario de la marina, la estricta observancia del derecho inter
nacional, i en suministrar cuantos conocimientos pueda para que 
siempre se dé un fallo arreglado i que no esponga á la tinción 4 
consecuencias azarosas. El celo i vijilancia de la administra
ción debe ser tanto mayor, cuantos mas motivos hai para temer 
que el cobecho traiga consigo la prevaricación; i nunca es mas 
probable que se thale do poner en planta aquel reprobado re
curso, para obtener una sentencia favorable, que en los juicios 
de presas.

Conocidos los objetos sobre qne debe ejercerse la acción ad
ministrativa en el departamento de marina, fácil es al funciona
rio que maneje este ramo, que conozca la importancia de sus 
atribuciones i sea, como debe ser, intelijente laborioso i activo, 
poner en movimiento los resortes que pueden contribuir & su 
prosperidad. El bien no se hace sin conocerlo: i por lo mismo, 
el primer deber del que está encargado de proporcionarlo á la 
sociedad es instruirse en lo (fue lo lia producido en otros pueblos, 
para imitar la conducta de sus gobiernes, en cuanto sea compa
tible con las circuslancias de su patria.

He concluido el bosquejo que me propuse hacer de los nego
cios correspondientes á los departamentos de la administración 
jeneral de un paia, que no quiera concentrar Cu la autoridad su-
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prema todas las funciones públicas, i que no recargue á su jete 
con lo que no conoce, ni puede conocer; con lo que le es impo
sible manejar con actividad i acierto. Creo que los mas decidi
dos partidarios de la centralización del poder público no podran 
vituperarme de que no dejo fuerza i vigor á la administración 
suprema, para manejar bien los negocios que son verdaderamen
te nacionales, que es para lo que debe tenerla el que dirije i re
presenta á la nación en masa, i que debe ver por las cosas que 
son comunes á todos los asociados*

Ya llegaré á tratar de la administración municipal; i entonces 
me lisonjeo que podré demostrar cuan fácilmente pueden combi- 
binarse las funciones independientes de las autoridades locales con 
este movimiento uniforme que las nacionales deben imprimir al 
cuerpo político. Ahqra debo seguir á manifestar como es que las 
combinaciones hechas ejidos diferentes departamentos de la ad
ministración- jeneral vienen á producir su efecto en cada una de 
las partes del Estado. Voi á tratar de los ajenies del Ejecutivo; 
es decir, de los medios activos que se ponen á su disposicon pa
ra facilitar la administración pública, con subordinación á los se
cretarios del despacho.

*#**###############*##*#**#•#*##*#####*#####*###*##*##*#* 

CAPITU LO  IX.

DE LOS AJENTES DE LA ADMINISTRACION SUBORDINADOS A LOS 
SECRETARIOS DEL DESPACHO.

1. División de los ajenies en generales i especiales. 2. Orden jerárquico 
de los ajenies jenerales. 3. dijentes especiales.

Los ajenies de que se sirve la administración suprema para 
ejercer su acción sobre los intereses sociales son jenerales ó es
peciales; es decir, ó tienen atribuciones que desempeñar sobre 
lodos los ramos de la administración, en la sección política del 
Estado en que están constituidos, ó solamente ejercen funciones 
en un ramo especial de la misma administración. Los primeros 
son aquellos funcionarios que en cada provincia, cantón ó circuí-, 
to, i parroquia ó común, sirven de intermedio para la ejecución 
de las órdenes que, por cualquiera de los departamentos, .dicte 
la administración jeneral. para vijilar en que los ujentes especia^
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les las cumplan en lo que les toque, i para hacer lo mismo por 
si respecto de algunas, i por medio de sus subordinados. Tales 
son en la Nueva Granada los ajenies de la administración jene- 
jal conocidos con los nombres de gobernadores, jefes polilicos ó 
cantonales, i alcaldes. Estos son los intermedios por donde la 
acción del supremo poder ejecutivo llega ó sentir Sobre los inte
reses sociales, i los que aseguran a los secretarios del despacho 
«leí cumplimiento de las providencias administrativas, como in
diqué al hablar de los medios activos de facilitar la adminis
tración.

2. Existe entre estos ajenies un orden jerárquico, asi como 
tienen diversa magnitud las secciones territoriales íí donde se en
tiende su autoridad; i porque tal orden es necesario para conser
var la subordinación, i para que el ájente tenga solo aquella re
presentación de la autoridad suprema que necesita para ser res
petado i obedecido, i para llenar bien su misión. Esta jerarquía, 
fundada en razones de profunda política, facilita la acción arre
glada de la administración; 1. ° porque so logra con ella poner 
a los secretarios del despacho en contacto inmediato con un nu
mero de ajenies que, si fuese exesivo, embarazaría en estremo el 
despacho: 2. ° porque al pasar las órdenes por esta escala je 
rárquica, i ejecutarse según la competencia de cáda ájente, se 
examina la relación que tengan con lodos los negocios de la pro
vincia, del cantón ó circuito, de la parroquia ó común, i pueden 
tener una ejecución discreta i no precipitada ó imprudente; 3. °  
porque debiendo establecerse un rejimen i administración muni
cipal, según la importancia de las secciones territoriales, i de
biendo (como después manifestaré) ser administradores mnniri-1 
pales lo* mismos que son ajenies de la administración jenernl, es 
preciso que 6e hallen en los mismos lugares los puntos de con
tacto entre el rejimen nacional i el municipal, para que a;i se 
combinen sus operaciones i se evite una colisión que entorpece
ría la marcha de los negocios públicos. Al tratar de cada uno de 
estos ajentes en particular se irá sintiendo la influencia de la je 
rarquía.

3. Los ajentes especiales son aquellos funcionarios que solo 
se ocupan en un ramo especial de la administración, como la 
instrucción pública, la cuenta i razón de la hacienda nacional, la 
marina, la guerra ó los negocios estranjeros. Al hablar de los 
necocios correspondientes á las secretarias del despacho, i del
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modo como cada uno de los jefes de estas secretarias ejerce su 
acción administrativa, lie indicado también cuales son las funcio
nes de estos ajenies especiales. No tratare en particular de ca

ula uno de ellos, porque la que allá he dicho basta para conocer 
la necesidad de su existencia i el papel importante que repre
sentan en el sistema administrativo. Las oficinas ausiiiares do 
cada uno de los ministerios, como la dirección de la instrucción 
pública, las direcciones de rentas, la tesoreria jeneral i corte de 
mientas, el estado mayor jeneral, la comisión de marina, son tan 

.indispensables, que sin ellas difícil seria lograr una buena admi
nistración; i por su puesto necesitan también de subalternos en 
¿onde quiera que haya intereses de su competencia, para que 
alli pueda alcanzar su acción. Estos ajentes obran con subordi
nación, no solamente de los superiores del ramo especial en que 
intervienen, sino también del ájente jeneral de la administración 
que mande en aquellos puntos en que se hallen loa intereses que 
manejar). De esta manera, movidos por sus respectivos superio
res con el ausilio del ájente jeneral, é inspeccionados por este, 
ofrecen certidumbre de que cumplirán con su encargo i coopera
rán á los tiñes que se propone la administración.

C APITU LO  X.

DE LOS GOBERNADORES CONSIDERADOS COMO AJENTES JENERALES 
DE LA ADMINISTRACION NACIONAL.

2. Historia de la institución de los ajenies. 2. Carácter administrativo 
de los gobernadores. 3, JYombramicnto i remoción. 4. Relaciones 
con el jefe de la administración pública: operaciones consiguientes á 
ellas, b. Relaciones con ios ajentes jenerales inferiores: operaciones 
consiguientes. 6. Relaciones con los ajentes especiales: operaciones 
consiguientes. 7. Superintendencia jeneral en los negocios administra
tivos nacionales. & Cualidades mentales, morales i patrióticas dtl go
bernador, i rejlexioncs sobre su carácter público. I.

I. Desde el tiempo de la república romana se hicieron divisio
nes de sus vastos dominios, i se criaron procónsules para gober
narlas i administrarlas; i tanto los gobiernos que 6ucediron á la 
democracia como los que se formaron de las desmenbracioue»
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,<le aquel imperio siguieron la misma conducta, teniendo ojentes 
en las provincias, diócesis, ó departamentos, hasta que el siste
ma feudal vino á introducir una especie de federalismo, que con
virtió aquellas diócesis políticas en otros tantos Estados, que no 

■ tcnian mas dependencia del que se llamaba cabeza de la nación, 
que el hamenaje que le tributaban los señores feudales, el ausi- 
lio que le prestaban por cierto número de dias en la guerra, i el 
tributo con que le contribuían para el casamiento de su l/ijo ma
yor. Mala era entonces necesariamente la administración jene- 
ral; porque estos nobles altivos, que cada uno creía valer tanto- 
como su rei, i tener los mismos poderes, mas servian de obstácu
los que de ausiliares para la ejecución de las providencia admi
nistrativas. Mejor dicho, no liabia administración jeneral; i por 
consiguiente se hallaba sistematizada una peligrosa anarquin, que 
á un mismo tiempo alejeba del reino toda mejora interna, i lo de
jaba espuesto á perecer Si manos de sus enemigos. ' -

Sin embargo, en medio de la/ignorancia en que los varones i 
los condes mantenían al piteblo, se conservaron las sombras de 
•la idea primitiva; i cuando «1 furor santo de rescatar la cruz del 
Salvador sepultó en Palestina parte del orgullo’ i las prerogativas 
del poder feudal, algunos gobiernos aprovecharon la ocasión pa
ta establecer un orden de cosas, que los habilitase para obrar 
activa i eficazmente' en tada la «stension de sus Estados. Desgra
ciadamente, en muchas partes, á un federalismo incoherente su
cedió un centralismo riguroso, i lo que ganó In administración 
jeneral fué á espensas de la administración municipal, ¡Tan cier
to es que los estrenaos siempre se .tocan !

Habiendo hecho csta'lijera reseña del curso que han seguido 
las ¡deas respecto del punto de que voi á-tratar, me contraeré á 
él mas especialmente, estableciendo los principios que una me
ditación detenida de las’ leyes administrativas de mi pais i de 
otras naciones me han presentado'como mas exactos, i de que 
6e puedan sacar consecuencias mas útiles á la sociedad.
• ■ 2. Los gobernadores ó prefectos son unos ojentes jenerales de 
la administración nacional en las provincias ó departamentos, 
para ejecutar en ellos les leyes, i los decretos i órdenes que se 
les comuniquen por cada una de las secretarías del despacho, 
siempre .que-estén dentro de las facultades que el código cons
titucional confiere al jefe del Estado. Ademas, tienen los gober- 

.t&ajlores ó p(efectos el carácter d.e jefes de la administración mu-
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nicipal de la respectiva provincia ó departamento. Bajo este 
aspecto lo consideraremos en otra parte, i ahora los veremos 

'únicamente como njentet jenerales de la administración na
cional.

Considerando cual es el papel que hacen los gobernadores 
ó prefectos en el sistema administrativo, bajo este aspecto, i de 
que manera se logrará que ellos correspondan ai-objeto de su 
institución, contraeremos nuestras reflexiones á los siguientes 
puntos: 1. °  al nombramiento i remoción: 2. °  relaciones con el 
jefe de la administración: 3-°  relaciones con los a i entes jenera- 
Jes que obran con subordinación á él: 4 .°  Felácjónes con los 
njentes especiales «Je la administración nacional: & °  super
intendencia jeneral en todos los negocios administrativos de la 
provincia ó departamento: 6. °  capacidad mental i disposicio
nes activas de las personas que deben servir esta,clasade em
pleos.. A Í> > 4 S B

3. Primero. N ombramiento i remoción. Si -el gobernador ó 
prefecto ha de ser en la provincia el ajenie jeneral dé la admi
nistración nacional, es conveniente que deba al jefe del Estado 
en parte su nombramiento, i que este jefe pueda también se
pararlo del destino cuando, lejos de ser el .ejecutor de sus pro
videncias, sea la remora que las entorpece. Pero ¿el nombra- 
bramiento deberá ser libre? deberá serlo la remoción? Cuestiones 
son estas que entre nosotros han ajitado mucho la imprenta, i 
cuyo pro i contra se ha sostenido con calor con las plumas espe- 
mentadas: merecen, por tanto, que los examinemos con separa
ción i algo detenidamente ( a ).

Primera. La necesidad de que el ájente tenga subordinación 
al superior, i de que sea á propósito para cumplir las órdenes 
de este en el puesto á' que se le destina, nos indica fácilmente 
los trámites del nombramiento. No basta para que un gobernan
te sea obedecido el que dé órdenes; es preciso que cuente con 
disposición de parte de los ciudadanos para obedecerlas. Así 
es, que un gobierno se lisonjea en vano de ejercer su acción en 
una sección territorial solamente por tener un ájente consagrado

(a) Aunque al hablar «te los medio; activos para facilitar la administra
ción hice varias reflexiones sobre el nombramiento i remoción de los ajen- 
te», debe di pensárseme el que me difunda ahora robre lo mismo por la im
portancia de la materia, i escurárseme algunas repeticiones; que son nece
sarias al concrstarme á los gobernadores.
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á prestarse hasta á sus mas estravagantes caprichos, si este ájen
te no es del grado de los habitantes, ó es, por el contrario, abor
recido. El se creerá con un poder sin limites, contando con las 
disposiciones de su ájente; pero no tendrá en realidad ninguno; 
porque este ájente contrariado por la aversión popular; sin los 
consejos, informes i avisos de los ciudadanos honrados; alarma
do por la desconfianza; entorpecida su acción por la inercia de 
los que lo ven en el mando contra su voluntad, no tiene nutori- 
dad sino en el nombre i en el pensamiento del que lo designa i
10 dirije.

Lo que da, fuerza i vigor á la autoridad es la voluntad que el 
pueblo manifieste á obedecer sus órdenes, la cooperación que le 
preste para llevarlas al cabo, i el empeño que tomen todos los 
habitantes en ilustrar al mandatario, apoyarle i sostenerle. ¿ Co
mo se conseguirá esto ? ¿Será dejando al poderoso la liber
tad de mandar á cualquier favorito sin talento i sin patriotismo á 
disponer de una provincia como de un rebaño de oyejas; á cor
romper las elecciones; á dividir las lamillas; á usar de,l bastón de
1 1 majisíralura para saciar las pasiones de su señor, ó las suyas 
propias? Lejos de nosotros idea semejante, que recuerda los sá
trapas de! imperio persa ó á los vireyes de la monarquía españo
la. No: si la administración quiere contar con los medios de 
ejercer una acción arreglada i provechosa sobre los intereses i 
negocios sociales, preciso es que consulte la voluntad i dispo
siciones populares; porque cuanto mas se amolde á ellas mas ga
rantías tiene de ser con gusto obedecida.

La administración nacional debe, pues, consular al pueblo en 
estos nombramientos para hacerlos en ciudadanos aceptables al 
mismo pueblo; i por tanto no debe designar para aquel empleo 
sino á uno de cierto número de elejidos que se le presenten para 
que escoja. Yo be oido en el cuerpo lejislativo de mi patria á 
un diputado declamar contra este principio, enunciado por mi 
en la cámara de Representantes, como si él fuese una herejia po
lítica. Pero esto no me arredra para repetirlo ahora, i para de
mostrar su exactitud.

Iloi que la democracia progresa al par que las luces se difun
den, i que se reconoce cual e» ia influencia saludable de la opi
nión sobre la conducta de los gobiernos, preciso es buscar go
bernantes que reconozcan esta influencia democrática de la opi
nión, que la sigan i obren conforme á ella. ¿Quien conoce me-
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jor que el mismo pueblo, cuales son los ciudadanos que consul
tan esta opinión i que se interesan mas por él ? Nadie; porque 
el que lia de tener un superior es quien sabe mejor cual le con
viene, i por este motivo se lia dicho muchas veces que el pueblo 
no se engaña en la elección de los que han de iníluir sobre su 
suerte.

Si á estas consideraciones se agrega que el gobernador ó pre
fecto es también un mnjislrado municipal, i que no podria espe
rarse que tuviese todo el intere3 posible por los negocios espe
ciales de la provincia ó departamento, sino de un ciudadano íi 
quien osa provincia ó departamento creyese digno de mandarlo, 
parece indudable que el pueblo debe tener participación en el 
nombramiento. Esta participación debe concedérsele de una mr- 
nera electiva i escuta de inconvenientes. El medio de encargar 
á una corporación deliberante, como una cámara ó diputación 
departamental ó provincial, el deber de hacer una propuesta, no 
me parece el mas acertado; porque es hacer que unos cuerpos 
que deben ser impasibles 6 impnrciales se maticen de las in
trigas i pasiones eleccionarias, la que es mui probable atendido 
el lugar en que deben reunirse estas corporaciones. Es preferi
ble, en mi concepto, el que la elección de los que han de for
mar la propuesta se haga per los mismos electores que votan per 
el presidente de la república i por senadores, representantes i 
diputados provinciales. De esta manera la propuesta es mas po
pular, i hecha por lo mismo bajo una influencia mas democrática.

Ella puede formarse de tres individuos que hayan tenido ma
yor número de votos en las asambleas electorales, sin conceder 
á las diputaciones ó cámaras departamentales ó provinciales otra 
intervención, que la de examinar en favor quien se reunió este 
mayor número, i avisarlo al jefe  de la nacien, para que haga el 
nombramiento.

No debo pasar á la otra cuestión antes de indicar una idea 
que creo de una importancia vital; á saber, que el individuo (pie 
ilaya estado gobernando una provincia no pueda ser reelejido pa
ra mandar en la misma por otro periodo conseeütivo; pero que 
si pueda ser prepuesto i elejido para gobernador de otra. De es
ta manera desaparecen en él las tentaciones de querer ejercer 
una influencia indebida en las elecciones, i se logra que en otra 
parte se pronuncie por los electores un fallo favorable sobre su 
conducta; pues como tal debe verse uná elección, que no se ha-
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bria hecho, si á los oidcs de los electores hubiesen Ilegrtdo 6 no
ticias de que habia tenido mala conducta.

Segunda. La facultad de remover lia sido un motivo de rseán- 
dalo i de declamaciones apasionadas, que no tienen otro funda
mento que algunos lugares cumunes mal aplicados, i;.que hacen 
presumir de los quede ellos se valen que no examinan las cosas 
con mucha detención. Si no existo la liicullad de remover, pre
ciso será que cada vez que se quiera quitar uti empleado, que 
embaraza la acción administrativa, se le abra un-juicio; aquí en
tra el probar cual es la raya que deslinda la actividad de la pe
reza, la aptitud de la ineptitud, el discernimiento de la torpeza, 
i quien-sabe cuantas otras cosas improbables por el que se persi
gue en un juicio, i que acreditará á su gusto el procesado, de la 
manera que mejor convenga á su propósito. Esto es tan cierto 
que cualquiera que no sea enteramente falto de memoria puede 
recordar con mucha facilidad cual ha sido el resultado de los 
procesos formados á empleados, no ineptos, ni perezosos, ni tor
pes solamente, sino concusionarios i traidores á la confianza na
cional. El que delinque contra el público tiene muchos medios 
de escapar del castigo; porque la ofensa pública á nadie afecta 
de cerca en particular, i no solo se perdona fácilmente, sino que 
se tienen simpatías por el que Ir ha cometido. Asi es, que no hai 
mas medio, que sea realmente efectivo, para salir de un mal em
pleado, que conceder la facultad de removerlo al superior que 
lo nombra, cuando haya motivo* para que no merezca su con
fianza.

El mal que de una remoción puede resultar es mal para la 
pers'óña removida, pero no para el servicio público: i respecto 
de dicha persona debemos considerar dos cosas: ó es nn hombre 
de talento, activo, amigo de la libertad, i consagrado al cumpli- 

’micnto de sus deberes; pero que se atrae la remoción porque no 
adula, porque no se rinde servilmente á cuanto de élexijen, sino 
que presta una obediencia discreta; i para este la remoción, an
tes que un agravio, es un titulo de honor: ó la remoción no teca 
en una persona de aquellos predicamentos, sino en un inepto, cu 
un perezoso, en un concusionario tal vez; i entonces ¿ pur quó 
liemos de-tener consideraciones por él?

Jlisto-Cs que viva del destino el que está colocado en él: pero 
P<ye3 justo que, porque el destinado tenga de que vivir, esté 
puerto el servicio público.
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Creo, sin embargo, que deben quitarse al je fe  (le la nación 

estímulos que pudiera en algunas ocasiones tener para decretar 
la remoción de un gobernador, como podría serlo el deseo de 
colocar un favorito. Desaparece este riesgo imponiéndole la 
obligación de nombrar siempre de entre los individuos restantes 
en la propuesta. Tiene así el medio de desembarazarse do un 
ájente abandonado ó poco celoso; pero le queda al pueblo la se
guridad de que aquel es remplazado por otra persona de 6U 

elección.
He aquí una combinación, que uuida al temor de la opinión 

pública, á que no serán inaccesibles los gobernantes que tienen 
¿fue esperar dél pueblo, da bastantes seguridades de que la fa
cultad de remover no se usará con mucha profusión, ó mas bien 
solo se pondrá en acción cuando haya motivo para ello. Parece, 
pues, que es necesario, en favor de la buena administración, es
tablecer la facultad de remover, i nombramiento en todos casos 
contraido á la propuesta.

4 .  Segundo. R e l a c i o n e s  d e l  g o b e r n a d o r  ó  p r e f e c t o  c o n  e l  
j e f e  d e  l a  a d m i n i s t r a c i o n  p u b l i c a . El gobernador ó prefecto de 
una provincia, como ájente jeneral en ella de la administracion 
nacional, es el funcionario con quien el jefe de la nación, por 
conducto del respectivo secretario del despacho, se entiende pa
ra el ejercicio de sus facultades en la misma provincia. El go
bernador recibe, pues, del modo dicho el movimiento activo que 
le comunica el superior, i lo trasmite á los demas ajenies jenera- 
les de su dependencia, como los jefes de cantón ó circuito, i al
caldes ó jefes de parroquia ó común; i también á los especiales, 
tanto del ramo de hacienda, como del de guerra ó marina. El 
representa respecto de la provincia el papel que el jefe respec
to de la nación, i todos los ramos de la administracion, asi como 
los ajenies que manejan los negocios á ellos correspondientes, 
están bajo su inspección i vijilancia, i sujetos á sus órdenes, con mas 
ó menos estension, según la naturaleza de los negocios. Consi
derado el gobernador bajo esta misma relación, él es el eslabón 
de la cadena que une la provincia de su mando al centro que las 
mantiene todas adheridas i de donde parte este movimiento, que 
«launa marcha uniforme á las naciones, por estensas que sean 
ellas, i aunque también sean mar variados sus intereses.

Concíbese con facilidad que,.para que la dependencia de uq 
gobernador del jefe de la  nación sea rea! i efectiva, i que aquel
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tea un verdadero ajenie, que le sirva para ejecutar en la pro
vincia todas sus operaciones, es preciso que preste obediencia & 
sus mandatos, i que en caso de no hacerlo, quede sujeto a seve
ra responsabilidad. De otra manera, las operaciones mas impor
tantes pudieran por el capricho de un ájente quedar frustradas, 
desautorizado el jefe i la nación perjudicada: i mal pudiera en
tonces decirse, que el jefe de la administración contaba con bra
zos que lo ausiliaíen en el manejo de los negocios públicos. La 
obediencia, pues, será la regla jencral. <

Pero no hai regla ninguna sin esccpcion. Cuando tenemos que 
confiarnos al discernimiento i á la voluntad del hombre, es pro-' 
ciso que contrastemos en cuanto sea posible los efectos de s® 
frájilidad i de sus errores. Por esto, el gobernador deberá te
ner 1« facultad de suspender la ejecución de las órdenes,que sean 
manifieslnñienle ilegales, ó estrañas de las atribuciones del en
cargado del Ejecutivo; porque aunque es cierto que este es el 
que debe comunicar el movimiento i saber como lo comunica, 
también es cierto que no puede comunicarlo sino conforme á 
ciertas reglas, de cuya observancia es que puede resultar la mnr- 
cha armoniosa i concertada de la máquina política. La leí es 
quien da la dirección i la acción á las autoridades; i desde que 
lejos de ser ella consultada, el gobernante la atropella ó se des-, 
vfa de sus preceptos, cesa su poder i el motivo de que se le .pres
te favor i cooperación. Debe, pues, un gobernador tener la fa
cultad de suspender las órdenes ejecutivas, siempre que contra
ríen espres »mente las disposiciones legales; quedando sujeto, 
empero, á un juicio en que se examine por la autoridad judicial, 
ei positivamente la orden suspendida estaba en el caso de serlo; 
porque de otro modo se dejaria lugar á qüe con frívolos pretes
tos, i por una voluntar e lad punible, se frustrase la acción ejecu
tiva, i quedase burlada la autoridad suprema.

En las circunstancias ordinarias, cuando no hai peligros inmi
nentes, ni el servicio padecería con una dilación, debo el gober
nador tener U facultad, no solo dé suspender las órdenes abier
tamente ilegales,' sino también las dudosas ó estemporáneas, que
dando siempre sujeto á responsabilidad, en caso que se imprue
be su conducta. No siempre el encargado del Ejecutivo, coloca
do á gran distancia de los lugares en donde han de cumplirse su* 
órdenes, conoce perfectamente las circunstancias que las hacen 
íxequiblcs ó inexequibles, eetemporáneas ú oportuna». El go-
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•berriádor.-que se halla mas en contacto con ios -ri que
ve ¡ palpado que sucede en la provincia, puede juzgar con mas 
datos i deéidir si lo que va á haperse habrá de ser convenicnie 
que se lleve á efecto: i como el temor de uua responsabilidad 
grave habrá de hacerle reflexivo l  discreto, desaparece lodo re
celo de que una voluntariedad caprichosa,fuera su guia en este 
proceder. Téngase también en cuenta que la facultad que tie
ne el superior de destituir es para el ájxjel de la prudencia, que 
detendrá su mat}Q en las operaciones abusivas,, i únicamente la 
conducirá á .aquellas .que pued.emrgefece.r aprobación,

No se limitan las relaciones de a» gobernador con el jefe de 
la administración á recibir el movimiento activo i manejar con
forme á él los intereses i negocios sociales de la competencia de 
la administración nacional en la provincia. Debe también ejecu
tar en estas operaciones reactivas, sin las cuales en vano se li
sonjearía la autoridad suprema de proceder con tino i circuns
pección, i de ilustrarse sobre los intereses ¡ negocios sociales so
metidos á su inspección i manejo.

Llamo operaciones reactivas aquellas que tienen £u oríjen en 
el inferior, i que imprimen movimiento en un orden inverso de 
aquel de que ya hablamos. Dije en otra parte que era mui pro
bable que se, hiciera el bien, siempre que la administración lo 
conociese, i que también se hallase instruida de las circunstan
cias que pudieran.facilitar el que se hiciese ppsitivamente. Dcs^ 
de que.se ha admitido este principio, es necesario convenir tam
bién en que la lejislapion administrativa debe ordenar todo aque
llo que dé á conocer ese bien i esas circunstancias.

Un gobernador que procure constantemente instruirse sol ra 
el estado de la riqueza nacional, del comercio,de la industria 
agrícola.i fabril, de la instrucción pública, de las disposiciones 
morales de los habitantes, de las producciones espontáneas del 
suelo en.que moran, de la estensiqp de las diyisiones pojílicas 
del territorio, de las facilidades i dificultades que la autoridad 
local encuentra para ponerse en relación con los comuneros de 
ella, iú hoi^bfes adscritos á esa jurisdicción; el gobernador que 
haga esto,-digo,, i que dirija al Ejecutivo frecuentes informes so
bre las observaciones que haya.hecho, no solo procurará el 
acierto en las providencias administrativas d.el superior, sino 
que haciéndolas trascendentales hpstq.al gobiprno. por esencia, 
que es el cuerpo lejislativo, dará lugar á que se decreten intere-
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eantes mejoras. Deben laB leyes administrativas imponer al go
bernador este deber, tan necesario de cumplir, como el de obe
decer las órdenes del jefe; i en muchas ocasiones tal vez ma» 
útil é importante.

Pero no debe limitarse el gobernador & instruir á la adminis
tración jeneral de aquellos que nominalmente se mencione en las 
leyes administrativas; es preciso que se eslienda & todo lo que im
porte saber, aunque no se halle específicamente nombrado eu 
las leyes. Con los afios varían los intereses; i la nomenclatura 
que los indicaba, en el tiempo en que se hicieron las leyes, pue
de no comprenderlos en una época posterior, asi como no servi
rían hoi los aranceles que hizo el gobierno colonial para cobrar 
los derechos en las aduanas. Las leyes mencionarán, pues, lo8 
grandes negocio» que son de la incumbencia de las autoridades; 
pero no entrarán en detalles minuciosos que quedan á cargo del 
ejecutor.

Aunque no todos los intereses i negocies que existan en la na
ción son de la competencia de la autoridad, porque la lejislacion 
dejará siempre al cuidado del individuo los que él, mejor que 
nadie puede manejar; sin embargo, del jiro que tomen los intere
ses i negocios individuales resultan otros intereses i otros nego
cios, que llamamos seciales, ó públicos, por la relación que tie
nen con una sección política dé la  sociedad. £1 construir su ca
sa, embellecerla i habitarla es una cosa que tocará al individuo, i 
en que no debe mezclarse la autoridad; pero del conjunto de ca
sas construidas en un territorio resultan cosas á que sí es nece
sario que atienda la autoridad comunal, ó municipal, por ejemplo. 
I no solo del jiro de los intereses i negocios particulares resultan 
cosas á que debe atender la autoridad; también de estos resulta
dos provienen otros de mayor entidad, qüc saliendo de la esfera 
municipal ó comunal vienen á ser nacionales ó de una competen
cia mixta, por la conexión que tienen con los intereses i negoeios 
jenerales, ó con los municipales entre sí. Si la peste penetra en 
una parroquia, la autoridad comunal será la primera que dicte 
medidas de policía para evitar el que se propague; pero esta» 
medidas de policía no son esclusivas del común ó parroquia; la 
provincia, la nación entera está interesada en tomarlas, para que 
el contajio i la muerte no s* difunda por todo el territorio i asue
len i destruyan las poblaciones. El gobernador, pues, para ser 
Un digno é ilustrado ajente*de 1.a administración nacional) deb©
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estár alerta para informar al superior del jiro que lleve toda 
clase de intereses, i de proponerle las medidas qqe, cu su con» 
cépto, puede exijir el bien público.

1.1 gobernador trasmite al encargado del Poder Ejeeulivo no
ticia auténtica de todos Io3 actos de las corporaciones i autorida
des municipales, indicando los que traspasan las facultades de 
aquellas, sin perjuicio de requerir al ministerio público, para los 
efectes.que diré en el libro 4. °  de esta obra.

El suministra también los datos para la corrección anual de la 
estadística, informando sobre los nacimientos, matrimonios, óbi
tos; sobre el número de creyentes de' las diferentes relijiones, 
templos i propiedades del culto que existan; sobre la diminución, 
ó aumento de las crias, pérdida ó logro de las cosechas, movi
miento comercial é industrial, minas descubiertas, i cuanto es el 
montamiento de las rentas municipales en el año, i su aumento ó 
diminución comparados con años anteriores; sobre los procesos- 
civiles i criminales que hayan despachado, los tnbunáles i juzga
dos, i lo* que se hallen pendientes, con UDa comparación entre 
diferentes épocas; sobre el número de presos, reclusos, presida
rios, forzados ó confinados dentro de la provincia, i el estado mo
ral de los establecimientos de castigo; sobre los hospitales, hos
picios, número de enfermos i asilados en aquellos refujios de la 
indijencia i de lo* desamparados; sobre Le& éstablecimientos de 
enseñanza primaria i secundaria, i los alumnos que haya en cada 
uno de ellos; sobre el estado en que se halle la fuerza permanen
te i la guardia nacional, su armamento i cuarteles; sobre los res
guardos de policía i el modo como desempeñan sus atribuciones; 
sobre el número de funcionarios i empleados municipales que 
existan en la provincia; en fin, sobre todo lo que contribuya á 
que el encargada del Ejecutivo pueda conocer el estado moral, 
económico, civil, político i militar de la provincia.

Muchos juzgarén tal vez minuciosa esta enumeración; pero es 
necesario que consideremos, que la primera vez que el hombre 
es llamado a un puesto público no puede conocer cuantos son los 
objetos de su atención, i es entonces útilísimo que encuentre en 
donde ver de una ojeada una gran parte de ellos.

No basta, empero, que vea este conjunto, i se aplique á tras
mitir al encargado del Ejecutivo su conocimiento; es preciso que 
se penetre que todos estos dato* son de grande utilidad á la au< 
toridad suprema, i qu.e e! ájente que los suministra hace un be*
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íieficio al pueblo. Las contribuciones nd pueden decretarse con 
proporción á la riqueza nacional, si esta riqueza tío es conocida, 
) mal puede saberse sin aquellos datos estadísticos: si la enseñan
za en una provincia requiere los ausilios de la administración je- 
sera), no puede prestadlos sino eMS allá instruida del estado en 
que se encuentra: no pueden tomarse 'providencias para que sp 
fconsulte la seguridad individual i la propiedad, si se ignora co
rno llena sus funciones la policía: río puede requerirse á la auto* 
fidad municipal para que provea de asilos á los indijentes, des
validos i espósitos, si no se sabe si hai aquellos establecimien
tos; &c. ¿ Cómo ha de fijarse la atención del gobierno sobre lo 
que no conoce ? ¿1 cómo ha de conocerlo, si sus ajehtes, veje- 
tando en un criminal abandono, descuidan estas interesantes 
atenciones; circunscribiéndose S servir de una especie de eslsfe- 
teros que se limitan á hacer que las órdenes de la administración 
nacional se trasmitan á los ajenies inferiores?
• El mal negativo de una omisión es á veces tan fatal á la socie
dad como el positivo de la infracción de una lei; porque se la 
priva de cosas que tenia confianza i dereého de obtener de hom
bres á quiénes no da el mando, ni paga con otro objeto, que con 
el'de qUe se desvelen por su bien i traten de procurárselo de to
dos modos. Sin embargo, las omisiones se han visto siempre éon 
una induljencia que ha tocado en co'mplicidad en ellas; i casi h* 
venido s pasar como un principio que solo habia mal cuando las 
disposiciones positivas eran contravenidas; pero no cuando no se 
hacia todo lo posible para que produjesen sus efectos saludables. 
Tan malo es que por no dar un informe oportuno, ppr no comu
nicar el resultado de una visita en una oficina de haciénda, se 
deje de aprovechar una circunstancia útil para tomar una provi
dencia, ó se deje de separar á un empleado que dilapida los fon
dos públicos, como que el mismo gobernador tomase estos fon
dos i los aplicase á sus ¡usos particulares. Debe, pues, el gober
nador evitar toda omisión; i'antes bien ser activo i dilijente; i las 
leyes administrativas deben haberlo responsable, tanto de las 
faltas dé comisión como de las de emisión.

El gobernador, pues, como ejenle dé la administración nacio
nal, obró siempre á virtud de las ordenes que recibe del encar
gado del Poder Ejecutivo, i tiene, cómo acabamos de verlo, tam
bién el deber de proporcionar las luces necesarias para qué ca
ías órdenes se espidan con -discernimiento i prudencia. No bus-
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ta todavía eslo; i aun tiene otra atribución visto en sus relaciones 
con el jefe de la administración, que es la facultad de suspender, 
6 los empleados de su dependencia, cuando incurran en falta que 
lo merezca., dando-cuenta inmediatamente, i con ducinnentos, de 
Ja suspensión ¡ sus motivos Lo que parece natural es que aqueL 
qtie comunica el movimiento, i de quien se tiene la dependencia 
como je f ' supremo, fuera quien ejerciese tal -facultad; pero la 
distancia, en muchas ocasiones, é inconvenientes de otra clase 
impedirán que el encargado del Ejecutivo tome oportunamente 
esta medida: i entonces la conveniencia nacional,, este regulador 
de las operaciones administrativas, dicta que tai atribución ee 
deje á aquel ájente 9e mas confianza, que hallándose en contac- 
to con el empleado á quien debe suspender, i conociendo mejor 
las faltas que haya cometido, puede obrar mas acertadamente. 
La orden previa se suple en este caso con lá aprobación poste
rior; i la responsabilidad en que el gobernador incurre garantiza 
la prudencia con que obrará.

5. Tercero. R elaciones del  gobernador con los ajentes  je n e -
RALES DE LA ADMINISTRACION NACIONAL OllE OBRAN CON SUBORDINA-.
cion a el . Para que las órdenes del jefe de la administración na
cional lleguen hasta los ciudadanos ó influyan sobre los intereses 
i negocios, que conforme á ellas se deben manejar, preciso es 
que los funcionarios intermedios necesarios que las comuniquen 
i cuiden de su observancia, como ya lo indiqué al hablar de los 
medios activos para facilitar la administración publica. Bajo la 
dependencia del gobernador obran los merinos, ó jefes de can
tón ó circuito ó je fes  políticos, i bajo la de estos lo3 alcaldes ó 
jefes del común ó parroquia. El ájente inmediato del goberna
dor, para la ejecución de las providencias jenerales de la admi
nistración, es el jefe político ó de cantón, i por medio del de ca
da cantón se trasmiten las órdenes jenerales para que, pasando 
a los-comunes ó parroquias, las ejecute allí el alcalde, i de esta 
manera resulte la ejecución en toda la provincia.

Los deberes de los funcionarios están en razón del interes, im
portancia i estension de los negocios que se les encomiendan, i 
en esta misma razón debe estar también su capacidad para d e 
sempeñarlos. Un jefe de cantón no tiene á su alcance todos los 
conocimientos, datos é informes que tiene un gobernador, para 
comprender como debe ejecutar una providencia, i porque ra 
zon se dicto ella. El gobernador, que es el encargado de pesar
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las circunstancias i dé combinar 6egun el estado de todos loá 
eantbnes, como pueden ejecutarse las providencias administra
tivas, debe instruir á los jefes de cantrtn, i hacerles'entender la 
Utilidad dé que se obedezca i eumpla lo que se les prescribe, 
para que Obrando con Conocimiento, se interesen mas en lle
nar sus atribuciones. Con mas prudencia, circunspección 
i actividad procede el que sabé bien lo qtié va á hacer, i el bien 
que de ello debe resultar, qué el ciego i servil instrumento, que 
no sabe porque obrá, ni para que debe ejercer su acción sobre 
los negocios sociales. No-es, pues, un vano trabajo el que con 
ésto se tomará el gobernador: i adema» de los buenos resultado» 
en favo!- del servicio público, se obtendrá también otro mas npre
ciable, el de ensenar á los funcionarios lo obediencia razonada, 
i desterrar la pasiva, tan perjudicial en gran número de casoo 
para la libertad i para todos los deréchos individuales.

, Los jefes de Cantón velaran 9obre los empleados i oficinas na
cionales que haya en el cantón, que tengan dependencia dé la3 
qué existan en la capital de la provincia. El gobernador debe fa
cilitarles los medios dé conocer si las oficinás i empicados que 
liaien el cantón cumplen con sus deberes; avisándoles, por enta
pio, si les que deben recaudar lar rentas i enterar sus productos 
en la oficina de cuenta i razón, lo han hecho positivamente, i si 
han cumplido con las prevenciones que Ies haya hecho la misma.

Muchas operaciones delicadas de policía no podrían ejecu
tarse en un cantón sin combinación con otro; el gobernador de
be facilitar i prescribir esta combinación i comunicar á los jefes 
de cantón cuanto sepa relativo á su localidad, que merezca la 
atención de la autoridad pública, para que ella proceda entonces 
£■  llenar su deber.

Los jefes de caHtoñ son los conductos por donde obtiene el go
bernador los datos estadísticos deque hablamos en el parágrafo 
anterior, para remitirlo al encargado del Poder Ejecutivo ó jefe 
de la administración pública. La uniformidad i arreglo con que 
el gobernador obtenga estas noticias, le facilitan el enviarlas cort 
mas prontitud i coordinación, cuando las haya hecho formar de 
úna manera mas ordenada por sus subalternos. Debe, pues, circu
larles modelos é instrucciones para que procedan, y hacerles en
tender la importancia de que los observen. En fin, debe conside
rar que la acción de cada jefe de un cantón debe 6er combina
da con la del otra cantos, para que habiendo en todas opcracio»
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ncs uniformes, respecto de los negocios jeneralcs, pueda resul
tar en la provincia ese movimiento ordenado.que en combinación 
igualmente con el de otras provincias, produce el movimiento na
cional, que ordenó la lei i ocasionó el ejecutor de ella; ese movi
miento que puede indicar que un pueblo está bien gobernado i 
sus negocios bien administrados; es decir, que tiene no solo el 
gobierno téorico de las disposiciones legales, sino el gobierno en 
acción de las operaciones administrativas.
,• Cuando se establece entre dos ajentes la relación de superior 
i subordinado, preciso es que aquel tenga alguna intervención en 
el nombramiento del que ha de servirle de ájente: i he aquí por
que el gobernador debe nombrar los jefes políticos. Pero este a- 
jenle debe, al mismo tiempo que sea de la elección i confianza 
del gobernador, serlo también de las del pueblo; porque en don
de el gobierno i la administración se establecen para el pueble, 
este debe ser consultado, siempre que se pueda, sobre el nombra
miento de sus gobernantes i administrádores.Cada asamblea elec
toral de cantón debe, pue3, tener una intervención en el nombra
miento, elijiendo tres a quienes deba presentar para que el go
bernador escoja.

Yo no hallo inconveniente en dar también al gobernador el 
poder de destituir á los jefes de cantón, quedando sujeto á nom
brar siempre de entre la terna de elejidos; porque dándole de es
ta manera vigor & su autoridad, quedan sin embargo salvos los 
inconvenientes que traería la destitución sin condición ninguna. 
Destituirá el gobernador, pero será nombrado siempre uno de la 
elección del pueblo, i como no importa que sea precisamente es
te ó aquel, sino uno que se haya creido á propósito, esto siempre 
se logra. Dará, empero, cuenta al jeíe de la administración pú
blica, i su procedimiento podrá ser reformado por este; porque 
cuando en manos de una autoridad se coloca un poder de esta na
turaleza, si hai algún medio de obtener que no se use por el im
pulso de las pasiones ó por innobles motivos, justo es aprove
charlo. .

No siempre el jefe de la administración comunica órdenes pa
ra que Se haga cuanto las leyes prescriben, especificando cada 
una de las disposiciones que ellas contienen. Un precepto jene- 
ral, el mismo acto que se llama sanción, es la orden que ana vez 
ee circula para que sea siempre obedecida. Hasta esto en muchas 
ocasiones al jefe de la administración, que cuenta con el celo da
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gobernadores fíusfrado# i activos, i que deben conocer la impor
tancia drl puesto que ocupan i las funciones que Ies prescribe su 
deber. I ’cro no sucede al gobernador respecto de los jefes de 
cr iilcn, lo qué al encargado del Ejecutivo con él; porque no ha i 
motivo para presumir en un jefe de cantón las mismas circuns- 
1 sucias que en un gobernador. No solo debe este* pues, trasmitir
l.s  leyes con la sanción ejecutiva i descuidarse después «obre su 
cumplimiento. No: esta confianza des ituida de fundamento, trae
ría consigo la inobservancia de las leyes, i naturalmente el des
precio en que caen disposiciones que se ven escritas, pero que 
jemas se hacen sentir á la sociedad. Debe, pues, el gobernador 
informarse continuamente sobre el cumplimiento que tengan las 
leyes, i no dejar de indicar en algunos periodos á los jefes de 
cantón que las recuerden i las lleven á efecto Asirse lograré que 
haya movimiento administrativo, i por consiguiéiitc administra
dor; pues la una no puede existir sin el otro, i siií ambos desfa
llece la sociedad, se aniquila el espíritu público,» la inacción i la 
inercia suceden á la vida i animación, que debe haber eni este 
eonjtinto de hombres que se han reunido para su común felicidad.

fcin duda se comprende ahora lacilmente cuanto cuidado i es
mero debe ponér el Iejisdador al establecer en las leyes orgánicas 
de la administración pública las relaciones del gobernador con 
los jefes de cantón: i también se deduce la necesidad de que el 
gobernador se penetre de la importancia de los resultados que 
clebri) producir estas relaciones; pues no basta el que se hayan 
echado las semillas del bien, sino hoi una mano acudiosa que las 
cultive ilas liaga producir. El jefe de la administración tiene en 
esto una inmensa influencia, si quiere usar de su poder para con
ducir al bienestar i a la dicha á los que lo han colocado en aquel 
puesto, en donde todas sus atenciones deben ser el bien del pue
blo, i nada mas que el bien del pueblo. Desde su posición emi
nente, en que todo debe verlo con la calma imparcial de la razón, 
i pesarlo en la balanza del bien público, el que puede con su 
ejemplo i con sus instrucciones animar 4 todos sus ajentes á que 
llenen cumplidamente su misión. Ni es menor'eí influjo que tie
nen los electores en que este resultado se consiga, si abstraídos 
de consideraciones personales solo proponen, para que sean 
nombrados aquellos hombres que, par sus conocimientos, aptitu
des i actividad pueden ser gobernantes sobresalientes. Aíl se lo
grará que las relaciones establecidas entre Iob diferentes fundo*

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



.CIENCIA ADMINISTRATIVA. £ j l

narios produzcan el efecto que se desea.
6. Cuarto. R elaciones del gobernador con los ajentes  especia

les de la admistración  nacional. La variedad de intereses á que 
la administración nacional tiene que atender, i la importancia 
de algunos de ellos exije la creación de ajentes especiales, que 
se contraigan escLusivamente á su manejo; porque si se confiasen 
á los ajentes jeserales induciría esto á una complicación de fun
ciones, que impediría la acción administrativa. La hacienda na
cional, la fuerza armada,lia marina, los establecimientos de ins
trucción publica, que sean costeados por las rentas nacionales, 
son negocios que exijen cada uno el especial cuidado de varios 
funcionarios, que subordinación al gobernador, i bajo su inspec
ción, les consagren su atención i mui particular e3inero. El go
bernador es.el centro de donde parte la acción que se ejerce so
bre todos estos negocios é>intereses, ó el que cuida de que la 
que se ha comunicado á estos ajenies especiales produzca sus 
resultados 13ijo dos aspectos tenemos, pues, que considerar al 
gobernador en sus relaciones con los njentes especiales de la ad
ministración nacional: bien cuando es él de quien pacten las ór
denes que se deben cumplir; bien cuando vijila en el cumpli
miento de las que reciban de las autoridades superiores del ra
mo, de las cuales siempre se le habra dado noticia.

Primero. La posición del gobernador en el sistema administrati
vo le da respecto de la provincia el carácter de jefe de la admi
nistración pública, así como lo tiene el encargado del Ejecu’ ivo 
respecto de la nación entera. En él está depositada la confianza 
de la autoridad suprema; i para cooperar con el superior al ma
nejo de loí/intereses i negocios nacionales, es preciso que te. ga 
los medios de hacerlo, i. que pueda ocurrir con prontitud i efica
cia á las necesidades i exijencias que se presenten, sin que ha
ya una orden previa del jefe de la administración pública, que 
mal pudiera en todos casos espedirse con oportunidad; á menas 
<)ue se suponga que la presciencia del Omnipotente se comunica 
al que ocupa el sitial de la majistratura suprema. Halagüeña su
posición es esta, pero quimérica; i por tanto es necesario que 
ocurramos al vacío que la,limitación de la sabiduría humana de
jará siempre en todas las combinaciones de la política. Las leyes 
administrativas atribuirán, pues, al gobernador la facultad de dar 
algunas disposiciones respecto de los ramos especiales de la ad
ministración nacional) como son las rentas, la guerra,la marina,
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la instrucción pública, i los encargados de csto9 ramos deberla
obedecerlas.

No será, pues, preciso que el gobernador reciba órdenes del 
jefe de la administración pública, para que requiera á lo» recau
dadores morosos de las rentas nacionales, i  (in de que desempe
ñen sus obligaciones, ni para someterlos á juicio en caso que por 
sus omisiones lo merezcan, ó que malvicrlan los fondos que co- 
1 jeten. Daríi, si, cuenta, como ya dije en otra parte. I lo mismo 
que pueda hacer respecto de los empleados de hacienda, bien 
sean de los que recaudan, bien de los que entienden en la distri
bución, cuenta i razón de los fondos nacionales, también debe ser
le concedido respecto de los empleados que intervienen en la ins
trucción pública, en la milicia i en la marina; porque 6¡n una facul
tad semejante desaparece en ellos ese saludable temor, que in
fluye en el buen servicio, tanto casi como la esperanza de la re
compensa. En tal concepto, las leyeg administrativas deben siem
pre establecer la subordinación de estos empleados especiales 
al gobernador, i dar á este facultades que les hagan sentir tal su
bordinación.

Esta regla no tiene escepciones ningunas en los tiempos de 
paz i de calma, porque entonces todo marcha en aquel orden re
gular tan conocido de la autoridad civil, i el gobernador se halla 
en completa aptitud de juzgar quien lo interrumpe ó no contribu
ye ó mantenerlo Pero en tiempo de guerra, cuando la situación 
política de la sociedad se altera i una prudencia consumada, acon
sejada por todos los conocimientos que presta el manejo de lo» 
grandes intereses sociales, es necesaria en todo cuanto se ejecu
te, para que lor ejércitos no se desordénen i llegúen a sufrir un 
descalabro; en este estado extronatural de una nación, el gober
nador no tiene respecto de la fuerza armada i de la mari
na las mismas atribuciones que en tiempos ordinarios. Si las tu
viese, pudiera tal vez fustrar operaciones militares, cuyas com
binaciones no alcanzase S penetrar, i muchas vece» inhabilitar 
al jefe que hubiera de conducir I la victoria á los ejércitos nacio
nales. En esos tiempos de calamidad i desgracia, también es cier
to que las operaciones se encargan á aquellos militares distingui
dos, que por su valor, pericia i prudencia den garantías de que 
procederán de la manera que desearia, aunque no intervenga el 
gobernador en su conducta de la misma manera que lo haria en 
tiempo de paz. Debe, empero, viiilaren todos caso», i dar cuenta
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ni jefe déla admihistracion de los defectos que-advierta, para 
que no queden sin correjir si lo merecen, ó sin castigo si rayan 
jen Jtlúos.

La misma limitación de la previsión humana, que hace ««ce
tarias las facultades desque acabo de hablar, nos induce á dar al 
(gobernadorotra, que á un tiempo hace de este majistrado una 
Autoridad gubernativa i administrativa. Hablo del poder de ha
ber ciertos gastos, que no se mencionen específicamente en las le
yes, ni en los: decretos ejecutivos, ya en su cuantía, ya en su obje
to ¿ La súbita efervescencia de un partido pone las armas en la 
mano á algunos rebeldes, que quieren conculcar las leyes i dar 
en tierra con las autoridades establecidas ? £1 gobernador debe 
tener la fadultad de llamar al servicio la guardia nacional i de 
mandarla pagar, i la tesorería ú oficina nacional de manejo de la

Ítrovincia debe cumplir su* preceptos. La ejecución de las penas, 
a conducción de los presidiarios i forzados,.la pronta reparación 

de edificios ruinosos, el despacho de postas ó correos eslraordina» 
rios, ó de buques de guerra ó mercantes, para dar prontos avisos 
•d llevar urjentes comunicaciones, no podrían efectuarse con pron
titud i oportunidad, si el gobernador no tuviera la facultad de 
prevenir á los que manejan las rentas que hiciesen I03 gastos ne
cesarios. Ya en.el capítulo en que hablé del despacho de hacien
da, indiqué la intervención de la suprema administración nacio
nal en estos negocios.

En la Nueva Granada, según la leí orgánica de hacienda, tieBe 
el gobernador la facultad de decretar estos gastos, en unión de 
los jefes de algunas oficinas de rentas, del juez de hacienda i del 
que ejerce el ministerio público en él' tribunal de apelaciones dol 
distrito. Yo creo que se habría hecho bastante con que solo se 
asociasen al gobernaaor.el empleado que debe cubrir el gasto, i 
e l que ejerza el ministerio público en la provincia, que indicaré 
quien debe ser en el libro IV. de este tratado. Aquel informaría 
«obre la capacidad de que los fondos soportasen el gasto* este; 
ayudaría á calificar si elservicio público verdaderamente lo exi- 
jia: i bastando esto para suministrar conocimientos, i dar garan
das contra el abuso, claro es. que no. debe distraerse á otros; em
pleados de sus ocupaciones.

Los ejemplos aducidos me parece qúe bastan para compren' 
der en qué casos el ajeníe jeneral de la administración naciona'r 
«a una provincia'debe tener ciertas facultades gubernativas í.
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administrativas, que ejerce fin orden previa de la autoridad bu- 
perior. Considerando la naturaleza de las exijencias á que ¿I debe 
atender, fácilmente se advierte la facultad ó atribución que para 
consultarla se debe conceder.

Segundo. Para habilitar al encargado del Ejecutiva S manejar 
eon acierto algunos intereses determinados, se fahn centralizado 
en algunas oficinas existentes de la capital del estado, i de
pendientes inmediatamente de las secretarías del despacho, las 
operaciones de otras, que se hallan diseminadas én las diferen
tes secciones territoriales de la nación; porque si la administra
ción no túcese ideas exactas del conjunto de intereses sobre que 
debe ejercer su acción, mal pudiera tampoco entrar en detalle» 
relacionados con este conjunto. He aquí el orijen de una direc
ción de la instrucción pública, de las Direcciones de rentas, de la 
Tesorería jeneral, de la Corte de cuantas, del Estado Mayor jc- 
neral, de la Comisión de marina. De estas oficinas ausiliares de 
de lae secretarías del despacho, para facilitar la administración 
nacional, dependen los ajenies especiales que hai en las provin
cias, según el ramo que manejen: i de ellas reciben órdenes ó ins
trucciones para darles su cumplimiento. Ya indiqué, hablando de 
las secretarías del despacho, que al ájente jeneral debe darse co
nocimiento de lo que se habrá comunicado por aquellas oficinas 
superiores para que vele en que se observe, i dé cuenta de la» 
omisiones que advirtiere.

El objeto con que se proporciona al gobernador aquel conoci
miento nos da la base para establecer las relaciones de este fun
cionario en el segundo caso de la proposición que enuncié al 
principio de este artículo. Funciones de policía administrativa 
son las que en este segundo caso se le encomiendan; i el gober
nador las llena respecto de las rentas visitando las recpectiva» 
oficinas de hacienda é instruyéndose del cumplimiento ó inobser
vancia de las órdenes recibidas; haciendo el tanteo de las arca» 
i asegurando la remesa de los sobrantes i  la oficina central, ó 
aquellas á donde e6ta haya dispuesto, i dando cuenta con esta
dos circunstenciados al despacho de hacienda del resultado do 
sus observaciones. No es difícil conocer con cuanta escrupulosi
dad deberá manejarse en estas visitas é indagaciones el gober
nador, si se piensa que ellas son la garantía contraía dilapida- 

i eion i las concusiones, i las que aseguran al gobierno los recur
sos con que debe contar para los gastos públicos. Así que, o a
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cumple con su deber ej gobernador que con una confian?* ciega 
abandona á Ja buena fé de loa empleados de hacienda, i firma, 
comprometiendo por indolencia su responsabilidad, las dilijencias 
que ellos lo presenten, sin virificar su exactitud. No: es preciso 
que con cuidado i atención, con intelijencia i prolijidad se examine 
todo, para que no se engañe 6 la administración suprema con in
formes i datos falsos, con ficciones fraguadas por la mala fé de 
I03 defraudadores. El gobernador que tal hiciese debería ser cas
tigado como reo de falsedad; porque Bteiapte h> es el que enga
ña asegurando una cosa de que no se ba cerciorado.

Cuando el gobierno monopoliza.alghna producción ( a ) i saca 
de ella una renta, incorporándola al dominio público, establece, 
una Dirección para que instruya á I03 que la manejan, comunique» 
las métodos de obtener mejor los productos, de conservarlos i de 
ejecutarla operación comercial de ofrecerlos á la venta en los lu
gares en donde se necesiten. Dos operaciones ejecuta la Direc
ción: una agrícola, mercantil la otra; i estas operaciones las lleva 
al cabo por medip fie ajenies que tenga en los puntos, en que.se 
produce el efecto monopolizado i en los lugares en que se ofrece 
i  la venta. El gobernador vela sobre estos ajenies para que lle
nen su3 deberes i cumplan las órdenes ¿ de la Dirección, i les co 
munica los conocimientos que tenga legrar mejores produc
tos, á fin de que procedan con las luces que ellos lea suministrar» 
i ejecutar con mas discreción i prudencia las instrucciones que 
que hayan recibido.

Igualmente cuida de examinar, visitando las respectivas ofici
nas, si la venta se hace con la buena fe i legalidad con que debe 
proceder un empleado público; para lo cual compara en las vi
sitas las existencias del jenero con los productos pecuniarios del 
espendio, i ejecuta el balance de la cuente que del%en llevar las 
respectivas oficinas. • ¡¡

7. Quinto. S uperintendencia  j e ^ eral  d e l  gobernador en  todos
LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS NACIONALES DE LA PROVINCIA. 11« COII-
siderado con separación las principales funciones que tiene que 
que ejercer un gobernador, presentando á este majistrado en re-

(ai Ya condené en otra parte, con todos loa economistas el monopo
lio, que da lugar á que se erijan ei\. delitos los actos inocentes del 
hombro industrioso, i que priva á la nación dé las riquezas que la 
producción monopolizada le proporcionaría eii 'manos de ios particula
res. Pero los monopolios existirán por algún tiempo, i «s preciso que 
para él baja sus disposiciones administrativa;, „1
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lacion con sus superiores i con su3 sobordinado’s Hasido mi ob
jeto ejemplificar mi teoría, para ponerlas mas al aicancc de mis 
lectores; porque siempre comprendemos mejor lo que se nos pre
senta bajo imájenes sensibles, que tiene alguna relación con lo 
que ya conocemos. Ahora quiero dar una idea joneral de la ac
ción administrativa del gobernador sobre el conjunto de intere
ses nacionales que están bajo su inspección. J

No es únicamente valiéndose de sus ajenies inmediatos, que 
el gobernador debe intervenir en el cuidado i manejo de los in
tereses i negocios nacionales. Desciende tambicn á ponerse en 
contacto con los subordinados de aquellos ajentes, i con los ciu
dadanos. i se cerciora si las providencias que 61 ó aquellos dic
taron han llegado a tener cumplido i legal efecto. [ no solo hace 
esto en el lugar de su habitual residencia, porque no solé allí hai 
intereses que cuidar i manejar, sino también, de tiempo en tiem
po, en los demas puntos de la provincial.

Tocamos ya la necesidad de que el gobernador visite la pro- 
v-inciaiJ. esqareciso que prevenga i conteste algunas objeciones 
enalójicas que 6C me harían después que, al tratar del jete de la 
administración pública, combatí con empeño los gobiérnos tras
humantes. La utilidad i la conveniencia nacional ( que son una 
misma cosa) son las que prescriben que á los funcionarios pú
blicos se les den ciertas atribuciones i se les impongan ciertos de
beres; pero estas atribuciones i estos deberes no llevan siempre 
consigo la conveniencia nacional en razón de que sea mas esten- 
ea la esfera de acción de un funcionario del orden administrativo. 
T al vez acontece, por el contrario, que cuanto mas circunscrita 
es aquella esfera mayores probalidades hahde que la6 atribucio
nes i deberes administrativos produzcan utilidad en su ejecución. 
Parece esto, a primera vista, una paradoja; pero es una verdad 
matemática, que un ejemplo hará conocer con facilidad. No hai 
duda que si los encargados de Ja autoridad administrativa pudie
ran ver i examinar cuanto se hace en cada uno de los puntos del 
territorio, los interses sociales serian mejor manejados, la adminis
tración seria mejor. Pero la posibilidad de estar en cada uno da 
estos puntos, sin descuidar al mismo tiempo los demás, es menor, 
cuanto mayor es el número de puntos á que se estienda la auto
ridad de un majislrado. Desaparece la posibilidad respecto del 
jefe d e ja  nafion; existe en un grado practicable en el goberna
dor de una provincia; crece en un jefa de cantón; i la hai en tu*,
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íia su plenitud en el jefe de común ó alcalde. La posibilidad con
sulta la conveniencia, i cuanto crezca aquella, tanto mas fácil es 
adscribir esta á las atribuciones que se den á un funcionario 
público.

He aquí disipada cualquiera contradicion aparente que pudie
ra existir entre lo que dije respecto del jefe de la administración 
pública, lo que ahora diré de su ájente. Puede el gobernador visi
tar la provincia, sin que deje por eso de atender á todos los ner 
gocios de su incumbencia: debe, pues, la lei prescribirle que lo 
haga; i es preciso que veamos cual deberá ser su conducta en es- 

■ tos viajes que podemos llamar administrativos ( a ).
Los establecimientos de instrucción pública costeados por ren

tas nacionales deben ser visitados por él personalmente, para 
imponerse de la exactitud con que los superiores i preceptores 
cumplen el encargo que se les ha hecho; los libros de la cuenta 
i los archivos, librerías i depósito de instrumentos deben ser exa
minados; i aun si fuere posible los alumnos también para saber 
su grado de instrucción. Es conocida la utilidad de estas visi
tas, cuando se hacen con el celo é inter.es debido; porque con 
ellas se proporciona á los superiores i preceptores el medio de 
acreditar su aplicación á instruir á la juventud, i se causa un sa
ludable temor á los que descuidan este precioso deber. Desea 
siempre el hombre acreditarse para con su3 superiores, i recela 
dar motivos para que estos le inculpen falta de celo por el bien 
público: i ambos sentimientos se refuerzan cuando las ocasiones 
los exitan.

Las fortalezas, arsenales, cuarteles, cualesquiera alojamientos 
permanentes de la fuerza militar, en las provincias en donde es
te acantonada, exijen la particular vijilancia del gobernador; i 
«Jebe visitarlos, para asegurarse de que existen espeditos los me
dios de defensa; de que se conservan con cuidado los eleraen- 
'tos de guerra, i de que la salud del soldado i su moral no pade
cerán por la mala disposición de los edificios que le sirven de 
morada. Los ajenies especiales que manejan este ramo cuida
rán, es verdad, de todo esto; pero la vijilancia i censura del go
bernador es un motivo mas para exitar su celo, ó para retraerlos

(a) Se notará que solo habré de mcncioear intereses i negocios na
cionales, al hablar de las operaciones administrativas que el gober
nador practique en la visita. Ya tocaré los otros cuando me ocupé 
(de él como jefe de la administración municipal.
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de caer en un abandono punible.

El alimento, la paga i el vestido del soldado han sido en mu
chas ocasiones objeto de especulaciones ilegales i de un pecu
lado vergonzoso, entre los jetea i empleados militares, que escu
dados con el temor que la subordinación «insjlira, i que impide 
clamar contra los fraudes, cercenan muchas» ¡veces' al infeliz la 
mezquina recompensa con que el tesoro premia sus fatigas. Pre
ciso es que el gobernador alguna vez siquiera en el alio averi
güe con los mismos interesado* si son cubiertos con puntualidad 
ríe sus haberes, #que procure que las reglas conforme & las cua
les deben administrarse los negocios militares se observen, espe
cialmente las queestablezcan la contabilidad, que bou siempre 
las que forman el codigo de policía financiera.

Defectiva seria la intervención administrativa del gobernador 
en los negocios de hacienda, si no pudiese,-cerciorarse dé que 
las rentas nacionales son recaudadas i manejadas con pureza i 
celo, no solo en la oficina central de la provincia, sino en todas 
Jas demas de su dependencia, en los cantones i distritos comuna
les. Esto hace necesaria la visita de aquellas oficinas en algunos 
periodos i examen detenido de sus libros i archivos. Mas^c.una 
vez he tenido yo la satisfacción de asegurar los caudales .públi
cos, i de hacer separar de la intervoncion en«;«1! manejo 'de la 
hacienda á empleados que habían olvidado sus deberes, por ha
ber hecho visitas escrupulosas i oportunas de algunas oficinas 
subalternas.

Este medio de ejercer el gobernador la superintendencia jene- 
ral en los negocios administrativos nacionales en la provincia, no 
debe ser una cosa que exista en potencia, sino en realidad, i que 
se ponga en acción tan fruecuentemente como 6ea posible para 
que produzca mas saludables efectos. Ni debe preceder aviso 
de que el gobernador ha de visitar algunos establecimientos ú 
oficinas; porque entonces duermen los empleados en la confian
za de que prepararan todo para el dia en que el encargado de 
la autoridad se presente á averiguar el estado en que se encuen
tran los negocios que les están encomendados. Las disposicio
nes que arreglan el servicio público deben estar en obserwancia 
en todos los dias, en lodos los momentos; i el medio de lograrlo 
es tener al empleado en la espcctaliva de que puede ser visita
da su oficina cuando menos lo piense. Asi, se afana i 6e desve
la para estar pronto siempre a dar una cuenta, que no «aba
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cuntido se la tomarán. Esas visitas avisadas producen este 
saludable efecto, i solo sirven para advertir á les habitantes de 
los cantones i parroquias que el jefe de la provincia pasará por 
ellos i que deben hacerle los honores i acatamientos correspon
dientes á su rango. Sirven para que se le preparen distraccio
nes, convites, en que gastará el tiempo que debiera emplear en 
bien de la patria, que no lo eleva sobre sus compatriotas, ni le 
dá recompensas pecuniarias, para que-’saya á divertirse á espeu- 
sas de ellos. .¿ ...v. .

I no solo debe un gobernador averiguar en las oficinas públi
cas el estado de4os intereses i negocios sociales, ni los emplea
dos son siempre.el mejor conducto para trasmitir noticias exac
tas 6 imparciaUsfcsEl ciudadano privado, que siente la acción de 
la autoridad, i que es desgraciado ó feliz según que esta sea ó no 
arreglada, es el que habla el lenguaje que debe, oir el gobernan
te. Debe, pues* el gobernador procurar saber entre los ciudada
nos como se han recibido las providencias administrativas, i que 
efecto han tenido sobre la dicha ó la desgracia social. Si exis
ten sociedades formadas por los ciudadanos para ipslr-uirse 6 pa
ra promover la prosperidad de su localidad respectiva, ellas le 
Buministraráminforibes i datos importantes, i le advertirán como 
son recibidas incumplidas las providencias de la administración.

He aquhun bosquejo, que si no comprende todas la»> indica
ciones que yo deseara hacer para contribuir á formar en mi pa
tria los hombres que han de ocupar los puestos públicos,-da por 
lo menos una. base para pensar sobre el modo como un goberna
dor debe llenar una parte de su encargo.

8. Sesto. C apacidad mental  i disposiciones activas i pa trió ti
cas DE LA PERSONA qUE DEBE OCUPAR EL FÜES.TO DE GOBERNADOR.
Cuando el pensamiento hace una rápida reseña de los deberes 
anexos á este ájente de la administración nacional, concibe al 
punto que ellos no pueden ser desempeñados si la persona en 
quien recaen es incapaz de comprenderlos, ó es indolente i >pe- 
rezosa para cumplirlos. Inútil parecerá á,muchos la enunciación 
de una verdad tan clara, i que de todos debe ser conocida, i mas 
inútil todavía que me difunda en razonamientos que le sirvan de 
comentario. Pero tal es la desgracia de los pueblos, i tal la con
ducta de les gobiernos, que apenns¡ algunas veces se han tenido 
en cuenta en las eleciones i nombramientos las dotes mentales i 
la activa disposición de servir, para designar las¡.p.ersQnas>.quetr
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manejando los negocios públicos, han de hacer la felicidad na
cional. Se busca con frecutncia para el deslino al hombre que 
necesita del sueldo para vivir, i que por lo mismo que tiene tal 
necesidad acredita que no es ú propósito para ver siquiera por 
sus intereses particulares. I aquel á quien la indolente ociosidad, 
ó la torpeza de su entendimiento le impiden encontrar recursos 
para vivir valiéndose de sus propias fuerzas ¿será el que maneje 
bien, el que haga progresar los intereses de la sociedad ? ¡ Estrn- 
ño delirio, en que incurren, no solo los gobernantes que nom
bran, sino los pueblos que proponen !

No es sola aquella razón la que influye á veces en las propuea- 
tas i nombramientos; que también las consideraciones aristocráti
cas tienen en ellos parte no pequefia. Muchas veces, por esto, su
be al mando un individuo, cuyo mérito es la memoria de lo que 
fueron sus abuelos, ó lo son al presente algunos de sus consanguí
neos ó afines: el nombre fascina, i fácilmente le adscribimos las 
cualidades que le acompañan en diferente persona.

I aun sucede muchas veces que innobles i degradantes deseos 
de mísera venganza, ó de dar curso i  aspiraciones ambiciosas 
son los consejeros que dictan el nombramiento de un goberna
dor. No tengo, para corroborar estas verdades, que historiar la 
política de los gobiernos antiguos, ni de los de la edad media; ni 
es preciso averiguar que consideraciones influían en el nombra
miento de los Sátrapas i de los Procónsules: los anales adminis
trativos de las repúblicas hispano-americanas ofrecen por des
gracia; cosecha abundante de ejemplos, i de ejemplos unidos i. 
una serie de infortunios de todas clases, que en gran parte se de
ben á esa política absurda que ha influido en el nombramiento 
de los gobernantes. Yo no nago alusiones personales, ni cito las 
épocas, ni quisiera en este tratado recordar cosas que llenan de 
indignación los pechos republicanos i de sentimiento á los hom
bres filantrópicos, si los ejemplos no fuesen, en una ciencia espe- 
rinlental, tan necesarios para corroborar los pricipios que se es
tablecen. El escritor superior ó las pasiones vulgares no habla 
Con desdoro de los sucesos de su patria, sino cuando es preciso 
recordar los estravios para hacer á sus compatriotas mas Cautos 
en lo sucesivo. Sí, es preciso quo ellos recuerden aquella época 
litpluósa en que los ajenies de un presidente ambicioso, faltos de 
patriotismo i de talentos solo sirvieron para ensalzar la omnipo
tencia dictatorial, i preparar con sus desvíos los patíbulos, la
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proscrícion i las persecuciones que hicieron on eso3 dias el tor
mento de nuestra vida. Recordándolos los electores fijarán sus 
miradas en los ciudadanos, que por sus capacidades conozcan 
los deberes con que van á cargar en los puestos públicos, que 
por su patriotismo 3e dediquen á desempeñarlos, i que.por la 
actividad que hayan desplegado, i su consagración al trabajo, 
hagan esperar que no descuidarán los intereses de la nación. 
Asi, los azares de las pasadas revueltas no serian del todo per
didos; i nosotros, como todos los habitantes de la tierra, habría
mos aprendido en la escuela del iniortunio los medios de lograr 
la felicidad.

Miras erradas de política lian guiado en muchas ocasiones á 
los jefes de los pueblos, para escojer su3 ajenies entre hombres 
sin capacidad, sin patriotismo i sin disposiciones activas para 
desempeñar los puestos público». Han consultado solamente la 
adhesión personal de los candidatos, i las antipatías de que es
tuviesen poseídos i que pudieran disponerlos á obrar en cierto 
sentido en algunas circunstancias transitoria». ¡ Engaño funesto, 
que sin producir ningún bien al gobernante, cansa infinitos males 
al pueblo! Si es un engaño creer que la adhesión de un ájente, 
i el estimulo de sus antipatías, son bastantes para que el gober
nante pueda hacer cuanto quiera. Será aquel un vil i ciego ins
trumento de persecuciones i venganzas, que se arrojará sobre la 
víctima que se le señale, como la fieia en el circo sobre el crimi
nal indefenso que se condenaba á sus garras, foro  ¿qué habrá 
adelantado el gobernante con esta conducta para la consolida
ción de su poder? Nada, porque el poder no se consolida con 
el odio de los pueblos, antes bien es este una mina sorda, que 
reventando con el tiempo, deshace en su esplosion ese poder, i 
las quiméricas esperanzas que sobre él se basaban.

Lo que consolida el poder, lo que da garantías de orden, i fun
damento solido á una reputación, es el amor del pueblo; i su be
nevolencia no puede captarse sino haciendo bien. El bien no se 
hace sin ajentes á propósito para proporcionarlo; ajenies que 
penetrándose de que el favor del pueblo es su mejor apoyo i co 
operador, busquen ese favor haciéndole sentir beneficios. La ca
pacidad, el patriotismo i ia actividad unidas son las únicas que 
pueden proporcionar este resultado; i mal entiende sus interese*; 
el gobernante que no. echa inano de ellas para ausiliar su ac
ción. Podrá un ájente de estas cualidades pedir que ¿e revo-
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<]uen órdenes ilegales ó inconvenientes, i el mal entendido amor 
propio del gobernante se molestará con esto. Pero ¿ en donde 
está el mrd de esta conducta «le un individuo, que es un ájente 
ilustrado del poder, no un menguado autómata á quien se mueve 
en todas direcciones? El don de la infalibilidad no fue* concedi
do á ningún mortal; i es una fortuna no pequeña encontrar quien 
nos ¡lustre representándonos nuestros errores, quien no nos deje 
precipitarnos en el abismo á quenuestra ceguedad nos conduce. 
Sé yo bien que todos somos bastante presuntuosos para creer que 
siempre hemos de tener razón; pero la* almas superiores (como 
debe serlo la de un gobernante ) se sobreponen á esta creencia 
mezquina desmentida de la historia de los errores i estrabagau- 
cins que en todos los siglos ha cometido el jénero humano. So
lamente la vanidad i un orgullo insensato pueden pretender que 
el acierto acompaña todo cuanto hacen, i que es una falta, un 
crimen ¡»perdonable no prestar inmediata i ciega obediencia i 
cooperación á cuanto ordenen. El hombre ilustrado, el hombre 
verdaderamente grande, el que merece 6er colocado ñ; la frente 
de un pueblo libre, ni encuentra mengua, ni siente ofensa, cuan
do elevado al poder halla un ajenio que le reclamé sus provi
dencias como dañinas 6 ilegales. Con gusto aprovecha entonces 
la ocasicñ de acreditar que reconoce la debilidad humana, re
formando sus.errores, i que por lo mismo ea también digno de 
mandar á hombres que adolecen de la misma debilidad.

Estraño parece tal vez que yo me difunda en estas reflexiones; 
pero ellas son necesarias para disipar esa falsa ideaida. dignidad, 
que hace rechhsar de los puestos públicos á los ciudadanos de 
talento i patriotismo, porque piensan, meditan i reclaman, i no 
ejecutan como máquinas las operaciones que les ordena el go
bernante. Esta falsa idea es también la que ha hecho creer que 
el poder no encontrará ausilio para ejercer su acción sino cuan
do cuente con esas máquinas. ¡ Qué error !• £1 hftmbre ilustrado 
i patriota es el único que puede* prestar este ausilio, i por su 
propio honor, por su reputación, pór su glojfialjamas lo negará & 
las providencias legales, que son las que deben dictarse, las solas 
que deben tener complimiento.

Creo que queda demostrado con una evidencia incontestable 
que los ciudadanos de capacidad, patriotismo i actividad, son 
los mejores ajentes que puede buscar un gobierno, ya quiera 
satisfacer su ambición por la gloria, ya tenga en mira el bien de
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la naoion, que es la base sobre que aquella gloria reposa. Pero 
se me dirà lai vez que mis reflexiones, por racionales i fundadas 
que sean, no pasan de la esfera de preceptos de moral, cuya re
alización no pueden las instituciones asegurar. Verdad induda
ble es esta, si las .instituciones de que se habla son las existentes 
en los Estados de la América española; pero si ni pueblo se da in
tervención en ul nombramiento de los gobernadores, este pueblo 
tan vejado por la absurda política del favoritismo, no elejira 
para las propuestas á hombres que, prostituyendo su dignidad, 
te degraden á hacer cuanto se les ordene. El pueblo elejirá á los 
que hayan promovido sus intereses, á los que hayan manifestado 
celo por sus derechos, i que por sus talentos i patriotismo sean 
capaces de asegurárselos. Entre estos será escojido el goberna
dor; i este ajenie será uno de los guias que conducen la nación á 
su felicidad.

No debo concluir este capítulo, sin hacer ciertas observacio
nes jenerales para dar una idea completa del oficio del goberna
dor, i del carácter que debe distinguirlo en el orden administra
tivo nacional. Ellas se refieren á lodos los ramos de la adminis
tración i á los principios que debe observar en sus decisiones.

Como el gobernador es el ajeníe que lodo lo mueve en la pro
vincia, él debe resolver las dudas que ocurran en la ejecución 
de sus órdones, i cuidar de que los procedimientos de sus su
bordinados sean legales. Oye, pues, i resuelve jas reclamacio
nes que se hagan sobre sus providencias, o para que dicte las 
que le corresponden, tanto de los empleados como de los parti
culares, siempre que no sean una contienda entre partes, que ne
cesite la escuela de un juicio en que falle la autoridad judicial.

Al ejercer esta facultad preciosa, que si es dirijida por la jus
ticia producirá bienes, i si por la parcialidad males, es que se 
necesita aquel valor civil que, haciendo al majistrado inaccesi
ble á las pasiones, en que se ajitan Jos partidos, le dicta resolu
ciones justas i legales, sin atender si ellas afectan á amigos o 
enemigos,

‘•Si el majistrado (dice Mr. Dupin (a) ) esperimenta i partici
pa. «le las flaquezas del vulgo, ¿donde estará la justicia'? Eorque 
Sucederá una de dos Cosas, ó será del partido de los culpables, i

(â  D íecuso p ro n u n c ia d o  en el  t r ib u n a l  de Casación de Francia a la“ 
apeituia de las sesiones ea lo39.
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los escusará por sus propias simpatías; ó será del partido contra*

t ío , i los abrumara con todo el peso de su animadversión.
“ El hombre verdaderamente digno del nombre de majistrado, 

es el que sabe evitar este doble escollo, i elevarse á la altura de 
su misión. Conviene al majistrado evitar los estremos, i guardar 
un justo medio. La moderación, la impasibilidad que los hom
bres exaltados tienen á reces por un signo de flaqueza, exije por 
el contrario, mas fuerza i un valor mas sostenido que el arreba
to i la fogosidad, que son por lo común el distintivo de los estre
ñios.

“Las personas débiles son con frecuencia violentas: lo bajo i 
lo cruel andan siempre juntos: Nerón era uno i otro.

“ El hombre fuerte por sus luces i por su conciencia no obede
ce sino á sus convicciones: él solo sabe ser dueño de sí, imponer 
respeto á los demas, resistir á las seducciones, repeler las exi- 
jencias injustas, detenerse con oportunidad i fijarse invariable
mente en lo que parece justo i verdadero.

“ Esto es lo difícil. Nada e9, por el contrario ma3 fácil, que 
arrojarse en un partido, espresar sus opiniones con valentía, ó 
colocarse complacientemente detrás de los mas audaces, bajo la 
seguridad de verse sostenido por ellos, sin mas que por estar con 
ellos i en favor de ellos.

“ Es, pues, el valor civil la virtud mas necesaria al majistrado. 
Esa resolución firme é invariable, ese partido tomado consigo
m i s m o  DF. HACER UNO LO QUE DEBE, SUCEDA LO QUE SUCEDIERE, Cfc
una cualidad mili rara: asi es, que con razón es colocada sobre el 
valor físico, que hace arrostrar un riesgo puramente material.

“ Dc3(.’e el orijen de la monarquía francesa, ¡cuantos héroes se 
han visto en el campo de batalla! i cuan pocos hombres como el 
presidente de la Vacquerie, el canciller de L’Hopital, i Sully! 
Los cuarenta años de la revolución han producido millares de 
valientes; pero no han dejado en pie sobre el pedestal cívico si
no un pequsño número de - hermosos caracteres, i apenas los 
grandes nombres de tres ó cuatro varones, á quienes ningún peli
gro, ninguna seducción ha podido desviar de sus principios, i que 
lian permanecido hasta el fin fieles á sus antecedentes.

Cual es la causa de esta diferencia ? ¿ Está solamente en la 
flaqueza de las fibras i en la organización física del hombre ? ¿O 
está mas bien en. 6U educación, en sus estudios morales, i sobre 
todo en las prcocupasiones de nuestras sociedades ?
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“ La gloria mas brillante, la gloria inseparable Je Jos peligros 

que se corren en la guerra, ora venga el soldado con su escudo, 
era sobre él; sea muerto ó victorioso, si ha mostrado valor, es re
conocido por todos: todos claman: “ gloria al valiente; honor ó sus 
proezas” . No habrá división en el juicio de sus acciones; amigos 
j enemigos, todos le tributarán la misma justicia.

“ En lo civil, por el contrario, ¡que diversidad de juicios! La 
gloria de la consagración mas pura es frecuentemente ¡que digo! 
:es siempre controvertida! L oes  por los adversarios, i hasta por 
jos amigos mismos; porque hai mui pocos que no tengan celos. 
¡Qué fortaleza de alma, que constancia de carácter no necesita 
el hombre público para sobreponerse á los disguslos que rena
cen sin cesar! Los mayores servicios hechos al pais, rara vez 
son apreciados en el instante mismo en que se presentan; i las 
mas veces es preciso que uno haya muerto para convenir en que 
tenia razón.

“ Ninguna gloria adquirida, ninguna reputación está al abrigo 
de los ataques i de las denigraciones. De cualquiera modo sea, 
hablemos ú obremos, siempre hai un partido no satisfecho, que 
está pronto á despedazarnos: 6Í no se pueden disputar los he
chos, se envenenan, se sospecha de la intención. En lugar de 
los honores que aguardan al guerrero después de la victoria, el 
hombre civil, al cabo de largas i penosas ludias, no obtiene las 
mas veces por recompensa, sino la desgracia de parte del poder 
ó el ostracismo ciego de parte de las masas populares.

“ Si la condición dal majistrado no está exenta de estos peli
gros i de estos falsos juicios; si también persigue sus opiniones i 
sus actos esa malignidad de interpretaciones, que desfigura to
das las acciones del hombre público, es preciso que este bus
que su fuerza en si mismo, que tome por punto de apoyo su con
ciencia, i tenga valor para sobre ponerse á las bajas pasiones 
que se ajilan en rededor de él con el fin de dominarle.

“ Su misión, tan honorífica en todo tiempo, se ennoblece mas 
en medio de los disturvios civiles. Entonces se atacan i se des
trozan unas á otras las facciones: cada partido es victima k su 
turno, todos invocan la justicia; i si la encontrasen imparcial i pu
ra, necesariamente le rendirían homenaje, puesto que, al fin, ella 
gola debe obtener el respeto de todos los partidos.

“ No por esto debe creerse que cada uno de ellos, el vencedor 
sobre todo, no desee tener una justicia particular, una justicia

a
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propia Je el. Pero si se le niega esta satisfacción poco digna; sí 
Injusticia se encamina a su objeto sin desviarse, se reconoce ni 
punto que vale mas una justicia igual para todos, que una justi
cia que sea solamente favorable á unos pocos”.

Las ideas que aqui ospresa Mr. Dupin hablando & los jueces 
del supremo tribunal de justicia de Francia, son igualmente 
aplicables al gobernador de una provincia en fina nación repu
blicana. En ella habrá siempre opiniones é intereses encontrados, 
que producirán partidos con pretensiones exajerada?; porque si 
es difícil encontrar un hombre que se mantenga dentro de los lí
mites de la moderación en medio de la efervescencia política 
¡como esta moderación podrá encontrarse en las mas populares 1 
No hay nada que pueda contener los arrebatos de la exajcracion 
i que pueda mediar en la lucha de los partidos, fino la justicia. 
El gobernador que la desatiende i que uniéndose á una de las 
facciones solo halla razón en lo que ella pretende, i faltas en lo 
que quieren sus contrarios, representa el papel de un caudillo 
de faccioso?, i en lugar de ser el mediador de las diferencias, en
cona las pasiones, i aun puede precipitar á la rebelión á una por
ción considerable de sus compatriotas, que no viendo en SU3 go
bernantes sino enemigos, mas querrán emprender una guerra pa
ra debelarlo?, que representar el papel do oprimiJos.

¡Que lino, que previsión, que ilustración se necesita para con
servarse siempre fiel á los deberes del puesto en que un gober
nador se halla colocado! Difícil es, pero no imposible para la' 
debilidad humana. Los riesgos de la condescendencia i la fla
queza son mayores que los de ¡a imparcialidad i la firmeza. El 
hombre justo i firme es aplaudido i apreciado aun por I03 mismos 
cuyos deseos fueron contrariados; i cuando pasada la ajitacion 
tempestuosa de los partidos se reflexiona con calina i tranquili
dad sobre los errores cometidos i sobre las pretensiones infun
dada?, td ciudadano, cualquiera que haya sido su opinión i con
ducta, siente un consuelo al pensar que hubo un majistrado su
perior á las parcialidades, que enfrenó los odios, i detuvo las 
vengamtíts. Entonces, á la animadversión precedente sucede la 
gratitud i el reconocimiento, que son las bases de la buena re
putación i de la gloria de los majistrados.

¡Oh patria mia! por cuyo bien lie emprendido yo la redacción 
de este tratado de administración pública ¡quiera el cielo que 
■ estas reflexiones no sean perdidas para tus gobernantes, i que
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guindos por ellas se hagan acredores á nuestro aprecio i es
timación !

CA PITU LO  XI.

DE LOS MERINOS Ó JEFES DE CANTON, AJF.NTE3 JENERALES DE LA 
ADMINISTRACION.

I. Noticia histórica de la institución <hl Merino. 2 Sección territorial en 
cjuc obra. 3. Nombramiento i remoción. -I. Relaciones con el gober
nador. ti. Relaciones con los ajentes inferiores. G. Inspección sobre 
todos los negocios í intereses sociales en el cantón.

1. El merino era antiguamente en España un empleado del or
den administrativo, puesto por el rei con jurisdicción sobre cier
to territorio, para ejercer por su medio la acción administrativa, 
de menor categoría que los adelantadosq gobernadores, quienes 
también nombraban Merinos menores i los empleaban en el ejer
cicio de una parte de sus facultades. A proporción que las ins
tilaciones liberales fueron cayendo en desuso en aquella monar
quía, el oíicio del Merino dejeneró, i últimamente los correjido- 
res vinieron, con facultades judiciales i adminstrativas, á pros
cribir toda idea de separación de atribuciones, que en algún 
tiempo existió. Natural era esto en un pueblo gobernado despó
ticamente, i en deudo la inquisición esclavizando el pensamiento 
hacia olvidar todo lo útil.que se poseyera en épocas mejores. En 
Inglaterra habia también en tiempo d e l  feudalismo los s h e r i f e s , 
con subordinación á los condes, hasta que Eduardo I.® com ad
mirable destreza supo darles esa importancia, que aumentándose 
con el tiempo contribuyó á anular el poder feudal, i es la base de 
la que hoi tienen en el órde.n^administrativo. En Francia existie
ron, i aun exiisteu, aunque hoi con diversas facultades, los m .u f . e s  
ó merinos. Es decir que hace mucho tiempo que se ha recono
cido la necesidad de un ájente de la administración suprema, por 
cuyoconduetosetrasmila.su acción a las pequeñas secciones, 
del territorio.

2. Supuesta la división de un Estado en provincias, cantones ó
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circuitos, i parroquias ó comunes, en cada cantón (a) debe haber 
un ajenie jcueral de la administración nacional, que con subor
dinación rl gobernador baga ejecutar sus providencias. Para co
nocer el oficio de este empleado en el orden administrativo, i el 
modo como padrá conseguirse que lo desempeñe mejor, debemos 
discurrir sobre los mismos puntos á que heconlraido mis razona
mientos hablando del gobernador. Lo que entonces dije es apli
cable también en su mayor parte i  los jefes de cantonó merinos, 
i por lo mismo escusaré repetirlo, i solo advertiré aquello que 
por la diversa posición debe también ser diferente.

3. Primero. Su nombramiento debe hacerse por el gobernador 
de entre una propuesta formada de tres individuos elejides anual 
ó bienalmente per los electores del cantón. En aquellos paises 
en que las asambleas electorales son provinciales podrá dispo
nerse una reunión cantonal para este objeto, i para otroq que in
dicaré cuando hable del réjimen i administración municipal. Las 
razones son las mismas que espuse tratando del gobernador.

Debe también el jefe de cantón estar sujeto á la remoción de 
parle del gobernador; pero este procedimiento puede ser refor
mado por el encargado del Poder Ejecutivo, como indiqué en el 
capitulo anterior, en donde dije también que el nuevo nombra
miento debe hacerse de entre los individuos restantes en la pro
puesta.

4. Segundo. El jefe político considerado en la relación de su
bordinado al gobernador debe obedecer todas las órdenes que 
este le comunique i seguir las instrucciones que le dé para que 
aquellas sean mejor ejecutadas; pero en los mismos términos que 
el gobernador, tiene la facultad de suspender el llevarlas á efec
to cuando sean contrarias á las leyes ó estraüas de las facultades 
de este funcionario. La obediencia es la regla jencral, la sus
pensión en ciertos casos la escepcion.

Na faltará quien objete semejante facultad en un jefe de can
tón, como que en muchos casos pudiera entorpecer la marcha de 
la administración; pero yo encuentro para este riesgo un reme
dio de la responsabilidad á que el jefe de cantón quedará sujeto,

(a )  E l  can tón  en el  s is tema m unic ipal  no t iene la  misma im p o r ta n 
c ia  q u e  en la adm in is t rac ión  nacional .  Los q u e  cons ideran  inú t i l  esta 
d ivisión in te rm e d ia  e n t r e  la p rov inc ia  i la p a r roqu ia  deben ver  lo que 
d igo  en e l  se gundo  volumen sobre la  adm in is t rac ión  m u n ic ip a l  an tes 
d e  ju z g a rm e .
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si la suspensión es infundada i do ella han resultado males; i na 
jo encuentro para los peligros evidentes que corre la livertad, 3Í 
'Re sanciona la obediencia pasiva en los ajentes del jefe de un 
Estado. Aquel riesgo no existe cuando las órdenes que se de
ben ejecutar están basadas sobre una disposición legal, con la 
cual puedan ser comparadas; pero este peligro es evidente i no 
puede evitarse, si el ájente ha de someterse á llevar á cíeclo 
cuanto se le ordene. En la milicia misma, en que c! deber de la 
obediencia es mas estrecho para conservar la disciplina, siempre 
se ha eximido de él al soldado en todos aquellos casos en que 
hai una contravención manifiesta á las leyes. Agrego estas re
flexiones á las que hice cuando consideré al gobernador respec
to del encargado del Ejecutivo, en la relación en que aiiora con
sidero al jefe del cantón respecto del gobernador; porque nunca 
será demasiado cuanto se diga en favor de las garantías protec
toras de nuestros derechos.

El jefe del cantón se halla con relación al gobernador en pre
dicamento semejante al en que este se halla respecto del jefe de 
la administración, i debe ilustrarlo sobre todo lo que se refiera 
al cantón de su mando, dándole frecuentes informes sobre todos 
los objetos enumerados en el artículo 2. ° del capítulo anterior.

5. Tercero. En un orden descendente, se entiende el jefe de 
cantón ó merino con los alcaldes ó jefes de común ó parroquia, 
que son los ajentes jenerale3 de la administración nacional en es
ta última división del territorio; i con los ajentes especiales de 
la misma administración, cuya autoridad se estiende & todo el 
cantón. Estos ajenies sarán por lo regular los del ramo de ha
cienda, que están difundidos en todos los puntos de la repúblca 
para la pereep'cion i cobro de las contribuciones. Algunas ve
ces tendrá que tocar con oficiales de la fuerza permanente, que 
con una porción de soldados se ponga á su disposición para la 
ejecución de alguna orden; i mui rara (a) con los superiores de 
algún establecimiento de instrucción pública costeado del leso-

(a)  R e c u é rd e s e  q u e  t r a t o  del m e r in o  co m o  á je n te  de  la  a d m in is t r a -  
'Cion n ac iona l .  Kn es te  co n cep to  d ig o  qu e  r a r a  vez  t e n d rá  q u e  to c a r  
'eou  los e s ta b le c im ie n to s  n a c io n a le s  d e  in s t ru c c ió n  pública ;  p o rq u e  a u n 
q u e  e s te  es u n  n egoc io  de  c o m p e te n c ia  m is ta  de la a u to r id a d  n a c io 
n a l  ¡ de  la m u n ic ip a l ,  c r e o  qn e  a q u e l la  solo d e b e  r e se rv a r se  la ín te r -  
Vención en  los g ra n d e s  e s la b le b le c im ie n to »  q u e  c o ' l e e ,  i ¡e je rc e r la  p o r  
c o n d u c to  d e l  r e sp ec t iv o  g o b e r n a d o r ,  i en la  c a p i t a l  de l  E s tad o  por
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ro nacional.

El merino ó jefe de cantón no debe limitarse á la simple tras- 
ciicion de las ordenes qim reciba. Es necesario que encarezca 
5 los ajantes que han dé cumplirlas la utilidad que deben produ
cir. i que con frecuencia les exija informes sobre su ejecución ó 
inobservancia, para poder de esta manera llenar los deberes que 
tiene para con el gobernador, dándole una idea exacta del esta
do del cantón.

Como el cumplimiento de las leyes se asegma cuando ellas 
son conocidas, i ha i celo en perseguir 5 los infractores; el jefe de 
cantón deberá encargar mui especialmente la publicación de to
dos los actos legislativos, i cuidará de cerciorarse de que positi
vamente se lia verificado. I no solo este cargo debe hacerse á 
les alcaldes, sino que también debe informarse si ellos conser
van las colecciones ó códigos de leyes á disposición de todos los 
que quieran consultarlas en el archivo parroquial; ] U's siempre 
debe facilitarse al ciudadano el que pueda en todos los casos 
saber las reglas que deben servir de norma á su conducta.

La órbita pequeña, en que el merino ejerce su acción admi
nistrativa, le facilita una vijilancía mas continua i eficaz sobre 
sus subordinados. Con menos ocupaciones, i estando mas cerca 
do los que reciben de él el movimiento, puede cerciorarse perso
nalmente, con visitas frecuentes, del modo como cumplen los al
caldes sus deberes, i de la actividad, eficacia i pureza con que 
se recaudan las contribuciones nacionales. Su conducta servirá 
de norma á sus subordinados; i si estos ven en él un ajenie activo, 
celoso del bien público i amante de su patria, imitará sus cuali
dades recomendables, asi como participarán de sus vicios i de
fectos, cuando le vean sumido en una indiferencia i apatía 
criminales.

Los empleados del ramo judicial no son ajentes del marino, 
perosí ejerce este sobre ellos la inspección que se necesita para 
que, siempre que los derechos dudosos de los ciudadanos en sus 
lítijios, entre sí ó con la nación, exijan la decisión de un juez, 
pueda después seguir la acción administrativa; es decir, el cum
plimiento de una le i sobre un negocio determinado. Se informa, 
pues, del estado de los procesos, especialmente de los crimina-

m e t i ó  de ur.o de los secre ta rios del  despacho. Los demas es lab iec i-  
Uiienios,  a u n q u e  sean ausiliados ó costeados de las ren tas  nac iona les ,  
t e  h a l la rán  bien bajo la  in te rv en c ió n  de Ja a u to r idad  municipal.
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les, que Son los que mas relación tienen con los negocios públi
co?; requiere á los jueces morosos de! cantón para que los ade
lanten, i aun promueve, por medio del ministerio público, que 
pe exija la responsabilidad á los culpables. I no solo ejjrce es
tas facultades respecto de los juzgados cantonales, sino que tam
bién, por medio de los alcaldes, debe informarse del modo como 
llenan süs deberes los juzgados parroquiales, en donde se venti
lan negocios que, si son de pequeña entidad por su cuantía, 
cuando se refiereri á. intereses, ó de no mucha trascendencia 
cuando son criminales, tienen grande importancia porque afec
tan á la parte mas desvalida de la sociedad, i que necesita por 
lo mismo especial protección de las autoridades.

Si, como debe ser para que haya buena administración de 
justicia, la institución del jurado es adoptada, le toca, en los pe
riodos que se hayan determinado, cuidar de que la autoridad á 
quien se encargue la formación anual de la lista de individuos 
que tengan las cualidades para ser jurados, i de entre quiénes 
d-ba tomarse los que han de juzgar (a), cumpla con este impor
tante encargo; sin mezclarse, sin embargo, en calificaciones ni 
decisiones que no corresponden á la autoridad administrativa, 
i que seria peligroso atribuirle.

15. Cuarto. Siendo pequeño, como debe serlo, el territorio en 
que ejerce el jefe político su acción, es uno de los ajentes que 
■ mas facilidades tiene para prestar ausilios eficaces íí la autori
dad suprema, velando constantemente en que los intereses i ne
gocios nacionales en el cantón sean atendidos i manejados con 
actividad é intelijencia. Si lo recorre con frecuencia, hace sentir 
ñ sus sobordinados, bien sean empleados ó simples particulares, 
que el ojo vijilante del gobierno se halla por todas partes, i que 
sus cuidados álienfáh el patriotismo i el espíritu de empresa, i 
mantienen el orden i la seguridad. Cuanto mas en contacto se 
halle la autoridad con los gobernados, mayor es la necesidad 
de que con su ejemplo estimule á estos á interesarse por 1.a cosa 
pública. La actividad é intelijencia de los mandatarios anima i 
da vida & las sociedades, asi como la indolencia i apatía las su
me en el abandono i la indiferencia, que preparan á los pueblos 
para recibir las cadenas de la esclavitud.

£1 hábito de ocuparse de los negocios públicos enjendra en

( a )  H a b lo  de  lo q u e  los ing leses  l la m a n  Pannel of jurors.
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los ciudadanos ol amor de la patria, i el deseo de influir en su 
felicidad. Conocen las ventajas de tener parte en el manejo de 
sus intereses, i no solo adquieren costumbres democráticas sino, 
que les dan el mejor jiro i dirección. El merino puede contri,
l-uir á lormar este hábito....... ; pero tocándole como á empleado
municipal hacer lo que á tal objeto debe contribuir, me reservo 
para tratar de ello cuando lo considere en este predicamento.

Lo que dejo espuesto indica ya bastante cual es el papel que 
c! merino representa en el orden administrativo nacional. Consi« 
derada la diversa posición de él i del gobernador, puede fae¡L 
mente conocerse hasta que punto le es aplicable la teoría de las 
funciones de aquel.

#*##### # # ****# **# *# #  •*###**#**•# # # **»**#  a#############*###

CAPITULO XII.
DE LOS ALCALDES, AJENTES JENERALEÍ DE LA VDM1SISTUACI0N.

1. Carácter administrativo de estos funcionarios. 2. JVigocios de su in
cumbencia. 3. Nombramiento, remoeinn i funciones. 1

1. Hemos llegado ya al último punto de la escala administra
tiva en el orden descendente, á la autoridad que lleva á la par
roquia ó común la acción del jefe d é la  administración pública, 
á la que teca con el ciudadano en el lugar en que es mas sensi
ble la existencia de la sociedad. El alcalde es el ájente que 
cumple en la parroquia todas las providencias administrativas, 
que por no ser de un carácter especial, no están encomendadas 
tampoco a ajenies especiales, como las relativas a) ramo de ha
cienda, á la milicia i á la marina. I aun en estas tiene interven
ción, no solo para inspeccionar si se cumplen, sino para ausiliar 
a los que deben llevarlas a efecto, personalmente, i con aquellos 
ajentes que el consejo comunal debe haber puesto a sus órde
nes, no solo para hacer practicables las disposiciones municipa
les, sino también las nacionales. El oficio del alcalde en el sis
tema administrativo es en estremo importante, como que del bue
no ó mal manejo del ciudadano que lo ejerza depende que ven
gan ó no a hacerse ilusorias, para aquella parte de la sociedad 
en que manda, las leyes i las disposiciones de la administración 
suprema. £1 alcaide es el administrador mas real i positivo, por-
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cjiie es el que foca en persona con la mayor parte de los intere
ses i negocios sociales i con los individuos a quienes afectan.

2. El publica i custodia las leyes, i las mantiene á disposición 
de los ciudadanos que quieran instruirse de ellas en la oficina 
<le su despacho: ejecuta las sentencias de los tribunales i juzga
dos i las órdenes que recibe del jefe político, requiere a los re
caudadores de rentas para que ajiteu el cobro de las ’contribu
ciones, i da avisos de sus omisiones al jefe del cantón, para que 
él promueva que se les exija la responsabilidad: busca los aloja
mientos-para las tropas en marcha i exije de los habitantes, pre
via 1'rt compensación justa, los bagajes, forraje i demas 'que las 
iriismas tropas puedan necesitar; ausilia á los jueces para la 
aprensión de los delincuentes ó la hace por sí mismo ó por los 
ayudantes que se le hayan dado; en fin, es el que cuida de todos 
los interese» i negocios nacionales que permanente ó transitoria
mente pueda haber en ¡a parroquia.

3 Este funcionario, ¡que tan en contacto está con los ciudada
nos, i qué es tari interesante en el orden administrativo niunici- 
cipal cotno.eti el nacional, debe con mayor razón que cualquiera 
otro serdé la elección del pueblo; porque el que mas en contac
to se halla coi» el pueblo dehesar mas popular. Su nombramien
to debe, pues, hacerse por el jefe politice de entre ona propues
ta firmad a de tres individuos elejidos por la asamblea de sufra
gantes de la parroquia por mayoría relativa.

Para subsanar las faltas que á pesar de la intervención tan di
recta del pueblo en este nombramiento pueda haber por la con
ducta posterior <Je los nombrados, debe el alcalde quedar sujeto 
6 la facultad de destituir que tendrá e l ‘ merino ó jefe de cantón, 
esta facultad debe ejercerse con la misma condición que ya lle
vo eepresádá,' es«decir, que el nombramiento consiguiente debe
rá: hacerse de entre los individuos restantes d é la  propuesta.

Inútil seria enumerar ío(S deberes del alcalde considerado con 
relación al merino, que es su Superior inmediato. Ya dije lo que 
aquel tiene derecho á exijirle, i esto mismo es lo que é! tiene el 
deber de cumplir. Subsiste, sin embargo aun en esta úlíiíúa gra
da de la escala administrativa la facultad de suspender y récla- 
mar las órdenes ilegales, con las condiciones i escepcionds que 
advertimos al hablar de los gobernadores. Las razones que éh- 
tonces espuse son igualmente aplicables ahora.

£1 alcalde, como ájente que es de la administración nacional*
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debe procurar instruirse de I is (unciones que están atribuidas & 
todos los empleados de I» misma administración, especialmente 
á su inmediato superior, i penetrarse de la importancia de los re
sultados que ellas deben producir. De esta manera él será un 
ajenie ilustrado i discreto, i podrá con mayor facilidad acer
tar en sus procedimientos administrativos. No pudiera, sin co
nocer la organización de la maquina de que es una parte im
portantísima,, seguir el movimiento que se le quisiera comuni
car, i no hacer ilusorio el impulso que recibiera.

Las leyes administrativas deben ser mas esplicitas i detalla* 
das al hablar de las funciones del alcalde, que.cuando traten de/ 
Jos demas ájente?; porque, siendo probable que para aquello» 
empleos no se encuentren hombres tan ilustrados como para los 
otros, es preciso que la leí que les sirve de guia en sus ope
raciones supla su falta de luces. El gobierno debe tener tam
bién particular cuidado en poner-á su, alcance los medios de 
que conozcan todos íus deberes, facilitándoles las coiháoacio-- 
nrs que se hagan de las leyes administrativas, bien se formen 
estas por orden 6iiya, bien las hagan los particulares.

Las demas funciones que corresponden á un alcalJe le tocan 
como empleado municipal; i las veremos cuando sea considera
do en este predicamento.

#*K ■*####*##*#####*###*##*###**#####**##**#####*•***# *****

CAPITULO XMI.
oiiio.'uf.i... .! .j no oioeuq i'O elon-i

ATRIBUCIONES 1 DEBERES COMUNES AL GADERNADOR, AL JtERIVO 
1 AL ALCALDE. \

1. Malina coercitivns para lograr obediencia: mío de ellos: eonsideracio- t 
nrs en que se fundan. 2. Intervención en cuidar de que se hagan ha 
eluciones. 3. Facultad de averiguar los delitos i aprender los crimi
nales. 4. Intervención en la formación de la fuerza armada. 5. Me- , 
didas de seguridad que loman. 6 Rcjislro administrativo: su utili
dad. 7. Concesión de licencias, ti. Designación i dotación de emplea
dos de sus oficinas.. 1

1. Kai facul'nles que son comunes á I09 gobernadores, meri
nos i alcaldes, i que no debo pasar en.silencio por su importan
cia, i porque estando algunas de ellas consignadas cu las leyes
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administrativas de mi pai?, he podido, p o r . úna ésneriéricía de 
algunos años, conocer la utilidad de que seatv atribuidas á aque
llos empleados. '

No basta, para que un . funcionario del orden ndminisf retiro 
pueda llenar ctirhplidamente su deber, que tenga la atribución 
de dar órdenes: es necesario un poder-coercitivo que las haga 
eficaces,.i que, amenazando constantemente al que desobedezca, 
obreEobre el, en ellnstánle en que reciba un precepto, para que 
lo obligue á someterse. El uso de la fuerza, bien sea la del ejér
cito permanente, bien de los resguardos de policía, ó ya de la 
guardia náeional conseguirá aquel objetó en muchas ocasio
nes, especialmente cuando se traten de  llorar al cabo medidas 
que tiendan á protejer la seguridad pública ó la individual. Pe
ro cuando se trata de obrar sobre el animo de un ájente infe
rior, ó de un ciudadano, para que haga alguna cosa que es de sú 
•deber, el medio coercitivo de la fuerza es ineficaz; porque no 
bastan los ejércitos mas respetables para obrar sobre la volun
tad. He aqui porque, cuando hable de los médios activos de 
facilitar la administración pública, indiqué la Utilidad de conce
der 6 los ajenies la facultad de imponer ciertas penas á los que 
desobedezcan sus órdenes. No repetiré las reflexiones que en
tonces hice, i que creo convincentes, i me contraeré á espresar 
'cual debe ser el procedimiento para la imposición de estas penas.

Un castigo supone siempre una falta; i es preciso que esta 
aparezca para que aquel tenga lugar. Es pues necesario, que la 
falla se compruebe ele alguna manera, ya para qrie haya certi
dumbre de que el capricho i el orgullo no impusieron la pena, 
ya para que, cuando asi haya sucedido, el ofendido tenga los 
medios de probar el abuso i solicitar que se exija la responsabi
lidad. J.a prueba puede 6er de distintos modos: I . °  la contesta
ción negativa que se haya dado por escrito, rchusahdo cumplir 
la orden comunicada, <5 el aviso oficial en que otra autoridad de
nuncie la falta de cumplimiento: (este e3 un documento fehu-' 
cíente:) 2 .°  lV»s declaraciones de las personas que hayan pre
senciado la negativa á obedecer, bien sea una orden verbal ó 
escrita: (prueba testimonial) 3.® el trascurso del tiempo fijado 
^ara el cumplimiento sin que se haya verificado: (prueba circuns- 
t ncial. ) Esto es fací!, sencillo i éspedito; i á tiempo que impi
de las arbitrariedades, presta los medios de hacer conocida 
la falta. ‘ * a '
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t también p» preciso quq ql ir á ejecutar Ja pepa,«# dú noticíq 

da ella & aquel á quien se ¿r^ta de imponerla, .,ppp»,rqu& puedo 
redam ar i libertarle del cástigo, en caso de que npjp  baja, me
recido. Esta je.damacioq variará la resolución punitiva^ si esta 
no íuere fundada, ¿^agregándose á los documentos, que se hayan 
creado para el procedimiento, servirá para promover la respon
sabilidad- no , . . T

Él fundamento de, esta atribución en los ajentes de la ad
ministración es la necesidad de facilitar la pronta ejecución 
de to,da§ pps pnvidqnóUtP; i basta para ello el que pueda im
ponerse ^una lijera pena, como una multa ó el arresto de po
cos dias;r pues no sucederá que: haya frecuentes desobedien
cias de una trascendencia grande, co.mo se ha. esperiroenta.- 
do en todas partes. Mis bien son, la pereza, ó la indolente 
condición de los que ba,n de obedecer, las causas de quq 
quede sil) efecto lo,'que se ordena; i una lijera multa, up 
corto arrpsto bastan para que la .actividad,) el deseo de qutn,- 
plir vengan, á remplazar aquellos vicios funestos p a r a d  ser
vicio público. Sin embargo, cuando las (lillas deifique des
obedece no sean lijeras, i no baste por consiguiente aqael 
correctivo, también debe someterse el culpable á los tribuna
les, para su. castigo ulterior.

No dejará dé.haber quien impugne e*ta facultad, como estra
da de la autoridad‘administrativa i una invasión en los limites 
dpi poder judicial. Nó tienen razón los que con tales funda* 
ítíentos(quieran privar á los ajentes de la administración do un 
medio de acción, sin el cual seria eq .muchos ocasiones ilusoria 
su autoridad. Yo no creo eslrañas en un funcionario aquellas fa
cultades que pueden conducir á.que 61 llene su,misión mas cum
plidamente, cuando por otra parte ningún peligro corren* los de
rechos individuales, ni hai temor de que sea ofendida la justicia, 
Tal es el caso en la cuestión de que mq ocupo, si la ficu 'ta1} 
se ejerce con los requisitos que ya he mencionado. Ése . temor 
saludable de que á la falta se seguirá el.casüge, i de que este ha 
de venir del mismo que se halla interesado en ser obedecido, es 
una potencia que obliga á seguir el impulso comunicado, i co
opera al movimiento administrativo; porque no h^i probabilida
des de evitar esta especie dé'coercision. I sí se considera* quo 
colocada tal facultad en los ajentes de la administración públi
ca, habrá menos ocásion de ejercerla, que éi ella Ve diese á una
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¡autoridad distinta, la utilidad y  conveniencia de atribuirla á 
•aquellos es todavia mas palpable. La probabilidad de evifar laá 
{altas crece en razón que se aumenta la certidumbre del casti
go: i no hai duda que esta es mayor cuando la facultad punitiva 
¡reside en aquel que no quiere ser desobedecido. Bagase nece
saria la intervención de la autoridad judicial para el castigo de 
¡estas faltas, i desaparece hasta la esperanza de que la coriside- 
irácion del castigo sea un obstáculo para q :e se cometan. La 
autoridad misma que ha sido burladafno -será el actor en estos 

¡ juicios, que serian para ella una diversión perjudicial ai servició 
público; ni decidiría mi juez que estuviese al alcance de- apre
ciar la magnitud del reato, por los males que se hubiesen segui
do de la falta. El ministerio público seria el encárga lo de pro- 
seguir la instancia cu estos juicios, i los juzgados ordinarios ten
drían el deber alo Ciliar. Ya la falta de celo 'qae d e b im 3  supo
ner en la persecución en los que no se hallan en situación de 
apreciar l'a trascendencia de la falta, ya la chicana foreiíse, ó la 
induljencia del que no tiene que responder de los embarazos con 
que tropiecen los que administran, son otros tantos motivos dé 
esperanza de impugnidád. Desde que exista esta esperanza, ha
brá también mayor número de faltas, i mayor número de acusa
ciones será también preciso intentar; siguiéndose de aqui, no solo 
que se multipliquen los delitos, sino que la administración sea 
lánguida i embarazosa, i que la pereza i la indolencia se fomen
ten.

No asi cuando la autoridad administrativa tiene aquella facul
tad. Nohai. entonces necesidad de ejercerla; que basta en las 
que ejecutan la certidumbre de la pena, para que no se espon- 
gan á ella.

Es la división del poder público, i la independencia de ac
ción de las respectivas autoridades i de los negocios sobre- que 
ellas ejercen su  acción, una garantía política indispensable pará 
conservarlas libertades de la nación i mantener ilesos los dere
chos individuales: i nadie, tanto como yo, es celoso dé cuanto 
pueda ser una salvaguardia para los ciudadanos. Pero ¿ habrá 
de llevarse la exactitud-de esta división hasta un estrena», en 
que, no tocándose yq en. ningun.punto las. autoridades que. for
man la maquina política del gobierno considerado en todas -sus 
relaciones, la falta de contacto de las diferentes ruedas paralice 
el movimiento ? ¿ O habrá de privarse á una autoridad de alguK-*.
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ñas funciones parecidas á las de oirá, cuando hai mayor utilidad 
en que aquella i no esta las ejarzn? Pretensión dañina seria os
la, i fundada solo en abstracciones metafísicas, que mui bien pue
den servir para halagar una exaltada íantnsia; pero que no deben 
influir en una ciencia cuyos principios se dcducoñ de la obser
vación de los hechos, i sirven para conducirnos ft establecer lo 
que mas á proposito sea para obtener la felicidad.

Los publicistas que mas ¡misten en llevar á la perfección la 
división é independencia de los distintos ramos en que el poder 
publico se divida para su ejercicio, no niegan á las enmaras le- 
jislativas la facultad de juzgar i castigar a SU3 propios mieujbroJ 
i á los que cometan filias en el recinto en que celebran sus se
siones. La inmunidad é integridad del cuerpo lejislativo i las 
consecuencias que de ellas se deducen, exijen aquella atribu
ción judicial, i que el diputado delincuente no vaya ol pode!* 
del juez común, ni pueda este arrebatarlo del recinto en qúe se 
Latían sus colegas dando las leyes que han de rejir la nación. 
También las mismas cámaras tienen ciertas facultades ejecuti
vas, que ejercen por medio de sus presidentes i secretarios, por
que ubi también hai que administrar, hai que ejercer acción so
bre intereses i negocios intimamente conexionados con la exis
tencia del cuerpo i con el uso espedilo de sus atribuciones.

H i i habrá igualmente lo que se llama contencioso adminis
trativo, en que la autoridad ejecutiva tendrá que oir, no solo las 
reclamaciones de los que piden, sino también los informes de los 
empleados de aquellos ramos á que sé refieran las peticiones, 
para decidir, i llevar á efecto las leyes aplicables al caso. En
tonces es necesario comparar, i después de comparar es preci
to juzgar. He «qui invadido el dominio de la autoridad judi
cial, he aqui confundida la acción de las autoridades, se dirá. 
Pero gobiernen i administren sin estas atribuciones esos utopis
tas para quienes el gobierno i la administración son únicamente 
combinaciones ideales inaplicables S la sociedad. Eso no: esos 
tucfi s de tu recóndita i divertida fantasía solo 6e consignan en 
los libros para pasatiempo de los ociosos.

Si la necesidad de facilitar la acción de las autoridades exijij 
en el cuerpo lejislativo, en el Poder Ejecutivo alguna participa
ción de las funciones de la autoridad judicial ¡que mucho que 
los ajenies la tengan también cuando son los que mas H necesi
tan! bebe, pues, concederse á los gobernadores* merinos i alcalde*
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1« facultad de que lie hablado, i todos ellos deben ejercerla co i 
las condiciones que quedan enunciadas. Ya en el iibro 1 © ha
blé de la responsabilidad íl que deben quedar sujetos por el 
abuso, i á ello me refiero, si se trata de saber el correctivo que la 
arbitrariedad puede tener.

2. La facultad de elejirsus fjncionarios. que la nación que go
ce de un buen sistema constitucional se habrá reservado, debe 
ejercerse con absolola independencia de todas las autoridades 
existentes; porque de otra manera serian ellas las que nombra
ban a los que habían de suceder en el mando, i no elejjria el 
jwyeblo & los que deseara que las renplazasen. Sin embargo, la 
autoridad administrativa interviene en las elecciones, no para 
obligar á los ciudadanos á que voten de esta ó de aquella mane
ra, ni para intimidarlos, ni para anular sus sufrajios; no, las leyes 
que tal'intervención diesen á las’ autoridades serian viciosas i 
por consiguiente perjudiciales. La participación que tienen en 
cfcto loSrajontes de la administración pública se limita á exitar 
que se ejerza el derecho de elejir de la manera que se' 
huya dispuesto, á convocar á los sufragantes i electores para los 
periodos en que deban reunirse á elejir, ó á impedir que se les 
haga fuerza ó-violeneia por las autoridades, o por los particula
res, i á proiejerloí en todo aquello que sea necesario para que 
las elecciones se hagan corría mas completa libertad. Las faculta
des'que para'esto se necesitan las ejerce el gobernador respecto 
de las-corporaciones eleccionarias provinciales, el merino res
pecto de las cantonales: i según el orden de la escala vijila el go
bernador sobfe el merino i este sobre el alcalde en que cada 
cual no descuide de hacer en este negocio lo que le corresponde.

3. Cuánto menos probabilidades tenga un delincuente de es
capar la acción de la justicia, mayor certidumbre habrá de evi
tar loS d e l i l Q á .  E)e aqui la utilidad de multiplicar los medios da 
fiVerignUptósdelitos i de aprender á los que les perpetraren. No 
basta la dilijencia de los jueces i del ministerio público; que mu
chas veces podra el crimen escapar de sus persecuciones. I como 
los gobernadores, merinos i alcaldes, por la naturaleza de sus 
fancicín''s, que exije su acción constante sobre la sociedad i la 
Vigilancia sobre lo que pasa en ella, son los qué tienen más fa» 
cílidades i medios para encontrar el crimen i el criminal, i ase-.' 
gurar á este; deben tener para ambas cosas la.facultad'necesaria. 
i  üeJen, por consiguiente, recibir los denuncies ^ue se les ha»
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fian de ios delfios f  contravenciones á las leyes, practicar las in
formaciones necesarias para comprobarlos, asegurar á los que 
«parezcan culpables, i entregarlos dentro del mas corlo termino 
fi la autoridad judicial, que oyendo al perseguido i concediéndo
le la legal defensa fallará ron imparcialidad sobre su falla. I no 
es preciso que sus procedimientos sean motivados siempre por 
un denuncio; que el encargado de velar en que las leyes no «can 
infrinjidas, debe estar siempre alerta, para hacer cuanto 4 este 
objeto pueda conducir.

4. Para .aumentar ó relevar la fuerza publicase efectuará .la 
consunción en caáa provincia, según su población. Fd jefe de la 
provincia dcbe cuidar de que la Autoridad municipal haga el re
partimiento de los individuos que correspondan á cada parro
quia, el merino i el alcalde deben cooperar 4 que la coascricicui 
se llaga con la imparcialidad i garantías qu* puedan.asegurar de 
que la obligación de ir á esponer su vida en el campo, ó 'á sufrir 
las fatigas de una guarnición, solo cae sobre, aquellos a quienes 
la leí quiso imponerla.

5. La defensa esterior, la tranquilidad interna exijen que en 
todos los puntos, en todos los momentos tenga la nación medios 
de oponerse á sus enemigos. El gobernador, el merino, el alcalde 
deben, pues, tener la facultad de llamar & las armas a los ciuda
danos en el caso de cualquier ataque i repeler á los enemigos, i 
en el momento en que perciban sintomas de agresión darse mu
tuos avisos i hacer sus combinaciones, para que no .puedan los 
agresores encontrarlos desapercibidos.

6 En uu pais, en donde los ciudadanos.alternan en el ejerci
cio de las funciones públicas, es preciso adoptar algún medio de 
encadenarlos procedimientos dpi empleado de nueva elección 
con los de su predecesor, si se quiere/qne haya consecuencia en 
las operaciones administrativas, i que el. ciudadano que viene S. 
encontrarse con el mando pueda adquirir' una idea del estado 
de los negocios. Pero aun cuando la alternabilidad establecida 
en los destinos no hiciese necesario el adoptar aquel medio, to
davía habría en ello utilidad para un funcionario perpetuo, para 
concordar lo que hizo en tiempos anteriores, i ser consecuente 
consigo mismo. Por estas razones, el gobernador, el merino,.el 
alcalde deben llevar un rejistro administrativo, ó Índice analítico 
de los negocios de que se han ocupado i de Jas providencias 
que en ellos dictaron. Este Índice ó rejistro llevado por órdea

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



CIENCIA a d m i n i s t r a t i v a . 1 6 7
alfabético, i comprensivo de una idea en grande de cada nego
cio, i del número ó letra bajo de la cual corre el espediente en el 
archivo, facilita estraordinariamente el pronto despacho de los 
negocios, i por consiguiente contribuye a que sea mas eficaz i ac
tiva la administración. Las leyes de la Nueva Granada, recono
ciendo estas verdades, han dado la disposición consiguiente á e~ 
lias; pero desgraciadamente se ha visto con poco aprecio, cuan
do no con punible indiferencia, el rejistro administrativo. Ha in
finido en esto el poco conocimiento que los mandatarios tienen 
de los fundamentos en que se apoyan las disposiciones de las le
yes orgánicas de la administración pública; lo que es mui natu
ral en un pais nuevo, en donde las ciencias políticas apenas han 
empezado ahora á difundirse. Cuando cada uno conozca la tras
cendencia de las funciones que se le han atribuido i de los debe
res que se le han impuesto, Ínteres grande remplazará á la indi
ferencia con que se ven algunos preceptos importantes.

7. El que es pagado por el pueblo debe servir siempre al pue
blo. Fero como los empleados públicos, por serlo, no dejan de 
estar sujetos á la condición de la naturaleza humana, también 
es preciso que se jes concedan facilidades para curarse en sus 
enfermedades, i para atender á algunos negocios urjentes que 
los afecten individualmente ó S las personas que con ellos esten 
mas intimamente relacionadas. Los gobernadores, merinos i al
caldes deben por esta razón tener facultad para calificar los mo
tivos que pueden obligar á pedir una licencia, i concederla, si 
los hallaren fundados, á los ajenjtes especiales de la administra
ción nacional colocados bajo su inmediata dependencia; asi co
mo cada uno de aquellos funcionarios podrá obtener el mismo 
beneficio de sus inmediatos superiores.

8. No debo pasar por alto el examinar una cuestión, cuya re
solución afiamativa en su segunda parte, en las leyes orgánicas, 
puede producir inmensos beneficios para la buena administra
ción. ¿Deberá establacerse el número de empleados que deban 
servir en la oficina de cada gobernador, merino ó alcalde, ó de
berá disponerse que estos funcionarios los establezcan i los pa
guen de su dotación ? Yo me decido por este último partido; 
porque es el que acercándose mas á facilitar la acción del ínteres 
individual sobre los funcionarios públicos, presenta mas proba
bilidades para el buen cervicio. Viendo el majislrado que tiene 
que pagar de su peculio el empleado de que se sirve, solo bus-
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cara al que tenga habilidad i tálenlos _para ayudarle, i no al 
ocioso 6 indolente, que vejeta sobre el escritorio cierto número 
de jigras, sin pensar en hacer mucho por el bien público; atento 
solo » si pasa con rapidez ó lentitud el tiempo de su Ityeq. Cuant
ío mas te identifique el servicio público al servicio particular; es 
deojr. cuanto mas se esmeren los gobiernos en adoptar los me
dios de que se valen los particulares para lograr el buen servi
cio, mayores probabilidades hai de que este se consiga. I á la 
verdad que la metida indicada consulta en toda 6U latitud este 
principio.

Preveo ya las objeciones á que puede esto dar lugar; pero co
nozco también las soluciones satisfactorias, las cuales se sacan 
fácilmente de las combinaciones en que está basado mi sistema 
administrativo. Se espantan, sin duda, algunos con la idea de 
que [un gobernador avaro, al par que indolente i perezoso, 
guarde integra su dotación, i ni busque brazos, ni aplique los su
yos para el trabajo inherente á las obigaciones de su .destino. 
Riesgo ilusorio, que no puede existir, ya porque esa aVajicia i 
esa pereza están contrastadas jjoj1 la facultad de repnover que 
] opile sobre la cabeza d.el. eropleodo, i porque ella misma, ti es 
calculadora, romo lo es siempre la avaricia, encuentra mas me
dios Je satisfacerse conservando por mas tiempo la dotación, 

ft . aunque sufra algunos desfalcos Nadie hai tan necio que, por guar
dar miác.foé-jnil peses en el primer cuatrimestre de un año, se 
espusiese á de'jar de cojer dos mil en todo el año. Si á esto se 
agrega que la intervención del pueblo da seguridad de que hom
bres de aquella clase no serán los que ocupan los puestos públi
cos, ningún temor, ninguna consideración puede arredrarnos de 
adoptar el sistema propuesto.

No solo tiene 61 en su favor la presunción de que se buscarán 
subalternos intelijenfes i activos, sino que tanibjcn ofrece facili-, 
dudes, para que el majistrado labo:ioso quede mejor premiado 
de suá servicios; porque entonces, cuanto 61 haga por sí, i deje 
de encomendar 1  sus subalternas, es pagado con lo .que tendría

mas empeño a una ocupación, que le deja lucros proporcionales, 
adquiere versación en los negocios i ese hábito de trabajar con
tinuamente, de que tampocos ejemplos se ven en la América es* 
panela, i que por lo mismo nos importa mucho fomentar. Yo en*

que dar en ceso contrario á otros. I aqn resulta para el servicio 
público otra ventaja, la de que el majistrado aplicándose con
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«üenfro en e3fe sistema ventajas por todas partes, i no aparece 
un solo inconveniente que no pueda allanarse.

Me acerco ya al término de este tratado de la administración 
nacional; pues que so'b níe'falta esplátíaf algunas ideas que in
diqué respecto de la hiciend iVá lo haré en el siguiente capitulo, 
i-ero creo indispensable, al acabar de hablar de los ajenies jené- 
n l e s a e l a  administración nacional, detenerme en algunas re
flexiones en defensa de un sistema, que teniendo algo de nuevo 
para nosotros, puede ser combatido i tildado de perjudicial.

Yo he dado á los mandatarios nacionales cuanta intervención 
pueden tener con ventaja en los intereses i negocios sociales, i 
no lie esclu’do de su competencia ninguna cosa de aquellas de 
que debieran disponer para conducir la sociedad en masa á su 
fin. He aqui cuanto puede ser apetecible para que la adminis
tración jeneral tenga el vigor i fuerza necesarios, para poner H 
Estado á cubierto de las agresiones esterferes, para combatir cu 
el interior la rebelión i para mantener unidas i amigas las dife
rentes partes de la nación. Ningún interes, ningún negocio que 
pueda ser objeto de disposiciones jenerales, ningún medio de 
mover la sociedad en masa queda fuera del alcauce de la admi
nistración jeneral de la nación. Es esto cuanto puede desear uu 
pueblo, por lo que mira á la totalidad de el, i al papel que Em
presenta en la gran sociedad de los Estados. RespelabilidCtdj 
fuerza, recursos, todo lo que se necesita para presentar una na
ción grande i poderosa en su conjunto, puede proporcionarse 
con las facultades que se dejan á su gobierno.
. Sin perjudicar, pues, esos grandes intereses, i habiendo pro

visto al buen manejo de esos importantes negocios, ¿toé será 
permitido desear i buscar todavía algo mas? ¿ Está todo hecho, 
todos lós-iíitereses i negocios atendidos ? No: aun quedan por 
consultar los intereses locales, los que jamas pueden ser arregla
dos por disposiciones jenerales, ni poruña autoridad que,ajena 
i distante de ellos, ni los'coiioee, ni piensa que importan tínto-A 
las localidades á que pertenecen, como á la nación los intereses’ 
i negocios.jenerales. Preciso es, pues, que cuando llegue á tra
tar del réjiuien i administración municipal se preste favor á mis 
ideas, que no tienen otro objeto que consultar los intereses mas 
queridos, los q*ve halhganel egoísmo individual; porque se acer
can mas al individuo, fes intereses i negocios locales. ¿ Por qusr
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lian de quedar ellos olvidados, ó sacrificados como las víctimis 
de Procusto porque no encuentran cabida en las disposiciones, 
jeneralcs? ¿Porqué....  Pero bastan estas lijeras observado* 
nes para preparar el ánimo de mis lectores á recibir con agrado 
lo que en el libro siguiente diga sobre la administración muni
cipal, para que meditando sobre su importancia, i penelrando.-e 
de ella, cumplan con el deber de buenos ciudadanos, tratando de 
plantearla. Concluiré, pues, con el capitulo siguiente.

•######*##«#*########**######*#•######*########*####•*«*

CAPITULO XIV.

DE ALGUNAS MEDIDAS QUE PUEDEN CONTP.IEl'IR A LA BUENA ADMINIS
TRACION DE LA HACIENDA NACIONAL.

1. Razones para particularizar este ramo. 2. Empicados c¡uc intervie
nen en su administración. 3. JVombromicnto remoción i distribución 
de ellos- 4. Dotaciones. !>. Contabilidad. 6. Jurisdicción couiliva, 
7. Inspección de los superiores del ramo. 1

1. Cuando hablé del secretario de hacienda i de los negocios 
correspondientes al departamento que preside, hice algunas in
dicaciones sobre el.méiodo que pudiera adoptarse para manejar 
mejor la hacienda nacional. Pero siendo este un negocio de lan
ía importancia, Util será que me eslienda. á hacer observaciones 
ulteriores, para llenar de esta manera algo ma9 cumplidamente 
el objeto de mi obra, que siempre será defectiva; porque un tra
tado completo de la administración pública exije tiempo, conoci
mientos, i una esperiencia que yo no poseo. Si particularizo, pues, 
este ramo no es porque crea que á él solo deben contraerse los 
cuidados de la administración, sino porque teniéndose de él mo
nos nociones, mas necesario es difundir los conocimientos que 
con él tengan relación. Sobie la guerra, la marina, la diploma
cia, la instrucción pública, la estadística tratan muchos escrito
res que son conocidos entre nosotros; pero sobre las rentas na
cionales no tiene la juventud nociones, ni en donde adquirirlas, 
l ie  aqui porque trato con especialidad de esté negocio adminis
trativo.

Para discurrir sobre cada una de la3 medidas que pueden ase
gurar la mejor administración de la hacienda nacional, me con-
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traeré S los siguientes puntos: 1. °  Empleados que intervienen 
en la administración de la hacienda nacional: 2.® Nombramien
to, remoción i distribución de ellos: 3. °  Dotaciones: 4. °  Sis
tema de contabilidad: 5.® Jurisdicción coactiva: 6.® Inspec
ción i visita de las oficinas por los superiores en el mismo ramo.

2. Primero. Empleados que intervienen en la administración 
de la hacienda nacional. El ramo de hacienda debe administrar
se, como j a  lo hemos indicado, por empleados especiales dedi
cados á este objeto; porque las operaciones complicadas, de su. 
manejo no podrian ser atendidas por quien tuviese otras á su 
cargo. Por lo menos, es esto cierto en las oficinas en que se 
concontren las operaciones de otras subalternas, i se lleve la 
cuenta i razón de lo6 caudales públicos; porque allí hai una mul
titud de negocios, que exijen una contracción absoluta á conocer
los i arreglarlos, para que puedan .ser bien manejados. I es su- 
ccptible la acumulación de funciones en un mismo empleado, á 
proporción que se desciende en la escala; porque á medida que el 
grado que en ella ocupa es mas bajo, menores son .sus atencio
nes, i le queda tiempo para consagrarse á otras. Asi, en los Es
tados Unidos, el Estado tiene sus empleados especiales en las 
grandes oficinas en que se centralizan las. operaciones financie
ras, i se vale de los recaudadores municipales (a) para recaudar 
las contribuciones en todos los puntos de la república. El em
pleado municipal ausilia asi una operación nacional, i los em
pleados nacionales en relación con . aquel lo vijilan é instruyen 
en lo que se refieren á las rentas del Estado, al mismo tiempo 
que se aprovechan de su practica é instrucción lugareña, para 
facilitar la percepción de los impuestos.

No cabe figurarse hasta que punto es útil esta combinación 
formada como todas las de aquella nación dichosa para que, al 
facilitar recursos al gobierno, queden libres de vejaciones i tro- 
celias los derechos del ciudadano. Es en la recaudación de los 
impuestos, cuando se toca con el individuo del pueblo para 
substraerle una porción de su propiedad para el servicio nacio
nal, que puede haber tentaciones á ejercer actos d e .. violencia i 
vejatorios; i la Union ha querido que el empleado local, aquel 
en quien han depositado su confianza los que viven con él en 
círculo que se acerca mas á la familia, i. el que por lo mismo ha

(a) Tocqueville.
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de respetar mas sus garantías, sea el que interviene en la re
caudación.

La esporiencia de ló que surcrle en aquella república mode
lo, ine induce á opinar que, no solamente debe el gobierno ad
ministrar la hacienda nacional por medio de empleados nacio
nales, sino que cuando posible sea, puede valerse non ventaja de 
los empleados municipales También se multiplican nsi los pun
tos de contacto entre la administración nacional i la municipal, i 
debe de ello resultar esa cohesión i amalgamiento de todas las 
partes de la sociedad, que hacen que ella aparezca como un to
do compacto i Tuerte, aunque su gobierno no se mezcle en los 
pequeños pormenores, que solo'son conocidos de aquellos a 
quienes inmediatamente interesan.

De los empleados de hacienda unos deben dirijir las operacio
nes administrativas que hán,rde ejecutarse, otros habrau de con
servar i distribuir con cuenta i razón I03 fondos nacionales, otros 
examinarán periódicamente los comprobantes de ln3 operaciones 
ejecutadas, i otros se ocuparán en la recaudación Los de las 
tres primeras clases deberán ser nacionales; los de la última; co
mo ya hemos dicho,-podrán ser imnticip’aies.

Hai, sin embargo una escepcion respecto de las aduanas, en 
donde un empleado nacional debe recaudar los derechos que-se 
causen á la importación ó esportacion de I03 jéneros cómbr iá- 
les, ó los que se hayan impuesto á los buques, mai hieres &c. 
La recaudación se hace en un lugar determinado sujeto á la 
inspección de la autoridad municipal; pero se hace Sobre intere
ses que pertenecen, no á los habitantes de aquella localidad, si
no a los de todas las naciones comerciantes que concurran á los 
puertos. Es, por lo mismo, un negocio enteramente nacional i de 
intervención esclusiva de la administración jeneral.

3. Segundo. Nombramiento, remoción i distribución de los 
e m p l e a d o s . El nombramiento de los empleados de las tres pri
meras clases ya espresadas, es de la competencia de la adminis
tración suprema nacional, aunque será útil que proceda en vista 
da una propuesta del ájente jeneral de la administración en la 
respectiva provincia, si se trata de nombrar para destinos que 
tenga anexas funciones relativas á toda la provincia. Asi, á tiem
po que el destino se recibe de la autoridad que necesita del ser
vicio del empleado para las operaciones administrativas en que 
lia de intervenir este, i se proporciona este medio de dependen-
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cía; un tnajistrado, que es el jefe de la administración i tiene un 
carácter popular, interviene en aquellos nombramientos; dando, 
por lo mismo, una garantía en favor del acierto.

Respecto de aquellos empleados que estienden sus funciones 
á toda la nación, como los directores de rentas, el tesorero je- 
neral, los contadores ó miembros de la corte de cuentas, que de
penden inmediatamente de la secretaria de hacienda, el nomi 
bramiento debe hacerse á indicación del secretario del despa
cho, que ha de valerse de ellos para las grandes operaciones 
de su departamento. No puede tener en esto el pueblo interven
ción ventajosa, ni se necesita para que haya garantías de buen, 
desempeño de las obligaciones con que se carga á aquellos 
empleados; porque sujetos á una inspección mas inmediata del 
jefe de la nación, i sirviendo en el mismo lugar en que se reúnen 
todos los grandes funcionarios, que intervienen en el gobierno 
de la nación i en celar que los servidores de la patria llenen 
su misión, bastantes garantías existen para que fuera ne cosario 
ir á buscar otras de una manera inpraclicable.

Los recaudadores locales, como ya indiqué, pueden ser los 
mismos recaudadores municipales, i nombrados por supuesto por 
la autoridad municipal. Ningún motivo hai para que no confie 
la nación en que sus rentas serán escrupulosamente percibidas, 
por el mismo individuo á quien la autoridad municipal ha creído 
á propósito pava el cobro de las contribuciones locales: i antes 
■ bien, considerado el mayor interes que el hombre toma para las 
cosas que afectan al pueblo ó aldea en que vive, debemos supo- 

' ncr que el aeierto en los nombramientos puede esperarse con 
mayor razón de la autoridad municipal, i no de la nacional, que 
dividiendo su atención en tantos objetos diferentes, ni los atien
de, ni los examina tanto como aquella. También podemos con 
esto lograr otra ventaja, que palparemos ahora que vamos á tra
tar de la remoción.

Esta facultad es tan necesaria, que sin ella dificilmente evita-, 
rá el jefe efe la administrad >n el peculado, ú el abandono de las 
obligaciones, que pesan sobre un empleado de hacienda. No 
tengo para que repetir lo que ya he dicho en diferentes ocasio
nes respecto de otros empleados, pues á los de hacienda les es 
con mayor razón aplicable.

Pero siendo los recaudadores de las localidades empleados 
municipales ¿ deberán estar sujetos á la remoción decretada pq -̂
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el jefe de la administrracion nacional? Sí, sin duda; i con esto 
se logra popel- coto & los abusos de autoridad que la administra
ción municipal pudiera cometer haciendo malos nombramientos, 
sin que el jefe del Estado tenga medios de dar, con la remoción, 
lugar á la colocación de un favorito. Denlhain ha manifestado 
las ventajas de que la autoridad que nombra no sea la que re
mueva, i & él me refiero para corroborar lo que he dicho. ¡ Ojalá 
en todos los casos fuese posible poner en practica su doctrina!

Para que la hacienda nacional sea bien administrada es pre
ciso hacer una buena distribución de los ajentcs, para que ellos 
ocupen la posición que los habilite para ejecutar las operacio
nes que se les encomiendan. Debe, por lo mismo, haber emplea
dos de este ramo en todos los puntos del territorio, para que re
cauden has contribuciones; i en las grandes secciones 6 provin
cias, para que se lleve allí la cuenta i razón de los caudales, se 
custodien, i se disponga de ellos conforme á las órdenes que se 
libren. Estas oficinas de hacienda de las provincias serán siem
pre necesarias, auri cuando las contribuciones solo se cobraran 
en las aduanas sobre los jéneros que se importe ó esporteo; por
que siempre habrá de tener el gobierno en cada provincia por 
lo menos mi pagador de los empleados nacionales, bien que en 
tal caso pudiera la operación encomendarse á un empleado mu
nicipal.

No debo concluir este artículo sin indicar que el gobierno no 
debe intervenir en el nombramiento de todos les empleados. Bas
ta con que bagá el de los jefes de las oficinas, dejando ú estos la 
facultad de nombrar i remover sus subalternos; porque asi, no so
lo hai esperanza de que haya mas esmero en eseojerlos, sino que 
también hai fundamento para exijir la responsabilidad á quien, 
dejándole en su mano los medios de buscar buenos ausiliares, 
cometa sin embaigo faltas.

4 Tercero. D o t a c i o n e s . El servicio no se obtiene sino por la 
esperanza de la recompensa; i mientras mejor se pague á un 
empleado, mas razones hai para confiar en que servirá con ínte
res i celo. Por consiguiente, debe medirse la importancia de las 
funciones que se encargan á nn empleado de gncienda para asig
narle una dotación que sirva de proporcionado estimulo para ha
cerlo consagrarse á servir.

Pero no debe la lei designar las dotaciones de todo? los em
pleados que puedan necesitarse en una oficina de hacienda;
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pnts resultará de ello el inconveniente de que, contando con lo 
que la lci lia fijado, ya no tiene el individuo que está en un pues
to público grandes motivos para afanarse mucho por el servicio. 
Ya indiqué en otra parle la ventaja de las asignaciones eventua
les, siempre que pueda ser realizable el ,quc se establezcan, co
mo lo es en las oficinas de hacienda. Al hacer, estas asignacio
nes no debe el lejislador mezclarse en designar que parte toca 
á los oficiales subalternos á quienes los jefes han de ocupar pa
ra que los aucilien; sino computar el trabajo d eja  oficina i ha
cer la apropiación de la cantidad total que hubiera de emplear
se en recompensa del servicio, dejándola á disposición de los 
jefes, para que ellos se proporcionen los dependientes que ne
cesiten. Queda de esta manera campo para que aquel que mas 
trabaje sea mejomrecompensado; para que se inventen métodos 
sencillos.que hagan innecesario el empleo de un gran número 
ce brazos; i para que los hombres de capacidad, que pueden, 
hacer solos lo que no pueden hacer muchos medianos, aspiren, 
k los destinos i los acepten cuando se les nombre para ocu
parlos.

Las dotaciones eventuales pueden adoptarse en todas ocasio
nes on el ramo de hacienda. Por Supuesto que en las oficinas 
de-entrada i salida de caudales es v¡3to que no hai ninguna 
dificultad; pues la administración podrá, con facilidad averiguar 
las entradas i fijar el tanto por ciento que pueda asignarse á., 
los empleados. L1 progreso de las rentas pudiera, pasado algún 
tiempo, presentar como exesiyas algunas de estas dotaciones; 
poro ¡ que mucho ! ¿ si los empleados contribuiao á este progre
so f Pvlas suponiendo que la recompensa, con aquel aumento 
progresivo de las entradas públicas, llegase ya a ser exorbitan
te, puede adoptarse en el partido do fijar épocas, en que debe 
hacerse variación, no solo de las dotaciones, sino también de los 
empleados. De esta manera, seguro el funcionario de que den
tro de la época prefijada gozaria de una asignación que crecería 

«en razón de su celo, no desmayaría en procurar el aumento del 
erario: i sabedor de que nada le valiera en los últimos años de 
su periodo presentar menores rendimientos para que no se pen
sase en cambiar la asignación, ningún interes pudiera moverlo ár 
ello. I aun pudiera establecerse que aquel empleado que hu
biese hecho crecer los- productos de fas rentas hasta un cier-, 
to grado, obtuviese siempre la reelección i gozara por un año,

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



1 7 6  CIENCIA ADMINISTRATIVA.'
mas el sueldo eventual señalado en el periodo que terminase. 
No sé yo que este sistema se haya seguido en la amplitud que lo 
presento en alguna Dación; pero aun cuando falte la comproba
ción de la esp.eriencia, él está fundado de tal manera sobre los 
principios que guian al hombre en todas sus operaciones, quo 
es imposible dejase de producir el mejor resultado. El ensayo 
hecho en la Nueva Granada én algunos empleados en la renta 
de tabacos ha tenido el mejor éxito: i si la renta no ha hecho 
mas rápidos avances, debese esto á que no se ha seguido el 
sistema en todos los grados de la escala; pues oiamente los ad
ministradores i estanqueros gozan de asignación eventual. Si 
también gozara de ella el director de la renta, duplicado ei in
teres en hacerla producir, daría también dobles resultados, co
mo lo demostró de una manera palpable el ciudadano que & 
principios de I83S ocupaba el puesto de director, en la esposir 
cion que, por conducto de la secretaria de hacienda, se pasó el 
congreso.

Malo, malísimo es siempre el gobierno para manejar negocios 
pecuniarios, pero será peor si np. adopta el sistema que para ma
nejarlos siguen los que mas esperimentados están en esto, que 
son los comerciantes. Estos no asignan sueldos fijos á las perso
nas á quienes comisionan para vender sus jeneros ó cobrar sus 
deudas: les señalan un tanto por ciento sobre el producto de las 
ventas i cobros; i de esta manera, aunque no cuiden mucho de 
estimular á ?ns ajentes, están seguros de que ellos obrarán con 
esmero i actividad; pues no hai mejor estimulo que en inlere9 
individual, siempre solícito para progresar.

5^ Cuarto. C o n t a b i l i d a d . Por lo regular los gobiernos nunca 
yan S la par con los particulares en la introducción de las mejo
ras ptileo. Estos se adelantan siempre; porque desde que co
nocen “un sistema mejor que el que han seguido, lo adoptan in
mediatamente para mejorar sus intereses; i si los hombres que 
están á servicio no son á proposito para ayudarles, los despi
den i buscan los que pueden servir para marchar por el nuevo 
camino. No asi ios gobiernos, que tienen que seguir tramites 
dilatados para establecer un nuevo sistema, i luchar con los in
tereses de los que se amaestraron en el antiguo. No solo es 
preciso dar la lei, lo cual costará bastante trabajo, porque to
dos aquellos cuyo saber quedaría reducido á nada desde que 
desapareciese lo existente son otros tantos enemigos de la me;
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jora, que los pondrá en necesidad de estudiar de nuevo,'ó de
jar el puesto á los que saben mas que ellos. Clatnan, por con
siguiente sin cesar contra la reforma, i desacreditan a los que 
Ja promueven: se empeñan en hacer ver que el que está bien 
¡no debe desear estar mejor, aunque esta es la propensión jeneral 
(de la naturaleza humana; i logran de esta manera que se dese
che cualquiera novedad, que solamente por serlo es bastante 
’para que les disguste. He aqui la razón de que la contabilidad 
financiera haya mejorado tampoco, á pesar de la perfección en 
que se encuentra la mercantil, que, sin embargo es aplicable 
enteramente á las operaciones de hacienda. Debese también és
to á que los gobernantes por lo jeneral son siempre abogados ó 
militares, i se rodean de ajenies de su profesión, que raras ve
ces poseen aquellos conocimientos en manejo de intereses, que 
se necesitan para promover el que se hagan arreglos, que con
duzcan á su mejor administración.

En las oficinas de haeienda se practican operaciones tan se
mejantes á las de los establecimientos comerciales, que apenas 
puede concebirse como es que no se los ha tomado por modelo, 
i que hoi continúe llevándose la cuenta de cargo i data como 
se llevaba hace dos siglos, i que no se haya facilitado la com
probación i el exámen. La esperiencia tiene acreditado de una 
manera tan perentoria que la contabilidad comercial es la que 
puede proporcionar mejores medios de asegurarse del arreglo i 
fiel manejo de cualesquiera caudales, i la que da al dueño de 
ellos ó al que los maneja un conocimiento del estado de los fon
dos en todos los momentos, que sería inútil recomendar mas su 
adopción. Los gobiernos deben, pues, abstenerse de inventar 
nuevos sistemas, porque ni son ellos los que en este negocio pue
den lisonjearse mas de acertar, ni es preciso el trabajo de la 
invención cuando hai modelos perfectisimos que imitar.

6. Quinto. J u r i s d i c c i ó n  c o a c t i v a . Signizcan estas palabras la 
facultad que tienen los empleados de hacienda para proceder 
al cobro de las deudas activas del tesoro- nacional empleando 
contra la persona del deudor la prisión ó apremios personales, 
que haya establecido la lei, para obligarlo á pagar, ó contra los 
bienes del mismo para solventar el crédito. Esta jurisdicción es 
tan necesaria en los empleados de la hacienda nacional, que sin 
ella sería mui difícil el cobro de las contribuciones, ó de cuales
quiera otros caudales, que hayan de entrar en el tesoro nació?
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nal. Sabido es que la acción de justicia no es muy favorabla 
al fisco; porque la causa pública es siempre defendida con me
nos interes que la dé un particular. Es esto natural: los niales 
que resultan de las dilaciones, ó de la pérdida del pleito, cuan
do el fisco es el interesado, son males que se reparten entre mu
chos: la pérdida es insensible, por esta razón; i persuadidos de 
ello los jueces, que fallan, i el ministerio público, que persigue* 
mas se sienten inclinados & favorecer las pretensiones del que 
debe, que los derechos de la,nación que persigue.

Esta es la suerte del tesoro nacional,-cuando litiga con los 
ciudadanos: i es preciso que, por lo menos, cuando los derc- 
■ chos de aquel sean claros i sus deudas activas liquidas, se adop
to un partido, para que cobre pronto sus fondos. No hai otro que 
el de dejar la jurisdicción coactiva á los empleados que, cobran 
do lo del tesoro, tienen también un lucro conjuntamente con él. 
(a) Asi podrán ser contrastados los sentimientos de compasión 
i la indiferencia por el tesaro, que esperimentan siempre aun los 
mismos que lo manejan.

Ni basta esto: es'preciso que las demas autoridades adminis
trativas ausilientambien la acción de los empleados de hocicar 
da, i que les presten mano fuerte para apoderarse de los deudo
res i ¿le sus bienes; porque aunque actualmente no"existen los 
empleador de hacienda esa animadversión que ncompiTiaba á 
los antiguos publícanos, siempre se les vé con antipático disgus
to, i seria peligroso dejarlos desamparados en., medio de la so
ciedad conjurada contra ellos.

La jurisdicción coactiva termina cuando el deudor perseguido 
convierta en contencioso el negocio que daba ocasión á ejecu
ción, alegando las causales que las leyes hayan establecido pa
ra hacer dudosos los derechos del fisco. Entonces ya hai dere
chos que verificar, pruebas que aducir, i la acción irnparcial 
de la justicia debe venir á decidir quien debe quedar victorio
so en esta lucha de la sociedad con el individuo. Pero tan lue
go como se le lia oído i se le ha vencido en juicio, i que una sen

il) Esto «e entiende adoptado el »istema de dotaciones eventuales; 
porque si los sueldos son fijos ningún Ínteres exista en el empleado 
para cobrar. Kh este último caso fe adoptará el partido de que com
pruebe én algunos periodos que ha empleado toda dilijencia para co
brar. ¡Inútil precaución! él lo comprobará de cualquier modo Nada 
bal «ue supla por el ínteres individual.
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tenda ha venida.á "asegurar los derechos de! tesonp,’ reasume 

■ el emfile'ado de hacienda respectivo la jurisdicción coactiva, 
cesa la acción judicial i la administrativa le sigue.

No siempre el deudor al tesoro reside en el lugar en (tonde 
está la oficina en que consta el crédito. En tal caso debe perse

guirsele, en donde quiera que se encuentre, i el empleado que 
tiene conocimiento del crédito avisarlo al del mismo ramo, que 
resida en el lugar en que se halla el deudor. La hacienda na
cional es la jnisina en todas partes, aunque sean diferentes los 
lugares en que se administren: á ella se debe, i ella ha de cobrar 

adonde encuentre al deudor. De otra manera, eludiria este, los 
pegos, ó los demoraría estraordinariamente; privando asi á la na

ción de disponer de sus fondos para los gastos públicos.
7 . Sesto. INSPECCION i v i s i t a  d e  l a s  o f i c i n a s  d e  h a c i e n d a  p o r . 

l o s  s u p e r i o r e s  d e l  m is m o  r a m o . N o basta que los ajenies jone- 
rales de la administración, en las diferentes secciones del terri
torio, inspeccionen i visiten las oficinas de hacienda. Esta es 
una precaución útil contra cualesquiera abusos, principalmente 
el de la malversación. Pero el superior que maneja el mismo 
ramo, relacionado con el subalterno, i enterado perfectamente 
de lo que debe hacer, puede ejercer también una inspección sa
ludable. Sujeto entonces el ájente inferior á una doble vijilancia, 
doble temor tendrá de la censura, i da mayores garantías.

Ya se concibe que no pueden los superiores en el ramo de 
hacienda hacer frecuentes visitas á las oficinas inferiores; porque 
tendrían que abandonar ocupaciones importantes. Pero no por 
esto deben dejar de practicarlas de tiempo en tiempo, principal
mente en aquellos en que hayan notado morosidad en el cumpli
miento de l is órdenes que se les comuniquen, ó respecto de las 
-cuales se oigan rumores poco favorables. I cuando no puede 
ejercerce la inspección por medio tle una visita, deben pedirse 
informes comprobados del estado de las oficinas, ya para descu-, 
brir de esta menerà las faltas, ya para advertir á los subalternos 
que su conducta está constantemente observada por el ojo vigi
lante del superior. Esto despierta su atención, i haciéndolos 
pensar siempre en sus deberes, les da motivo para instruirse mas 
i mas en ellos, para mantenerse en aquel movimiento activo, que 
todo lo hace progresar.

Descuídese la vijilancia, cesa el movimiento administrativo, i 
i todo cae en una languidez mortal, que trascendiendo del em-
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picado ni ciudadano, no solo hará improductivas las rentos, sino 
qus aun será causa de que los particulares pierdan el hábito de 
creer que están obligados á contribuir para los gastos nacionales. 
Tal se veía suceder en tiempo de la administración colonial; i 
por desgracia aun en la época republicana de los Estados hispa- 
no-americanos se palpa todavia el resultado de esa indolencia 
con que se ven las rentas de la nación.

F.n la N. Granada las pocas mejoras que se han logrado en 
la organización de las oficinas subalternas de rentas i en la mo
ral de sus empleados, se deben en gran parte á la inspección a 
que en un tiempo las sujetó el gobierno, i que ejerció por medio 
de comisionados intelijentes del ramo, instruidos también cu to
do lo que las oficiuas inferiores estaban relacionadas con la» 
superiores.

La inacción, la indolencia i la pereza, son los vicios que mas 
perjudican al servicio público: la inspección de unos empleados 
sobre otros contribuje á alejarlos; por que el superior desea 
acreditarse de celoso, i el inferior no quiere nunca pasar por 
descuidado, cuando su abandono hubiera de notarse. Hai de 
esta manera actividad movimiento administrativo, i los resulta
dos favorables que de aqui se siguen. Ilc aquí las ventajas de la 
inspección.

En la sociedad civil, las mutuas consideraciones que nos tene
mos los hombres, nos hacen temer la aversión de nuestros seme
jantes. Queremos siempre parecer activos i lávenosos, porque 
nos granjea esto el aprecio. Mas obra este deseo cuando puede 
averiguarse si existen aquellas cualidades; i desaparece en pro
porción que hai facilidades para ocultar los vicios contrarios. 
Esto que observamos en el hombre privado, existe igualmente 
en el hombre público; i es preciso que sebre este hagamos valer 
los estímulos que obran poderosamente sobre aquel.

FIN
DEL TOMO PRIMERO,
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N O T A S ,

( 1 )  Y  también un negocio público.
(2) Y  también social,
(5) T e d a  relijion dice Füangier i  se halla amenazada de dos opuesta# 

especies de males; ó del espíritu de irrebjion que priva á la sociedad 
de su útil influencia, ó del espíritu de fanatismo qne la hace instrumen
to du desgiacias públicas y privadas y de delitos.”  ¡ Y  siendo esto tan 
cierto como se percibe, no deberán interesarse la lejislacion y la autori
dad en precaver estos males* L u e g o  la relijion no es un negocio me
ramente privado que no necesite el amparo público. T a n  evidente es 
esto, que sin ese aucilio no se habrían podido eliminar tos sacrificios de 
sangre de los antiguos mejicanos ni tantos horrores de otras naciones 
que presenta la historia. Convencimiento y leyes para qne sea eficaz 
la persuasión, han sido precisas para curar á la humanidad de semejan
tes males.

(4) Falso; porque la autoridad pública puede reprimir y eastigrr á 
cualquiera que en el centro de las ciudades, ó en el fondo de los de
siertos, dogmatize errores religionarios ó practique actos estemos que 
les sean consiguientes, perluibando y escandalizando á la nación. Eu el 
curso de estas notas se ilustrará mas la verdad de este aserto.

(5 )  L o  contrariu dice V a lte l  no obstante haber sido un calvinista 
acalorado, y que escribió su derecho de jentes en un tiempo de la mas 
grande esaltucion de partidos relijionar¡os_JL«osentó especialmente en el 
lib. 1.® cap. 18. párraf. 127., y en el lib. 2. ® cap. 4. párraf. 58. espre- 
lando que en la hipótesis que supone de que la relijion se hallase en solo 
el interior del animo, seria un negocio privado; pero no cuando saliese 
el esterior y se hallase públicamente establecida, pues entonces venia á 
ser un objeto en todos sentidos muy interesante para la nación, y una 
de las materias mas importantes que pudiera ocupar al gobierno. Y  
aunque su anotader D. quiso que el verdadero negocio de estado fuese 
la tolerancia de todas las sectas, cuya doctrina y sentimientos no se d¡- 
rijiesen á turbar el orden y repeso de la sociedad, loa claros editores de 
la  impresión hecha en s i  año de 1S24, bajo la  dirección de José Kené 
IVlasson, enseñaron que eso se entendía en los países en que hubiese di« 
versidad de reiijiones, cou cuyo aclaramiento se comprende sin vio len 
cia, que los diclsmenes de conciencia ds que se babla en el ra-go á qua 
se contrae esta nota, bien pueden á su vez ser atacados con derecho.

(6) Se conviene en que ningún poder temporal, ni ninguu acto de los 
indi vidttos, pueden variar ó modificar la relijion, y este mismo principio 
descubre la verdad de que no depende únicamente del entendimiento y 
do la conciencia del hombre ¿ y por qué l Porque para eses actos se ne- 
centaria una especial misión divina que no la tienen ni pueden tener los 
poderes temporales ni cualesquiera individuos de la sociedad; bajo cu)a  
razón lo que su trae por fundamento del aserto anterior del testo, con-
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cluye contra él, y deja en salvo la acción vivificante de las leyes orot»c- 
»oras de la relijion, en cuanto hagan relación ul bien y tranquilidad de 
la comunidad. A  ese sentido íntimo de algunos, sin el freno de leyes 
convenientes, y depravado por las pasiones, deben atribuirse las npari. 
ciones de tantas relijiones falsas y monstruosas, y de tantos cultos es
trenados y de mera novedad. ■ -
* (7) Ciertamente el ministerio d é la  predicación no eg> propio de la 
autoridad civil', sino dé la de los Obispos; pero cuando liai un sistema fnU 
so de rtlijion puede la autoridad temporal en armonio conJu espiritual, 
emplear ios medios'que estimare do prudqntria para rectificar el error, 
Asi lo hicieron los principes que en los tiempoB primitivos de la Ig le
sia se abrazaron de la cruz, do este signo celestial del cristianismo, ó 
instrumento principal de la civilización á que ba llegado el mundo, se
gún lo confiesan casi todas las naciones de Europa y do América.

(8) L o  único q-ue se saca de este juego de palabras es, que les senti
mientos de la relijion debed set* cordiales, mas no que puedan ser ar
bitrarios, abusivos ó esclusivos de toda represión en medio de su con
tacto con el ínteres público. ¡Oh, y cuanto mas útiles, necesarias y g lo 
riosas serán:las leyes protectoras de la relijion, cuando ellas son i d a t i 
vas á laá practicas, al amor, ¡i la reverencia, y á la adoración de aquel 
don de lo alto que no solo hace el bien (star temporal de los hombres, 
sino que lo prepara hasta sus últimos resultados en lo eterno ! Esta ei 
la relijion de Jesucristo, católica, apostólica, romana, cuyos caracteres 
de unidad y sumidad se hallan tan bien demostrador. A ella ae Contra, 
jo  en la l l u e v a  Granada el aplaudido escritor de la “ Ciencia Consti
tucional, ”  cuando recientemente ha recomendado su eminente condu* 
cencia á & felicidad terrena), por lá inoral, por los dogmas y por el cul
to que contiene (Cerbeleon Pinzón on su Pilosof. Mor. pArt. 5. cap. 5.) 
y por ella dijo San Gerónimo en su carta á Sun Dámaso, conforme 
con la-doctrina común de los Padres de la Iglesia, que era el arca de 
N  oé, fuera de lá que en el diluvio del mundo nadie pedia salvarse.

(0) L a  Inglaterra presenta un ejemplo contrario en el llamamiento 
á la coreos n solos individuos de la línea protestante, y con esto mani
fiesta que tiene reservadas incumbencias administrativas obsequiosas al 
objeto que se propuso en la comprendida caclusion, porque nada hai 
en el universo sin razón suficiente.

(10) N o  se acierta la tazón en que se baya fundado el testo para fi
j a r  en los siglos posteriores al reinado del gran Constantino, la época 
en que la relijion se hubiese incluido en las atenciones administrativas 
de los gobiernos. Lo  contrario presenta la historia de las naciones: 
basta los mismos Cesares entre los Romanease decoraban con su pon
tificado y en fin atestiguan la verdad diez y ocho millones de mártires 
que en sus dípticas rejistra la Iglesia.

( l l l  N o  es esta la ocasión de hacer la defensa de algunos de esos 
prncipcs y personajes á quienes se atribuyen cscesos, en fuerza de sus 

sentimientos relijiosos, y siendo por abora de ello lo que fuere, esos 
„«¿¿esos, como hechos nada prueban, y mas como hechos que manifiesta»

2  J O T A S .
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K: O T A 3,, 3
subordtnncion & las opiniones que entonces prevalecían, alentadas por 
im zelo  que se creía debido,;y,en el qqe siempre se entreveía un foüdo 
de predad,-mui diverso del cuadro da fiereza,y obstinación con que an- 
tes se había perseguido en el paganismo. til hombre no puede,natural, 
mente ser superior á los tiempos; pero ademas es^oi/erlp, que eso ,̂ d e c 
ires de muerte no se cau.saron por el simple n jo t iy í .q u e .s q . trae eé el 
punto que se anota, sino porque los sectarios de esas edades turbaban la 
tranquilidad publica, causando escándalos y arrojándose á .los a ten ta 
dos mas horribles,.movidos úuicameátpi por el espjrjtu de susr ¡íppgctu-, 
ñas y atrevidas disputas sóbrelos misterio?, con quqpe acreditaban con- 
trai ios á la consolidación y progresos del cristianismo.' l?qo de ésos 
malvados el eutiq'uiano Serjio;de Constantinopla, en su .apostasia pres
tó servicios á la formaci,on del Alcorán, que dias desppes guarnecí fi o de 
cimitarras, llegó á-anjenazar á la Europa. En suma, Arríanos, l i o n a ,  
listas^ ¡Majtiqucosf Viclefitas, Husitas, Anabaptistas, Luteranos," C a l v i .  
Mistas y ZuinglianoS, todos, han traído, males inmensos al estad/) civil. 
E l  mismo B a ile  confiesa,-la necesidad de sanciónes.penalp^,contra Ips 
ateos y los herejes que, corrompen las reglas de buenqp,costumbres 
que escitan tumultos, que irrespetan á las autoridades y que infieren de- 
ti miento á la sociedad, Deben leerse e l.Sor. Bossuet en su historia da 
las Variaciones, üenuensi en su,Teo,lojia cristiana y otrq? escritores,,so? 
bre los manejos y. estragos de esos ,hombres suversivós, sediciosos,(.é 
inmorales. . .... < . , ,

(12) En la hipótesis que da á entender, e l  testo de haberse hallado 
uniformados en sentimientos relijiosos e l.  clero y los príncipes, es in- 
ecsacto lo que epsetía en este punto. A h i  se tienen cinco lugares clasi.  
ccs rie San G rego rio  el grande, Poatificc del siglo V i ,  por los que 
consta, que su bondad Ja ejercitó con los judíos que se encontra, 
ron establecidos de antemano en países de s a  dependencia espiritual, á, 
los que mui k jo s  de querer que se les degollase porque no seguían 
su te, ordenó a consecuencia de quejas que le*elevaron, que se les resti
tuyesen sus sinagogas, sus alhajas, que  los satisfaciesen en sus agravios, 
y amonestó á los Obispos á que de ninguna manera permitiesen que los 
despojasen ó atropellasen, porque eos e n im ,  decía, q u i a  c h r is lia n a  r e l i• 
g io n e  d iscordarli, m a n su e tu d in e , b e n ig n i ta le ,  qdm o v en d o , su m ien d o , a d  u n i .  
í/item  fid e i necesse esl congregare ', ne quos dvícedo  p r te d ic n tio n is  a d  crederi* 
e/um in v ira re -p o t^ ra t,rn in is  e l terrorib% s rc p e lla n lu r .  ( L i b e “ 1. °  indice*
9 . a  ep ie t. 3 1; 7.,°  in d ice . I , a .ep ist 26 ; id - in d ic e .  2. ** episC. * 0 . *  ¿y 5 $ ,  y .
1 1. °  indico, (j. x. cp ie l. lí>. a ). Podían,citarse otras bulas y providencias 
dé los  Papas, comprendidas en el mismo.sentido; pero las puntualizadas 
y  lo espuesto en la nota anterior, bastai) para que quede desvanecida l a  
doctrina del rasgo que se tiene à-,la vistan

(13) N o  se presenta al empezar este periodo sobre que fuese la lu 
cha de ja  razón con la .autoridad; mas si se sostuvo spbre escluir ente
ramente á esta.de atender á la  relijion para que á consecuencia reinase 
lo que boi se llama por algunos lib er ta d  d e  co n cien c ia , esa empresa fué 
solo de uo conjunto hsterojeneo de hombres que aspiraban á salirse pon
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16 que querían contra las autoridades que loe eonotian bien, y «e opo
nían ;i sus mira» perniciosos. Loa esfuerzos pues, de aquellos m> pue
den considerarse favorables á los principios; palabra de que se abusa, y 
que se ha empleado vagamente con la enunciación de un triunfo qu im ó -  
ri¿tí, cual seria, según el Señor Cottu el de la libertad por el hecho 
de ¡abandonar la administración del estado á los caprichos de la mu
chedumbre, (Admiíiist. de jnst. de Inglat. til. 2. °  cap. 10.)

(14) La fé teologal es una virtud, y es de aquí que solo puede ersis- 
tir en los h'jos de ia Iglesia verdadera: una fé estravagantc ó desviada 
no puede por lo mismo ser esa fé positiva, sino una simple, necia o 
miserable credulidad.

(15) -(• En donde está esa caridad tan inflamada ? ; Acaso en ios tem
bladores que en el año IG9á, difundiendo el terror de los sortilejios y  
de los maleficios, causaron en Norte América con los mas espantosas su
plicios, el tacrifició de porción de personas respetables, sin distinción de 
edad, seeso ni dignidad, manifestando por esos hechos la necesidad de 
leyes coercitivas, á pesar de que se blazona á esos sectarios como do 
los mas morales ó ,filántropos 1 ¿p en el dia reinará esa caridad á 
vuelta del progreso de lasjuces ) No; porque si esto fuera, no tendrían 
los esclavos ese tratamiento cruelísimo que sufren «n esa nación. ; C u 
anto no cambiarían su triste situación con la que instruye y les fran
quea la Pracmatica de Carlos 111, espedida en 31 de mayo de 1789, no 
obstante que se diga que este tei presidió ó una monarquía absoluta 1 
A  inas de la dureza indefinible con que eu al norte se les maneja, allá 
se tienen criaderos de eso9 infelices contra el voto jeneral del mundo 
culto; allá se autoriza estudiosamente á las esclavas para Isa licencia« 
mas torpes, solo por que dicen que asi se aumentan los eselavos y por 
consiguiente el caudal; allá se encienden las guerras mas injustas y se
diciones mas atroces para arrebatarse rejiones ó provincias que no les 
pertenecen, como )o acreditan los últimos acontecimientos de los Ca- 
nadaes, de Tejas y de las Californias; allá en fin, todo lo que conviene 
es permitido. ; Qué relijion, que moral y decoro'. Piieden verse en 
comprobación de los asertos anteriores el compendio de la historia da 
los Estados Unidos de America publicado en París en 1825; la moder- 
na obra intitulada A la r ia  6 la esclavitud , y por resumen el n. °  417 y s i
guientes, que empieza desde la píg. 40 del Noticioso de ambos mundos, 
año 8 °art. V ariedad /s , reimpreso en Northampton ( Massuchusetts), 
á que va añadida una carta de Washington sobre la agregación da T a 
jas; sin que se necesite por lo tanta, hacer mérito de lo que dicen via
jeros circunspectos acerca del carácter insolente y corrompido do la* 
tripulaciones de los buques norte-americanos, peor según ellos, que el 
que divisa á los naturales de las potencias de Europa. N o  nos engañe
mos con novelerías de escritores que en sus preocupaciones nos aseguran 
que todo lo que hai en esos estados, es moral, único y esp!endido;y pue» 
el elrjio analizado lia incluido esa tendencia, adviértase lo que tolo 
Se hn sacado por la defenza de nuestros intereses relijiosos y nocionales.

UG) ¡ E l  que por sus principios fué antes un zapatero, y después será

‘I  « O T A S ,
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NOTAS.  3
un ‘barredor de cubierta, buenas formas debe presentar para ser entre 
tanto un n ¡rostro ¡celoso del bien de las almas ! P o r  saltos semejantes 
se promueven, y and.ui en N orte  américa los encargados de mantener 
en mil sectas la punza de /os dogmas y las augustas y solemnes funciones 
del culto.

( !7 )  Si ignora cuales sean estos otros ministros del punto opuesto 
de comparación con aquellos de Norte-américa de los que en jeneral el 
testo hizo antes el elojio. Si habló de nuestros sacerdotes, debió tener 
presente que sus invectivas comprendían á los ministros católicos de a- 
qui y de allá, porque unos y otros se hallan sujetos á los mismos cano* 
res, sirven á ese culto que mui luego confesara dulce y humano, y re co 
nocen en el Papa ln supremacía y su centro de unidad, al mismo tiempo 
que en el notado lenguaje ha justificado la necesidad del concurso ad
ministrativo del gobierno para no permitir que se abuse del ministerio 
déla predicación, y las influencias saludables del patronato para no pre
sentar al objeto de que sirvan los beneficios y ordenes jerárquicos de 
su resorte, sino hombres dotados de prudencia, y de las demas vil ludes 
ton que la misma Iglesia católica los apetece.

(18) i Quien ba dicho ni dirá con ra/on que la protección del gobier- 
r<> á una relijion verdadera, será solo porque se engrandezcan ciertas 
c ssea del estado? ¡y  esto en el pié de libertad!

(19; Aparte  de la cuestión de que prescindimos sobre si ecsista ó no 
en la materia un derecho de propiedad, lo  cierto es que basta para que 
el gobierno proteja la relijion como lo hace, que observe que ella for
ma una parte fundamental de l.t misma ecsistencia de la nación, y q u c á  
mas de las pruebas incontestables que tiene en su favor ese vínculo que 
nos liga con el cielo, la sostenemos como una herencia preciosa é ina
lienable que nos dejaron nuestros padres.

(50) Las autoridades públicas deben igualmente preservar y amparar 
nuestros derechos relíjiosos, en tanto mas, en cuanto la relijion católi
ca que profesamos, es la mas conforme al gobierno que sigue el orden 
natural, siendo como ademas es compatible la  ecselencia de su moral 
con toda forma de administración; mientras que las relijiones que se l la 
man reformadas, son (asmas análogas á los gobiernos que se han des
viado  d e  su primitivo ser: e l  mabometonismo es el culto  de los pueblos 
esclavos; la idolatría de los no civilizados, y el ateísmo contrario á to 
da sociedad. Verdades son esta9 que realzan la buena reputación l i te
raria  de que go za  el liberal y honrado Consejero del gabinete de M a 
drid Don Antonio A lcalá  G aliano, cuando las publicó eu sus m á x im a s  
de lejislac. imixers. lib. 1. ° cap. 1. 0

(51) Tolerancia'. L a  misma palabra tolerancia manifiesta un sufrimien
to porque mas no se pueda en algunos reinos ó estados en que se dis
pense por motivos de población, comercio ú otros.

(2 2 ) E l  libro de elementos que nos ocupa dice, que la tolerancia es- 
tensa de que habla es hoi un precepto de la sana política, y  el anotador 
deVattel  que citamos en la nota 5. *  esc iu yede  esa tolerancia, según los 
principios que llamará también del día, á todas las sectas cuyas doclri-
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i:as y sentimientos nmrnazaren ul orden y reposo de la sociedad. Asi se 
contradicen estos hombres y no guardan uniforniidnd de principios para 
las doctrinas que establecen. Sin embargo, se puede plirmar que el 
matador de Valtel observó mejor lo que hahian practicado vnrios pue
blos de Europa, y  entre ellos según lo dice Bocalini, el de Jinebra, el 
que como borrot izado de las impiedades relijiosas que á di se babian 
concentrado, se determinó á espedir prfr lo jeneval la pena de quemar 
vivos á cuantos intentaren sembrar nuevas herejías. Dics. polit. Cent. 
1 . "  a vis. 29.

(23) Las constituciones se han formado por peculiares circun-tancins,
ó como se espresan los publicistas, de una manera relativa. Asi es que 
rn Norts amcrica como que sus primeras asociaciones tuvieron por fun
dadores ü Puritanos y Tembladores, de los que la tolerancia era una 
especie de principio relijioso, y sus jeneracioues han seguido- en la mis
ma persuacion, lia prevalecido ella como la presentan: en otras rejio- 
nes como los C’ahndaes, que participan do caracteres franceses é ingle
ses, la lt el i j ion católica'es la dominante, con permisión-apenas de «Croa 
cultos, á diferencia de su actual metrópoli en que la principal es la pro
tegíanle; y en otras partes como en la América meridional, Méjico y o- 
tros estados, lo que hai es que el catolicismo es rsclusivo, sin que por 
esto se prohíbala libre accesión ( palabra de que usa la constitución 
de Méjico ) de cstranjeros, con la calidad de que estos respeten las l e 
yes del paie y por consiguiente las reltjionarias; y el orden nacional por 
su parle, sin entrar en lo que tengan en lo interior de sus corazo ios 
como que de ocu ltis ñeque. E c c le s ia 'ju d ie n / ,  les dispensa seguridad, co
modidad, oprecio tegun el grado de mérito do sus personas y tulejjiosp 
y hasta consortes para la vida. De e3tc modo se ha .correspondido por 
ucá á las recomendaciones de la humanidad en armonía con lug intere
ses de los pueblos, que es lo que se debe entender por causa de los 
principios; y no Wa podido, contra lo que «e afirma en el testo, la y e -  
neralidad ide,las naciones ilustradas reducir el punto de tolerancia á 
la unanimidad-que llegó á figurar el autor. i

(24) La libertad del pensamiento conviene que tenga un freno prin» 
cipalmcnte á cerca-do los misterios y los dogmas, los que por si son da 
naturaleza superior á la comprensión humana. Dios quiere que seas 
mos libres, porque i a .Libertad, es un atributo suyo; pero no quiere que 
abosemos de ella, escudriñando lo que hasta su tiempo nos tiene reser
vado, ó apartándonos de las-reglas de su; moral eterna. En el caso de 
esa inquisición, con un orgullo reprobado espresamente, llegaría el 
pensamiento á pretender saber lo que solo sabe ó debe saber el mismo 
Dios; y en el segundo evento, aspiraría á una omnipotencia que tampo
co ha sido concedida al hombre, sobre todos les preceptos de e:a moral 
divina. Como la potencia de pecar, dicen los teologni, no pertenece á la 
cStfocia det libre albedrío, asi filósofos del dia, dignos de e9te nombra 
enseñan que los abusos do la libertad no pertenecen á su naturaleza 
La-’suerte del infeliz Icaro de la fábula, eB uua lección alegórica de 
jwsjeotiles. contra iguales altiveces.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



NOTAS.
(S5) P o r  lo que mira á la moral relijicsa se ha demostrado lo  q.ue hai 

en realidad, y poe lo que hace á la paz entre los cre ye n te s  es otro cuen
to de sueño que se inserta. El altar consagrado al yerdadero Dios-, i$q 
puede menos que ofenderse del culto que á su lado exbale  inciensos á 
B e l ¡al; y-de párle de este natural es la adversidad de su desviación sa
cr i lega : díganlo sino la guerra de tremía ador que hace época en la 
Alemania; las matanzas causadas por los tembladores que se apuntaron 
en la no/a 15. a  \ la renovación del tratado de alianza en Soleura á 9 de 
mayo de. 1715, que produciendo desconfianza entre católicos y protes
tantes, alejó los ánimos de los intereses del cuerpo helvético; la opo
sición constante que ecsiste entre la Inglaterra y la Irlanda; y en fin, 
díganlo ahora los aconteeiinientos dolorosos que en este añ > de 44 nos 
ha trasmitido el periódico de Caracas, intitulado “  E l  L ib e ra l  ”  año 
9. 5 trino. 2. ® n. 0 195, haber tenido lugar en tul jdelíia , en donde por 
la acción é influencia del parti<lo.»fl<ñjo a m erica n o , se ha sacrific ólo do 
hecho con la  muerte á catorce católicas inocentes, se ha herido á m u 
chos de; la misma comunión, les han quemado dos templos, un hospicio 
y varias casas, cuya perdida se calcula en ruedio millón de pesos, has
ta que el gobierno se puso en armas contra los amotinados. ¡ Que con
sideraciones no resultan á presencia do este suceso I E l  os suficiente pa
ra manifestar que la paz que se imajina, solo se mantiene en I09 esta
dos de tolerancia como el indicado, ó por la fuerza de hábitos anti. 
gaos, ó de la autoridad; y que si prevaleciesen entra nosotros las doc
trinas anotadas, arrastrarían males inmensos á la patria.

(¿ó) Les corifeos de las sectas han observado esta conducta con los 
principes, con los notables y las masas que los han acojido, enloque
ciéndolas en nombre de Dios y ¡a razón p ara-vengir de este modo sen
timientos y desaogar pasiones. Entre sus platicas alagaban á lo» incau
tos por las vías de la ambición, codicia y licencias, y cuando aparenta
ban respetar lo que llamaban co n cien c ia , no se descuidaban de aconse
j a r  á los majistrados á que con la espada y el fupgo procediesen contra 
otros iguales á ellos, según lo hizo Calvino  mandando quemar vivo a l  
catalan Miguel Sérvelo. En el catolicismo no hai peligro que temer, 
porque del carácter de esta relijion es la verdad enlazada con la cari* 
dad. que no puede ocultarse á las masa3 populares.

(27) Este era el punto para el que se habían adelantado en la obra las 
razones de escluir al gobierno de todo lo que fuere respectivo á la re
lijion,*á-ljn de e m a n c ip a r la  según lo propondrá luego, cual si este acto 
pudiera verificarse de parte de un hijo con su madre. P o r  nuestio l a 
do prenqtarémos la siguiente distinción que abraza el estado de cosas 
respecto 'do la relijion en las repúblicas Hispano americanas. E l  dere. 
cho de patronato se distingue de los que los Españoles llamaban rrgíi- 
¡ius. ú lioi las repúblicas derechos p ú b lico s nac iona les; y dpins leyes pro
tectoras de la relijion, de su culto y sus ministros de un modo especifi
co. El primero incluye por lo jeneral el derecho de grescplur para los 
beneficios: los derechos públicos que se han indipado^ n¡traban y con
ciernen al alto c imprescriptible objeto de c o n s e r v a r la ,  soberanía é 
independencia temporal de I0 3  estados en inedio de sus relaciones con
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liorna, considerando en el seno de ellas las leyes relativas a la discipli
na eterna; y las leyes protectoras tienen por basa a la constitución po
lítica en cuanto debe garantir la relijion como lo persuade la razón y 
lo trae el H. Pinzón en su Ciencia comitucional, pat. 2. “  cap. I. °  P a 
rece que el escritor no tuvo presente esta distinción positiva y de esto 
ha resultado que lia hecho recaer contra el derecho de patronato todo 
ese aparato de argumentos que comprendió en su discurso sobre la ma
teria, manifestando la intelijencia de que siempre que se haya mentado 
en las leyes ó en los hechos á los papas, S las Iglesias ó ó loa clérigos, 
ha sido en razón ó por causa del mismo patronato. Nos remidióos aser
t a  de esta observación á lo quo en su letra se persibe.

(28) ; Qué intervención e3 esta en los negocios del culto católico » Se 
ha visto lo que es por lo jeneral el derecho de patronato, lo que son 
los derechos que se llamaban regabas, y en fin Ia9 leyes protectoras l i 
bradas por un deber inherente á la soberanía y libertad de los estados ó 
gobiernos católicos, pero tan distintas del patronato, como que por e- 
jemplo los emperadores cristianos del siglo IV  de la Iglesia, publica
ron muchas de ellas sin haber tenido la denominación de patronos, ni 
ejercido las funciones de presentación que confiere el patronato. En 
esta virtud solo podrá atribuirse á los gobiernos esa intervención en el 
culto católico, porque sean católicos; pues entre sus derechos y deberes, 
y sin perjuicio de lazelosa tuición de tu soberanía é independencia re
feridas, respetan en la iglesia hasta la potestad lejislativa para los ri
tos y ambas potestades civil i eclesiástica, observan una armonía racio
nal y pura; y asi como no Be implican en Norte-nmerica las funciones de 
su gobierno complecso, no obstante tener dos sociedades, encajadas (em- 
boitees) la una en la otra, según las describe Mr. de Tocqueville  en su 
Democracia en America, I. *■  volum. cap. £r. °  ; del mismo modo esas po
testades no sirven de embarazo á la felicidad real á que conducen, cuya 
verdad solo no la conocen los descendientes da esos hombres del Norte 
de Europa que en el siglo 16. 0 fueron inoculados con el espíritu de cis
ma 6 irrelijion.

(29) A l R ey compete en Inglaterra el derecho de nominación para' 
los arzobispados y obispados: las Universidades de Cambridge y Oxford' 
lo  tienen también para ciertos beneficios parroquiales y otras corporacio
nes y particulares gozan del mismo derecho ¡Que / ¡ y  aq u ise  da k  
entender la conveniencia de que nuestras repúblicas católicas renuncia
sen la prerrogativa santa, útil y política del patronato que se les ha de
vuelto á virtud de sus esfuerzos en una guerra justa, en circunstancias 
que por las manos de los antiguos reyes, fundaron, dotaron y han soste
nido las iglesias y  mas establecimientos de piedad sobre que la recla
man.

(SO) Obbedednn fué colmado de bendiciones y todas su9 cosa9 por so
lo haber tenido en deposito el arra del Señor. A  David no se concedió 
la gracia de la edificación del templo, y fue otorgada con promesas ce
lestiales á su hijo Salomón, lib. 2. c  de I09 Rey. cap.® 6. = y 7.® Ano 
íos j¿Utiles como Ciro el grande, han manifestado ínteres por el culto

8  N O T A « .
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NOTAS.  9
del Dios único y  verdadero, y ese principe ecsaltó su nombradla por 
aquel decreto, C iru s  r e x  u l aed iftearetur tc m p lu m .  N o  hai medio: ó se 
-deben borrar ias pajinas sagradas y las profanas, ó es preciso confesar 
que son meritorios ios servicios que se hagan á la relijion.

(31) Creemos que la cuestión no ha sido tanto por sostener el pa< 
tronato, sino inas bien por quien lo deba declarar en razón de sus 
respetos espirituales y temporales. Los PapaB nunca han roanifesta- 
do aspiración á obtener el de las iglesias de América, csmo que es* 
tan persuadidos que no las han costeado, y de su desprendimiento 
en orden á estas iglesias, dá testimonio e l  concordato celebrado 
entre Benedicto X I V .  y Fernando V I .  por el que solo se reser- 
vó la provisión de un determinado número de piezas eclesiásticas 
d e  la" península Española. En medio de esas disputas provocadas 
apénas por algunos zelosos, y tal vez con equivocación de princi
pios, la lei nuestra de patronato sigue rijiendo sin que Su Santidad 
instituya otros Obispos que los que se le presentan por la  au to 
ridad de la República á la que saluda en paz.

(3?) Esta urjencia respecto del punto es quimérica, y  su conse
cuencia seria la indiferencia acerca del catolicismo, al que sin sa
berlo  son impelidos sus mismos enemigos, admirando en secreto el 
gobierno de la Ig lesia  Romana, cuya grande unidad los atrae. (T o c-  
q u e v i l le ,  Democracia en América, traduc, de Borda, tom- l . °  part. 
1 .  M cap. 6. °  )

(33) N a d a  ha habido en este párrafo que mereciera detenernos; 
y  cuando en él se ha aOrmado que la institución del patronato fué 
debida á la intolerancia, estableciéndose rn esta como en u n  o r ijen  
m enos nob le  y  a u n  v itu p e ra b le ,  se ha afectado ignorancia, ya sobre 
la  época en que se introdujo ese derecho, y ya sobre las perso
nas á quienes se discirnió. N o  seria la erección del patronato en o b 
sequio solo de los príncipes, cuando ántes que á estos se declarase, 
lo  fué á los Obispos por el canon X .  del concilio Arausicano ce le
brado en 441. En el siglo V I  se esteodió á los seculares, y con pos
terioridad á los herederos, lo que persuade que para esa institución no 
mediaron miras personales. En la  gratitud se encuentra el orijen 
del patronato, como lo enseña V a n -E s p e n  en la Part. 2. a lib. 2 5 .  
cap. l . °  núm. 4. °  de su Derecho eclesiástico, edición de Vallarna.

(34) T a l  vez se habrían escusado las palabras irreverentes que 
se tienen á la vista, si con relación á los hechos que las hayan 
provocado se consideraran dos respetos en los papas; el uno de P a 
dres de la  Iglesia universal, y el otro de príncipes de sus estado! 
de  Italia, con cuyo motivo han tenido que entenderse en política 
con otras dominaciones temporales.

(3 5 )  i Cómo se habrá sabido que los heptarca9 antes de abra
s a r  el cristianismo, tuvieron su patronato mas bien que alguna 
atribución protectriz del culto  de los Druidas i Pregunta  á que 
nos provocamos, por el reparo que hemos hecho de que al patro- 
jiuto se ha atribuido indistintamente la acción de las leyes relijio-
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Harías, ya so hablo del culto verdiidero, ó ya de los falso*, “16 que 
J io  es así. Entre nosotros, por ejemplo, las leyes del título de Sa
cramentos de la partida I. K (Código de Partidas habilitado por la Re
pública ) no emanaron del patronato, sino de los deberes jenerales 
justamente inherentes á una corona católica.

(3(5) Estamos autorizados para negar que los Legados tratasen 
de alzarse con los poderes del cetro de Inglaterra, apoyados 
en que no huí documento que justifique la imputación.

(37) ¡ S e  confiesa que los reyes ejercieron un poder opresor del 
c lero  y de los ciudadanos ! pues con aquellos tirano« y los p er
versos que los cercaban, era inevitable que tuviese relaciones la 
Santa Sede, cuidando en todo caso de salvar 1<M intereses de ln 
relijicn, y aun los de la humanidad ,y de la' sociabilidad, t'9 voto 
sobre eslo el antiguo Obispo de llloi» ¡Mr. Gxegojre, que nada 
se piopuso disculpar en los Papa», pero que sin embargo dice en 
el Tom. 2 ?  cap. 22. de sus Libertddes de la. Iglesia Galicana, 
que el Cristianismo y sus Pontífices fueron, los que impidieron ea 
la edad inedia, la entera disolución de la Europa; y recordando 
á VVard en sus investigaciones sobre las leyes, repite enn él, que 
ó la Iglesia se debió en aquellos tiempos la conservación del or
den social. v ,

(33) Aquí se presenta el escritor investido de facultades emi
nentes para conculcar por solas sus palabras ó conceptos, los sen
tencias de la billa A pestólica sobre ol -punto precisamente espiritual de 
C anuniza liope  S n n d o ru m .  Parece que olvidó lo que antes había d i
cho contra los reyes ingleses, un Edgaro, una Alfreda, un F.iliel- 
redo, un Honrico I J . ’ a.cuyos reinados de los siglos X .  X I .  y X I 1. 
corresponden las vidas ¡de San Dunstan, de San Anselmo v  de S a n 
to Tomas de Contorbeii; y se muestra desentendido de las altas 
cualidades religiosas y cívicas que á estos decoraron. Prescindió 
también de indicar que los más da sus padecimientos procedieren 
de las intrigas y corrupción de las, riortes de aquellos reyes, que 
no podían tolerar la presencia de la virtud; descubriendo entre 
todo, que Jio tomó en consideración las circunstancias de los ca
sos, las opiniones -que en consetucínc-ia de las falsas decretales pre
valecían .c ir  Ja edad á que se 'hace, referencia, y en una palabra 
9u prevención de ánimo, cuando sobre ¿basas semejantes 'bien pu
dieron ser compatibles lets errores intelectuales con la pureza de 
intenciones', como aun jo siente el antes citado IMr. Gregoire. Ecsa- 
minado todo con aque'j z'elo esquisito y mui detenida circunspec
ción: con que se procede en las causas de beatificación, fueron ele
vados a los altares los esclarecidos varones de quienes se blasfe
ma, suponiéndose atrevidamente que el solio pontificio los canoni
zó pó* haber sostenido sus pretensiones, las que si asi se lian que ' 
ridq iíamar, deben graduarse á la luz de lo demostrado en la no- 

-anterior.
" 4*9) Siempre se ,han esperimentado semejantes escisiones: se ba
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nublado' el horizonte, pero Ja Iglesia católica-e.oroo un sol de su- 
•perior naturaleza, ha aumentado sus resplandores sobre el univer
so. Hoi mismo gana el catolicismo: eu el año procsimo de cuaren
ta se calculaban en el nuevo mundo 26,(141,000, católicos. ( Ana
les de la propagación de la fe,- publicados en León de Francia, 
n .°  71. pag, '351).

(40) El sistdma adoptado por Henrique VIII. cayó no por la 
causa que se indica-, sino como caen todas las tiranías, y las sectas, 
¡íjue tienen eu principio, su engrandecimiento y su lili; cayó por
que nada violento permanece: y sobre las declamaciones que se 
adicionan, debe tenerse presente lo que antes se lia patentizado 
en esta* notas.

(41) ¡ Lijera historia del patronazgo! Corriente confesión, por la 
lijereza con que la escribió, y sus faltas de imparcialidad y de ec- 
sactitud.

(42) Se ha demostrado con fundamentos cual fué el orijen del 
patronato.

(43) Nada de cuanto se repite es capaz de confundir la ver
dad de que es compatible la protección de la rclijion y sus prac
ticas divinas, con el incremento de las luces, con la imprenta, con 
Jos gobiernos populares, y con todas las proporciones del siglo.

(44) Como cuanto se lia escrito en el testo anotado es por la 
meia palabra de su autor, nadie podrá creer que el culto de la 
Jglpiia se halle reducido á ceremonias vanas; y por lo que hace 
al hilo que vuelve á tomar contra la moral de los ministros, se 
le puede decir en conclusión, que sus argumentos lo único que 
demostrarían era, que ecsistian de hecho ministros relajados. No 
¡■sentiremos á que los clérigos sufran mengua de los derechos na
cionales, porque no por serlo han dejado de ser ciudadanos; y es
peramos que su ilustración, á la que se ha puesto principalmente 
en el dia el mayor ahinco, los pondrá en estado de que se cir
cunscriban á sus deberes, y sean jeneralmente tan útiles á la Igle
sia como á la República, á la manera que lo lian sido en todos ti
empos tantos ornamentos vivos de su suerte escojida y veneranda.

(45) Es una carreta desdeñada la de querer que en todo sue
ne, venga ó no venga al caso, la soberania de la muchedumbre, 
cuyo conjunto no es sino la incapacidad multiplicada un sin núme
ro de veces por si misma, como lo dijo D. Pedro IMadrazo, en li
na de las notas que peso en su traducción de las 21 lec
ciones preciosas de Economía Política de l lr .  Rossi. ¡ Que campo 
tan vasto se abriría en el sistema de que I03 curas recibiesen 
su misión de los pueblos, á los influjos de la simonia, y en fin de 
toda malicia ! No: creemos que lo mejor seria ccsijir zelo en am
bas autoridades para que no toleren malos ministros en los curatos, 
y los castiguen siguiéndoles sus juicios de acusación ó capitulación 
de una manera pronta y estricta, y acaso convendría también la amo- 
vibilidad ud nulum como la prescribió cierta cédula española; pero
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era ainovibilidad, no despótica sino previa causa según la entendió 
el Sor. Solorzano, en razón de que la fama del hombre vale mu» 
cho. Son pues nuestros votos; que las provisiones de eses minia* 
tros se hagan como lo manda la lei de patronato concorde con 
e l  Tridentino; que en cuanto á lo dema9 de la relijion no se cal* 
cute novedad, sino que siga como hasta aquí, en conformidad de 
la  razón con que lo aconsejan'políticos de alta c la se ; ,y  que la 
juventud estudiosa del Ecuador; á quien se dedican las notas pre. 
ceden tes, acepte la voluntad con que se le ofrece esta pequeña 
dosis de triaca, contra el veneno de las doctrinas irrelijionaria* que 
se han presentado en estos' elementos de Ciencia Adiuiniatisliva.

; Flfl DE DAR KOTAS.
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DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL, .

CAPITULO I.

COKSIDERACIONES JENERALES SOBRE EL RBJIM EN MUNICIPAL,

1. Progresos de la descentralización administrativa: m relación con los 
adelantos de las ciencias políticas. 2. JSecesidad de atender á los ne
gocios y exijcncias de las localidades. 3. Gobierno y administración 
municipal: relación que tienen. 4. Posibilidad de que existan com
binadas la administración nacional y la municipal. 5. Moles que 
trac consigo la falta del réjimen municipal. G. Ejemplos que hacen 
palpar la utilidad de este réjimen. 7. Aclaración de una idea de Mre 
B. Coiiftant.

1. A medida que se ha ido admitiendo, por los que cultivan 
las ciencias políticas, el verdadero principio de razonamiento 
en ellas, y que las ideales combinaciones de los utopistas ¡jian 
dejado de influir en las medidas de los lejisladores; también se 
han consultado con mayor esmero todos los intereses existentes 
en los Estados, y menores sacrificios ha tenido que hacer el 
hombre de las cosas destinadas para conseguir la felicidad. El 
poder público se ha ido distribuyendo entre diferentes autorida
des; y sus ensanches ó limitaciones, aconsejadas por la conside
ración d« los intereses á que debe atender, lian correspondido 
al fin que 6e propone la institución de los gobiernos, que es la 
dicha social. El poder despótico, siempre centralizado!1, absor- 
viendo en la autoridad del monarca toda la acción que puede 
ejercerse sobre los intereses sociales, ha labrado la desdicha de 
los pueblos: el poder limitado de las autoridades republicanas, 
dividido entre diferentes funcionarios populares, ha conservado 
á la sociedad sus fueros, y traido el bienestar á cada uno de los 
asociados.

2. Es la nación un cuerpo político, que necesita de autorida
des que la conduzcan en masa por la senda del bien, y tienen 
intereses y negocios que son comunes r I  todo. Hemos visto y a

****'*Ht***********************»*******K#X-«:,i*««!g#*W39***
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2  CIENCIA ADMINISTRATIVA.
en el liEro precedenté de que manera deben manejarse, y que 
facullades deben tener para olio Jas autoridades nacionales ad
ministrativas. Los'partidarios mas exaltados de un peder fuerte 
y vigoroso en manos de la suprema autoridad nacional, no pue
den notar qu^'le falte algo á esta para llenar su misión, ni que io 
haya descuidado el darle intervención activa y eficaz en cuantos 
negocios tienen el carácter de comunes á todos los asociados.

¿ Pero hemos concluido con esto nuestra tarea, y ya todos los 
iníere6es, todos los negocios sociales serán atendidos? Ti», por 
cierto; aun queda lo mas precioso, lo que foca al individuo en 
el círculo jocial en qr.e se fijan sus afeccionas, en que goza f  
ayuda á gozar á  aquellos do SU3 compatriotas á  quienes coi.oce, 
por quienes tî nfe eimpalíás nacidas-de los buenos oficios recibi
dos y de las esperanzas de obtener otros. Lo que se refiere al 
recinto reducido de las localidades, ó al conjunto de grupos so
ciales, que mas en contacto se hallan con aquellas, queda toda
vía sin consultar; y la variedad de exjjencias que pueden ellas 
tener no se halla satisfecha. ¿ Las dejaremos olvidadas podien
do atenderlas ? Crimen fuera este y grande; poique lo es dejar 
de hacer el bien cuando es practicable hacerlo.

3. Ya en otra parte indiqué la necesidad de la administración 
municipal, con la existencia independiente que exije la conve
niencia de no dejarla abrumar por la fuerza arrolladora de toda 
la sociedad. Pero no hay administración sin gobierno; asi como 
lió lia i efecto sin causa: y de aquí se sigue indudablemente que 
ha de existir un gobierno municipal; es decir, una autoridad que 
dé las reglas para el manejo de los negocios, para que de3puea 
se pongan en practica estas reglar. En la gran sociedad, en la' 
nación, el cuerpo lejislativo con el eneargo del Ejecutivo con
ciertan y sancionan las reglas jenerales, que dirijen en su ac
ción á los funcionarios públicos, i aseguran de que efla será ac
tiva y eficaz, arreglada y prudente, sobre lo6 negocies jenerales, 
sobre los grandes intereses que afectan al todo ó á la mayor 
parte. En las porciones de la gran sociedad, en lac provincias y 
parroquias, las cámaras ó cbn»ej’os,"con el gobernador, ó con el 
alcalde, dan reglas mas circunscritas, paro no menos interesan
tes, porque se refieren á negocios coexistentes con lo* naciona» 
les y que afectan también á loe individuos.

4. Esto es lo que debe existir, lo que puede ponerse en prác
tica sin inconvenientes ni desórdenes. Para que haya réjimen
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jeneral ó nacional, se necesita que la autoridad á quien se le en
carga ejerza sus funciones sin tropiezos; no que no haya otras 
autoridades que cuiden de los intereses de ía sociedad. La au
toridad nacional interviene en la provincia, en el cantón, en la 
parroquia en todos los negocios jencrales: su intervención 1c sir
ve para mantener unidas las diferentes partes del Estado; para 
sacar recursos con que defenderlo y costear los ga?to3 d.e la ad
ministración jenerid; para presentar la nación fuerte y poderosa 
á las demas del globo y atender 1 todo lo que se refiere ií la 
masa entera do la sociedad. La autoridad municipal de la pro
vincia, ó el cantón, de la parroquia se ocupa de atender á lo que 
no puede veFee, ni conocerse, ni manpjarse bien desde el sitial 
de ía majistratura suprema: es la que representa los intereses 
variados do las localidades, la que los conoce, la que tiene mo, 
tiros, tiempo y razones para mirar por ellos. No se ocupa dq 
examinar si se hace un tratado., ai se declara una guerra, si la 
tesorería jenerjl ó las direcciones de rentas, la marina de guer
ra ó mercante-, el ejército permanente deben organizarse de esta 
ó de la otra mauera. Sus grandes negocios, las importantes 
atenciones de su pequeña soberania son los caminos, los cana
les, el arreglo de las poblaciones, la salubridad de ellas, I03 

mercados, la belleza y ornato de ios lugares, la seguridad de las 
vías de comunicación,- la enseñanza primaria, el cultivo de las 
ciencias, la carta topográfica particular, el conocimiento de sus 
producciones, y algunos negocios de competencia mixta. TIe aquí 
sus ocupaciones'y los objetos de ellas: ¿se creerá imposible 
combinarlas’ con las facultades de la autoridad nacional ? No ve
mos tal dificultad; antes bien, aliviados los funcionarios supre
mos de la pesada carga de atender á tantos negocios, á tanto3 
intereses, y  descansando en la confianza de que las secciones 
políticas do la sociedad ven por sí mismas y procuran su ade
lanto, se consagran con mayor empeñó á las importantísimas ta
reas que la administración suprema tiene que desempeñar para 
hacer la felicidad de la nación. El gobierno municipal es un 
ausiliar poderoso del gobierno nacional (a); porque arreglando •

• (x) E! conde Alofandro do la Borde en su obra sobre el espíritu, de aso
ciación, liace una observación sobre esto tan importante que no puedo de
jar ds trasclbiila.

y,Jamas he oido, dice, hablar en Inglalera de un administrador hábil,
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las secciones y haciendo progresar sus intereses, le presenta 
bases sólidas sobre que fundar las altas y grandes combinacio
nes políticas que se refieren al todo. Segura y fácil comunica
ción entre los pueblos, comodidad y riqueza en lo3 habitante«,' 
ilustración cuanta es posible en las masas, todo se consigue es
tableciendo el gobierno municipal con facultades bastantes para 
lograrlo,

5. Por el contrario, si el gobierno municipal no existe, todo 
desfallece descuidado, y una parálisis mortal viene con el tiempo 
á arrebatar hasta las esperanzas de sacar de nuestras facultades 
y de los recursos nalarales los goces que contribuyen á la dicha 
social. En tanto que en la corte del monarca, ó en la capital del 
Estado, se ajitan las pasiones de lo» aspirantes ni rededor del 
Solio, y besan los ciudadano» las gradas del trono, implorando 
que se dirija una mirada acia él lugar retirado de donde han ve
nido a buscar el remedio de la» necesidades que 6'ienten, allá

y  sin embargo, este país esta maravillosamente administrado, porque des
de los menores intereses hasla los mas grandes negocios, todo esta entre 
las manos de las jentes interesadas en manejarlos bien, y en que todo se 
haga en las localidades mismas en un circulo proporcionado, sin ser atraí
do acia un centro fiscal y chieanero. Los hombres distinguid«» en las doá 
cámaras han pasado todos casi sin apercibirse de ello, por la educación 
administrativa: han ejercido o visto ejercer las funciones de sheriff, de 
inspector do caminos, de administrador de pobres, de director de estable
cimientos; sus parientes, sus amigos, silos misino hacen parte de \ einte a- 
soeiaciones de beneficencia, de comercio de administración parroquial. 
Preparados para los negocios por una educación clasica muy fuerte y por 
el estudio de las leyes, no tienen necesidad 6¡no de conocer la practica del 
orden social, algunos nombres, algunas formulas, que la conversación tan 
frecuente sobre estas materias basta para enseñarles. Hay países en donde 
se respira en una atmosfera de orden, de sabiduría, de luces y de cré
dito; y otros en donde los hombres son como rebaños que conduce un 
cierto numero de individuos, los trasquila, los arredila sin que nadie se 
imajine que pueda ser de otro modo; y en donde los mismos trasquiladores 
gozan en esta calidad do toda consideración, como si fueran los que pro
ducían la lana” . V e  l '  E s p i r i t  d ' a s s o c i a t i o n ,  c h a p ,  n. l ib . n.

En el mismo capitulo manifiesta esto autor la inmensa dificultad que tie
ne el ministerio del interior en Francia para desempeñar las funciones que 
tiene a su cargo, a causa de la mucha centralización administrativa yj de 
la falta de rejimen municipal bien establecido.

El clamor de los escritores franceses y de los departamentos contra 1» 
centralización, ha hecho que el gobierno vaya al fin dejando al cuidad» 
de las localidades lo que les pertenece. En 1836 se declararon de su com
petencia varias obras publicas, y posteriormente se le» han ido haciendes 
concesiones que han producido los mejores resultad,,».
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perece todo y se lleva consigo la fuerza que debe mover los re
sortes del cuerpo social.

No es esto una exajeracion de la fantasía, ni efecto do simpáticas 
afecciones por una institución querida. La triste realidad de la 
experiencia es la que confirma lo que acabo de decir, y por des
gracia, de una esperieneia no de rfios, sino de siglos; porque hace 
siglos que las naciones sufren los resultados funestos de la cen
tralización absoluta del poder público.

“ Existen naciones en Europa,” dice Tocqueville,”  en que se 
considera el habitante como una especie de colono indiferente 
á lo que vendrá á parar el lugar en que mora. Sobrevienen las 
mayores mudanzas en su pais sin su asistencia; ni siquiera sabe 
de fijo lo que ha ocurrido, si lo sospecha, pues ha oido contar el 
lance por casualidad. Hay mas; los haberes de su pueblo, la po
licía de su calle, el paradero de su iglesia y  de la casa del pár
roco no lo mueven; piensa que todas esa3 cosas nada, tienen que 
ver con él y pertenecen á un forastero poderoso que se apellida 
gobierno, fo r  lo que respecta á él, goza de estos bienes como 
un usufrutuario, sin espiritu de propiedad y  sin ideas de cual
quier mejora que sea.

“ Que me importa á mi, que haya unaauíoridad siempre atiaban
do y celando, para que mis recreos no padezcan perturbación 
alguna; corra desaladamente por donde yo pase para precaver 
todos los peligros, sin que tenga yo siquiera necesidad de pensar 
en ello; si esta autoridad, al mismo tiempo que quita así los me
nores abrojos en mi transito, es dueña absoluta de mi libertad 
y  de mi vida, y si aglomera ó estanca el movimiento en tales 
términos que sea preciso que todo se ponga lánguido al rededor 
suyo cuando lo está ella misma, que todo duerma cuando ella 
duerme; y que todo perezca si ella muere?

“ Un poder central, por mas culto y docto que se le suponga, 
no puede abarcar por si solo todos los pormenores de la vida 
de un pueblo grande; y no le puede, porque semejante tarea so
brepuja á las fuerzas humanas, Cuando quiere con solo su ahin
co formar y hacer andar tantas ruedas diversas, se contenta con 
un resultado muy incompleto, ó echa el resto con inútiles afanes. 
Es verdad que la centralización logra con facilidad sujetar las 
acciones esteriores del hombre á cierta uniformidad, que en su
ma se gusta de ella por lo que es y no por las cesas á que se 
eplica, á semejanza de esos santurrones que idolatran la esta-
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tua olvidando la divinidad que representa. La centralización 
consigue sin molestia dar un paso regular á les negocios cor« 
Tientes: rejcrilar sabiamente las nimiedades de la policía social; 
refrenar los leves vaivenes y los delitos de poca trascendencia; 
mantener la sociedad en un statu t¿uo, que hablando propia
mente no es una decadencia, ni un progreso; sostener en el cuer
po social una especie dé somnolencia administrativa, que acos
tumbran llamar los administradores (buen orden y tranquilidad 
pública; y en'uñá palabra descuella en impedir y no en hacer. 
Cuando se traía de remover profundamente la sociedad 6 de 
darle un rumbo rápido, la abandona la fuerza, y por poca nece
sidad que tengan sus proyectos del arrimo de los individuos, 
causa estrañeza entonces el ver como malea esta máquina in
mensa, viéndose reducida dé improviso á no poder hacer nada.

“ En tal caso, ocurre algunas veces que la centralización, des
esperanzada, y sin saber per que vereda tomar, se va al arrimo de 
los ciudadanos y les dice: obrareis como, tanto y en el sentido- 
cabal que se me antoje. Tendréis á vuestro cargo las menú 
dencias sin anheler á.divijirel todo: trabajareis & obscuras y lue
go juzgareis de mi obra por sus resultados. Con semejantes con
diciones no se alcanza la asistencia dél a voluntad humana: ne
cesita mas que eso; ha menester de libertad en sus d i 1 ij c n c i a 3 y 
de responsabilidad en sus actos: pues es propio del hombre pre
ferir estarse quieto á caminar sin independencia acia un intento 
que ignora” .

Estas observaciones de un político tan recomendable, de un 
hombre tata reflexivo y esento de preocupaciones corroboran la 
necesidad de la existencia del réjimen y administración munici
pal; pero aun hay en el mismo autor otras- que disipan cuales
quiera dudas que pudieran ocurrir.
' “ Me parece, dice, que las instituciones provinciales son pro
vechosas á todos los pueblos; pero no creo que ninguno las nece
site mas realmente que aquel cuyo estado social es democrático. 
En una aristocracia siempre hay certeza de mantener algún or
den en medio de la libertad; pues teniesdo mucho que perder 
los gobernantes tienen sumo interes en que todo esté ordenado. 
Así mismo se puede decir, que en una aristocracia el pueblo es
tá resguardado de los exesos del despotismo, porque siempre 
existen fuerzas organizadas dispuestas á resistir al déspota. Una 
V*5fcocracia sin instituciones provinciales no posee ninguna ga-
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ranfla contra males semejantes. ; Como cabe el hacer soportar 
la libertad en las co3as grandiosas & una muchedumbre que no 
ha aprendido á servirse de ella en las mismas ? <; Como resistir á 
la (irania en un pais en que cada individuo de por sí es endeble 
y todos juntos no están hermanados por un interes común? Se
gún eso, los que temen el desenfreno y los que se asustan con 
el poder absoluto, deben ansiar igualmente por el desenvolvimi
ento gradual de las libertades provinciales

“ He visto las dos nociones que han desenvuelto en un grado 
mas alto el sistema de libertades provinciales, i at escuchado la 
voz de los partidos que desavienen a estas naciones. En América 
he encontrado sujetos que aspiraban secretamente á derribar 
las instituciones democráticas de su pais: en Inglaterra he halla
do otros que atacaban sin rebozó la aristocracia, y no he encon
trado siquiera uno solo que no mirase la libertad provincial como 
un bien sumo. He visto en ambos paises imputar los males del 
Estado á una infinidad de causas diversas, pero nunca á la liber
tad municipal. He oido á los ciudadanos atribuir la grandeza ó 
la prosperidad de su patria á un sin numero de razones; mas he 
venido en conocimiento por lo que decian todos que ponían en 
primera linea y clasificaban al frente de todas las demás venta
jas la libertad provincial. ,, Creeré que sujetos tan divididos na
turalmente. que no se entienden acerca de las doctrinas relijio- 
tsas ni sobre las teorías políticas, esten de acuerdo en un solo he
cho, el de que pueden juzgar mejor porque ocurre cada dia en 
presencia suya, y que este hecho sea erróneo ? No hay mas que 
los pueblos que solo tienen pocas ó ningunas instituciones pro
vinciales que nieguen su utilidad, ó inas claro, que solo aquellos  
que no conocen la cosa hablan  mal de ella  (a).

6. Las grandes repúblicas centrales tienden siempre & disol
verse, porque el ejemplo de las ventajas que gozan solo las 
provincias cercanas al centro de donde han do partir ¡os cuida
dos y atenciones de los intereses sociales, obrando sin cesar so
bre el espirilu de los habitantes de las provincias lejanas, los 
impele a separarse de un cuerpo que no tiene tuerza para mo
ver todos sus miembros. No hay medio de contenerlos sino con 
las instituciones municipales, que reflejan en la provincia, en el 
cantón, en la parroquia la imájen do la gran república propor-

i
(a) Toeijuevílie, de ta democracia en América. Tora. I .°  cap. V.
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donándoles los medios de consultar sus intereses. Colombia se 
disolvió pronto, porque sus grandes porciones del Sur y del Nor
te desfallecían descuidadas ú oprimidas híljo los ájente* del pp- 
der rigurosamente central que se estableció: allá á cuatrocien
tos ó quinientas leguas de distancia, los intendentes y gober
nadores, sin ningún freno que los contuviese, ni corporación po
pular alguna que les ayudase á ver por los intereses provincia
les, mas semejaban a un procónsul cíe Siria de la república ro
mana, que estaba redudida en realidad á la ciudad de liorna 
y algunos municipios, que jefes destinados ó ver por el bien de 
una parte de la nación, Querían los habitantes el bien; 
mandaban sus representantes a hacer el dilatado viaje; se que
daban en la capital tres ó cuatro años distraídos y olvidados de 
sus compatriotas en medio del boato de la comitiva militar del 
presidente; y después volvían corrompidos los unos, y disgusta
dos los olrcs, sin haber logrado que el gran congreso, el gran 
presidente hubiesen echado una mirada de compasión sobre 
aquellos habitantes lejanos, a quienes se veia con la misma in
diferencia que á los estranjeros. Resultó de esto lo que era na
tura!, lo que habria sucedido a la Nueva Granada con el Istmo, 
con G'artajena, con Pasto, con Caianare si se hubiese seguido el 
mismo sistema centralizador. Las provincias de V enezuela y del 
Ecuador se separaron de Colombia porque, sin instituciones mu
nicipales, perecían agregadas á un gran cuerpo á que no podía 
dársele vida y movimiento; y la Nueva Granada perdería el Ist
mo y tedas las provincias lejanas sino hubiese esperanza de 
que se apresurara á establecer el réjimen municipal en toda la 
posible ostensión.

Este réjimen querido de los pueblos libres, este maximun de 
perfección de las instituciones sociales es el único vinculo fuer
te que puede mantener unidas al cuerpo político las provincias 
lejanas del centro; porque con él no se echa menos el gobierno, 
no hay que ir á tratar con él como una potencia estranjera. Las 
Antillas británicas permanecen unidas & la Metrópoli, porque 
sus instituciones municipales les oirecen todos los recursos para 
ver por la felicidad interior de la colonia; y sufren sin disgusta 
los vinculos de dependencia de una nación que las favorece sin 
atarles las manos para proporcionarse bien. Las instituciones 
municipales que el gobierno ingles ha ofrecido al Canadá han 
contribuido á que no siga la revolucion de los rigores que. la per-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



e i n s c i Á  ADMINISTRATIVA. 9
«ecucion y el poder abrumador de aquella potencia formidable 
n o  p u d ie ro n  refrenar. ¿ Como permanecerían Cuba y Puertorico 
unidas á España en la contienda actual entre los lejíiimistas y los 
demócratas si ño tuviesen instituciones municipales, que les de
jan los medios de buscar la dicha social, aunque el estruendo de 
les armas y los horrores dé aquella contienda -civil no permitan 
á la corte de Ma'drid ocuparse mucho dé ellas?

Las grandes naciones cpyap provincias no gozan de un réji-* 
tnen municipál se hallan también espuestas á ser victima de las 
aspiraciones de los ambiciosos del interior ó del poder de los 
conquistadores. El dia que sucumbe la capital y con ella el su
premo gobernante, ese dia todos doblan el cuello y se someten 
al usurpador. No hay fuerza que resista, no hay autoridad que 
sirva de centro de unión: las facultades de los ajenies del poder 
Supremo concluyen cuando desaparece el jefe, porque no hay en 
las provincias, en el cantón, en la parroquia quien obre por au
toridad popular: todos son instrumentos de una cabeza que deja 
ác moverlos porque no existe; Así en Roma, cuando Cesar des
truyó 'a Rspúb'ica, cú salo  las intrigas de Octavio acabaron 
con el poder de los trnimbiros, y cuando las guardias pretoria- 
n»s deponían y elevaban emperadores la mayor parte de aque
lla inmensa mole del imperio pasaba indiferente de unos tiranos 
á oíros tiranos, porque ni le importaba mucuo aquel gobierno 
distante, que veia como estranjero, ni habia medios de reunirse 
al rededor de un centro para disponer de su suerte: apenas apa
recían estas idéas én algunos municipios que sobrevivieron á la 
calidad de la República;ó 6e crearon después (o); pero ¿que 
podian hacer unas pocas ciudades cuando el coloso entero do- 
biaba la cabeza para recibir el yugo? El imperio pasó asi de 
victima que era de la ambición interna á ser presa de I03 bárba
ros; y los pueblos se convirtieron en juguete alternativamente de 
I qs  conquistadores del Norte ó  de los Usurpodores nacionales. 
¿Que les'importaba ? Solo mudaban de señores; lo mismo eran 
los unos que los otros, porque y a É no habia en la antes poderoáa 
nación mas que un pueblo maquina, á quien se habia embrute
cido á tuerza de escluirlo de participación en los negocios pú
blicos.

Solo allá en los tiempos de Camilo aparecían esos esfuerzos
l * ». . ; * r ; K

(f. Ve»je si apéndice al üu de este libro.
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jenerosos que hirieron palpar & lo* Galos de cuanto ron capa
ces los hombre» libres. ¿Y  porque entonces la sola ciudad de 
liorna repelió a Breno y & sus barbaros compañeros, cuando el 
resto de la nación dobló la.rodilla .& ln presencia del conquista
dor? Roma gozaba de instituciones-'municipales, que .tenían pl 
mismo tiempo trascendencia sobre toda la república: era la ciu
dad rey, y su» ciudadanos todo? participaban del ejercicio del 
poder: se interesaban púas por conservar unos beneficios de que 
disponían, <-> •> ■ t ,

¿ Porque las república» americanas han pasado treijila áfipB 
remolcadas continuamente del réjimen militar á la anarquía,, y 
de la anarquía al gobierno militar?*.Porque han buscado de re
volución en revolución un gobierno qu,c consulte sus-intereses, y 
no habiéndolo encontrado se entregan en las manos ya de este, 
ya de aquel ambicioso, que espióla la credulidad popular, y su
be al sitial, muchas veces ensangrentado, a aguardar que disipa
das las ilusiones y engañadas las esperanzas, una nueva conmo
ción lo remplace con otro aspiránte. Esto os fácil, porque se sa
be que triunfando en la capital, los miemhroa desconccrtadps 
del cuerpo político moribundo sucumben Sin resistencia, ó son la 
presa de la anarquía. He aqui esplicadas nuestras conmociones 
y disturbios, he-aqui las causas de lá instabilidad del orden en 
las repúblicas hispanoamericanas. En todos los sistemas que 
iiasta ahora hemos adoptado, el pueblo, nota que le falta algo, 
que puede estar mejor y no lo está porque ae. resiste confiarle lo 
que él puede desempeñar bien. Se ajila, en consecuencia, y va 
& buscar con las armas en la manó el bien que divisa al travez 
de la nube de sus desgracias.. N.o lo encuentra; pues los hom
bres á quienes engrandeció, porque combaban por sus derechos 
se olvidan del pueblo que los elevó, y lo absoryen y concentran 
todo en el inmenso poder con que se revisten. Los centros son 
ocupados por distintas personas; pero la acción que de ellos 
parte es siempre la misma, torpe, .desacordada, incapaz de ha 
eer progresar los intereses sobre que se ejerce.

Haré notar una circunstancia, que contribuirá á sustener mi? 
ideas. Entre las nuevas repúblicas americanas, la Nueva Grana
do, y Venezuela, nuestra vecina, son la3 que prometen medros 
en su carrera social; porque aunque carecen de instituciones 
municipales perfectas, tienen por lo menos las bases para crean- 
las; y el pueblo viendo que ya la idea se ha adoptado de alguna raa¿
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ñera,, aguarda que con el tiempo se desarrolle y le proporcione 
los beneficios que en otras partes ha producido. La sombra de 
la autoridad municipal nos consuela; y haciéndonos interesarnos 
de algún modo en las cosas de la sociedad, va creando esos ha» 
hilos republicanos, áílílós cualés' no pueden sostenerse las institu
ciones democrática^. E l  ejemplo practico de los nueve últimos 
años, la Comparación de lo que era Colombia y lo que son las 
repúblicas en que se dividió, demuestra de una manera peren
toria el benéfieó influjo de la3 instituciones municipales/ Las cá
maras ó consejos de provincia, y  los demas cuerpos qué* ínter* 
Vienen en los negocios: locales, han podido, á pesar de sus facul
tades limitadas-y del Voto del Ejecutivo que pende siempre so
bre ellas,'hacer grandes mejoras en las provincias, cantones y 
parroquias por más que quieran negarlo lc3 partidarios de la 
centralización. Dejeseles á esas corporaciones libre el campo so
bre que pueden obrar, y veremos en. pocos años réjenerada la 
sociedad, y sostituida la pereza y la apatía por la actividad y 
lá anitáa'ción (a). r "

7. Quisiera trascribir aquí las juiciosas observaciones de Mr. 
Eenjamin Consíant y  de su ilustrado corresponsal Mr. DegeranJo 
ocerca dél rójimen municipal; pero lo que he dicho en este ca
pitulo y en el principio de esta obra, me parece que es bas
tante para corroborar mis principio» basados sobre ¡a observa
ción de I03 hechos. Diré, si, q u e ,no considero la autoridad mu
nicipal como !a considera Constant, á saber, como una rama del

toder soberano diversa de lá lejislativa, ejecutiva y. judicial.
ó que yo hallo en la autoridad municipal es el poder público 

concretado á Un circulo de acción ma3 estrecho qué la sociedad 
entera; péró siempre con autoridades lejislativas, ejecutivas 
y judiciales no tan amplias como las de las autoridaues supre-

(fe) “ Que la particípatjion.de-la autoridad central «eá grande, enorme en 
los intereses jenerale;; qué, sita. fesclusiva, sise quiete, por ío que mira á 
los tribunales, las relaciones estertores, la guerra, la marina, pero que, 
para los intereses loeales, para todo lo que se encuentra circunscrito á las 
divisiones parciales dél territorio,loá hombres puedan libre y auténticamen
te comprometerse por sus propios interesas, emprender, obrar bajo ladi- 
reccion de los diversos concejos óaseciaeicnes municipales, que puedan es- 
tender.stu; ventajas locales tan lejos como sus medios lo permitan, siti se? 
jamas atenidos per los caprichos da individuos extranjeros á sus iijtéreses }  

i id p r o v in c ia .n  (i cspirlc/‘ assotiatien,parcie comle oilcxandre de jL*¿ 
Horde £av. n.cA* u. ' "  •’ < -

** !■  í. . . *:
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irms. Esto es lo que yo voo, y lo qua ex'jte en las soeie la Jes 
en que hai rójúnen munieip il, aunque no cató enteramente do 
acuerdo con un escritor tan recomendable.

Tal vez Constnnt se esforzó tanto en colocar la autoridad mu
nicipal entre los altos podare-* ¿pie ejercen la s obe-ania, por apro
vecharse de las ideas reinantes pura garantizar su existencia. La 
reunión de las diferentes funciones del poder en una sola autoridad 
había producido en Francia, como en todas partes, las mayores 
desgracias para los pueblos, ya ejerciese esta autoridad un solo 
individuo, va la ejerciesen muchos, Tan déspota era la convención 
nacional de 17rancia como lo habia sido Luis XIV; porque ni 
aquelia ni este podían ser refrenados por otros funcionarios que 
fuesen participes del ejercicio del poder soberano. La división 
de las funciones del poder público indicada por Montcsquleu vi
no á ser un deema en la política constitucional, como lo es y de
berá serlo mier-traa se desee establecer gobiernos que consulten 
la felicidad pública. Pero a! arrimo de este docina, fundado sobre 
la utilidad nacional, se han enunciado algunas ideas que era con
veniente propagar, y se bacian pasar á la .sombra de aquel protec
tor poderoso l)e aqui el empeño en probar que habia un poder 
municipal; es decir, un modo de ejercer el poder público que no 
era dando leyes, ni ejecutándolas, ni aplicándolas. Pero esto no 
es exacto, por que no es ideolojico: en el rejimen municipal h.ai 
funciones lejislnlivas, ejecutivas y judiciales concretadas á las pro
vincias y detnas localidades comprendidas en ellas. Solo se ve, 
pues, que la esfera de acción no es la misma ni tan estensa como 
la de la3 autoridades supremas; pero si lo es la acción. ■ ,

El mismo principio que aconseja la división del ejercicio del 
poder supremo respecto de toda una nación, aconseja también 
que se garantice el rejimen municipal con independencia de la» 
autoridades supremas. La esperanza de qqe la acción del gobier
no nacional sea buena y conforme á la utilidad nos hace crear 
esas distintas autoridades que dan 1.V3 leyes jenerales, que las eje
cutan, que las aplican; la certidumbre de obtener el misino resul
tado nos hace crear las autoridades municipales. Esto es claro, 
perceptible para todos, y nos evita remontarnos á abstracciones 
metafísicas que ponen los principios fuera del alcance de las in-J 
telijencias comunes.

Convencidos, pues, de que deben existir un rejimen y una ad*i 
innustracion municipal, pasemos á examinar ¿ quien deben éneo*
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mandarse las funciones públicas giie tienen por objeto los nego
cios especiales. de las provincias y de las parroquias, cuales son 
estos negocios y  deque manera se.puede asegurar su buen ma
nejo. Hablaremos, pues: l . °  de los que dán laa reglas: 2 .°  dé 
los que las ejecutan.

«#*##» ##### *#*#*#■ **#####•« #»##*##¥####*'## a###*'*«**«***#»
l. .  _  ,  j

CA PITU LO ) 1.
PE LOS FUNCIONARIOS <1UE: INTERVIENEN FN EL REJIMBN I EN LA

a d m i n i s t r a c i o n ,i :l!NÍc i p a l .

1, Autoridades deliberantes sobre los negocios de cada sección territcrial-
2. Autoridades 'que ejecutan.

1. Asi coico en el Estado debe él poder hallarse distribuido 
entre diferentes funcionarios, ya para lograr las ventajas de la di- 
vicion del trabaja, ya para que unos sirvan de freno y contrapeso 
íi los otros; déla misma manera y  por iguales razones también ha 

.de hacerse esta distribución del poder que en su acción se con 
creta á las partes componentes del Estado, La provincia y la 
parroquia tienen intereses qne deben ser arreglados, asi como los 
tiene la nación; y si en esta aconseja la utilidad jeneral que las 
leyes se dicten por diputados que, conociendó la sociedad para 
que las dan y los negocios sobre que se versan, inspiren confian
za de (jue harén lo mejor, también en la provincia y en la parro
quia debe adoptarse esta institución nacional. Esfos principios 
se han seguido en el Estado de Nueva York en la Union Nor
te-Americana, que será el que me sirve de tipo para mi» alusiones 
cuando me refiera á los Estados Unidos; por que es el que las 
repúblicas centrales "de Sur-America pueden tomar por modelo, 
en razón de hallarse allí algo centralizada la administración. La 
Nueva Granada, en su ensayo administrativo de los seis últimos 
años, se ha acercado á aquel modelo, y solo le falta perfeccionar 
sus leyes, dejando libres-A las cámaras provinciales y concejos 
locales en el.ejercicio de sus funciones, para qne la creación de 
esta autoridad, en cuanto de ella depende, produzca los mas feli
ces resultados. El establecimiento de una autoridad deliberante de 
las secciones territoriales será, pues, lo primero á que debe aten- 

.4 ei'2e, para que de los reglamentos y  ordenanzas que determinen
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como liando manejarse los negocios dé Su incumbencia. Ya ve
remos, al hablar de Ins corporaciones á quierte6 se dé esta atribu
ción, como deben ellas formarse y que objetos deben tomar en 
eónsideracion. . ' '*  '  ■ ■  '• * '

2. Indiqué al hablar de los ajentcs inferiores de la administra-* 
dionjeneral, que Jos mismos funcionarios que ejecutan las dis
posiciones nacionales son los administradores municipales; y  
con el objeto de que no s(q considerasen pomo autoridades adve
nedizas, enviadas por el representante del poder abrumador dé 
la sociedad, manifesté la participación quc'eó'W  ribmbrámiento 
debe tener el pueblo.-- El gobernador, el m'eriho ó jefe de cantón) 
y el alcalde son los administradores municipales mas notables; y 
vajo su inspección se establecen otros, según las exijencias de los 
intereses ó que se deba atender, tales como los colectores de las 
rentas municipales, los inspectores de caminos y de escuelas, 
de pobres^ hospitales, asilos para los menesterosos, ect. Las 
atenciones que déban ocupara la'adminÍ6‘(rácion diétcn'tambicn 
la creación de' los 'funcionarios que líán de desempeñarlas, para 
lo cual deben dejarse S las eamaras ó Concejos las facultades 
bastantes; por que és precfso que & pTopórcioirque nacen lo6 in
tereses tenga la autoridad que los conoce medios activos y  espe- 
dítofe para atenderlos y consultar su adelanto y mejora.

Los jueses también tienen funciones que ajercer, no solo pa
ra castigar á los ajentes de la administración municipal, cuando 
sean omisos en desempeñar sus deberes, sino para que lo que ha 
dejado de hacerse ge lleve á efecto. Asi, en los Estados Unidos 
el funcionario administrativo que rehúsa llenar su obligación nd 
priva á la sociedad de los beneficios que de su desempeño hu
bieran de seguirse; por que el juez que lo castiga lleva á efecto 
ía disposición que se había dejado sin' ejecutar, (a)

Establecidos los funcionarios que acabo de indicar, veamos do 
que manera puede lograrse que atiendan ellos los intereses quq 
6onde la competencia de la autoridad municipal.

(a) Tccqueville cap. V. tora. f(
K ! ‘ •. «ys »•/•;«* tm .. '
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capitulo ni;
CE LAS CAMARAS 6 DIPUTADOS DE PROVINCIA;

1. Autoridad municipal deliberante de la provincia-, quien la .ejcrce.Z. 
For/nacion. 3. Organización .4. Atribuciones y negocios sobre que 
las ejerce: impuestos: establecimientos públicos: compañías incorpora
das príuilejiosy patentes da invención: policía: guardia nacional: cons- 
cricion: contribuciones nacionales: intervención administrativa en va
rios negocios. 5. Relaciones con el gobernador. 6. Relaciones con 

- : los empleados municipales inferiores.
~  * * .... ♦ y v. :i r

1. La autoridad deliberante en loa negocios municipales de la 
provincia debe ejercerla una 'corporación de diputados elejidos 
por los distritos que componen la misma provincia, para que, re
presentados en ella las opiniones é intereses de cuantos en esta, 
gran sección lerritoriaMienen negocios comunes, pueda lograrse 
que se den acerca de ellos los mejores reglamentos y ordenan
zas. Para dar una idea exacta del eatácter público y funciones 
municipales de esta corporación en una república central, con
traeré mis reflexiones á los siguientes puntos: 1. °  formación do 
las camaras: 2..° Organización: 3. °  atiibuciones y negocios so
bre que las ejercen: 4. °  relaciones con el gobernador: 5. °  re
laciones con los demas empleados municipales*- F  .

2. Primero. F ormación. No podremos pretender que cada pa
rroquia nombre un diputado para la camara de provincia, como 
lo nombra en el estado de. Nueva York para la asamblea del 
condado; porque en las repúblicas centrales, siendo las provin
cias de mayor ostensión y compuestas de mas parroquias que el 
cantón ó condado norteamericano, habría el inconveniente de 
que las camaras ó diputaciones de provincia fuesen demasiado 
numerosas. 1 aunque es verdad que esto tiene en su favor la 
mayor proximidad 4 la democracia, á cjue tanto «e acercan los 
Estados Unidos, tiene tapibjen en contra.el inconveniente graví
simo de ocupar muchas personas en el servicio público, y de .en
torpecerlo por la dificultad de entenderse, Fase, enhorabuena 
este mal en el cuerpo Iejislativo de una gran nación, al arrimo

•i
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de otras ventajas que no pudieran lograrse sin que todas las par
tes componentes del Estado estén bien representadas en las 'cá
maras nacionales. Mas en las provinciales puede adoptarse un 
término, que, sii» privarnos dÜ Iqs' bienes de la representación, 
no nos arriesgue en los embarazos & que están espucsta3 las cor
poraciones mui numerosas.

En los Estados Suratnericanos se reconoce entre la provincia 
y la parroquia una entidad política’conocida jeneralmento con el 
nombre de cantón, que es el agregado de varias parroquias, que 
á veces tienen un concejo, y por lo jéneral en su cabecera se ad» 
ministra la justicia en primera instancia, y reside un ájente de la 
administración jcneral, que lo es al. mismó tiempo de la munici
pal. En la llueva Granada es también el puntó donde se reúne 
la asamblea electoral, (o) que vota por los altos funcionarios pú
blicos y por muchos de los municipales. Esta entidad política 
Ijamada cantón puede servirnos de base paia el nombramiento 
de los diputados provinciales, el cual se facilita asombrosamen
te con el sistema electoral adoptado en mi patria. Si el cantón 
está, como debe estar, formado de parroquias que no se hallen 
mui distantes unas de otr'as, fácilmente se concibe que ios habi
tantes de él no estarán mui ajeno3 de los intereses que afectan 
íl todas las parroquias; y pueden encontrarse ciudadanos hábi
les para representarlos.

Creo por esta razón que la representación en las camarón pro
vinciales debe calcularse sobre la población de los cantones, (b) 
y quede los diputadoselejidos sobre esta base por las asambleas 
electorales deben componerse dichas camarae.

3. Segundo, o r g a n i z a c ió n .  Una cuestión importantísima ocu
rre desde luego al tocar este punto, y por la cual debo empezar 
mis observaciones. ¿Los diputados elejidos para componer la* 
cansaras provinciales se reúnen en un solo cuerpo para ejercer 
sus funciones, ó á imitación de la lejislalura nacional deben divi
dirse en dos corporaciones? Si en una asamblea municipal de un 
Estado central se ventilasen la3 mismas cuestiones que en el cuer-

(a) De la« repúblicas hispano americonas la N .Granada puede lisonjear
te de tener un sistema electoral, que participando de muchas de las ven
tajas del díñete nd se halla espuesto á sus inconvenientes.

(b) Supongo que se tendrá presente lo que dije en el primer tomo res
pecto de las consideraciones que deben guiar al lejislador at hacer ladi- 
vicion territorial. Mis principios varténtadenadea, y establezco leí unos 
Supuesta la admisión de ios o X t o t .
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po lejíslativo nacional, y hubiese sobre ella laVmisnus influen
cias, yo me rendiría á las razones con que Franklkv persua
dió á sus compatriotas á que dividiesen en dos secciones la 
lejislatura de su Estado. Pero una camara provincial no e*fá 
espuesta á las influencias de una ambición que procura.me- 
dros á espensas del bien público; porque ni hace reformas en 
la organización política, ni da las leyes civiles y penales, ni es
tá en aquel punto elevado de la sociedad al rededor del cu
al se reúnen todas las pasiones y las intrigas de los aspiran
tes. Carga ella con ocupaciones pacificas, que se versan sobre 
objetos que le son mui conocidos, y no dan lugar á. exal
tación de los partidos, que no solo festina los negocios, sino 
que llega en ocasiones á producir catástrofes sangrientas, co
mo las que ofrece la desastrosa historia de la revolución france
sa. Basta, pues, que la ley orgánica de la administración pú
blica establezca tramites d e procedimiento que den garantías 
de que ha habido madurez en la deliberación y  acierte en 
la resolución.

Después d é la  esperiencia de lo sucedido en la nación fran
cesa en los dos primeros años de la monarquia constitucional, 
y en los dos que siguieron á la degollación del monarca, la 
divicion de las asambleas deliberantes ha vouido á ser un dog
ma constitucional. Yo lo sigo como el creyente á la revelaci
ón. y he conocido por la esperiencia que es una garantía de 
acierto y un medio de contener la exaltación de los parti
dos, la ambición de los aspirantes, y  todas las pasiones ma
lévolas que se desarrollan á veces en estos cuerpos que se ocu
pan de lo? grandes intereses politicos. Pero también creo con 
Necker, (a) que los exesos podrían en gran parte contenerse 
con los tramites de un procedimiento algo dilatado; pues allá 
en Francia las avenidas lejulativas que arrebataron por delante 
el orden, la paz y todos los bienes sociales nacieron de una 
fuente que hacia la erupción del torrente en el momento mis
mo en que la tocaba la vara de los partidos.

No se matice á las corporaciones municipales de las animo
sidades eleccionarias , y sepárese de ellas toda función ajena 
de un cuerpo deliberante; y entonces no hai recelo de que las 
pretensiones encontradas hagan hervir el odio en su recinto y

(a) Necker, Du Pouvoir exeeulif dauslet grands Elats.
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las precipiten 5 locuras y desaliños. Lsf experiencia de ocho años 
en mi patria me ha ratificado en esta opinión; pues durante ellos 
'he visto que no era porque los diputados provinciales estuviesen 
•reunidos en un solo cuerpo que so pretendía lomaren la came
ra resoluciones aventuradas. Puedo decir de mi misino, que ol 
ocuparme de las elecciones que irracionalmente se han atribuido 
& las cansaras de provincia, había estado lleno de ajitacion y 
poseído de pasiones fuertes, y apenas pasaba & la tarca pacifi
ca de arbitrar recursos para las mejoras provinciales, me sen
tía con una calma impasible, que me dejaba ver claro en todas 
las cuestiones para proceder con probabilidad de acierto.

Creo, por tanto, innecesario dividir en dos secciones el cu
erpo de diputados provinciales, y que basta para asegurarnos 
de la madurez y prudencia con que procederán en sus delibe
raciones con que se les obligue á someterse á tramites dilata
dos; es decir, á que discutan los decretos y ordenanzas pro
vinciales (a) con los intermedios que se acostumbra con las le
yes en el cuerpo lejislativo.

La inviolabilidad de la corporación en el ejercicio de sus 
funciones, la irresponsabilidad por las opiniones, la inmunidad 
d é lo s  diputados mientras desempeñan su cargo, la publicidad 
de las deliberaciones, y la facultad de darse sus reglamentos 
y ejercer la policía de la casa de su reunión, son cosas tan ne
cesarias en las camara3 provinciales como en ol cuerpo Irjis- 
laiivo. Sin ellas mal pudiera esperarse que procedieran con aque
lla independencia y libertad de que debe usar el que, vinien
do á representar los intereses y opiniones del pueblo, tiene que 
considerarlos en todas sus relaciones y emitir sin temores los 
juicios que forme para llenar debidamente éti misión.

4. Tercero. Atribuciones, v negocios sobre que i,as ejercen 
Una corporación creada para ver por los intereses de la pro
vincia, debe sin duda tener las facultades necesarias para con
sultarlos; porque de otra manera será una sombra de autoridad, 
que alucinará al pueblo con las apariencias por algún tiempo, 
pero que será vista despees con indiferencia porque no se reci
be de ella ningún bien. Ni basta que estas facultades os
len escritas en las leyes orgánicas, si no se asegura su libre

(a ) D ci este nom bre á lo quo los ing leses y no rte  am ericanos llam an 
8y  laws, q u e  son los p ie e e p le s  de sus au to rid ad es  m unicipales.
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y positivo ejercicio á las corporaciones provinciales; pues- si el 
encargado de la adminis (ración nacional ha de tener el poder de 
buspender sus actos» probable que ellos' queden anulados, 
aunque se hallen deafro de la esfera d esú s  atribuciones, por 
aquella tendencia que la autoridad central tiene á impedir cu
anto no procede del impulso que ella ha comunicado. Una ca- 
mara provincial compuesta de diputados de todos los pueblos 
de la provincia, tiene por los negocios de esta sección territo
rial tanto interes como puede el cuerpo lejisletivo nacionfU te
nerlo por los de la nación: y mas que ninguna otra autoridad 
tiene los' conocimientos necesarios para proceder cor. acierto.- 
Ksta verdad demostrada tantas veces por otros escritores., y- 
también en varias parles de esta obra, está hoi dia al alcan
ce de todos; y por esto no es preciso desenvolverla con nue
vas reflexiones, Veamos, pues, sobre que objetos se ejercen 
las facultades de las cantaras provinciales, ademas de las que 
les son privativas para conservar su organización é integridad. 
Para olio haré una clacificacion de los principales negocios á 
que deben atender.

I m p u e s t o s , Una autoridad sin recursos de que echaf mano 
para que se lleven al cabo sus disposiciones, no puede ni debe 
existir, porque para nada es útil, en razón de que nada puede 
hacer; y- sus presepios quedarán escritos solamente para que 
los ciudadanos lamenten su impotencia. Es, pues, preciso que 
las cantaras provinciales tengan facultades amplias para esta
blecer las eótribuciones necesarias para el servicio especial de 
la provincia, sin mas limitaciones que la prohibición de que 
estas contribuciones recaigan sobre los objetos que esten gra
vadas con una imposición nacional, ó que se hayan reserva
do para una comunal. Asi es que debe tener facultad para 
gravar las propiedades de la provincia con imposiciones di
rectas; para estableced’ i peajes y pontasgos sobre los caminos 
provinciales, y derechos sobre las posadas que en ellos se esta
blezcan; para imponer una cuota sobre el ejercicio de las dife
rentes industrias ó profecionc3, ó lo que se conoce con el nom
bre de derecho de patentes. En las provincias litorales y en 
las bañadas por rios navegables, el transito y capacidad de 
las embarcaciones pueden también ser objetos de imposición.
• ¿I deberá estq facultad de establecer impuestos ser absoluta, 

é será necesario que ella se encierre dentro de un minimtiin y
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un máximum fijados por la leí ? Lista es una cuestión, que solo 
parece difícil de resolverse en favor de las prerrogativas de la 
autoridad municipal, por haber estado en uso la practica de ha
cer aquella fijación. FU lejislador no puede hallarse mas al ca
bo de los inconvenientes ó ventajas de una contribución provin
cial y de la cuota á que ella puede ascender, que lo que puede 
estarlo una corporación compuesta de diputados da la misma 
provincia, y que han de 6ufrir I03 efectos de tai dispocieiones 
que dictaren, Siendo esto asi ¿ para que han de mezclarse las 
leyes en indicar lo que oi inferes mismo de los inviduos de las 
camaras y sus conocimientos locales les indican bastante ? Estn 
tutela en que se coloca á la autoridad provincial no puede pro
ducir sino males; porque no hai modo de ejercerla con ven
tajas, ni con los conocimientos bastantes para obrar el bien. 
Yo creo, pues, que el partido mejor es confiar absolutamente 
en las cámaras, y no mezclarse en decirles hasta que cantidad 
podran fijar como cuota de las contribuciones que impongan, 
liarán á vece# ordenanzas gravosas; pero para eso habrá de 
establecerse que haya una renovación frecuente de los invidu
os de las cámaras. Si en una sesión se hizo una mala orde
nanza, en otra se reformará ó revocará; porque el pueblo nom
brará diputados qno no la dejen subsistente. Esta es la venta
ja del sistema representativo; y cuando un pueblo la disfruta no 
hay para qne poner trabas que, si no son perjudiciales, son por 
lo menos innecesarias.

E stablecimientos eunucos provinciales. La enseñanza secun
daria ; es decir, la de la filosofía, la de las ciencias exactas, lado 
las naturales y profesionales exije establecimientos de alguna 
consideración, que pocas veces podrán ser fundados, sosteni
dos y vij i lados poruña localidad y sus autoridades. Ellos son 
de un interés común para todos los habitantes de la provincia, 
y toca también á la autoridad común. su fundación, organizaci
ón y dotación. El lejislador debe solo mezclarse en dictar las 
reglas que hayan de observase en los establecimientos naciona
les de enseñanza, que son los de su inspección, y en fijar los re 
quisito3 que hayan de exijirse para obtener el titulo de profesor 
en aquellas ciencias cuyo conocimiento es necesario para poder 
ejercer algunas funciones públicas, como la jurisprudencia. Res
pecto de los demas ramos de enseñanza, las cámaras de provin
cia deben tener facultad amplia para establecer como ha de

i
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proporcionarse, y que organización deben tener los colejiosó ca
sas de educación en que ella se facilite, (a)

Algunos asilos en que ¡a caridad pública da acojida á los in- 
d ijen tes, auque sean en muchas ocaciones un negocio de com
petencia comunal, pueden también serlo de la autoridad provin
cial. Sucederá esto cuando sean de una estension 6 importancia 
que á todos puedan interesar. Una casa de refujio, en que se 
proporcione t rebajo á los que no lo puedan obtener, ya por la 
abundancia de brazo ó porque la situación del individuo no le 
permita prestar el suficiente para merecer una compensación 
que le diese medios de subsistencia, deberá colocarse en una 
ciudad poblada ó industriosa, en donde pueda haber consumo 
de los productos de la casa y maestros que puedan dirijir los 
trabajos. A esas ciudades ocurren también los indijentes y ocio
sos de los lugares menos poblados, porque allí tienen mayores 
probabilidades de bailar medios de subsistencia; de manera que 
puede decirse que las parroquias de una provincia tienen alli 
la representación positiva de una necesidad á que es preciso a- 
tender, tanto para la mejora de las costumbres y evitar las mo
lestias de los que viven de la caridad de los demas, como para 
sacar alguna utilidad de hombres que abandonados á tí mismo 
son una carga y una calamidad pública (b).

Aunque el código penal deberá sersancionado por la lejisla- 
tura nacional, á las cámaras provinciales deben quedarles algu
nas facultades para dar disposiciones penales en muchos casos; 
porque en vano seles acordaría la de hacer ordenanzas oblíga

la) E l Gobierno nacional diciará las reglas necesarias relativamente á la 
clase de enseñanza profesional que deba proporcionarse en los estableaimi- 
entos de instrucion pública; peto no debe impedir que las autoridades mu
nicipales dicten las que crean convenientes sobre otras enseñanzas.

En cnanto á las arbitrios de que haya de echarse mano para fundar y 
sostener los establecimientos de intruccion secundaria, remas con que se 
sostengan, maneio de ellas, nombramiento de superiores y preceptores y 
arreglos económicos internos;la autoridad municipal de la provincia puede 
tener una intervención mas útil que la nacional. Aquella eslá mas inme
diatamente interesada en esos negocios, y los manejará por lo mismo con 
mayor esmero y cuidado.

(b) El que las leyes hayan presentado á los .hombres una base de es- 
pe ranzas de obtener socorros enando se hallen indijentes ha producid^, 
en la Gran Bretaña tan graves inconvenientes, que desconfió mucho 
de que tea útil la intervención de la autoridad pública en este negocio. E».
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torias, sino se les concedía reforzarlas con una sanción que com-, 
peliese ñ su observancia. Ya veremos lo que les toca hacer 
respecto de la policía, y cuan necesario sera el que se les per
mita adoptar los medios de hacer eficaces las ordenanzas que 
dicten relativas á este ramo. Ninguno será mas npropósito que 
un establecimiento de correcion, en que los vagos, los ebrios, 
los jugadores y todos aquellos que ejecutan acciones que en
caminan al crimen, al mismo tiempo que se empleen en el tra
bajo, reciban una instrucción moral que les mejore. Tal estable
cimiento es de una importancia provincial, y toca & las cima- 
ras arbitrar les medios de fundarlo y de organizarlo.

Para estes objetos, y muelles semejantes, que no enumero 
por no ser difuso, deben contribuir todas las parroquias de una 
provincia; y la cámara respectiva debe tener la facultad de po
ner á contribución sus rentas hasta donde sea necesario y ellas 
lo permitan sin perjuicio de sus principales atenciones. Ningún 
temor debe haber de que las cámaras se exedan y graven de- 
niaciado las rentas comunales, porque ellas se componen de di
putados que representan los ¡moretes cantonales y que llevan 
á la Corporation provincial los afectos de localidad, que le ad
vierten continuamente lo que puede cercenar de los recursos 
de la parroquia.

compañías incorporadas. Los inglcsps y noríe-nmeiicanos co
nocen con el nombre de corporación ó compañía incorporada

te es un punto cuestionable sobre que no cabe una decisión jeneral; 
y por lo mismo las autoridades municipales deben pesar mucho las 
circunstancias en que se encuentren las localidades respectivas para 
tomar un partido. Mejor parece dar salida á los ¡ndijeiites llevándolos 
á colonizar un pai* derpoblado, eí no padecen emfermedaáes que los 
inhabijilen para ello, que ensarrarlos en esos establecimientos, en qiio 
rara'véz fe faca provecho de ■ ellos; pues no puedo obtenerse este de 
las ocupaciones forzadas á que se les consagre y para que tal vez 
no tienen disposiciones. En una colonia puede darse mas amplitud al 
sistema que se emplee para ocuparlos ; y por consiguiente’ , teniendo ’ 
la libertád mas ensanches, hay mas probabilidad de que sea produc
tivo el trabajo.

Creo que es una verdad inconcusa que los aucilios seguros de la 
autoridad ton un aliciente para (a pereza, y que la caridad preca
ria pero discreta de los particulares, al mismo tiempo que no deja 
abandonado al que la merece, contiene al olgazan. Por consiguiente, 
íauy raras veces será preeiso hacer escepciones de esta regla jeneral.
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aquella á quien la ^autoridad publica faculta para que pueda 
abrir suscricione3 de fondos, adquirir y  enajenar como tal com- 
pirliaó corporación, y ejecutar su* operaciones y negocios con 
una especie de carácter público. De esta clase son lo6 bancos 
de jiro, depósito, descuento, que quieran establecerse con el 
carácter de provinciales; las compaiíias de beneficencia para el 
socorro de los indijenles, náufragos, espósitos y mujeres des
graciadas por sus debilidades; las sociedades de seguros que- 
garanlizan las propiedades marilima3 ó terrestres, y que preca
ven las poblaciones de los incendios. Cuando esta6 compaflias 
se establezcan con ratificaciones en varios puntos de la pro- 

"vincia, ó para tener negocios en toda ella ó una parte conside
rable, la cámara debe tener la facultad de concederles algunas 
escuciones y privilejios, y  de dar las ordenanzas que contribu
yan á asegurar el buen éxito de las operaciones; facultándolas 
para exijir en sus contratos y en todas las obligaciones que con 
ellas se contraigan aquellas condiciones, sin las cuales no ten
dría garantías el establecimiento. Esta facultad es necesarió, 
si se quiere que !a autoridad municipal de la provincia pue
da proporcionar la formación de aquellas compañías, que tan
tos beneficios lian heclio en otros paises, y  han contribuido 
tan poderosamente á la prosperidad pública. El código civil 
no puede comprender todas las minuciosidades de los va
rios negocios que ocurren entré los hombres , y  mucho mas 
cuando estos negocios se hallen relacionados con circunstan
cias que solo existen en algunas localidades, y únicamente son 
bien conocidas de la autoridad municipal respectiva. Asi es, 
que á pesar de las disposiciones jenerales del código civil, de
be dejarse a la autoridad municipal la facultad de que dé al
gunas escepcionales para asegurar aquellos establecimientos, 
cuando con tal fin pudieran necesitarse.

No pretendo yo por esto que los bancos ó cualesquiera otros 
establecimientos hayan precisamente de presentarse con el ca
rácter de corporaciones, y necesitar de la autorización de una 
cámara de provincia para emprender y continuar sus negocios 
(a). Los particulares deben tener libertad para proceder en es-

(a). fas compañías anónimas son las que necesitan de un acto páblico 
■ile incorporación, por que no son conocidas por los nombres de las per
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to como mejor Ies acomode, 6 sus intereses lo exijan. Pero si hu
bieren de relaoionarce los establecimientos con les intereses pú
blicos de la provincia, & la cámara respectiva le toca intervenir 
en ello para asegurar tale* intereses.

En un banco, por ejemplo, puede la provincia tomar ac
ciones (a), y consignar en él sus fondos para librar para sus gas
tos; y para que en las oficinas públicas provinciales y por lo* 
recaudadores de las rentas se admitan los billetes representati
vos del fondo del banco, es preciso que tenga el carácter de 

'una corporación pública, autorizada por los que representan á 
la provincia.

P r IVILEJIOS, Y PATENTES DE INVENCION. No siempre loS folV 
dos púbicos de la provincia son bastantes para la apertura de 
todos los caminos y canales, y para construir cualesquiera obras 
de utilidad. Es preciso, pues, que se dejen á la autoidad pro
vincial los medios de facilitar el que todo esto se haga; y la 
concesión de privilejios, que proporcionen por algún tiempo in- 
domnisacior.es á los particulares que los obtengan, es el mas á 
proposito para conseguirlo. No debe temerse un mal uso de esta 
facultad, ni sujetarla á condiciones que le bagan inútil, como en 
la Nueva Granada, en donde es necesaria la intervención del 
congreso, siempre que los privilejiados hayan de cobrar algún 
derecho como indemnización. Nadie mejor que les encargados 
de la suerte de la provincia puede conocer si la concesión es 
perjudicial ó provechosa; y en vano entonces se exije esta tute
la de parte de los que no se hallan en aptitud de ejercerla.

Si á las cámaras provinciales se les faculta para ocurrir a] 
medio de lo* privilejios para lograr la ejecución de algunas, 
obras públicas ,es preciso que sea con toda la amplitud posible 
para que no sea una atribución negatoria sino una cosa real

sonas que tienen acciones en ellas, y es preciso que se conozca que re* 
glas garantizan la observancia de sus comprometimientos. Cuando los in
dividuos que forman una compañía cualquiera suenan nominalmente en 
ellas, el crédito adherido á su nombre es el que responde, y no se ne
cesita de mas.

(a) En algunas Estados de la Union americana, el Estado salegaran- 
te de los caudales que haya habido necesidad de tomar prestados para la 
fundación de un banco, y tiene sobre él cierta iuspeccion. Puede verso 
sobre esto á Chevaúer, L etres su r  U A m e riq u e  du  N o r d .

Por lo jeneral, cuando la autoridad pública toma parle en estas em
presas  ̂jamas se apropia el mayor uúmeto de acciones/Ceja que las IQr
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y  posiiiva. No debentenermaslimii.es que la prohibición de 
disponer de las propiedades nacionales ó de invadir asuntos de 
la competencia d é la  administración suprema; porque solo es
to es necesario para impedir que haya males. Si se concede 
por ejemplo, un privilejio para abrir un canal ó un camino, la 
cámara podrá eximir de servicios provinciales á los que se em
plean en estas obras útiles, y también podrá inhibirlos de pa
gar algunas contribuciones municipales; pero ni podrá decla
rarlos csentos de la conscricion ni del pago de los impuestos 
nacionales; asi como tampoco le Eerá licito regalar á los privile- 
jiados las tierras ú otras propiedades que pertenezcan á la re
pública.

La probabilidad de fomentar el estudio y las disquisiciones 
de la industria, que nace de la seguridad que el autor de al
gún invento tenga de disfrutar delss beneficios que de él pue
dan reportarse, ha hecho adoptar en las naciones civilizadas 
el sistema de patentes, en virtud de las cuales se garantiza la- 
propiedad esclusiva del invento porcierío número de años. Aun
que la autoridad legislativa nacional debe tener íacultades para 
dictar reglas para la concesión de estas patentes, también deben 
hacerlo las cámaras provinciales, siempre que consideren útil es
timular ciertos inventos, porque no hai riesgo en ello y sí pro
babilidades de provechosos resultados. Este es de aquellos nego
cios de competencia mixta, en que la acción de las autoridades 
nacionales y municipales es igualmente útil

P olic ía . El evitar los crímenes, la infección y el contajio de 
las enfermedades, y dar seguridad á las personas y propiedades, 
son los principales objetos de la policia; y ella es de la incum
bencia de aquellas autoridades que puedan con mas acierto y 
mayor interes llenarlos. Serán de la competencia de la autoridad 
provincial aquellas disposiciones que tiendan á asegurar las vías 
de comunicación precaviendo á los viajeros y traficantes de los 
ataques de los malvados: las precauciones que se tomen para ase

men lo; particulares, para que asi prevalezca en la dirección de los nego
cios el fino tacto y activa solicitud que siempre tiene el particular, sin 
que le falten á la autoridad los medios de inspección, que son los que 
tiece ita. Asi Fe aprovecha el esmero del interes individual, y se obtie
ne ¡a garantía d« la autoridad publica; combinándose admirablemente la 
acción de los dos revertes que pueden poner en movimiento los jerme- 
aes de la prosperidad nacional.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



26 CIENCIA ' a d m i n i s t r a t i v a . . . .
gurar las propiedades rurales, como los ganndos de todn especie 
y los frutos cereales: la desecación de las marismas ó terrenos pan
tanosos de grande ostensión, que exhalen miasmas pestilentes, 
cuya acción deleterea pueda eslenderse á muchas parroquias de 
la provincia: los arbitrios y medios para aprender á los delin
cuentes en cualquier parte de la provincia en que se encuentren, 
y otras cosas semejantes que no se refieran precisamente al re 
cinto de las poblaciones; pues lo que con esto tenga relación per
tenece absolutamente á la auloridad comunal.

Como la mejor medida de policía es hacer conocer fi loshoin 
bren sus deberes y la importancia de cumplirlos, y esto na puede 
coipseguirse sino facilitando los medios de instrucción, el cuidado 
l^íayordc las cámaras provinciales debe ser el de la difusión de 
los conocimientos. Justo es que tengan para desempeñarlo las fa
cultades bastantes, que pueden reducirse á la autorización para 
disponer de sus rentas para fundar establecimientos de enseñan
za y facilitar libros, y á  la de apremiar por medio de multas íi 
las parroquias para que mantengan escuelas primarias suficien
tes para la enseñanza de los niños de ambos sexos qus haya en 
ellas. „.

I también deben las cámaras crear resguardos de celadores 
que recorriendo los caminos y los campos, informen sobre las r e 
paraciones que sean necesarias en los primeros y ausílien a I03 

habitantes de los establecimientos agrícolas, en caso que lo ne
cesiten, para aprender á los que ataquen ó pretendan -atacar su9 
propiedades ó personas. Da esto seguridad y confianza & los ha
bitantes; por que saben que no se hallan abandonados al furoí- de 
los forajidos que adopten la profceioií de vivir á espensas de la 
industria de los buenos ciudadanos.

Pero debe guardarse mucho e! lejislador de conceder, á ningu
na autoridad facultades para crear una tropa de esbirrcEf, que es
piando los actos mas inocente? de la vida, y atormentando al ciu
dadano con una vijilancia innecesaria, no le dejen quietud y li
bertad aun dentro de las paredes domesticas, en medio de su 
esposa y de sus hijos. Tan mala C3 esta policía, llevada á su úl
timo cstremo par el celebre duque de Otranto, como pudiera ser
lo el desamparo en que la autoridad deja á los viajeros y trafi
cantes en algunas naciones del oriente: y aun prefiere muchas 
veces el hombre luchar con sus esfuerzos aislados contra los ata-, 
ques da sus semejantes estraviados & gozar de una protección
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que «e le vende á espensas de los goces queridos ¿le que le pri
va el espionaje. Haya resguardos de policia y organicenlos las 
cámaras de provincia de la manera que crean que pueden llenar 
Mejor el objeto de su institución; pero no sean ellos cuadrillas de 
delatores secretos y  cubiertos con un disfraz que, presentándolos 
como 'amígos7 autoriza la perfidia y la traición de parte de unos 
hombree que convierten en mérito el que haya crímenes que d e 
latar, y  que puetden por lo mismo ser tentados á fomentarlos

No solo contribuyen á la seguridad do las propiedades rurales 
estos resguardos ambulantes, que al mismo tiempo pueden em
plearse utilmente, para evitar el contrabando, por los empleados 
en las rentas nacionales. Sabido e3 que cuanto contribuye á faci
litar la averiguación de un delito coopera á disminuir la tenta
ción de cometerlo. Las marcas con que se distinguen’los gana
dos son medios que pueden emplearse con aquel objeto, y que se 
adoptan jeneralmente, aun en los pueblos en qne la civilización 
no está mui adelantada. Pero es preciso que esta recurso sea 
cierto y esté garantido para que produzca su efecto. Será una 
buena medida de pciieia el que haya oficinas de registro, en 
donde se conserven copias de estas marcas, y  noticias de las 
personas que han de usarlas, para que los asientos hechos allí 
sirvan de tipo de conaparaeion el diá que hubiera de hacerse 
lina averiguación judicial.

quARDiA n a c i o n a l . Los resguardos de policia pueden ser la 
fúerza permanente de las provincias, y  en los casos ordinarios 
bastan para mantener el orden, evitando los delitos, ó aprendien
do á los qué ya los hayan cometido. Pero es presiso que en las 
ocasiones de peligro, bien venga este de la agresión de un ene
migo estenio, bien provenga do tentativas criminales de algún 
ambicioso del interior, ce encuentre la provincia en el caso de 
hacer frente á la» fuerzas que pretendan someterla. Sirve para 
esté objél® la guardíh nacional.

Las lalanjés verdaderamente republicanas que ella contrapo 
ne, á los enemigos de la nación deben organizarse por una lei je  
neral, para que haya" en la fuerza pública una disciplina unifor
me que la baga disponible por el gobierno nacional. Pero si, co
mo debe ser, se desea que ella sea una fuerza popular, que ten
ga sus intereses hermanados con la masa común de los habitan
tes, preciso es que la corporación de la provincia que les repre
senta intervenga en darle aquel carácter. La lei dirá como ha-f
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2 3  ciencia administrativa.'
brán de organizarse los cuerpos, el número y grado de los oficia
les que en ellos deban ocuparse; pero las cftinaras provinciales 
deben establecer el modo como en la provincia se haya de nom
brar estos oficiales, como debe proporcionarse el armamento, 
municiones y demas que se necesita para poner la fuerza en ap
titud de obrar el dia que lo exijan las circuntancias.

De esta manera, cada una de las secciones territoriales se 
presenta con poder y fuerza para existir por si; y ni el enemigo 
estenio funda esperanzas en la confianza necia en que puedan 
sumirse algunos gobernantes, ni el ambicioso del interior se li
sonjea de someter S sus compatriotas á un yugo ignominioso el 
dia que logra dominar la capital del Estado; porque saben to
dos que las secciones que obran unidas, cuando quiere ó nece
sita conducirlas el gobierno nacional, también obran solas cuan
do las abandona éste gobierno ó no pueden escuchar su voz. 
Asi es poderosa la nación, porque lo son sus miembro?; y estos 
son fuertes porque tienen en si mismos recursos para defen
derse.

La administración comunal, como diremos después, debe co
operar con la municipal de la provincia al equipo y armamen
to de la guardia nacional; y  para ello es preciso que las cáma
ras de provincia tengan la facultad coercitiva de Ins multas, afir» 
de que por miedo de ellas obliguen á las parroquias á que man
tengan en buen estado la parte de la guardia nacional que le» 
corresponda, y á que provean á su disciplina y alojamiento cuan
do haya de ponerse sobre las armas, bien para recibir la ins
trucción militar, bien para ejecutar algún servicio.

En los casos de servicio en la provincia para prestar aueilio 
á la policía, la cámara provincial debe tener la facultad de dic
tar las disposiciones convenientes para hacer que haya cierta 
turnabilidad en tal servicio, á fin de que no ccan molestados con 
él unos ciudadanos mas que otros. En los casos de servicio pa
ra una guerra con el cstranjero, ó contra perturbadores del 
interior, la lei debe haber arreglado como hade prestarse.

Se ve, por lo dicho, que la guardia nacionales un negocio 
de competencia mixta, en que tienen intervención la adminis
tración nacional, la provincial y  la comunal. La primera se 
mezcla en su organización y en el manejo en grande del cuer
po de fuerza que presenta; la segunda provee el personal je
rárquico que entra en esta organización, y  dispone su servi»
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rio en murhss ocasiones; Ja tercera provee á la conservación 
de los cuerpos, y á que se ejerciten en las operaciones mi« 
litares y tengan lo necesario para ejecutarlas.

Jamás se esmerarán bastante las cámaras lejislativas y las 
provinciales en procurar el arreglo de la guardia nacional. Ella 
forma una fuerza que se halla siempre á disposición de la li
bertad; porque sale de la masa del pueblo que se ejercita en 
Ja práctica de sus derechos y  conoce su precio; y  jamas pue
de ser el apoyo de la tiranía, porque no encuentra en sus lilac 
hombres acostumbrados á formar en la sociedad una clase pri- 
vilejiada, sino ciudadanos para quienes la ocupación de las ar
mas solo es una necesidad para asegurar el bienestar ulte
rior.

Cuando una nación haya organisado bien su guardia nacio
nal, y que las autoridades municipales ejersan con Ínteres y  
celo la participación que en este negociado se les conceda, pue
de reducir al minimun posible el ejército permanente, y conser 
v ir solo las grandes bases para hacerlo existir de repente con 
esta milicia de ciudadanos.

C onscricion. Ya indiqué en otra parte la conveniencia de 
adoptar el medio de la conscricion para formar el ejército, 
j  de que en ella tuviese parte la autoridad municipal. A la 
cámara provincial corresponde distribuir entre los cantonea 
el número de conscrilos con que deban contribuir y la clase 
íi que lian de pertenecer. I ya que hablo de clase, preciso es 
que diga, que entiendo por ella la sección de los individuos 
hábiles para tomarlas armas,de entre quienes se sacan'á la suer 
te, ó por la numeración que les haya tocado en los empadro
namientos que se hagan de las diferentes clases, dentro de un 
maximun y un minimun de edad. La nación pide, por medio 
del gobierno jcneral; la provincia da lo que se le exije, por 
medio de la autoridad municipal, que es la que mejor conoce 
cus necesidades y reeursos.

Pero para que esta intervención en la conscricion sea pro
vechosa, es preciso que la cámara provincial tenga facultad 
amplia para asignarlos conscritos á los cantones según crea 
mas conveniente, sin ligarse en todos los casos á la base de 
población; pues no solo esto debe tenerse en cuenta para pro
porcionar el personal del ejército. La especie de vida parti
cular jr de profesión privada que adopta el hombre, le hace mas
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ó monos a proposito para el uso de las diferentes armas. El 
soldado de caballería no debe tomarse en los pnisos montuo
sos, en que los habitantes no se ejercitan en la equitación; ni 
e l  marino puede encontrares lejos de; la costa, ni el soldado 
de infantería se debe buscar en las llanuras ep que el ciu
dadano se dedica á la cria de ganados. La camara dispon
drá que la conscricion 3e haga 6egun el destino que haya-.de 
darse á los censcritos, lo cual cuidará de indicar el secreta
rio de la gherra. .- ~

CoNTRiBucio.NES nacionales. De dos especies pueden 6cr las 
contribuciones nacionales que se cobren en la provincia, unas 
directas, indirectas las.otras. Respecto de las primeras toca 
á la camara de provincia disponer lo conveniente para que 
se nombren los asentistas (a) que designen á los contribuyen
tes las cuotas que deben erogar, valiéndose para ello de las 
autoridades locales. En cuanto á lâ  segundas le'toca denun
ciar al jefe de la administración nacional les abusos, dilapida
ciones y faltas de tedas clases de los recaudadores, conserva
dores y distribuidores de los caudales públicos; y para poder 
llenar cumplidamente su deber es preciso quo tenga facultad 
de comisionar á sus miembros para que visiten las oficinas de 
rentas naciocales, examinen los libros de la cuenta y los do
cumentos de sus archivos. Esta inspección es necesaria y jus
ta; porque nadie está mas interesado en que haya pureza en 
el manejo de las rentas que los que representan á lo3 habi
tantes de donde ellas se sacan, y que en caso de malversa
ción, y d-e que por ella haya un delieit para los gastes na
cionales, han desufrir la carga de un nuevo impuesto. Tam
bién produce tal inspección la utilidad de que los empleados 
nacionales no se consideren como estranjeres cu la provincia, 
ni tengan tendencia á .formar una clase privilejiada que, solo 
depende de un gobernante que cata lejos y es incapaz de /ejer
cer tod? la vijilaneia que sé requiere.

Íntervencíoh administrativa en varios negocios. t No basta

(a)'No conosco en español una palabra deque pudiera servirme par* 
indicar Oí-oficio de designar á cada individuo la contribución que debe 
pagar; y me valgo de la palabra a s e n t i s t a ,  que ya se lia usado en este 
sentido par-algunos escritores espaüolee, como el traductor deTocque- 
ville, porque rioei^cuentro otra.
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qué una camara da provincia dó disposiciones sobre los ob- 
jelos de su incumbencia; es preciso qué se dejen á su arbi
trio todos I03 medios do cerciorarse de que se llevan á efec
to, y  no queden solamente escritas para dar prueba de la im
potencia de su autoridad.

Con este objeto es que deben sometérsele en sus reuniones 
periódicas las cuentas que hayan rendido todos los que ma
nejen rentas de establecimientos- provinciales, no solo de los 
fundados por ella, sino de los que creados por particulares 
han adquirido el carácter dé - públicos, bien por una ordenan- 
ea que los haya incorporado, bien porque los fundadores Í03 
hayan puesto bajo el patronato de la autoridad municipal de 
la provincia. De esta manera puede \a provincia tener segu
ridad de que tales establecimientos marchan arregladamente 
y de que sus fondos son'bien invertidos.

Debe también la cámara hacer visitas por sus miembros á 
las universidades, colejios y casas de educación, para impo
nerse del estado de la enseñanza y de la moral de los alum
nos; previniendo que en todo esto se haga una escrupulosa 
indagación; pues aunque el gobernador en su doble carácter 
de ájente ejecutivo y majistjado municipal debe cumplir es
te deber, se asegura mis el buen éxito aumentando el núme
ro de los inspectores y celadores. I también se aviva el in
teres de estos, por aquel deseo natural que todos tenemos de 
hacer un trabajo de una manera mejor que lo haria otra per
sona á quien se eacomendase el mismo. Esta es también una 
de las ventajas que se logran de que las oficinas de rentas 
sean visitadas por comisionados de la cámara, aunque también 
lo sean por el gobernador y  por otros empleados.

Aunque el gobernador es un mnjistrado municipal, como al 
mismo tiempo que tiene este carácter está sometido á la in
fluencia de la suprema administración nacional; la cámara da 
provincia debe tener facultad para crear empleados especiales

f iara la ejecución de algunas disposiciones suyas, y nombrar
os ella misma, aunque haya de dejarse al gobernador aqué* 

Ha inspección que exije su supremacía en los negocios mu
nicipales de la provincia. De esta manera los intereses pro
vinciales pueden ser mejor atendidos, porque vé' por ellos la 
autoridad mas popular, aquella en quien mayores deseos 
hacer el bien pueden suponerse.
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En los Estados Unidos los mismos que forman algunas cor¿ 

poraciones, que dictan ordenanzas y reglamentos, van después 
S ejercer las funciones administrativas, ejecutando aquellas dis
posiciones en cuya confección tuvieron parle; y de ello han 
resultado beneficios; porque no hai respecto de los funcionario! 
inferiores, sujétos á una autoridad que puede contenerlos ha
ciéndolos responsables, el mismo riesgo en que ejerzan atri
buciones de distintos ramos del poder que lo hai respecto da 
los empleados supremos.

5 . cuarto. R e l a c i o n e s  co n  e l  c.o b f r n a d o r . El gobernador de¿ 
be tener una intervención en el gobierno municipal de la pro
vincia en unión con la cámara de la misma. Para que ella sea 
útil, la cámara debe oir sus informes sobre el estarlo de to
dos los negocios é intereses provinciales y las objeciones que 
haga á sus proyectos de ordenanzas y reglamentos; pues el que 
«jerce una acción constante y permanente sobre cuanto exis
te en la provincia conoce mejor que ningún otro sus exijen- 
cias. Asi es que para que la cámara tenga facilidad para lle
nar sus atribuciones, debe tener derecho para exijirle que 
le presente todos los datos que puedan habilitarla á proce
der con acierto. 1 puede igualmente presciifcirlc que Eolicite 
estos datos si no existen en su oficina, y que baga asistir á 
las sesiones á su secretario, cuando ella lo crea conveniente 
para ilustrar alguna cuestión; ó combinar alguna medida.

Muchas son las ventajas que las cámaras pueden sacar, pa« 
ra beneficiar la provincia, de estas relaciones con el gober
nador; por que ellas son las que proporcionan que los intere« 
nes y opiniones que en aquella corporación son representa
dos se pongan de acuerdo con el sistema arreglado que dej 
be seguir el jete de la provincia en &us operaciones.

6 . Quinto. R e l a c i o s e s  c o n  l o s  e m p l e a d o s  m u n i c i p a l e s  i n f e r i o 
r e s . Para conocer perfectamente los intereses que hai que her
manar entre las diferentes localidades al dar una disposición 
que comprenda á todas la3 de la provincia, es no 8olo útil 
sino necesario que eo conozca los reglamentos que han dictada 
sus autoridades y el modo como se manejan eus negocios. L a  
cámara provincial debe por consiguiente tener derecho de exi- 
jir cuantos informes desee respecto de los asuntos de compe
tencia de la autpridad municipal de las localidades, y copia* 
de sus decretos y  ordenanzas. Instruida por este medio la cáj
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mará del jiro administrativo que siguen las localidades, pue
de encontrar medidas que sean aplicables á toda la provincia 
en muchas ocaciones; pero siempre hallará un guia seguro en 
sus combinaciones.

Hemos de tener presente que la descentralización adminis
trativa deja á los funcionarios locales la libertad de encami
narse por donde crean qne pueden marchar mejor al fin qué 
se proponen. I ya se conoce qne habiendo esta libertad, no 
en Lodos los lugares se seguirá un sistema uniforme, sino qué 
los concejales ó empleados municipales usarán de sus faculta
des según las circunstancias se lo indiquen, y lo exijan los in
tereses heterejencos que por necesidad habrán de existir. Ma3 
siempre es verdad que, ya por un rumbo, ya por otro el inte
res propio, que es el que en este sistema dirije las operaciones 
del funcionario, se encaminará á un mismo resultado, que es 
la felicidad de la porción de habitantes sobre cuyos intere
ses ejerce su acción la autoriidad. La cámara medita en es
te resultado y en los medios que se adoptaren para produ
cirlo, y  puede asi calcular de que manera podrá usar con mas 
Utilidad de sus facultades.

Es verdad que esto tiende á establecer una especie de cen
tralización; pero no de aquella que propende á encadenar la 
acción de las autoridades locales, sino de la que se dilije á ilus
trar á las autoridades provinciales. La centralización es mala 
Cuando tiende á hacer esperar á las localidades las providen
cias que necesitan sus intereses de una autoridad lejana, que 
ni los conoce, ni tiene tiempo de ocuparse de ellos; pero es 
{itilisima cuando solo se dirije á dar conocimientos á esa au
toridad para que proceda con mas acierto en lo que pueda d 6 
jarse á su cuidado, ó á ausiüarla en su manejo. El mismo Toe- 
qneville, (a) que tanto admira la democrática y descentralizada 
administración do los Estados Unidos, crea que ella produce 
inconvenientes; porque á fuerza de hacer independientes á las 
localidades, se quitan los recursos á la autoridad que ejerce 
funciones en mayor estencion de territorio para ejecutar al
gunas operaciones muy importantes, en razón de que no pue
ble contar con sus esfuerzos aunados para cooperar á un fin. l ’o

Xa).De la Democracia en América cap: V. tom. I.
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creo por tanto que fi las'CAmaras provinciales debe dejárseles 
la facultad de valerse de las autoridades locales, para llevar 
& efecto cualquiera empresa en que se necesiten los esfuerzos 
reunidos de JnS localidades pma llevarla al cabo, y hacerles 
que presten pira ello los recurso» necesarios, sin mezclar
se en los medios dé que 6c valgan, ni lejislnr en lo que es 
privativo de cada población, 6 que se rctiere al interior de 
ella misma.

He indicado algunos de los principales negocios de la com
petencia de la autoridad municipal de la provincia. Fácilmen
te puede comprenderse cuales otros deben dejare fi su cuida
do; porque hni para ello una regla segura, que no fallará sino en 
mui pocas ocasiones. Esta regla es la siguiente: todo lo que se 
refiera á la provincia, sin tocar con el interior de las localida
des, ni ser común con las otras provincias del Estado, de ma
nera que pudiese ser atendido por la autoridad nacional, es 
de la competencia de -la cámara provincial; (a) ó igualmente 
todo aquello que en la provincia tienda á favorecer la acción 
de la autoridad nacional, ó á dqjer espeditá la de la auto
ridad local dentro del circulo á que debe concretarse. La pri
mera paite de esta regíanos sirve para saber en que negoci
es ordena y dispone directamente como propios la cámara pro
vincial: la segunda se refiere & los actos que ella debe espe
dir para íavorocer las providencias de la autoridad nacional.

La educación é instrucción pública, que como indiqué en 
otra parle, es un negocio de competencia mixta, puede ser ma
nejado por la autoridad que cuente con recursos para hacerlas 
prosperar. Sise trata de un establecimiento provincial para es
te objeto, puede la cámara ordenar su fundación y arreglarlo de 
la manera que mejor y mas conveniente lo crea; pero si el es
tablecimiento es costeado por la nación y reglamentado por su 
gobierno, ls toca prestar el ausilio que se le exija, para con
servarlo y hacerlo progresar, ya haciendo que sa inspeccione 
de tiempo en tiempo, y dando aviso al gobierno de los defectos 
ó abusos que note, ya indicándole las mejoras que pudieran in- 
truducirse.

Frecuentemente las leyes orgánicas de la administración públi
ca en diferentes Estados confieren á las cámaras ó concejos

(a) Esta regla no ce refiera á los negocios de competencia mixta,
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provinciales, ó departamentales, facultades para promover la a- 
gricultura, el comercio y la industria. Tal vez es perjudicial ha
blar en estos términos; porque pudiera J llegar a creerse que se 
queria dar injerencia á las cámaras de provincia en rpglamen- 
mentar estas ditereirtcs ocupaciones del hombre, principalmen
te cuando no están tan difundidas las nociones de principios 
económicos, y se cree por muchos que la autoridad pública de
be mezclarse en estos negocios. El hombre mas prominente 
de la América española, y las personas que empleó en su admi
nistración dictatorial, incurrieron en este error pernicioso, co
mo lo prueban tantos absurdos decretos que se encuentran en 
el registro oficial colombiano; ¿ que no deberá temerse de una 
gran porción de individuos creados bajo el sistema gremial de 
la monarquía española, en que todo era rcjenlado por la auto
ridad; porque se creia que solo el gobierno sabia como se ha 
cían todas las cosas? El único fomento que pueden recibir de 
la autoridad la agricultura, el comercio y la industria consiste 
en poner cspeditas las vias" de comunicación, dejar un libre 
mercado á todas las producciones, y en todas aquellas providen
cias que contribuyen á dar seguridad y confianza. No necesi
ta el inviduo de mas fomento, ni de otra protección; que su in
teres particular le estimula y alecciona mejor que pudieran ha
cerlo IcB funcionarios públicos.

Las cámaras provinciales, en el ejercicio de las atribuciones 
que se "les confieran, deben pues guardarse mucho de mezclar
se en reglamentar las operaciones activas del hombre, que se 
practican mejor con el aucilio de sus propias capacidades, y 
rehúsan asociarse con un auciliar estraño, torpe y desmañado 
por nenesidad, como lo es el gobierno. Deben por lo mismo es
tas corporaciones cuidar mucho de couocer que negocios, por 
su relación con el estado social, tienen-el carácter de públicos 
y provinciales, para dictar las reglas en cuya virtud hayan de 
ser manejados, y  abstenerse de entrar en lo que es puramente 
individual. De otra manera no manejaría la administración los 
intereses y negocios sociales, sino los que locan al hombre en 
su carácter privado; y enervando asi el espíritu de empresa por 
los entorpecimientos con que habia de tropezar, acabaría con to
do lo que puede contribuirá la riqueza y prosperidad públicas;-
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CAPITULO IV.

CE LAS ASAMBLEAS Ó C0NSECEJO3 DE CANTOR.

I. Reflexiones sobre, la necesidad de la entidad cantan d. 2. Forma- 
cían de la asamblea municipal del cantón, '.i, .d/ribucinncs. 4 . Re
laciones con el merino ó Jefe de cantón. 5. /{ilaciones con los ad
ministradores comunales.

1. En los últimos tiempos ha estado mui en voga la opinión- 
que elimina del sistema administrativo municipal los consejos 
de cantón, que en la INueva Granada son conocidos con el nom
bre de consejos municipales. Quisieran muchos que no existie
se esta entidad intermedia entre la provincia y la parroq.uia; y si 
ello fuera en todas parles practicable asi convendría que su
cediese. En los Estados Unidos no hai entre el Estado y la 
parroquia mas que el condado; pero debe considerarse que 
aquellas repúblicas pequeñas, que tienen un gobierno federal, 
no pueden ser exactamente cu todas ocacionea el tipo d.c com
paración para dar las disposiciones administrativas adaptables, 
íi un grande Estado central. I si la comparación quisiera hacer
se, no debería ser precisamente coitunodc los miembros de la 
asociación, federativa, sino con la Union en su conjunto; y en
tonces hallarnos que también se encuentra allí esta escala canto
nal, porque el condado no puede considerarte respecto de la 
Union Americana, sino como el cantón respecto de la Nación 
Granadina.

Existen en los grandes Estados de Sur América vastas provin
cias, que comprenden machas parroquias; y ni la autoridad na
cional, ni la municipal de la provincia ejercieran una acción 
fácil, pronta y eficaz, sin un auciliar intermedio, para llevar 
al cabo sus providencias, ya porque habría que multiplicar es- 
tremamente las órdenes, ya por la dificultad de conbinar tantos 
por menores en un solo centro. La distancia de los estrenaos 
del radio impediría en la acción que ella llegase allá como ha
bía partido del punto central, porque no habia. quien la añedía
se en medio del camino; y en la reacción sucedería otro tnnlo, 
por la razón misma. Existiendo el cantón, ya ce promediad tra-
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b^o; y la acción de las autoridades provinciales encuentra un 
apoyo quo la refuerce y baga efectiva; y también so bailan ar
bitrios para combinar los intereses opuestos que algunas loca
lidades pudieran tener, formando una asamblea que en determi
nados periodos examinase los actos comunales, anulase aque
llos que fuesen, perjudiciales, exijiese la responsabilidad á los 
administradores parroquiales que hubiesen descuidado el cum
plimiento de sus deberes, é interviniese en auxiliar algunos ac
tos de la administración nacional, como ’ros que se refieran á la 
conscricion. y al reparto de las contribuciones. Para todo esto 
creo útilísima una asamblea ó consejo cantona!; y no compren
do como pudiera suplirse 6U falta; pues la c&mara provincial 
con dificultad podria llenar aquellas atribuciones siendo las 
provincias estensas y las parroquias numerosas. Pretender esto, 
fuera lo mismo que querer que la lejislatura de cada uno de los 
Estados de la federación Americana ejerciese las funciones que 
tienen las asambleas de condado.

Admitida, pues, la entidad cantonal en el sistema administra
tivo municipal, veamos: 1. ® como^so forma esta asamblea ó con
sejo: 2. °  que atribuciones ejercí; 3- °  sus relaciones con el je 
fe cantonal, ó merino: 4. 0 sus relaciones con los administra
dores comunales.

2. Primero. F ormación. Si lo que puede apetecerse es que 
en el consejo cantonal se reúnan les conocimientos de todos 
los intereses comunales que se han de combinar, el mejor 
medio de formarlo me parece que pusde ser tomando un miem
bro de cada consejo comunal, que no sea de aquellos á quie
nes esta asamblea encargue La administración especial de al
gún ramp, para lo cual podra hacerse en ella la designación 
por la suerte ó por escrutinio.

Yo oreo que el consejo cantonal asi compuesto, reúne cu
anto es de apetecerse para ejercer en provecho público su* 
funciones; porque vienen á él miembros instruidos de los nego
cios de cada parroquia, dignos de la confianza del pueblo, 
pues que los han elejido, é interesados en que su parroquia 
«o sea perjudicada por los actos de la asamblea cantonal, fiai 
con esto bastantes garantías en favor d-e los intereses sociales, 
que es lo que debe consultarse al constituir las autoridades que 
han de manejarlos.

2. Segando, atribuciones. La entidad administrativa que yo
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creo conveniente establecer entre la provincia y la parroquial 
no es de una influencia directa tan grande en los negocios co
mo la de las cámaras provinciales y los consejos comunales- 
interviene la asamblea cantonal directamente cu aquellas co
sas que pueden tener el carácter .de comunes para todas las 
parroquias del cantón. Entre estas solo están comprendidas la» 
cárceles y establecimientos de castigo que deba haber en el' 
distrito judicial de primera instancia, que comprenderá todo el 
cantón; los establecimientos de educación que costeen dos ó mas 
parroquias de un cantón, los de caridad y benilicencia, y cua
lesquiera otros respecto de los cuales concurra esta misma 
circunstancia.

Nq puede organizarse una administración dc.justicia comple
ta en cada localidad; porque las exijencias de este ramo del 
servicio público én los asuntos de grande interés, como los plei
tos. cuantiosos, y  el juzgamiento de los delitos gravea, pueden 
consultarse con una autoridad que, eslienda eu jurisdicción á 
muchas parroquias. No hai, pues, necesidad de aumentar tan
to el tren de empicados de esta clase; y en la capital del can
ten puede , concentrarse 1.a a#cion de la autoridad judicial. El 
cantón debe asegurar esta acción, prestando los medios que á 
ello pueden contribuir, como son el local correspondiente para 
el despacho,. la* prisiones en que se asegure á los criminales,' 
y ajenies que cooperen con los juqces á la aprensión de loe in
dicados de delitos y á su custodia. Si la administración de la 
justicia no es una función municipal, sí lo es la de asegurarla 
acción judicial; porque lo .que á esto contribuye tiene uná re
lación inmediata con el cantón; pues es allí dónde se da el ejem
plo de que los infractores de las leyes no escapan de las perse
cuciones de la justicia, es allí dónde mas comprometida se ha
llaría.la seguridad individual si los hombres á quienes la perver-f 
sion de sus costumbres conduce al crimen pudiesen evadirse 
de las .prisiones en que se les custodia. Si t todo esto se agre
ga las mayores facilidades que la autoridad municipal del can
tón tiene para arreglar, cuidar y vijilar estos establecimientos 
de seguridad, no queda duda ninguna de que estas operacio
nes deben encargársele.

Entre los establecimientos mas importantes que pueden con
tribuir & la seguridad de las propiedes se encuentran las ofici
nas de rejistro y anotación de los contratos, principalmente de
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aquellos en .que entrén las fincas raíces. Por artrasada que se 
lialle'la sociedad, deberá disponer el lejislador que haya estes 
establecimientos, por lo menos rn todas las capitales de can
tón: y entonces toca á su autoridad municipal asegurar su exis
tencia, disponer como han de nombrarse sus empleados, ó ins
peccionarla de tiempo en tiempo para saber si cumple con sus 
deberes. Digo por lo menos, porque creo que tales estableci
mientos deben irse fundando en todas las parroquias, para ía- 
cililar mas las transaciones civiles sobre las propiedades. De 
manera que siempre que las necesidades de una localidad lo 
exijan, ya este negocio pasará á ser de la competencia de la 
autoridad comunal, en los lugares en donde se crie el estable
cimiento.

Ya indiqué que la asamblea cantonal debe auciliar la acci
ón de la administración nacional en las operaciones de la cons- 
cricion y del reparto de las contribuciones. La cámara provin
cial habrá desempeñado su oficio respecto de los cantones, y  
el consejo cantonal procede en iguales términos respecto de las 
parroquias.

Una de las funciones mas importantes que deben atribuirse á 
los concejos cantonales, es la de ejercer un arbitramiento cuando 
la acción délas autoridades comunales se halle contrapuesta y 
Una parroquia puede ser perjudicada por I03 actos administra
tivos de los funcionarios de otra. La asamblea contonal es la 
que debe decidir si el acto subsiste ó se anula; porque no hay 
autoridad ninguna que en tal caso pueda conocer y conciliar 
mejor los intereses opuestos de las localidades. Asi en los Es
tados de Nueva York, Ohio y Pensilvania la asamblea del con
dado restrinje los poderes de la administración comunal á ¡03 
limites en que deben enserrarse; y este asomo de jerarquía 
administrativa, que se nota en aquellos miembros de la federa
ción y es desconocido en muchos oíros, no ha producido malos 
resultados. '•

En las mencionadas repúblicas, la asamblea del condado for
ma el presupuesto de los gastos del Estado, que han .de ha
cerse en el mismo condado y que aprueba la lejislátura;y tie
ne intervención en repartir la contribución que debe exijirse 
& las parroquias ó comunes para cubrir tal presupuesto.- Creo 
que esta práctica pudiera introducirse con ventaja en los Esta
dos de Sur América respecto áe los gastos y contribuciones.
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provinciales; porque ella está basada sobre un principio apli
cable en todas partes, el de que nadie puede calcular mejor 
sobre cualesquiera negocios é intereses que aquellos á quienes 
inas inmediatamente tocan y pertenecen.

En aquellos países en que la facultad electoral se viene X 
ejercer definitivamente en la cabecera del cunton, el conce
jo cantonal es el que debe tener intervención en asegurar la 
reunión de los electores, el ejercicio libre de sus funciones, 
la autenticidad de sus rejistros de votaciones, y su dirección 
al lugar en donde debe hacerse constar la elección. La lci 
debe dejar, pues, á estas asambleas las facultades bastantes pa
ra ledo esto: y también son ellas las que pueden ejercer con 
mas imparcialidad la atribución de examinar los rejistros de la» 
votaciones primarias, para averiguar en quienes ha recaido el 
nombramiento de electores, y para avisarlo á los que lo hayan 
obtenido. Esta es una de las funciones mas importantes que la 
asamblea cantonal puede ejercer, porque ella tiende ft asegu
rar á la nación de que el poder público va á ser ejercido por 
ciudadanos elejidos á la sombra de todas las garantías protec
toras de la libertad. También es racional y justo que en el ac
to en que se confiere el poder de gobernar, que es cuando se 
hacen las elecciones, los que representan á los miembros com
ponentes de la gran sociedad, los que llevan la ¡majen de la 
soberanía local al centro cantonal, sean los que intervienen en 
vijilar que el poder se confiera bien y legalmente por el pue
blo, no por autoridades dependientes de algún ambicioso que 
quiera anular la nación. También asi la autoridad municipal 
se presenta al pueblo como mas importante, y de aqui se dedu
ce que se tome ma3 empeño en confiarla á los que mejor pue
dan consultar los intereses sociales.

Sin recursos pecuniarios no puede haber acción administra
tiva; porque falta el resorte principal de que puede valerse la 
autoridad. Es, pues, preciso, que tenga el concpjo cantonal fa
cultades para exijir que las parroquias contribuyan para los 
gasto» que requieran la conservación de las prisiones y sub
sistencia de los detenidos en ellas, y para cualesquiera otros 
que hayan de hacerse, á fin de llevar á efecto sus providen
cias. No hai necesidad de indicar hasta donde pudiera esten- 
derse esta facultad de tazar á las parroquias; porque ningu
na otra autoridad puede conocer mejor hasta donde ha d?
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llegar aquella sin causar perjuicio, si se recuerda que el con
cejo cantonal es compuesto de concejales que pertenecen al 
común de las parroquias.-

Sucederá á veces que los individuos de la guardia nacio
nal de cada una délas parroquias formen un cuerpo de aque
llos en que se divide el ejército; y entonces !e toca también 
al concejo cantonal intervenir en asegurarle alojamiento en los 
casos de asamblea, y  en velar que su plana mayor se conser
ve en aptitud de servir de punto de reunión, y de dar la ins- 
trucion necesaria en los ejercicios que la lei haya determina
do. Provee igualmente á que las armas y municiones, que bien 
el Estado, bien las localidades hayan suministrado á la guar
dia nacional se mantengan en buen estado y seguras, para que 
en todo tiempo la fuerza pública se halle dispuesta á llenar 
su objeto, ya sea empleada para repeler á los enemigos es
temos, j a  se destine á mantener la tranquilidad interior.

I como bien sea la autoridad judicial, bien la administra
tiva, pueden en muchos casos necesitar de echar mano de la 
guàrdia nacional para prestar mano fuerte á sus providencias; 
el concejo cantonal debe arreglar el turno del servicio de la 
que pertenece á las diferentes parroquias, para que no recai
ga sobre una sola la carga que todos deben llevar.

4. Tercero. R e l a c i o :\e s  c o n  e l  m e r i n o  ó  j e f e  d e  c a n t ó n . La 
asamblea representativa del cantón da al merino aquella in
tervención en sus actos que es necesaria para combinar la bon
dad de las disposiciones con las dificultades de los porme
nores de la ejecución. Quiero decir con esto, que oye las 
observaciones que ol merino ó jefe de cantón hace á las pro
yectadas ordenanzas, y recibe cuantos informes quiera darle 
para proceder con mas acierto en sus deliberaciones.

Mas no solamente debe recibir estos informes, si no que 
puede exijir cuantos sean conducentes á ilustrarla; porque nin
gún cuerpo deliberante y de funciones transitorias puede es
tar al cabo del oslado de los asuntos públicos como las auto
ridades que ejerciendo una acción permanente sobre la socie
dad sa hallan todos los dias en contacto con ellos. Jeneral- 
mente entre nosotros se observa que los concejos municipa
les de cantón reciben y exijen informes del jele municipal 
por escrito. Creo que seria también ütilisimo el que los oye
ran verbalmente en muchas ocasiones de aquel funcionario, y
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que le permitiesen tomar parte en sus discusiones. No ha1 
en esto peligro alguno, pues no existe ni aun con la asisten
cia que se permite á I0 9  secretarios de estado & las cámaras 
lejislativas; y sí hai ventajas, porque se conbiuan los conoci
mientos locales que posee cada concejal con el conjunto de 
ellos que debe suponerse en el merino.

5. Cuarto. R e l a c i o n e s  con l o s  a d m i n i s t r a d o r e s  c o m u n a l e s . 
Aunque las ideas de jerarquía administrativa desarmonizan con 
lo existente en la nación modelo de la buena administración 
pública, los Estados Unidos; yo creo 6¡n embargo que es ne
cesaria aquella jerarquía, que dando cierto grado de centra
lización á las operaciones de las diferentes autoridades, tien
de & enlazar su acción y evitar de esta manera una colisión) 
perjudicial. I habiendo demostrado ya la conveniencia de que 
á los concejos de cantón se les conceda una especie de ar
bitramento para evitar que las providencias comunales cho
quen entre sí, necesario sera también que el arbitro se pon
ga en aptitud de poder ejercer su oficio. De aqui la conve
niencia de que las leyes orgánicas de la administración públi
ca faculten á los concejos de cantón para exijir de los cotnu 
nales una noticia periódica de todos sus actos.

Sirve esto, no solamente para ejercer la útil función del ar
bitramento, sino para que se conozca mas plenamente por to
dos el estado del cantón, y también para hacer mas cauta 
en sus procedimientos á la autoridad comunal; porque tienen 
ellos entonses un carácter de mayor publicidad y se facilita el 
que haya una mayor responsabilidad moral. No perjudica en
tonces, antes bien aprovecha, esta jerarquia; porque no tiene 
por objeto anular arbitrariamente, sino contener con la opi
nión.

He aqui el carácter gubernativo y administrativo de los con
cejos cantonales en el sistema municipal. Yo no encuentro que 
Jas funciones que les atribuyo puedan ejercerse por otra au
toridad en un pais, en que, como la Nueva Granada, hai tan
tas operaciones públicas de carácter cantonal, en que es pre
ciso, ó que intervenga la autoridad municipal propiamente 
dicha, ó que se dejen al procedimiento arbitrario de los ajen- 
tes jenerales del Ejecutivo. No habría otro arbitrio para qui
tar esta rueda administrativa que reducir las provincias á la 
.estension de un pequeño condado de los Estados Unidos; y
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entonces complicaríamos y entorpeceríamos las operaciones de 
la suprema administración jencral, que difícilmente poüria en
tenderse directamente con tantos ajenies de inmediata depen
dencia suya.

En la Nueva Granada hai alguna prevención contra los con
cejos municipales mui mal fundada; porque se han atribuido 
el carácter propio de estas corporaciones defectos que no le 
son anexos y provienen de otra fuente. Es imperfecta la for
mación de estos cuerpos; porque no se consulta el que re
presenten los intereses de todas las localidades, y están au
torizados al mismo tiempo para mezclarse en todos los asun
tos comunales á falta de concejos de parroquia. Sucede con 
esto, que no h a i , conocimientos, porque no hai un represen
tante de cada parroquia; que como la asamblea electoral éli- 
je, nombra jeneralmente vecinos de la cabecera del cantón, 
que solo atienden á los asuntos locales de ella, y dejan á las 
demas poblaciones en desamparada horíandad. Notando estos 
defectos, se ha clamado irracionalmente contra la institución, 
como sucede jeneralmente con todo aquello en que se ad
vierten tales defectos, aunque no sean inherentes á ello.

Pero en' los concejos cantonales que yo he díscrilo no se 
advierte nada de esto. Ellos se forman de los mismos conce
jales del común ó parroquia, llevando asi al centro cantonal 
los conocimientos locales, y no se mezclan en les negocios 
comunales para dirijir, sino únicamente para impedir mutuos 
perjuicios entre las parroquias. Promueven y ausilian la mar
cha de los establecimientos cantonales; pero dejan espeditas 
á las parroquias para que se ocupen de sus peculiares inte
reses.

No sé si me equivoco; pero yo encuentro todas las pro
babilidades en favor de esta institución, y veo que ella en
laza los intereses aislados de las localidades y es un vinculo 
de unión que contribuye á hacer estrecha y compacta la 
masa social. Con esta rueda administrativa encuentro enla
zadas la provincia y la parroquia; sin ella las veo aisladas y 
á la una sin el arrimo de la otra.
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####*##*###***###«*##♦ #*#*••#*#######*#*#*• 

CAPITULO V.

D e l o s  c o n c e jo s  c o m u n a l e s .

1- Importancia y carácter social de la parroquia. 2. Organización 
comunal, y principios en que se apoya. .1. Formación del conce
jo comunal. 4. Intuiciones deliberativas. 5. dicción puramente ad
ministrativa de los miembros del concejo comunal, b. Relaciones 
con el alcalde, y ausilios que presta á la administración jeneral.

1. La nación, la provincia, el cantón carecen algún tanto 
de realidad para el hombre. Son en cierta manera entidades 
ficticias y abstractas, que lio se comprenden bien. Pero la 
parroquia le presenta por el contrario la sociedad verdadera, 
la comunidad de in’ereses con sus convecinos, la base de 
esperanzas de gozar y un resguardo contra el temor de su
frir. Como cuanto existe en la parroquia se relaciona con el 
hombre qae vive en ella, con sus afecciones y las de las per
sonas que le interesan, nada es para él tan importante co
mo esta misma parroquia. Asi se observa que, aun cuando 
perezca el patriotismo nacional y se vea con indiferencia pa
sar el Estado de manos de unos á otros dominadores, el pa
triotismo local sobrevive y se conserva por mucho mas tiem
po; porque con dificultad prescinde el hombre de interesar
se por aquel recinto en que tal vez vio la luz, ó en que 
per lo menos ha vivido largos años al arrimo de la sociedad 
palpable y real que en él existe.

2. Si las instituciones políticas tienen por objeto proporcio
nar al hombre la felicidad, e3 preciso que se fije la aten
ción de les lejisladores en facilitarle los medios de que la 
consiga. Ninguno es para ello mas aproposito que el de de
jar al individuo disponer de lo que él conoce mejor que na
die, y á las porciones de la sociedad lo que ellas se hallan 
en estado de consultar tan bien como el ciudadano privado 
sus propios intereses. Estos principios nos sirven de base pa
ra una buena organización comunal: y ellos indican que el 
ejercicio de la soberanía local debe permitirse en toda su
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estension rerpecto de los asuntos que se refieren á la comu
nidad parroquial.

¿Que sistema deberemos adoplar para que se ejerza es(a 
soberania local y consulte los intereses comunales? En algu
nos Estados de la Union Norteamericana el gobierno de la 
parroquia es enteramente democrático, como sucede en casi 
todos los Estados de Nueva Inglaterra. Allí los ciudadanos 
invitados por los escojidos (S elect-oien) se reúnen y delibe
ran sobre cualquier negocio parroquial, y los escojidos (S e- 
l e c t  s i e n )  llevan al cabo lo que se resuelve: administran. El 
sistema representativo en lo comunal no es admitido sino en 
las poblaciones que tienen un considerable número de habi
tantes; pero gradualmente á él se van todas adhiriendo, por 
que no es fácil soportar la democracia en toda su cstension. 
Al fin la necesidad de atender á las ocupaciones iudividua- 
les prevalece sobre el deseo de manejar inmediatamente por 
sí los negocios públicos, y se conoce entonces la ventaja de 
echar mano de la representación, que facilita un egercicio 
mas espedlto del poder, mas detenida meditación de los ne
gocios, al mismo tiempo que se logra combinar la acción de 
la autoridad con el progreso de los intereses que se le en
comiendan.

Yo no adopto, pues, esa organización enteramente demo
crática, y me arrimo al sistema representativo, que lleva al 
mando los intereses y opiniones del pueblo sin matizarlo 
de los estravios de sus pasiones. Sobre esta base levantaré 
la organización municipal del común ó parroquia, y para pro
ceder metódicamente contraeré mis reflexiones respecto de 
los concejos comunales á los puntos siguientes: l . °  Forma
ción: 2. °  Atribuciones: 3 . °  Acción puramente administrati
va: d. c  Relaciones con el alcalde y ausilios que presta á la 
administración jcneral.

3 .  Primero. F o r m a c i ó n . El cuerpo de concejales, que ha 
de meditar las disposiciones conforme á las cuales deben arre
glarse y manejarse los negocios peculiares de la parroquia, 
debe ser elejido directamente por los sufragantes de la mis
ma parroquia, en las épocas en que se hagan las elecciones 
nacionales. Asi representará él propiamente los intereses y 
opiniones de los habitantes de la parroquia, y se legrará el 
que ellos obtengan funcionarios de su confianza.
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No veo espuesto este método 6 inconvenientes ningunosj 

ni encuentro que pudiera sostituirsele otro con ventaja. Si 
él no se adoptase, ó habría que encomendar la elección K 
una asamblea electoral secundaria, ó seria preciso encargar 
el nombramiento & una autoridad permanente del reino eje
cutivo. En el primer caso, no puede suponerse que un cuer
po de electores de diferentes parroquias hubiesen de cono
cer los que mejor pudieran ser encargados de las funciones 
comunales cr. cada una de ellas: se guiarían por los infor
mes de aquel para cuya parroquia iba á hacerse la clercion, 
y era él entonces quien la hacia. En el segundo, quedarian 
anuladas las ventajas de la administración municipal, porque 
la jeneral la subordinaría á las miras é intereses del que la 
presidiera, supuesto que tan fácil le era hacerlo pudie/ido cs- 
cojer las personas que á ello «e prestasen.

Pero hai en mi propuesto sistema de formación de los con
cejos comunales una ventaja, que es de mucha consideración 
en los paises que tienen instituciones democráticas. El ejer
cicio de la pequeña soberanía de las localidades adiestra al 
pueblo en la práctica del gobierno republicano; y haciéndo
le ver la utilidad del interes que tome por la elección de 
sus empleados parroquiales, lo conduce también á interesar
se por lo que le es mas difícil comprender, por la nación 
entera. ’’ Las instituciones concejiles,” dice Tocqucville,” son 
respecto de la libertad, lo que las escuelas de primeras le
tras respecto de la ciencia; la ponen ella3 al alcance del 
pueblo, le dan á probar su uso apacible y le habitúan í ser
virse de ella. Sin instituciones concejiles puede apropiarse 
una nación un gobierno libre, pero no el espiritu de liber
tad. Pasiones pasajeras, intereses momentáneos, circunstan
cias casuales pueden darle la3 tormas estciiores de indepen
dencia; mas el despotismo sumerjido en lo interior del cuer
po social vuelve á aparesér tarde ó temprano en la super
ficie.” Pero ¿como llegarían á ser las instituciones concejiles 
la escuela de la libertad sin la participación de los intere
sados en ellas en la elección de sus mandatarios? Yo no 
lo concibo, ni por mas que he meditado encuentro medio de 
conseguir resultado semejante.

4. Segundo, atribuciones. Conociendo los negocios que son 
de competencia comunal podemos comprender fácilmente cua-
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Ies serán las atribuciones ó facultades que debe ejercer la 
asamblea municipal de la parroquia, que he denominado con
cejo comunal.

Lo primero que llama nuestra atención es lo material de la 
población. El arregla y distribución de sus calles, plazas, merca
dos, fuentes públicas, y los acueductos que surten á estas y á las 
de los particulares, son en cuanto á lo material de la población 
de los objetos mas importantes de que debe ocuparse el concejo 
comunal. Son negocios sociales de carácter público; porque inte
resan á todos los habitantes de un lugar, y no podrían ser bien 
arreglados sino por quien reuniese las pretenciones contrapuestas 
de aquellos y las combinase de la macera que 6eofendiesen me
nos, ó que marchasen acordes á la consecución de un fia. El con
cejo comunal dispone lo mas conveniente para la orden en que 
puede edificarse e.n la población en que ejerce su autoridad la 
anchura y division de las calles, la estencion de las plazas, las 
comodidades de los mercados y la abundante provision de aguas 
para lodos los habitantes.

No son estos arreglos inútiles: la existencia social es mas có
moda y agradable en una población bien dispuesta, que en un 
villorrio cu que los habitantes se hallen hacinados sin orden ni 
facilidades para los actos de la vida. Parece á primera vista que 
la anchura de las calles, por ejemplo es una cosa de mero lujo 
pero si se considera que asi prestan mas cómodo transito á io3 
que hagan uso de ellas, que contribuyen á la salubridad por la 
fácil circulación del aire y descomposición de los gaces deleté
reos que puedan despedir las habitaciones, y que es mas proba
ble que no sucedan esas desgracias que se ven en las ciudades 
en que la» calles son angostas; cualquiera se persuade que la au
toridad pública debe mirar estos objetos con ínteres y esmero y 
dar sobre ellos las mejores disposiciones. En efecto -̂ como evitar 
el contnjio de la peste ó los temibles estragos de un incendio, en 
una población en que la» casas de los habitantes están apiñadas 
sin ningunos intervalos que las separen? En semejantes poblacio
nes, ni aun es posible gozar de la libertad doméstica, tan apete
cible y necesaria para la felicidad indibidual- porque necesaria
mente vive el hombre espiado frecuentemente y tuibado en sus 
ocupaciones por sus convesinos, ó por los que circulan por los 
pasajes estrechos que cortan el lugar en diferentes sentidos.

La buena disposición interna de los lugares es la hace de to-
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tías las operaciones de la policía comunal. La vijilancia nocturna 
no puede ejercerse de la misma manera en una ciudad de calles 
tortuosas y embarazadas edn leda clase de estorbes, que en otra 
que las tenga rectas y espaciosas. En aquella es mas difícil pro
porcionar el alumbrado y clamar por el auxilio de los ájenlos de 
policía, que tan espeditamente puede obtenerse en esta. I si fija
mos la atención en las operaciones comerciales de acarreto inte
rior ¿podrán ellas ejecutarse tan fácil, útil y espeditamente en 
las sinuocidades estrechas de una ciudad española, como en las 
rectas, estensas y niveladas carreteras que cruzan las Norteame
ricanas?

Todas las poblaciones de los Estados hispano americanos, cotí 
mui pocas escepciones, necesitan mejoras bajo este aspecto, y 
seria mui importante que las leyes administrativas mencionasen 
entre los deberes de las autoridades comunales el de ocuparse 
de reformar en (o posible los defectos existentes, y evitar el que 
en lo que ayi de crearse se cometan los mismos.

inútil fuera ponderar las ventajas que goza una población que 
se halla bien provista de agua, ya ñor los preservativos hijicni- 
eos que ella proporciona, ya por el ausilio que presta para to
das las manufacturas urbanas. Este es uno de los ajenies na
turales mas necesarios en (odas las operaciones de la industria, 
y una población que no lo tenga en abundancia no puede ade
lantar mucho en aquella.

Endonde viven reunidos muchos individuos de la especie hu
mana, las sustancias animales que se desprenden de ellos i de lo 
que destinen á su alimento, son por si solas una causa de infec
tion; i si no se toman precauciones, la población será insalubre, 
i antes que una morada cómoda llegará á ser un lugar de sufri
mientos i desgracias. El asco es el baluarte detras del cual pue
de escudarse la salud. El consejo comunal debe, pues, procurar 
con el mayor cuidado la provision abundante de aguas i el que 
no haya esas sentinas inmundas en que se pciniitc á los habitan
tes de nuestras ciudades arrojar leda especie de horruras, que 
exalando gaces pulí idos con la fermentación que sufren, son 
causa de las fiebres agudas que de tiempo en tiempo menguan 
la población.

En las ciudades y en los lugares menores se encuentra el in
dividuo al arrimo de otros individuos, y esto le presta en muchas 
ocasiones seguridad y ausilios. Pero también allí, en medio de
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los habitantes virtuosos se esconde el criminal á quien anima la 
venganza ó el deseo de un lucro ilegal. No basta para preservar
se de las tentativas de los malvados ¡a imajen de la fuerza que 
presenta la masa de la población virtuosa; porque en el silencio 
de la noche y bajo la sombra de las tinieblas puede el ciudadano 
pacifico y bueno ser asaltado, sino hii el temor de que la autori
dad pública vela, entretanto que todos duermen en tranquila con
fianza. El concejo comunal debe, por lo mismo, hacer que exista 
esta vijilancia creando un cuerpo de serenos, estacionarios loa 
unos, y ambulantes los otros, en aquellas partes en que lo exijan 
las circunstancias de la población, y con un buen sistema de ilu
minación ponerlos en aptitud de llenar satisfactoriamente su en
cargo. Estas precauciones deberán tomarse en aquellos lugares 
en que pueda suponerse que la codicia hubiera de exitar á los 
perversos á atacar las personas y las propiedades. En las pobla
ciones pobres la misma pobreza es suficisnte garanda.

Los cuidados directos de la administración comunal con to
dos estos objetos producirán mucho bien. Pero nada hai que sea 
capaz de producii lo tan grande como la ilustración de las musas. 
El hombre que conoce sus deberes, y  la importancia y utilidad 
de cumplirlos, probablemente se eslravia menos que aquel que 
entregado al poder de sus pasiones y cegado por la ignorancia, 
no tiene medios de dominar su dañado corazón. Es, pues, preci
so que la autoridad comunal se esfuerce en proporcionar en la 
parroquia los medios de conseguir esa ilustración. La instruc
ción primaria, que da el conocimiento de la lectura y la escritu
ra y de aquellas operaciones de aritmética necesarias para las 
transac-iones mas comunes de la vida social, es la base de la cul
tura intelectual. Cuando el hombre sabe leer y escribir, ya no ne
cesita de maestres que le enseñen los preceptos de la moral y de 
la religión, ó que lo instruyan en sus deberes sociales. Puede te
ner siempre á su lado el preceptor, que es el libro impreso, que 
cen tanta facilidad y á tan poca costa se obtiene después de los 
progresos que ha hecho la imprenta.

Pero no deben limitarse los concejos comunales á cuidar de 
que se faciliten los conocimientos de la lectura y la escritura. 
Con ellos pueden obtenerse al mismo tiempo oíros, que son el 
fnndamanento de la buena conducta que el hombre observará 
en la sociedad. Lo que se aprende en aquella edad temprana en 
que se recibe la educación primaria, se grava profundamente en

A

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



50 ri r rrcTA a d m i n i s t r a t i v a .
e) corazón y en el entendí miento, y tiene una influencia inui 
grande enloda la vida del hombre. De aquellas primeras nocio
nes dependo que el individuo quede preparado para la libertad 
ó para la esclavitud, para ser un buen ciudadano ó un mi
embro dañado de la sociedad; porque los hábitos empiezan 
desde que despertada nuestra razón damos los primeros pa
sos en la carrera de la vida. Como la parroquia es la mas in
teresada en que la población que se adelanta & remplazar á 
la existente sea la mejor posible, ella debe, por medio de su 
consejo comunal, velar en que se encamine a los niños por la 
senda que trazan la moral y I03 deberes sociales. Para ello 
deben adoptarse aquellos libros que contengan los preceptos de 
la relijion y nociones sobre la organización política de la na
ción y las ventajas que tiene tendencia i producir. Por supues
to que entre estas nociones tienen un preferente lugar las que 
se refieren á la organización comunal; porque en la parroquia 
es donde el hombre empieza á cumplir sus primeros deberes 
para con la sociedad, y en donde mas importa que él conozca 
lo que debe hacer por su adelanto y prosperidad. Asi es que 
deben los concejos comunales cuidar de que se instruya á los 
niños enlaparte de las leyes administrativas que se refieren 
á las atribuciones de las autoridades parroquiales. I seria tam
bién mui conveniente que se proporcionasen catecismos para 
hacer conocer los principios que sirven do fundamento á aque
llas atribuciones, y las consecuencias benéficas que de su ejer
cicio pueden esperarse.

Sé mui bien que á la administración suprema, y á las autori
dades municipales de la provincia y el cantón, lc3 toca interve
nir en la educación primaria, como que ya indiqué que conside
raba este negocio de competencia mixta. Alas la interven
ción d'e aquellas autoridades es mas de dirección y vijilnncia 
que'realmente administrativa. Este e6 un negocio que inmediata
mente solo se maneja bien per la autoridad parroquial, que se 
encuentra en contacto con él y puede ocuparse de las minucio
sidades que le sean anexas. Así en los Estados Unido3, si el go
bierno del Estado decreta la creación de escuelas en todas 
las parroquias, la autoridad comunal tiene que presentarse 
á la ejecución de la medida, suministrando los fondos para el 
pago del preoeptor, nombrado este, y  preparando el local, los 
libros y lo demas que se necesite para la enseñanza, y decre-
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fando medidas para que los padres de familia manden sus hi
jos á recibir la instrucción primaria; e3 decir, que la medida de 
gobierno la dicta la autoridad nacional, y los pormenores de la 
administración corresponden á ia municipal.

La indijencia inposibijilada de proporcionarse recursos pue
de exijir á veces la atención de la autoridad; porque es justo 
que aL jiomhre que vive en -la sociedad le quede siempre al
guna esperanza de conservar la vida, cuando ya sus fuerzas 
decadentes no le prestan medios para ello. No quiero yo, co
mo indiqué en otra parte, que se imite á la Gran Bretaña en la 
conducta que guarda con los pobres, porque la lejislacion de 
aquel pais en este negocio mas tiende á lamentar la holga
zanería que á satisfacer los sentimientos de beneficencia, que 
deben siempre manifestarse en favor del desvalido á quien solo 
es posible hallar alivio en sus desgracias al arrimo de la so
ciedad. No creo que sea este asunto objeto da medidas jene-, 
rales, que aseguren la subsistencia tanto al perezoso como al 
desgraciado. Él debe ser de competencia municipal, porque 
la autoridad del lugar en que se presta el socarro es la mas 
interesada en que no se aplique mal; y alli en donde el hom
bre ha vivido y ha dado el ejemplo de la actividad ó de la pe
reza es que puede calificarse si merece ó no el ausilio. Creo, 
por tanto, que el lejislador debe dejar á la autoridad comunal 
en plena libertad para disponer lo que convenga respecto de 
los indijentes que no sean admitidos en los asilos que se establez
can en la provincia. Siendo esta una carga comunal, es mas 
probable que se exite el interés de los habitantes y de los que los 
representan por impedir la vagancia, que conduce á la men
dicidad y á los vicios; y que solamente el infeliz á quien la des
gracia baya inhabilitado, obtendrá los socorros de la caridad 
pública. El consejo comunal sabrá, pues, si conviene el esta
blecimiento de hospitales, en donde se recoja al desgraciado, 
que sin fortuna, sin parientes ni amigos que le recojan cuando se 
acerca el termino de la vida, necesita de la beneficencia social 
para no exhalar en el desamparo y la horfaudad el ultimo ali
ento.

Ya cuando traté de las cámaras provinciales y dejos nego
cios que son objeto de su atención, indiqué la convfeníencia de 
que los establecimientos de asilo en que se baga trabajar á los 
indijentes fueran de competencia provincial. Mas si una pobla*
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cion, una ciudad grande pudiese creer útil un establecimiento 
semejante, y s'e hallase en aptitud de costearlo, él debe ser de 
competencia comunal; porque la razón que pudiera existir res
pecto de la provincia se concreta entonces á una sola localidad.

Siempre que e! hombre tiene hábiles sus miembros para al
guna ocupación so puede sacar de él utilidad: y también el há
bito del trabajo aleja los vicios anexos á la ociosidad, y con
serva en el hombre la idea benéfica de que ha nacido para 
emplear sus facultades intelectuales y corporales en perfeccio
narse y contribuir á la perfección de la sociedad. Los concejos 
comunales deben tener esto presente, para dictar disposiones 
que prescriban el trabajo en los hospitales y asilos que en la 
ciudad ó parroquia haya establecidos. También asi la socie
dad puede indemnizarse en parte de los gastos que ocasione 
el cuidado de los indijentss, y la suerte de estos será monos 
desgraciada, porque se contará con mas recursos para socor
rerlo?.

Los cementerios y todas las precauciones que tiendan á con
servar la salubridad de las ciudades y domas poblaciones son 
negocios de la competencia del concejo comunal, asi como cual
quier cosa que se refiera precisamente á las mismas ciudades 
y poblaciones. Fd da las disposiciones que crea convenientes 
sobre los teatros y demás lugares en que se den espectáculos 
públicos, interviene en que e! establecimiento de las fabricas no 
produzca perjuicios á los habitantes, dispone lo necesario para 
que los monumentos públicos nacionales que existan en la po
blación, ó los que ella establezca, se conserven ele manera que 
recuerden los hechos que esten destinados á perpetuar, ó sean 
dignos de imponer el respeto que tiendan á exitar.

En algunos pueblos de los Estados Unidos suele la au
toridad comunal intervenir en asuntos relijiosos. En Boston, por 
ejemplo, la autoridad comunal ha prohibido las representacio
nes teatrales desde el sabado por la noche para santificar el do
mingo. (a) En otras partes el pueblo nombra un mayordomo de 
fabrica para cada templo. Esto sucede en los Estados de la Nue
va Inglaterra, en que el gobierno y la administración camunal 
Bon enteramente democráticos. Allí no se admite la representa
ción, sino que todos los ciudadanos de una parroquia se reu-

(a) Chevalier- Letres sur I> Amerique du Nord.
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lien, disponen lo que se debe hacer, j  nombran las personas 
que han de ejecutarlo; e3 decir, que las comuniones de creyen
tes son lás que positivamente intervienen en el arreglo y con
servación de su culto y las cosas que le ion anexas. Mas se ve 
claramente que estos arreglos no pueden adoptarse en donde no 
exista esta democracia absoluta; porque si en aquellos pueblo» 
la relijion se maneja bien por la autoridad, es porque esta au* 
toridad son los mismos creyentes , no individuos que pueden 
pervertirla para emplearla en fines particulares. Por esta razón 
opino que la relijion y el culto r¡o pueden ser nn negocio ad
ministrativo, ni aun de competencia comunal. Pila dehe ser un 
negocio privativo de cada comunión de creyentes y nada mas.

Como sin rentas nada puede hacerse, es preciso que el con
cejo comunal tenga facultad para decretar las contribuciones ne
cesarias para ocurrir á los gastos del servicio de la ciudad ó 
población respectiva. Mas esta facultad debe ser tan amplia 
como fuete posible; es decir, que no debe tener otros limites 
que los que separan los objetos comunales de los nacionales, 
provinciales y cantonales, y  de ninguna manera una cuota má
xima fijada por el lejislador. Esto es innecesario, poique es mez
clarse en mentorizaf el interes particular, que guia á los con
cejales en sus desiciones, y que les indica hasta donde pueden 
eslenderse en la cuantía de los impuestos que decreten. Ni el 
lejislador puede prevei hasta que máximum de contribución pue
de soportar cada localidad,ni cuanto podrá aumentarse ó rebajar
se según su progreso ó decadencia, para que ponga á los con
cejos comunales una barrera invencible que no puedan traspa
sar. Asi como las leyes no tienen que prohibir el suicidio, por
que el amor de la vida contiene al hombre de atentar contra 
ella, tampoco necesitan decir á las localidades que no se pe
chen deraaciado, porque cada cual es bastante celoso de no 
sufrir un desfalco en su fortuna, cuando no lo exijen asi aten
ciones preferentes.

Los objetos imponibles deben ser naturalmente aquellos en 
cuyo beneficio se invierten los impuestos. Por los edificios de 
la ciudad ó población deba pagarse una cuota, ya para pro
porcionar el alumbrado, el aseo de las calles y plazas, ya para 
mantener los ajenies de policía que velan en la seguridad déla 
población. Los frutos y productos que se consumen en los mer-
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Gados, (o) los almacenes, tiendas y ventas de cualquiera cla
se, los establecimientos de diversiones honestas, el agua de que 
se surten las fuentes de los particulares, los carruajes y demás 
vehículos de que se haga uso en la población, los teatros, po
sadas, cafés y figones son los objetos que puede gravar el con
cejo comunal para los gastos comunes, y para loa de la enseñan
za debe tener facultad de decretar otra contribución, bien ca
pital, bien sobre cualesquiera propiedades de los habitantes, 
haciéndola pesar proporciomlmentc sobre ellos.

Perjudiciales en estremo son las corveas; pero en mu
chos casos habrá que echar mano del servicio personal de los 
bavitantes, por la dificultad de que compensen ellos con dine
ro lo que tal servicio valiera. Será, pues, necesario que el con
cejo comunal esté facu liado para exij irlo, ya páralos asuntos 
puramente comunales, ya para aquellos provinciales ó canto
nales á cuya ejecución deban cooperar las autoridades del co
mún.

3. Tercero. A cción puramente administrativa del concejo co
munal. El alcalde es el ájente de que el concejo comunal pue
de valerse para que se ejecuten todas sus disposiciones. Pero 
no impide esto el que nombre administradores especiales para 
manejar cada uno de los negocios de su competencia; antes 
bien debe hacerlo para que la administración sea mejor. Es
ta idea de descentralización seguramente alarmará á los que es
tán acostumbrados á ver en el alcalde el todo de la localidad, y 
C'l único centro de donde puede partir la acción administra
tiva. Pero si se considera que esta descentralización propor
ciona las ventajas de la división del trabajo, que alivia la car-

tal Chevalier es muy adverso á esta especie de contribución; porque di
ce que es una plaga para los pobres de las ciudades; porque los dere
cho-- que fe cobian son mucho mas elevados por lo jeneral que la» contri
buciones indireclas que se cobran en provecho del Estado. Dice que 
fon también una plaga para el orden social; porque convidan al frau
de y crean en todas las grandes ciudades una clase de contrabandistas, 
raza enemiga del trabajo, podtida de inmoralidad, cuyo vicioso con
tacto pervierte los obreros y los arrastra á todos los desordenes. Ltlrea 
su r  l ’ A m criq u e  du  N o rd . N o te  38.

A pesar ile esta autoridad para mitán respetable, no he vacilado en 
mencionar efa especie de imposiciones, porque el servicio comunal pue
de exijirlas, y es mas practicable su percepción que la do otras. En ma
teria de contribuciones siempre hai que escojer entre males; y muchas ve
ces es preciso resolverse a sufrir aun los mas grandes antes que carecer del 
servicio público.
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ga concejil de la alcaldía, y que hará aplicar mayor número de 
talentos al manejo de los negocios, desdo luego concibe cual
quiera las ventajas de un sistema semejante.

Los mismos concejales deben ser administradores de los dis
tintos ramos, para evitar asi la multiplicación de las careas 
concejiles, y para que se combinen mejor los pormenores de 
la ejecución con las razones de Indisposición. A los .que quie
ren llevar hasta el último grado la división del poder púbür 
co, tal vez les parecerá estrena ó iliberal esta idea; pero si 
consideramos que las razones que existen para sostener la dir 
visión del supremo poder desaparecen cuando se trata del que 
se ejerce en el recinto comunal, se acabará la estrañeza. La 
confusión de atribuciones lejislativas y administrativas en loa 
altos funcionarios, traería consigo el despotismo político en la 
nación entera; mr.s la reunión de lo lejislativo v administrativo 
eomunal no puede producir este resultado, por las razones si
guientes. Primera. Los funcionarios comunales están sujetos á 
una vijilancia mas inmediata de parte del pueblo que los altos 
empleados nacionales. Segunda. Están sujetos á la vijilancia de 
autoridades superiores que pueden exijirles la responsabilidad 
fácilmente, y  contenerlos por lo mismo en sus demacías. T e r 
cera. No tienen para abusar los mismos alicientes que los en
cargados del supremo poder, Cuarta. Debiendo hacer y eje
cutar arreglos que les interesan, tan de Cerca como si se re
firiesen á sus propios negocios, hay toda clase de inolivos para 
esperar que apliquen todos sus talentos, todo su esmero á de
sempeñar bien su oficio.

Ademas de esto, la esperiencia ha acreditado que la prac
tica de este sistema trae consigo las mayores ventajas. En 
Inglaterra, en los Estados Unidos, en la misma España, los con
cejales son los administradores. En Venezuela se ha seguido 
igualmente, y asi es que hai un rejidor de abastos, otro inspec
tor del ramo de aguas etc. y no tengo noticia que de ello ha
yan resultado inconvenientes, y  antes bien se han logrado ven
tajas

En la Nueva Granada es insoportable el cargo de alcalde 
parroquial, porque sobre él pesan todas las atenciones; 61 es el 
centro de donde ha de partir la acción administrativa sobre to
dos los objetos. El resultado de esto es que los ciudadanos, ó 
desempeñan mal el destino, ó rehúsan ocuparlo, por la convic-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



56 CIENCIA ADMINISTRATIVA.
cion ile que no pueden sufrir carga tan pesada. Otra cosa su
cediera si e! trabajo estuviese repartido entre diferentes admi
nistradores, y que uno cuidase de las escuelas y medio3 de man
tenerlas, otro de la policio de aseo, seguridad y ornato, otro de 
las aguas y mercados etc. Este sistema fuera Util, no solo por 
las ventajis de la división del trabajo, sino también porta 
emulación que pudiera exitarse entre los diferentes adminis
tradores. El ejemplo de la actividad de unos alienta y esti
mula á los demas, y el que suple ser sordo al presepio de la 
lci, rara vez es lerdo cuando le pica el pundonor.

Para que haya los administradores suficientes, debe estable
cerse que el concejo comunal se componga de los individuos 
necesarios seguu las exijeneias de cada población. El cuer
po municipal de Londres se compone de 236 concejales; (a) 
de manera que el concejo comunal de aquella metrópoli es mu
cho mas numeroso que el congreso de cualquiera de las re
públicas Sur-americanas. Asi lo exijen las necesidades de esa 
grande y poderosa ciudad; pero hai muchas en que el núme
ro reducido de tres concejales basta para atender á sus in
tereses y negocios comunales, porque son pocos y no de mu
cha importancia.

Yo no vacilo un momento en establecer que los miembros 
del concejo comunal deben ser al mismo tiempo administra
dores de los negocios del común, con csccpcion de las ren
tas, porque el eticargo de manejarlas debe ser un poco mas 
permanente, y exije atenciones que imposibilitan al que lo tie
ne ser al mismo tiempo participe del ejercicio de otras fun
ciones. Por lo demas, este sistema solo me presenta ventajas 
y ninguna especie de inconvenientes.

6 .  Cuarto. R e l a c i o n e s  c o n  e l  a l c a l d e , y  a u x i l i o s  q u e  p r e s 
t a  a l a  a d m i n i s t r a c i ó n  j e n e r a l . El alcalde es el poder ejecuti
vo de la parroquia en los negocios comunales, y tiene aque
lla intervención en sus actos que sea necesaria para que ellos 
se dicten con acierto mayor. No deben adquirir el carácter 
de resoluciones exequibles basta que no le hayan sido presen
tados y se hayan oido las observaciones que le ocurran, para 
que asi puedan ellos consultar los inconvenientes y tropie
zos que pueda encontrar una medida cualquiera.

■ i
(a) Jeogvafia de Malte-Brun.
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No están reducidas á esto solamente las relaciones del conce

jo comunal con el alcalde. -Aunque no es este el único adminis
trador de los intereses y negocios locales, la vijilancia que ejer
ce sobre todos los funcionarios del común, según diré en otra 
parle, centraliza en él los conocimientos de las operacio
nes administrativas, y lo pone en aptitud de combinarlos y tras
mitirlos mui ordenadamente al concejo comuna!. Asi es que 
deben oirse cuantos informes presente, y aun exijirseie que los 
envié en caso de que fuera omiso en hacerlo.

Hai negocios que, aunque sean de competencia nacional 
para las disposiciones que los arreglen, 6on también del re
sorte de la autoridad comunal en cuanto a su administración. 
Las pesas y medidas, por ejemplo,- deben estar arregladas 
del mismo modo en todos los puntos del Estado, para ob
viar entorpecimientos al comercio; pero ia autoridad comunal 
es la que custodia los patrones conforme á los cuales hayan 
de construirse estas pesas y medidas, y con que hayan de, 
compararse, en caso que se quiera verificar su exactidud. 
El concejo comunal presta á la administración jeneral el ausi- 
lio que para esto exija, encargando á uno de sus miembros 
el cuidado de visitar tos mercados, almacenes, tiendas y de
mas establecimientos en que se haga uso de las pesas y  me
didas.

Interviene <?n la conscricion, en el reparto de las contri
buciones y en ausiliar las medidas de salubridad jeneral que 
se dicten, en aquellas circunstancias desgraciadas en que la 
peste puede invadir el todo ó la m a y o r  parle de una nación, 
sin dejar de tomar por si las que crea convenientes y con
formes á las exijencias de la localidad.

Los concejos comunales organizados de la manera,.que in
dico en este capítuio, pueden llenar perfectamente el objeto 
de su institución, (a) Mas no solo pueden ejercer con venta
ja  las funciones que quedan espresadas. También me pare
ce que pueden ser ellos los jueces de las elecciones prima
rias; porque su carácter popular los pone en aptitud de in
tervenir en este negocio con provecho de la nación. En el 
Estado de Pensilvania se nombran los jueces de las eleccio
nes por el grupo mas numeroso de partidarios que se pre-

(a) Víase el apéndice al fin de este libro.
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»ente el día en que deben hacerse, para lo cual el majistrado in
tima que se formen en dos cuerpos los que presentan distintas opi
niones. (a) Pero este arbitrio me parece'peligroso, porque entre
ga un partido á discreción del otropy no sucede asi, cuando es el 
concejo comunal el-juez, porque en-cierta manera puede decirse 
que representa las pretensiones de cuantos partidos existan.

En las poblaciones en que sea el concejo poco numeroso, pue
de la totalidad de él presidir las elecciones primarias. Mas en 
donde sea el concejo compuesto de un gran número de miem
bros, debe adoptarse el partido de escojer por la suerteros que 
hayan de presidirlas y juzgarlas en los diferentes cuarteles ó 
distritos de las grandes ciudades ó lugares; y  también lo exije 
asi la naturaleza misma del negocio, porque no fuera útil exijir 
que todos los que pudieran usar del sufrajio- ocurrieran á un mis 
íno punto a emitirlo. Habrá de recibirse en diferentes partes, y 
en ellas debe .haber quien dé seguridades de que queda aulcn- 
tisndo y llegará á producir el efecto que^debe en la formación 
de las autoridades públicas, (b)
«i**####**.########*###***#*******##*#*###*###########**»#

CAPITULO VI.
O b s e r v a c i o n e s  r e l a t i v a s  a  l a s  m a t e r i a s  d e  l o s  t r e s  c a p í t u 

l o s  PRECEDENTES.

1. J\Totivas que inducen á modificar la organización municipal 2. 
Ampliación de facultades á la autoridad municipal en casos es- 
trior diñarías: razones para concederla. 3. Atribuciones comunes 
á las cámaras, asambleas y concejos respecto del arreglo de la 
contabilidad de sus rentas. 4. Respuesta á algunas objeciones. 1
1. La organización municipal que acabo de indicar para 

las provincias, cantones y parroquias puede sufi-ir algunas mo
dificaciones según la naturaleza de las entidades políticas á 
que tal organización haya de aplicarse. Provincia habrá que

(a) Chevatier, Letres eut 1£ Amerique du Nord.

(Vi Eii un proyecto de leí aprobado por ias cámaras lejUlativas en la Nue
va Granada en 1839, objetado por el Ejecutivo ( y que vendrá i  ser lei d e  
la república en esle año' se dá á los concejos de cantón la facultad de nom
brar los jueces de las elecciones para cada una de las parroquias det cantón. 
Este arbitrio independiza algún tanto las elecciones de la influencia del 
Poder ejecutivo.
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no haya de dividirte en cantones, porque.se halle reducida la po‘ 
blacion á pacoi lugares cercanos del centro en que residen las au
toridades provinciales; y entonces la mi.-ma corporación ejercería 
con vpnlaja las funciones de cámara provincial y asamblea canto
nal, como sucediera si las islas de San Andrés y las Bocas del T o 
ro se erijiesen en provincias granadinas; y convendría para su 
mayor adelanto. Otras veces,una sola ciudad formará un cantón, y 
e,monces se necesitan también variaciones en la organización de 
las autoridades comunales que entiendan en el arreglo de los di
ferentes cuarteles, secciones ó parroquias en que la ciudad se divi
da .¡No lia i que atenernos á un principio único, que consulte én to
do la uniformidad; porqué esto noves asequible, cuando se trata de 
intereses y negocios (ah diversos ¿como los que existen en una gran 
nación. La sociedad pare3e bajo distintas formas en diferentes par
tes: opulenta, fuerte y poderosa enlas grandes ciudades en que se 
asientan el comercio y la industria; dévil y desvalida en los cam
pos, y algo exenta del desamparo en los lugares medianos. Según 
varían sus formas, se diversifican las exijencias, y debe también 
modificarse la acción de las autoridades.

■ 2. En los. tiempos tranquilos y de paz, cuando el orden 
permite que la-accion de todas las autoridades nacionales se 
ejerza sin tropiezo, la de las municipales debe limitarse á ¡as 
operaciones que dejo indicadas. Pero cuando, ya sea por una 
revuelta interior, ó per una invasión esterna, el gobierno s u 
premo viene á tierra y desaparece el centro de unión, el vin
culo que unia las partes componentes del Estado, las corpo
raciones municipales deben tener facultades mas estensns, ya 
para conseguir el restablecimiento de la autoridad lejitima, 
ya para resistir á los que quieran someter las provincias ó 
cantones á' un gobierno do hecho, que trata de suplantar al 
de la voluntad popular. INo sucederá entonces que cortada 
la cabeza, quede muerto el cuerpo político; porque todos sus 
miembros tienen vida propia y elementos que ponen en ac
ción para conservarla. Los conspiradores internos, ó los ene
migos estranjeros, sabrán que tienen que conquistar el ter
reno palmo á palmo para establecer su dominación; porque 
en todas partes encuentran quien les resista con autoridad 
legal y con recursos bastantes para burlar sus esfuerzos.

Cuando las provincias de un Estado, en que la autoridad 
nacional ha 6Ído destruida, han tenido el valor de recurrir
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& su soberanía primitiva para repeler la usurpación, lia re 
sultado de ello el triunfo «1c la libertad y el restablecimien
to del gobierno lejituno. Las provincias españolas abandona
das en 11308 por el monarca, formaron sus gobiernos y pro
veyeron 5 su defensa; y cuando el mayor capitán que lia co
nocido el mundo pensó que tenia sometido el reino á la nue
va dinastía, de (odas partes sallan ejércitos, como por encan
to, para arrojar á los usurpadores. La restauración de los 
principio? de la Nueva Granada se debe á las provincias 
que organizaron sus autoridades y levantaron fuerzas para 
combatir á los gobernantes intrusos. Esto prueba que, aun 
en medio del desamparo en que se han encontrado los pue
blos, cuando ha venido á tierra el gobierno supremo, se lia 
reconocido cuanto vale el que cada una de las secciones de 
la sociedad pueda usar de sus fuerzas para valerse á sí mis
ma y ausiliar á las demás.

Seguramente hai que esperar mucho del patriotismo de las 
secciones de una nación, cuando se presenten casos de una 
escandalosa violación de todos los derechos, como los ocur
ridos en la península en 1808, y en la Nueva Granada en 
]8:S0. Tero ¿no será mejor que de derecho estén autoriza
das las provincias á oponerse á la usurpación y S defender 
su territorio? Cuando asi lo haya dispuesto la Icjislacion, hai 
ventajas, no solo por las facilidades que siempre ofrece lo 
que ya se alia establecido legalmente para emprender y eje
cutar cualesquiera operaciones, sino también porque los que 
intenten turbar el sosiego público, ó llevar al cabo una in
vasión, saben que tienen que vencer mayor número de resis
tencias.

Yo no vacilo, pues, en afirmar que las cámaras de provin
cia deben tener en los casos dichos cuanta» facultades legis
lativas sean necesarias para mantener la sección territorial 
que presiden en el estado en que ha de permanecer confor
me á la constitución y leyes de una nación. Deben, pues, 
hallarse autorizadas para decretar contribuciones estraordina- 
rias, para hacer que se ponga en servicio la guardia nacio
nal, ó se levanten tropas permanentes, y para disponer re
lativamente á la seguridad de la provincia cuanto el cuerpo 
lejislntivo pudiera disponer respecto de la de toda la na- 
cio:i.
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Sabida es la cooperación acliva que las autoridades mu

nicipales de Venezuela prestaron para el restablecimiento del 
gobierno destruido por la facción militar que arrojó á países 
estranjeros al presidente en i 035. Si aquella república hu
biese estado organizada como lo estuvo Colombia, y las pro
vincias no hubiesen tenido una importancia propia, difícilmen
te el prestijio y valor del jencral Paez hubieran logrado el 
triunfo espléndido que alcanzaron Irs instituciones. Pero las 
provincias no se encontraron abandonadas por el éxito de la 
revolución del 8 de julio: tenian majistrados propios, rentas 
y recursos, y  usaron de ellos para conjurar la tempestad. 
Si las facultades de la autoridad municipal hubiesen sido mas am
plias para casos de esta naturaleza, mayor ausilio hubiera encon
trado el que acometió la empresa de la restauración.

3. Respecto de la contabilidad de las rentas municipales 
de la provincia, del cantón ó del distrito parroquial deben 
dejarse facultades amplias á las cámaras de provincia, asam
bleas cantonales y concejos comunales para que la; arreglen 
como crean conveniente,' porque ninguna otra autoridad pue
de .hallarse en estado de hacerlo mejor. Bastará el que la 
lei orgánica de la administración municipal dicte aquellas re
glas que pueden ser jenerales, como por ejemplo, el que no 
se estraigan cantidades de las respectivas arcas sin que sean 
libradas por la autoridad competente, confórme ú los d e cre  
tos ú ordenanzas en que se decreten los gastos.

En la Nueva Granada, cada corporación municipal arregla 
su contabilidad, y todas las operaciones financieras de los 
empleados vienen á ser examinadas en ultimo resultado por 
un contador jeneral de la provincia y por la cámara provin
cial. Esta concentración establecida por nuestra lei organi-- 
ca de la administración pública me parece mala, ya porque 
se separa del principio que nos dice que cada uno es el me-' 
jor juez de sus propios intereses, ya porque aglomerando en 
un solo empleado y en una corporación administrativa que tie
ne tantas atenciones un número mui grande de ocupaciones, 
los imposibilita para que las desempeñen bien. Yo creo que 
la cámara, la asamblea ó el concejo deben arreglar el mo*- 
do de examinar las cuentas de las rentas provinciales, can
tonales ó comunales, y que lo único que debe ordenar la lei 
es que al ministerio público se permita tomar conocimiento
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de dichas cuentas, para que promueva que se exija la res
ponsabilidad á los que las hayan aprobado muí, y á loo in
teresados el que reclamen ante la autoridad judicial, cuando 
6e crean ofendidos ó perjudicados por los que las examinen. 
Esto da bastantes garantías de que el juicio do cuentas se
rá imparcial y justo, y evitará el que se solapen las dilapida
ciones; ó e l . que se ofendan los derechos de los que malic
ien ios fondos municipales.

4. Desenvueltas mis ideas respecto de la organización y atri
buciones de los cuerpos municipales deliberantes, reslame con- 
estar algunas objeciones que necesariamente habrán de ha
berse, porque ocurren á primera vista, y mucho mas en nque- 
los paise3 en que antes de recibir una buena organización 
mlítica se ha dado al pueblo poca ihtorvencion en el mane- 
> de los negocios. Veo desde luego á muchos espantados con 
i idea de que es necesario ocupar un número mui conside- 
ible de personas en el servicio público, y tras de esta difi- 
ullad hallo que también me presentan otra mas grave, á sa- 
er, que no podrán encontrarse bastantes ciudadanos con co- 
ocimientos para desempeñar bien las atribuciones que se den

las autoridades municipales. Mas á los que se asustan con 
sta consideración, yo les contrapongo el espectáculo triste 
uc ofrecen las secciones políticas de una sociedad, cuando 
a hai autoridades que atiendan á los negocios sociales y que 
engau interes en manejarlos bien. No sufre entonces el ciu- 
ladano la molestia de llevar por vierto tiempo una carga con- 
:ejil, ni las tareas públicas lo distraen de las suyas parlicu- 
ares; mas tampoco goza de multitud de beneficios que solo 
a autoridad municipal puede proporcionarle. Entregado á los - 
esfuerzos individuales, tiene que dar él mismo todas las pro
videncias para el aseo de la calle en que vive, para arrojar 
lejos de su habitación las inmundicias que pudieran infestar
la, para guardarse contra las tentativas de los malvados, pa
ra que le traigan los alimentos á un punto á donde pueda 
ir á comprarlos, para obtener en fin cualquier beneficio. Ma- 
logranse entonces las ventajas de la sociedad, y el hombre 
6e ve inas molestado por toda su vida con estas pequeñas 
atenciones, que lo fuera en los pocos años en que sobrelle
ve una carga concejil. Asi, pues, ó es preciso que queden 
desatendidos los intereses y negocios sociales, y que dejemos

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



CIENCIA ADMINISTRATIVA- <i3
á las naciones estacionarias y  en una especie de disolución, 6 
habremos de resolvernos á ocupar en el servicio público los 
hombres que se necesiten en él.

El partido no párese dudoso para todo el que desea la fe
licidad de su patria, y  quiera los medios de conseguirla. S e 
ra, pue3, preciso el que haya ese •número-' de: empleados pú
blicos. ¿ I quien deberá designar los que á cada sección te
rritorial correspondan? Yo no convengo en que deba hacer es
to la lejislatura nacional; porque no'cs negocio que puede c o 
nocer bien y  respecto del cual puedan darse reglas >ítjas y 
seguras. Creo que el lejislador pudiera determinar el número 
de diputados provinciales que hubieran de nombrarse por pri
mera vez, y  dejar á las cámaras la facultad de aumentar ó 
disminuir su número según lo creyeran conveniente, aunque 
sin privar de representación á- ningún cantón. Las mismas cá
maras pudiearn también fijar el minimun de concejales del co
mún, dejando á cstcs la facultad- de aumentar su numero. R es
pecto de las asambleas! de cantan, no tengo que hablar; por 
que ya he dicho cu otra parte qtie ellas se forman de un con
cejero comunal diputado por cada parroquia.

Vbi ahora á hacerme cargo de la segunda parte de la ob
jeción propuesta, que debo decir no tiene para mi fuerza ni fun
damento alguno racional. Se  pondera mucho la ignorancia de las 
masas, para querer separarlas de toda intervención en el mane
jo  de los negocios públicos, y  se hace para ello una argu
mentación mui rara, haciendo fijar la consideración, por ejem
plo, en el conjunto de atribuciones de los concejos comuna
les, y  preguntando uespues ¿como ha de haber en un pue- 
blecillo miserable y pequeño hombres que desempeñen todo 
esto? Yo convengo en que no habrá quien desempeñe tanto; 
pero en un pucblecillo pequeño y  miserable no hai tanto que 
desempeñar; La lei detallará-las funciones de los concejos co
munales de las mas grandes ciudades, y  en ellas habrá que 
ejercer todas esas funciones; pero no se negara que también 
se encontrarán en ellas hombres instruidos que las ejerzan; 
porque yo no concibo que haya grandes ciudades sin que las 
habiten, muchos ciudadanos importantes M as e n  los pequeños 
lugares no hai que ejercer todas esas funciones, porque no 
hai objetos sobre que ejercerlas, y  los pocos que existan son 
mejor cojfficidos de los habitantes del lugar que de: ningún
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olro. He aqui reducida á nada la objeción, y deshecho el Ire- 
inendo obstáculo que tanto arredra á los que se manifies
tan adversos al establccitmiento de la administración munici
pal

Verdades que por mas ventajas que el rejimen municipal 
traiga corsigo, no es posible que dije de tener ccnlradicto- 
res entre los mismos que lian de recibir sus beneficios. Co
mo á todo se acostumbra el hombre, un pueblo que por si
glos ha vivido en el abandono y la indolencia á que lo ha
bitúo el despotismo á fuerza de recluirlo de los asuntos pú
blicos, rehúsa llevar unas cargas cuya utilidad no conoce por 
lo pronto, y prefiere vejetar en estúpida neglijcncia ú inter
venir eri lo que le interesa. Pero no es mui difícil hacerlo 
marchar por el buen camino, cuando el gobierno se aplica á 
ello con constancia y buenos deseos, y cuando las leyes le 
allanan la senda por donde debe andar. Cuestan trabajo los 
primeros pasos; pero como la progresión es geométricamente 
ascendente, los avances son rápidos, y pronto se convierte en 
aguda el que antes andaba mas despacio que el (ardió galápa
go. Son tan rápidos los adelantos que 6e hacen en la educa
ción política con la practica de las disposiciones legales, que 
cualquiera que haya conocido lo que eran los pueblos de la 
Nueva Granada en 1 o34, antes de plantearse la lei orgáni
ca de la administración pública, y los contemple en 11>39, 
se asombra del progreso que en ellos han hecho los conoci
mientos administrativos. Si al principio se tenia aveision & los 
cargos concejiles por puro capricho, hoi se repugnan solamen
te porque las autoridades municipales no tienen bastantes fa
cultades para ocuparse en beneficio público, y dicen los ciu
dadanos que lejos de odiarlos los buscarían si tuviesen cam
po para obrar. De manera que el argumento de la repugnan
cia par las cargas concejiles, no es precisamente contra el 
establecimiento de la administración municipal, sino contra la 
falta de autorización de los concejos para hacer can libertad 
lo que crea conveniente. Nace la aversión de la imposibili
dad legal en que se hallan las auloridabes municipales de 
obrar y hacer el bien, no dé la naturaleza misma de la ins
titución.
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•######*####*######*######*#**####*#######«############• 

C APITU LO  VIL

DEL GOBERNADOR, CONSIDERADO COMO M AJISTR A DO MUNICIPAL,

1. Fasicion del gobernador como empleado municipal. 2. Relaciones 
con la cámara provincial. 3. Vijilancia sobre varios negocios. 4. 
Medios para ejercerla. í). Medidas de seguridad que puede lo
mar en casos ctlraordinarios.

1. En muchas cosas puede la organización municipal de 
la provincia asemejarse á la organización política nacional. 
El gobernador obra respecto de los negocios provinciales de 
la misma manera que el encargado del ejecutivo respecto de 
los de la República; es decir, que él es quien ejecuta las or
denanzas y decretos de la cámara do provincia, cuando ella 
no haya encargado especialmente de su ejecución á algún otro 
empleado de su dependencia. 1 aun en estos casos, el gober
nador ejerce constante vijilancia sobre el ejecutor, para cui
dar de que se cumpla lo que la cámara haya prevenido. Asi 
debe ser; porque inútilmente se darían facultades á un cuer
po que puede dar disposiciones favorables á la provincia, si 
no se encargase á alguno de hacerlas cumplir.

2. Como es en estremo ventajoso el que siempre se combi
nen ¡as razones de una resolución deliberativa ron los porme
nores y obstáculos que hayan fie tocarse en su ejecución; el go
bernador debe tener derecho de intervenir en ln3 deliberacio
nes de la cámara de provincia, con las objeciones que haga 
á sus actos, y aun debe permitírsele que tome parte en la- 
discusion, bien por sí, bien por medio de su secretario. Asi, no 
solo se procederá con los informes y datos necesarios, sino que 
se darán mas motivos para interesar a) gobernador en la e je 
cución; porque siempre cumplimos con mas esmero aquello en 
que hemos tenido parte, que lo que se nos encarga sin que 
hayamos contribuido é confeccionarlo.

3. Si como ájente jeneral de la administración nacional le 
corresponde el cuidado y vijilancia sobre los establecimientos, 
oficinas y empleados nacionales, con mayor razón debe tenerla
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sobre los empleados, oficinas y establecimientos municipales 
de la provincia. .Así e3 que su modo de obrar respecto de ellos 
es exactamente semejante, y debe visitar y hacer que sesn vi
sitadas las arcas de las rentas provinciales, cantonales y comu
nales, y cualesquiera casas de enseñanza y educación que de 
ellas se costeen, ó sean de la competencia de la autoridad mu
nicipal. Mas su acción respecto de los funcionarios municipa
les de la provincia, del cantón ó parroquia no se esliendo á 
tanto como la que ejerce sobre los empleados de la adminis
tración nacional. Respecto de los empleados municipales de la 
provincia, que sean de elección popular, como los diputados 
a la cámara, no le compete otra cosa que el promover que con
curran á las reuniones ordinarias y estraordinarias de aque
lla corporación, y que, en caso de ser omisos, el ministerio 
público promueva que se les exija la responsabilidad, de la 
manera que hayan dispuesto la lei ó las mismas ordenanzas 
de la cámara, kisto es necesario para que quede asegurada 
la inmunidad de las cámaras provinciales: ni pudiera esperar
se bien alguno de que las facultades del gobernador se cs- 
tendiesen a otra cosa; porque lo que el pueblo no haya de 
esperar de funcionarios de su inmediata elección, como los dipu
tados provinciales, difícilmente podrá obtenerlo por la interven
ción de un majistrado permanente que, aunque es tambiel) de 
orijen popular,- por su dependencia de una autoridad que siem
pre inspira temores á las garantías sociales, presta menos apo
yo á sus esperanzas.

Las razones que alejan toda otra acción del gobernador so
bre los diputados provinciales, que no sea la de vijilancia de 
que acabo de hablar, y para los efectos espresados, son tam
bién aplicables á los miembros de las asambleas de cantón y 
de los concejos comunales. Asi, aunque él cuida de que cele
bren sus reuniones, y se ocupen de los negocios de su resorte, 
en las ocasiones ordinarias y estraordinarias que indique la lei; 
ni los suspende, ni los remueve, ni ejerce sobre ellos acción 
directa de ninguna clase. Debe sí tener el mayor cuidado en 
prevenir al ministerio público que promueva el que se les exi
ja la responsabilidad en cualesquiera casos de omisión y mala 
conducta en el ejercicio de sus funciones; pues de otro mo
do fuera tal vez posible, que ni se prestase por esto» cuer
pos la cooperación con que deben auxiliar la administración
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nacional, ó a la provincial, ni se respetasen mucho lo3 diques 
que las leyes hqbieran puesto para que no se estendiese su 
acción á objetos que no eran de su competencia. Esta inspección 
celosa es al mismo tiempo un freno para que aquellos cuer
pos se encierren dentro de la órbita desús atribuciones, y un 
aguijón que los estimula para desempeñar sus deberes, sin 
esponerlos a ningún acto arbitrario y atentatorio de la auto
ridad permanente de la provincia.

Todemos, pues, establecer que el gobernador tiene respec
to de las corporaciones municipales deliberantes cuantas fa
cultades puedan contribuir sin peligro á asegurar sus reunio
nes periódicas, á estimularlas á llenar sus funciones, y á conte
nerlas dentro de la órbita de ellas; y que le es prohibida to
da intervención que tienda á dirijirlas ó apiemiarlas en su mo
do de obrar,

He manifestado en otra parte la conveniencia de que los 
miembros de estas corporaciones sean destinados á administrar 
los distintos ramos de competencia provincial, cantonal, ó co
munal: y como no siempre están aquellas reunidas para temar 
en cuenta las faltas que los administradores hayan cometido, 
ni fuera útil que los mismos que tal vez hubieran incurrido 
en la culpa tuviesen la facultad de examinarla, es preciso 
que busquemos algún arbitrio para evitar los abusos. Los miem
bros de la cámara provincial que, durante su reunión, hayan 
sido comisionados para visitar algunos establecimientos provin
ciales, ó las obras públicas de su competencia, serán vijilados 
por ella misma y le responderán del ejercicio y cumplimien
to de su comisión. Mas si se nombrasen comisiones perma
nentes que, en su Teceso, quedaran encargadas de alguna ope
ración administrativa, como por ejemplo ¡a de intervenir en 
la construcción de algún camino, de algún canal ó de cual
quier obra pública, es indispensable que el magistrado municipal 
de la provincia tenga facultad de hacerlo cumplir con su de
ber. Yo no vacilo en darle la atribución de remover á los 
que obtengan tales comisiones, y de someterlos a un juicio 
de responsabilidad. I para que haya garantías de que no se 
hará de facultad semejante uso indebido, pudiera con ventaja 
adoptarse el partido de imponer la obligación de nombrar 
otro de entre los mismos diputados, para contrastar asi las 
desventajas del nombramiento libre.
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En cuanto álos miembros ele los concejos cantónales y comu

nales que tengan comisiones administrativas, ya diré la» facul
tades que respectivamente tienen sobre ellos los jetes de can
tón y los alcaldes parroquiales. Mas no deben quedar exen
tos de la vijilancia del gobernador, quien siempre que advier
ta faltas en el ejercicio de sus funciones debe indicarlas á 
los merinos y alcaldes, para que ejerzan la acción que les 
corresponde, si bailan que debe hacerlo. Así, interviene él mis
mo en los negocios provinciales, y tiene bajo su inspección los 
cantonales y comunales.

Debe, pues, establecerse una regla jeneral; á saber: toca al 
gobernador una intervención directa en los negocios munici
pales de la provincia; y una indirecta en los cantonales y co
munales. La primera es nías rigurosamente administrativa, por 
el contacto inmediato que la autoridad tiene con los negocios; 
la segunda lo es menos, porque es de mera inspección y vi
jilancia.

4. Mas como tal inspección y vijilancia no pudiera ejercer
se sin conocer el estado de los negocios, preciso es que el 
gobernador tenga derecho de exijir intormes sobre cuanto se 
haga en los cantones y parroquias, y que también pueda vi
sitar las oficina? principalmente las de rentas municipales y 
los archivos públicos, para exitar á los merinos y alcaldes 
al cumplimiento de sus deberes, ó cerciorarte si los han lle
nado.

El ejercicio de la acción del gobernador sobre todos estos 
negocios y en los diferentes sentidos que hemos indicado, se
rá bastante para que en los tiempos de orden y de paz los 
intereses públicos sean bien atendidos, y la autoridad contribu
ya á desarrollar los elementos de la prosperidad social. Mas, 
por desgracia, no siempre disfrutan los pueblos de esa quie
tud saludable, que hace contraer la atención á las facultades 
productoras y á las operaciones necesarias para ponerlas en 
acción útil y provechosa. Los mismos hombres, que siempre 
debieran vivir hermanados por los vínculos de las leyes, ó 
las naciones vecinas perturban el sociego de las provincias; 
y poniéndolas en una situación estraordinaria hacen también 
indispensables arbitrios estraordinarios, para ocurrir á las exi- 
jencias que afectan necesariamente á una posición social di
versa. Ya indiqué la utilidad de que las cámaras provincia-
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les tengan en estos casos mas amplias facultades que las or
dinarias; porque es preciso que cuando la autoridad nacional 
no puede atender á las secciones, tengan estas medios de po
nerse á cubierto de cuanto pudiera causarles mal. En las oca
siones en que la cámara se halla reunida, debe el goberna
dor ejecutar cuanto ella disponga sobre el modo de facilitar 
recursos pecuniarios y de levantar y equipar una fuerza que 
ponga á cubierto la provincia de los resultados de una agre
dón esterna ó de una conmoción interior.

Mas si no estuviese reunida, sin perjuicio de convocarla, 
debe el gobernador estar autorizado para levantar fuerzas, pa
ra negociar empréstitos con que sostenerlas, y  para aplicará 
este objeto cualesquiera rentas municipales que existan en la 
provincia, aun cuando sean de aplicación especial.

En las revueltas que lian ajilado a las repúblicas de Sur 
América hemos visto á los gobernadores proceder de esta ma
nera en algunas provincias, aunque las leyes no los autoriza
ban para ello. Las ventaja* que de su conducta han resultado 
lian producido después la aprobación de sus medidas: se han 
reconocido las deudas que contrajeron, y se ha mantenido en 
las filas del ejército á los individuos á quienes habían llama
do á componer un cuerpo de tropas.

No podia ser de otra manera; porque ¿cual partido adop
tará una provincia que ha visto caer el gobierno de la volun
tad nacional y suplantarlo por el de una facción, ó que se
parada de él no puede conocer sus mandatos ni recibir sus cui
dados? En tal caso, es preciso que se considere en uso de su 
soberanía primitiva, y que sus autoridades vean por ella y la 
favorescan; porque de otro modo, abandonada y sin medios da 
valerse, fuera con facilidad presa déla ambición de los faccio
sos ó de la usurpación estranjera. Es, pues, preciso que el 
majistrado municipal tenga lcgalmente la faculdad de obrar 
por si respecto de los negocios y en los casos espre3ados.

Cuando las leyes asi lo hayan dispuesto, sabe el Triajistrado 
que tiene un deber que cumplir, y no obra solamente por sus 
buenos deseos, que en otro caso serian los únicos de que se 
pudiera esperar que lo condujesen á ejecutar actos que no es
taban lejitimados anteriormente. No puede entonces dejar de 
atender al restablecimiento del orden, ó á la defensa de la 
provincia con frivolos pretestos, ni puede paliar una traición
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alegando carencia de facultades para contrastar los esfuer
zos de los enemigos.

En la Nueva Granada, la lei orgánica de la administración 
pública faculta a los gobernadores para llamar al servicio la 
guardia nacional, acuartelarla y pagarla, en los casos de con
moción interior ó de invacion esterna; y ya se lian esperimen- 
tado mas de una vez los buenos efectos de tal disposición.

i r # # # * * * # # . # # # # # # # # # # # # # # #  * # # # # # # # #  # # * # # # * # # # # # # # # # # • ■ * #  # # # #

CAPITULO VIH.

DEL MERINO Ó JEFE DE CANTON, CONSIDERADO COMO MAJISTRADO 
MUNICIPAL DEL CANTON

1. Carácter administrativo municipal del merino. 2. Sus deberes co
mo ájente de la administración municipal de la provincia. 3- Jltri- 
bucionis como mnjtslrado municipal del cantón. \. Vjllanda-, me
dios de ejercerla. 1

1. El merino ó jefe de cantón, es el ájente intermedio en
tre el mnjistrado municipal de la provincia y la administra
ción local, y ademes tiene funciones propias, necesarias para 
manejar los negocios c intereses peculiares de la sección ter
ritorial que preside. En otra parte demostraré cuan necesa
ria es la entidad denominada cantón, para que pueda comu
nicarse la acción administrativa á todos los punto* dé] ter
ritorio, y también quedó alli patente la conveniencia de que 
baya una asamblea deliberante que arregle cuanto íúere de 
naturaleza cantonal. De aqui deduciremos fácilmente el ca
rácter administrativo que debemos dar al merino.

2. Asi como los actos de la administración nacional no po
drían llegar á ejecutarse sin que hubiese ¡os empicados su
ficientes distribuidos en el territorio, de manera que facilita
sen la trasmicion de las órdenes espedidas, y que velasen en 
su cumplimiento; del mismo modo, tampoco los actos de la au
toridad provincial llegarían á ser efectivos sin estos empleados en 
la provincia. Existen, por tanto, las mismas razones para que 
el merino cumpla i haga cumplir las ordenes i disposiciones que 
el gobernador le comunique como majistrado municipal de la pro-
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vineia, en los mismos términos y  con las restricciones que ya 
se indicaron cuando trató de aquel empleado como ájente je- 
neral de la administración suprema en el cantón. El intervie
ne, pues, de la misma manera que en los negocios nacionales- 
en todos aquellos que en el cantón sean de competencia pro
vincial, Como tal le corresponde velar en que los encargado», 
de las obras públicas provinciales, como canales, caminos ó 
cualesquiera otras que hayan de tocar para su construcción en 
el territorio del cantón, cumplan con sus deberes. I también 
les presta el ausilio necesario, ó da las órdenes convenientes 
para que se les preste por las autoridades subalternas, cuan? 
do hayan de necesitarlo para obligar á los habitantes á prestar 
su servicio personal, si debiesen contribuir con él, ó para que 
den las contribuciones que para los gastos de esta obra se les 
hayan impuesto. En fin, siendo en *1 cantón un organo de la 
administración provincial, y el empleado en quien debe con
centrarse la acción que no haya delegado á otros espesamen
te la cámara de provincia, y el conocimiento de cuanto se eje
cuta, aun por estos comisionados especiales, comparando la se
mejanza de posición en que en este respecto se encuentra con 
la de ájente de la administración nacional, (a) fácilmente se 
conocen las atribuciones que le corresponden.

3. Veamos pues cuales le tocan como majistrado municipal 
del cantón, que es el carácter mas señalado que este funcio
nario tiene en el orden administrativo.

Su primer deber es informar al concejo ó-asamblea canto
nal en sus reuniones periódicas del estado y necesidades del 
cantón, indicando las mejoras y reformas que pudiera ser útil 
adoptar. Esto por desgracia se ha visto hasta ahora entre no
sotros como una mera formalidad inconducente al buen desem
peño de las funciones de los concejos: y como estos no mani
fiestan mucha consideración por los informes-ó memorias que §e 
les pasan, tampoco se esmeran mucho los jefes de cantón en 
procurar que contengan noticias útiles. Mas tal conducta c e 
sará á proporción que los ciudadanos se vayan penetrando de 
la utilidad de conocer las necesidades públicas para atender
las. Los jefes de cantón pueden propender mucho á ello ¡us

ía) Vease el libro. II. cáplt. si;
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tando á los concejos para que tomen en consideración sus in. 
formes ó memorias, á lo que contribuirá también el que cuiden 
de enterarse de los objetos que exijen preferente atención y 
do proponer los medios que pudieran adoptarse para prestar
sela. Es difícil que el hombre ptíblico deje de moverse á obrar 
cuando llega á conocer las ventajas que resultarán de sus 
operaciones; y aun cuando su desidia y abandono lo man
tuviesen en la inacción, fuera bastante á sacárlc de ella la 
opinion pública, que seria inexorable para con ellos, que co
nociendo las necesidades y los medios de repararlas, no ten
drían ya disculpa para no hacerlo.

Como el merino es el jefe de la administración cantonal, se 
halla en estado de saber si hai en el canton exijencias que 
no puedan aguardar la reunion ordinària del concejo para aten
derlas. Por tal razón debe concedersele la facultad de con
vocarlo estraordináriamente.

Le toca mui particularmente la policía de las cárceles de 
seguridad ó de castigo, que existan en la cabecera del canton, 
y cuidar de que los presos y detenidos sean tratados de la 
manera que prescriben las leyes, y alimentados economicamen
te con los fondos municipales que tengan este deslino.

En todos los casos en que la autoridad judicial del canton lo 
necesite, le presta mano fuerte, bien con los ojentcs de policia 
de las parroquias, bien llamando al servicio algunos individuos 
de la guardia nacional para este objeto. Esto sucede cuando hai 
cuadrillas de salteadores ó asesinos, ó cualesquiera otros cri
minales con quienes no basta la voz de los crganos de la jus
ticia para que se sometan á sufrir su aecion.

No solo para estas operaciones de policia interna, que tien
den á asegurar la acción de la justicia, dispone de la fuerza 
cantonal. También tiene derecho de ponerla en servicio para 
repeler cualquiera agresión que toque inmediatamente con el 
territorio cantonal; porque tan útil es que tal facultad recida en 
este empleado subalterno para protejer el canton, como son las 
que tiene el jefe del Estado respecto de toda la fuerza públi
ca para atender á la seguridad nacional. Por otra parte, solo 
hai motivos para esperar que una atribución semejante se e- 
jerza en beneficio público, y ningunos temores aparecen de 
que hubiera de abusarse de ella para ultrajar las garcnlias 
sociales. ¿Que recelos puede inspirar un jefe de canton
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que armase la guardia nacional con el pretesío de defender el 
cantón; pero realmente con otro designio cualquiera ? ¿Ñ ique 
esperanzas de buen éxito pudiera coueebir cuando comparase 
la lidia desigual de sus pequeños recursos contrapuestos al 
inmenso poder de la nación ? Yo hallo mil ventajas en la atribu
ción para precaver, ó neutralizar por lo menos algún tanto los 
efectos de un golpe de mano, y ningún riesgo de que se abu
se de ella

4. La vijilaricia sobre los empleados comunales es absoluta
mente necesaria para asegurar el buen servicio en las parro
quias; porque no descuida fácilmente sus deberes el que sabe 
que hai quien esté alerta para recordárselos y procurar que 
los desempeñe. Para ejercer tal vijilancia es necesario, como 
ya indiqué hablando del gobernador, que se conozca el es
tado de los negocios sobre que se versa; y asi es que debo 
el jefe político tener facultad de exijir cuantos informes ne
cesite de todos los empleados comunales, y visitar sus oficinas, 
libros y cuentas cuando recorra las parroquias. I como en el 
archivo de la asamblea y concejo cantonal deben existir lodos 
los actos de los comunales, este archivo debe estar á su dis
posición para consultarlos ó inponerse de cuanto se ha dispues
to en cada una de las parroquias.

L a  inspección y vijilancia de que acabo de hablar, para 
que produzcan un resultado útil, es ne cesario que traigan al
gunas consecuencias favorables ó adversas para aquellos sobre 
quienes se ejerce, 6Cgun que resulte que ellos ee hayan condu
cido bien ó mal. Para que tal fin Ss consiga, el jefe cantonal 
debe promover que se exija la responsabilidad á los que apa
rezca que son omisos ó culpables, dando para ello noticia al 
encargado del ministerio público, para que intente la acción de
bida, ó á la corporación ó autoridad que tenga facultad cit. 
multarlos, removerlos, 6 usar de cualquiera otro remedio.

Basta lo dicho para que se conozca cual es el carácter del 
merino como funcionario municipal, y que se perciba la im
portancia de la creación de este centro de muchas operacio
nes útiles, que sin su intervecioa no podrian ejecutarse.
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DEL ALCALDE CONSIDERADO COMO FUNCIONARIO MUNICIPAL.

1. Diferentes caracteres que se notan en el alcalde. 2. Sus Juncio
nes como ájente de la administración municipal de la provincia 
y del cantón. 3. filiaciones con el concejo comunal. 4. Interven
ción en la policía. 5. Vijdancia: negocios en que la ejerce. 6. Ar
bitrios di que puede valerse para beneficiar el distrito comunal.

1. A proporción que se desciende en La escala administra
tiva, encontrarnos que los funcionarios inferiores se distinguen 
con mayor número de caracteres diversos.. Al alcalde, lo ve
mos como ájente de la administración j  ene ra l, provincial y  
cantonal, y al mismo tiempo como majistrado parroquial. Tal 
ven asusta & algunos la idea de las atenciones que pesarán 
sobre un empleado á quien afectan tantos caracteres; pero si 
se considera que el circulo, en que se ejercen sus atribucio
nes es bastante circunscrito, y no hay que ocuparse sino de 
lo que pasa en él, fácilmente se concibe que no es tan pesa
da la carga como se presenta & primera vista. Los negocios 
á que principalmente deberá atender el alcalde, son los pecu
liares de la parroquia, y para el manejo de estos he dicho en 
otra parte que el concejo comunal debe comisionar á sus pro
pios miembros; de manera que ellos serán los administrado
res de muchos ramos especiales de competencia comunal.

2. Previa esta explicación, veamos lo que es el alcalde en 
el órdeu administrativo municipal. Bajo este aspecto le cor
responde: primero, cumplir en la parroquia las disposiciones de 
la cámara provincial y del gobernador relativas á los negocios 
peculiares de la provincia que hayan de ejecutarse en la mis
ma parroquia. Estas disposiciones, ó se refieren directamente á 
él, es decir, que á él mismo le toca su cumplimiento, ó tocan 
con otros administradores parroquiales. Entre las primeras es
tarán comprendidas ¡as que se refieran á la guardia nacio
nal, por ejemplo, respecto de la cual le corresponde hacer que 
la parte de ella que haya tocado á la parroquia conserve en 
buen estado su armamento, que debe custodiarse bajo su iu-
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mediata inspección; que en los dias que se hayan señalado se 
consagre á los ejercicios militares, y que concurra á los luga
res designados como puntos de asamblea en las ocasiones en 
que asi se haya determinado. Segundo, velar en !a recauda
ción de las contribuciones provinciales y cantonales que  ha- 
y .n de percibirse en la parroquiafinformandose si los recaudado
res cumplen con sus deberes con pureza, actividad y eficacia; 
visitando sus libros y oficinas para cerciorarse de que se lle
va la cuenta con arreglo y se cumplen las órdenes que haya 
comunicado el superior, y promoviendo que se exija la res
ponsabilidad á los culpables ú omisos. Tercero, cuidar de que 
las obras públicas provinciales ó cantonales, que se construyan 
dentro de la comprensión comunal, se hagan con arreglo á lo 
que haya prescrito la autoridad superior respectiva, y dar cu
enta de la conducta que observen los comisionados especia
les que se empleen en la construcción de ellas. Cuarto, remi
tir copia de lodos los actos deliberativos de los concejos co
munales al merino, para que este lo haga al gobernador, á fin 
de que se conozcan las disposiciones comunales que han de ob
servarse en la parroquia, y pueda ejercerse la vijílancia de que 
he hablado en el lugar correspondiente. Quinto, cumplir las 
órdenes del merino respecto de los negocios cantonales que 
afecten á la comprensión comunal, y ejercer la misma vijilau- 
cia é inspección sobre las rentas' y establecimientos cantona
les, que he dicho le corresponden sobre los negocios ó inte
reses de la misma clase que sean de competencia provincial.

Estas atribuciones necesarias para facilitar la acción de la 
administración municipal de la provincia y del cantón, no so
lo 8on importantes bajo este aspecto. Repárese la tendencia 
que ellas tienen á centralizar los conocimientos sin centralizar 
la administración, y se concebirá fácilmente cuantas ventajas de
ben de tal sistema resultar. En efecto, se deja de este modo 
espedila la acción de los ajenies especiales que la cámara 
de provincia ó la asamblea cantonal hayan creido conve
niente nombrar para algunas operaciones administrativas; se fa* 
cilita el que encuentren quien les preste apoyo cuando lo ne
cesiten; y al mismo tiempo se les advierte que existe un cen
sor que les nota sus faltas y un funcionario provisto, de todas 
las noticias locales que deban tenerse presentes para poner
los en aptitud de obrar con mas acierto. He aquí el m odada
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enlazar de alguna manera la acción de las diferentes autori
dades y de concertarla de ino lo que, armonizando en cuanto 
os posible con las diferentes p »ríes de la maquina política, con
tribuyan al movimiento sin chocarse ó embarazarse recipro
camente.

Siendo incontrovertible la necesidad de que haya en la com. 
prensión ó distrito comunal quien lleve á efecto los actos de 
la autoridad provincial y de la cantonal, no dudo que se conven
drá en que el alcalde debe tener el carácter administrativo 
que acabo de describir. Vamos, pues, á considerarlo, no ya 
como ájente de otros autoridades, sino como jefe del distrito 
comunal, como majistrado municipal de la parroquia.

3. Bajo esto aspecto debemos verlo primero en sus rela
ciones con el concejo comunal. El le "da cuenta del estado 
de los negocios comunales, délas  ítitas que hayan cometido 
los administradores especiales, y de lis nuevas necesidades 
que haya que consultar: le facilita cuantos datos é informes 
puedan serle útiles para dcscmpeñir cumplidamente sus fun
ciones; lleva á efecto los actos de! concejo, cuya ejecución no 
se encargue á un comisionado especial; y vela sobre I03 comi
sionados especiales para exitarlos, en caso de morosidad ú 
amisión, á que se consagren con esmero y actividad al ejer
cicio de sus funciones.

4. El alcalde es el jefe de la policía urbana, ylienecomo 
tal á sus órdenes las rondas de serenos, que velan de no
che en la seguridad de las personas é interes del distrito comu
nal, y los ajantes destinados á cuidar del alumbrado, del aseo 
y buen orden do la población. El dirije á estos ajenies y los 
emplea en las ocasiones oportunas, como que es quien mejor 
las conoce y quien tiene que responder de la buena adminis
tración en este ramo. Para que su acción sea expedita y no 
encuentre entorpecimientos, tiene la facultad de nombrar y re
mover libremente estos ajenies, ó de imponerles arrestos cu
ando sean morosos ó cometan faltas en el desempeño de su3 
funciones.

En las grandes ciudades, en donde todas las atenciones de la 
policía urbana no pueden estar encargadas al alcalde, sino que 
se encomendarán muchas de ellas á comisionados especia
les, no puede corresponderle la misma autoridad sobre todos los 
ajenies empleados en el servicio de la policía. Nombra, remuc-
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ve y castiga con arcsto á los que obran bajo sus órdenes in
mediatas, mas no á los que obedecen las de los comisionados 
especiales; que á ellos les incumben entonces tales facultades, 
que son el nervio de su acción y una de las garantías del 
buen servicio.

5. Aunque el concejo comunal haya nombrado comisiona
dos especiales que administren algunos negocios de la parro
quia, y tengan intervención en los diferentes establecimientos 
del común, también el alcalde debe informarse del estado de 
estos negocios, y visi'ar cualesquiera establecimientos comu
nales para cerciorarse de que no están descuidados. En caso de 
que alguno de los administradores especiales que nombre el con
cejo comunal, descuide ejecutar lo que es de su cargo, será mui 
útil que el alcalde pueda suplir á su omisión, y que procure 
que se exija la responsabilidad al culpable. De esta manera se 
asegura masía buena administración; porque hai quien 6upla las 
faltas que la neglijencia ó descuido ocasionen; y como á su vez 
el alcalde será responsable, si no ha ocurrido á desempeñar lo 
que algún adminitrador especial dejó de hacer, se cria un es
timulo para una viji'ancia celosa , que hará que se atiendan 
bien todos los intereses y negocios comunales.

6. Cuando consideramos que en la parroquia ó distrito co
munal es en donde se bailan mas hermanados los intereses 
de los individuos, como lo hace presumir la formación de es
te grupo social, también concebimos todo el partido que la 
autoridad pública que lo preside puede sacar del conjunto de 
los esfuerzos de los habitantes del distrito, para promover y fa
cilitar e l progreso de los intereses comunes. Si el alcalde es 
activo, intelijente, y conoce la influencia y medios que tiene 
á su disposición para llevar al cabo proyectos útiles á la po
blación, no hai duda que podrá consumarlos, aunque ellos se con
sideren superiores á las fuerzas individuales. Debe considerar, 
que cuando ha merecido la confianza de sus compatriotas, no 
solo se le ha colocado en un puesto público para cumplir las 
disposiciones escritas, sino también para invitarles á hacer cual
quier cosa que pueda redundar en beneficio del común. Las 
plazas, las calles, los paseos, los acueductos los teatros, las 
lonjas, los templos, todos los establecimientos públicos pueden 
mejorarse por la cooperación de los particulares, cuando las 
rentas destinadas á este objeto no alcancen para los gastos
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rtecesarios; y un alcalde celoso de la prosperidad de su parro
quia, es quien puede, alentando el p'nlriolísiÍqcí local, reuniendo 
a sus convecinos y demostrándoles la utilidad do las mejoras 
que medite, exitarlos á que con su dinero y sus persona» ayu
den S llevarlas al cabo.

Muchas veces la idea del aplauso, que siempre lleva con
sigo la cooperación voluntaria, es mas paderosa para alen
tar á los ciudadanos á desprenderse de una parte de sus ha
beres para invertirla en obras públicas, ó á prestar personal
mente para ellas sus servicios, que pudiera serlo el sentimi
ento del deber de dar una contribución que la autoridad im- 
pohe como obligatoria. En el primer caso brijla el sentimien
to do la jenerosidad, que todos quieren poseer; en .el segundo 
hai que luchar con la idea de la sumisión, Contraria ó la n a 
tural independencia del hombre. Temas Gresham construyó á 
sus espensas la magnifica Lonja ó Bolsa de Londres, (a) y tal 
vez no habría dado como una contribución obligatoria la su
ma cuantiosa que invirtió en aquel establecimiento, tan útil pa
ra la poderosa capital del imperio británico.

El hombre se interesa naturalmente por el lugar en que vi
ve: cuanto hai en él lo mira como propio, y desea que se ade
lante y mejore; pero si falta un pun'o de contacto y concierto 
para los deseos individuales, ningunos resultados producen. 
No así cuando existe ese sentro en que se concertar) lasTuer- 
zas, que de otra manera se consideran aisladas. Entonces, no 
solo hai facilidad de que se pongan en acción, sino de que 
se vigoricen y alienten con el ejemplo de los buenos resultados

Yo he visto á una parroquia carecer por muchos año3 de 
una escuela para la enseñanza primaria, porque las contribu
ciones forzosas con que debiera costearse no se podian cobrar, 
í  he visto que luego que la autoridad pública reunió los ve
cinos, les hizo entender las- ventajas de tener un establecimi
ento cu donde instruir á sus hijos, y los exitó á que propen
diesen á fundarlo, hubo los recursos suficientes para ello. La 
escuela se planteó y ha continuado mejorándose cada dia. Tam
bién be visto á los habitantes de una ciudad prestarse por al
gún tiempo A costear el alumbrado de ella, porque hubo una 
autoridad local que los invitara á proporcionar este beneficio

(») Hume Hist. of England, Appendix XII,
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comunal. No dudo que iguales resultados se obtendrán en to
das ocasiones, si se despliega el mismo celo por los funcio
narios públicos. Al alcalde es a quien le toca mostrar este ce
lo y emplearlo con actividad é inlelijencia.
•#.########*##########**##***####*#####*####*########*##*

CAPITULO X.
DELOS MEDIOS PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

DISPOSICIONES DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES.

I. Necesidad de una sanción que asegure el cumplimiento de las dis
posiciones administrativas. 2 Medios de descubrir las faltas que 
se cometan: ajenies destinados á este objeto: recompensas diasque 
las descu bran.
1. En vano se darán las mejores disposiciones, si al mismo 

tiempo no se adoptan los medios eficaces para que ellas se lle
ven á efecto. No basta el presepto de la autoridad, si los que 
han de obedecerlo no son apremiados con alguna sanción, y 
si no temen que las contravenciones sean descubiertas y po
sitivamente castigadas. Dedúcese de aqui, que lia de habetf 
apremios penales, y que debe darse Ínteres á algunas per
sonas en descubrir á los culpables.

Desde que se ha reconocido que el placer y el dolor son I- 
móviles de las acciones humanas, es indudable que de elle 
debe valerse la autoridad-para gobernar á los hombres. Tod 
disposición, para que sea positivamente obligatoria debe, pi 
es, tener anexa una sanción penal en el caso de infracción d 
ella. Esto es indudable, y no debo por lo mismo detcnerm 
en reflecciones, que puede cada cual encontrar en todos la 
escritores de lejislncion, si las necesita para convencerse d 
una cosa tan obvia. Pasemos, pues, á lo que no es tan claro 
ó que por el contrario es oscuro y difícil; á saber, cuales soi 
los medios de descubrir la falta, y quien debe declarar la cul
pabilidad é imponer la pena.

2. La aristocracia veneciana, cuya politica no puede recor
darse sin horror, mantorna un ejército do esbirros, que en todo! 
los momentos de la vida espiaban á los ciudadanos, aun en 
el recinto del hogar doméstico, para saber si se conformaban 
á los preseptos de los gobernantes, si murmuraban de ellos* 
si los veían siquiera .coit. poco respeto. Tginbien inventó esfe

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



80 CIENCIA ADMINISTRATIVA,
gobierno tenebroso esos leones, por curas horribles bocas un 
delator alevoso pedia la muerte del padre que le habia nega
do la mano de su hija, ó del esposo que custodiaba á una con
sorte á quien se queria seducir. Estos medios empleaba allí 
la autoridad para hacerse obedecer: sus órdenes eran cum
plidas con exactitud y sin demora, á menos que el desobedi
ente se resolviese á pasar el puente de los suspiros en busca 
de la eternidad.

No serán, sin duda, estos los arbitrios que yo propondré, 
ni tampoco habré de copiarlos de los reglamentos del duque 
de Otranto y de los ajentes que lo ausiliaron en Francia en 
su administración en el ramo de policia. No; vale mas espe
rarlo todo de la disposición á obedecer que tengan los ciu
dadanos, que emplear medios tan inmorales que, sembrando 
la desconfianza entre los miembros de la sociedad, amortiguan 
el jermen de todos los sentimientos jenerosos, y entorpecen to
das las relaciones sociales.

El nombre de la policia se ha hecho odioso, porque si
empre se pronuncia asociado de recuerdos ingratos. Al oirlo, 
viene á nuestra memoria el Concejo de los Diez y el nom
bre de Fouché. Pero es preciso que no por esto nos pronun
ciemos antipáticamente contra lo que tenga alguna semejanza 
con las instituciones viciosas que contribuyeron á sostener la li- 
rania en otros paises. Hai medios que son en sí inocentes, y 
que si se convierten en criminales y nocivos, depende del 
principio que los emplea y del modo como se les apropia á 
conseguir un fin. Los esbirros, los delatores son malos, cuan
do ocultándose bajo la capa de pérfida amistad, asechan sin 
que haya modo de conocerlos, sin que se sepa si son perso
nas de quienes se puede confiar ó se deba desconfiar. Lo eon 
mucho mas, cuando basta su dicho para castigar, y no se con
cede al acusado saber siquiera el nombre del que lo ha pre
sentado como criminal ante la autoridad. Pero nada de esto 
puede haber en un país gobernado por leyes que haya san
cionado una autoridad popular, y por disposiciones de majislra- 
dos también populares. En un pais semejante, creo que pueden 
adoptarse estos medios para descubrir las contravenciones: ].® 
vijilancia de lodos los empleados dependientes de una autoridad 
administrativa, con facultad para perseguir ante los funcionarios 
competentes á los que contravengan á sus providencias ó sean
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omisos en cumplirlas: 2 °  mullas á los contraventores, prome
d iabas  entre el que persiga al contraventor y las rentas muni
cipales de la provincia, cantón ó parroquia, según sea la natura
leza de la disposición infrinjida ó no observada.

Primero. Los dependientes íx quienes la au'oridad emplea 
para velar en que se cumplan sus disposiciones, ó para apren
der á lo~s que las infrinjan deben existir, si se quiere que esa 
misma autoridad llene su misión. De otra manera, sera preci
so emplear a lodos I0 3  ciudadanos ocasionalmente en desem
peñar aquel deber, y este recurso administrativo, ademas de in
cierto, es gravoso para el pueblo; porque lo es siempre la 
continjencia en que cada ciudadano se encuentra de tener que 
prestar un servicio mole«to. Sé que tal es el sistema adoptado 
cu casi todas las repúblicas de la Union Novleamericana, ” en 
donde, como dice Chevaüer, (a) la autoridad hace un jen- 
darme de cualquiera que pasa por la calle;” pero también sé 
que la Lita de un resguardo de policía, de que puedan va
lerse I0 3  funcionarios públicos en ocasión oportuna, se ha no
tado mas de una vez, y ha dado lugar & exesos que do otro 
modo no se hubieran cometido. Asi es es que yo no vacilo en 
asegurar que deben crearse ajenies de poiieia, que velen ea 
Ja conservación del orden.

Creo que no puede dudarse de la utilidad de tal institu
ción; lo que ha ocasionado diverjericia en las opiniones es la 
cuestión de si estos ajentes deben existir y  presentarse al pue
blo de manera que sean conocidos, ó si por el contrario, de
ben estar disfrazados y solo darse íi conocer en la9 ocasiones 
necesarias. Tiene este último arbitrio sus ventajas si lo con- 
eideramos como un medio de apoderarse fácilmente de los que 
contravengan á las disposiciones de la autoridad. Pero como 
el objeto de la policía es mas bien impedir que cas'igar, es 
preferible el que los ajentes que se emplean por ella sean co
nocidos y se distingan con insignias, que adviertan á todos que 
hni presentes personas que obligarán á cumplir un deder, ó so
meterán & la acción de las leyes ti los que se denieguen á lle
narlo. Ajentes de esta clase, son un freno para que no haya 
contiendas entre los particulares, para que las obras públicas no 
*ean desmejoradas, y para qua los malvados no se precipiten á

(a) Letres sur 1’ Amerique du Ñor Letre xxvir.
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escsos que sin duda cometerían, desde que re creyesen libre» 
de la vijilancia de la autoridad pública. Por esta misma razón, 
son también nn apoyo para Jos ciudadanos honrados y virtuo
sos, que son advertido» con éu presencia deque huí en medio 
de la sociedad quien tiene el encargo obligatorio de protc- 
jerlos, si llegasen ít ser injuriados ó de cualquier modo ofendidos.

Lat obligación de que el ciudadano preste mano fuerte á la 
autoridad, cuando se le exija, debe existir también; pero ella 
es precaria é insuficiente; porque no 6e obtiene del mismo mo
do el ausilio de individuo privado, sobre quien solo pesan lo» 
deberes comunes de la eociedad, que el de los que especial
mente 6e hallan destinados para un determinado servicio. Hu
yen aquellos de él, como de una carga, y ocurren e9los a pres
tarlo con gusto, como que precisamente este es su oficio.

Asi es que podemos establecer como necesaria la existen
cia de ajenies que velen constantemente en la conservación del 
orden público, y sirvan para reprimir cualesquiera exe9os,.y 
que al mismo tiempo exista la obligación subsidiaria en .los 
ciudadanos de ausiiiar á la autoridad cuando para 6llo sean 
requeridos.

Segundo. En todas ocaciones dicta la conveniencia pública 
que los castigos que impongan i  los que cometan faltas en la 
sociedad sean convertibles en provecho de la misma, para que 
el desfalco de felicidad que hai en el individuo que sufre una 
pena sea compensado con la ganancia que hace la nación. 
Pero cuando se trata de contravenciones á los preseptos y or
denanzas de la autoridad administrativa municipal, es mas ne
cesario seguir este principio y concretarlo, no solo al prove
cho morñl sino al pecuniario; porque la autoridad municipal, 
encargada especialmente de promover los intereses materiales 
de las localidades, necesita recursos para llenar su misión, 
y justo es que contribuyan & suministrarlo* aquellos que han 
entorpecido ó  anulado e u  acción. He aqui porque en los Es
tados Unidos se ha echado mano de las multas, ó penas pe
cuniarias, para castigar á los que cometen faltas contra las dis
posiciones administrativas, ó que atacan ú ofenden los intere
ses que están al cuidado de la autoridad municipal. El que ha
ce un daño en un camino público, en un canal, en una calle, 
en una plaza, en cualquier establecimiento, no solo debe es
tar obligado á resarcirlo (lo  que es una mera satisfacción)
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sino que es preciso que 6ufra algún mayor gravamen para que 
sirva de freno á su inclinación, y para que supla á las probabi
lidades de escapar á toda averiguación, en los casos en que 
ellas puedan realizarse.

I no solo tienen las multas esta utilidad, que no fuera por ci
erto la mayor; también facilitan ella» á la autoridad los me
dios de estimular á que se descubra la falta, y es esta su venta
ja  principal. Desde que se ofrezca una recompensa pecunia
ria al que denuncie una falta y suministre los medios de'pro- 
barla, se aumentan considerablemente las probabilidades de 
descubrirla, y se disminuyen en la misma razón las tentado- 
b c s  de cometerla; pues siempre para delino^ir se tiene en cu
enta la esperanza de escapar del castigo. Creo por esta razíort, 
que puede asegurarse la acción de lá autoridad administrativa 
con'mucha certidumbre, 6¡ se establece que los que contra
vengan á sus disposiciones incurran en una multa proporcio
nada á la falta, y que el que la denuncie y suministre las prue
bas .para averiguarla, participe de la mitad de esta multa.

Con una disposición semejante, encuentran los norteameri
canos quien Bupla la falta de'l ministerio ¿público, en aquellas 
partes en donde la naturaleza de la organización múnicipal 
no permite establecerlo con todos-'los recursos necesarios pa
la llenar su objeto. Asi puede hallarse quien proeure'auxili- 
ar la acción -dfe la autoridad que tan precaria debe ser, si no 
la refuerza el interes individual; y como en proporción que 
se aumenten las probabilidades de que haya quien súplalas 
faltas.de vijilancia délos  empicados pemanenfes, puede dis
minuirse el número de estos; 6e logra un ahorro en las do
taciones, por uóa-.parte, y por otra se evita el mal de dis
traer de ocupaciones particulares á muchos individuos para 
destinarlos al servicio público.

Sé bien que este arbitrio administrativo está sujeto ft obje
ciones; pero ellas no son graves sino por la fuerza que les 
dan preocupaciones basadas sobre otros fundamentos, que na
da tienen de común ni parecido á los que sostienen esta ins
titución. Un premio por la delación recuerda la policía vene
ciana y la época mas horrorosa del im-per-io romano, se dirá. 
Un premio á los delatores convertirá á los ciudadanos en espías 
unos de otros; destruirá la confianza en las familias-, entre los 
amigos; degradará los sentimientos nobles de los individuos!*
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y (odo lo horfi venal en la sociedad.

Hacienales y justas fueran tales objeciones, si la delación 
secreto, de un individuo cualquiera, aun cuando fuese un infa
me calumniante, bastase para imponer un castigo, pora pri
var si ciudadano de una parte de su propiedad y distribuir
la cutre los fondos públicos y el que lo había calumniado. 
Pero no hai nada de eso en nuestro sistema: lio hai recom
pensa sino para el que suministra los dalos para comprobar 
la falta, presentándose con el carácter de acusador público, sos- 
titnyendo al que ejerce el ministerio público,ó ausiliandolo. I 
no comprendo porque haya de recaer sobre este individuo una 
nota de vituperio y deshonra, cuando es honroso el ejercicio 
del ministerio público, y debe serlo, f Como habrá esperan
za de que se castiguen las faltas, si no hai quien las descu
bra, y  persiga á sus autores? ¿ I que será de la sociedad, si las 
fritas no se castigan? El oficio de defensor tiene en su fa
vor toda3 las simpatías del corazón; porque cada indhiduo 
teme las probabilidades de incurrir en algún desliz, en alguna 
culpa que lo haga objeto de las persecuciones de la auto- 
lidad: siente con mas fuerza la eventualidad individual de 
verse bajo la vara del poder, que la necesidad de remediar 
un mal que, afectando á una gran parto de la sociedad óá to
da ella, le toca solo en una mui pequeña porción. He aquí 
porque se considera honroso defender aun a los mas grandes 
criminales, aun á los que han puesto en peligro lo existencia 
misma de la sociedad. No sucede lo mismo con el cargo de 
acusador: la idea del poder de la sociedad, con que se re
viste el que persigue una falta, le da un carácter de superio
ridad que hace ver como mui desigual la lucha enn el culpa
ble: las antipatías contralian al que aparece como mas fuer
te, quieren tiznar con negras sombras su carácter; y viene 6 
tuceder que el poder de la sociedad, que se le supone repre
sentar, es un poder ficticio; pues en realidad se coloca de par
te del perseguido.

Es necesario no alucinarnos con vulgaridades que no tienen 
apoyo solido: el que se esfuerza porque se descubra y pruebe una 
falta que ha tenido por objeto hacer ineficaces las providen
cias administrativas, ó dañar las obras públicas, ejerce un infi
rió honroso, un oficio necesario para que haya buena admi
nistración; oue* si no es justo que al individuo que lucha co*
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dio acusado con el poder de la sociedad, se le abandone, se 
le deje aislado, tampoco es justo que la sociedad no tenga me
dios de obtener buen servicio. Berithan ha demostrado que no 
hai otro mas apropiado que el de l i  recompensa; y si al acusa
dor público permanente se le da uña por la función qué ejer
ce ¿ porque habría de negársele al que abandona sus ocupacio
nes privadas, y celosamente se interesa en que la causa del 
público, que generalmente se ve con indiferencia, no sea descui
dada, encuentre favor? Yo no hallo ninguna razón para ello.* 
entre el sueldo que percibe el que ejerce el ministerio 
público, y la recompensa que se da á un acusador particu
lar, no encuentro mas diferencia que el que aquel es per
manente, y  esta es eventual: aquel seda á un individuo desig
nado espresamente para ejercer tal oficio; esta la recibo cual
quiera que tiene voluntad de prestar el servicio en un caso 
dado.

Mas aun hai todavia ventajas, t  que consulta el sistema pro
puesto. No se impondrán multas por las faltas administrati
vas, sino cuando el culpable tenga de donde satisfacerlas; es 
decir, cuando sea rico: el pobre purgará su culpa con su tra
bajo personal ó con una prisión. Resulta de aqui que se exita 
en los individuos el Ínteres de perseguir á los que tienen mas 
medios de eludir el castigo, á aquellos contra quienes rara 
vez se estrella el ministerio público, contra quienes la socie
dad lucha con desventajas. La utilidad, pues, de una dispo
sición que á tal fin debe contribuir, no puede ser contesta
da, mucho mas cuando la esperiencia de lo que sucede en la 
Union Norteamericana la confirma.

No solamente deben establecerse las multas como apremio 
administrativo, para los ciudadanos que impidan ó descami
nen la acción de la autoridad. También debe establecer
se el mismo apremio para los funcionarios administrativos que 
no cumplan con sus deberes, que sean omisos en llevar á efec
to las providencias de su cargo. I aun respecto de estos es 
todavia mas necesario tal apremio; porque es naas importante 
el que llenen su misión cumplidamente, y  porque sus faltas 
pueden causar mayor daño que las de un simple particular.
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CAPITULO XT
varias observaciones relativas a las obras publicas, v prin«

CIPALMENTE A LAS VIAS DE COMUNICACION.

1. Inconvenientes  de la falla de medios de eomunicacion. 2. Venta
jas de su existencia. X Interes que debe tomar la autoridad en 
proporcionarlos. 4. Arbitrios para la Lconstrucción de las obras 
públicas: ctmbinacion del inferes particular con el público: facul
tades á los encargados de llevarlas á efecto. 5. Resultados prác
ticos del sistema que se propone. 6. Conveniencia de imitar tos 
sistemas que los han producido. 7. Conveniencia de que las obras- 
públicas sean de competencia mista.

’’Uno de los puntos,'"(a) por los cuales nuestras sociedades mo
dernas difieren de las antiguas C3 sin contradicion la facili
dad de viajar. En otro tiempo no era posible viajar sino al 
patricio. Para viajar entonces, aun como viajan los filósofos, 
era preciso ser rico. Los comerciantes andaban .en caravanas 
pagando tributo á los Beduinos del desierto, á los Tártaros, 
á los pequeños principes situados en sus castillos construidos 
en los desfiladeros de las montañas. Entonces, en lugar de la 
dilijencia inglesa ó de la silla de posta, que qnéma el empe
drado, habia la litera ó el palanquín de la Asia antigua, con
servados todavía por la América española; ó el camello, es
te navio del desierto, ó los cuatro bueyes uncidos al carro 
tranquilo y lento; y para él común de los ciudadanos ó para 
I03 guerreros del cuerpo .de hierro, él caballo: entonces en 
lugar de los suntuosos paquebotes ó buques de vapor, ver
daderos palacios flotantes, Irabia la barca estrecha y írSjil per
seguida por los ladrones en les rios, por los piratas eti los 
mares: entonces los caminos eran sendas estrechos, escarpa
das, peligrosas por ios malhechores, por los monstruos dé lo*

(a) Ei os estrictos son tomados de las carias de Chevalier sóbrelos 
Estados Unidos, cuya lectura me atrevo á recomendar á I05 que d«J 
teen adquirir conocimientos [administrativos , y perfeccionar los que 
tengan.
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bosques y por los precipicios. Era precise llevar consigo un nu
meroso acompañamiento de bagaje, de proviciones, de criados 
y guardias. De trecho en trecho, el viajero descansaba en casa 
de los huespedes, cuya amistad le liabian legado sus antece
sores; porque entonces no exislian esas posadas cómodas en 
que, por medio de su dinero, puede cada uno rodiarse de los 
goces de la vida y obtener los cuidados solícitos de servido
res atentos. Si habia alguna mansión pública, era alguna «ala 
reducida á manera de los paradores de oriente, asilos misera
bles y desnudos, donde no se encuentra sino agua y  las cua
tro paredes, ó a estilo de las hosterías de España y de la Amé
rica del Sur, lo que es el justo; medio entre un parador y un 
establo. Entonces la inmensa mayoría de los hombre», que era 
esclava de nombre y de derecho, estaba de hecho adherida 
S la gelba,' encadenada al suelo á causa, de las dificultades 
de la locomoción.

2. ” Mejorar las comunicaciones, es pues trabajaren favor 
3é la libertad real, positiva y practica; es hacer participar á 
todos los miembros de la familia humana de la facultad de 

’‘recorrer y esplotar el globo que se le ha dado en patrimo
nio; es estender la* franquicias del mayor número' tatito y 
también como es posible hacerlo por las leyes electorales. 
Diré mas es crear la igualdad y la democracia- Eos medi
os de trasporte perfeccionados tienen por efecto, no solo 
reducir las distancias de un punto á otro, sino también dê  una 
clase á otra. En aquellos paises en que el rico y el hombre 
poderoso no viajan sino con una pomposa escolta, entre tanto 
que el pobre que va de su aldea á la vecina se arrhat’ra so
litario por entre «! lodo, ¡a arena, las rocas y las raalesas, la 
palabra igualdad es una mentira; l a ’aristocracia salta allí á ios 
‘ojos. En la India y en la China, en los paises mahometanos, e,n la 
España medio arab# y e» su América, poco importa que él pais 
se llame república, imperio ó monarquía templada. El cul
tivador y el obrero no sienten la tentación de cre'erse igua
les al, guerrero, ál brahmino, al mandarín, al pacha ó noble, 
cu'ya ‘comitiva lo salpica de lodo y lo derriba. A pesar suyo, 
al vería venir se detiene penetrado de un temor respetuoso, y 
se'inclina servilmente cuando pasa. Al contrario, en la Gran 
Bretaña, apesar de los privilejios■■ magníficos y de la opulen
cia de los lores, el artesano y el labrador, que pueden tomar
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bu billefe para viajar por el camino de hierro, tienen el de* 
jecho do sentarse en el mismo carruaje, en el mismo banco, 
y al lado del baronele, de! duque y del par, y sienten su dig
nidad de hombres, y comprenden que entre la nobleza y ellos 
lio existe un abismo impqsable.

” Por este motivo, se me hará creer con dificultad en I03 
proyectos tiránicos de un gobierno que se consagre con em
peño á establecer vias de comunicación en su territorio y á 
disminuir los gastos y la duración de los trasportes. ¿No e3 
verdad que á lo largo do los grandes caminos, de les cana
les y de los ríos, las ideas circulan al mismo tiempo que las mer- 
canciar, y que todo viajero es mas ó menos un micionero? Los 
hombres dominados por las conviciones retrogradas lo saben 
bien. Ellos no se cuidan de favorecer las empresas de comu
nicación: temen mas un injeniero de puentes y calzadas que á 
un editor de las obras de Voltaire.

3. Si las buenas vias de comunicación son tan titiles para 
los adelantos materiales é intelectuales de la sociedad, en na
da debe la administración poner tanto esmero, como en faci
litarlas y mejorarlas. En una nación que carece de capitales 
hai, por cierto, di ficultad grande en que la autoridad halle me
dios para ello; pero no hai una imposibilidad absoluta, y los 
obstáculos y embarazos con que se tropieza dependen á veces 
mas de errores de calculo que de que ellos exilan realmen
te. Asombra á veces un presupuesto mui cuantioso para la 
apertura de un camino, de un canal; para la consotruccion de 
un puente, como si la suma total hubiera de consignarse en 
un dia, como si el gasto hubiera de hacerse de una vez. Mas 
no es así: no es posible improvisar las obras públicas, ni los 
fondos con que deben costearse; ellas siguen el curso de las 
operaciones humanas en que es aplicable el trabajo material, 
y dan tiempo para buscar los recursos de que se puede ha
cer uso. Los fondos se van obteniendo á proporción que se van 
necesitando; y á medida que la obra adelanta y que fe pue
de ir haciendo uso de ella, la riqueza va creciendo, viene el 
rembolso de los primeros gastos, y se forma el capital para 
los que siguen. Cuando el Estado de Nueva York emprendió 
en 1317 la apertura del gran canal del lago Erie, se hicieron 
mil predicciones siniestras (a) de mal resultado: contradijeron

(a) Chevailer, Letre sxii.
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íá empresa hombres afamados por sus luceí y  servicios; Jc- 
fferson mismo dijo fine era néc'esario espérar'un siglo para atre
verse á intentar una obra semejante. Madison escribió que 
era una locura que el Estado de Nueva York intentase con 
sus solos recursos una empresa que no 'podría .llevarse ¿ c i 
ma ni con todos los tesoros de la Union. Sin embargo este 
Estado, que no contaba entonces mas que 1 300,000 habitan
tes, comenzó un eanál de 146/I/2 leguas de largo, y  lo conclu
yó en 1825 con tnv gastó de 45, 00t>, 000 de francos; porque 
tuvo el buen juicíó de confiar en lós cálculos y én la cons
tancia del ciudadac'ó de Witt Clinton, que se puso á la ca
beza de la empresa. • " ........

4. Na siempre la autoridad debe pretender llevar ál ea'bó 
las obras públicas coa las retitas' que estén á su disposición; 
es mejor hacer que los particulares tomen parte en ellas, pa
ra; aprovechar, no solo sus capitales, sino su pericia en la di
rección de la empresa. Asi es epte para íni el método pre
ferible para la construcción de cualquiera obra pública es la 
formación de compañías, en que tomen los párliculures el ma
yor número de acciones y los' fondos públicos el menor, á fin 
de qúe en la dirección de ellas prevalezca el interes de los 
particulares, Este método es el que se lia seguido en la Union 
Norteamericana en el establecimiento de los bancos. En el de 
los Estados Unidos tenia la Union las dos quintas partes de 
las acciones y las particulares el resto: y  de esta manera, con
servando los medios dé que la autoridad pública ejerciese la 
vijilancia necesaria sobre el establecimiento, se dejaba qiie el 
ínteres dé lós particulares preponderase en la administración 
de los negoéios.

Otro de los medios cficases para llevar al cabo la cons
trucción de obras públicas y  para sil conservación, es dar á 
los comisionados que intervengan en ellas todas las faculta
des que sean necesarias para llenar su misión.* No debe pre
tender la autoridad deliberante reglamentario y rejentarlo to
do; porque no le es posible hacerlo con acierto: necesidades 
ocurren en él ínomentó de la ejecución, que no pueden 601*

Í»revistas, y que solo están en capacidad de consultar los que 
as sienten y las palpan. Por esto es indispensablefej que á 

lós individuos á quienes se comisione para llevar el cabo cuales
quiera obras públicas, ó para cuidar de la conservación, me-
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juró y perfección de las existentes, se les e nv'rçla -de lus facul
tades bastantes para dar los reglamentos que hayan de obser-, 
varsc, ya por los que trabajen en las obras publicas, ya por 
Jos que hayan de h?cer uso, de ellas.

, ” Eu los Estados Unidos, dice Chevalier, (a) ha» comisiona
dos para los canales, para los bancos, para las escuelas. Su 
poder es real y. es tenso. Los comisarios do los canales hacen 
ieglainentos. de administración pública que cambian á su gus
to y sin aviso previo. Ellos lijan y modifican las tarifas; jestarp 
rodeados de.-uu numeroso: porsonal, enteramente dependiente 
de ellos y revocohle 4 su voluntad; disponen de sumas con
siderables; han pasado hasta 120, 000, 000 de francos por las. 
inanos de los comisarios del Estado de Perisilvania. Ellos es
tán spmeiidos â -menos trabas que las que rodean en Francia 
La administración de puentes y calzadas ó e.l cuerpo militar 
de iujenieros. Si ellos hubiesen tenido las leyps úiiancieras, y 
la contabilidad francesa, habrían gastado diez años naas en eje
cutar los trabajos condados à sus cuidados y no los habrían 
construido, ni mejor, ni con menos gasto.”
: ó. Muchos se alarmarán con esta especie de dictadura; pe
ro debe considerarse que los comisarios sen revocables por ct 
cuerpo que los ha nombrado; que este cuerpo es representa
tivo de los intereses del pueblo; y que no permitiría la con
tinuación de las funciones del que hubiese abusado de la confian-* 
za depositada en sus manos. El ejemplo derlo que ha suce
dido cu aquella república desvanece ademas cualesquiera ob
jeciones que pudieran h ícerse. INo ha lnbido alli abusos no- 
tab.leSry los trabajos públicos lian adelantado mas que en cual
quiera otra nación. Basta comparar las noticias estadísticas de 
Warden (a) cou las publicadas por Chevalier en 1838, en su 
obra sobre la América del Norle, para conocer los incalcu
lables adelantos que se han hecho en las obras públicas de 
aquel pais con el sistema que para ello se ha adoptado, Los 
Estados Unido? tienen mas vías de comunicación que la Fran
cia y . el poderosísimo imperio británico, y la progresión que 
siguen las mejoras materiales, á proporción que avanza el si-

la ]  Letre XVII.

¡b] A statiecal, and hiitorical acount oí the Vnitcd States of. North 
America &■ . ifcr&.
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¿lo, exede á los cálculos mas -cXajerados do los anligoade lá 
prosperidad social Cuando bai esta lección practica, y cuán- 
•do ella no3 enseña lo que puede un buen sistema seguido-con 
cuidado* y constancia ¿porque habremos de arredrarnos de imi
tarlo? ¿porque -habremos' de inventar otrbs nuevos,-qife nd tie
nen mas garantías de acertar que los bueihos deseos de los 
que losvconcibieran? \ h , .t:
• 6. «Hago estas preguntas, ppr-que es mui común entre noso
tros rechazar los proyectos de mejora, cuando pará corrobo
rarlos se citan los resultados querían producido en otros paí
ses. Eso será bueno, se dice, en Inglaterra, en los Estados Uni
dos; pero no en estos paises: y ŝi el proyecto de mejora no 
está sostenido por ejemplos, se rechaza también, porque sc-di- 
ce -rpie no-ha de eoropi ameterse la suerte del país por eŝ - 
perimeutar si las ideas de un individuo sen-exactas. No bai 
pues medio; seria preciso vivir estacionarios con semejantes 
principios. Pero todos sentimos que el hombre no ha naci
do para- vivir estacionario: desea adelantar cada dia; se afa
na por ello, y es preciso que para conseguirlo se arroje á 
practicar sistemas desconocidos é inventados per él, ó que 
siga por-la-senda que le hon-tra-zade los deroas. ¿Que es mas 
racional? 1 tratándose de las obras públicas, que están liga
rlas con ios intereses materiales del hombre, nadie'; puede du
dar que el ejemplo es la mejor lección. El Ínteres es el mis
mo en todas partes, el trabajo produce por-donde quiera los 
mismos resultados; be aquí. pues, que los dos ajenies, que con
tribuyen -al buen éxito de las mejoras son eiV todas partes los 
mismos; y  siendo iguales los -métodos para emplearlos, el re
sultado debe ser igual.-La ignorancia nos ofrecerá embarazos 
es verdad; pero esto no debe arredrarnos. -Empecemos, Ven-, 
samos las primeras dificultades y las-demas desaparecerán sin 
trabajo, los primeros pasos son en todo los difíciles.

La Francia, después de muchos ensayos infruluosos, dejó dé 
atenerse al jenio creador de sus habitantes ilustrados, y man
dó á estudiar á los Estados Unidos los medios que les han 
proporcionado llegar en tan poco tiempo á ese alto grado de 
prosperidad que tanto admiramos -todos hoi dia. Aquella na
ción, sobre cuya existencia se aglomeran los siglos, aquella 
nación que de cincuenta años á esta parte ha tenido en mo
vimiento el mundo y  de donde han salido las mas celebres pro-
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duccionea del jhjenio, Jhuraanoj la Francia, la patria dts Colberi, 
<3e Voltaire,. de d’ Alerrfbert, de Uiderct, de Talleyfand, de 
Thicrs no se ha desdeñado de tomar lecciones de lo» lista
dos Unidos; ¡y• las nye.vas repúblicas de la América del Sur, 
naciones da ayer, y colonias, abyectas de siglos, quieren ser 
creadoras y ensayar cetravagontes abstracciones! En mi patrio, 
por fortuna, va ya cesando esa mania aniipalriolico; y espero 
que antes de mucho tiempo sigamos á nuestros únicos maes
tros, los norteamericanos.

Tanto se han jeneralizado en los Estados Unidos los conp- 
cimientos necesarios para llevar al último grado de perfección 
los trabajos públicos, que, según dice Chevalier muchas de la» 
operaciones que para ello se necesitan no son ya una cien
cia, ni una arte, sino un oficio. Al principio faltaban hombres 
para todo; para dirijir; para trabajar materialmente. De6pues 
abundan .unos y oíros: la concurrencia <Je operarios hace re
bajar cada dja lo3 gastos que ocasionan las obras públicas; y 
la enseñanza practica recibida proporciona el que loa traba
jos sean mas perfectos y que todo se baga con mas solidez. 
Asi sucederá en todas partes; pero os necesario resolverse & 
empezar, sean cuales fueren les obstáculos que nos contra
rié n.

Las vías de comunicación, no solo son útiles por lo que con
tribuyen a l  aumento de la riqueza nacional. Lo 6on aun mas 
porque propenden á la homojeneidad de las relaciones socia
les, porque hermanan á los habitantes de una nación ponién
dolos en contacto, porque facilitan el que se forme una opi
nión que pueda verdaderamente llamarse nacional; y porque 
establecen asi vínculos fuertes entre las diferentes partes del 
Estado. Mientras mas se decentralice la administración, mas 
necesarios son estos vínculos, porque es necesario que la in
fluencia de los intereses de unas partes del Estado sobre las 
otras Bupla la falta de influencia política de los gobernan
tes

Por fortuna la descentralización trae consigo esla ventaja, 
porque con ella se consigue fomentar los intereses que lian de 
tener esta influencia. I felizmente esta influencia de los inte
reses sobre los intereses, es mas saludable y provechosa que 
la influencia política del gobierno. Cuando ella existe, los vin
culo» sociales se retuerzan mas, porque dependen de la ulili-
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dad que cada cual reporta de estos vínculos: aunque no se sien* 
ta la acción inmediata del gobierno, se sienten los benefi
cios de la sociedad, y se procura conservarlos. El gobierno 
puede entonces dejar en mucha parle el cuidado de las co
sas públicas á cargo de los particulares, bien seguro de que 
serán atendidas.

7. En los últimos tiempos ha prevalecido en los Estados 
Unidos la opinión de que el gobierno jeneral no debe inter
venir en los trabajos públicos, y  que ellos son de la compe
tencia esclusiva de cada uno de los miembros de la confe
deración. En consecuencia, el gobierno de la Union se ha abs
tenido de mezclarse en esto; porque el partido demócrata, de
masiado preponderante, no ha podido ser contrastado. Mas 
tal opinión, si tiene algún fundamento (a) en una república 
federal iva, carece de él en los países que tienen un gobierno 
central. Los Estados de una federarnos tienen mas medios de 
entenderse sobre lo que les interese en común para llevarlo 
á efecto; mas poder y  mas importancia que la provincia de 
una nación central. En esta es preciso que el gobierno deci
da sobre lo que interesa á todas 6 á muchas de ellas, y que 
con sus esfuerzos unidos coopere á llevarlo á efecto. Por es
ta razón, no he vacilado en creer que las obras públicas de
ben ser de una competencia mista, y que en esía parte po
demos imitar á la Francia en algo, por la lei de 1836, ella 
ha dejado á las localidades varias obras públicas; pero su go
bierno no se ha desprendido enteramente de intervenir en las 
que sean de un interes nacional. En este, como en todos los 
negocios administrativos, podemos lijar nn principio jeneral: 
“ Intervención de las localidades, sin restricciones ni trabas, en 
todo lo que se refiere á sus intereses jenerales: intervención del 
gobierno jeneral en todo lo que el puede conocer mejor que 
las localidades y para cuyo "buen éxito puede contar con mas 
medios que ellas: unión de la acción de ambas autoridades en 
todos los casos en que sea necesaria para llevar al cabo cual
quiera empresa de utilidad.”  Este es el programa que he pro
curado desenvolver en el curso de esta obra, y al cual de
ben concretarse todas las reflexiones de los que quieran ad
quirir conocimientos administrativos, ó adelantar los que po-

(a) Vesse la obra de Chevalier, Letres XXI y XXII.
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eean. La estadística de las naciones que marchan al frente 
de la civilización, y que da á conocer los resultados praclr- 
cos de la acción administrativa sobre los intereses y negocios 
públicos, es la que puede ■ proporcionar lecciones mas dtiles; 
porque en las cienciasiesperimentales.Los fjeWpLos son los <ju« 
fundan los principios ó los corroboran.
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Creo que lo que he espuesto en los capítulos precedentes! 
hace comprender fácilmente de que manera deben organizar , 
se las secciones en que esté dividido un Estado, para que 
sus intereses peculiares sean bien atendidos. Sin embargo, no 
quiero concluir este libro sin trascribir algunas reflexiones 
relativas a l  conjunto de la organización municipal, y  especial
mente á la comunal, que he encontrado en la sección II. del 
capitulo If. lib. II. de la obra del conde de la Borde sobre 
el espíritu de asociación.

“ Que es un Común? lia dicho un administrador ilustrado (a): 
es una asociación de ciudadanos, que encerrados en un terri
torio limitado proveen á los gastos que exijen las lecalidades:, 
los impuestos que pagan para este destino pertenecen á la 
asociación y son una propiedad r-uya incontestable. El reji- 
men municipal, esta estension del gobierno de la familia, tan 
necesario á la sociedad como lo es la sociedad á los hom
bres, esta administración en común de intereses semejantes, 
se encuentra en todos los tiempos, en todos los pueblos; y si 
alguna cosa debe asombrar es que pueda no existir en algu
na parte, ó que se pongan en duda sus ventajas. ¿Como po
drá asegurarse la propiedad particular, si la propiedad co le c
tiva no esta asegurada, si las sociedades consideradas como 
individuos luesen menos respetadas que los individuos?

“ L a  organización de esta primera base del orden social es 
tari natural en sus causas y en su objeto, que ella jamas lia 
diferido mucho, aun en sus reglamentos; y  en el momento en 
que se deseaba verla establecida en Francia, tal vez se cre
yó vhasta inútil indicar lo que ella {labia sido en todos tiem
pos, para dar el modelo de sus formas y  la prueba de sus 
ventajas- !

“ Desde tiempo inmemorial, las ciudades de la Grecio-se g o 
bernaban á si mismas, eran sus p r o p i o s  l e j i s l a d o h .e s . (b) Ro- 

«*•
(a) El conde de Brigode, de la cámara^de Iob  Pares, discurso p r o 

nunciado el 21 de diciembre de ldlá.
(b) Demost I. phil. paj. 41 edic. de Heitk,
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ina introdujo este sistema al principio de su fimdacion, y lo 
miraba como de tal modo inherente a los derechos y  necesi
dades de los hombres, que lio pensó en destruirlo entre los 
pueblos que arreglaba á su imperio. Ella les dejaba sus leyes, 
sus usos, con el objeto de sacar mas partido de su alianza y  
sumisión: ella sabia qué los pueblos nutridos en la libertad y  
aces umbrados á gobernarse 6 si mismos estiman toda otra for
ma políiiea monstruosa y antinatural, (a) Estas ciudades ó co
munes compuestos de muchas aldeas, eran gobernados por un 
majistrado bajo el nombre de arconíe, de prelor ó de dumvi- 
ro, á quien se ■ agregtfba un concejo con el nombre do senado 
ó curia encargada, de acuerdo con el, de lodos los intereses, 
y representando en pequeño la administración de la ciudaÜ 
de liorna, que se componía de un senado y  dos cónsules.

“ Esta curia era el concejo municipal cerca del merino, ele* 
jido por los notables de la comunidad: estos funcionarios tras* 
mniin algunas veces su dignidad a sus hijos, que tenían en
tonces asiento en la Curia; (b) pero no tenían voto delibera
tivo hasta los veinticinco arios; ocupaban sus puestos por el 
orden en que eslaban inscritos en el libro respectivo; es de
cir, por orden de antigüedad ó de servicios hechos. Las re
soluciones se tomaban por mayoría; y  entonces la petición, asi 
como el modelo del decreto redactado por el secretario del 
concejo ( sc f u b a) (c) se enviaba preparado al-principe,-ó fin 
de que solo tuviese necesidad de firmar. Estos inajislrsdcs se 
dividían las ocupaciones relativas & los intereses de los comu
nes; unos velaban en la recaudación de las rentas; olros.se en
cargaban de las subsistencias. A los ediles, que hacían par
te de ellos, estaba encargado el cuidado importante de los 
trabajos públicos, de los caminos, (d) albañales, puentes, ba
ños; (e) de la policía de los mercados, de los pesos y-m edi
das. (f) el concejo íué autorizado á tomar por adjuntos algu*

* i ;> j. • ' i i, <> « -.- i
(a) Montaigne. EssaU liv. I.
(b) Cod, Thecd, de decar.

.i
(c) Seribae, ícrinarii, ood, de nsgot. gest.
(d) Papinianus, de v¡a pub.
(e) Seneca ep, S6,
(O Juvenal, x, G5,
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nos de los propietarios mas distinguidos per sus luces y sus vir
tudes, y encargarlos de comisiones ó empleos particulares re
lativos al bien del Común; de este número eran los c u r a t o - 
r e s  vfARUM, r e í  FRüMEXTARiAE. Estos cnrg03 eran gratuitos; y 
había obligación de admitir el empleo de decurión en Roma, 
corno la hai de admitir el de Sherifí en Inglaterra, cuyas fun
ciones son igualmente gratuitas y tienen anexas muchas fati
gas. También imponían estas plazas una responsabilidad peli
grosa; pero les que las obteniafi eran recompensados con al
gunos honores frivolos (a), y con el rango de nobles entré el 
pueblo (b); porqua ¿no es justo honrar, dice el código, esta 
nobleza que sufre tantas fatigas y disgustos por él bien pú
blico, sea por su gusto, sea porque la lci la obliga á ello?

. “ Eslo3 majistrados tenían bajo sus órdenes los recauda
dores de las contribuciones. Al fin del imperio, se creó un nue
vo majÍ3trado con el nombre de d e f e n s o r  d e l  p u e b l o ; (c) que 
estaba, encargado de velar en los intereses de cada ¿’ornun; 
de protejerlo contra las usurpaciones del fisco, asi corno lo efe- 
tan altera les concejos d,e prefectura;' lo qué édmpleta la 
atialojia de la administración de aquella época, eon la que éxis- 
te en Francia. Hemos hallado útil, dice el código, instituir es
tos majistrados, & fin que el pueblo inocente y tranquilo pue
da, con el apoyo y concejo de los defensores, gozar pasifica- 
mente. del fruto de sus trabajos. Cicerón habla de sus muni
cipales de Arpinum y de los intereses del Común, que se ocu
paba de protejer; había hecho que su hijo se recibiese de Edil 
con este objeto. En efecto, la felicidad y la industria de los 
distritos comunales dimanan de la independencia de su admi
nistración, del goce libre de sus derechos y propiedades. Las 
propiedades consistían entonces, Gomo ahora; en los bienes raí
ces que habían adquirido por donaciones, legados ó compras, 
y en los propios y arbitrios, ó derechos municipales, m u ñ e r a  
p ú b l i c a , que eran diferentes de los impuestos pagados al f i s 
co, que estaban igualmente 1 cargo y bajo la responsabilidad

{a) Snfficinnt túnicos sumrñis ediiibiu albae. J u v ,  gat,
(b) Quis non diligendam putat colendamque eam nobilitatem qnat gra

vísimas pro s a l u t e  publica molestias aut á legibus-subire cogituri Cbd,
de dec

(c) Cod, Th de def civ
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de la curia. El.concejo administraba estos bienes, tenia cui
dado que eljos produjesen el valor correspondiente; recibía 
los que se les incorporaban; ejecutaba Iba legados 'puntual* 
mente y sin permitirse cambiar el destino (a): velaba en la 
percepción de las contnbucione* ó arbitrios, y no podiu im
poner nuevps sin permiso del emperador; pero algunas veces 
estaba autorizada á emplear en bien del Común la tercera par
te de los impuestos pagados al fisco, como sucedió bajo los 
emperadores Honorio y Thcodosio. El estado de los Comunes 
bajo la república fué siempre independiente: su administración 
estaba arreglada por la lei j u l i a ; pero bajo-los primeros em
peradores tuvieron que luchar contra las invasiones.del fisto:' 
fué bajo Trujano que recobraron su libertad y el entero go
ce de su propiedad. Este principe les permitió disponer á 
su agrado de sus rentas para todos los objetos de mejora.

El odio que Constantino había jurado a todo lo que se ha
bía creado durante la república, se dirijió también contra ti 
sistema municipal... (b); despojó los Comunes de sus bienes, y 
eximió á muchos individuos de las tazas municipales. Su hi
jo fué mas lejQ3; diú una parte de estos bienes ni clero, que 
no tuvo dificultad en aceptarla. Juliano reparó estas injusti
cias, hizo restituir los bienes, disminuyo el abuso de las exen
ciones, y amplió la libertad de los comunes, (c) Valentinia- 
no, por espíritu de contradicción, cambió estas disposiciones, 
que Thcodqsiq restableció por igual oposición: hizo restituir 
á los Comunes las tierras que Constantino, para vergüenza su
ya, dice, les' había quitado. La existencia de los Comunes se 
conservó en el Bajo Imperio, con las modificaciones que tu
vieron lugar en el rejimen administrativo después do Justiniano. 
Eran los obispos y otros eclesiásticos los que presidian los con
cejos municipales en Italia. Los condes y los prepósitos en las 
Galias remplazaban á los pretores romanos, pevo con munici
pales siempre elejidos por la comunidad. Las rentas censis

ta) Hab'endo querido una curia emplear en la reparación de loi mu
ros del Común una »urna que se había legado para juegos Diociesia 
no la hiao restituir para su verdadero uso.

( b )  G i b b o n .  3  v  2 3

(c) Soiomenes Hist v 5
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lian sierhpre en bienes raiceo y en contribuciones ft derechos. 
Una ordenanza -de Arcadia confirma los arbitrios conepdfdos á 
la3 ciudades,-; y se encontraban en todas las Galias, al lado de 
las aduanas imperiales, las .oficinas pertenecientes á -las ciuda
des. para la percepción de sus derechos. Tal era el rójimcn 
de ciento cincuenta ciudades en las Galios, cuando Clovis hizo 
la conquista. El lo dejó subsistir, y los Comunes se conservaron 
asi bajo los reyes de las dos primeras razas: despees estas ins
tituciones. se perdieron en las invasiones del feudalismo, ó al 
menos es difícil reconocer lo que de ellas quedó en este tiem
po de barbarte. Seria un estudio curioso esta indagación: y 
tengo la convicción de que se encontrarían documentos que 
mostrarian la existencia de una serie no interrumpida de es
tos concejos, sea bajo el nombre de justicia de los señores, sea 
b?jo de otras denominaciones, hasta el restablecimiento auten
tico de sus privilejios en el siglo doce: lo que lo haría sospe
char, es quedos vesiijios de este g«bierno se encuentran en 
todos los pajses que tienen archivos de aquel tiempo,'como la 
Italia y la España. Hasta el siglo IX y X, Ñapóles tenia un cuer
po municipal, cónsules electivos y un jefe de la-milicia amo
vible; lo mismo sócedia en Barcelona bajo la autoridad del con
de ó del veguer, su subdelegado.

El verdadero restablecimiento de -estas útiles instituciones 
no se efectuó sin embargo sino al fin del siglo XI, en que la 
mayor parte de las ciudades de Italia, desde luego, y bien 
pronto después en los Países Bajos, en Francia, en Alemania, 
en Inglaterra, recobraron la forma de administración municipal 
que conservaron después, y que sirvió maravillosamente á su 
industria. Florencia, Sienrrá, Venecia, Hamburgo, Barcelona 
eran verdaderas repúblicas, que no reconocían sino una 
simple supremacía en ¡os soberanos. Estas ciudades, dice 
un historiador, habian recobrado las costumbres y los usos 
d,e los antiguos romanes; y esta forma era tan ventajosa á 
su bienestar, que los estranjeros de todas partes tendían 
sus bienes para ir a . establecerse á ellas. Las funciones 
de ediles, de cónsules, de inspectores de los trabsjos esta
ban establecidas; la policia de los mercados, los propios 
y arbitrios municipales, hacian parte de sus atribuciones; 
los cabildos tenian correspondencia con los soberanos, que 
íes daban el título de {ioMqii\ELE8 ¿e  il u s t r e s  concejos
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(a) Los reyes juraban mantener sus privi lejíos; estaban con

tentos de conservar este espíritu de libertad en las ciudades, 
á fin de oponerlo al sistema feudal; y esta existencia pruden
te, sabia c independiente tenia tantos encantos, que en mu
chos paises se vio á los nobles- renunciar á sus prerogativas 
para aceptar funciones municipales. Muchas grandes familias 
en Cataluña no tienen otros títulos para probar la antigüedad 
de sus casas, que este paso de la nobleza al estado común. 
Reinaba ya tanta comodidad, tanto lujo en los Paises Bajos, 
que Juana, duquesa da Borgoña, al entrar en Brujas tomó á 
todas las habitantes de la ciudad por soñoras de la corte.

Estos usos habían caido de tal suerte en desuotud en Fran
cia, que su restablecimiento fue una verdadera creación. Luis 
el Gordo dio este noble ejemplo; y sus sucesores, emancipando 
los vasallos de sus dominios particulares, permitieron al mis
mo tiempo á las ciudades, que estaban bajo su ju risdiccion in
mediata, constituirse en municipalidades; y a las aldeas reu
nirse para formar Comunes. Este beneficio fué apenas cono
cido por los desgraciados que jemian aun bajo el yugo de los 
señores, que sus manos se. levantaron de todas partes acia el 
trono f a a  pedir su emancipación. Se hizo al mismo tiempo 
en la opinión una revolución en su favor, y  el impujsodado 
no pudo ser detenido. En vano los señores y los obispos qui
sieron resistir & esté grito de la humanidad, íl este primer sig
no de resurrección de la libertad; vieron romperse cadenas que’ 
no habían de volver á anudarse. La municipalidad, “dice el 
abate Nogent,” nombre detestable, institución odiosa que tie
ne por objeto convertir en un censo anual la servidumbre del 
censuatarío, que no impone al que falta sino una miserable 
multa, y libra asi al siervo de todas las obligaciones á la3 cua
les estaba sometido.” (b)

En efecto, los Comunes desde entonces tuvieron leyes escri
tas, mnjistrados, milicias, síndicos encargados de establecer y 
percibir sus contribuciones, su escote municipal: ellos forma
ron una corporación quo podia obrar como un individuo por 
su bienestar; y no faltó en esa época, para constituir el es

t a )  Capmani com Barcal tom I

(b) Guilbertus de vita su* lib. 3 cap. 7¡
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tado indusirial y  llevarlo al mas alto grado de esplendor, si
no una asamblea nacional, que hubiese arreglado las parti
culares. El Cita 1 1 estaba entonces constituido en s ú b a 
se, y no lo estaba en su cima: estaba al contrario de lo que 
está hoi. Según los antiguos usos, los Comunes tuvieron un 
primer majistr ido y un concejo colocado cerca de él: el me
rino remplazó al duumviro ó al pretor, y  los rejidores á los 
decuriones, encargados de las mismas funciones que ellos. Es
tos puestos dieron igualmente la nobleza hasta el reinado de 
Luis XI1Í; y aunque gratuitos eran mui solisitados. Esta orga
nización 6e conservó basta la época de la venalidad de los 
cargos, cuando la consideración vino á ser un valor fiscal, que 
el soberano emprendió esplotar en su provecho; medida mas 
ridicula que odiosa, y cuyas funestas consecuencias se han exa- 
jerado mucho. Este miserable monopolio probaba solamente 
que no habia bastante industria para inventar otro y que exis
tían bastantes tontos para quienes este era preferible. El so
lo inconveniente qne habia era el de obligar á los Comunes 
á pagar el interes de cantidades que no recibian; lo que hizo 
que muchos rescatasen estos cargos, afin de entrar de nuevo 
en el derecho de nombrar para ellos.

Las propiedades de las ciudades fueron mas respetadas qne 
sus majistraturas. Hasta mediados del siglo XVII no se tocó 
sus rentas. Sin embargo, en algunas ocasiones importantes, 
como la guerra de Westphalia, se tomó una parte con el nom
bre de donativos voluntarios; y después casi la mitad de sus 
propios y arbitrarios fué empleada en- los gastos jenerales. 
Durante algún tiempo, la corona cojió aun la totalidad, per
mitiendo á los Comunes doblar sus imposiciones para sus usos; 
pero las riquezas que su exelente organización los habia pues
to en estado de adquirir, hácian estos socorros bien fáciles, y  
ellos no lo reusaban. Después de haber pagado mui cara su 
emancipación, suministrado en muchas ocasione* sumas consi
derables para los gastos del Estado, pagado por si solos el res
cate de Francisco í, ellos poseían en el momento de la re
volución rentas suficientes para mantener sus fuentes, sus ca
minos sus mercados; algunos aun eran mui ricos, y  debian tô  
dos su bienestar á sus instituciones.

¿Quien no habría creído que la revolución debía ser favo*’ 
rabie á este jenero de propiedad, de iudustriar^pufer? £sa.
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fue en efecto la intención de la asamblea ronrli'uventr; pero, 
alenta al principio, te equivocó en los medios: ella creó esta 
.administración complicada de que hemos hablado, y oe!:o mil 
administradores sucedieron en Francia á menos de doscientos 
subdelegados. Bien pronto esa necesidad de cambiarlo lodo, 
.de violar todas las propiedades alcanzó hasta los bienes de 
los Comunes: fueron declarados nacionales; los de los hospi
tales fueron puestos en venta; bajo el pretesto irrisorio de 
que los pobres eran hijos del Estado y debían ser pagados 
por él Las pocas rentas que escaparon á este nuevo jone* 
r o d é  fiscalidad democrática pasaban á las manos de los re
presentantes del pueblo en viaje, de los batallones en marcha, 
de las fiestas nacionales; y los hospitales, los caminos, los puen
tes, las fuentes, las iglesia# quedaban en el estado inas de
plorable.

Enlonses se les acordó ua medio ilusorio en el derecho de 
imponer c'nco centavos adicionales, en un tiempo en que no 
había imposiciones. Aun este favor se les retiró bien pronto: 
pero después se les restituyó; y e.nfin la lei de 2ií de pluvioso 
riel ¿ño VIII restableció el orden en la administración, tie es
tableció un concejo municipal para manejar los intereses de los 
Comunes, compuesto de veinte miembro# en las ciudades que 
tienen mas de dos mi! almas,y de diez en lasque tienen me
nos: é! debe reunirse todos los años para examinar los nego
cios que Ies someta el merino y acordar el presupuesto del 
Común. El merino puede ademas convocarlo para todo ne
gocio administrativo obteniendo antes el permiso del prefec
to.

Esta organización habría producido muchos bienes, sino hu
biese sido mui pronto circunscrita y casi enteramente anula
da por el espíritu de cenlralizaciort, de absorción, que se ma
nifestó por el gobierno imperial. Se abrumó cada año á los 
comunes con nuevos cargas, que consumían de ante mano los 
recursos que habrían podido encontrar por la mejora de su 
industria; aun se hizo mas, seles impidió aprovecharse de es- 
t..s recursos particulares, con el protesto de cjue semejantes 
gallos podiau quiza dañar á la parcepcion de las contribucio
nes del Estado. La administración central se establecia 
q s s í  como el único posedor, como el único á quien le era 
permitido espionar todos los trabajos: ella detenía con las fur-
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mas mas c otnpíicadas, con Jas dificultades mas pueriles las de
mandas que. no podía rehusar ó convenir en provecho deL 
fisco. .í i  i ' t~

lírtbria mucho que decir sobre cs(e csiraño y  desgraciado 
abuso, que existe aun en toda su plenitud, y  que escritores 
ilustrados han señalado, (a) Me limitaré ft citar un hecho quo 
me os personal. El año de 1 0  fui nombrado merino ( m a i r e )  
dé Mere.ville, aldea de mas de 1500 almas. Uno de mis pri
meros cuidados fué arbitrar los medios de reedificar la igle
sia, que se habia arruinado durante la revolución por falta 
de 2U0 francos, que se habrían necesitado para impedir un 
duíio en una parte del enmaderado. Los materiales de todas 
fiases estaban aun amontonados en el mismo sitio sin que se 
hubiese pensado en .sacar partido de ellos, Pedi la autoriza-

(ai M. de Villéle en un discurso pronunciado el 13 de diciembre de 
18l5tdi'ce lo que sigue. . ' ' •

, »Nuestras administiaciones municipales y departamentales han silo 
despojadas de toda influencia y de toda atribución. Pero cuates ton 
los rebultados de esta centralización de fondos y de poderes? Î.os ne
gocios absorben de tal manera todo el tiempo de los ministros-, que no 
les queda ninguno para consebir y combinar algunas mejora :̂ el torren
te los arrastra; el cumulo de negocios de sus oficinas es mas portero- 
so que ellos mismos; y esta autoridad tan desgraciadamente ai rebati
da á nuestro;'concejos de ciudad, de común, de circuito, de departa
mento leñemos el dolor de verla ejercida por oficiales subalternos.

,,A la verdad,, teñóles, no es al ministro á quien se debe acusar 
de todos estos abusos; es el sistema que yo combato el que t.ae con
tigo estas consecuencias tan ciertas como funestas.

, »Muestras mas'pequeños gastos no pueden barrerse sin una 6iden del 
ministro, la cual es mas o menos atendida seguir la situación del teso
ro que debe sal-sfacerla.

,.Para .las reparaciones mas urjenles de los edificios públicos es pre
ciso desde luego un estado y un presupuesto levantado en el lugar en 
que se hallan; después correjido en París; después la aprobación del mi
nistro; después la adjudicación; después ett liu la orden para obtenerlos 
fondos. ¡Sucede frecuentemente que el edificio se-baya deteriorado an 
tes que re llenen estas formalidades y que no sea permitido emplear 
nuestro dine.ro en conservar lo que nos pertenece. Rompiendo asi loa 
lazos que nos'unen á nuestro común, á nuestra ciudad, á nuestro de» 
pártamenfo,; matando el interes qbe tomamos en nuestras adinin'Wl radio- 
ñas secdndarias, en nuestros, edificios, en nuestros caminos, eñ mué l os 
paspo?, en,nue.-tros monumentos,,, se acaba de aniquilar entre nosoti os 
el amor de la patria tan fuertemente sacudidos; te destruye el espinm 
público, se acaba de desunir y desmoializar la uasion, se aísla á los fran
ceses los unos de los otros ice; &c¡-
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cion para guardar la piedra y vender la madera; se necesita
ron dos años para que se obtuviese este permiso, y cuando* 
llegó, las maderas estaban podridas. Solicité entonces, de acuer
do con el Común, la autorización de tazarnos todos eBtra- 
ordinarinmente para la redificacion del edificio que debía cos
tar -10, 000 francos, pero que no se podian pagar sino en cua
tro años. Envié el presupuesto hecho con cuidado, aprobado 
por el concejo municipal y lo6 principales habitantes: este pre
supuesto gastó un año en llegar al ministerio del interior p i
sando por Etampes y Vcrsalles; esto era viajar lentamente 6 
divertirse en el camino. Habiendo llegado al ministerio y si
do trasmitido al concejo de los edificios civiles, permaneció allí 
un año, y fué devuelto al Común por razones frivolas, tales 
como pretendidos errores en el | rceio de losimtc ri les y en la can
tidad de los gastos de jornal: enfin, fué aprobado; pero se re
husó “la autorización ile g a l , se dijo, de tazarse estraordinaria- 
iuente; innovación peligrosa que podia perjudicar á la percep
ción de las rentas del Estado;” como si lo que es voluntario 
pudiese embarazar la recaudación del impuesto forzado. El 
gobierno ordenó que se le diese cuenta de las propiedades, de 
lo* arbitrios del Común, y en fin de los recursos que podia 
enajenar para disminuir este gasto. Las rentas sufragaban ape
nas para la conservación de los edificios, del mercado, y la re. 
paracion mui cara de un camino empedrado, etc; demanera que 
era imposible tomar nada de los ingresos: enfin, ¿ fuerza de 
injeniorse vino una idea á uno, idea nenosa a que tuvimos mu
cho trabajo en acceder. La aldea pos. i i  un sitio de jugar al ma
llo sombreado de mui hermosos alamos; este era el solo paseo, 
el único punto de reunión de los habitantes Iob dias de fiesta 
y las tardes después de sus trabajos ¡ Que dolor ver derribar
los! . . .  Eran lo  ̂ habitantes ancianos quienes los habían plan
tado; los hijos no podian llegar á ver otros semejantes sino 
en su vejez. Enfin, se decidió hacer la ofrenda de ellos, pi
diendo al gobierno que al menos por consideración á tal sa
crificio apresurase la decisión. Pasó sin embargo un año pa
la que esta demanda se tomase en consideración, para que 
llegase á la administración de las selvas, que envió sus ajen- 
tes a visitar los arboles, para que el informe que ella dió 
otravezase á su turno toda la jerarquía de su administración 
dependiente del ministerio de hacienda, y volviese al minia-
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ferio del interior que, en fin, ordenó la venta. Pero como el 
producto de esta venta no subia ¿ino aserca de la cuarta par
te del gasto total, y como la autoridad no habia decidido el 
medio que se debia adoptar para proporcionar el resto, fué ne
cesario poner su monto en caja de amortización. ¿Que suce
dió entonces ? Lo que no es creíble, lo que seria digno de risa, 
si no fuese odioso. Este dinero fué disipado en 1813, con otros 
depósitos semejantes hechos en esta caja; hoi mismo no es po
sible encontrar ni esperar que se encuentre un sentavo de 
esta suma. Así, lo que ha podido obtener uno de los mas 
grandes Comunes rurales de Francia, á las puertas mismas 
de Paris, después de diez y ocho años de pasos y solicitudes 
por un objeto que le interesaba, ha'sido unir la pérdida de 
su paseo y  del adorno de sus alrededores á la perdida del 
edificio de su culto.

No, yo no creo que se pueda jugar mas impudentemente 
con los derechos mas sagrados de los hombres; y esto debe 
haber sucedido en muchos otros lugares. Solo habria una co
sa que pudiese ser mas aflictiva; esta seria el que los tribunales 
*e encarnizasen contra las obras en que se notaran semejantes 
abusos; que se pudiese acusar de ser mal ciudadano, enemigo del 
gobierno al hombre que dijese que no hai sino una aparien
cia, una superficie, una corteza de libertad en un pais en que los 
negocios se tratan y manejan de esta suerte. Si asi fuese; si 
las intenciones francas, buenas, de perfeccionar nuestras ins
tituciones en el sistema adoptado pudiesen ser de otra mane
ra interpretadas; si ft las chieanas administrativas que impi
den el que se haga el bien, se unieran las chícanos judicia
les que impidiesen decirlo, era preciso no interesarse ya por 
nada en este pais, y atrincherarse detras del antiguo dicho: 
yo  no tengo que ver  con eso, (a) tan funesto en otro tiem
po, tan peligroso todavía. ¿ De que se trata, sin embargo ? úni
camente de imprimir á instituciones creadas el movimiento que 
supone su forma,- de dar alma ft meras maquinas, de consen
tir en que jentes tranquilas y fieles, después de haber paga
do sus cargas sociales, empleen sus economías y sus prove
chos en la mejora de su existencia privada, y en todas las em
presas que á ello puedan contribuir; en fin de dar al conce-

(a) Demosth. de cor. c. 15.
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jo  municipal una acción positiva.'’

He trascrito las observaciones que preceden; porque son ele 
un miembro distinguido del instituto trances y corroboran las 
opiniones que he emitido sobre la organización municipal. 
Muchas de las reflexiones que él hace respecto del espíritu de 
centralización que ha prevalecido en Francia, son aplicables 
á los Estados Sur-americanos, on que todo3 los intereses se 
descuidan por querer ponerlos bjjo la tutela de lá autoridad 
nacional. No podrá decirse que el espiritu de novedad es el 
que ha producido mis ideas; antes, bien, mui puco se encon
trará de nuevo en ellas; pues solamente son el resultado de 
la observación de lo que se está practicando en los países 
mejor administrados, con bueno y feliz éxito. La organiza
ción que 6e funde en estas ideas contribuirá á la dicha so
cial, porque consultará los intereses de los asociados, les da
rá buena dirección, y estrechará de este modo los vínculos 
que deben ligar á los habitantes de un pueblo. Asi debe ser; 
porque el sistema propuesto es conforme á la naturaleza del 
hombre, sea cual fuere su estado de cultura, su creencia, su 
educación. Ignorante ó ilustrado, católico, mahometano ó en
teramente descreído, él es dominado por su Ínteres, y sigue' 
aquello qua favorece este interes. N’ o puede, pues, objetarse 
Ja diferencia de estado de unas sociedades para rechazar en
teramente lo que ha producido en otras buenos resultados. 
En los Estados Unidos no toda la población que saca actu
almente proveclio de las instituciones municipales ha sido edu
cada en ellas, no todos los ciudadanos son ilustrados. La ra
za inglesa, la francesa, la alemana, la española, todas cuantas 
existen siguen la dirección social que indican las institucio
nes municipales. El ruso ,que, acabando de entrar en la Uni
on, recibe su carta de naturaleza, empieza desde luego á to
mar parte en la democracia municipal del Común en que se 
¿domicilia, y tiene tanto gusto en la participación que se le 
concede en los actos públicos que tienen influencia sobre sus 
intereses y los de su condado, como si nunca hubiese oido 
nombrar el despotismo auloeratico del grande emperador. Ha
ced buenas instituciones, es decir, instituciones que se her
manen con los intereses de los hombres, y lodos los hombres 
se unirán á ellas. Pero no pueden ser buenas sino las insti
tuciones qu# permitan á cada cual intervenir en el manejo
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de sus intereses: solo estas dan seguridad y confianza; pues 
sea por orgullo ó por algún motivo racional, e! hombre se atie
ne mas bien á si mismo que á los demas; ó solo cree que 
pueden hacer bien las cosas aquellos á quienes él quiere 
recomendarlas. Estos sentimientos son halagados con el rejimen 
municipal y halagados con ventaja.

No se crea que es mui difícil hacer comprender al pueblo es
te réjimen, y hacérselo amar. El lo,quiere por una especie de 
instinto, por esa inclinación que tenemos todos á querer lo3 
medios que han de servirnos para conseguir la felicidad. Bas
ta el ensayo de poco tiempo para que lo conozca; y una vez 
conocido, lejos de,que le tenga aversión, lo ve como uno ds 
los elementos indispensables de su prosperidad, y  aun pelea 
obstinadamente por conservarlo.

Una constitución política, que garantice un buen réjimen je- 
neral, no basta para satisfacer b s  exijencias sociales de todos 
]'. s pun es del territorio de un Estado. Siempre se echará menos 
algo que no puede proporcionar la constitución que arrgla el 
réjimen jeneral, y se tratará de obtenerlo de cualquier modo. 
L a guerra civil de España en los últimos seis años lo com- 
preba; y el desenlace que ha tenido, á virtud de la promesa 
de conservar las instituciones provinciales, no deja duda de ¡a 
necesidad de que ellas existan para que se conserve la quie
tud pública, que no puede obtenerse mientras los pueblos r.o 
sean satisfechos en sus intereses.

Hoi que todos los pueblos de la tierra están en comunica
ción frecuente y activa, y que las naciones civilizadas llevan 
ft las otras las muestras del bienestar y de los adelantos mate
riales que sus instituciones los proporcionan, no es ya posible 
ocultar al pueblo el conocimiento de ios principios políticos 
á que debe con preferencia someterse. En vano, pues, pre
tenderán los gobiernos oponerse á que adopten aquellos cuya 
práctica ha producido la felicidad da otras naciones.
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X>EL MODO DE EVITAR LA COLISION ENTRE LOS ACTOS D2 

LAS DIFERENTES AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 

I DE IMPEDIR SUS ABUSOS.

CAPITU LO  I.

t>E LAS DIFERENTE* ESPECIES DE MEDIOS QUE SE PUEDEN EMPLEAR 

PARA ESTE OBJETO.

1. Necesidad de arbitrar medios de impedir colisiones entre las au
toridades administrativas. 2. Cuales pueden ser estos. 3. Facultad 
del cuerpo lejislalivo para anular los actos de la autoridad mu
nicipal que perjudiquen A los intereses jenerales. 4. Intervención 
de las diputaciones provinciales en anular, ó no, los actos de las 
autoridades cantonales. 5. Intervención de los tribunales en deslin
dar la competencia de las autoridades administrativas. 1

1. Si pudiera siempre conseguirse que cuando las leyes de
terminan las funciones de las diferentes autoridades no.hubie- 
*e pretensiones para ensancharlas, ó si fuera siempre posible 
detallar en las leyes cuanto se puede hacer por los funcio
narios públicos, y lo que debe dejar de hacerse, no habría 
necesidad de arbitrar medios para evitar la pugna en que sus 
actos pueden encontrarse. Pero por perfectas que sean las ins
tituciones humanas, habrá siempre vacíos que no pudieron 
preverse, ni por consiguiente llenarse, y  habrá que confiar 
mucho en Ja discreción y  prudencia de aquellos á quienes se 
encárgue el ejercicio del poder público. Nace de aqui la ne
cesidad de escojitar los arbitrios que puedan ponerse en prac
tica con buen éxito para que la falta de precisión de las le
yes, ó el abaso de las autoridades no causen una colisión en
tre los intereses que ellas deben manejar.

2. Los arbitrios que en mi consepto pueden adoptarse son:
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1 íO  ciencia administrativa.
l . ° h  intervención del cuerpo lejislativo mi anular los actos 
de la auroridad municipal, aunque eslón dentro de sus facul
tades, que ofendan los intereses jenerales, ó los intereses de 
dos ó mas de las grandes secciones en que se haya dividi
do el territorio de una nación: 2.® intervención de las china
ras o diputaciones provinciales en anular los actos de la au
toridad municipal de los cantones, que ofendan los intercrcs 
de uno ó mas de dichos cantones ó de la provincia: 3. ® crin*

Íiclencia de la autoridad judiciel para declarar que actos de 
a administración municipal traspasan sus facultades legales 

invadiendo les de la administración nacional, y vice versa; y 
consecuente nulidad de los actos sobre que se recaiga tal ca- 
Jificacion.

3. P rimero. El cuerpo lejislativo nacional no se halla en ap
titud de conocer y atender los intereses locales, como ya en 
otra parte he observado; pero sí tiene capacidad para cono
cer cuando los actos en que la autoridad municipal consul
ta esos intereses pueden hallarse en pugna con lo que á la 
nación conviene. El cuerpo lejislativo conoce las necesidades 
de la nncicn, si esta formado y constituido de la manera que 
indican los principios; conoce los medios de atender á ellas, 
y sabe lo que puede ser un tropiezo para llenar su misicn. 
Cuando se traía de una necesidad social solo hai probabili
dades de que los que la sienten, los que tienen interes en 
satisfacerla la conozcan bien. En ellos solos puede calcularse 
el deseo de hacer lo mejor, la intelijencia ¡lustrada para rea
lizarlo. la facilidad para escojitar y proporcionarse los medi
os. Asi es y asi debe ser: es preciso para acertar tener Ín
teres en el acierto; este interes no prevalece sino cuando se 
sacan ventajas de las tareas á que el hombre se consagra. 
Estos principios favorecen las prerogalivas de la autoridad 
muncipal. Pero cuando se trata de impedir; cuando no se tie
ne en mira el provecho que se puede sacar de una medida, 
ni se necesita conocer las cosas sobre que ha Se obrar; cu
ando por el contrario se trata de conocer y evitar el per
juicio que de ella recibe un. pueblo entero, entonces la auto- 
toridad que representa este pueblo es iiabil para obrar y obra 
■ c.on todas las garantias de acierto apetecibles. Yo no puedo 
juzgar de las fuerzas de otro hombre, ni de su intelijencia, 
fn del buen uso que en su favor puede hacer de ellas por-
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que conozca su nombro, ya por noticias, ya porque él me lo 
haya dicho; no puedo per lo misino pretender hacer uso de 
esas fuerzas y do esa iiíteHjencia para hacerle y o 'e l bien pre
tendiendo escluirlo del derecho de hacérselo éi mismo. Pero 
cuando estas fuerzas y esta intelijencia se manifiestan-por ac
tos estemos, que refluyen sobre mi, yo puedo juzgar de estos 
actos, puedo calificarlos; porque ellos obran sobre mi, me hacen 
sentir, pensar, y me habilitan para juzgar. En esta relación 
se encuentra el cuerpo lejislalivo nacional respecto de la 
autoridad municipal: incapaz de dirijirla en sus operaciones, 
ni de tomar 6 su cargo estas operaciones, es hábil 
para juzgar de isus electos, para contenerlos, para anular
los. s
• No hai duda ninguna en la aplicación de estos principios 
á los actos de la autoridad municipal que oféndanlos intere
ses jenernles; ni hai peligro en confiar la facultad indicada al 
cuerpo lejislalivo. No- hai falta de conocimientos para proce
der, como las demostraciones anteriores lo ponen de manifi
esto: el peligro solo pudiera existir, si el cuerpo lejislalivo tu
viese ¡«teres-en abrumar, en reducir á nulidad la autoridad 
municipal, Pero tal interes no existe. El cuerpo lejislalivo se 
compone de la representación municipal, de,-ciudadanos que 
llevan á las cámaras sus afecciones locales, el egoísmo que los 
relaciona mas fuertemente con el lugar que es su habitual mo
rada que con el ente algo ideal que se llama nación. El con
greso es la reunión de las pretensiones municipales personifi
cadas y repesentadas colectivamente para hermanarlas: allí es- 
tan los abogados de la localidad interesada en que se sosten
gan sus actos; y los mismos que los combatan lo harán con 
aquella timidez que inspira la previsión de que la localidad 
á que ellos pertenecen puede también hallarse alguna vez con 
el carácter del reo sobre cuya suerte se va á decidir. Se reú
nen pues todas las probibilidades, lodos los elementos que pue
den favorecer las prcrogativas de la autoridad municipal. No 
hai que temer de ese poder abrumador, de esa entidad que 
empieza á poner en acción la soberanía nacional, pero que 
se llalla necesariamente impelida á combinarla con la sobe
ranía local. •*

No es tan claro que pueda ejercer con la misma ventaja un 
arbitramento- entre las provincias, para anular los actos de unas
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que perjudiquen á otras; pero no es monos cierto. La utilidad 
de los actos del poder es lo que debe consultarse en las ope
raciones políticas, y es lo que debe servirnos para fijar les 
principios. Cuando la autoridad municipal ha obrado confor
me á las facultades que le ha deferido la leí y que sus actos 
perjudican sin embargo á otra provincia que podemos hacer ? 
¿ dejamos subsistir el daño, ó concedemos el derecho de re
presalias para que con un acto ofensivo ee haga derogar otro 
acto ofensivo { No puede ser; dos ó ma9 provincias de un Es
tado no tienen el carácter de independencia de dos naciones, 
á quienes no les queda mas medio coercitivo que el talion 
de las ofensas; ni hai porque dejar subsistir motivos de disgus
to, que agriando los ánimos y dividiendo los ciudadanos pue
den contribuir á disociar las partes componentes del Estado. 
Un árbitro es necesario, un árbitro imparcial, que dé á todos 
motivos de esperanza y ninguno de temor. El cuerpo lejisla- 
tivo solamente puede presentarse con estos caracteres. La 
autoridad judicial es hábil para decidir, cuando se ha infrin- 
jido una le i con un acto cualquiera; pero no lo es para gra
duar imparcialmente la conveniencia ó perjuicio de este acto. 
Tendria que entrar para ello en consideraciones sobre la so
ciedad, que no están dentro de la letra de la lei: saldiia de 
su carril constitucional; se afectaría de las pasiones contendi
entes de los que pretendieran anular y de los que quisiesen sos
tener el acto: 6e desnaturalizaría pues esto poder saliendo del 
circulo de la leí, para examinar unos intereses que le son 
ajenos; porque no habiendo en la lei casos que les sean apli
cables no puede conocerlos, ni aplicarlos á los negocios de 
su competencia.

Ademas, los que ejersen la autoridad judicial son funcio
narios permanentes, ajenos de los negocios que ajilan al co
mún de los ciudadanos, contraídos á los códigos y á los pro
cesos, y colocados en una posición social que los priva de 
los conocimientos que se necesitan para juzgar como arbitro 
sobre cosas que solo sienten y perciben los que están en 
contacto con ellas, los que pertenecen a lo masa de la socie
dad. No sucede lo mismo con el cuerpo Icjislativo, como apa
rece de las razoues con que resolvimos la primera parte de 
la cuestión. No puede encontrarse uu arbitrio mejor calcu
lado para decidir bien; en nadie puede ¡suponerse mayor im-
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parcialidad. Ante él se alegarán y pesarán las razones délo* 
contendientes, con publicidad, con detención, con conocimi
entos; y el fallo será según lo exijan los intereses de la so
ciedad. Es un jurado irrecusable, que presenta todas las ga
rantías y aleja todos los temores.

Solo hallo una institución que pudiera sostituirse ni arbi
tramiento lejislativo, en los casos en que les actos legales de 
la autoridad municipal de una provincia ofendiesen á otra. 
Pudiera en tal caso, siempre que hubiese esta colisión entre dos 
ó mas provincias, nombrarse por sus. cámaras ó diputaciones 
provinciales y por la de una tercera, que designasen de co
mún acuerdo, un número de árbitros que decidiesen si el acto 
debía ó no subsistir. No dudo que este arbitrio pudiera tam
bién producir buenos resultados; y  sin renunciar á la primi
tiva idea que he manifestado, lo someto á la consideración de 
mis lectores. Lo que se necesita, para consevar en estas con
tiendas los derechos de de la autoridad municipal, son cono
cimientos é imparcialidad en los que decidan sobre ellos: cu
alquier partido que se adopte, que tienda á proporcionar es
tos medios de conservación y represión, es bueno.

4. Segundo. A proporción que se estrecha el circulo social 
á que pertenecen los hombres que han de decidir sobre un ne
gocio, hay mas probabilidades de que este negocio pueda 
afectar particularmente á los mismos que tengan obligación de 
decidirlo; púas naturalmente se hallan mas en contacto con é!. 
También por la razón misma se disminuyen las esperanzas de 
encontrar jueces imparciales, para obtener un fallo que consul
te la conveniencia pública, y no se resienta de las mezquinda
des personales de los individuos. Estas consideraciones pudie
ran hacerme vacilar respecto de la intervención de las diputa
ciones ó enmaras provinciales, en que subsistan ó no los actos 
de la autoridad municipal de un cauton, que puedan ser perjudi
ciales á otro. Las entidades cantonales se tocan mas entre si 
dentro de una misma provincia, que las entidades provinciales 
dentro de un Estado; y este roce, al mismo tiempo que las her
mana ó desaviene, es una causa de parcialidad en sus habi
tantes, ya obre la simpatía en ellos, ya sea la antipatía quien 
los inspire.

Sin embargo, estas reflexiones son contrastadas por otras no 
menos poderosas; o mejor dicho, por otras que llevan consigo
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toda la fuerza de la persuasr.cn, y deben por lo mismo fundar el 
principio. A primera vista ocurre que no siempre serán muchos 
los cantones ofensores ú ofendidos por providencias de sus au
toridades municipales, para que todos los diputados á la cá
mara provincial se considerasen como interesados inmediata
mente, "y por la misma razón parciales. Habrá diferencias entre 
dos cantones, entre tres, que tendrán en la cámara representan
tes tle sus pretensiones encontradas; pero habrá ademas diputa
dos que nada tienen que ver con aquella pugna, y que se hallan 
en aptitud para decidir. Y aun suponiendo .que no hubiese en 
la diputación provincial ningún individuo que no tuviese parte 
en las pretesionea contrapuestas, todavía la cámara es la -cor
poración que ofrece mas ventajas para ser encargada de la atri
bución que he indicado?1 En tal caso, no se decidirían las con
troversias por arbitramento; pero se decidirían por otro medio 

•que remplazase aquel, la transacion. Los representantes de los 
cantones interesados se avendríannecesariamente en una reso
lución, par mas que particularménte fuesen ellos afectados, asi 
como se avienen los individuos cuando sus contiendas no tie
nen otro medio de terminarse. Pero se dirá que hay el peligro 
de que una mayoría interesada, irrespetando los derechos de 
una sección de la provincia, decida en contra de ella, porque 
era mayoría y nada mas que por esta razón. Algunos estravios 
de esta clara se cometerán, no hay duda; porque en donde 
.quiera que hay hombres, los hay con sus pasiones y sus intere
ses; y una cámara provincial no puede estar esenta-de los vicios 
«nexos á la naturaleza de los individuos que la componen- Por 
estas pasiones y estos intereses no siempre inclinan al hombre 
á cometer injusticias; y es con estos elementos precisamente 
que se deba contar para que haya un útil ejercicio de la autori
dad pública. Los intereses’ y pasior.es que predominen en la 
diputación provincial serán aquellos que los electores han creí
do conveniente que se hallen allí representados; y no hay reme
dio, ó es preciso renunciará las instituciones democráticas o te
nemos que convenir en que la mayoría, tal como es, prevalez
ca. Si no tuviere razón en sus decisiones, si hubiere cometido 
una injusticia, la opinión se sublevará contra ella; la impugna
rán dentro de poco los mismos que tuvieran parte en ella, asom
brados de la obra mostruosa de sus manos; y como las funeio 
•Síes públicas no «¡eran perpetuas, porque la democracia supone
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la alternabiiidad, el mal que hoy hicieron unos lo remediarán 
otros mañana.

Sí no se confia á la diputación provincial esta autoridad, yo 
no sé á quien podrá confiarse, Se echará mano de un jurado, se 
le compondrá como se quiera; pero este jurado será compues
to de individuos de la provincia, ó de individuos de fuera de 
ella. Si lo primero, encuentro el jurado sujeto a la s  mismas ob
jeciones que se han hecho á la camara de provincia, y aun 
mayores y mas fuertes; si este jurado no-s habla de ser electivo, 
porque en tal caso seria formado á la suerte ó por alguna auto
ridad de las que ejercen acción permanente en la respectiva 
.sección territorial. Si lo segundo, ni interes ni conocimiento 
para decidir bien puede suponerse en unos jurados3 que por 
casualidad van á tener noticia del hecho de que se trata, que 
no han palpado los bienes ó los male3 que han producido, ni 
pueden calcular la tendencia que tenga á producir. Este jurado 
sería un estranjero decidiendo sobre los negocios 6 intereses de 
la nación que visitase por casualidad.

No nos alucinemos: si una cámara provincial no es á proposi
to para decidir sobre los intereses y negocios administrativos 
de una parte de la provincia, no hay quien pueda ser compe
tente para ello con ventaja. La mayoría errará muchas veces; 
pero la mayoria tendrá razón las mas, porque hay mas proba
bilidad de que acierte el mayor número que el menor.

Y  no hay que temer que uu diputado proceda con la cegue
dad con que obra el que va á cometer un delito. Si se inte
resa ea favor ó en. contra de un cantón, y pujóle por lo mismo 
obedecer á sus simpatias ó antipatías, también es preciso que 
vea las.cvenlualidade3#que en lo futuro pueden no hallarse de 
acuerdo con sus inclinaciones presentes. Hoy pudiera ser par
cial en contra de un cantón, que había dado alguna ordenanza 
que no le agradaba & él ni á los habitantes del cantón que lo 
mandaron á la cámara; mañana se hailaria en igual caso su lo
calidad, y él no pudiera esperar justicia, si no había dado el 
ejemplo de hacerla hallándose en igual caso respecto de otro. 
Él interes do evitar represalias obra tan fuertemente sobre la 
voluntad del hombre, como puede obrar cualquiera otro interes. 
Las ocasiones de talionar pueden presentarse á cada momen
to en donde las autoridades municipales tienen vida y acción; 
porque estarán ocupándose constantemente de sus intereses pa-
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r» hacerlos progresar, y ya que el bien público no sirviese d e  
guía en la decisión de los asuntos, serviría el egoísmo local.

No es de autoridades íoruiadas y  constituidas como las dipu
taciones provinciales que hay que temer parcialidades odiosas 
al intervenir en la subsistencia de los actos de la autoridad 
municipal de los cantones. No hay inclinaciones, no lmy deseos, 
no hay interes de reducir á nulidad las localidades: pór el con
trario, conspira todo esto á darles importancia; puc9 en la cá
mara no se encuentra otra cosa que la representación de las pre, 
tenciones y de los intereses cantonales; disposición a ceder en 
favor de unos para obtener condescendencias en otra ocasión; 
elementos de transacion en las desavenencias y contrapesos 
que eviten la discordia. Esto es lo que se encontrará en las 
diputaciones provinciales que se establezcan conforme álosprin- 
cipios enunciados en el libro anterior. Y si esto es lo que debe 
encontrarse, si esto da motivos de confianza y aleja todos los 
temores, en vano fuera ir á buscar otros remedios, sino peli
grosos, inciertos por lo menos.

Respecto de los actos de la autoridad cantonal que ofendan 
los intereses de la provincia, la intervención de la cámara pro
vincial en anularlos ó dejarlos subsistentes es todaria mas fun
dada. La cámara es el guardián de los intereses pro
vinciales, es quien los promueve y fomenta: es la que conoce 
mejor cuando pueden hallarse ofendidos; y la que puede por lo 
mismo inpedir las agresiones ó remediar el mal que hayan em
pezado á hacer. No sirve para dirijir ni para rejentar las ope
raciones de las autoridades cantonales; porque no tiene tiempo 
ni conocimientos, ni interes para descender á I03 pormenorci 
que interesan á una localidad. Pero la cenara sí tiene los me
dios de impedir el mal que pueda resultar á la provincia, por 
las mismas razones que espuse respecto de la intervención del 
cuerpo lejislativo para deslindar las pretensiones encontradas 
de las provincias.

Si en la Nueva Granada, en vez de dar á la* cámaras la fa
cultad de aprobar ciertos reglamentos ú ordenanzas de los con
cejos cantonales, solo se les hubiese dejado la de anular lo que 
ofendiese los intereses provinciales, se habría hecho lo bastante. 
Las cámaras pueden impedir con provecho público; pero darles- 
la atribución de aprobar es mezclarlas en el ejercicio de la au
toridad municipal cuyos actos se someten á su aprobación, es
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emplearlas en aquello para que no puedan servir. Conocen per
fectamente lo que puede perjudicar; pero ignoran lo que pue
de producir el bien en las localidades.

Asi, pues, debe desaparecer esa tutula ominosa en que se tie
ne á las autoridades municipales, tutela que arruina los inte
reses que está destinada á cuidar.

5. Tercero. Cuando hay una ley conforme á la cual deba de
cidirse de las contiendas que ocurran en la sociedad, la autori
dad judicial formada y constituida de manera que sea organo 
imparcial de la misma ley, es la llamada á pronunciar e! fallo. 
Esto, que respecto de las diferencias entre los particulares es un 
dogma constitucional, no es menos exacto respecto de las auto
ridades administrativas nacionales ó municipales que invadan 
sus atribuciones; porque entonces, como cuando litigan dos ciu
dadanos, se trata de saber y decidir á quien favore la ley.

Sin que se dé á la autoridad judicial esta intervención en los 
los negocios administrativos, en vano se pretenderá que se con
serve la independencia de acción de la administración munici
pal. En pugna ella con un poder demasiado fuerte y propenso 
á absorver en sus facultades las de los demas funcionarios pú
blicos, no podría contenerlo en los medros que pretendiese ha
cer á sus espensas, si no hubiese un moderador imparcial, con
tra quien se estrellasen las tentativas usurpatorias de ese poder. 
Si él era quien ultrajaba los derechos de la autoridad muni
cipal, y quien dccidia si las providencias que causaban este 
ultraje eran legales, el filio estaba pronunciado de antemano, y ne
cesariamente en favor del mas fuerte, de aquel contra quien es 
preciso cautelarse y defenderse. Y  si hubiera de resolverse so
bre un acto de la autoridad municipal que la administración na
cional no quisiese que subsistiera, fácilmente se concibe que 
no podría esperarse una justa y racional determinación.

Siempre que hay dos interesados con pretcnsiones encontra
das, se ha reconocida que un tercero esento de sus provincias 
debe ser quien decide, y seria una monstruosidad que se diese á 
una de las partes derecho de resolver sobre la legalidad de 
sus hechos, ó sobre la ilegalidad de los de su contrario. Por 
desgracia, sin embargo, tal es el sistema adoptado en la Nue
va Granada, y tal es una de las principales causas de ia nuli
dad á que se llalla reducida entre nosotros la autoridad muni
cipal, El Poder Ejecutivo tiene la facultad de suspender sus
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acto?, cuando sean contrarios á la constitución 6 á las leyes; y 
este mismo Poder Ejecutivo es quien declara cuando es que lo 
son; de manera que ninguna garantía qued-a á las autoridades 
municipales de que no se las vaya estrechando dentro de un 
circulo limitadísimo.! El encargado del Ejecutivo, con cualquier 
protesto, suspende una ordenanza municipal; hecho así-una vez, 
y no habiéndose declarado atentatorio el procedimiento, se fun
da un precedente, que sirve para hacer siispensioneá de orde
nanzas, no solo iguales, sino diferentes;- y el resultado viene á 
ser la ruina de las instituciones municipales.

Y lo peor de todo es, que à tiempo que se tiene abrumada 
á la autoridad municipal con la constante amenaza del velo 
ejecutivo, no hay remedio ninguno para impedir ilo» resultados 
de este velo' cuando sea arbitrario; pues el incierto y tardío 
recurso da que eheongreso apruebe los actos suspendidos, so
lo ofrece esperanzas difíciles de realizarse; porque siempre los 
negocios locales quedan descuidados en medio de los' grandes 
asuntes de interes nacional; y si se procède á ocuparse de ellos, 
no se los examina ni medita, porque no se siente su importan
cia. Yo he visto en una-de las cámaras lejislativas decretar 
que se archive una centena de decretos de las provinciales, 
porque una comisión de tres individuos informó que no consi
deraba que ninguno de los suspendidos tuviese tal importancia 
que mereciera una decisión lejislativa. En vano las provincias 
han dirijido reclamaciones encarecidas para que se alee pl veto 
ejecutivo y se les deje poner en practica lo que ellas creen 
útil para sí mismas y conforme á las leyes: sus clamores no se 
oyen; porque son ahogados por los de los .secretarios de Esta
do, que urjen por las mejoras jenerales y pienshn- rarísima vez 
en los negocios locales. Asi, esta desconfianza de la autoridad 
municipal, y este deseo irrealizable de concentrarlo todo, ó 
meníorizarlo por la autoridad suprema, anula la acción de la 
autoridad local y aun de la misma que pretende ejercer esta 
tutela innecesaria; pues nose concibe que los funcionarios pú
blicos puedan tener movimiento agoviados por un cumulo de 
ocupaciones, que ni la mayor capacidad mental puede abrazar, 
ni las fuerzas físicas soportar.

Encargúese á la autoridad judicial la decisión de las contro
versias que se susciten sobre si las ordenanzas municipales son 
ú no conformes ó las facultades de los funcionarios que las es-
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pidieren, } jalonees habrá garantías para la administración 
municipal y  parada nacional; entonces habrá un dique que con
tenga las mutuas invasiones. Ante jueces iinparciales, que no 
tienen pretensiones á ensanchar su autoridad, y que pueden 
por lo mismo comparar sin prevenciones lo que las funciona
rios del orden administrativo hayan ordenada con el testo de la 
ley, se decidírmela contienda con justicia, No .habrá temor de

Jue prevalezca el mas fuerte; ni los negocios quedarán olvida
os sin esperanza de que se tomen en consideración; pues habrá 

tiempo y deseos de decidir el pleito, siempre que se entable 
por los funcionarios de que ya llegaré á hablar.

Hay mas: los tribunales, diseminados en diferentes puntos del 
territorio, se hallan en el caso de apreciar mas exactamente 
las circunstancias de que un acto administrativo se halla rodea
do, para fallar con acierto si exede ó no la competencia de la 
autoridad de que proviene. Y  como no tienen obligación de 
ocuparse de todo cuanto hagan la administracien nacional y la 
municipal, sino solamente de aquellos actos de la ur.a que inva
den las atribuciones de la otra, nó tienen un recargo de ocupa
ciones que les impida darles evasión.

Todo lo que hacen la administración nacional y la municipal 
6e lleva á efecto, hasta que los jueces hayan ordenado que se 
suspenda, por el recurso que á ellos hayan hecho los encarga
dos del ministerio público, por parte de la nación, ó de las sec
ciones de ella.

Por supuesto, que deben adoptarse algunas precauciones, pa
ra evitar que esta suspensión sea indefinida; pues de otro modo 
sucediera que la inacción de los tribunales traeria los mismos in
convenientes Üe que antes he hablado. Entre ellas la mas esen
cial es la fijación de un término preciso dentro del cual deba 
decidirse la contienda, y el prevenir que si dentro de este tér
mino ne se ha decidido, se lleve á efecto el acto que la ocasio
nó. De esta manera, se evita el que los que ejercen el ministe
rio público descuiden bacer las instancias debidas para que se 
termine el negocio; porque su omisión ó dilaciones de nada 
aprovecharían.

El grado de competencia de los tribunales y juzgados para 
intervenir en las controversias administrativas debe medirse por 
la  naturaleza de les negocios. Si una provincia quiere impedir 
un acto de la administración jeneral que sea ofensivo á sus de-
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Techos, el tribunal supremo del Estado debe ser el competente 
para conocer de este negocio; pero si fuere el Estado el que 
quiere oponerse á un acto de la administración provincia!, el 
tribunal de la provincia es el que debe conocer. Asi puede es- 

'  tablecerse una gradación hasta llegar al último punto de la esca
la, determinando que los negocios entre los cantones y la nación 
se decidan por los tribunales de provincia y los que median en
tre las parroquias y el Estado por los tribunales de cantón. El 
mismo orden puede seguirse cuando las controversias sean en
tre diferentes autoridades municipales, poniendo siempre la jus
ticia al alcance del mas débil. Las controversias entre dos pro
vincias pueden decidirse por el tribunal supremo, y las que se sus
citen entre dos cantones por el tribunal provincial. Enfin, la ley 
orgánica de la administración pública consultará la naturaleza 
de la organización judicial, y determinará la competencia de los 
jueces y tribunales, según el punto que ellos ocupen en la jerar
quía judiciaria, y la relación en que se encuentren con la na
ción entera y las secciones territoriales.

En el libro primero de esta obra conteste i  una objeción que 
pudiera hacerse á la intervención que doy á la autoridad judi
cial en los negocios administrativos; pero volveré á hablar 6obre 
ella para aclarar mas las idea?, y poique es este el lugar do en
trar en algunos pormenores. Al ver llevar ante los jueces los 
negocios administrativos, ocurre la idea de un pleito dilatado en 
que perecen las esperanzas de llegar al término. Asi juzgan los 
que se preocupan con la idea de que los] negocios administra
tivos se ventilan de la] misma manera en el foro que las con
troversias civiles, y los que subyugan su razón á las reglas de 
procedimiento que existen en los Estados de la América espa
ñola, fruto positivo todas ellas de los hábitos adquiridos bajo 
el gobierno colonial, y negativo de la pereza de indagar y estu
diar lo que en los pueblos civilizados 6e practican. Mas no hay 
porque pensar que sea mi intención el que se juzguen los actes 
administrativos coítsa los negocios de ¿los particulares; porque 
no hay en aquellos los mismos embrollos que en estos: lo que 
hacen los jueces e9 comparar con el testo de la ley dos actos 
públicos escritos provenientes de dos autoridades, y decidir 
cual de ellos es el conforme á la misma ley, después de oir los 
esclarecimientos y alegatos que quieran hacer los que lleven 
la voz de aquellas autoridades.
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Cuando la disputa no se verse sobre pugna de atribucio

nes, sino áobre propiedades y otros derechos adquiridos, cuten-, 
ces los pleitos entablados correrán la misma suerte que los 
de los particulares que se refieran & semejantes asuntos; por 
que la naturaleza de las cosas asi lo exije, y aunque vánen 
los litigantes es un pleito común el que se ventila. Ni tales 
controvercias pueden decidirse de otro modo; porque ellas 
hacen indispensable la intervención de los jueces; y asi es que 
aun en aquellos países en que no se tiene idea de la utili
dad de esta intervención en la administración pública, se re
conoce 'su competencia para decidir esos pleitos.

I no solamente puede la autoridad municipal ocurrir á 
los jueces para impedir que se lleven á efecto las disposicio
nes ejecutivas que invadan su3 atriBuciones: también debe es
tar escudada contra los alentadoi ¡qúe las leyes puedan co
meter contra los derechos y propiedades que la constitución 
haya garantizado; y que los jueces tengan facultad de impe
dirlos. Si la constitución garantiza la propiedad, y una lci 
previene que las que tiene una provincia, un canten ó una par
roquia sean aplicadas á usos nacionales, preciso es que haya 
un dique que contenga esta arbitrariedad lojislativa. El tribu
nal supremo de la nación debe ser. este dique, y hallarse fa
cultado para amparar á la autoridad municipal contra esas in
vasiones de los derechos garantidos por una lei mas fuerte,y 
Valedera que todas, por la lci de las leyes, por la constitución.

En los paises en donde ha habido costumbre de creer que 
nada "hai que pueda contrastar los actos lejislativos, causg 
alarma el enunciar que un tribunal tenga facultad de decla
rar las leyes inconstitucionales y anular su efecto. Pero nada 
hai mas natural y necesario. Cuando un tribunal juzga y hai 
diferentes leyes aplicables al caso sobre que versa hj cuesti
ón sometida A su conocimiento, tiene que averiguar cual da 
las leyes es de mas valor, cual está derogada por otra; y es cla
ro que habrá de decidirse por la que tefiga ma6 fuerza. En
tre la constitución que prohíbe que anadie se le prive de 
su propiedad, y una lei que diga que á alguno se le prive de 
esta propiedad, el partido no es dudoso: la constitución éerá 
aplicada, y la lei desatendida; porque no es lei, porque uoi 
puede derogar la constitución.

Esto se entiende en aquellos paises, en. que para hacer las
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leyes se ofeseryen tramites distintos que para hacer <$.variac 
ta constitución; . púes eti Inglaterra, por ejemplo, como ob
serva Tocqueville, en donde el parlamento es cuerpo legisla
dor y constituyente, fuera un absurdo dar á los tribunales se
mejante facultad. Allí debe suponerse que la lei que contra
rié la constitución, qtiiso variarla, y que e( último presepio es 
el oonstiluciánal Per eso no pueden los tribunales ingleses (Je- 
clarar las leyes inconslitucionale», y si tienen tal facultad Jos 
tribunales de los Estados Unidos, en donde no 6C sigue el 
mismo procedimiento para variar la constitución que para dar 
una lei cualquiera, (a) • • t

• a # # * * * * » # # * # * * * # * # * # # * # * « # # # * * * # » # * # # # # # # # * # # # # # # # * # # # *

CAPITULO ir.

DEL MINISTERIO PUBLICO | SU INTERVENCION ADMINISTRATIVA.

1. Que es el ministerio público. 2. Necesidad de su creación. 3. 
Distribución de sus empleados. 4. División en nacional y muni
cipal. 5. Organización, carácter y funciones <lél ministerio pú
blico nacional 6. Nombramiento y remoción de sus empleados. 7. Mi
nisterio público municipal: organización y funciones, 8.' interven
ción del ministerio público .en promover (¡uc se exija la. respQn-. 
sabilidad ú los empicados. 9. Respuesta á una objeción.

1. La organización del ministerio público es una de las co
sas mas importantes para que haya una buena administración. 
Los funcionarios que lo ejercen contribuyen de una manera 
mui eficaz á conservar á cada autoridad administrativa ileso 
el ejercicio de las atribuciones que las leyes le defieran; por 
que están vtj liantes para promover que se anulen cualesquie

ra) En el año de 1810 exislia lina controversia entre ta tiuijad de 
Bogotá y el Poder Ejecutivo, robre si puede 6 no disponerse de una 
propiedad que una iei de 1839 aplicó á la amortización de la deuda in
terior. La ciudad prelende que la propiedad no es nacional sino local, 
y que la lei no ha podido privarla de ella, estando de por medio el 
articulo constitucional que garantiza la propiedad. Si los jueces deciden 
que la oropiedad correspon- e á los bienes comunales habrán ahulado la 
disposición lega!; as decir, la habrán declarado ».constitución al.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



CIENCIA ADMÍX1STRAT1V-A* 123
ra. actos de un mandatario que invadan la competencia de otro, 
ó prestar su ausílio á los mismos mandatarios para hacer lle
gar a los tribunales su voz con el mismo objeto. Llamase mi-i 
nisferio público la función de llevar la voz en nombre de la 
nación, ó de los secciones, políticas en quq.se ..divida, ante les 
tribunales y demas autoridades que debpn ‘conocer de las ins.i 
tandas qjie hayan de entablarse sobre los -interoses y nego
cios sociales que tengan" el carácter de públicos. También se 
aplica el nombre de ministerio público á los empleados que 
ejercen aquella función, y á los que tienen el oíicio de pro
mover ante los tribunales y juzgados el castigo de los delitos.

2. De/de que se convenga en que es necesario dar á la au
toridad judicial intervencio.n en decidir las controversias ad
ministrativas, es preciso tambin'croar el ministerio público y 
habilitarlo para llenar su misión proporcionándole los medi
os para ello; pues este ministerio es el que ha de enlabiar 
ante aquella autoridad las inslaucias recursos que la admi
nistración nacional tenga que hacer contra la municipal, ó vi
ceversa. A la administración nacional, en todos tiempos se le ha 
concedido un personero en los tribunales, el cual interviene 
en todos los negocios en que puede hallarse interesado el te
soro público, ó los derechos que el Estado pueda tener con
ten lo? ciudadanos. Esta función la ejercían los fiscales en 
las audiencias españolas y la ejercen ahora en nuestros tribu
nales. El sindico procurador jpneral de los antiguos cabildos 
cjercia también en tiempo de la dominación española la per
sonería, municipal; y ahora en la Nueva Granada tienen las 
provine-as, los cantones y las parroquias su personero para 
hacer cualesquiera instancias y reclamos ante las autoridades 
sobre los derechos garantizados! la respectiva localidad. Es
to manifiesta que siempre se ha conocido la utilidad de aque
llos funcionarios para que intervengan en promover y ajen- 
ciar para que se decidan las controversias que se susciten so
bre los negocios administrativos, y para-reclamar las invasio
nes que unas autoridades administrativas hagan en los negocios 
que corresponden á otras.

3. Al crear y  distribuir los funcionarios públicos, deben te
nerse presentes la naturaleza de las ocupaciones que se les 
designan, y las sirciinstancias que pueden facilitar el que se 
consagren á ellas con mayor probabilidad de; buen, éxito. £s->
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(o supuesto, los empleados aquienes se encnrga el ministerio 
público deberán distribuirse en aquellos lugares en que 
residan las autoridades ante las cuales debe ajcncinr3e para 
conseguir la decisión de los negocios en que aquellos hajan 
de intervenir. No puede esto ser controvertido; y por lo mis
mo, sin detenerme én reflexiones que serian inútiles, me con
traeré á dar é conocer el carácter y naturaleza de estos 
funcionarios.

4. Hemos ya convenido en que desde que se ha hecho el 
deslinde de los negocios que son de competencia dé la ad
ministración nacional y de los que corresponden á la muni
cipal, es necesario que haya quien sostehga las controvcrci- 
as que hayan de suscitarse cuando los actos administrativos 
de diferentes autoridades se hallan *n conflicto. Por esta ra
zón se divide el ministerio público en nacional y municipal, 
encargado aquel de reclamar contra cualesquiera invasiones 
que se hagan por la autoridad municipal en las atribuciones de 
la nacional, y destinado este a hacer igual reclamo contra 
las providencias de las autoridades nacionales que ofendan 
de. cualquier modo las prerogativas y derechos de la munici
pal.

5. En los Estados Unidos, el ministerio público nacional es
tá organizado y sus funcionarios distribuidos de esta manera. 
Hay un procurador jeneral de los Estados Unidos, (a) que de
be ser uria persona instruida en la lejislacion del país, y que 
tiene á su cargo promover y seguir ante la suprema corte de 
justicia todas las causas en que pueda hallarse interesada la 
Union. A él le corresponde interponer ante aquel tribunal su
premo la voz del gobierno jeneral en todos los negocios de 
la incumbencia de la administración jeneral que puedan llegar 
á ser objeto de contienda judicial, ya para defender los dere
chos de la Union, cuando ella es demandada, ya para recla
marlos cuando crea que han sido ofendidos ó violados. El in
terviene en todas las controversias que sean 'promovidas por 
los Estados contra la Union, y en que esta tenga que litigar 
contra los Estados en la suprema corle de justicia. También 
le toca llevar la vez en las cucstioneg de derecho internacio
nal que se ventilen ea el mismo tribunal, ya en las causas

(«) Ley de 21 de setiembre de 1789.
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de presas, ya en cualesquiera otras relativas al comercio ma
rítimo en tiempo de guerra ó de paz.

El procurador jeneral de los Estados Unidos puede servir
nos de modelo para conocer el carácter del majislrado que 
ocupa el primer puesto en el ministerio público; pues aun
que el gobierno del Estado á donde esta institución haya de 
trasplantarse sea céntral, ella siempre le es adaptable, si á 
las secciones que lo componen se les ha dejado una existen
cia independiente en todo le municipal. Si asi ha sucedido, 
y  la autoridad judicial ha de intervenir, como manifesté en 
el capítulo anterior, en la decisión de las controversias que 
se susciten entre la autoridad municipal y la nacional, es pre
ciso que haya quien sostenga en el tribunal supremo los de
rechos y prerogalivas de esta; y tal es el oficio y  el deber del 
procurador jeneral de la nación,

Obra este empleado comunmente en desempeño de su ofi
cio conforme & las instrucciones que le comunique la adminis
tración jeneral suprema del Estado, cuyas prerrogativas y de
rechos defiende; mas cuando, sin que precedan estas instruccio
nes, tiene él noticia de hechos en que se vulneren las atribu
ciones de las autoridades nacionales, y  en que crea que deba 
la autoridad judicial intervenir, debe también proceder oficio
samente. Nunca es demasiado lo que se haga para impedir

3ue unas autoridades invadan la competencia de otras, y este 
erecho de vijilancia independiente que se concede al procu

rador jeneral de la nación tiende k este fin; pues teniéndolo 
es mas probable el que se impidan tales invasiones.

No solamente interviene el procurador jeneral de la na
ción en los procesos que se sigan en el supremo tribunal de 

justicia en que esté interesada (a nación. También puede ser, 
un ausiliar útilísimo de la administración jeneral, en !a deci
sión de aquellos negocios complicados en que se necesitan 
profundos conocimientos en la lejislacion del pais para resol
ver con acierto. En los Estados Unidos tiene el procurador 

jeneral el deber de dar su dictamen en todos aquellos nego
cios en que le sea exijido por e! presidente de la república, 
ó por cualquiera de los jefes de los diferentes departamento» 
de la administración, (a) Esta útil disposición facilita el acier-

(a) Ley citada.
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iS 'En las resoluciones, y suple á 'la  falta <le conocimientos en 
la leji'siacion que pueJe haber en los miembros de la'adm i
nistración jeneral, que no siempre 'serán letrados. En Inglater
ra también sirve para eale objeto el abogado del rey, con cu
yo dictamen se resuelven los negocios complicados en que es 
.pecegario tener presente la legislación común, la costumbre 
fthtigüa del reino, ó el derecho internacional. Sucede asi, que 
sé ferma una especie, de proceso administrativo;, y que se vie
ne á la decisión después de que el asunto se ha esclarecido. 
perfectamente,1 tanto por el que representa los derechos de la 
nación y lleva su voz, como por cualquiera otro que 6ea par
te en él.

El fiscal de la corte suprema debiera tener entre nosotros 
este carácter, ademas del de acusador público; y fuera un 
uusiliar útilísimo de la administración, y se pondría en apti
tud de desempeñar mejor sus funciones en el tribunal, cuan
t a  interviniera por la parte’ de ‘ república en las contien
das judiciales sobre deslinde de facultades de la administra
ción nacional y la municipal, 6obre derechos del tesoro con
tra loa particulares, y otras cosas de esta naturaleza; porque 
tendria entonces mas conocimiento do lodos los negocios.

Y  no solo debe el procurador jeneral de la nación ser un 
ájente pasivo, que se ponga en movimiento cuando la admi
nistración suprema se lo comunique. Puede él promover me
joras importantísimas en el sistema administrativo; porque in
terviniendo en los procesos 6 que den lugar los actos contra
puestos de la administración nacional y la municipal, tiene 
todos los datos para calcular si deben subsistir ó variarse las 
leyes que determinan las funciones de las distintas autorida
des, j  si perjudica ó aprovecha el que se hayan designado 
como de su competencia estos ó los otros objetos. Asi, pu
diera establecerse que en todas ocasiones, en que lo creyera 
conveniente, pudiese representar al jefe del Estado pidiendo 
la adopción de algunas medidas, y que en periodos determi
nados le pasase una esposieion de las observaciones que hubie
se hecho sobre los efectos de las lejes administrativas exis
tentes. De este modo, el encargado del Ejecutivo se hallaría 
en aptitud de proponer al cuerpo lejislativo útiles y acertadas 
mejoras en la parte mas interesante de la lejislacion, que es 
la administrativa, y al examinarlas en el cuerpo lejislativo se ,
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procedería gon¿ datos ciertos y segaros, que sirviesen de base, 
para fundar cálculo? de la misma naturaleza. ,

Aunque en las cámaras lejislativas no fallará quien promue
va la intervención que en el capitulo anterior manifesté de- ., 
bicran ellas tener en anular los actos de la autoridad municipal, • 
que fuesen contrarios á los intereses nacionales; ningún fundo-, 
nario puede con mayores ventajas tener la iniciativa en este, 
ne'gocio que el procurador jeneral, de la nación. Este emplea
do es el centinela de las prcrogativas y derechos de la aulori-, 
dad nacional, y  contraido únicamente á estudiar y conocer los 
asuntos en que pueden hallarse comprometidos, se halla en 
aptitud de ejercer aquella función con mas aeibrto que otro 
cuálquiera. . t

Me parece que el primer funcionario del ministerio público 
revestido de las atribuciones qu,e. he indicado, .sê ’A un ausiliar ¡ 
eficacísimo para que haya en el Estado una buena administra-* 
clon. Mas debe por su puesto habilitársele para que pueda-; 
llenar debidamente sus funciones. En los Estados Unidos se 
concede al procurador jeneral de la JfJnion yn oficial para > 
el despacho, pop una dotación de mil pesos anuales, (a) Sin 
dqdú es útil el que tal medida se adopte en donde haya es i 
ta^irisljlución; porque en vano hubiera de esperarse que el 
trabajo encomendado á un funcionario se desempeñase, si no 
se le proporcionaban los medios para ello. Tero cualesquie
ra empleados que se concedan a! encargado, del ministerio • 
público deben ser nombrados y amovibles libremente por él, ’ 
para que tengan mayor ínteres en prestar 'su servicio, y pa
ra qy i haya seguridades de que se escojerá a los que ten
gan aptitudes para él; pues ninguno tendrá mas esmero en 
buscarlos que aquel que tiene qjúe esperar ausilio y coope- - 
ración en caso xie acierto, ,y entorpecimientos y molestias en 
caso de haberse equivocado en el nombramiento.

No es solo esencial el proveer de brazos suficientes para 
el despacho de los negocios que se encarguen á los que o- 
cupan los diferentes puestos públicos. Importa sobre manera 
suministrar los medios de que se conozcan aquellos negocios 
por el que debe intervenir en su manejo. Creo, por e6tS ra* 1 
zon, que el empleado que está a la cabeza del ministerio pu-

(a) Ley de 20 de abril de 1818, sección
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fclico debe ser el encargado de examinar <odo3 los • Retos dq 
la administración municipal, y de representar, en vista de 
ellos, al jefe de la administración pública, ó al cuerpo le
gislativo, sobre las medidas que sea conveniente tomar, y¡* 
por medio de la autoridad judicial, ya de otra manera de las que 
en el capítulo anterior dejo indicadas, para que se anulen 
ó impidan aquellos que no deban llevarse 6 electo. A fste 
fin, loa secretarios • del despacho deben periódicamente tener 
* su disposición todos los informes y copias que los ajenies 
de la administración nacional les habrán remitido relativos 
a los' actos de la municipal. . Logronse ademas ron esto dos 
ventajas: la de que los actos administrativos de la autori
dad municipal sean examinados por una persona profunda
mente instruida en la lejislacion, y capáz por lo mismo de 
valuarlos en 6us relaciones con ella; y la de desembarazar 
con esto á los secretarios del despacho de un trabajo á 
cuya evacion no dan lugar las grandes atenciones que pe
san sobre la administración suprema del Estado.

Indiqué ya en otra parte de este capítulo las circunstan
cias que debieran tenerse presentes al hacer la distribución 
de los funcionarios del ministerio público. No solo hay que 
hacer .instancias á nombre de la nación ante el tribunal su
premo y ente el cuerpo lejislativo: también ante los demás 
tribunales y autoridades diseminadas en las secciones terri
toriales deben defenderse los derechos nacionales; y es ne
cesario por lo mismo que haya quien desempeñe esta fun
ción.

En los Estados Unidos hay un personero de la Union en 
cada distrito judicial, encargado de promover y seguir ante 
la corte de distrito todos-los procesos de que deba conocer 
la autoridad de la Union, y  en que esta pueda hallarse in
teresada. Ademas hay también personerós de la Union en 
todos los territorios de los Estados Unidos, (a) para inter
venir en los negocios en que los mismos Estados puedan te
ner ínteres. Esta institución de un gobierno federativo pue
de trasplantarse i. un Estado en donde el rejimen municipal 
exista con la independencia que necesita -'pam-'’ contribuir á 
la prosperidad nacional: y  aun cuando tal réjimen río exis.

(a) Leyes de 24 de letiarabre de 1789, y 29 de abril de 1802,
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t^éSc, Wérá fó'láVm indispensable él qué la administrador! 
tuviese . estos personéros que interviniesen eti las contr-OVert' 
'éias qué se tuviesen con la nación. No es esto disputable

Í por lo mismo lo que nos importa es averiguar, cotilo sé 
ografá el que én todas partes en dónde los ¿derechos de la 

'A'sSiph puedan hallarse comprometidos haya quien los d$- 
'fienda. ’ ' ; ' , ' »illetti < estol

Entre nosotros hay üii fiscal en cada tribunal de distritos, 
que representa la parle de la trac-ron en todos - los procesos 
en que ella se hajla■ interesada, y- que ademas tierie irtterL 
‘vención en ciertos negocios administrativos, en unión con otros 
empleados. Es miembro de Jas juntas de hacienda y- de 
'diezmos, y antiguamente servia-como1 de una especie de ase» 
sor de la autoridad administrativa. Hoy no están detalladas 
las funciones de estos empleados del' ministerio público, y 
presentan á vece3 un carácter ahúmalo, ?júe: fió se- puede 
comprender. Son acusadores de tes funcionarios públicos & 
quienes se lia dé exijir la responsabilidad por el tribunal de 
distrito, y son jueces por impedimenta de los que componer! 
el mismo tribunal; de manera que ejercen' funciones mistas 
de procuradores ejecutivos, administradores qy empleadlos ju* 
dicialesi No creo yo que haya utilidad en que 'exista esta 
triple unión de atribuciones; y solo debería quedarles el ca* 
rácter de auciliares de la administración jeneral, en la secs 
cion territorial respectiva, y  él de personeros de la misma 
en el tribunal de distrito, y ante las autoridades provincia» 
íes; pues es impropió y aün peligroso que el carácter de 
ju ez aparezca en el mismo individuo que obra siempre co-> 
sio acusador, y que acostumbrado ái buscar cargos que' a-i 
glomerar sobre el hombre que se presenta con el- carácter 
de reo, dá siempre k sus raciocinios un jiro que no le in» 
d in a  mucho a la imparcialidad. Es preciso qué considerémos 
que aunque las funciones de un empleado del ministerio pú
blico están relacionadas con un tribunal, son muy diversas 
'dé las que propiamente se llaman judiciales, y que el ha
cerlo parte integrante del mismo tribunal trae consigo la i-* 
dea de una cónfucion monstruosa y perjudicial. Los que ejer-i 
zan el ministerio público á nombre del Estado en los dis-» 
tritos judiciales, deben pues tener únicamente el carácten 
de actores ó defensores en los nego.cios e n . .que . la ilación
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ge halle interésala, y obrar conforme á las instrucciones que 
la autoridad administrativa nacional les comunique, cuando 
crea ella conveniente promover la intervención de los ju e 
ces en algún negocio.

Asi como el procurador jeneral de In 'nación obra res
pecto de la administración suprema, pueden obrar los pro
curadores nacionales de distrito respecto del ajenie de la 
juisina administración en la provincia ó provincias del dis
trito. Interviene, pues, por la parte, de la nación en las con
troversias que la administración jeneral tenga con la munici
pal, obrando como actor y de acuerdo con las instrucciones 
que se le hayan comunicado; y defiende las prerrogativas de 
la misma administración jeneral cuando la municipal sea ac- 
tora en el juicio.

La facultad de representar lo que se cree útil en todas 
circunstancias ante cualesquiera autoridades administrativas, 
bien sean nacionales, bien sean municipales, es una atribu
ción que deben tener los procuradores nacionales de distri
to. Ella los habilitará en muchas ocasiones para impedir la 
colisión de los actos de una administración con los de la 
otra haciendo conocer el carácter y tendencia que puede te
ner una medida propuesta: y también facilitará el auxilio que 
la autoridad municipal debe prestar en muchas ocasiones á 
la nacional; porque habrá quien estimule á los empleados de 
aquella í  que llenen los los deberes que respecto de esto se 
les hayan impuesto.

Casi en todas las naciones hay jueces especiales para de
cidir las controversias que se susciten sobre determinados ne
gocies nacionales, por ejemplo, los que tienen relación con la 
hacienda. En estos juzgados especiales lleva también la voz 
el procurador nacional de distrito para sostener y defender 
los derechos de la nación, ausiliado por los empleados del 
ramo respectivo, con los conocimientos é instrucciones nece
sarias para llenar bien esta función.

En los Estados Unidos se exije muchas víces el servicio 
de les empleados del ministerio público fuera de aquellos lu
gares en que tienen residencia, y se les concede una compen
sación de diez centavos por milla, ademas de sus sueldos y  
emolumentos, en los viajes que tengan que hacer, (a) Esto 

( a ;  L e ) -de 2 8  de febrero de 1 7 0 9 .  _ _
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tiene por objeto facilitar la acción ile la justicia, proporcio
nando los medios de averiguación de aquellos hechos que 
Eon de la competencia de tos tribunales, y en que el minis
terio público deba intervenir, en las sesiones de las cortes de 
circuito, que se tienen en diferentes punto* en todo el año. 
líp donde los tribunales son sedentarios, como en la Nue«'.v 
Granada, el empleado que ejerce ante ellos el ministerio pú
blico nacional no puede llenar sus deberes y funciones para 
con otras autoridades, cama la diputación provincial y el go
bernador, sino allí donde el tribunal reside; ni puede estable
cerse que yiaje en busca de los gobernadores y diputaciones 
provinciales 'del distrito, como va en los Estados Unidos de 
tras de lis  cortes de circuito; porque dejaria entre tanto de 
atender á I03 negocios que ocurrieran en el lugar donde el 
tribunal reside. Habrá, pues, algunas anomalías en aquellas 
provincias en que no haya un tribunal y el respectivo en
cargado (leí ministerio público, y los ajantes de la adminis
tración nacional no obtendrán lá cooperación activa que pres
ta en varios negocios administrativos; y solo podrán servirse 
de él .Como personero e'n el tribunal á nombre de la nación, 
dándole al efpcto las instrucciones ,en virtud de las cuales de
be obrar en 'las contiendas ó instancias judiciales. El vacio 
que deja la falta de un empleado del ministerio público en 
cada provincia, se suple por otros empleados en la Nueva 
Granada, como los que manejan las diferentes rentas, en los 
negocios que tienen' relación con ellas.

6. Lo dicho creo que puede dar una idea de la organiza
ción y  funciones del ministerio público nacional. Antes de ha
blar del ministerio público municipal debo, sin embargo, exa
minar una cuestión mui importante, como que de su resoluci
ón depende el que los empleados del ministerio público na
cional sean los que deben ser y llenen sus deberes con ínte
res y celo por los negocios del Estado. Hablo del nombra
miento y  de la permanencia de estos empleados en sus pues
tos.

Dos modos de nombrarlos se presentan, ambos con sus in
convenientes y ventajas, que voi á examinar, para que mis 
lectores se decidan por el que crean que ofrece mayor nume
ro de las últimas que de los primeros. La elección popular, 
es el primer medio de nombramiento; y  la designación direc-..

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



132 CIF.NOIAAnMINISTRAT¡VA-,
ta  que-la-administración jep^ral haga del iudividuo que de-, 
be desempeñar el destino, es el segundo. La elección trae-, 
lia á ejercer el ministerio público ciudadanos celotoa délos 
intereses - populares, como qpe naturalmente había de repre
sentar estos intereses, el que hubiera merecido los votos de 
sus compatriotas para ocupar ,un puerto tan importante. Ejer
cería ademas sus funciones, con independencia 6 imparciali
dad; porque no tendria que temer, ni que esperar de los au
toridades permanentes, supuesto que nada les debia, ni nada 
podia recibir de ellas, El único juez de sus ucciones seria el 
pueblo; y como para tenerlo grato, para captar .su benevolen
cia y alejar su aversión, no hai otro medio que el de obrar 
de acuerdo con los intereses del mismo pueblo, este juez te
mible mantendría siempre en la esfera de sus deberes & los qge 
hubiese escojido para ejercer el ministerio público. La tem
poralidad en las funciones públicas es una consecuencia de ja 
elección popular; porque se perderían todas las ventajas de 
este medio de nombramiento, si el que lo hubiese alcanzado 
una vez conservara el puesto para siempre. Si el destino es. 
electivo deberá establecerse que el que lo obtenga lo con
serve por un periodo determinado y que pueda ser eljido. Da 
esta manera, se logra que el ciudadano investido de las fun
ciones del miniserio público, comporezca de tiempo en tiem
po ante el tribunal de la opinión, que aprobará su conduc
ta honrándola con una nueva elección, ó. la condenará esclu- 
yendolo del servicio público. Este es el ffeno mas fuerte que 
puede contener á un individuo de obrar el mal, al mismo ti
empo que es un aliciente poderso para estimularlo á hacer 
el bien.

Pero el medio de la elección tiene contra si un inconve
niente grave, que me parece anula, 9Í no en el todo, por lo 
menos en gran parte, sus ventajas. Los cncargdos del minis
terio público nacional son los ajenies 3e la administración je- 
neral, para defender en los tribunales sus atribuciones y de
rechos; y es necesario que esta administración cuente con que 
desempeñarán con interes y celo lo3 negocios que le3 enco
miende, que seguirán sus instrucciones, y serán unos persone- 
ros activos y cuidadosos de cumplir con su encargo. Mas la 
independencia que les dá la circunstancia de ser electivos,' 
priva a la administración de todas aquellas ventajas, y será
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frecuentemente un motivo de embarazos y dificultades para 
ella, ruando trate de impedir las invasiones de la autoridad 
municipal, ó de hacer llevar á efecto las providencias que se
an contradichas por esta. Desde que tales inconvenientes exis
tan, como en. realidad habrán de existir, los empleados del 
ministerio público nacional no llenarian el objeto de su ins
titución sino en mili pocos casos, y fuera ella en parte, no 
solo nugatoria, sino perjudicial; porque cooperaría negativamen
te á que existiese una pugna entre dos autoridades que de
ben marchar acordes en su acción, para que la una haga el 
bien de la masa entera de la nación, la otra consulte el par
ticular de las respectivas fracciones políticas del Estado.

En la Nueva Granada, en donde se ha adoptado un sis
tema de nombramiento, en que tienen parte el pueblo y la 
administración jeneral, ha sucedido ya el caso de que los fis
cales se denieguen á promover en los tribuales negocios que 
el encargado del Ejecutivo ó. sus ajantes les habían reco
mendado; y no ha habido medio de obligarlos á que cumplie
sen sus instrucciones, porque la administración no tiene influ
encia ninguna sobre ellos. Asi es que puede decirse que la. 
administración nacional no tiene personeros en los tribunales; 
pues no pueden llamarse con tal nombre unos empleados que 
tienen la facultad de decir si deben, ó no, hacerlas instancias 
que se les encomienden y que obran con absoluta indepen
dencia de los interesados en que (ales instancias se hagan.

Si el nombramiento se hace libremente por el encargado 
del Ejecutivo, y  también se confiere á este la facultad de re
mover á los nombrados, desaparecen las dificultades espuestas; 
porque ya entonces los empleados del menisterio público tienen 
necesariamente el carácter que les es propio, y hay seguri
dades de que desempeñarán la. personería de que se les in
viste. Serán designados para ejercer estas funciones los ciu
dadanos á quienes se crea mas aptos y celosos, por aquel 
que se halla interesado en tener buenos ajenies, por el que 
puede juzgar si necesita de que se ventilen ante los tribunales 
algunos actos sobre que estos hayan de decidir, para que mar
che espedita y prontamente la administración.

Podrá objetarse que los empleados del ministerio público, 
nacional serán entonces instrumentos serviles de la adminis
tración, y  que cuando esta se halle interesada en que su voz
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rio se ’erante en favor de ln justicia y en contra do los cri
mines, asi sucederá. Los delincuentes no serán entonces per
seguidos, no se esijirá la responsabilidad á los empleados pú
blicos que abusen ó cometan omisiones, y  estará en manos del 
encargado del Ejecutivo dejar impunidos los delitos de mas 
grave trascendencia, manifestando solamente su voluntad de 
que no sean perseguidos. Ciertamente, existiendo una organi
zación judicial y  un modo de proceder tan defectuoso como 
el que desgraciadamente existe en la Nueva Granada y en la 
mayor parte de las repúblicas sur-americanas, la objeción tie
ne una fuerza irresistible; porque los vicios de las institucio
nes judiciales favorecen los abusos que puede el Ejecutivo co
meter. Pero debe tenerse presente que no pueden hacerse 
mejoras en lo administrativo, sin que se pongan en armonia con 
ellas todas las cosas que le están relacionadas en el ejercicio 
del poder público. Ademas, debe refleccionarse que habrá un 
ministerio público municipal, de que ya hablaremos, con de
recho los que lo ejerzan para acusar y perseguir ante los tri
bunales cualesquiera delitos y contravenciones a las leyes, y 
que no senegrrá á los particulares, que quieran tomar á su 
cargo este oficio, que puedan hacerlo en todas ocasiones. De 
esta manera, si por una parte se presentan motivos para te
mer un grave mal, por otra aparecen las esperanzas dél reme
dio; y no esperanzas quiméricas, sino positivas y fundada?; Es
tablecido esto, el ministerio público municipal suplirá las ’'fal
tas del nacional, y estas ocurrirán raras veces; porque no es
perándose de ellas ningún resultado, en vano fuera arriesgar
se á cometerlas.

Hé aqui las razones que hai en favor y en contra del nom
bramiento y remoción libre de los empleados del. ministerio 
público nacional por parte del Poder Ejecutivo. Si la orga
nización judicial es buena, y la administración municipal se 
halla bien arreglada y establecida, no hai riesgo ninguno de 
dejar á la administración nacional los medios de que ella pue
da mantener ileso el ejercicio de las atribuciones qce la cons
titución y las leyes le hayan deferido; porque hai garanlias 
de imparcialidad en los juicios, y de que no faltará quien re
sista y se contraponga á los abusos, y quien llene los vacioa 
que dejen las omisiones.

Pudieran algunos ostrañar que no adoptase yo respecto del
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nombramiento de los empleados del ministerio público el mis
mo sistema que indiqué respecto de los ajenies de que ha de 
valerse la administración nacional para ejercer su acción en 
las diferentes fracciones políticas de la sociedad; y debo espo 
ner las razones que para ello be tenido.

Las funcione,« del gobernador, del merino y del alcalde sen 
.funciones mixtas del orden nacional y del orden municipal; y 
era necesaria una combinación que produjese el nombrami
ento de personas que fuesen hábiles para manejar á un mis
mo tiempo los intereses, jenerales y  ios municipales. Mas no 
sucede la mismo respecto de los empleados del ministerio 
público nacional: su misión principal es ausiliar á la adminis
tración jeneral, y defender sus prerrogativas y derechos, muchas 
veces en oposición con los quo pretendan tenerlas secciones 
de la sociedad política. Destinados a sostener los actos de la 
autoridad nacional, pero sin ejercer acción directa sobre los 
ciudadanos, importa mucho que sean colosos de las prerroga
tivas de esta autoridad y que tengan interes en defenderlas. 
Para que concurran en olios tales circunstancias, es necesario que 
sean escojidos por quien tenga motivos poderosos para bus
carlas, es decir, por la autoridad cuyos actos deben ser de
fendidos por ellos. He aqui una rezón de diferencia bastan
te para no adoptar para el nombramiento de los empleados 
del ministerio público el mismo medio que para nombrar I03 
demas ajentes que he mencionado.

7. Desde que se haya establecido en un pais una adminis
tración municipal con las facultades bastantes para atender y 
manejar los intereses peculiares de las fracciones políticas de 
la nación, es de necesidad absoluta la creación de un minis
terio público municipal, para puo baya quien ajencie ante lo? 
tribunales y ante las demas autoridades los negocios é inte
reses municipales. En la Nueva Granada, á pesar de ser muy 
imperfecta la organización municipal, la ley prescribe que la 
provincia, el cantón y la parroquia tengan un personero, que 
lleva su voz en las ocasiones en que sus intereses lo de
manden. Este personero debe tener detalladas sus funciones 
por la autoridad que lo nombra, que debe ser la que ten
ga un carácter meramente municipal, cómo las cámaras ó 
diputaciones provinciales, los concejos de cantón y comuna
les; pues no tiene otro destino que el de sostener los dere-
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ohos y prerrogativas de la administración municipal. Para qué 
haya seguridades de que llenará este objeto, y de que será 
un centinela vijilante y dispuesto á salir al encuentro de 
los que invadan las atribuciones de la autoridad municipal, 
ó quieran disputarle sus derechos, es necesario que deba la 
personería que ejerce á funcionarios que por su posición y 
por la misión que desempeftan tengan indispensablemente en 
mira lo que afecta á las localidades. Asi. parece que la dis
posición de la ley orgánica de la administración municipal, 
consulta en la Nueva Granada los principios, y tiende por 
lo mismo á producir resultados ventajosos.

Las funciones de los empleados del ministerio público mu
nicipal; en su linea, son enteramente semejantes S las del 
ministerio público nacional. Su modo de obrar es igual, y 
solo son diferentes los objetos sobre que se ejercitan, con 
fine3 algunas veces contrapuestos, porque pueden los unos 
pretender los ensanches de la autoridad nacional en men
gua de la municipal, cuando los otros busquen creces pa
ra esta y diminución de lo que aquella debiera corespon- 
der.

Los empicados del ministerio público municipal deben in
tervenir y ser oidos por los jueces de las localidades res
pectivas, en todos aquellos negocios en que deba lomarse 
alguna resolución de trascendencia respecto de los intereses 
que las afecten, por ejemplo, en los arrendamientos que se 
hagan de sus rentas, contratas para la apertura y composi
ción de los caminos y canales, construcción ó mejora de Is4 
obras públicas. Ellos son asi unos ausiliares ulilísirr.os de la 
administración local, y una garantía contra la disipación de 
los caudales públicos y contra las concusiones de que pu
dieran hacerse culpables los demas empleados que en aque
llos asuntos hayan de intervenir.

Organizado de este modo el ministerio público, creo que 
podrá tener una útil intervención en mantener á las autori
dades administrativas en el uso de las atribuciones que se 
les haya deferido. Ea esto lo que me locaba averiguar en 
este tratado; y no debe estrenarse que no hable de todo lo 
demas anexo al oficio de los empleados en el ministerio 
público, como la intervención que deben tener en la perse
cución de los delitos comunes y en promover su averigua-
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clon por la autoridad judicial; esto se halla relacionado con 
la organización de los tribunales y el procedimiento que en 
ellos se debe adoptar; cosas ambas que exijen ser tratadas 
con mucha estension, y que aunque estrechamente relacio
nadas con la buena administración ptiblica, no pueden ser 
comprendidas en unos elementos redactados para dar á la 
juventud nociones jeneraies, que le sirvan de base para con
cebir de que manera debe ejercerse la acción de la autori
dad sobre los intereses y negocios sociales. Sin embargo, no 
debo concluir este capítulo sin hablar de una función inhe
rente al ministerio público, y necesaria para que él contri
buya & mantener el equilibrio* entre la administración nacio
nal y  la municipal: hablo de la facultad de acusar y per
seguir á los empleados públicos para que se le3 exija la res
ponsabilidad.

í!. 0 E* preciso, para que se conserve dicho eqnilibrio, no 
solo que se pueda invalidar los actos que hubieran de con
tribuir íi trastornarlo, sino que los que puedan ejecutarlos 
respondan de la usurpación de autoridad y  de los males que, 
usurpándola, hayan causado. Dando á los encargados del mi
nisterio público la facultad de acusarlos, cuando la falta se 
haya cometido por los empleados de la administración mu
nicipal, encontrarán en los funcionarios del ministerio púbii- 
blico nacional unos fiscales severos, que los perseguirán con 
inflexibiljdad para obtener su castigo. Y si, por el contrario, 
fuesen las empleados del orden nacional los culpables, hallarán 
la misma fiscalización de parte del ministerio público munici
pal. Es claro que esto debe suceder, y  sucediendo, queda 
contestada una objeción que pudiera ocurrir respecto del 
medio que yo propongo para nombrar los empleados del 
ministerio público. Desde que se dice que los del orden na
cional han de ser nombrados y removidos libiemente por el 
Ejecutivo, salta á la vista esta reflexión: C' como podrá lograr
se entonces que el ministerio público persiga á. los funciona- 
nos del ramo Ejecutivo que abusen de su autoridad en per
juicio de los intereses de las secciones políticas de! Estado, 
si los fiscales dependen de aquel por cuya orden pueden ha
ber cometido los abusos? El ministerio público municipal ha
rá que esto se consiga; por que él no tiene esa dependencia, 
y antes bien representa los intereses seccionales, que se ha-
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lian contrapuestos al poder de la autoridad nacionhT,- que tíé i 
ne una tendencia incesante a absorverlos entre los de su com
petencia.

Lo mismo puede decirse respecto de la persecución de los 
demas delitos. Si el ministerio público racional no los per
sigue, porque las autoridades del ramo ejecutivo de quienes 
depende tienen interés en solapai los, el ministerio público mu
nicipal los perseguirá y conseguirá su castigo, porque sus em
pleados no tienen motivos para favorecer aquel interés« 'D e  
esta manera, vijrlados reciprocamente lodos los funcionados 
á quienes está encargada la administración- pública, y  conte
nidos por lo mismo dentro de la órbita que la constitución 
y  las leyes les hayan trazado, marcharán acordes en su ac
ción, y proporcionarán á la sociedad los beneficios que tie
ne derecho á esperar de sus mandatarios.

9. Sé que muchos de mis compatriotas acostumbrados al 
manejo de los negocios públicos ó instruidos en las ciencias 
politicas, son adversos a todo lo que establezca una espe
cie de pugna entre las autoridades jenerales de la nación 
y las que se hallen encargadas de lo que es peculiar de las 
secciones. Tal vez por esta razón no querrian ellos que el 
ministerio público en sus dos ramos, nacional y municipal, 
se organizase con la independencia que he indicado; por
que pudieran temer cojiciones que trastornasen la acción ad
ministrativa nacional. 'No niego yo que esto pueda suceder, 
ni se me habia ocultado tal cosa, pero asi es necesario pa
ra que las instituciones municipales produzcan los saludables 
efectos que tantas veces be demostrado que producirían; y 
si tal pugna no existiese, lodo se rendiría delante de un po
der, que mientras mas medros consigue mayores pretende, 
y solo se contenta y satisface cuando lo avasalla todo, cuan
do nada se mueve en la nación sin consultar su voluntad. 
La objeción, pues, que á primera vista, y suponiendo que 
Jos encargados de la autoridad nacional quisiesen siempre 
hacer el bien, tendria fuerza; la pierde absolutamente, cuan
do se considera que también existe en esos mismos encarga
dos de la autoridad nacional la tendencia á abusar, qué no 
puede ser contrastada, sino hay quien vijile y tenga el deber 
tic salir al encuentro de las usurpaciones y abusos. Vanos 
ó inútiles serán cualesquiera esfuerzos que se bagan para man-
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tener ele otra manera dentro de su esfera á los funcionarios pú
blicos. Se detallarán sus atribuciones, se les marcará cuida
dosamente el camino por donde deben marchar, se estable
cerán penas severas contra los que cometan* usurpásiones ó 
abusos; nada de esto producirá el resultado que se tiene en 
mira, mientras falte quien tenga interes en promover que se 
exíja la responsabilidad; porque si es cierto que la esperan
za de los aplausos puede proporcionar en muchas ocasiones 
el buen servicio, el temor del vituperio y de los castigos es 
el que contiene de hacer el mal.

Deslindados bien I03 objetos de competencia nacional, y  
de competencia municipal, ningún obstáculo habrá para que 
las autoridades que hayan de manejarlos cuiden de ellos y 
contribuyan á la prosperidad pública: el camino está franco 
y sin embarazos; y pueden andar por él sin tropiezos; esto es 
cuanto se debe apetecer. Pero si una autoridad mete la mano 
en los negocios cuyo manejo se ha creído útil encargar á 
otra, entonces justo y  conveniente será que esto no le sea 
permitido, y que haya medios de impedírselo. Ilabra una pug
na, pero pugna útilísima; porque tiene por objeto el que 
triunfe el que tiene de su parte la lev, y  el que no preva
lezcan las usurpaciones. Podrá esto no ser cómodo para ios 
gobernantes encargados de la administración suprema, que 
quisieran gustosos tener facultades para allanar cualesquiera 
obstáculos que se presentasen al ejercicio de 6u poder; pero 
si no es cómodo para ellos, es ventajoso para el pueblo, 
que es lo que debemos buscar.

FIN.
© EL TOMO SEGUNDO.
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